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7.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 	 A	 LAS	
INICIATIVAS	 	 CON	 PROYECTO	DE	DECRETO	 	 POR	 EL	QUE	 SE	 REFORMAN	
DIVERSOS	ARTÍCULOS	 DEL	 CÓDIGO	 PENAL	Y	 LA	 LEY	 DE	 EJECUCIÓN	 DE	
SANCIONES	PENALES	AMBAS	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL	Y	CON	PROYECTO	
DE	DECRETO	POR	LA	CUAL	SE	REFORMA	Y	ADICIONAN	DIVERSOS	ARTÍCULOS	
DEL	CÓDIGO	PENAL	Y	CÓDIGO	DE	PROCEDIMIENTOS	PENALES,	AMBAS	PARA	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTAN	LAS	COMISIONES	UNIDAS	SEGURIDAD	
PÚBLICA	Y	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	PROCURACIÓN	DE	JUSTICIA.

8.	 DISCUSIÓN	Y	EN	SU	CASO	APROBACIÓN,	DEL	DICTAMEN	RELATIVO	
A	LA	INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO		POR	EL	QUE	SE	REFORMA	
LA	FRACCIÓN	V	PÁRRAFO	QUINTO	Y	SE	ADICIONA	LA	FRACCIÓN	XIX	DEL	
ARTÍCULO	25	DE	LA	LEY	DE	CULTURA	CÍVICA	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL;	
QUE	PRESENTAN	LAS	COMISIONES	UNIDAS	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	Y	DE	
ADMINISTRACIÓN	Y	PROCURACIÓN	DE	JUSTICIA.

9.	 DISCUSIÓN	Y	EN	SU	CASO	APROBACIÓN,	DEL	DICTAMEN	RESPECTO		
A	 LA	 INICIATIVA	 POR	 LA	 QUE	 SE	 REFORMAN,	 ADICIONAN	 Y	 DEROGAN	
DIVERSAS	DISPOSICIONES	DEL	CÓDIGO	PENAL	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL	
Y	DE	LA	LEY	DE	CULTURA	CÍVICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	PRESENTAN	LAS	
COMISIONES	UNIDAS	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	PROCURACIÓN	DE	JUSTICIA	Y	
DE	SEGURIDAD	PÚBLICA.

10.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 QUE	
REFORMA,	ADICIONA	Y	DEROGA	DIVERSAS	DISPOSICIONES	DE	LA	LEY	DE	
PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO,	DE	LA	LEY	DE	ADQUISICIONES	Y	DE	
LA	 LEY	AMBIENTAL,	TODAS	DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	QUE	 PRESENTA	LA	
COMISIÓN	DE	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	LOCAL.

11.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 CON	
PROYECTO	 DE	 DECRETO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 REFORMAN	 Y	 ADICIONAN	
DIVERSAS	DISPOSICIONES	DE	 LA	 LEY	DEL	 INSTITUTO	DE	VERIFICACIÓN	
ADMINISTRATIVA	DEL	DISTRITO	 FEDERAL;	QUE	 PRESENTA	LA	COMISIÓN	
DE	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	LOCAL.

12.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPOSICIÓN	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	A	 LA	
RECTORA	DE	 LA	 UNIVERSIDAD	AUTÓNOMA	DE	 LA	 CIUDAD	DE	MÉXICO,	
A	QUE	ASISTA	A	LA	MESA	DE	TRABAJO	CON	LA	COMISIÓN	DE	SEGURIDAD	
PÚBLICA	DE	ESTE	ÓRGANO	LEGISLATIVO	Y	RINDA	UN	INFORME	DETALLADO	
Y	PORMENORIZADO	QUE	CONTENGA	LOS	RESULTADOS	DE	LA	APLICACIÓN	
DEL	PROGRAMA	“POR	UNA	UACM	SIN	VIOLENCIA”,	Y	EXPLIQUE	LA	FALTA	
DE	SEGURIDAD	AL	 INTERIOR	DE	LAS	 INSTALACIONES	DE	LA	AUCM;	QUE	
PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA.
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13.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPOSICIÓN	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	EN	AZCAPOTZALCO,	A	FIN	DE	QUE	SEAN	RETIRADOS	LOS	
TRAILERS	QUE	OBSTRUYEN	LA	AVENIDA	FERROCARRILES	NACIONALES	EN	
LA	COLONIA	NUEVA	ROSARIO;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SEGURIDAD	
PÚBLICA.

14.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPOSICIÓN	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	
SECRETARIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	REALIZAR	
INSPECCIONES	EN	LOS	318	MERCADOS	PÚBLICOS	DEL	DISTRITO	FEDERAL	
A	FIN	DE	VERIFICAR	QUE	LA	VENTA	DE	ANIMALES	QUE	SE	REALIZA	EN	LOS	
MISMOS,	 SE	ENCUIENTRE	DENTRO	DEL	MARCO	 JURÍDICO	VIGENTE;	QUE	
PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA.

15.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPOSICIÓN	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	JEFE	
DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	DAR	CUMPLIMIENTO	A	LA	LEY	
DE	 PLANEACIÓN	 DEMOGRÁFICA	 Y	 ESTADÍSTICA	 PARA	 LA	 POBLACIÓN	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	Y	 SE	 DA	VISTA	AL	 INSTITUTO	 DE	ACCESO	A	 LA	
INFORMACIÓN	 PÚBLICA	DEL	DISTRITO	 FEDERAL	DE	 LAS	 INFRACCIONES	
COMETIDAS;	QUE	PRESENTAN	LAS	COMISIONES	UNIDAS	DE	POBLACIÓN	Y	
DESARROLLO	Y	DE	TRANSPARENCIA	DE	LA	GESTIÓN.

16.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 CON	
PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	DE	
DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	OBREGÓN,	VERSIÓN	
1997,	RESPECTO	AL	PREDIO	UBICADO	EN	LA	CALLE	DE	MANUEL	GUTIÉRREZ	
ZAMORA,	NÚMERO	25,	COLONIA	LAS	AGUILAS;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	
DE	DESARROLLO	E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.

17.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 CON	
PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	 PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	 ÁLVARO	 OBREGÓN,	
VERSIÓN	1997,	RESPECTO	AL	PREDIO	UBICADO	EN	LA	CALLE	DE	FERNANDO	
VILLALPANDO,	NÚMERO	116-A,	COLONIA	GUADALUPE	INN;	QUE	PRESENTA	
LA	COMISIÓN	DE	DESARROLLO	E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.

18.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 CON	
PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	DE	
DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	OBREGÓN,	VERSIÓN	
1997,	RESPECTO	AL	PREDIO	UBICADO	EN	PERIFÉRICO	SUR,	NÚMERO	3320,	
COLONIA	 PEDREGAL	 DE	 SAN	 ANGEL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 COMISIÓN	 DE	
DESARROLLO	E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.
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19.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 CON	
PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	DE	
DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	OBREGÓN,	RESPECTO	
AL	PREDIO	UBICADO	AVENIDA	DE	LAS	FUENTES,	NÚMERO	556,	COLONIA	
JARDÍNES	DEL	PEDREGAL;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	DESARROLLO	
E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.

20.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPUESTA	CON	 PUNTO	DE	ACUERDO	MEDIANTE	EL	CUAL	 SE	 EXHORTA	
RESPETUOSAMENTE	A	LA	SECRETARÍA	DE	DESARROLLO	URBANO,	PROCEDA	
A	 LA	MODIFICACIÓN	 DEL	 PROGRAMA	 DELEGACIONAL	 DE	 DESARROLLO	
URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	GUSTAVO	A.	MADERO,	PARA	INCORPORAR	A	
LA	FRANJA	JACINTO	LÓPEZ	Y	A	LA	MANZANA	106	AL	ÁREA	URBANA	COMO	
ZONA	 DE	 USO	 HABITACIONAL,	 Y	 CON	 ELLO	 DAR	 SEGURIDAD	 JURÍDICA	
SOBRE	LA	TENENCIA	DE	LA	TIERRA	DE	LOS	PREDIOS	QUE	CONSTITYE	EL	
PATRIMONIO	FAMILIAR	DE	SUS	HABITANTES;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	
DE	DESARROLLO	E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.

21.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	SOLICITAR	AL	SECRETARIO	DE	
SALUD	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	FIN	DE	DIFUNDIR	CON	OPORTUNIDAD,	
EN	 LOS	 MEDIOS	 DE	 TRANSPORTE	 PÚBLICO,	 LAS	 MEDIDAS	 HIGIÉNICO-
DIETÉTICAS,	QUE	LOS	CIUDADANOS	DEBEN	TOMAR	PARA	PREVENIR	LAS	
ENFERMEDADES	RESPIRATORIAS	EN	LA	PRÓXIMA	ÉPOCA	INVERNAL;	QUE	
PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SALUD	Y	ASISTENCIA	SOCIAL.

22.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE	EXHORTA	AL	JEFE	
DELEGACIONAL	EN	VENUSTIANO	CARRANZA,	AL	SECRETARIO	DE	SALUD	
DEL	DISTRITO	FEDERAL	Y	AL	SECRETARIO	DE	PROTECCIÓN	CIVIL,	RESPECTO	
A	 LOS	 COMERCIOS	 DE	 CÁNICOS	 UBICADOS	 EN	 LA	 COLONIA	 “POPULAR	
RASTRIO”;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SALUD	Y	ASISTENCIA	SOCIAL.

23.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 A	 LA	
SECRETARÍA	 DE	 SALUD	 FEDERAL	 Y	 A	 LA	 SECRETARÍA	 DE	 SALUD	 DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	LA	REALIZACIÓN	DE	UN	PROGRAMA	DE	PREVENCIÓN,	
DETECCIÓN	Y	TRATAMIENTO	OPORTUNO	DE	LA	HEPATITIS;	QUE	PRESENTA	
LA	COMISIÓN	DE	SALUD	Y	ASISTENCIA	SOCIAL.

24.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	
SECRETARIO	 DE	 SALUD	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 IMPLEMENTE	 UN	
PROGRAMA	 DE	 PREVENCIÓN	 Y	 TRATAMIENTO	 DEL	 BULLYING;	 QUE	
PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SALUD	Y	ASISTENCIA	SOCIAL.
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25.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	SECRETARIO	DE	
SALUD	FEDERAL	Y	AL	SECRETARIO	DE	SALUD	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	
QUE	EN	EL	ÁMBITO	DE	SUS	RESPECTIVAS	FACULTADES	Y	COMPETENCIAS,	
IMPLEMENTEN	 LAS	 MEDIDAS	 NECESARIAS,	 PARA	 EL	 DIAGNÓSTICO	 Y	
TRATAMIENTO	OPORTUNO	DEL	CÓLERA	EN	CASO	DE	PRESENTARSE	ALGÚN	
BROTE	EN	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	SALUD	
Y	ASISTENCIA	SOCIAL.

26.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 CON	
PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	Y	ADICIONA	 EL	ARTÍCULO	 4	 DE	
LA	LEY	DE	DESARROLLO	METROPOLITANO	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	
PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	DESARROLLO	METROPOLITANO.

27.	 DISCUSIÓN	 Y	 EN	 SU	 CASO	 APROBACIÓN,	 DEL	 DICTAMEN	 A	 LA	
PROPOSICIÓN	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	MEDIANTE	EL	CUAL	SE	EXHORTA	
RESPETUOSAMENTE	A	 LOS	 GOBIERNOS	 DEL	 ESTADO	 DE	MÉXICO	Y	 DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	A	CONSIDERAR	LA	INSTITUCIÓN	DE	UN	ORGANISMO	
DENOMINADO	 SISTEMA	 METROPOLITANO	 DE	 AGUAS	 DEL	 VALLE	 DE	
MÉXICO;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	DESARROLLO	METROPOLITANO.

INICIATIVAS.

28.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	LA	QUE	SE	ADICIONA	
UN	CAPÍTULO	I	AL	TÍTULO	TERCERO	DE	LA	LEY	DE	CULTURA	CÍVICA	DEL	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JOSÉ	GIOVANNI	GUTIÉRREZ	
AGUILAR,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

29.	 INICIATIVA	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	
SE	 	 REFORMAN	Y	ADICIONAN	 DIVERSAS	 DISPOSICIONES	 DE	 LA	 LEY	 DE	
PRESUPUESTO	Y	GASTO	EFICIENTE	Y	DE	LA	LEY	DE	ADQUISIONES	AMBAS	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 GUILLERMO	
SÁNCHEZ	 TORRES,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

30.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	CREA	LA	
LEY	PARA	LA	CREACIÓN	DE	EMPRESAS	SOCIALES	JUVENILES	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	Y	SE	REFORMAN	Y	ADICIONAN	LOS	ARTÍCULOS	2,	FRACCIÓN	IV;	7;	
9,	ADICIONÁNDOLE	UNA	FRACCIÓN	IV;	20,	ADICIONÁNDOLE	UNA	FRACCIÓN	
IV;	Y	24	DE	LA	LEY	DE	FOMENTO	COOPERATIVO	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	
PRESENTA	LA	DIPUTADA	VALENTINA	VALIA	BATRES	GUADARRAMA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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31.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO		POR	EL	QUE	SE	REFORMA	
EL	ARTÍCULO	 48	 DEL	 ESTATUTO	 DE	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 JOSÉ	 LUIS	 MUÑOZ	 SORIA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

32.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	LA	QUE	SE	ADICIONA	
UNA	 FRACCIÓN	 XXVI	 AL	 ARTÍCULO	 10	 DE	 LA	 LEY	 ORGÁNICA	 DE	 LAS	
ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 Y	 SE	 REFORMAN	 Y	
ADICIONAN	 DIVERSAS	 DISPOSICIONES	 DEL	 REGLAMENTO	 PARA	 EL	
GOBIERNO	 INTERIOR	 DE	 LA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JUAN	PABLO	P{EREZ	MEJIA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

33.	 INICIATIVA	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 POR	 LA	 QUE	 SE	 EXPIDE	
LA	LEY	DEL	SISTEMA	DE	PROTECCIÓN	CIVIL	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	Y	SE	
REFORMAN	Y	ADICIONAN	DIVERSAS	DISPOSICIONES	DEL	CÓDIGO	PENAL	
PARA	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 GUILLERMO	
OCTAVIO	HUERTA	LING,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

34.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	Y	ADICIONA	
LA	LEY	ORGÁNICA	DEL	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	 JUSTICIA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAÚL	ANTONIO	NAVA	VEGA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	VERDE	ECOLOGISTA	DE	MÉXICO.

35.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	LA	LEY	DEL	
TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	JUSTICIA	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	RAÚL	ANTONIO	NAVA	VEGA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	VERDE	ECOLOGISTA	DE	MÉXICO.	

36.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMA	
EL	ARTÍCULO	38	DE	LA	LEY	DE	ORGANICA	DE	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	
DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JOSÉ	LUIS	MUÑOZ	
SORIA,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

37.	 INICIATIVA		DE	INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	LA	QUE	
SE	REFORMAN	LOS	ARTÍCULOS	122,	 INCISO	G	DE	LA	FRACCIÓN	V,	DE	LA	
BASE	PRIMERA	DEL	APARTADO	C,		EL	APARTADO	D,	DE	LA	CONSTITUCIÓN	
POLÍTICA	DE	LOS	ESTADOS	UNIDOS	MEXICANOS	Y	 10	DEL	ESTATUTO	DE	
GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAFAEL	
MIGUEL	MEDINA	PEDERZINI,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
ACCIÓN	NACIONAL.
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38.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	CREA	LA	
LEY	 ORGANICA	 DELEGACIONA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	
EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	 MIGUEL	 MEDINA	 PEDERZINI,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

39.	 INICIATIVA	 PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	LA	 FRACCIÓN	
XV	Y	ADICIONA	UN	FRACCIÓN	XVI	A	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	LA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	CARLOS	
AUGUSTO	MORALES	LÓPEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

40.	 INICIATIVA	 DE	 REFORMAS	 Y	 ADICIONES	 A	 LA	 LEY	 DE	 LA	
PROCURADURÍA	 SOCIAL	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	
DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES.

41.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 SOLICITA	
INFORMACIÓN	 AL	 CONSEJO	 NACIONAL	 DE	 ARMONIZACIÓN	 CONTABLE	
(CONAC)	Y	A	LA	SECRETARÍA	DE	FINANZAS	DEL	DISTRITO	FEDERAL	RESPECTO	
A	LOS	AVANCES	EN	MATERIA	DE	ARMONIZACIÓN	CONTABLE	PARA	EL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	VÍCTOR	HUGO	ROMO	GUERRA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.	

42.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
DE	GUSTAVO	A.	MADERO,	VÍCTOR	HUGO	LOBO,	DAR	CUMPLIMIENTO	AL	
RESOLUTIVO	 DEL	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CONTENIDO	 EN	
EL	 EXPEDIENTE	 NÚMERO	 SVR/USO/069/08;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
ISRAEL	 BETANZOS	 CORTES,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	
REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

43.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	SOLICITAR	AL	LIC.	MARIO	ALBERTO	
PALACIOS	ACOSTA,	 JEFE	DELEGACIONAL	 EN	BENITO	 JUÁREZ,	 REALIZAR	
UNA	CONSULTA	CIUDADANA	A	LOS	VECINOS	DE	LA	COLONIA	NARVARTE;	
QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 ISRAEL	 BETANZOS	 CORTES,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

44.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	MEDIANTE	EL	CUAL	SE	SOLICITA	AL	JEFE	
DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL	UN	INFORME	SOBRE	LOS	AVANCES	
Y	RESULTADOS	DEL	 PROGRAMA	 INVERNAL	 2010-2011,	DENOMINADO	 “EN	
FRÍO	INVIERNO,	CALOR	HUMANO”;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	LIZBETH	
EUGENIA	ROSAS	MONTERO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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45.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 POR	MEDIO	 DEL	 CUAL	 SE	 SOLICITA	AL	
INSTITUTO	DE	ASISTENCIA	 E	 INTEGRACIÓN	 SOCIAL	Y	A	 LA	 SECRETARÍA	
DE	DESARROLLO	SOCIAL	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	INFORMACIÓN	DE	LOS	
RECURSOS	Y	PROGRAMAS	PARA	LA	ATENCIÓN	DE	PERSONAS	EN	SITUACIÓN	
DE	 CALLE;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

46.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE	EXHORTA	AL	COLEGIO	
DE	 NOTARIOS	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	A	 PRESERVAR	 EL	 COSTO	 DE	 LOS	
TESTAMENTOS	PARA	LOS	ADULTOS	MAYORES	COMO	PARA	EL	PROGRAMA	
UNIVERSAL	TESTAMENTARIO	EN	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	FERNANDO	CUELLAR	REYES,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.	

47.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	AL	 MAESTRO	 MARIO	
MARTÍN	DELGADO	CARRILLO,	SECRETARIO	DE	EDUCACIÓN	DEL	GOBIERNO	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	CONVOCAR	EN	24	HORAS	A	LA	JUNTA	DE	GOBIERNO	
DEL	 INSTITUTO	 DEL	 DEPORTE	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 Y	 AL	 JEFE	 DE	
GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL	PARA	REALIZAR	LA	RESECTORIZACIÒN	
DE	DICHO	ORGANISMO	DESCONCENTRADO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
VÍCTOR	 GABRIEL	 VARELA	 LÓPEZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

48.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
EN	 AZCAPOTZALCO,	 LICENCIADO	 ENRIQUE	 VARGAS	 ANAYA,	 A	 FIN	 DE	
QUE	 INFORME	A	ESTA	H.	ASAMBLEA	LEGISLATIVA,	EL	POR	QUÉ	NO	SE	HA	
REALIZADO	 EL	 PAGO	 CORRESPONDIENTE	 A	 LAS	 BENEFICIARIAS	 DEL	
PROGRAMA	SOCIAL	“APOYO	A	MADRES	SOLTERAS	JEFAS	DE	FAMILIA”,	DE	
DICHA	DEMARCACIÓN,	MISMA	QUE	FUE	SUSPENDIDO,	A	PARTIR	DEL	PRIMERO	
DE	JULIO	DEL	AÑO	PASADO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	
ARRYO	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

49.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 SECRETARIO	
DE	 SEGURIDAD	 PÚBLICA,	 DOCTOR	 MANUEL	 MANDRAGÓN	 Y	 KALB	
Y	 AL	 LICENCIADO	 ENRIQUE	 VARGAS	 ANAYA,	 JEFE	 DELEGACIONAL	
EN	 AZCAPOTZALCO,	 PARA	 QUE	 EN	 CONJUNTA	 COLABORACIÓN	
IMPLEMENTEN	LOS	OPERATIVOS	VIALES	NECESARIOS,	A	FIN	DE	AGILIZAR	
EL	TRÁNSITO	VEHICULAR	EN	LOS	CRUCES	QUE	CONFORMAN	LA	AVENIDA	
AZCAPOTZALCO,	 CON	LAS	CALLES	MIGUEL	 LERDO	DE	TEJADA,	MIGUEL	
HIDALGO	Y	ESPERANZA;	OCASIONADO	POR	LA	ROMERIA	QUE	CON	MOTIVO	
DE	LAS	 FIESTAS	DECEMBRINAS,	 SE	 INSTALAN	EN	LAS	 INMEDICACIONES	
DEL	MERCADO	AZCAPOTZALCO	EN	DICHA	DEMARCACIÓN;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARRYO	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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50.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 LIC.	 ENRIQUE	
VARGAS	ANAYA	 JEFE	DELEGACIONAL	EN	AZCAPOTZALCO,	PARA	QUE	DE	
ACUERDO	A	SUS	ATRIBUCIONES	Y	COMPETENCIAS,	GIRE	SUS	APRECIABLES	
INSTRUCCIONES	A	QUIEN	CORRESPONDA,	A	FIN	DE	CONCLUIR	A	LA	BREVEDAD,	
LAS	 OBRAS	 DE	 REMODELACIÓN	 QUE	 QUEDARON	 INCONCLUSAS	 EN	 EL	
ANDADOR	CENTRAL	UBICADO	ENTRE	LAS	CALLES	DE	PROLONGACIÓN	100	
METROS	NORTE,	PROLONGACIÓN	100	METROS	SUR	Y	CALZADA	COLTONGO,	
EN	LA	COLONIA	COLTONGO,	DELEGACIÓN	AZCAPOTZALCO;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARRYO	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

51.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 A	 TRAVÉS	 DEL	 CUAL	 SE	 EXHORTA	 AL	
JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	LOS	TITULARES	DE	LOS	16	
ÓRGANOS	POLÍTICO	ADMINISTRATIVOS	A	REALIZAR	LAS	PROYECCIONES	
PRESUPUESTALES	 PARA	 BASIFICAR	 A	 SUS	 TRABAJADORES	 DENTRO	 DE	
LA	 PARTIDA	 1202	 DENOMINADA	 “SUELDOS	 AL	 PERSONAL	 EVENTUAL”,	
QUE	REALIZAN	UN	TRABAJO	EN	SUS	DEPENDENCIAS;	QUE	PRESENTA	EL	
DIPUTADO	 JOSÉ	ARTURO	LÓPEZ	CANDIDO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

52.	 CON	PUNTO	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	DE	
PRESUPUESTO	Y	CUENTA	PÚBLICA	DE	ESTA	V	LEGISLATURA	DE	LA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 ETIQUETE	 UN	 PRESUPUESTO	 DE	
DOCE	MILLONES	DE	PESOS	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	2011,	PARA	QUE	LA	
SECRETARÍA	DE	PROTECCIÓN	CIVIL	REALICE	UN	DICTAMEN	DE	SEGURIDAD	
ESTRUCTURAL	EN	LA	COLONIA	PEÑÓN	DE	LOS	BAÑOS	DE	LA	DELEGACIÓN	
VENUSTIANO	CARRANZA,	E	 IMPLEMENTE	LAS	ACCIONES	CONDUCENTES	
QUE	GARANTICEN	LA	SEGURIDAD	DE	SUS	HABITANTES;	QUE	PRESENTA	LA	
DIPUTADA	ROCIO	BARRERA	BADILLO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

53.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	DE	
PRESUPUESTO	Y	CUENTA	PÚBLICA	DE	ESTA	V	LEGISLATURA	DE	LA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 ETIQUETE	 UN	 PRESUPUESTO	 DE	
VEINTE	 MILLONES	 DE	 PESOS	 PARA	 EL	 EJERCICIO	 FISCAL	 2011,	 PARA	 LA	
IMPLEMENTACIÓN	 DE	 UN	 PROGRAMA	 DE	 RESCATE	 DEL	 DEPORTIVO	
OCEANIA	DE	LA	DELEGACIÓN	VENUSTIANO	CARRANZA,	QUE	GARANTICE	
SU	MANTENIMIENTO	Y	OPERACIÓN,	ASÍ	COMO	LA	INSTALACIÓN	DE	JUEGOS	
INFANTILES	DE	NUEVA	GENERACIÓN;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ROCIO	
BARRERA	 BADILLO,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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54.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	
DE	 PRESUPUESTO	Y	CUENTA	 PÚBLICA	DE	 ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 GARANTIZAR	 Y	 ETIQUETAR	 UN	 PRESUPUESTO	
DE	 8	 MILLONES	 DE	 PESOS	 PARA	 EL	 EJERCICIO	 FISCAL	 2011,	 PARA	 EL	
MANTENIMIENTO,	 RESTAURACIÓN	 Y	 MITIGACIÓN	 DE	 RIESGOS,	 DE	
LA	 RED	 DE	 DRENAJE	 DE	 AVENIDA	 RÍO	 CHURUBUSCO,	 EN	 EL	 TRAMO	
LOCALIZADO	EN	SU	INTERSECCIÓN	CON	AVENIDA	MANUEL	LEBRIJA	Y	LA	
LÍNEA	CINCO	DEL	SISTEMA	DE	TRANSPORTE	COLECTIVO	METRO,	DE	LAS	
COLONIAS	AVIACIÓN	CIVIL	Y	AMPLIACIÓN	AVIACIÓN	CIVIL,	DELEGACIÓN	
VENUSTIANO	CARRANZA;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ROCIO	BARRERA	
BADILLO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

55.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	 EN	 GUSTAVO	 A.	 MADERO,	 	 INGENIERO	 VÍCTOR	 HUGO	
LOBO	ROMÁN,	A	QUE	DÈ	CUMPLIMIENTO	INMEDIATO	A	LO	ESTABLECIDO	
EN	EL	ARTÌCULO	20	DE	LA	LEY	DE	PUBLICIDAD	EXTERIOR	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	 CON	 MOTIVO	 DE	 SU	 PRIMER	 INFORME	 DE	 LABORES;	 QUE	
PRESENTA	EL	DIPUTADO	JUAN	CARLOS	ZARRAGA	SARMIENTO,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

56.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	SECRETARIO	
DE	DESARROLLO	SOCIAL,	C.	MARTÍ	BATRES	GUADARRAMA	A	DIFUNDIR	DE	
MANERA	 INTEGRAL	Y	ACCESIBLE	 LA	CAMPAÑA	DENOMINADA	 “EN	 FRIO	
INVIERNO,	 CALOR	 HUMANO”;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 LIA	 LIMÓN	
GARCÍA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

57.	 CON	PUNTO	ACUERDO	POR	EL	CUAL	SE	EXHORTA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	PARA	QUE	EN	EL	AMBITO	DE	SU	COMPETENCIA,	
CON	EL	FIN	DE	REALIZAR	ACCIONES	EDUCATIVA	AL	CUERPO	POLICIACO	DE	
PROTECCIÓN	CONTRA	LA	VIOLENCIA	HACIA	LOS	JÓVENES	EN	SITUACIÓN	
DE	 DISCRIMINACIÓN;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 KAREN	 QUIROGA	
ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.	

58.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 SOLICITA	A	 LA	
COMISIÓN	 DE	 GOBIERNO	 INFORME	 AL	 PLENO	 SOBRE	 EL	 CONTENIDO,	
ALCANCES	 Y	 FUNDAMENTO	 LEGAL	 DEL	 CONVENIO	 FIRMADO	 POR	 LA	
ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	Y	 COLEGIOS	 PRIVADOS	 DE	 EDUCACIÓN	MEDIA	
SUPERIOR;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 VÍCTOR	 GABRIEL	 VARELA	
LÓPEZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	DEL	 PARTIDO	DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA..	
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59.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 CITA	 A	 COMPARECER	
AL	 DIRECTOR	 GENERAL	 JURÍDICO	Y	 DE	 GOBIERNO	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	
CUAJIMALPA	 DE	MORELOS,	 EL	 LIC.	 CAMILO	 CAMPOS	 LÓPEZ	ANTE	 ESTA	
H.	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 POR	 DIVERSAS	
IRREGULARIDADES	 EN	 EL	 ESTABLECIMIENTO	 MERCANTIL	 UBICADO	 EN	
PASEO	DE	LAS	LILAS	NO.	92,	COLONIA	BOSQUES	DE	LAS	LOMAS,	DELEGACIÓN	
CUAJIMALPA	DE	MORELOS,	MÉXICO,	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	
EL	 DIPUTADO	 ISRAEL	 BETANZOS	 CORTÉS,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.	.	

60.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 A	 LA	 COMISIÓN	 DE	
ABASTO	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	ALIMENTOS	DE	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	EFECTO	DE	ANALIZAR,	DISCUTIR	E	INCLUIR	EN	EL	
PROYECTO	DE	DICTAMEN	DE	LA	INICIATIVA	DE	LEY	DE	MARCADOS	PÚBLICOS	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 QUE	 ACTUALMENTE	 SE	 ESTA	 DISCUTIENDO,	
EL	 APARTADO	 CORRESPONDIENTE	 DE	 LAS	 CONCENTRACIONES	 DE	
COMERCIANTES	 QUE	 CONSTA	 DE	 62	 ARTÍCULOS	 Y	 UN	 GLOSARIO;	 QUE	
PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 ANA	 ESTELA	 AGUIRRE	 Y	 JUÁREZ,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.	

61.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	COMISIÓN	
DE	 PRESUPUESTO	 Y	 CUENTA	 PÚBLICA	 DE	 ESTE	 ÓRGANO	 LEGISLATIVO,	
ASIGNE	UNA	PARTIDA	PRESUPUESTAL	A	LA	SECRETARÍA	DE	DESARROLLO	
URBANO	Y	VIVIENDA,	A	EFECTO	DE	QUE	SE	IMPLEMENTE	UN	SISTEMA	QUE	
PERMITA	LA	CAPTACIÓN	DE	AGUAS	PLUVIALES	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	MARIANA	GÓMEZ	DEL	CAMPO	GURZA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

62.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	SECRETARIO	
DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	AUMENTE	EL	SUELDO	DE	
LOS	POLÍCIAS	HASTA	LLEGAR	A	NIVELAR	LOS	SUELDOS	CON	LOS	POLICÍAS	
FEDERALES;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	MARIANA	GÓMEZ	DEL	CAMPO	
GURZA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.	

63.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	MEDIO	DEL	CUAL,	ESTA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 SOLICITA	 AL	 GOBIERNO	 DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	ASÍ	COMO	A	LAS	AUTORIDADES	COMPETENTES	PARA	
QUE	DURANTE	LAS	ACTIVIDADES	CULTURALES	Y	RECREATIVAS	LLEVADAS	
A	CABO		EN	EL	ZÓCALO	CAPITALINO	ESTE	FIN	DE	AÑO,	SEA	CERRADO	EL	
MISMO	AL	TRÁNSITO	DE	VEHÍCULOS	LOS	FINES	DE	SEMANA,	HASTA	QUE	
SE	CONCLUYAN	CON	DICHAS	ACTIVIDADES;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
DAVID	 RAZÚ	AZNAR,	 DEL	GRUPO	 PARLAMENTARIO	DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.	
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64.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	MEDIO	DEL	CUAL	SE	SOLICITA	A	LA	
COMISIÓN	 DE	 PRESUPUESTO	Y	 CUENTA	 PÚBLICA	 SE	 SIRVA	ASIGNAR	 UN	
PRESUPUESTO	SUFICIENTE	A	PROGRAMAS	PÚBLICOS	PARA	GARANTIZAR	
LOS	 DERECHOS	 HUMANOS	 DE	 LAS	 POBLACIONES	 CALLEJERAS;	 QUE	
PRESENTA	EL	DIPUTADO	DAVID	RAZÚ	AZNAR,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

65.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 MEDIO	 DEL	 CUAL,	 SOLICITA	 A	
LA	 COMISIÓN	 DE	 PRESUPUESTO	 Y	 CUENTA	 PÚBLICA	 LA	 ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	SE	SIRVA	DESTINAR	PRESUPUESTO	
SUFICIENTE	PARA	LA	EL	FUNCIONAMIENTO	Y	OPERACIÓN	DE	UN	CENTRO	
COMUNITARIO	DE	LA	DIVERSIDAD	SEXUAL	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	
PRESENTA	EL	DIPUTADO	DAVID	RAZÚ	AZNAR,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

66.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	SOLICITAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
EN	 TLALPAN,	 C.	 HIGINO	 CHÁVEZ,	 DETENGA	 LA	 CONSTRUCCIÓN	 DE	 LA	
CASA	DE	SALUD	EN	EL	PREDIO	DE	MANZANA	111,	LOTE	25	Y	26,	COLONIA	
BELVEDERE,	DELEGACIÓN	TLALPAN;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	FIDEL	
LEONARDO	SUÁREZ	VIVANCO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.
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PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO V     
LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

    

SESIÓN  ORDINARIA                                               16 DE DICIEMBRE DE 2010  
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

COMUNICADOS 
 

 

4.  UNO,  DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR EL QUE SE REMITEN RESPUESTAS A DIFERENTES ASUNTOS 

APROBADOS POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 

 

 

DICTÁMENES 

 
5.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN 

RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU LUGAR SE 

CREA LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS. 
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6.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA 

LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

7.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN  A LAS 

INICIATIVAS  CON PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y LA LEY 

DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES AMBAS PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Y CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

CUAL SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

AMBAS PARA DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

8.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V PÁRRAFO QUINTO Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE 

CULTURA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

9.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN 

RESPECTO  A LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE CULTURA 

CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; PRESENTAN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
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10.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN QUE 

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y DE LA LEY AMBIENTAL, TODAS DEL DISTRITO 

FEDERAL, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LOCAL. 

 

11.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

12.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

SOLICITA A LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A QUE ASISTA A LA MESA DE TRABAJO CON 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO Y RINDA UN INFORME DETALLADO Y 

PORMENORIZADO QUE CONTENGA LOS RESULTADOS DE LA 

APLICACIÓN DEL PROGRAMA “POR UNA UACM SIN VIOLENCIA”, Y 

EXPLIQUE LA FALTA DE SEGURIDAD AL INTERIOR DE LAS 

INSTALACIONES DE LA AUCM; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

13.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 

JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, A FIN DE QUE SEAN 

RETIRADOS LOS TRAILERS QUE OBSTRUYEN LA AVENIDA 

FERROCARRILES NACIONALES EN LA COLONIA NUEVA ROSARIO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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14.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR INSPECCIONES EN LOS 318 

MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE 

VERIFICAR QUE LA VENTA DE ANIMALES QUE SE REALIZA EN 

LOS MISMOS, SE ENCUIENTRE DENTRO DEL MARCO JURÍDICO 

VIGENTE; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

15.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A DAR 

CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PLANEACIÓN DEMOGRÁFICA Y 

ESTADÍSTICA PARA LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 

DA VISTA AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE POBLACIÓN Y 

DESARROLLO Y DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN. 

 

16.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, VERSIÓN 1997, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN LA CALLE DE MANUEL GUTIÉRREZ ZAMORA, 

NÚMERO 25, COLONIA LAS AGUILAS; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 

17.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, VERSIÓN 1997, RESPECTO AL PREDIO 
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UBICADO EN LA CALLE DE FERNANDO VILLALPANDO, NÚMERO 

116-A, COLONIA GUADALUPE INN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 

18.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, VERSIÓN 1997, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN PERIFÉRICO SUR, NÚMERO 3320, COLONIA 

PEDREGAL DE SAN ANGEL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 

19.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, RESPECTO AL PREDIO UBICADO AVENIDA DE 

LAS FUENTES, NÚMERO 556, COLONIA JARDÍNES DEL PEDREGAL; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 

20.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, PROCEDA A LA MODIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, PARA INCORPORAR A LA 

FRANJA JACINTO LÓPEZ Y A LA MANZANA 106 AL ÁREA URBANA 

COMO ZONA DE USO HABITACIONAL, Y CON ELLO DAR 

SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 

LOS PREDIOS QUE CONSTITYE EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS 

HABITANTES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA. 
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21.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL 

SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE 

DIFUNDIR CON OPORTUNIDAD, EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

PÚBLICO, LAS MEDIDAS HIGIÉNICO-DIETÉTICAS, QUE LOS 

CIUDADANOS DEBEN TOMAR PARA PREVENIR LAS 

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN LA PRÓXIMA ÉPOCA 

INVERNAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL. 

 

22.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 

EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN VENUSTIANO CARRANZA, 

AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, RESPECTO A LOS 

COMERCIOS DE CÁNICOS UBICADOS EN LA COLONIA “POPULAR 

RASTRIO”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL. 

 

23.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, LA REALIZACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y TRATAMIENTO 

OPORTUNO DE LA HEPATITIS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

24.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
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DEL BULLYING; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL. 

 

25.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 

SECRETARIO DE SALUD FEDERAL Y AL SECRETARIO DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS FACULTADES Y COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN 

LAS MEDIDAS NECESARIAS, PARA EL DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO OPORTUNO DEL CÓLERA EN CASO DE 

PRESENTARSE ALGÚN BROTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

26.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO METROPOLITANO. 

 

27.  DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL DICTAMEN A LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS GOBIERNOS DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL, A CONSIDERAR LA 

INSTITUCIÓN DE UN ORGANISMO DENOMINADO SISTEMA 

METROPOLITANO DE AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO. 

 

 

INICIATIVAS 
 

 

28.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

ADICIONA UN CAPÍTULO I AL TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 20



  

 8 

CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE  

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE Y DE LA LEY DE 

ADQUISIONES AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

30.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 

LA LEY PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES JUVENILES 

DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV; 7; 9, ADICIONÁNDOLE UNA 

FRACCIÓN IV; 20, ADICIONÁNDOLE UNA FRACCIÓN IV; Y 24 DE LA 

LEY DE FOMENTO COOPERATIVO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 

GUADARRAMA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

31.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 

MUÑOZ SORIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

32.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LAS ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN PABLO P{EREZ 

MEJIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 

33.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE 

LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GUILLERMO OCTAVIO 

HUERTA LING, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

34.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

RAÚL ANTONIO NAVA VEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

35.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO NAVA VEGA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO.  

 

36.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ORGANICA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 
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37.  INICIATIVA  DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 122, INCISO G DE LA 

FRACCIÓN V, DE LA BASE PRIMERA DEL APARTADO C,  EL 

APARTADO D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y 10 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL 

MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

38.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 

LA LEY ORGANICA DELEGACIONA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

39.  INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN XV Y ADICIONA UN FRACCIÓN XVI A LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS AUGUSTO MORALES LÓPEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

40.  INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LA 

PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 
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PROPOSICIONES 

 

41. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA 

INFORMACIÓN AL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 

CONTABLE (CONAC) Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

DISTRITO FEDERAL RESPECTO A LOS AVANCES EN MATERIA DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA.  

 

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 

DELEGACIONAL DE GUSTAVO A. MADERO, VÍCTOR HUGO LOBO, 

DAR CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 

SVR/USO/069/08; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 

CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL LIC. MARIO 

ALBERTO PALACIOS ACOSTA, JEFE DELEGACIONAL EN BENITO 

JUÁREZ, REALIZAR UNA CONSULTA CIUDADANA A LOS VECINOS 

DE LA COLONIA NARVARTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL 

BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

44. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL 

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME SOBRE 

LOS AVANCES Y RESULTADOS DEL PROGRAMA INVERNAL 2010-

2011, DENOMINADO “EN FRÍO INVIERNO, CALOR HUMANO”; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 24



  

 12 

 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL 

INSTITUTO DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS Y PROGRAMAS PARA LA 

ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL COLEGIO 

DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, A PRESERVAR EL COSTO 

DE LOS TESTAMENTOS PARA LOS ADULTOS MAYORES COMO 

PARA EL PROGRAMA UNIVERSAL TESTAMENTARIO EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO CUELLAR 

REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

 

47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL MAESTRO MARIO 

MARTÍN DELGADO CARRILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A CONVOCAR EN 24 HORAS A 

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL; Y AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA REALIZAR LA RESECTORIZACIÒN DE DICHO 

ORGANISMO DESCONCENTRADO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO ENRIQUE 

VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE INFORME A ESTA H. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, EL POR QUÉ NO SE HA REALIZADO EL PAGO 
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CORRESPONDIENTE A LAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA 

SOCIAL “APOYO A MADRES SOLTERAS JEFAS DE FAMILIA”, DE 

DICHA DEMARCACIÓN, MISMA QUE FUE SUSPENDIDO, A PARTIR 

DEL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO PASADO; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JORGE PALACIOS ARRYO DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, DOCTOR MANUEL MANDRAGÓN Y KALB Y 

AL LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, JEFE DELEGACIONAL 

EN AZCAPOTZALCO, PARA QUE EN CONJUNTA COLABORACIÓN 

IMPLEMENTEN LOS OPERATIVOS VIALES NECESARIOS, A FIN DE 

AGILIZAR EL TRÁNSITO VEHICULAR EN LOS CRUCES QUE 

CONFORMAN LA AVENIDA AZCAPOTZALCO, CON LAS CALLES 

MIGUEL LERDO DE TEJADA, MIGUEL HIDALGO Y ESPERANZA; 

OCASIONADO POR LA ROMERIA QUE CON MOTIVO DE LAS 

FIESTAS DECEMBRINAS, SE INSTALAN EN LAS INMEDICACIONES 

DEL MERCADO AZCAPOTZALCO EN DICHA DEMARCACIÓN; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS ARRYO DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

50. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. ENRIQUE 

VARGAS ANAYA JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PARA 

QUE DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, GIRE 

SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A 

FIN DE CONCLUIR A LA BREVEDAD, LAS OBRAS DE 

REMODELACIÓN QUE QUEDARON INCONCLUSAS EN EL ANDADOR 

CENTRAL UBICADO ENTRE LAS CALLES DE PROLONGACIÓN 100 

METROS NORTE, PROLONGACIÓN 100 METROS SUR Y CALZADA 

COLTONGO, EN LA COLONIA COLTONGO, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS 

ARRYO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
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NACIONAL. 

 

51. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA AL 

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS TITULARES DE 

LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS A REALIZAR LAS 

PROYECCIONES PRESUPUESTALES PARA BASIFICAR A SUS 

TRABAJADORES DENTRO DE LA PARTIDA 1202 DENOMINADA 

“SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL”, QUE REALIZAN UN 

TRABAJO EN SUS DEPENDENCIAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

52. CON PUNTO ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA V LEGISLATURA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE DOCE MILLONES DE PESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA QUE LA SECRETARÍA DE 

PROTECCIÓN CIVIL REALICE UN DICTAMEN DE SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL EN LA COLONIA PEÑÓN DE LOS BAÑOS DE LA 

DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, E IMPLEMENTE LAS 

ACCIONES CONDUCENTES QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE 

SUS HABITANTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCIO BARRERA 

BADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA V 

LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE VEINTE MILLONES DE 

PESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE RESCATE DEL 

DEPORTIVO OCEANIA DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO 
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CARRANZA, QUE GARANTICE SU MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, 

ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES DE NUEVA 

GENERACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCIO BARRERA 

BADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, GARANTIZAR Y 

ETIQUETAR UN PRESUPUESTO DE 8 MILLONES DE PESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, PARA EL MANTENIMIENTO, 

RESTAURACIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS, DE LA RED DE 

DRENAJE DE AVENIDA RÍO CHURUBUSCO, EN EL TRAMO 

LOCALIZADO EN SU INTERSECCIÓN CON AVENIDA MANUEL 

LEBRIJA Y LA LÍNEA CINCO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO METRO, DE LAS COLONIAS AVIACIÓN CIVIL Y 

AMPLIACIÓN AVIACIÓN CIVIL, DELEGACIÓN VENUSTIANO 

CARRANZA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCIO BARRERA 

BADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO,  INGENIERO VÍCTOR 

HUGO LOBO ROMÁN, A QUE DÈ CUMPLIMIENTO INMEDIATO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÌCULO 20 DE LA LEY DE PUBLICIDAD 

EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, CON MOTIVO DE SU PRIMER 

INFORME DE LABORES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 

CARLOS ZARRAGA SARMIENTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, C. MARTÍ BATRES 
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GUADARRAMA A DIFUNDIR DE MANERA INTEGRAL Y ACCESIBLE 

LA CAMPAÑA DENOMINADA “EN FRIO INVIERNO, CALOR 

HUMANO”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LIA LIMÓN GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

57. CON PUNTO ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE EN EL AMBITO 

DE SU COMPETENCIA, CON EL FIN DE REALIZAR ACCIONES 

EDUCATIVA AL CUERPO POLICIACO DE PROTECCIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA HACIA LOS JÓVENES EN SITUACIÓN DE 

DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA 

ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

 

58. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO INFORME AL PLENO SOBRE EL 

CONTENIDO, ALCANCES Y FUNDAMENTO LEGAL DEL CONVENIO 

FIRMADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y COLEGIOS 

PRIVADOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA..  

 

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A COMPARECER 

AL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO DE LA 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, EL LIC. CAMILO CAMPOS 

LÓPEZ ANTE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL POR DIVERSAS IRREGULARIDADES EN EL 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL UBICADO EN PASEO DE LAS LILAS 

NO. 92, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, DELEGACIÓN 

CUAJIMALPA DE MORELOS, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. .  

 

60. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 

ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE ANALIZAR, 

DISCUTIR E INCLUIR EN EL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA 

INICIATIVA DE LEY DE MARCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, QUE ACTUALMENTE SE ESTA DISCUTIENDO, EL 

APARTADO CORRESPONDIENTE DE LAS CONCENTRACIONES DE 

COMERCIANTES QUE CONSTA DE 62 ARTÍCULOS Y UN GLOSARIO; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  

 

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO, ASIGNE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, A EFECTO 

DE QUE SE IMPLEMENTE UN SISTEMA QUE PERMITA LA 

CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

AUMENTE EL SUELDO DE LOS POLÍCIAS HASTA LLEGAR A 

NIVELAR LOS SUELDOS CON LOS POLICÍAS FEDERALES; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

 

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA AL 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE DURANTE LAS 

ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS LLEVADAS A CABO  

EN EL ZÓCALO CAPITALINO ESTE FIN DE AÑO, SEA CERRADO EL 

MISMO AL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS LOS FINES DE SEMANA, 

HASTA QUE SE CONCLUYAN CON DICHAS ACTIVIDADES; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO DAVID RAZÚ AZNAR, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

 

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA SE SIRVA 

ASIGNAR UN PRESUPUESTO SUFICIENTE A PROGRAMAS 

PÚBLICOS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 

POBLACIONES CALLEJERAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DAVID 

RAZÚ AZNAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE SIRVA DESTINAR 

PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA LA EL FUNCIONAMIENTO Y 

OPERACIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO DE LA DIVERSIDAD 

SEXUAL EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

DAVID RAZÚ AZNAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

66. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN TLALPAN, C. HIGINO CHÁVEZ, DETENGA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE SALUD EN EL PREDIO DE 

MANZANA 111, LOTE 25 Y 26, COLONIA BELVEDERE, DELEGACIÓN 

TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FIDEL LEONARDO 

SUÁREZ VIVANCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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             PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS                                           
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA JUEVES 16 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
 
 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos, del 

día jueves dieciséis de diciembre del año dos mil diez, con una asistencia de 58 Diputadas y 

Diputados la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la 

lectura del orden del día toda vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; 

dejando constancia que estuvo compuesto por 57 puntos, asimismo se aprobó el acta de la 

Sesión anterior. 

 

Posteriormente la Presidencia informó a la Asamblea que recibió 1 comunicado, del la 

Comisión de Educación mediante el cual solicita prórroga para analizar y dictaminar diversos 

asuntos; en votación económica se aprobó la prórroga, por lo que la Presidencia instruyó se 

hiciera del conocimiento de la Presidencia de la Comisión solicitante. 

 

De igual forma, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió los siguientes 

comunicados: 7 de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, 1 del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal y 1 de la Jefatura Delegacional en Iztacalco y toda vez que los comunicados a 

los que se hizo referencia contienen respuestas relativas a asuntos aprobados por este Órgano 

Legislativo,  la Presidencia instruyó se hiciera del conocimiento de los Diputados promoventes 

y tomara nota la Secretaria. 

 

PRESIDENCIA DEL  DIPUTADO  
JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

 

Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 

dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, relativo a la iniciativa para reformar los 

artículos 53 y 57 de la Ley de las Jóvenes y los Jóvenes del Distrito Federal; en votación 

económica se dispensó la lectura del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se 

concedió el uso de la palabra al Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre de la comisión 

dictaminadora; en votación nominal con 43 votos a favor, 0 votos en contra y 1 abstención se 

aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 53 y 57 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal; 

por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Asimismo se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 

de Juventud y Deporte, relativo  a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

una fracción al Artículo 25 de la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal; en 

votación económica se dispensó la lectura del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se 

concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, a nombre de la 

comisión dictaminadora; en votación nominal con 47 votos a favor, 0 votos en contra y 0 

abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Juventud y Deporte, con 

decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 25 de la Ley de Educación Física y el 

V LEGISLATURA 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 34



 2 

Deporte del Distrito Federal; por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

De igual forma, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 

Comisión de Juventud y Deporte, relativo a la iniciativa de ley que reforma, modifica y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Educación y la Ley de las y los Jóvenes, ambas del Distrito 

Federal; en votación económica se dispensó la lectura del dictamen aludido; para fundamentar 

el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, a 

nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 47 votos a favor, 0 votos en 

contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Juventud y 

Deporte, con decreto que reforma, modifica y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Educación y la Ley de las y los Jóvenes, ambas del Distrito Federal; por lo que la Presidencia 

ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Posteriormente, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 

Comisión de Juventud y Deporte, relativo a las iniciativas con proyecto de decreto por el que se 

reforman el primer párrafo, la fracción II y se adiciona una fracción en el artículo 76 de la Ley 

de las y los Jóvenes en el Distrito Federal; en votación económica se dispensó la lectura del 

dictamen aludido; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado 

Rafael Miguel Medina Pederzini, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal 

con 44 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la 

Comisión de Juventud y Deporte, con decreto por el que se reforman el primer párrafo de la 

fracción II y se adiciona una fracción al artículo 76 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito 

Federal; por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
LÍA LIMÓN GARCÍA 

 

Asimismo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la Comisión 

de Juventud y Deporte, a la propuesta con punto de acuerdo para que los Titulares de las 

Delegaciones Políticas y el Instituto del Deporte del Distrito Federal informe a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal sobre la operación y estado en que se encuentran las 

instalaciones deportivas a su cargo; en votación económica se dispensó la lectura del dictamen 

aludido; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael Miguel 

Medina Pederzini, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 36 votos a 

favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó en su términos el dictamen que presentó la 

Comisión de Juventud y Deporte, por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Secretario de 

Gobierno del Distrito Federal para que por su conducto lo hiciera del conocimiento del Director 

del Instituto del Deporte y de los 16 Jefes Delegacionales para los efectos correspondientes. 

 

Acto continuo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 

Comisión de Gestión Integral del Agua, relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por la 

que se reforman los artículos 1, 2, 5 y 61 Bis de la Ley de Aguas del Distrito Federal; en 

votación económica se dispensó la lectura del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se 

concedió el uso de la palabra a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, a nombre de la 

comisión dictaminadora; en votación nominal con 42 votos a favor, 0 votos en contra y 0 

abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen que presentó la Comisión de Gestión 

Integral del Agua, con decreto por el que se reforman los artículos 1, 2, 5 y 61-Bis de la Ley de 

Aguas del Distrito Federal; por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
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PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

Enseguida, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de las 

Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Transporte y Vialidad, respecto al 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley de Transporte y Vialidad del 

Distrito Federal; en votación económica se dispensó la lectura del dictamen aludido; para 

fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada Maricela Contreras 

Julián, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 46 votos a favor, 1 

voto en contra y 0 abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen que presentaron las 

Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Transporte y Vialidad, respecto al decreto 

por el que se reforma el Artículo 62 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal; por 

lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

PRESIDENCIA DEL  DIPUTADO  
NORBERTO ASCENCIO SOLÍS CRUZ 

 

Asimismo, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de las 

Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Transporte y Vialidad, respecto a la 

propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Director del Sistema de Transporte Colectivo 

a fin de que gire sus instrucciones a quien corresponda para que se verifiquen los 

procedimientos respecto a las condiciones de salud de los operadores del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro antes de iniciar sus labores, en especial en las estaciones de 

origen y destino; en votación económica se dispensó la lectura del dictamen aludido; para 

fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Jorge Palacios Arroyo, a 

nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 41 votos a favor, 0 votos en 

contra y 0 abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen que presentaron las 

Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Transporte y Vialidad, por lo que la 

Presidencia ordenó se remitiera al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para que por su 

conducto lo hiciera del conocimiento del Director General del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro para los efectos correspondientes. 

 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

Prosiguiendo con el orden del día, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 

dictamen de la Comisión de Asuntos Político Electorales a las iniciativas con proyecto de 

decreto por las que se reforman diversos artículos del Código Electoral del Distrito Federal y la 

que abroga el Código Electoral del Distrito Federal y expide el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal; en votación económica se dispensó el trámite 

que señala el artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado 

José Valentín Maldonado Salgado, a nombre de la comisión dictaminadora; posteriormente 

para hablar en contra del dictamen hizo uso de la tribuna el Diputado Horacio Martínez Meza, 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, hasta por 10 minutos; 

asimismo; para hablar en contra del dictamen hizo uso de la tribuna la Diputada María 

Natividad Patricia Razo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, hasta por 10 minutos; posteriormente para razonar su voto hizo uso de la tribuna 

la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, hasta por 10 minutos; de igual forma, para razonar su voto hizo uso 

de la tribuna el Diputado Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, hasta por 10 minutos; en el mismo sentido, para razonar su voto 

hizo uso de la tribuna el Diputado Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, hasta por 10 minutos. 

 

Antes de proceder a recoger la votación en lo general del dictamen, la Presidencia preguntó si 

habrían de reservarse algún artículo para ser discutido en lo particular, en consecuencia se 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 36



 4 

reservaron los artículos 222 la fracción VIII y 296 párrafo primero y párrafo segundo, por parte 

de la Diputada Beatriz Rojas Martínez; los artículos 196 fracción I inciso f), 200 fracción XI, 222 

fracción XVII, 240, 292, 296 párrafo primero, 301 y 377, por parte de la Diputada Maricela 

Contreras Julián; los artículos 7, 26, 28, 152, 156, 267, 296, 299, 381, 21, 68, 161, 268 y 295, 

por parte del Diputado Carlos Augusto Morales López; los artículos 12, 27 fracción V, 48 

fracción VI, 268 se propone una fracción VI, 222 fracción XVIII, 299 inciso i), 302, 302 fracción 

V, 320 tercer párrafo, 357, 359, 377 fracción XIX, 379 incisos d) y f), por parte del Diputado 

Fernando Rodríguez Doval; los artículos 223 fracción VI y 231 fracción IV, por parte del 

Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo; los artículos 2 segundo párrafo, 4, 5 fracción I inciso e) 

y fracción II inciso m), 26 fracción V y VI, 27 fracción III, 35 fracción XIII y XXVIII, 68 segundo 

párrafo, 84 donde se adiciona un segundo párrafo, 145 primer párrafo, 152 fracción VII, 154 

fracción I inciso c), 157, 158 las últimas tres fracciones, 159 primer párrafo y fracción XIII, 160 

fracción II, 195 fracción II, 196 fracción I inciso e) numeral 3, 199, 209, 210, 214, 219, 282 

párrafo primero y segundo, 292 fracción II, IV y VI y VIII, 293 fracción IX inciso A) y 295 

segundo y tercer párrafo, por parte del Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento; el artículo 244 

fracción II, por parte del Diputado Adolfo Orive Bellinger; los artículos 161, 282, en un solo 

paquete los artículos 365, 367 y 369 y el artículo 149, por parte del Diputado Carlo Fabián 

Pizano Salinas; los artículos 26, 29, 33, 35, 38, 48, 58, 61, 66, 68 y 89 por parte de la Diputada 

Mariana Gómez del Campo Gurza; el artículo 225 por parte del Diputado Mauricio Tabe 

Echartea y los artículos 194, 197, 214, 215, 219, 252 y 206, por parte del Diputado David Razú 

Aznar; posteriormente en votación nominal con 50 votos a favor, 8 voto en contra y 0 

abstenciones se aprobó el dictamen en lo general  y los artículos no reservados en lo particular. 

 

Acto continuo y siendo las dieciséis horas con treinta minutos la Presidencia informó que con la 

finalidad de que la comisión dictaminadora pudiera procesar las propuestas de modificación a 

los artículos reservados y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 fracción I, se 

decretaba un receso. 

 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

Siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 104 segundo párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa y toda vez que eran más de las diecisiete  horas la Presidencia ordenó a la 

Secretaria preguntar a la Asamblea si se prorrogaba la Sesión hasta concluir los asuntos en 

cartera; en votación económica se autorizó la prorroga. 

 

Acto continuo se inició la discusión en lo particular y para referirse a los artículos 27, 222 y 320, 

se concedió el uso de la tribuna al Diputado Fernando Rodríguez Doval, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, quien fundamentó y expuso sus propuestas de 

modificación; finalizada la exposición la Presidencia las sometió a consideración del Pleno y en 

votación económica se aprobaron las propuestas reservándolas para su votación nominal en 

conjunto de los artículos reservados; acto seguido para referirse a los artículos 12 y 278 se 

concedió el uso de la tribuna al Diputado Fernando Rodríguez Doval; en votación económica se 

desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el dictamen; de igual forma para 

referirse a los artículos 48 fracción VI y 268 fracción VI, se concedió el uso de la tribuna al 

Diputado Fernando Rodríguez Doval; en votación económica se desechó la propuesta de 

modificación por lo que quedó firme el dictamen; asimismo para referirse a los artículos 299 y 

302 fracción V, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Fernando Rodríguez Doval; en 

votación económica se desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el 

dictamen; de igual forma, para referirse a los artículos 302, 357 y 359, se concedió el uso de la 

tribuna al Diputado Fernando Rodríguez Doval; el Diputado David Razú Aznar, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia 

realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por el orador en turno; en votación 

económica se desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el dictamen; en el 

mismo sentido y para referirse a los artículos 377, 319 y 379, se concedió el uso de la tribuna al 

Diputado Fernando Rodríguez Doval; en votación económica se desechó la propuesta de 

modificación por lo que quedó firme el dictamen; 
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Posteriormente los Diputados: Carlo Fabián Pizano Salinas, Sergio Israel Eguren Cornejo, Juan 

Carlos Zárraga Sarmiento y Mariana Gómez del Campo Gurza cedieron el uso de la palabra y 

en consecuencia se concedió la misma a la Diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a fin de fundamentar y exponer sus 

propuestas de modificación de los artículos 222, 296; posteriormente para hablar en contra de 

la propuesta de modificación hizo uso de la tribuna el Diputado Horacio Martínez Meza, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, hasta por diez minutos; el 

Diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, solicitó por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y 

respondida por el orador en turno; de igual forma la Diputada Beatriz Rojas Martínez, solicitó 

por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por el 

orador en turno; acto continuo para hablar en pro de la propuesta de modificación hizo uso de 

la tribuna el Diputado Fernando Rodríguez Doval, hasta por 10 minutos; finalmente en votación 

nominal a solicitud escrita por el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, con 22 votos a 

favor, 30 votos en contra y 1 abstención se desechó la propuesta de modificación por lo que 

quedó firme el dictamen. 

 

Acto continuo y para referirse a los artículos 196, 222, 240, 292, 296, 301 y 377 se concedió el 

uso de la tribuna a la Diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática; la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia 

realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por la oradora en turno; de igual 

manera la Diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue 

aceptada y respondida por la oradora en turno; asimismo el Diputado José Luis Muñoz Soria, 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó por medio de la 

Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por la oradora en turno; 

en el mismo sentido la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, solicitó por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual 

fue aceptada y respondida por la oradora en turno; en el mismo sentido el Diputado José Arturo 

López Candido, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, solicitó por medio de la 

Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por la oradora en turno; 

enseguida la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, solicitó por medio de la Presidencia 

realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por la oradora en turno; en el mismo 

sentido el Diputado Carlos Augusto Morales López, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, solicitó por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue 

aceptada y respondida por la oradora en turno. 

 

Terminada la exposición de la propuesta la Presidencia procedió a preguntar a la Asamblea si 

habían de registrarse oradores para hablar en contra y a favor de la modificación; en 

consecuencia se concedió el uso de la tribuna, para hablar en contra, a la Diputada Karen 

Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, hasta 

por 10 minutos; acto continuo por alusiones personales hizo uso de la tribuna la Diputada 

Maricela Contreras Julían, hasta por 5 minutos. 

 

 PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

Posteriormente, por alusiones personales hizo uso de la tribuna la Diputada Beatriz Rojas 

Martínez, hasta por 5 minutos; acto continuo para hablar en pro de la propuesta hizo uso de la 

tribuna la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, hasta por 10 minutos; posteriormente 

el Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, solicitó por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y 

respondida por la oradora en turno; finalmente en votación nominal a solicitud escrita por la 

Diputada promovente, con 13 votos a favor, 24 votos en contra y 3 abstenciones se desechó la 

propuesta de modificación por lo que quedó firme el dictamen. 

 

Enseguida para referirse a los artículos 29, 33, 38, 58 y 61 se concedió el uso de la tribuna a la 

Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; finalizada la exposición la Presidencia las sometió a consideración del Pleno y en 
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votación económica se aprobaron las propuestas reservándolas para su votación nominal en 

conjunto de los artículos reservados; acto continuo para referirse al artículo 35 se concedió el 

uso de la tribuna a la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza; en votación económica se 

desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el dictamen; de igual forma para 

referirse al artículo 48 se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Mariana Gómez del 

Campo Gurza; en votación económica se desechó la propuesta de modificación por lo que 

quedó firme el dictamen; en el mismo sentido y para referirse al artículo 66 se concedió el uso 

de la tribuna a la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza; posteriormente el Diputado José 

Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó 

por medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por la 

oradora en turno; en votación económica se desechó la propuesta de modificación por lo que 

quedó firme el dictamen. 

 

Acto continuo, para referirse a los artículos 223 y 231 se concedió el uso de la tribuna al 

Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

finalizada la exposición la Presidencia las sometió a consideración del Pleno y en votación 

económica se aprobaron las propuestas reservándolas para su votación nominal en conjunto 

de los artículos reservados. 

 

De igual forma, para referirse a los artículos 2, 4, 5, 68, 158, 160, 219, 292  fracción VIII y 295 

se concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; finalizada la exposición la Presidencia las sometió a 

consideración del Pleno y en votación económica se aprobaron las propuestas reservándolas 

para su votación nominal en conjunto de los artículos reservados. 

 

Posteriormente, para retirar la reserva a los artículos 26 fracción V y VI, 27 fracción III, 35 

fracciones XIII y XXVIII, 84 para adicionar un segundo párrafo, 145 para adicionar un primer 

párrafo, 152 fracción VII, 154 fracción I inciso c), 157, 159 primer párrafo y fracción XIII, 160 

fracción II, 195, 196, 199, 209, 210 y 214, así como el 282 y las fracciones II, IV y VI del 292, se 

concedió el uso de la tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; por lo que quedó firme el dictamen en los artículos 

referidos. 

 

Enseguida para referirse a los artículos 194, 197, 214, 215, 219, 252, 200 y 206 se concedió el 

uso de la tribuna al Diputado David Razú Aznar, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática; el Diputado Cristian Vargas Sánchez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, solicitó por medio de la Presidencia realizar una pregunta, 

la cual fue aceptada y respondida por el orador en turno; de igual forma, el Diputado Juan 

Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, solicitó por 

medio de la Presidencia realizar una pregunta, la cual fue aceptada y respondida por el orador 

en turno; finalizada la exposición la Presidencia las sometió a consideración del Pleno y en 

votación económica no se aprobaron las propuestas por lo que quedó firme el dictamen. 

 

Acto continuo, para referirse al artículo 244 se concedió el uso de la tribuna al Diputado Adolfo 

Orive Bellinger, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; finalizada la exposición la 

Presidencia la sometió a consideración del Pleno y en votación económica se aprobó la 

propuesta reservándola para su votación nominal en conjunto de los artículos reservados. 

 

Prosiguiendo con la discusión de las reservas, para referirse al artículo 161 se concedió el uso 

de la tribuna al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional; finalizada la exposición la Presidencia las sometió a consideración del Pleno y 

en votación económica se desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el 

dictamen; de igual forma, para referirse al artículo 282 se concedió el uso de la tribuna al 

Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación económica se aprobó la propuesta 

reservándola para su votación nominal en conjunto de los artículos reservados. 
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PRESIDENCIA DEL  DIPUTADO  
JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

 

Posteriormente para referirse a los artículos 365, 367 y 369 se concedió el uso de la tribuna al 

Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación económica se desecharon las propuestas 

de modificación por lo que quedó firme el dictamen; de igual forma para referirse al artículo 149 

se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación 

económica se desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el dictamen. 

 

Posteriormente, para referirse al artículo 225 se concedió el uso de la tribuna al Diputado 

Mauricio Tabe Echartea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; finalizada la 

exposición la Presidencia la sometió a consideración del Pleno y en votación económica se 

aprobó la propuesta reservándola para su votación nominal en conjunto de los artículos 

reservados. 

 

En el mismo sentido para referirse a los artículos 7, 152, 156, 267, 299 y 381 se concedió el 

uso de la tribuna al Diputado Carlos Augusto Morales López, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática; finalizada la exposición la Presidencia la sometió a 

consideración del Pleno y en votación económica se aprobaron las propuestas reservándolas 

para su votación nominal en conjunto de los artículos reservados; en el mismo sentido, para 

referirse al artículo 282 se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos Augusto Morales 

López; en votación económica se desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme 

el dictamen; acto continuo y toda vez que decidió retirar el resto de los artículos reservados, 

para referirse al artículo 296 se concedió el uso de la tribuna al Diputado Carlos Augusto 

Morales López; enseguida para aclarar la propuesta de modificación hizo uso de la palabra, 

desde su curul, la Diputada María Alejandra Barrales Magdaleno, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática; acto continuo el Diputado Israel Betanzos Cortés, del 

Grupo Parlamentario del Partido revolucionario Institucional, solicitó por medio de la 

Presidencia el retiro de la modificación por parte de los Diputados promoventes; enseguida, en 

votación económica se desechó la propuesta de modificación por lo que quedó firme el 

dictamen; posteriormente para referirse al artículo 296 segundo párrafo, se concedió el uso de 

la tribuna al Diputado Carlos Augusto Morales López; enseguida el Diputado Israel Betanzos 

Cortés hizo una aclaración de procedimiento toda vez que el artículo 116 del Reglamento para 

el Gobierno Interior señala que las reservas son artículo por artículo y no por párrafos, a lo que 

la Presidencia tomó nota; finalmente en votación económica se desechó la propuesta de 

modificación por lo que quedó firme el dictamen. 

 

Finalizada la presentación de artículos la Presidencia ordenó a la Secretaría recoger la 

votación nominal de los artículos reservados con las modificaciones aprobadas por la 

Asamblea en votación económica y en votación nominal con 32 votos a favor, 8 votos en contra 

y 13 abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Asuntos Político 

Electorales, por el que se abroga el Código Electoral del Distrito Federal y expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, con las modificaciones 

aprobadas por la Asamblea, por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
KAREN QUIROGA ANGUIANO 

 

Posteriormente la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que los puntos enlistados 

en los numerales del 17 al 57 del orden del día habían sido retirados. 

 

Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que se remitió una solicitud para 

incorporar una iniciativa de reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, por parte del Diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, así como una proposición con punto de acuerdo sobre 

becas alimentarias a mujeres embarazadas, de la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por lo que se instruyó a la Secretaria 
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consultar a la Asamblea si era de aprobarse las solicitudes; en votación económica se 

aprobaron las solicitudes de referencia. 

 

Enseguida la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, suscrita por el Diputado Julio César Moreno 

Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; por lo que se 

instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnaron para su análisis y 

dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

 

Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el 

que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública etiquete los recursos suficientes 

para que la Secretaría de Salud cree un programa que contemple becas alimentarias a mujeres 

embarazadas, platicas y asesorías, adquiera equipos de ultrasonido para las clínicas del 

Distrito Federal y atienda con ello a dichas mujeres durante los periodos de gestación y 

lactancia, suscrita por la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Habiéndose agotado los asuntos en cartera la Presidencia ordenó a la Secretaría dar lectura al 

orden del día de la siguiente Sesión; acto seguido y siendo las veintitrés horas con cincuenta 

minutos, se levantó la Sesión y se citó para la que tendría verificativo el día lunes 20 de 

diciembre a las 11:00 horas, rogando a todos su puntual asistencia. 
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Comisión de 
DERECHOS HUMANOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, RESPECTO A 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU 

LUGAR SE CREA LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

DICTAMEN 

A la Comisión de Derechos Humanos fue turnada para su análisis y dictamen LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU 

LUGAR SE CREA LA NUEVA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado David Razú Aznar integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción 

V, Inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículo 17, 

fracción m, 59,60, fracción 11,61, 62, fracción X, y 64, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32, 33, Y87, del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4,8, 9, fracción 1, 50, 59, 60, 61 Y 63 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

esta Comisión se abocó al estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto materia del 

presente Dictamen. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA DISCRIMINACiÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU LUGAR SE CREA LA LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACiÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 1 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos, somete al 

Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Presente Dictamen, conforme 

a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, celebrada el día veintinueve de abril del año dos mil diez, se 

presentó LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU 

LUGAR SE CREA LA NUEVA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado David Razú Aznar integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

2.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada la citada iniciativa con 

proyecto de decreto a la Comisión de Derechos Humanos, mediante oficio 

MDPPPA/CSP/1326/2010 con fecha veintinueve de abril de dos mil diez para su análisis 

y dictamen. 

3.- Con fecha treinta de abril de 2010, la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, por conducto de la Secretaría Técnica, 

informó mediante el oficio correspondiente a las y los Diputados integrantes de la 

Comisión dictaminadora sobre la iniciativa con proyecto de decreto de mérito, a efecto 

de que hicieran las observaciones y comentarios que estimaran pertinentes. 

4.- Con fecha 3 de mayo de 2010, mediante oficio respectivo, el Diputado David Razú 

Aznar, en su calidad de Diputado proponente de la iniciativa a dictaminar, solicitó se 
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incorporara dentro de los considerandos del presente dictamen de manera explícita el 

origen de la misma, que en lo particular los capítulos 1, 11, III YV, en su gran mayoría y en 

su parte sustantiva son el producto del trabajo llevado a cabo en el seno del Consejo para 

Prevenir y Erradicar la Discriminación del Distrito Federal, del cual el proponente es 

integrante. 

5.- El día 1 de diciembre de 2010, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 28, 32 Y33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos, se 

reunieron para realizar el análisis, discusión y dictamen de la multicitada iniciativa, bajo 

los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que esta Comisión es competente para conocer LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU LUGAR SE CREA LA LEY PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por 

el Diputado David Razú Aznar integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

59, 60, fracción JI, 61, 62, fracción X, 63 Y 64, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33, Y 87, del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57, 

del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

11.- Que como se señala en el oficio de 3 de mayo de 2010 signado por el Diputado 

proponente, la iniciativa presentada, específicamente en los capítulos 1, II, III Y V, en su 

parte sustantiva, es producto del trabajo realizado en el seno del Consejo para Prevenir y 
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Erradicar la Discriminación del Distrito Federal, quienes desde el segundo semestre de 

2008, encabezados por el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito 

Federal, Licenciado Martí Batres Guadarrama, se abocaron en la elaboración de las 

reformas legales pertinentes en materia de prevención y combate a la discriminación 

para el Distrito Federal, acorde a lo establecido en el Programa de Derechos Humanos 

del Distrito Federal, lo anterior a fin de que dichas consideraciones sean tomadas en 

cuenta en la parte considerativa del presente dictamen. 

Es importante destacar, que con fecha 9 de junio de 2010, tuvo lugar un encuentro por 

parte de las y los integrantes del Copred y Diputadas y Diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrantes de V Legislatura, para hacer entrega del 

documento que contiene los trabajos finales de las reformas legales en materia de 

prevención y eliminación de la discriminación en la Ciudad de México elaboradas por 

dicho Consejo. En ese acto, el titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de 

la Ciudad, Licenciado Martí Batres Guadarrama, puntualizó el esfuerzo por parte de las y 

los integrantes del Grupo de Trabajo emanado del Consejo para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación del Distrito Federal e hizo entrega del documento de mérito. \ 
Con fecha 5 de agosto de 2010, fue recibido en esta dictaminadora el oficio identificado 

con la clave alfanumérica C6/ST/570/2010, por parte de la Comisión de Gobierno de 

este Órgano Legislativo, en el cual se anexó el trabajo realizado por Copred referido en el 

párrafo inmediato anterior. En ese sentido, el documento referido es tomado en cuenta 

de manera sustancia para el presente dictamen, en virtud de que el mismo, cuenta con un 

profundo y pertinente análisis respecto de la situación actual para la prevención y 

combate a la discriminación en la ciudad, también contiene elementos sustantiv<ls en 

cuanto a políticas públicas se refiere y una serie de obligaciones y facultades por parte de 

los entes públicos de la Ciudad, que han permitido robustecer, ampliar y fortalecer de 

forma sustantiva la iniciativa primigenia. 
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En este mismo sentido, durante el foro análisis de la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación en el Distrito Federal, llevado a cabo en las instalaciones de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal el 24 de mayo de 2010, ella intervención del 

Diputado David Razú Aznar, promovente de la iniciativa en dictaminación reconoció los 

esfuerzos por parte de las y los integrantes del Consejo para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación del Distrito Federal para llevar a cabo las reformas legales pertinentes en 

materia de discriminación para las personas que habitan y transitan en la Ciudad de 

México. Lo mismo ocurrió durante las mesas de trabajo de 21 y 22 de junio de 2010 

dentro del ciclo "Leyes del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal" 

organizado por diversas organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, diversas instancias del Gobierno 

del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, dentro de las instalaciones de este órgano legislativo. 

I1I.- Que un tema prioritario para las y los Diputados que integran la V Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es impulsar reformas y políticas públicas que \
procuren la no discriminación, el bienestar, la participación activa en los distintos 

procesos del desarrollo económico, social, político y cultural del Distrito Federal, de 

aquellos grupos de personas que por sus características y condiciones se encuentran en 

situación de discriminación o exclusión, tales como: infancia, mujeres, jóvenes, pueblos y 

comunidades indígenas, población LGBTTTI, personas con discapacidad, personas 

migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo, por tanto es competencia de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

IV. Observamos, que dentro del marco normativo a nivel Federal, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en el artículo 1 que a la letra se 

transcribe: 
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"Artículo 1.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que el/a misma establece. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este sólo hecho, su 

libertady la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, discapacidad, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas." 

El último párrafo del artículo constitucional transcrito fue reformado en 2001, donde se 

incluyó un artículo segundo transitorio que obligó al Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas a realizar las adecuaciones a las leyes federales 

y constitucionales locales que procedan y se reglamente en materia de discriminación; en 

este sentido, es conveniente hacer las adecuaciones pertinentes a la actual legislación 

vigente en la materia para el Distrito Federal con los más altos estándares 

internacionales en materia de derecho a la igualdad y a la no discriminación, como un 

derecho llave para lograr acceder y garantizar todo un cúmulo de derechos elementales 

adicionales que deben ser garantizados a todas las personas que habitan y transitan en el 

Distrito Federal, garantizando, en todo momento el principio de progresividad en los 

mismos. 

V. En materia de derechos humanos y específicamente en lo relacionado a la prevención, 

erradicación y la eliminación de todo tipo de discriminación, es necesario observar los 

más altos estándares internacionales en este sentido, considerando aquellos 
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instrumentos internacionales que el Estado Mexicano ha signado en materia de 

protección de derechos humanos y especialmente aquellos relacionados con el combate 

a la discriminación, tales como: 

1.- la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que mediante resolución 217 de la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, establecen en sus artículos 

2 y 7 que: 

"Artículo 2 

1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición." 

"Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 

de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación." 

2.- En Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada durante 

la Novena Conferencia Internacional Americana en Bogotá en el año 1948, el artículo 11 

de este Instrumento Internacional establece de manera textual: 

"Artículo ll. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y 

deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, 

credo ni otra alguna." 

3.- El artículo 1 de la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 

Esfera de la Enseñanza, adoptada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General 

de la ONU, define en su artículo 1 lo que se entiende por discriminación y se enmarca un 

catálogo de conductas a eliminar en la esfera de la enseñanza, mismas que se 

reproducen de manera textual: 
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"Artículo 1 

1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por 

"discriminación" toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en 

la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de 

cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el 

nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad 

de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial: 

a) Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de 

enseñanza; 

b) Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo; 

c) A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o 

mantener sistemas o establecimientos de enseñanza separados para personas o 

grupos; o 

d) Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación 

incompatible con la dignidad humana; 

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra "enseñanza" se refiere a la 

enseñanza en sus diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, 

el nively la calidad de ésta y las condiciones en que se da./I 

4.- La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racia\, adoptada y abierta a firma por la Asamblea General de la ONU el 

21 de diciembre de 1965, establece en su artículo 2 una serie de compromisos que 

deberán ser adoptados por todos los Estados parte relativos a erradicar la 

discriminación racial, mismo que se transcribe de manera textual: 

"Artículo 2 

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a 

seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: 
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a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de
 

discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a
 

velar por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales
 

y locales, actúen en conformidad con esta obligación;
 

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la
 

discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;
 

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas
 

gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las
 

leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la
 

discriminación racial o perpetuarla dondeya exista;
 

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados,
 

incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación
 

racial practicada por personas, grupos u organizaciones;
 

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso,
 

organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios
 

encaminados a eliminar las barreras entre las razas, ya desalentar todo lo que
 

tienda a fortalecer la división racial.
 \
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas
 

especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras
 

esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos
 

grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de
 

garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de
 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en
 

ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de derechos
 

desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados
 

los objetivos para los cuales se tomaron"
 

5.- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado y abierto a firma por 

la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, también incorpora una lista 
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de compromisos para los Estados partes. En materia de discriminación, destaca el 

contenido de la primera fracción del Articulo 2 que a la letra dice: 

"Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 

respetary a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 

y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, 

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social." 

6.- De igual forma que en el anterior, el Pacto Internacional de Derechos Económicos. 

Sociales y Culturales, adoptado y abierto a firma por la Asamblea General de la ONU el 16 

de diciembre de 1966, considera ciertos compromisos de los estados partes respecto a 

los derechos que tutela: 

"Artículo 2 

1.... 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 

ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

7.- La CUlIvénción Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia 

Especializada lnteramericana sobre Derechos Humanos de 1969, conocida como Pacto 

de San José, en la parte relativa a la obligación de los Estados integrantes de la 

Organización de las Naciones Unidas reconoce en su artículo 1 que: 
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"Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los
 

derechos y libertades reconocidos en ella ya garantizar su libre y pleno ejercicio
 

a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por
 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier
 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
 

cualquier otra condición social."
 

8.- Por otro lado, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, 

por la Asamblea General el 18 de diciembre de 1979, establece lineamientos de políticas 

encaminadas a eliminar la discriminación contra en sector femenino que se establecen 

en compromisos identificados en el artículo 2 de este instrumento internacional. tales 

como: 

"Artículo 2
 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus
 

formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
 \ 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal
 

objeto, se comprometen a:
 

a] Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
 

cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de
 

la mujery asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de
 

ese principio;
 

b] Adoptar medidas adecuadas, legislativas J' de otro caráctf?r, r.nn las sanciones
 

correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;
 

c] Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base
 

de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales
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para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos 

y libertades fundamentales de los demás." 

10.- La Declaración y el Programa de Acción de Viena, que tuvo lugar entre el 14 y el 25 

de junio de 1993, incluye una larga lista de medidas específicas para prevenir y combatir 

la discriminación: 

Hacia las mujeres. 

Por racismo, discriminación racial, xenofobia y otras manifestaciones conexas 

de intolerancia. 

Hacia las minorías nacionales étnicas, religiosasy lingüísticas. 

Hacia los trabajadores migratorios. 

Discriminación fundada en la religión 

Las convicciones. 

Hacia las poblaciones indígenas. 

Hacia las personas discapacitadas. 

11.- Es importante hacer una reproducción textual del texto integro de la Convención \Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, en la ciudad de Guatemala, el siete de junio de mil 
novecientos noventa y nueve. 

"ARTÍCULO 1 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 

El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya
 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer
 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o
 
agravada por el entorno económico y social.
 

2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
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a) El término "discriminación contra las personas con discapacidad" significa 
toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente 
de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanosy libertades fundamentales. 

bJ No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un 
Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de 
las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite 
en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los 
individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o 
preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura de la 
declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su 
bienestar, ésta no constituirá discriminación. 

ARTÍCULO II 

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de 
todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad. 

ARTÍCULO III 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen 
a: 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de 
cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, 
incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa: 

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la 
integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, 
programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las 
comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a 
la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de 
administración; 

bJ Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o 
fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación 
y el acceso para las personas con discapacidad; 
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cJ Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos
 
arquitectónicos, de transportey comunicaciones que existan, con la finalidad de
 
facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad; y
 

dJ Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente
 
Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para
 
hacerlo.
 

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 

a] La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 

b] La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación,
 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para
 
asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las
 
personas con discapacidad; y
 

cJ La sensibilización de la población, a través de campañas de educación
 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan
 
contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el
 
respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.
 

ARTÍCULO IV \Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen 
a: 

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación
 
contra las personas con discapacidad.
 

2. Colaborar de manera efectiva en: 

aJ la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las
 
discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de
 
las personas con discapacidad; y
 

b] el desarrollo de mediosy recursos diseñados para facilitar o promover la vida
 
independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a
 
la sociedad de las personas con discapacidad.
 

ARTÍCULO V 
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1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus 
respectivas legislaciones nacionales, la participación de representantes de 
organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no 
gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas 
organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y 
evaluación de medidasy políticas para aplicar la presente Convención. 

2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan 
difundir entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las 
personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que se logren 
para la eliminación de la discriminación contra las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO VI 

1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado por un 
representante designado por cada Estado parte. 

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al 
depósito del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será 
convocada por la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que un Estado parte 
ofrezca la sede. 

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un 
informe al Secretario General de la Organización para que lo transmita al 
Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se 
presentarán cada cuatro años. 

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las 
medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta 
Convención y cualquier progreso que hayan realizado los Estados parte en la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad. 

Los informes también contendrán cualquier circunstancia o dificultad que 
afecte el grado de cumplimiento derivado de la presente Convención. 

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación 
de la Convención e intercambiar experiencías entre los Estados parte. Los 
informes que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán informacíón 
sobre las medidas que los Estados parte hayan adoptado en aplicación de esta 
Convención, los progresos que hayan realizado en la eliminación de todas las 
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formas de discriminación contra las personas con discapacidad, las
 
circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implementación de la
 
Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias generales
 
del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma.
 

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría
 
absoluta.
 

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el
 
cumplimiento de sus funciones.
 

ARTÍCULO VlJ 

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o
 
permita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas
 
con discapacidad reconocidos por el derecho internacional consuetudinario o
 
los instrumentos internacionales por los cuales un Estado parte está obligado.
 

ARTÍCULO VlII 

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para su
 
firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el8 de junio de 1999 y, a partir de
 
esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la
 
Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en vigor.
 \ 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratifican tes el
 
trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto
 
instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de los
 
Estados Americanos.
 

ARTÍCULO IX 

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la
 
adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.
 

ARTÍCULO X 

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría
 
General de la Organización de los Estados Americanos.
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2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se 
haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

ARTÍCULO Xl 

1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta 
Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la 
OEA para su distribución a los Estados parte. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 
en la fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el 
respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, 
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de 
ratificación. 

ARTÍCULO XII 

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
ratificarla o adherirse a el/a, siempre que no sean incompatibles con el objeto y 
propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

ARTÍCULO xm 

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera 
de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados parte. Dicha 
denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones que le impone la 
presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la 
fecha en que haya surtido efecto la denuncia. 

ARTÍCULO XIV 

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
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2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados miembros de dicha Organización ya los Estados que se 
hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiesen." 

12.- Un instrumento internacional por demás elocuente en atería de la prevención yel 

combate a la discriminación en sin duda el texto que motiva la Convención sobre los 

derechos de las Personas con Discapacidad, mismo que en primer término hace 

referencia a los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 

familia humana; se reconoce que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han 

reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en 

esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole; se le da énfasis a la universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las personas con 

discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación; se refiere, además al que en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención 

sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; se continúa 

reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 

entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás, la importancia que revisten los principios y las directrices de 

política que figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las 
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Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad como factor en la promoción, la formulación y la evaluación de normas, 

planes, programas y medidas a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar 

una mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad; se destaca la 

importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad como parte 

integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible; se reconoce también 

que la discriminación contra cualquier persona por razón de su discapacidad constituye 

una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano, además la 

diversidad de las personas con discapacidad, la necesidad de promover y proteger los 

derechos humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que 

necesitan un apoyo más intenso; se observa con preocupación que, pese a estos diversos 

instrumentos y actividades, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras 

para participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida social y que se siguen 

vulnerando sus derechos humanos en todas las partes del mundo. 

En documento en cita hace énfasis en la importancia de la cooperación internacional 

para mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los 

países, en particular en los países en desarrollo, en el valor de las contribuciones que 

realizan y pueden realizar las personas con discapacidad al bienestar general y a la 

diversidad de sus comunidades, y que la promoción del pleno goce de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de su plena 

participación tendrán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 

personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano de la 

sociedad y en la erradicación de la pobreza, la importancia que para las personas con 

uisca(Jaciuad reviste su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de 

tomar sus propias decisiones," tomando en consideración que las personas con 

discapacidad deben tener la oportunidad de participar activamente en los procesos de 

adopción de decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan 

directamente. Los Estados firmante se preocuparon por la difícil situación en que se 
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encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas 

formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 

nacimiento, edad o cualquier otra condición, reconociendo además que las mujeres y las 

niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del 

hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o 

explotación, que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar plenamente de todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los 

demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto asumieron los 

Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño; se subraya la necesidad de 

incorporar una perspectiva de género en todas las actividades destinadas a promover el 

pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas con 

discapacidad, y se destaca el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad 

viven en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad 

fundamental de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con 

discapacidad. Los Estados parte, tuvieron presente que, para lograr la plena protección 

de las personas con discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la 

ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad 

basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, y 

reconocen la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y 

culturaL a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las 

personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y 

las libertades fundamentales; por ello y Conscientes de que las personas, que tienen 

obligaciones respecto a otras personas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la 

responsabilidad de procurar, por todos los medios, que se promuevan y respeten los 

derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos Humanos, de que la familia 

es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir 

protección de ésta y del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus familiares 
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deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que las familias puedan 

contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en 

igualdad de condiciones, y de que una convención internacional amplia e integral para 

promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad 

contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con 

discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los 

ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como 

en los desarrollados. 

13.- Según el Informe de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 

Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, producto de la reunión en 

Durbán (Sudáfrica), del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2001, la agenda en torno a la 

discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, coloca a las 

víctimas a sufrir múltiples o agravados motivos conexos como el sexo, el idioma, la 

religión, las opiniones políticas o de otra índole, el origen social, la situación económica, 

el nacimiento u otra condición. 

V.- Por otro lado, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, define 

aquellas conductas que se entenderán como discriminación, mismo que a la letra se 

transcribe: 

"Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechosy la igualdad real de oportunidades de las personas. 

También se entenderá como discriminación la xenofobia y el antisemitismo 
en cualquiera de sus manifestaciones. JI 

Otro aspecto importante a tomarse en cuenta por esta dictaminadora en el ámbito del 

derecho local vigente, es sin duda el texto contenido en el artículo 8 de la Ley para la 
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Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, de 

reciente publicación, mismo que obliga de manera específica a los Órganos de la 

Administración Pública Local en el ámbito de sus respectivas competencias, a programar 

y ejecutar acciones específicas a favor de las personas con discapacidad, previendo en 

todo momento el costo de tales acciones, el cual deberá ser previsto e integrado en sus 

respectivos presupuestos de egresos de cada año. 

VI.- Derivado de la reforma constitucional de 2001 al artículo 1 de nuestra Carta Magna, 

se llevaron a cabo los trabajos necesarios para la creación y posterior entrada en vigor de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, misma que fue publicada el 12 

de junio de 2003, En el diseño institucional derivado de esta Ley se incluyó la creación 

del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, un organismo descentralizado 

sectorizado de la Secretaría de Gobernación encargado de quejas o reclamaciones por 

actos de discriminación y que utiliza la conciliación como su principal instrumento para 

mediar entre las partes que se encuentran involucradas. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, el titular del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED), es nombrado por el titular del Ejecutivo Federal y la naturaleza jurídica de 

dicho Consejo se encuentra definida en el artículo 27 del citado ordenamiento legal. 

En el año de 2005, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en coordinación 

con la Secretaría de Desarrollo Social elaboraron la Primera Encuesta Nacional sobre 

Discriminación en México, la cual nos muestra la realidad que viven miles de personas 

que se sienten discriminadas. Algunos de los resultados de esta encuesta que a 

consideración de esta dictaminadora son reflejo de la realidad en cuanto a la 

discriminación en nuestro país son los siguientes: 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA DISCRIMINACiÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN SU LUGAR SE CREA LA LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 23 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 65



Comisión de 
DERECHOS HUMANOS 

1.- En promedio 9 de cada 10 mujeres, indígenas, personas con discapacidad, 

homosexuales, adultos mayores y pertenecientes a minorías religiosas opina que existe 

discriminación por su condición. 

2.- Una de cada tres personas pertenecientes a estos grupos dice haber sufrido 

discriminación por su condición en el último año. 

3.- Una de cada tres personas pertenecientes a estos grupos ha sido discriminado en el 

trabajo por su condición. 

4.- Casi la mitad de las personas no estaría dispuesta a vivir con personas homosexuales. 

Este es el grupo más discriminado según la Encuesta, seguido por un extranjero (42%) Y 

por personas con ideas políticas distintas a las suyas (38%). 

5.- El grupo que se siente más discriminado es aquél de los homosexuales (94.7%), 

seguido por los discapacitados (94.4%), las mujeres (94.2%), los indígenas (90.8%), los 

adultos mayores (88.4%) y las minorías religiosas (80.4%). 

6.- Los homosexuales (42.8%), las personas con discapacidad (33%), los indígenas 

(31.4%) y las minorías religiosas (24.5%) son los grupos que se han visto discriminados 

en el último año por su condición. 

7.- Uno de cada cuatro mexicanos está de acuerdo con que muchas mujeres son violadas 

porque provocan a los hombres. 

8.- Uno de cada tres opina que es normal que los hombres ganen más que las mujeres. 

9.- De todos los encuestados, uno de cada cinco opina que las mujeres tienen menos 

capacidad que los hombres para ejercer cargos importantes. 
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10.- Un 43% de los encuestados opina que los indígenas tendrán siempre una limitación 

social por sus características raciales. 

11.- Uno de cada tres opina que lo único que tienen que hacer los indígenas para salir de 

la pobreza es no comportarse como indígenas. 

12.- Cuatro de cada 10 mexicanos está dispuesto a organizarse con otras personas para 

solicitar que no permitan a un grupo de indígenas establecerse cerca de su comunidad. 

13.- Cuatro' de cada 10 opina que las personas con discapacidad no trabajan tan bien 

como las demás. 

14.- Un 42% de los mexicanos está de acuerdo en que dadas las dificultades de empleo 

que hay actualmente en México, sería preferible dar trabajo a las personas sin 

discapacidad que a las personas con discapacidad. 

15.- Dos de cada tres mexicanos sienten desconfianza cuando una persona de aspecto 

pobre se acerca a ellos. 

16.- El 60% de los encuestados opina que los pobres son pobres porque no se esfuerzan 

lo suficiente y que da miedo acercarse a ellos, por su aspecto. 

17.- Para el 60% de los homosexuales, su principal enemigo es la sociedad misma. 

18.- Más de la mitad de los mexicanos opina que entre más religiones existan, tendremos 

mayores conflictos entre las sociedades. 
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VII. En cuanto a la Legislación local, encontramos el sustento idóneo y un asidero legal 

importante en materia civil, ya que el artículo 2 del Código Civil del Distrito Federal 

establece que: 

"Artículo 2.- La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. A 

ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, 

religión, ideología, orientación sexual, identidad de género, expresión de rol 

de género, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o 

profesión, posición económica, carácter físico, discapacidad o estado de salud, 

se le podrán negar un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni 

restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de 

éstos." 

Esta norma sustantiva de carácter local, nos coloca en la posibilidad e incluso en la 

obligación de realizar y llevar a cabo todas las acciones legislativas necesarias para 

respetar, promover, proteger y garantizar el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación de todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal, 

esto, para guardar congruencia con los derechos sustantivos enumerados y 

enmarcados en la legislación civil vigente y su derivación para colocarlos con los 

más altos estándares a nivel Internacional que propicien una garantía adecuada 

para las y los gobernados. 

VIlI.- El día 20 de octubre de 2009, se aprobó por unanimidad de las y los diputados 

presentes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el punto de acuerdo que: 

"Primero: Dar seguimiento puntual a la líneas de acción que le competen a ésta soberanía 

dentro del programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. Segundo: Impulsar las 

reformas legislativas necesarias a fin de garantizar los derechos humanos en el Distrito 

Federal en especial para la creación de la Ley que haga eficiente la implementación del 

programa de Derechos Humanos del Distrito Federal". En este sentido, el Programa de 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL YEN SU LUGAR SE CREA LA LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 26 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 68



Comisión de 
DERECHOS HUMANOS 

Derechos Humanos del Distrito Federal, establece un capítulo exclusivo en materia 

legislativa, mismo que esta dictaminadora considera vinculante para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en virtud de la aprobación del punto de acuerdo 

mencionado. 

El Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal establece como objetivos en el 

tema de derecho a la igualdad y a la no discriminación, el garantizar que el conjunto de 

la legislación local del Distrito Federal contenga lo establecido en el marco internacional 

y nacional vigente en México, así como el principio pro persona, en relación con el 

reconocimiento, inclusión y garantía del derecho a la igualdad y la no discriminación; 

para ello, habrá que revisar y, en su caso, armonizar la legislación del Distrito Federal 

para que incluya los elementos que garanticen, en función de los estándares más 

elevados (como los principios pro persona y de progresividad), el derecho a la igualdad 

ya la no discriminación. Garantizar la incorporación del derecho a la igualdad ya la no 

discriminación como eje transversal del diseño, la implementación y la evaluación de las 

políticas públicas; para lo que se tendrá que generar una cultura de la igualdad y la no 

discriminación, así como fortalecer las capacidades en la prevención y erradicación de la 

discriminación en la Ciudad de México, entre las y los servidores públicos de todas los 

entes públicos del Distrito Federal. Garantizar la inclusión del enfoque de igualdad y no 

discriminación en las políticas públicas de los entes públicos del Distrito Federal; 

revisando y haciendo las reformas pertinentes a la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación del Distrito Federal con base en los estándares internacionales en la 

materia, y para crear un nuevo organismo encargado de prevenir y eliminar la 

discriminación en el Distrito Federal, dotado de mayores capacidades en su naturaleza, 

integración y forma de operación. Impulsar reformas y adiciones de la Ley para Prevenir 

y Erradicar la Discriminación del Distrito Federal con el fin de fortalecer las 

competencias, facultades, responsabilidades, y recursos humanos y materiales del 

organismo encargado de la prevención y la erradicación de la discriminación en el 

Distrito Federal; llevando a cabo las reformas necesarias de la Ley para Prevenir y 
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Erradicar la Discriminación del Distrito Federal para que el Consejo para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación del Distrito Federal se constituya en un organismo público, 

especializado, interinstitucional y con participación ciudadana, así como con 

personalidad jurídica, patrimonio propios y autonomía técnica y de gestión. Impulsar y 

fortalecer la construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación como 

componente primordial de una cultura de los derechos humanos y como sustento de la 

cohesión social y la gobernabilidad democrática. Generar una cultura de la igualdad y la 

no discriminación en el conjunto de la ciudadanía del D. F. 

IX.- El presente dictamen hace hincapié y recoge los objetivos planteados en el marco del 

Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. La diferencia central radica 

respecto de la naturaleza jurídica del Consejo para Prevenir y Erradicar la 

discriminación, en este sentido, esta dictaminadora considera elementan asirse a lo 

establecido en el Programa, el cual en su línea de acción 28, establece de manera textual: 

"Llevar a cabo las reformas necesarias de la LPEDDF para que el Copred se constituya en 

un organismo público, especializado, interinstitucional y con participación ciudadana, 

así como con personalidad jurídica, patrimonio propios y autonomía técnica y de 

gestión."; por lo que en el presente dictamen, dentro del cuerpo de la Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal, específicamente en el artículo 40 de la 

misma, se establece la naturaleza jurídica del nuevo Copred de la siguiente manera: 

"Artículo 40.- El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México, en adelante el Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la 

Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el Consejo gozará de autonomía técnica y 

de gestión; de igual manera, para llevar a cabo los procedimientos de reclamación o 

queja establecidos en la presente Ley, el Consejo no estará subordinado a autoridad 

alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. 
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En el marco de sus atribucíones, el Consejo se regirá por los princípios de austeridad, 

racionalidad y transparencía en el ejercicio de su presupuesto." 

El criterio utilizado por esta dictaminadora para considerar como idóneo el hecho 

de que el órgano encargado de prevenir y eliminar la discriminación en el distrito 

Federal se constituya como un organismo desentralizado con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, radica en la independencia en su futuras actuacíones, además 

de encontrarse más apegado a lo establecído en el Programa de Derechos Humanos 

del Distrito Federal. 

X.- Es muy importante hacer énfasis que la iniciativa que se dictamina, propone que 

el órgano encargado de prevenir y erradicar la discriminación en la Ciudad de 

México, esté integrado por una Junta de Gobierno compuesta por las personas 

designadas de las siguientes dependencias: 

1. Asamblea Legislativa; 

[1. Tribunal Superior del Justicia; 

111. Procuraduría General de Justicia; 

IV. Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 

V. Secretaría de Salud; 

VI. Secretaría de Finanzas; 

VII. Secretaría de Seguridad Pública; 

VIII. Secretaría de Desarrollo Social; 

IX. Secretaría de Cultura; 

X. Secretaría dI:' Ol:'s;:¡rrollo Rural y Equidad para las Comunidades; 

Xl. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

XII. Secretaría de Educación; 

XIII. Secretaría de Obras y Servicios; 

XIV. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo; 
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xv. Secretaría de Turismo; 

XVI. Instituto de las Mujeres; 

XVII. Procuraduría Social 

XVII 1. Dieciséis Órganos Político Administrativos 

XIX. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

XX. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

XXI. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; y 

XXII. Organizaciones de la Sociedad Civil y personas de la academia. 

Lo que se considera demasiado abundante para el cabal cumplimiento de las facultades y 

atribuciones del nuevo Copred, por lo qué se propone una composición mucho menos 

cuantiosa y emanada, tanto de la Administración Pública Local y de la sociedad civil, 

constituida por representantes de la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo 

Social, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, la Secretaría del Trabajo y 

Fomento al Empleo, la Secretaría de Finanzas, así corno representación de Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal y cinco personas representantes de la sociedad 

civil, asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, 

pero no a voto, un o una representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: 

Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, Instituto de la Juventud de la Ciudad de 

México, Instituto de Atención al adulto Mayor del Distrito Federal, Consejo para la 

Prevención y la Atención Integral del VIH/Sida en el Distrito Federal y Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

Esto tomando como modelo la constitución del Consejo Nacional para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación (CONAPRED), en virtuo oe que en la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, en el artículo 23 se encuentra contenida la 

composición del órgano rector del citado Consejo Nacional. 
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Con fundamento en los artículos 28, 32, Y84 del Reglamento para el Gobierno Interior y 

50 del Reglamento Interior de las Comisiones ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y una vez estudiado y analizado el tema en comento esta 

Comisión de Derechos Humanos: 

RESUELVE 

ÚNICO: Se abroga la actual Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación del Distrito 

Federal y en su lugar se expide la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 

Distrito Federal para quedar como sigue: 

LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO I
 

Disposiciones generales
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 

observancia general en el Distrito Federal. 

Los beneficios que se deriven de esta Ley, serán aplicables a todas las personas que 

habitan o transitan en el Distrito Federal. 

Artículo 2.- Es obligación de todas las autoridades del Gobierno del Distrito Federal, en 

colaboración con los demás entes públicos, garantizar que todas las personas gocen, sin 

discriminación alguna, de todos los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales 

firmados y ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en la presente y demás leyes y 

en general los derechos fundamentales del ser humano. 
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Se obligan a impulsar, promover, gestionar y garantizar la eliminación de obstáculos que 

limiten a las personas el ejercicio del derecho humano a la igualdad y a la no 

discriminación e impidan su pleno desarrollo, así como su efectiva participación en la 

vida civil, política, económica, cultural y social del Distrito Federal. Asimismo, impulsarán 

y fortalecerán acciones para promover una cultura de sensibilización, de respeto y de no 

violencia en contra de las personas, grupos y comunidades en situación de 

discriminación. 

Artículo 3.- La presente ley tiene por objeto: 

I.	 Establecer los principios y criterios que orienten las políticas públicas para
 

reconocer, promover y proteger el derecho a la igualdad y a la no
 

discriminación, así como establecer la coordinación interinstitucional para
 

prevenir, atender, eliminar y sancionar la discriminación;
 

Ir.	 Coadyuvar a la eliminación de las circunstancias sociales, educativas,
 

económicas, de salud, trabajo, culturales o políticas; disposiciones legales,
 

figuras o instituciones jurídicas o de hechos, acciones, omisiones o prácticas
 

que tengan por objeto o produzcan el efecto de negar, excluir, distinguir,
 

menoscabar, impedir o restringir ilícitamente alguno o algunos de los
 

derechos humanos de las personas, grupos o comunidades en situación de
 \ 
discriminación, por cualquiera de los motivos relacionados en el tercer 

párrafo del artículo 1 constitucional en los tratados internacionales firmados y 

ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 5 de la presente 

ley, o en cualquiera otra; 

1lI.	 Fijar los lineamientos y establecer los indicadores para el diseño, la
 

instrumentación y la evaluación de las políticas públicas, así como de las
 

medidas positivas y compensatorias a aplicarse; y
 

IV.	 Establecer mecanismos permanentes de seguimiento, con participación de
 

organizaciones de la sociedad civil, para la instrumentación de las políticas
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oportunidades de la sociedad, así como en la participación en todos los 

ámbitos de la vida social, económica, política cultural y familiar; 

VIII. Equidad de género: La plena igualdad de derechos y oportunidades entre 

mujeres y hombres, la eliminación de toda forma de desigualdad, exclusión 

o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de 

convivencia social entre mujeres y hombres desprovista de relaciones de 

dominación, estigmatización, y sexismo; 

IX. Fenómeno discriminatorio: Es la concurrencia permanente o temporal de 

actitudes discriminatorias que impidan el libre ejercicio del derecho 

humano a la no discriminación de las personas, grupos y comunidades en 

situación de discriminación; 

X. Igualdad: Acceso al mismo trato y oportunidades, para el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

XI. Ley: La presente Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Distrito Federal; 

XII. LGBTTTI: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Transexuales, 

Travestís e Intersexuales; 

XIII. Medidas positivas y compensatorias: Aquellas de carácter temporal que se 

implementan para lograr la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 

calidad en los servicios de salud, educación, trabajo, justicia o cualquier 

otro a favor de las personas, grupos y comunidades en situación de 

discriminación, a fin de alcanzar, en condiciones de igualdad, su 

participación en la vida pública, y eliminar prácticas discriminatorias; 

XIV. Necesidades educativas especiales: Aquellas que permiten a las personas 

incorporarse a la educación en condiciones adecuadas a sus 

requerimientos y a su desarrollo integral a través del apoyo 

psicopedagógico y de la capacidad laboral de las y los alumnos con algún 

tipo de discapacidad o en situación de discriminación; 
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XV.	 Medidas de política pública: Conjunto de acciones que formulan e 

implementan las instituciones de gobierno encaminadas o dirigidas a 

atender las demandas o necesidades económicas, políticas, sociales, 

culturales, entre otros de las personas, grupos o comunidades en situación 

de discriminación; 

XVI.	 Personas, grupos o comunidades en situación de discriminación: Las 

personas físicas, grupos, comunidades, colectivos o análogos que sufran la 

violación, negación o el menoscabo de alguno o algunos de sus derechos 

humanos por los motivos prohibidos en el tercer párrafo del artículo 1 

constitucional, los tratados internacionales de los que México sea parte, la 

presente ley o cualquiera otra; 

XVII.	 Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, [a desigualdad y la exclusión de las personas, que se 

pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, así como las acciones que deben emprenderse para crear las 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 

equidad de género; 

XVIII.	 Principios del Diseño Universal: Se consideran como tales el uso equitativo, \ 
el uso flexible, el uso simple e intuitivo, la información perceptible, la 

tolerancia al error, el mínimo esfuerzo físico y el adecuado tamaño de 

aproximación; 

XIX.	 Respeto: Actitud que nace con el reconocimiento del valor de una persona 

o grupo, ya sea inherente o también relacionado con una habilidad o 

comportamiento; y 

XX.	 Violencia Laboral: Es aquella que ocurre cuando se presenta la negativa a 

contratar a la víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales 

de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
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intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 

discriminación. 

Artículo 5.- Queda prohibida cualquier forma de discriminación, entendiéndose por 

esta la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de alguno 

o algunos de los derechos humanos de las personas, grupos y comunidades en situación 

de discriminación imputables a personas físicas o morales o entes públicos con 

intención o sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisión, por razón de su origen 

étnico, nacional, lengua, sexo, género, identidad indígena, de género, expresión de rol de 

género, edad, discapacidad, condición jurídica, social o económica, apariencia física, 

condiciones de salud, características genéticas, embarazo, religión, opiniones políticas, 

académicas o filosóficas, identidad o filiación política, orientación o preferencia sexual, 

estado civil, por su forma de pensar, vestir, actuar, gesticular, por tener tatuajes o 

perforaciones corporales o cualquier otra que tenga por efecto anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la 

igualdad de las personas. 

Artículo 6.- En términos del artículo 5 de esta ley, se consideran como conductas 

discriminatorias: 

I.	 Limitar o impedir el libre acceso a la educación pública o privada, así como a 

becas, estímulos e incentivos para la permanencia en los centros educativos; 

11.	 Incorporar contenidos, metodología o instrumentos pedagógicos en los que se 

asignen papeles o difundan representaciones, imágenes, situaciones de 

inferioridad contrarios al principio de igualdad y no discriminación; 

11I.	 Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 

permanencia y ascenso en el mismo; 
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IV.	 Establecer o convenir diferencias en la remuneración, prestaciones y condiciones 

laborales para trabajos iguales; 

V.	 Limitar o negar el acceso a los programas de capacitación y formación profesional 

para el trabajo; 

VI.	 Ocultar, limitar o negar la información relativa a los derechos reproductivos; o 

impedir el ejercicio del derecho a decidir el número y espaciamiento de las hijas e 

hijos; 

VII.	 Negar, limitar, obstaculizar o condicionar los servicios de salud y la accesibilidad a 

los establecimientos que los prestan y a los bienes que se requieran para 

brindarlos, así como para ejercer el derecho a obtener información suficiente 

relativa a su estado de salud, y a participar en las decisiones sobre su tratamiento 

médico o terapéutico; 

VIII.	 Impedir o restringir la participación en condiciones de equidad en asociaciones 

civiles, políticas o de cualquier índole; 

IX.	 Negar, limitar o condicionar los derechos de participación política, al sufragio 

activo o pasivo, la elegibilidad y acceso a todos los cargos públicos en el Distrito 

Federal, en términos de la legislación aplicable, así como la participación en el 

diseño, elaboración, desarrollo y ejecución de políticas y programas de Gobierno 

del Distrito Federal, sin menoscabo de la observancia de normas constitucionales; 

X.	 Impedir o limitar el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y 

disposición de bienes; 

XI.	 Impedir, negar, evadir o restringir la procuración e impartición de justicia; 

XII.	 Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o 

asistencia; ya la asistencia de intérpretes o traductores en todo procedimiento de 

avel'iguación previa, jurisdiccional o administrativo; 

XIII.	 Aplicar o permitir usos o costumbres que atenten contra el derecho fundamental 

a la no discriminación, la dignidad e integridad humana; 

XIV.	 Obstaculizar, restringir o impedir la libre elección de cónyuges, convivientes, 

concubinas o concubinos; 
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XV.	 Ofender o ridiculizar a las personas o promover la violencia en su contra a través 

de mensaje o imágenes en cualquier medio de comunicación; 

XVI.	 Limitar o impedir el ejercicio de las libertades de expresión de ideas, conciencia o 

religiosa; 

XVII.	 Negar asistencia religiosa, atención médica o, psicológica a personas privadas de 

la libertad o internadas en instituciones de salud o asistencia; 

XVIII.	 Restringir el acceso a la información en los términos de la legislación aplicable; 

XIX.	 Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo 

saludable; especialmente de las niñas y los niños; 

XX.	 Negar, obstaculizar, restringir o impedir, bajo cualquier forma, el acceso a la 

seguridad social y sus beneficios en el Distrito Federal; 

XXI.	 Negar, obstaculizar, restringir o impedir, bajo cualquier forma, la celebración del 

contrato de seguro sobre las personas o de seguros médicos; 

XXII.	 Limitar, obstaculizar o impedir el derecho a la alimentación, la vivienda, la 

recreación y los servicios de atención médica adecuados; 

XXIII.	 Negar, obstaculizar o impedir, bajo cualquier forma, el acceso a cualquier servicio 

público o de institución privada que preste u ofrezca servicios al público; 

XXIV.	 Limitar, obstaculizar o negar el libre desplazamiento de cualquier persona; 

XXV.	 Explotar de cualquier manera o dar un trato abusivo o degradante; 

XXVI.	 Restringir, obstaculizar o impedir la participación en actividades académicas, 

deportivas, recreativas o culturales; 

XXVII.	 Restringir, obstaculizar o impedir el uso de lenguas, idiomas, usos, costumbres y 

cultura en contravención a lo señalado en el artículo 2, fracción 11, apartado A, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVIII.	 Restringir, obstaculizar o impedir el otorgamiento de concesiones, permisos o 

autorizaciones para el aprovechamiento, administración o usufructo de bienes del 

Distrito Federal o recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos 

establecidos en la legislación aplicable; 
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XXIX.	 Incitar a la exclusión, persecución, odio, violencia, rechazo, burla, difamación, 

ofensa o injuria en contra de cualquier persona, grupo o comunidad; 

xxx.	 Promover o incurrir en el maltrato físico o psicológico por condición de 

discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar o gesticular o asumir 

públicamente la orientación o preferencia sexual, identidad de género, expresión 

de rol de identidad de género, o por cualquier otro motivo; 

XXXI.	 Negar, limitar o restringir el acceso a cualquier espacio público, empleo o centro 

educativo, por asumir públicamente la identidad de género, expresión de rol de 

identidad de género, orientación o preferencia sexual; 

XXXII.	 Quitar de la matrícula de cualquier centro educativo por condición de embarazo; 

XXXIII.	 Condicionar, limitar o restringir las oportunidades de empleo, permanencia o 

ascenso laborales en razón de: embarazo, discapacidad, edad en los términos de la 

legislación laboral vigente; por tener la calidad de persona egresada de alguna 

institución pública o privada de educación; por motivaciones injustificadas de 

salud y por antecedentes penales; 

XXXIV.	 Condicionar, impedir o negar la accesibilidad a la información, comunicación y 

atención a las personas con discapacidad en instancias y servicios públicos; 

XXXV.	 Impedir el acceso a los inmuebles que brinden servicio o atención al público o 

establecimientos mercantiles derivada de falta de accesibilidad de los mismos 

motivos que se relacionan en el artículo S de la presente ley; y 

XXXVI.	 En general cualquier otra conducta discriminatoria en los términos del artículo S 

de esta ley. 

Artículo 7.- No se considerarán hechos, acciones, omisiones o prácticas discriminatorias 

ilícitas, las siguientes: 

1. El ejercicio de un derecho humano; 
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11.	 Las acciones legislativas, o de políticas públicas y las medidas positivas o
 

compensatorias del Distrito Federal que establezcan tratos diferenciados con el
 

objeto de lograr la igualdad sustantiva de oportunidades y de trato;
 

111.	 Los requerimientos basados en calificaciones, habilidades o conocimientos
 

especializados exigidos para desempeñar una actividad determinada;
 

IV.	 La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad social del
 

Distrito Federal entre las personas aseguradas y la población en general;
 

V.	 En el ámbito educativo, los requisitos académicos y de evaluación acordes con el
 

nivel al que se vaya a ingresar;
 

VI.	 Los requisitos académicos que fomenten la inclusión y permanencia de toda
 

persona en el sistema educativo regular de todo tipo;
 

VII.	 El cumplimiento de un deber derivado de una potestad establecida en la ley; 

VIII.	 El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna
 

enfermedad, respecto de otra persona sana, y
 

IX.	 En general, todas las que no tengan el propósito o efecto de anular o menoscabar
 

los derechos y libertades o la igualdad de oportunidades y de trato de las
 

personas, ni de atentar contra los derechos específicos y la dignidad humana.
 

Sección Primera 

De la aplicación, actuación, interpretación y cumplimiento de la ley \ 
Artículo 8.- Se instituye como política pública del Gobierno del Distrito Federal y de 

todos los entes públicos, que el principio de igualdad y no discriminación regirá en todas 

las acciones, medidas y estrategias que implementen en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Artículo 9.- Es obligación de los Entes Públicos en el ámbito de sus atribuciones y de las 

personas servidoras públicas adoptar todas las medidas para el exacto cumplimiento de 
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la presente ley, así como diseñar e instrumentar políticas públicas que tengan como
 

objetivo prevenir y eliminar la discriminación, mismas que se sustentarán en los
 

principios de:
 

a) Igualdad;
 

b) No discriminación;
 

c) Justicia social;
 

d) Reconocimiento de las diferencias;
 

e) Respeto a la dignidad;
 

f) Integración en todos los ámbitos de la vida;
 

g) Accesibilidad
 

h) Equidad, y
 

i) Transparencia y acceso a la información
 

Artículo 10.- En la aplicación de la presente ley las dependencias, organismos y
 

entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y las personas servidoras
 

públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán tomar en cuenta lo
 

siguiente:
 

I.	 La protección, universalidad, indivisibilidad, permanencia, 

interdependencia, progresividad y expansión de los derechos 

fundamentales, 

Ir.	 La aplicación de la disposición, tratado internacional, principio que 

establezca un trato más favorable para las personas, grupos o 

comunidades en situación de discriminación. 

111.	 Las normas de derechos humanos como criterios orientadores de las 

políticas públicas, programas, planes, estrategias y acciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, a efecto de hacerlos más 
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eficaces, sostenibles, no excluyentes y equitativos. Para ello las personas 

servidoras públicas tienen la obligación de garantizar la vigencia del 

derecho a la igualdad y a la no discriminación, así como de respetar y 

proteger la dignidad de todas las personas; y 

IV.	 Los instrumentos nacionales e internacionales aplicables en materia de 

derechos humanos y no discriminación firmados y ratificados por los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11.- Los entes públicos en el ámbito de sus atribuciones deberán vincular el 

diseño de las acciones de sus programas y presupuestos, según sea el caso, para el 

cumplimiento del objeto de esta Ley. 

Para lo anterior deberán, sin menoscabo de otras acciones: 

I.	 Incorporar en sus programas, actividades y ámbitos de competencia mecanismos 

que tutelen y garanticen el derecho humano a la igualdad y a la no discriminación; 

11.	 Diseñar y ejecutar programas permanentes de sensibilización e información para 

todas las personas servidoras públicas sobre el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación; 

111.	 Proporcionar de manera ágil y suficiente la información que le sea solicitada por 

el Consejo; y 

IV.	 Las demás que determine la presente ley. 

Artículo 12.- Todo ente público y persona servidora pública del Distrito Federal deberá 

abstenerse de discriminar en los términos de la presente ley y demás leyes aplicables. 

CAPÍTULO 11. 
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Medidas generales a favor de la igualdad de oportunidades. 

Artículo 13.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia y atribuciones, llevarán 

a cabo, entre otras medidas de prevención destinadas a eliminar la discriminación de las 

personas, grupos y comunidades en situación de discriminación que habitan o transitan 

el Distrito Federat las siguientes: 

1.	 Garantizar que sean tomadas en cuenta sus necesidades y experiencias en 

todos los programas destinados a erradicar la pobreza y asegurar espacios 

para su participación en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación 

de los programas y políticas públicas correspondientes; 

11.	 Fomentar la educación contra la discriminación, que promueva los valores de 

diversidad, tolerancia y respeto a las diferencias, económicas, sociales, 

culturales y religiosas; 

111.	 Diseñar y desarrollar campañas de promoción y educación para concientizar a 

la población acerca del fenómeno de la discriminación, el respeto a la 

diversidad y el ejercicio de la tolerancia; 

IV.	 Sensibilizar, informar y capacitar de manera permanente a las personas 

servidoras públicas del Distrito Federal en materia del derecho a la no 

discriminación y el principio de igualdad; 

V.	 Contar con un programa de formación permanente en materia del derecho 

humano a la no discriminación y el principio de igualdad, mismo que deberán 

hacerlo del conocimiento del Consejo para su análisis y comentarios; 

VI. Promover y llevar a cabo estudios en materia de no discriminación; 

VII. Fortalecer lus selvicios de prevención, dctccción y tratamiento de 

enfermedades; 

VIII. Garantizar el acceso y la accesibilidad a los servicios de atención médica 

tomando en consideración el consentimiento previo e informado y brindarlos 

con pleno respeto a la dignidad humana e intimidad para impedir cualquier 
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forma de coerción, tales como la esterilización sin consentimiento o pruebas 

obligatorias de enfermedades de transmisión sexual, detección de VIHjsida. o 

de embarazo como condición para el empleo; 

IX. Diseñar y ejecutar políticas públicas que promuevan, la igualdad de 

oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de 

eliminar cualquier discriminación a este respecto; 

X. Fomentar campañas de sensibilización dirigidas a las y los empleadores para 

evitar toda forma de discriminación en la contratación, capacitación, ascenso o 

permanencia en el empleo; 

XI. Elaborar una agenda de empleo que sirva de instrumento de apoyo a la 

inserción profesional y laboral de sus demandas de empleo; 

XII. Crear programas permanentes de capacitación para el empleo y fomento a la 

integración laboral congruentes con la ley de la materia; 

XIII. Desarrollar y aplicar políticas y proyectos para evitar la segregación en la 

vivienda; 

XIV. Promover un entorno urbano diseñado de manera accesible.y bajo el diseño 

universal que permita el libre acceso y desplazamiento para todas las 

personas; 

XV. Procurar la accesibilidad en los medios de transporte público de uso general 

para las personas con discapacidad, personas adultas mayores y mujeres 

embarazadas, congruentes con la ley de la materia; 

XVI. Promover que todos los espacios e inmuebles públicos o que presten servicios 

al público en el Distrito Federal sean accesibles bajo el principio de diseño 

universal; 

XVII. Procurar que las vías Lie comunicación del Distrito Federal el/pnten con 

señalamientos adecuados para permitirles el libre tránsito, congruentes con la 

ley de la materia; 
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XVII 1.	 Procurar la eliminación de toda práctica discriminatoria relativa al ingreso en 

todos los lugares y servicios previstos para el público en general; entre ellos 

restaurantes, hoteles, teatros y salas de variedades, discotecas u otros; y 

XIX.	 Las demás que establezca la presente ley y otras disposiciones aplicables 

Los entes públicos en el ámbito de sus atribuciones serán además responsables de 

implementar las acciones que garanticen, tanto en zonas urbanas como rurales, la 

edificación y acondicionamiento de instalaciones arquitectónicas e infraestructura 

urbana adecuadas para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida en igualdad de 

condiciones con el resto de las personas. Yserán responsables de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se 

establecen en la presente Ley, así como en la normatividad vigente; 

Artículo 14.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras, las siguientes medidas en la esfera de la educación para crear y promover una 

cultura de respeto al derecho a la no discriminación de las personas, grupos y 

comunidades en situación de discriminación: 

1. Coadyuvar con las instancias correspondientes para la asignación de recursos 

necesarios para la construcción o habilitación de escuelas adicionales para 

brindar de manera adecuada el servicio de educación básica, considerando 

que los servicios cuenten con las facilidades de accesibilidad y señalización 

necesarias a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso de estos espacios; 

ll. Promover la vigilancia de las condiciones físicas de las instalaciones de 

educación básica, media superior y superior públicas y privadas; 

1II. Fomentar la sensibilización y capacitación al personal docente y auxiliar de 

educación en materia de derechos humanos y enfoque de género; 
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IV. Coordinar campañas y otras acciones de sensibilización e información, 

dirigidas a las y los profesores, directivos, estudiantes, madres y padres de 

familia de las escuelas primaria y secundaria del Distrito Federal, en materia 

de no discriminación y derechos humanos de las y los niños y jóvenes; 

V. Promover la adecuación de los planes y programas de estudio de los niveles 

educativos de su competencia tomando en cuenta la composición 

multicultural de la población del Distrito Federal; 

VI. Promover el acceso al aprendizaje y la enseñanza permanentes; 

VII. Crear en el ámbito de sus atribuciones mecanismos que garanticen la 

incorporación, permanencia, inclusión y participación en las actividades 

educativas en todos los niveles y modalidades; 

VIII. Prevenir, atender y eliminar la segregación de las y los estudiantes 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas a partir de la generación 

de enseñanza bilingüe y pluricultural; 

IX. Impulsar y gestionar las medidas que garanticen el ejercicio del derecho a la 

educación de las personas con necesidades educativas especiales a través de 

las adecuaciones arquitectónicas, curriculares, de información, comunicación 

y la disponibilidad de materiales adaptados con base a los principios de diseño 

universal para garantizar su accesibilidad; 

X. Incluir en los planes y programas de estudio que competen al Distrito Federal 

contenidos relativos a la historia y los derechos humanos, así como alentar y 

fomentar la publicación de libros y otros materiales impresos, sobre el 

derecho a la no discriminación; 

XI. Promover, diseñar y aplicar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

acciones para la prevención, atención y erradicación de la violencia escolar 

para el sano desarrollo de las niñas y los niños, así como la población juvenil 

en los centros de educación. 
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Artículo 15.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas relativas a la participación en la vida pública de las personas, grupos y 

comunidades en situación de discriminación, las siguientes: 

1.	 Promover la participación en la vida política y democrática del Distrito 

Federal y en los espacios de toma de decisiones, fomentando los cambios al 

marco legal correspondiente; 

11.	 Generar las condiciones para garantizar que todas las personas tengan acceso 

a la documentación necesaria que refleje su personalidad jurídica, realizando 

programas especiales dirigidos a las personas, grupos y comunidades en 

situación de discriminación; 

111.	 Establecer mecanismos que permitan su incorporación a la administración 

pública, candidaturas y cargos de elección popular, sin discriminación alguna, 

así como los que aseguren su participación en la construcción de políticas 

públicas; 

IV.	 Promover su derecho a participar en los procesos electorales en condiciones 

de igualdad; 

V.	 Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana; y 

VI.	 Fomentar su participación activa en la vida pública y social. 

Artículo 16.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas, en la esfera de la procuración y administración de justicia de las personas, 

grupos y comunidades en situación de discriminación, las siguientes: 

1.	 Garantizar la igualdad de acceso al sistema judicial, proporcionando la ayuda 

necesaria de acuerdo a sus características específicas; y 

11.	 Proporcionar, en los términos de la legislación aplicable, asistencia legal y 

psicológica gratuita; intérpretes y traductores a todas las personas que lo 
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requieran, velando por sus derechos en los procedimientos judiciales o 

administrativos en que sea procedente. 

Artículo 17.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas de protección a la seguridad y la integridad y para la eliminación de la 

violencia de las personas, grupos y comunidades en situación de discriminación, las 

siguientes: 

1.	 Garantizar su seguridad e integridad adoptando medidas para evitar los actos 

de violencia contra éstos, investigando y sancionando de resultar procedente a 

los responsables de dichos actos u omisiones; 

11.	 Asegurar la protección, promoción y garantía del derecho a la integridad, a la 

libertad y a la seguridad personales durante la aplicación de políticas de 

seguridad pública y la persecución de delitos; 

111.	 Generar mecanismos para garantizar el respeto, la no discriminación y la no 

violencia por parte de los cuerpos de seguridad pública; 

IV.	 Promover la comunicación y el diálogo entre éstos y los cuerpos de seguridad 

pública con el fin de evitar conflictos basados en prejuicios, estereotipos y 

discriminación. 

Artículo 18.- Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo, 

entre otras medidas para las personas, grupos y comunidades en situación de 

discriminación, en la esfera de los medios de comunicación las siguientes: 

1.	 Promover que las personas o empresas anunciantes, las agencias de 

publicidad y, en general, los medios masivos de comunicación, eliminen 

contenidos que inciten alodio, la superioridad de algunos grupos y la 

discriminación; 
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11.	 Fomentar, en coordinación con los medios masivos de comunicación, 

campañas de información que condenen toda forma de discriminación; 

111.	 Impulsar que los entes públicos destinen parte de sus espacios en los medios 

masivos de comunicación para promover y difundir el principio de igualdad y 

el derecho a la no discriminación; y 

IV.	 Promover la accesibilidad de información y comunicación con los formatos 

que cumplan esta característica. 

CAPÍTULO III.
 

Medidas positivas específicas a favor de la igualdad de oportunidades
 

Sección Primera
 

Disposiciones generales
 

Artículo 19.- Las medidas positivas y compensatorias a favor de las personas, grupos y 

comunidades en situación de discriminación tendrán como objetivo, entre otros, los 

siguientes: 

1.	 Eliminar obstáculos institucionales que impidan a el acceso al ejercicio de sus 

derechos en condiciones de igualdad con el resto de las personas; y 

11.	 Combatir y eliminar la discriminación de la que han sido objeto. 

Artículo 20.- Los entes públicos en el ámbito de sus atribuciones divulgarán las medidas 

positivas y compensatorias de manera accesible a quienes se dirigen, dentro del pli'lzO de 

30 días hábiles siguientes al comienzo del programa o a la fecha de su publicación, lo que 

ocurra primero. 
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Artículo 21.- Los entes públicos en el ámbito de sus atribuciones deberán proporcionar 

a quien lo solicite, la información sobre el cumplimiento de las medidas positivas y 

compensatorias. 

Artículo 22.- Para garantizar la ejecución de las medidas positivas y compensatorias los 

entes públicos llevarán a cabo las siguientes acciones generales a favor de las personas, 

grupos y comunidades en situación de discriminación: 

1.	 Promover y garantizar la igualdad de trato y acceso a oportunidades en los 

ámbitos económico, político, social y cultural, en todas las dependencias a su 

cargo; 

11.	 Asegurar el acceso a los beneficios de disfrute de todos los servicios públicos a 

cargo del Gobierno del Distrito Federal; 

III.	 Sensibilización y capacitación en materia de no discriminación, equidad de 

género, igualdad de oportunidades y respeto a la diversidad, incluyendo la 

diversidad cultural y sexual, la identidad y expresión de género; dirigida a 

todas las personas servidoras públicas y autoridades, así como a particulares 

que intervengan en cualquier etapa de su instrumentación 

IV.	 Sensibilizar y capacitar al personal de procuración de justicia, seguridad 

pública, salud y demás personas para que atiendan a víctimas de abandono, 

explotación, malos tratos, tipos y modalidades de violencia de género, o 

cualquiera otra situación de violencia; 

V.	 Información sobre los mecanismos legales de exigencia y efectividad del 

derecho humano a la no discriminación en lenguaje accesible incluyendo 

lenguas nacionales, Lengua ue Sellas Mexicana, Sistema de Escritura Braille y 

otras formas de comunicación no verbal; 

VI.	 Crear y difundir programas de educación abierta, básica y superior libres de 

estereotipos, prejuicios o estigmas, propiciando el intercambio generacional, 

la participación en la comunidad y el conocimiento de nuevas tecnologías, 
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incluyendo la alfabetización, la educación normal, tecnológica, universitaria, 

carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obtener los grados de 

especialistas técnicos, licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de 

actualización y especialización; 

VII.	 Diseñar campañas educativas y de sensibilización en los medios de
 

comunicación masiva sobre el derecho a la no discriminación en la educación,
 

salud, trabajo, accesibilidad, justicia, vivienda y participación política y social,
 

el respeto a la dignidad, respeto a las culturas indígenas, a la diversidad
 

cultural y sexual, así como de condena a la violencia para prevenir y eliminar
 

la homofobia, la lesbofobia, la bisexofobia y la transfobia, entre otras;
 

VIII.	 Implementar un sistema de becas que fomente la alfabetización, el acceso,
 

permanencia y conclusión de la educación pública y privada para el
 

intercambio académico y cultural; así como la conclusión de la educación en
 

todos los niveles;
 

IX.	 Establecer programas de capacitación para el empleo considerando la
 

experiencia, habilidades y especialidad, la inserción o reinserción a la vida
 

laboral opcional, que garantice los recursos necesarios para la manutención
 

del propio hogar y la permanencia en la comunidad, el cual no podrá ser
 

inferior al salario mínimo vigente;
 

x.	 Promover la cultura de la denuncia por cuestiones de discriminación y abuso \
de autoridad; 

XI.	 Difusión del contenido de esta Ley en lenguaje en formato accesible
 

incluyendo lenguas nacionales, Lengua de Señas Mexicanas, Sistema de
 

Escritura Braille y otras formas de comunicación no verbal; y
 

XII.	 En el ámbito de sus respectivas competencias, fomentar la adopción de
 

medidas para la conciliación en la vida familiar y laboral, como una acción a
 

favor de la equidad de género y en contra de la imposición de roles y
 

estereotipos.
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Artículo 23.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades para las mujeres, las 

siguientes: 

1. Armonizar las leyes locales, de modo que los lineamientos de los tratados 

internacionales aprobados por los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

violencia y discriminación en contra de las mujeres se integren en los códigos 

civil, penal y demás legislación existente; 

11. Crear mecanismos para garantizar el cumplimiento de la normatividad con 

relación a las cuotas de género en la participación política, y ampliar las 

oportunidades ya existentes para que las mujeres lleguen y permanezcan en 

los diferentes cargos del poder público; 

111. Dotar de unidades médicas accesibles en zonas de población indígena, 

.marginadas, de escasos recursos y centros de reclusión, con especial énfasis 

en materia de prevención de las enfermedades que afectan de manera 

exclusiva a las mujeres, así como de VIH/sida; 

IV. Dar atención, asistencia, información, educación y asesoría en la salud, así 

como salud sexual y reproductiva, de forma completa, actualizada, 

personalizada y libre de estereotipos, prejuicios o estigmas; garantizando el 

derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo, sobre el número y 

espaciamiento de sus hijas e hijos así como la disponibilidad de medicamentos 

y anticonceptivos en todas las instituciones de salud; 

V. Incentivar la educación mixta y otorgar becas y apoyos económicos para 

fomentar la inscripción, permanencia y conclusión de la educación de las niñas 

y las ml\jeres en todos los niveles escolares; 

VI. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos que difundsan la 

igualdad esencial entre hombres y mujeres; 

VII. Fomentar la libre elección del empleo e incentivar las oportunidades de 

acceso, permanencia y ascenso en el mismo, sin condicionarlo a pruebas de 
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gravidez, maternidad, responsabilidades familiares, estado civil, o cualquier 

otro; 

VIII. Establecer, en igualdad de condiciones, la remuneración, las prestaciones y las 

condiciones laborales para el trabajo de igual valor; 

IX. La normatividad laboral de los entes públicos se modificará para equilibrar la 

atención y cumplimiento de responsabilidades familiares y laborales entre 

mujeres y hombres; 

X. Auspiciar la participación política de la mujer y el derecho al sufragio activo o 

pasivo, la elegibilidad y el acceso a cualquier cargo o función pública en el 

Distrito Federal; 

XI. Que se capacite, en materia de equidad de género, al personal de procuración 

de justicia, seguridad pública, salud y demás personas que atiendan a víctimas 

de violencia familiar, hostigamiento, acoso o abuso sexual, violación, estupro, 

incesto o cualquiera otra situación de violencia dirigida en contra de las 

mujeres; 

XII. Coadyuvar con las autoridades respectivas a la creación de un marco 

normativo que promueva el goce y ejercicio de derechos laborales y seguridad 

social para las trabajadoras del hogar en el Distrito Federal; y 

XIII. Dar atención preferente, en materia de vivienda y la asignación de 

propiedades inmuebles en los programas de desarrollo social, a mujeres en 

situación de discriminación. 

Artículo 24.- Los entes públicos, en el ámbito de su respectiva competencia, llevarán a 

cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades de las niñas 

y los niños, las siguientes: 

1.	 Instrumentar y ejecutar programas de atención médica y sanitaria para 

combatir la mortalidad, la morbilidad la desnutrición, el sobrepeso, la 
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obesidad, cualquier otro trastorno alimenticio en la población infantil, así 

como para que las madres, padres, tutoras, tutores o ascendientes reciban 

asesoría e información sobre los servicios a que tienen derecho las niñas y los 

niños en sus comunidades; 

11. Impartir educación para la preservación de la salud, el conocimiento integral 

de la sexualidad, la planificación familiar y el respeto al derecho humano a la 

no discriminación; 

III. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y estancias accesibles 

asegurando el ingreso a las niñas y niños; 

IV. Promover las condiciones necesarias para que las niñas y los niños puedan 

permanecer o convivir con sus' madres, padres, o tutoras y tutores, 

fomentando con ello la reunificación familiar para personas migrantes y 

privadas de la libertad por resolución de la autoridad competente; 

V. Preferir, en igualdad de circunstancias, a las personas que tengan a su cargo 

niños y niñas, en el otorgamiento de becas, créditos u otros beneficios; 

VI. Fomentar la permanencia de la ·infancia en la educación básica y media 

superior; 

VII. Alentar la producción y difusión de materiales didácticos y educativos 

accesibles para niños y niñas con enfoque de no discriminación, equidad de 

género y diversidad cultural y social; 

VIII. Promover la creación y el acceso a instituciones que tutelen y guarden a los 

niños y niñas privados de su medio familiar, incluyendo hogares de guarda y 

albergues de estancias temporales, en los que se establezcan condiciones 

similares a un hogar; 

IX. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de las niñas 

y los niños desplazados, víctimas de abandono, trata de personas, explotación, 

malos tratos, conflictos armados o situaciones de desastre, tomando como 

base el interés superior del niño y la niña; 
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X.	 Implementar nuevos programas integrales diseñados desde un enfoque de 

derechos de la infancia, tendientes a eliminar los factores de explotación 

laboral de la infancia, en particular dirigidas a las niñas que viven mayores 

niveles de discriminación como las infancias de los mercados, centrales de 

abasto, trabajadoras domésticas, indígenas, con discapacidad, callejeras y 

víctimas de abuso. Dichos mecanismos deberán considerar procesos 

participativos de la infancia para su monitoreo y evaluación; 

XI.	 Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal y 

psicológica gratuita, así como intérprete en todos los procedimientos 

jurisdiccionales o administrativos, en que las niñas y niños sean parte. 

Artículo 25.- Los entes públicos, en el ámbito de su respectiva competencia, llevarán a 

cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades de las y los 

jóvenes, las siguientes: 

l.	 Prevenir, atender y disminuir los factores de riesgo a los que están expuestos 

las personas jóvenes, generando condiciones para el ejercicio de sus derechos 

y su pleno desarrollo; 

11.	 Crear programas de capacitación para el empleo, para la inserción en el 

mercado laboral de jóvenes estudiantes o personas recién egresadas, y para la 

permanencia y ascenso en el trabajo, así como para la creación de empresas; 

111.	 Eliminar la violencia laboral y discriminación ejercida hacia la población 

juvenil; 

IV..	 Fomentar las actividades deportivas y crear espacios accesibles y públicos 

para la realización de dichas actividades; 

V.	 Ofrecer información completa y actualizada, así como asesoramiento 

personalizado y educación sobre salud, salud sexual y reproductiva, 

incluyendo VIH, Sida e infecciones de transmisión sexual, , con respeto a la 

identidad, intimidad, libertad y seguridad personal de las y los jóvenes; 
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ll.	 Crear, y en su caso fortalecer, un programa de asesoría en todas las 

Delegaciones del Distrito Federal sobre temas de pensiones alimentarias, 

acceso a beneficios por edad y atención jurídica gratuita; 

Ill.	 Hacer efectivo el acceso a los servicios de atención, asistencia, información, 

educación, asesoría médica y seguridad social en el Distrito Federal, según lo 

dispuesto en la normatividad en la materia y con base en la independencia, la 

participación, los cuidados, la autorrealización y el respeto a su dignidad; 

a.	 Garantizar el derecho a la salud en las instituciones, centros o lugares en 

que se encuentren privadas de su libertad 

b.	 Favorecer su inscripción al Sistema de Protección Social en Salud y 

análogos. El goce y disfrute de sus beneficios no será impedimento para la 

conservación, inscripción o afiliación a algún otro seguro de salud o 

mecanismo de previsión social al que se tenga derecho. 

IV.	 Procurar un nivel mínimo y decoroso de ingresos a través de programas, 

conforme a las leyes aplicables en la materia, que consistan en: 

A) Apoyo financiero directo o ayudas en especie, y 

B) Capacitación para el trabajo y de fomento a la creación de empleos 

aprovechando su especialización, habilidades y experiencia, 

Esto a fin de garantizar un ingreso digno, decoroso y suficiente para la 

manutención del propio hogar y la permanencia en la comunidad, el cual no 

podrá ser inferior al salario mínimo vigente. 

II.	 Generar programas de créditos y subsidios para la adquisición, restauración o 

mejora de una vivienda accesible y adecuada; 

llI.	 Ofrecer medios de transporte adecuados en sus comunidades, para garantizar 

la movilidad y la comunicación, 
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IV.	 Garantizar el derecho a la permanencia en su propio hogar; 

V.	 Dar a conocer y promover el establecimiento de instituciones o estancias
 

temporales, a favor de las personas privadas o excluidas de su hogar, medio
 

familiar o comunidad, en los que se garantice el acceso a la información, a los
 

servicios generales y especializados de atención de la salud, así como a los
 

programas de rehabilitación y capacitación que permitan la reintegración y
 

plena participación en la vida pública, privada, social y cultural;
 

VI.	 Promover el otorgamiento de beneficios y descuentos especiales para el
 

acceso a centros turísticos, de entretenimiento, recreación, cultura y deporte;
 

así como a los servicios de transporte aéreo, terrestre y marítimo;
 

VII.'	 Fomentar en las universidades y los centros de educación superior la
 

investigación y el estudio en gerontología, geriatría, psicología y psiquiatría
 

geriátricas; y
 

VII 1. Promover y garantizar conforme a la legislación aplicable, asesoría jurídica
 

gratuita así como asistencia de una o un representante legal cuando así lo
 

requiera.
 

Artículo 27.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad, las siguientes: \
l.	 Procurar y garantizar su incorporación, permanencia y participación en las
 

actividades educativas regulares en todos los niveles;
 

11.	 Establecer programas de apoyos, estímulos y compensaciones por su
 

desempeño en la educación, la cultura, las artes y el deporte;
 

lIt.	 Procurar la integraIídad en la accesibilidad al entorno físico, espacios e
 

inmuebles públicos y privados que presten servicios o atención al público, los
 

medios de transporte público, a la información así como a las comunicaciones.
 

Las autoridades del Gobierno del Distrito Federal realizarán de manera
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progresiva las adecuaciones físicas y de comunicación que cumplan con los 

criterios de diseño universal; 

IV. Vigilar, gestionar e impulsar que las personas con discapacidad, no sean 

sujetos de discriminación en el ejercicio de sus derechos de libertad de 

transito y libre desplazamiento, por no contarse el porcentaje de unidades 

accesibles para las personas con discapacidad en los diferentes medios de 

transporte que circulan en la ciudad de México; 

V. Promover, que los edificios y demás inmuebles de la Administración Pública 

del Distrito Federal cuenten, por lo menos, con rampas de acceso, guías 

táctiles, programas de evacuación accesibles para personas con discapacidad o 

servicios de accesibilidad administrativa, entendiendo como tal, aquellos 

medios administrativos que garanticen el acceso a los servicios públicos 

respectivos a cualquier persona con discapacidad como solución alterna a la 

falta de accesibilidad estructural, congruentes con la ley de la materia; 

VI. Promover que en las unidades del sistema de salud y de seguridad social del 

Distrito Federal reciban regularmente el tratamiento, orientación, prevención, 

detección, estimulación temprana, atención integral y medicamentos para las 

diferentes discapacidades, a fin de mantener y aumentar su capacidad 

funcional y su calidad de vida; y 

VII. Promover el otorgamiento de beneficios y descuentos especiales para el 

acceso a centros turísticos, de entretenimiento, recreación, cultura y deporte; 

así como a los servicios de transporte aéreo, terrestre y marítimo; 

VIII. Eliminar los obstáculos que impiden el goce y ejercicio plenos de la capacidad 

jurídica por todas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 

con el resto de las personas 

Artículo 28.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas positivas a favor de la igualdad real de oportunidades para las personas, 

pueblos y comunidades indígenas, las siguientes: 
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1.	 Hacer difusión entre los pueblos y comunidades indígenas sobre sus derechos 

humanos, con perspectiva de género y de los programas sociales existentes 

que se han creado en su beneficio, en la diversidad de idiomas indígenas que 

se hablen en la Ciudad de México, a través de medios que garanticen 

accesibilidad a tal información. 

11.	 Diseñar e implementar programas interculturales de capacitación y 

sensibilización sobre derechos de los pueblos y comunidades indígenas y su 

presencia en el Distrito Federal, dirigido a los entes públicos; 

III.	 Garantizar y proteger el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a 

promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus 

culturas, espiritualidad y demás elementos que constituyen su identidad 

comunitaria; 

IV.	 Garantizar acciones para acceder a todos los servicios sociales y de salud 

garantizando atención integral de salud; 

V.	 Establecer programas educativos en las comunidades y pueblos indígenas en 

el Distrito Federal, con la aplicación de métodos de enseñanza y aprendizaje 

acordes a su cultura, en lengua indígena, y por maestras y maestros 

preferentemente de su propia comunidad; 

VI.	 Garantizar la promoción y respeto de tradiciones y costumbres en la que 

participen todas las personas pertenecientes a la comunidad o pueblo de que 

se trate; que incluyan programas de enseñanza de transmisión 

intergeneracional e intercultural; 

VII.	 Implementar programas de creación de empleos formales, así como de acceso 

a los mismos, mediante el crecimiento y desarrollo económico de sus 

comunidades; 

VIII.	 Favorecer la participación de las mujeres, familias y comunidades en las 

decisiones relacionadas con la responsabilidad de la crianza, la formación, la 
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educación y el bienestar de sus hijos, así como en los asuntos públicos que 

atañen al pueblo o comunidad; 

IX.	 Llevar a cabo acciones que permitan la creación y el fomento de medios de 

comunicación alternativos en lenguas indígenas; 

X.	 En el marco de las leyes aplicables en el Distrito Federal, cuando se fijen 

sanciones penales a indígenas, procurar que tratándose de penas alternativas, 

se imponga aquella distinta a la privativa de la libertad, así como promover la 

aplicación de sustitutivos penales y beneficios de preliberación, de 

conformidad con las normas aplicables; y 

XI.	 Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 

individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y 

especificidades culturales, respetando los preceptos de la constitución y los 

aspectos emanados de los usos y costumbres, así como hacer efectivo, en 

cualquier proceso legal, el derecho a recibir asistencia, por intérpretes y 

defensoras y defensores. 

Artículo 29.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades y de trato para las 

personas integrantes de la población LGBTTTI (homosexuales, lésbicos, bisexuales, 

transexuales, transgenéricos, travestistas e intersexuales): 

1.	 Diseñar, desarrollar y ejecutar programas de atención, asistencia, información, 

educación y asesoría en la salud, en especial la salud sexual, incluyendo VIH y 

sida e infecciones de transmisión sexual, de forma completa, actualizada, 

personalizada, libre de estereotipos, prejuicios o estigmas, y considerando sus 

condiciones y necesidades específicas; 

JI.	 Promover el acceso a los servicios públicos de salud; 
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111. Promover el acceso de las personas transgenéricas y transexuales a los 

servicios públicos de salud para la reasignación por concordancia sexo

genérica; 

IV. Fortalecer la participación y promoción laboral de las personas LGBTTTI en 

las diversas dependencias de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial en el 

Distrito Federal; 

V. Diseñar, presupuestar, implementar y evaluar un programa con enfoque de 

derechos humanos y de género que contemple la sensibilización e información 

a empresas y a las y los empresarios sobre la población LGBTTTI y sus 

derechos humanos laborales; que otorgue reconocimiento a empresas y/o a 

las y los empresarios que adopten públicamente posturas en contra de la 

discriminación por orientación o preferencia sexual y por identidad o 

expresión de género, y que dé a conocer los diferentes programas, medidas y 

acciones para reconocer, respetar, garantizar y promover sus derechos; 

VI. Reconocer y respetar la conformación y diversidad de las familias en el 

Distrito Federal. 

Artículo 30.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas de promoción del goce y ejercicio de derechos a favor de la igualdad y de 

trato para las personas integrantes de las poblaciones callejeras: 

1.	 Crear un sistema de información estadística, confiable y actualizada sobre las 

poblaciones callejeras y el nivel de cumplimiento de sus derechos en el Distrito 

Federal; 

11.	 Evaluar de manera permanente desde un enfoque de derechos humanos los 

planes y programas que se llevan a cabo en el Distrito Federal que incluyan 

procesos de consulta a estas poblaciones; 
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11I.	 Diseñar, implementar y evaluar un mecanismo eficiente de canalización 

institucional, para que todas las dependencias públicas que tienen a su cargo la 

atención de las poblaciones callejeras, garanticen un seguimiento efectivo en 

todos los procesos en los cuales interviene más de una dependencia; 

IV.	 Identificar las prácticas discriminatorias y evitar los retiros forzados de las vías 

públicas que violenten los derechos humanos de las poblaciones callejeras; 

V.	 Evaluar los mecanismos de investigación y sanción de maltrato y abuso contra las 

poblaciones callejeras durante desalojos y operativos, que ejecutan y/o instiguen 

los servidores públicos; 

VI.	 Diseñar e implementar programas de prevención y atención para las poblaciones 

callejeras desde un enfoque de derechos humanos y de género. 

Artículo 31.- Los entes públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre 

otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades y de trato para las 

personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo: 

I.	 Diseñar, implementar y evaluar una campaña permanente de divulgación, en 

diferentes idiomas sobre los requisitos administrativos o de cualquier naturaleza 

que deben cumplir las personas migrantes, para regular su legal estancia en el 

país; 

11.	 Revisar y en su caso corregir las prácticas de las y los funcionarios públicos que 

prestan la atención a las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo, 

que pueden consistir en un trato indigno o en la petición de documentos de 

identificación diferentes al pasaporte y la forma migratoria a fin de prevenir y 

eliminar conductas discriminatorias y la limitación o negación al acceso a los 

programas y servicios; 
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1Il.	 Generar un sistema de información estadística confiable, con la participación de 

organizaciones de la sociedad civil especializadas, que dé cuenta de datos 

desagregados por edad, sexo, nacionalidad, origen étnico, condición 

socioeconómica y ubicación geográfica e incluya información respecto del nivel de 

exigibilidad de todos sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales por parte de este sector de la población; 

IV.	 Diseñar, implementar y evaluar tanto el programa como las campañas de difusión 

de los procedimientos y trámites que se deben agotar para que las personas 

migrantes y/o sus familias, refugiadas y solicitantes de asilo cuya estadía en el 

Distrito Federal sea hasta de 6 meses, para que puedan adquirir una vivienda 

temporal y/o espacio residencial alternativo; 

V.	 Diseñar, implementar y evaluar un programa de albergues especiales y exclusivos 

para personas migran tes solicitantes de asilo y refugiadas (con independencia de 

la situación o calidad migratoria en la que se encuentren) cuya vida, seguridad, 

salud e integridad personal se encuentre en riesgo de ser violada; 

VI.	 Diseñar e implementar un programa de aprendizaje especializado para personas 

migrantes, refugiados y solicitantes de asilo que no hablen español, a fin de que se 

facilite su inserción en la población del Distrito Federal; 

VII.	 Diseñar y actualizar un diagnostico socio-demográfico respecto de las tendencias 

que se están presentando en torno a la demanda laboral en el D. F. de migrantes y 

refugiados a fin de prever acciones encaminadas a prevenir el incremento en el 

desempleo de estas personas; 

VIII.	 Revisar yen su caso reformar los requisitos que se exigen en los establecimientos 

públicos de salud, para que las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de 
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asilo puedan acceder a los servicios de salud y adquirir medicamentos de manera 

gratuita, a través del programa de acceso gratuito a servicios médicos y 

medicamentos; 

IX.	 Incluir dentro del programa de acceso gratuito servicios médicos y 

medicamentos, los tratamientos y medicamentos necesarios para curar las 

enfermedades que con mayor frecuencia contraen las personas migrantes. 

refugiadas y solicitantes de asilo, con especial atención a las enfermedades 

relacionadas con la salud mental; y 

X.	 Revisar las reglas de operación y funcionamiento para asegurar que estén 

incluidos como beneficiarios de los programas de apoyo alimentario, a las 

personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo que requieran dicho apoyo, 

sin distinción alguna entre aquellos que están en una situación migratoria regular 

o irregular. 

XI.	 Diseñar, implementar y evaluar tanto el programa como las campañas de difusión 

para la prevención y atención relacionadas con la trata de personas y la 

explotación sexual que sufran las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de 

asilo. 

Artículo 32.- Los entes públicos, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo 

medidas de promoción del goce y ejercicio de sus derechos a favor de la igualdad y de 

trato para las personas, grupos y comunidades en situación de discriminación, por razón 

de su situación socioeconómica, entendiéndose en situación de vulnerabilidad a las 

personas cuyo ingreso mensual las ubique en situación de pobreza, dichas acciones, 

comprenderán de manera enunciativa, mas no limitativa: 
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1.	 Promover y garantizar la igualdad de trato y acceso a oportunidades en el 

ámbito económico, político, social y cultural, en todas las dependencias a su 

cargo; 

11.	 Asegurar el acceso a los beneficios de disfrute de todos los servicios públicos a 

cargo del Gobierno del Distrito Federal; 

111.	 Sensibilizar y brindar capacitación en materia de discriminación, equidad de 

género, igualdad de oportunidades y respeto a la diversidad cultural y sexual, 

la identidad y expresión de género; dirigida a todas las personas servidoras 

públicas y autoridades, así como a particulares que intervengan en cualquier 

etapa de su instrumentación; 

IV.	 Sensibilizar y capacitar a los servidores públicos respecto al contenido y 

alcance de la presente ley; 

V.	 Brindar información sobre los mecanismos legales de exigencia y efectividad 

del derecho humano a la no discriminación en lenguaje accesible incluyendo 

lenguas nacionales, Lengua de Señas Mexicanas, Sistemas de Escritura Braille 

y otras formas de comunicación no verbal; 

VI.	 Crear y difundir programas de educación abierta, básica y superior libres de 

estereotipos, prejuicios o estigmas, proporcionando el interés generacional, la 

participación en la comunidad y el conocimiento de nuevas tecnologías, 

incluyendo la alfabetización, la educación normal, tecnológica, universitaria, 

carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obtener los grados de 

especialistas técnicos, licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de 

actualización y especialización; 

VII.	 Diseñar campañas educativas y de sensibilización en los medios de 

comunicación masiva sobre el derecho a la no discriminación en la educación, 

salud, trabajo, accesibilidad, justicia, vivienda y participación política y social, 

el respecto a la dignidad, respeto a las culturas indígenas, a la diversidad 

cultural y sexual; 
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VIII. . Implementar un sistema de becas que fomenten la alfabetización, el acceso, 

permanencia y conclusión de la educación pública y privada para el 

intercambio académico y cultural; así como la conclusión de la educación en 

todos los niveles; 

IX. Establecer programas de capacitación para el empleo considerando la 

experiencia, habilidades y especialidad, la inserción o reinserción a la vida 

laboral opcional, que garantice los recursos necesarios para la manutención 

del propio hogar y la permanencia en la comunidad, el cual no podrá ser 

inferior la salario mínimo vigente; 

X. Promover la cultura de la denuncia por cuestiones de discriminación y abuso 

de autoridad; y 

XI. Difundir el contenido de esta Ley en lenguaje y formato accesible incluyendo 

lenguas nacionales, Lengua de Señas Mexicanas, Sistema de Escritura Braille y 

otras formas de comunicación no verbal. 

CAPÍTULO IV
 

DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE
 

MÉXICO.
 

Sección Primera 

De la denominación, objeto, domicilio y patrimonio 

Artículo 33.- El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México, en adelante el Consejo, es un organismo descentralizado sectorizado a la 

Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. Para el desarrollo de sus atribuciones. el Consejo gozará de autonomía técnica y 

de gestión; de igual manera, para llevar a cabo los procedimientos de reclamación o 

queja establecidos en la presente Ley. 
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En el marco de sus atribuciones, el Consejo se regirá por los principios de austeridad, 

racionalidad y transparencia en el ejercicio de su presupuesto. 

Artículo 34.- El Consejo podrá establecer oficinas en las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal que estime pertinente de acuerdo a su disponibilidad presupuestaI. 

Artículo 35.- El Consejo tiene por objeto: 

I.	 Emitir los lineamientos generales de políticas públicas en la materia de 

combate a la discriminación en el Distrito Federal. 

11.	 Diseñar, implementar y promover políticas públicas para prevenir, y eliminar 

la discriminación en el Distrito Federal, analizar la legislación en la materia, 

así como evaluar su impacto social. para lo cual podrá coordinarse con entes 

públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil; 

111.	 Coordinar, dar seguimiento y evaluar las acciones de los entes públicos en 

materia de prevención y erradicación de la discriminación; 

IV.	 Llevar a cabo asesoría técnica y legislativa en materia de derecho a la no 

discriminación; y 

V.	 Dar trámite a los procedimientos de reclamación y quejas previstos en la 

presente Ley. 

Artículo 36.- El patrimonio del Consejo se integrará con: 

1.	 Los recursos que le asigne la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; a 

través del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; 

11. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados;
 

11I. Los bienes que adquiera por cualquier otro titulo lícito;
 

IV.	 Los fondos que obtenga por el financiamiento de programas específicos, y 
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V.	 Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de 

personas físicas o morales. 

Sección segunda
 

De las atribuciones
 

Artículo 37.- Son atribuciones del Consejo: 

1.	 Diseñar, emitir y difundir el Programa anual para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación para el Distrito Federal, así como verificar y evaluar 'su 

cumplimiento; 

11.	 Elaborar y emitir anualmente los lineamientos generales para el diseño de 

estrategias, programas, políticas, proyectos y acciones para prevenir y 

eliminar la discriminación en el Distrito Federal; 

111.	 Actuar como órgano conductor de aplicación de la presente Ley, velando por 

su cumplimiento y la consecución de sus objetivos; 

IV.	 Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el 

cumplimiento o desvíe la ejecución del Programa a que se refiere la fracción 

anterior, sin perjuicio del ejercicio de las acciones que esta ley confiere a las 

personas, grupos y comunidades en situación de discriminación y 

organizaciones de la sociedad civil; 

V.	 Solicitar a los entes públicos la información que juzgue pertinente en materia 

de combate a la discriminación; 

VI.	 Participar en el diseño del Plan general de Op.sarrollo del Gobierno del Distrito 

Federal, verificando que en el contenido y en la asignación presupuestal de los 

programas se incorporen los lineamientos del Programa anual para Prevenir y 

Eliminar la discriminación; 

VII.	 Elaborar y aprobar el su Estatuto Orgánico yel Reglamento de sesiones; 
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VIII. Aprobar el Reglamento dela Asamblea Consultiva; 

IX. Las demás que establezca la presente Ley, así como las contenidas en su 

Reglamento. 

X. Promover el derecho humano a la no discriminación de las personas, grupos y 

comunidades en situación de discriminación, mediante campañas de difusión 

y divulgación; 

Xl. Divulgar las obligaciones asumidas por el Estado Mexicano en los 

instrumentos internacionales que establecen disposiciones en materia de no 

discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de los entes 

públicos del Distrito Federal, para lo cual podrá formular observaciones o 

recomendaciones generales o particulares; 

XII. Promover que en los medios de comunicación se incorporen contenidos 

orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; 

XIII. Elaborar y mantener actualizado un manual que establezca las acciones para 

incorporar los enfoques de igualdad y no discriminación, en el lenguaje de 

todas las comunicaciones oficiales de los entes públicos; 

XIV. Elaborar y emitir pronunciamientos sobre temas relacionados con la no 

discriminación; 

XV. Otorgar un reconocimiento a los entes públicos o privados del Distrito Federal, 

así como a organizaciones sociales, personas físicas o morales particulares 

residentes en el Distrito Federal, que se distingan por llevar a cabo programas 

y medidas para prevenir la discriminación en sus prácticas, instrumentos 

organizativos y presupuestos. 

XIV. Proporcionar los servicios de asesoría, orientación y capacitación integral a 

personas, grupos y comunidades en situación de discriminación; 

XV. Sensibilizar, capacitar y formar a personas servidoras públicas y capacitación 

en materia de no discriminación; 

XVI. Instrumentar la profesionalización y formación permanente del personal del 

Consejo; 
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XVII. Actuar como órgano de consulta, asesoría, capacitación y formación en 

materia de igualdad y no discriminación de los sectores social y privado de la 

ciudad de México; 

XVIlI. Elaborar programas de capacitación para las y los ciudadanos y 

organizaciones de la sociedad civil a fin de que conozcan los procedimientos e 

instancias para la presentación de denuncias y quejas; 

XIX. Proponer a las instituciones de educación pública y privadas del Distrito 

Federal de todos los niveles, lineamientos y criterios para el diseño, 

elaboración y/o aplicación de contenidos, materiales pedagógicos y procesos 

de formación en materia de igualdad y no discriminación; e 

XX.' Impulsar, realizar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el 

derecho a la igualdad y a la no discriminación así como diagnósticos sobre la 

situación de discriminación que se presentan en el Distrito Federal; de 

derechos humanos que establecen disposiciones en materia de no 

discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de los entes 

públicos del Distrito Federal; 

XXI. Atender las solicitudes de las personas para su defensa por presuntos actos 

discriminatorios sean presentados por cualquier particular, conforme a lo 

establecido en la presente Ley; 

XXII. Dar vista a los órganos de control interno de las diversas instancias de la 

administración pública local condu'centes a fin de que establezcan las medidas 

administrativas para sancionar a las personas servidoras públicas y/o 

particulares que incurran en actos de discriminación conforme a lo 

establecido en el artículo 6 de esta ley y en el marco legal vigente para el 

Distrito Federal; 

XXIII. Orientar y canalizar a las personas, grupos y comunidades en situación de 

discriminación a la instancia correspondiente para emitir alguna queja o 

reclamación por presuntas conductas discriminatorias; provenientes tanto de 
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servidoras y servidores públicos o autoridades del Distrito Federal, como de 

particulares; 

XXIV. Establecer vinculación permanente con la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal y el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación para conocer los casos de discriminación que llegan a estas 

instituciones; 

XXV. Celebrar convenios de colaboración con dependencias de la administración 

pública del Distrito Federal, de los Estados de la República, entidades 

federales, o con los órganos de, con organismos internacionales, 

organizaciones de la sociedad civil e Instituciones académicas; y 

XXVI. Asistir a las reuniones nacionales e internacionales en materia de prevención 

y eliminación de la discriminación, además de establecer relaciones con 

organismos similares en las entidades de la República y con el Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, así como con organismos 

multilaterales relacionados con los derechos humanos y con aquellos 

similares al Consejo en otras entidades. 

XXVII.	 Efectuar, fomentar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el 

derecho a la no discriminación y con relación al fenómeno discriminatorio; 

XXVIII. Realizar de manera permanente estudios sobre los ordenamientos jurídicos 

vigentes, a fin de detectar disposiciones discriminatorias y proponer, en su 

caso, las modificaciones que correspondan; 

XXIX.	 Emitir opinión a petición de parte, respecto de las iniciativas de leyes o 

decretos vinculados directa o indirectamente con el derecho fundamental a la 

no discriminación; 

XXX.	 Emitir opiniones jurídicas a las consultas relacionadas con el derecho 

fundamental a la no discriminación que formulen instituciones, personas 

físicas o morales, grupos, comunidades u organizaciones de la sociedad civil; 
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XXXI.	 Brindar asesoría e impulsar la inclusión de la perspectiva del derecho a la no 

discriminación en la elaboración de los proyectos anuales de la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos; 

XXXII.	 Diseñar los indicadores para evaluar que las políticas públicas y programas de 

la Administración Pública del Distrito Federal se realicen con perspectiva de 

no discriminación; 

XXXIII. Evaluar que la adopción de políticas públicas y programas en la 

Administración Pública del Distrito Federal, contengan medidas para prevenir 

y eliminar la discriminación; 

XXXIV. Dar seguimiento a medidas instrumentadas por los órganos de gobierno 

locales. para eliminar la discriminación; 

XXXV.	 Elaborar un informe anual de sus actividades para presentar ante la Asamblea 

Legislativa delDistrito Federal. 

Sección Tercera
 

De los órganos de administración
 

Artículo 38.- El Consejo contará con los siguientes órganos de administración para 

cumplir con sus atribuciones de acuerdo al artículo 3 y artículo 44 de la presente ley: 

1.	 La Junta de Gobierno; y 

n.	 La Presidencia del Consejo; 

Artículo 39.- La Junta de Gobierno estará integrada por la o el titular de la Presidencia 

del Consejo, quien además presidirá dicha Junta de Gobierno, cinco representantes de la 

Administración Pública del Distrito Federal y cinco integrantes designados por la 

Asamblea Consultiva. 
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Los representantes de la Administración Pública del Distrito Federal son los 

siguientes: 

1. Uno de la Secretaría de Gobierno; 

11. Uno de la Secretaría de Desarrollo Social; 

111. Uno de la Secretaría de Salud; 

IV. Uno de la Secretaría de Educación 

V. Uno de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo 

Las y los representantes del la Administración Pública del Distrito Federal deberán tener 

nivel de Subsecretario o Director General, según lo permita la estructura autorizada y sus 

respectivos suplentes el nivel inferior jerárquico inmediato. 

Las y los integrantes designados por la Asamblea Consultiva durarán en su encargo tres 

años, pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. Este cargo tendrá el carácter de 

honorífico, y su designación se hará conforme al procedimiento establecido en el 

Reglamento de la propia Asamblea Consultiva. 

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero 

no a voto, un o una representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: 

Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, Instituto de la Juventud de la Ciudad de 

México, Consejo para la Prevención y la Atención Integral del VIH/Sida en el Distrito 

Federal, Inslituto de Atención al Adulto mayor riel Distrito Federal y el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

Artículo 40.- Son facultades de la Junta de Gobierno 
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1. Velar por el cumplimiento de las atribuciones del Consejo; 

11. Aprobar el reglamento de sesiones del Consejo; 

111. Establecer las políticas generales para la conducción del Consejo; 

IV. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración del 

Consejo; 

V. Aprobar el informe anual de actividades del Consejo; 

V!. Elaborar y aprobar el Estatuto Orgánico del Consejo; 

VII. Aprobar el Programa anual para Prevenir y Eliminar la Discriminación en 

el Distrito Federal; 

VIII. Aprobar el Reglamento de la Asamblea Consultiva; y 

IX. Las demás que le deriven de la presente ley y otras leyes. 

Artículo 41.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando en la sesión se 

encuentren presentes la mitad mas uno de las y los integrantes, siempre que entre ellas o 

ellos esté la o el titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de las y los integrantes presentes. 

Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias; las 

ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses, y las extraordinarias se 

celebrarán cuando lo convoque la Presidencia. 

Artículo 42.- La o el Presidente del Consejo, será designada por la o el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. 

Artículo 43.- Durante su encargo la o el Presidente del Consejo no podrá desempeñar 

algún otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remunerado, con excepción de los 

de carácter docente o científico. 
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Artículo 44.- La o el Presidente del Consejo durará en su cargo tres años, y podrá ser 

ratificada(o) hasta por un periodo igual. 

Artículo 45.- Son atribuciones de la Presidencia del Consejo: 

1. Representar legalmente al Consejo; 

11. Presentar a la consideración de la Junta de Gobierno el proyecto del Programa 

anual para Prevenir y Eliminar la Discriminación para el Distrito Federal; 

lB. Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno; 

IV. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno el informe anual de 

actividades y el informe sobre el ejercicio presupuestal; 

V. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno; 

VI. Enviar a la Asamblea Legislativa el informe anual de actividades; así como el 

ejercicio presupuestal; 

VII. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales e 

in ternacionales para el desarrollo de las atribuciones del Consejo, de 

conformidad con las normas aplicables; y 

VIII. Las demás que le señalen la presente Ley y otras disposiciones legales y 

administrativas. 

Sección cuarta 

De la Asamblea Consultiva 

Artículo 46.- La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y asesoría de las acciones, 

políticas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo en materia de prevención y 

eliminación de la discriminación; 

Artículo 47.- La Asamblea Consultiva estará integrada de manera plural por un número 

no menor de diez ni mayor de veinte ciudadanas y ciudadanos, representantes de los 
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sectores privado, social, organizaciones de la sociedad civil y de la comunidad académica 

que por su experiencia en materia de prevención y eliminación de la discriminación 

puedan contribuir al logro de los objetivos del Consejo. 

Las personas integrantes de este Asamblea serán propuestas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil e Instituciones Académicas y nombradas por la Junta de Gobierno del 

Consejo en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 48.- Las personas integrantes del la Asamblea Consultiva no recibirán 

retribución, emolumento, o compensación alguna por su participación, ya que su carácter 

es honorífico. 

Artículo 49.- Son facultades de la Asamblea Consultiva: 

I. Presentar opiniones ante la Junta de Gobierno, sobre el desarrollo de 

los programas y actividades que realice el Consejo; 

11. Asesorar a la Junta de Gobierno, en cuestiones relacionadas con la 

prevención y eliminación de todos los actos discriminatorios; 

lll. Nombrar a la o el Secretario Técnico de este órgano de conformidad 

con lo que establezca el reglamento de la asamblea, quien formará 

parte de la estructura del Consejo; 

IV. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas 

por la Junta de Gobierno o por la Presidencia del Consejo; 

V. Nombrar cinco personas integrantes de la propia Asamblea que 

formarán parte de la Junta de Gobierno, de conformidad al 

procedimiento establecido en el Reglamento de la Asamblea 

Consultiva; 
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VL Contribuir en el impulso de las acciones, políticas públicas, programas 

y proyectos en materia de prevención y eliminación de la 

discriminación; 

VII. Participar en las reuniones y eventos que convoque la Junta de 

Gobierno para realizar el intercambio de. experiencias e información 

tanto de carácter local como nacional sobre temas relacionados con la 

materia de prevención y eliminación de la discriminación; 

VIIL Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de la actividad de 

su encargo; 

IX. Solicitar a la Presidencia del Consejo cualquier información relativa al 

desarrollo de las actividades relacionadas con su cargo; y 

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 50.- Las y los integrantes de la asamblea Consultiva durarán en su cargo tres 

años, y podrán ser ratificados por solo un periodo igual, en términos de lo dispuesto en el 

Reglamento respectivo. 

Artículo 51.- Las reglas de funcionamiento y organización de la Asamblea Consultiva se 

establecerán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 52.- El Consejo proveerá a la Asamblea Consultiva de los recursos necesarios 

para el desempeño de sus actividades. 

Sección Quinta 

Prevenciones generales 

Artículo 53.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta ley, su Estatuto Orgánico, en lo 

relativo a su estructura, funcionamiento, operación, desarrollo y controL 
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Para tal efecto, ejercerá las atribuciones generales que correspondan a su naturaleza y 

objeto. 

CAPÍTULO V
 

DE LAS ACCIONES PARA DAR TRÁMITE A LAS RECLAMACIONES YQUEJAS
 

PRESENTADAS POR PRESUNTAS CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS
 

Sección Única 

Artículo 54.- El Consejo conocerá de las solicitudes de defensa por los hechos, acciones, 

omisiones o prácticas discriminatorias a que se refiere esta ley o que se presuman como 

tales, con el objeto de asistir a las personas que así lo soliciten ante las instancias civiles, 

penales y administrativas que en su caso correspondan, haciendo un puntual 

seguimiento a los procesos que se inicien para tal efecto. 

Si las acciones, omisiones prácticas discriminatorias a las que se refiere el presente 

artículo han sido objeto de queja ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal y esta la admitió, el Consejo dejará de conocer los hechos que dieron fundamento 

a la queja. 

Artículo 55.- Podrán presentar una solicitud de asistencia las personas físicas, grupos, 

colectivos, organización de la sociedad civil, u otras análogas en contra de personas 

físicas o morales, personas servidoras públicas, autoridades, dependencias o entidades 

de los órganos de gobierno del Distrito Federal que hayan incurrido en actos 

discriminatorios contenidos en el artículo 6 de la presente ley u otros actos considerados 

discriminatorios en la ley aplicable en la materia. 
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Artículo 56.- Los entes públicos en el ámbito de sus atribuciones están obligados a 

proporcionar información al Consejo, sobre las solicitudes de asistencia en los términos 

de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 57.- Con independencia de los procesos civiles, penales o administrativas a que 

se lleven a cabo por presuntas violaciones al derecho humano de igualdad y no 

discriminación, el Consejo podrán sugerir las siguientes medidas: 

I.	 La impartición de cursos, talleres o seminarios que promuevan la igualdad de 

oportunidades; 

11.	 La fijación de carteles en los que se promueva la modificación de conductas 

discriminatorias; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y abroga la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

19 de julio de 2006. 

SEGUNDO.- El Consejo Para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 

México entrará en funciones en el ejercicio fiscal en que la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal haya aprobado la suficiencia presupuestal para el funcionamiento de 

dicho Consejo. 

TERCERO.- El o la titular o responsable del actual Consejo para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación del Distrito Federal, deberá de transferir la información y archivo con el 

que se cuente actualmente en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en un plazo no mayor de 90 días naturales 

a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

CUARTO.- La designación del Presidente del Consejo deberá realizarse dentro de los 30 

días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 
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Comisión de 
DERECHOS HUMANOS 

QUlNTO.- La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro de los 90 días 

siguientes a la publicación de la Ley. En tanto se instala la Asamblea Consultiva, la Junta 

de Gobierno dará inicio a sus funciones con la presencia de los representantes del Poder 

Ejecutivo del Distrito Federal, de Presidencia del Consejo y de cinco integrantes 

designados por única vez por la Presidencia del Consejo, quienes durarán en dicho cargo 

seis meses, pudiendo ser ratificados por la Asamblea Consultiva, una vez instalada, en 

cuyo caso sólo ejercerán el cargo hasta completar los tres años desde su primera 

designación. 

SEXTO.- La Presidencia del Consejo someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno el 

proyecto del Estatuto Orgánico dentro de los 120 días siguientes a su nombramiento. 

SÉPTIMO.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por personas servidoras 

públicas, a los servidores públicos a que hace referencia el artículo 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá, en el término de un año, contado a 

partj:" de la entrada en vigor de la presente Ley, para armonizar las Leyes del Distrito 

Federal, a fin de que cuando haya referencia a servidores públicos, este término sea 

cambiado por el de personas servidoras públicas, ello como una acción afirmativa en el 

tema de equidad de género. 

OCTAVO.- Publíquese en la Gaceta oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 

en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal asigne los recursos suficientes para el funcionamiento de esta Ley. 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SAWD y AsiSTENCIA SOCIAl.
 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE EXPIDE LA LEY
 
PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
 
PslCQACTlVAS DEL DISTRITO FEDERAL
 

V LEGISU,TURA 

vulnerabilidad; y la prevención indicada que se dirige a la población que ya 
consume alguna s·ustancia. 

Hacen referencia que el articulo 4° de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos establece como una garantía social el derecho a la protección 
de la salud y la Ley General de Salud establece en su articulo 13, Inciso "C. que 
corresponde a la FederaCión y a las entidades federativas la prevención del 
consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos 
contra la salud, en los términos del articulo 474 de esta Ley." 

Refieren que la salud es requisito indispensable para el bienestar y el sustento del 
desarrollo pleno de las capacidades para el trabajo, la educación y el desarrollo 
personal e indican que el enfoque que los gobiernos han dado a esta problemática 
se centra en el combate a la oferta de sustancias psicoactivas ilegales y controles 
rigurosos e impuestos a las legales como el alcohol y el tabaco. 

Que México, es uno de los 51 Miembros fundadores de la Organización de las 
Naciones Unidas y como miembro, ha promovido estrategias sobre el tema, que 
ha enfocado esfuerzos para tratar el tema de la delincuencia transnacional 
organizada·tomañdo en cuenta el tráfica de drogas, de migrantes, de armas de 
fuego y la trata de personas lo que lo ha llevado a la firma de diversas 
convenciones sobre drogas. 

Que la postura internacional de nuestro país se sustenta en el reconocimiento a la 
necesidad de combatir no solo la oferta, sino de atender y disminuir la demanda 
de sustancias psicotrópicas y que por cada peso que invierte en prevención, 
tratamiento y acciones de reinsercién social, se gasta el doble o más en la 
reducción de la oferta. 

Mencionan que en la Ciudad de México los gobiernos, local y delegacionales, han 
tomado diversas medidas; en el caso del Gobierno de la Ciudad, la aplicación de 
pruebas en el Programa "Conduce sin alcohol" ha conseguido alcanzar 
importantes logros al reducir el índice de accidentes vehiculares asociados al 
abuso en el consumo de bebidas embriagantes. 

Que la prueba toxicológica utilizada para la detección en el consumo de drogas 
como cocafna, mariguana, anfetaminas, metanfetaminas y opiáceos han probado 
su efectividad y utilidad social en 2008 fueron aplicadas pruebas a estudiantes de 
secundaria por parte de la Delegación Iztapalapa consiguiendo detectar el 
consumo en menores de edad, los cuales pudieron recibir de manera oportuna y 
profesional un tratamiento para su rehabilitación. 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD y AsiSTENCiA SOCIAL
 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
 
PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO CE SUSTANCIAS
 
PsICOACTIVAS DEL DISTRrTO FEDERAL
 

V LEGISLATURA 

111. CONSIDERANDOS 

Las y los integrantes de la Comisi6n de Salud y Asistencia Social, previo estudio 
análisis de las Iniciativas de mérito estiman lo siguiente: 

PRIMERO. Es preocupaci6n de la dictaminadora atender las situaciones que 
representen un peligro y riesgo para la salud de las personas, motivo por el cual 
coinciden con los planteamientos expuestos en las Iniciativas de mérito, más aún 
cuando se trata de establecer las bases de una politica pública orientada a la 
atenci6n integral de las adicciones en el Distrito Federal, por lo que se ha 
estimado su dictaminación de manera conjunta. 

SEGUNDO, La presencia y el consumo de sustancias psicoactivas ha sido y es 
prácticamente, un asunto cotidiano en cualquier sociedad. Su contínua presencia, 
ampliamente documentada en la mayoria de las culturas, ha exhibido importantes 
variaciones en cuanto a los tipos de drogas, patrones de uso, funciones 
individuales y sociales, y más en particular, con relación a las respuestas que las 
sociedades han ido mostrando a través del tiempo. 

El abuso tanto como ia dependencia de drogas incluye las más diversas prácticas 
sociales (consumo tipo ritual/cultural, médicolterapéutico, social/recreacional y 
ocupacionallfuncional). 

Los patrones tradicionales de consumo de drogas han desaparecido con el tiempop 
y el contexto y las formas de consumo actualmente son otras, debido 
probablemente a la producción y distribución internacional de sustancias, que 
contribuyen a que tal consumo adquiera un carácter particularmente enajenante y 
desintegrador, provocando un impacto a nivel económico, social, salud, vinculados 
a las drogas, como lo es su carácter ilícito, su impacto en las instituciones y la 
trascendencia del tema en la agenda y relación politice entre los gobiernos. 

En México, el consumo diversificado..·de medicamentos, psicofármacos y 
psicotr6picos (marihuana, alcohol y disolventes volátiles) ocupó hasta hace poco 
un lugar preferencial en las tasas de abuso y dependencia de sustancias, 
especialmente entre los jóvenes. 

La Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) de 2008, llaman la atenci6n sobre del 
incremento que se ha dado durante los últimos años del consumo de drogas 
ilícitas, entre sus resultados, destacan los siguientes: 
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• En seis años (de 2002, fecha de la anterior Encuesta Nacional d 
Adiciones), se incrementó el número de personas adictas en un 50%, lo que 
equivale en números absolutos a medio millón de personas. 

•	 Durante ese mismo periodo de tiempo, se incrementó el 30% de quienes 
consumieron por primera vez: en el 2002 era de 3.5 millones, en el 2008 es 
de 4.5 millones. 

•	 Las personas entre 12 a 25 años están más expuestas (en un 43%). 

•	 El 21.5% la ha consumido de manera experimental. 

•	 El 13% de manera frecuente; de éstos el 2% de hombres y el 1.2 de 
mujeres llegan a niveles de dependencia. 

•	 Los consumidores de coca se duplicaron: de 1.23% a 2.5%. 

•	 Los consumidores de marihuana de 1.1 a 3.3% en mujeres, y del 4.4 a 8.3 
en hombres. 

•	 Los jóvenes de 12 a 17 años son los más vulnerables y el 82% de los 
riesgos se da .en las escuelas. Entre los estudiantes de estas edades, el 
17% manifestó que les fue regalada. 

•	 Solo el 16% de las personas adictas acude a tratamiento. 

•	 El consumo de drogas aumentó en la población femenina: 800 mil mujeres 
consumen enervantes, lo que significa que por cada 4.5 hombres adictos 
hay 1 mujer. 

•	 Otro dato importante es que el 10% de éstos, intentó suicidarse: 

TERCERO. La ENA 2008 para el Distrito Federal menciona que entre las edades 
de los 12 a 20 años, el ofrecimiento de alguna droga regalada asciende a un 22.8 
%; además apunta que el uso de cualquier droga entre la población de 12 a 65 
años es de 8.5% y para drogas ilegales es de 7.8%. 

Precisa que la droga más usada es la marihuana con 6.6%, mientras que la 
cocaína es de 3.1 %. Asimismo menciona que el porcentaje de consumo de 
inhalables, en edad menor a los 18 años, es de 66.8%, de estimulantes tipo 
anfetamínico es de 66.1 %, de tranquilizantes es de 56.1 % Y de marihuana es de 
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2009 por parte de los establecimientos especializados en adicciones o 
por que estos no brinden un trato digno y de respeto a los derechos 
humanos de los pacientes que se encuentren en tratamiento, con la 
finalidad de que inicien los procedimientos administrativos y penales 
contra quien J'llsulte responsable. y. 

IX. En general, realizar todos aquellos actos que permitan preservar la 
salubridad local, de conformidad a los instrumentos jurldicos aplicables. 

Articulo 110.- Las atribuciones de regulación. control, fomento v vigilancia 
sanitaria que correspondan al Gobierno en materia de salubridad local, serán 
elercldas a través del órgano desconcentrado del Gobierno del Distrito 
Federal. sectorizado a la Secretaria, denominado Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, a la que corresponde: 

,. Ejercer la regulación, control. vigilancia y fomento senitarios de las actividades, 
condiciones, sitios: servicios, productos y personas a que se refiere el presente 

f Titulo, asl como en: 

a) aj) ... 

k) Establecimientos especializados en adlcc;ones: 

1) Sanidad internacional, en los términos que SBí1alen las disposiciones legaTes' 
aplicables, y 

m) En todos aquellos que sean delegados mediante los Acuerdos de Coordinación 
que se celebren con la Secretaria Federal; 

11 a XVII/. .... 

SEXTO. Que con la finalidad de· seguir delimitando el ámbito de actuación de las 
autoridades tanto federales como locales en la materia, especificamente por lo 
que hace a los establecimientos que se dedican a la prestación de servicios de 
atención de adiciones, la dictaminadora precisa que la Norma Oficial Mexicana 
NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones, 
publicada el pasado 21 de ªgosto de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, se 
entiende como establecimientos especializados en adicciones, aquello de carácter 
público, privado o social, fijos o móviles, cualquiera que sea su denominación, que 
proporcionan servicios para la atención específica de personas con consumo 
perjudicial o adicción a sustancias psicoactivas, y que, en cualquier caso, operan 
bajo un modelo de atención profesional, de ayuda mutua o mixto. 

Ese mismo ordenamiento señala en su numeral 5.2.1.1 que dichos 
establecimíentos deben contar con el aviso de funcionamiento respectivo, así 
como con el registro como institución especializada ante el Consejo Nacional 
Contra las Adicciones (CONADIC); sin embargo, por la característica de ese aviso 

Página 12 de 62 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 137



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 138



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 139



COMISIÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SAUJD y ASISTENCIA. SOCIA.L
 
ca". PROYECTO DE DECRETO POR .EL QUE SE EXPIDE LA lEY
 
PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
 
PSICOACTlVAS DEL DISTRrTQ FEDERAL
 

V LEGISLATURA 

modificaciones a las Iniciativas objeto del presente Dictamen para abordarlas de 
una manera complementaria e integral: 

•	 Establecer la prevención como eje reelor de la política de atención integra / 
del consumo de sustancias psicoactivas del Distrito Federal, annonizando 
las disposiciones de las Iniciativas con este concepto. 

•	 Incorporar el enfoque de derechos humanos y la perspectiva de género
 
como elementos indispensables para la construcción de las políticas en la
 
materia objeto de la Ley, así como en su aplicación, siendo congruentes
 
con la legislación que se ha impulsado desde la Ciudad de México. La
 
inclusión de esos elementos tienen impacto en la utilización del lenguaje
 
empleado en las Iniciativas, sustituyéndolo por expresiones que no
 
estigmaticen, discriminen o criminalicen a las personas consumidoras de
 
sustancias psicoactivas; además del establecimiento de diversos
 
parámetros de actuación tanto de las autoridades como de las instituciones
 
de carácter privado que brinden servicios relacionados con el objeto de la
 
presente Ley.
 

•	 Establecimiento de un enfoque transversal de la polllica de atención integral
 
del consumo de sustancias psicoactivas, con la finalidad de que todas las
 
instancias que confonnan la Administración Pública del Distrito Federal
 
actúe de manera coordinada para el cumplimiento de la-nueva legislación.
 

•	 Énfasis en la corresponsabilidad social como parte de la poiílica de
 
prevención que surja de la nueva legislación, lo que implica incorporar a
 
instrtuciones privadas, sociales, académicas y organizaciones de la
 
sociedad civil en diversos articulas del Proyecto de Dictamen.
 

•	 Annonización de términos y definiciones con lo establecido en la Nonn
 
Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y
 
control de las adicciones; además de adecuar la nueva Ley que se propone
 
con las acciones en materia legislativa que ha emprendido esta Asamblea
 
Legislativa.
 

•	 Diversos articulas de las propuestas originaies se integran en los Titulas y
 
Capitulas que esta dictaminadora sugiere en el Dictamen, con la finalidad
 
de articular las disposiciones de la Ley y darle coherencia a los contenidos
 
de la misma.
 

•	 Con base a las disposiciones que, sobre el Sistema de Planeación del
 
Distrito Federal, establece el articulo 115, fracción I del Estatuto de
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Gobierno del Distrito Federal, la denominación de "Plan", está reselVada al 
Plan Nacional de Desarrollo, y por lo que hace a la Ciudad de México, 

-conforme lo dispone el articulo 13 de la Ley de Planeación del Desarrollo 
del Distrito Federal, el Sistema de Planeación de la entidad "se organizará a 
partir del Programa General, del cual se derivarán los programas /
sectoriales, institucionales y especiales". 

Acorde con dicha previsión, la fracción XVI del articulo 67 del Estatuto de 
Gobiemo del Distrito Federal, establece como facultad del Jefe de Gobiemo 
la de formular el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 

En consideración se estima incluir lo referente al diseño de un Programa 
General para la atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas y el 
desarrollo de objetivos, estrategias y lineas de acción prioritarias para 
desarrollarse de manera anual, tomando en cuenta las características de 
cada sector social. 

•	 En el caso de los órganos del Instituto, se propone una adecuación de sus
 
términos, toda vez que al tratarse de un organismo descentralizado como
 
se propone crear a mencionada instancia, debe atender a los dispuesto en
 
los articulas 50, 51 Y52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, destacando lo siguiente: 

• El número de integrantes no debe ser menor de cinco ni mayor de 
15. 

• No podrá ser miembro del órgano de gobierno el director general del 
organismo. 

• El quórum legal para sesionar es del 50% más uno de sus 
integrantes. 

Por lo que en virtlld de lo expresado, así como de las diversos campos de 
actuación para la atención de las sustancias psicoactivas se propone la 
integración del Consejo Directivo del instituto por los titulares de las 
Secretarias de Gobierno, Salud, Desarrollo Social, Educación, Cultura, 
Seguridad Pública, Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, 
quienes podrán designar un suplente que no podrá tener un nivel inferior al 
de Director General, asignándole la presidencia al Jefe de Gobierno.. 

•	 Para el caso del Consejo Consultivo y atendiendo a las consideraciones
 
anteriores, se propone que su integración sea con representantes de las
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siguientes instituciones públicas: lnstjtuto de la Juventud del Distrito ( 
Federal, Instituto de Asistencia e Integración Social; Sistema para el 
Desarrollo Integral de la familia del Distrito Federal; Inslttuto del Deporte / 
deJ Distrito Federal; Secretaría de Cultura; Secretaria del Trabajo y 
Fomento al Empleo, y las demás que determine el Jefe de Gobierno. 

Fijando además la participación de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal y la Universidad Autónoma de la Ciudad de México como 
observadores del mismo. 

• Respecto al Consejo Interdependencial, se propone incluirlo como un 
mecanismo del Programa General que se considera, toda vez que se trata 
no de un órgano propiamente del Instituto, sino de un instrumento de apoyo 
para el cumplimiento de las acciones que para tal efecto se diseñen, lo que 
implica suprimir algunos artículos relacionados con el mismo que se 
enfocaban a su operatividad reglamentaria y ubicarlo en el Titulo del 
Programa General. 

• En las disposiciones sobre el fideicomiso para la Prevención y Atención de 
las	 Adicciones en la Ciudad de "México y los supuestos de Extinción de 
dominio, se sugiere abordarlos de acuerdo a las legislaciones que para tal 
efecto existen y, de manera particular para el Fideicomiso, establecer que 
su funcionamiento dependerá de las disposiciones reglamentarias que se 
emitan al respecto. 

•	 Por lo que hace a los artículos Transitorios se realizan modificaciones a su 
redacción para brindar un marcO de operatividad a las disposiciones en 
ellos contenidos. . 

En consecuencia, la Comisión de Salud y Asistencia Social, 

,	 RESUELVE 

Único.- Son procedentes las Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se 
crea la Ley sobre la Atención Integral al Consumo de Sustancias Psicoactivas en 
el Distrito Federal y con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Contra el 
Alcoholismo para el Distrito Federal, con las observaciones y modificaciones 
contenidas en el presente Dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de la dictaminadora, 
someten a consideración de esta Soberanía el siguiente 
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PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único- Se expide la ley para la Atención Inte§ral del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal, para quedar como sigue: / 

lEY PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
 
PSICOACTIVAS DEL DISTRITO FEDERAL
 

TíTULO PRIMERO 
FUNDAMENTOS BÁSICOS 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

Artículo 10
• las disposiciones de la presente Ley son de orden público, 

interés social y de observancia general en el Distrito Federal. Los derechos que 
deriven de ella serán aplicables a todas las personas que habitan y transitan en el 
Distrito Federal con un enfoque de derechos humanos y de perspectiva de género, 
teniendo por objeto lo siguiente: 

l.	 Establecer las bases de política pública en materia de atención integral
 
del consumo de sustancias psicoaclivas en el Distrito Federal, a partir
 
de .I,ln enfoque preventivo. con irrestricto respeto a los derechos
 
humanos y que atienda las necesidades diferenciadas en función del
 
género;
 

11.	 Definir la coordinación de políticas, programas y acciones, así como la
 
inversión y asignación de recursos públicos para'la atención integral del
 
consumo de sustancias psicoactivas;
 

11I.	 Prever servicios para la atención integral del consumo de sustancias
 
psicoactivas, que contemple los modelos de intervención profesional, de
 
ayuda mutua y mixtos, atendiendo a la diversidad social, los variados
 
contextos y características donde se presenta la problemática de
 
consumo y la situación en particular de la persona con consumo de
 
sustancias psicoactivas, considerándola como sujeto de derechos;
 

IV.	 Establecer los principios, procedimientos y criterios para la creación,
 
fortalecimiento, supervisíón, monitoreo, evaluación y actualización de
 
servicios de educación, atención y asistencia para la prevención,
 
reducción de daño y tratamiento del consumo de sustancias
 
psicoactivas;
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V.	 Promover la participación social como un factor de corresponsabilidad 
en la prevención y reducción del consumo de sustancias psicoactivas, 
para eliminar la discriminación hacia las personas con consumo de 
dichas sustancias, favoreciendo el libre desarrolio de. su personalidad y 
ejercicio de sus derechos; 

VI.	 Fomentar la sana convivencia familiar y en la comunidad, promoviendo 
un ambiente libre de consumo de sustancias psicoactivas en el Distrito 
Federal mediante acciones preventivas, poniendo especial atención a la 
población infantil y juvenil para disminuir los factores de riesgo; 

VII.	 Delinear la politica general de prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas del Distrito Federal, a través de un enfoque educativo en la 
sociedad para identificar, evitar, reducir, regular o eliminar su consumo 
como riesgo para la salud, asf como sus consecuencias flsicas, 
psiquicas, económicas, familiares y sociales; 

VIII.	 Promover la generación de" conocimiento cíentífico y académico 
respecto al consumo de sustancias psicoactivas, así como de su 
prevención, reducción de daño y asistencia médica, con la finalidad de 
contar con elementos científicos en los procesos relacionados con la 
aplicación de la presente Ley; 

IX.	 Establecer métodos y estrategias que respeten los derechos humanos 
de las personas con consumo de sustancias psicoactivas, diseñando 
alternativas de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración 
comunitaria, con la participación -de los diversos sectores sociales, 
ubicando la probiemática materia de la presente Ley como un fenómeno 
que impacta en la estructura social; 

X.	 Integrar una Red Interinstitucional que agrupe a las instituciones 
públicas, privadas y organizacio"nes de la sociedad civil relacionadas con 
la atención integral del consumo de sustancias psicoactivas; 

XI.	 Implementar mecanismos para coadyuvar con las autoridades federales 
competentes en la vigilancia y supervisión de los establecimientos 
especializados en adicciones; 

XII.	 Fomentar el financiamiento público y privado para el diseño y aplicación 
de politicas públicas de atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas, y 
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psicoactivas, con base en la experiencia compartida de los miembros 
del grupo, para lograr la abstinencia de dichas sustancias; 

XIV.	 Joven: sujeto de derecho cuya edad-comprende el rango entre los 18 y 
los 29 años de edad, identificado como un actor social estratégico para 
la transformación y el mejoramiento de la ciudad; 

XV.	 Insmuto: Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México; 

XVI.	 Ley: Ley para la Atención Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas del Distrito Federal; 

XVII.	 Niña o Niño: todo ser humano menor de 18 años; 

XVIII. Participación Ciudadana: derecho de las y los ciudadanos y habitantes 
del Distrito Federal para intervenir y participar, individual y 
colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución, 
y evaluación de las pollticas, programas y actos de gobierno y en la 
identificación y soiución de problemas comunes; 

XIX.	 Participación social en la salud: participación efectiva y concreta de la 
comunidad en el acuerdo de prioridades, toma de decisiones y 
elaboración y puesta en marcha de estrategias de planificación para 
prevenir y atender el consumo de sustancias, para lo cual se requiere 
acceso a la información y a la instrucción sanitaria, así como garantizar 
el derecho a la libertad de expresión; 

XX.	 Persona usuaria del servicio: toda persona que requiera y obtenga la 
prestación de cualquier tipo de servicio relacionado con el uso, abuso o 
dependencia de sustancias psicoactivas; 

XXI.	 Persona con consumo de sustancias psicoactivas: persona que 
consume sustancias psicoactivas ocasional o cotidianamente, con 
variación en las cantidades y consecuencias individuales y colectivas y 
que puede llegar a la adicción o dependencia de drogas; 

XXII.	 Perspectiva de Género: concepto que se refiere a la metodologia y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, la desigualdad y la exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que deben emprenderse para crear las 
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condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
equidad de género; 

XXIII. Prevención: conjunto.de acclones dirigidas a identificar, evitar. reducir 
regular el consumo de sustancias psicoactivas, así como los riesgos 
sanitarios, sus consecuencias fisicas, psíquicas, económicas, familiares 
y sociales; 

XXIV. Programa General:	 Programa General para la Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal; 

XXV.	 Reducción del daño: conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir 
situaciones de riesgo y limitar los daños asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas, por lo que se articula necesariamente con la 
prevención y el tratamiento. No pretende necesariamente la abstinencia. 
Para el caso de VIH/SIDA, es la estrategia con la que se considera que 
a través de información a los usuarios sobre el VIH/SIDA, 
instrucción sobre limpieza adecuada de jeringas, del uso de agujas y 
jeringas estériles, dotación de condones, cloro, gasa y otros, además de 
asesoria médica; realiiación de prueba de detección del VIH, trabajo 
comunitario de acercamiento a las y los usuarios de drogas inyectadas, 
formación de grupos interdisciplinarios y consejería sobre uso de 
drogas, es la manera más segura y efectiva de limitar la transmisión de 
VIH por los consumidores de drogas inyectadas; 

XXVI. Rehabilitación: proceso por el cual una persona que presenta trastornos 
asociados con sustancias psicoactivas alcanza un estado óptimo de 
salud, funcionamiento psicológico y bienestar social; 

XXVII. Sistema	 de Salud del Distrito Federal: conjunto de unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y organismos 
descentraiizados del Gobierno y de personas fisicas o morales de los 
sectores social y privado que presten servicios de salud, así como a los 
mecanismos de coordinación de acciones que se suscriban con 
dependencias o entidades de la Administración Púbiica Federal, y 

XXVIII.	 Sustancia psicoactiva: sustancia que altera algunas funciones 
psicológicas y a veces físicas, que al ser consumida reiteradamente 
tiene la probabilidad de dar origen a una adicción. Estos productos 
incluyen las sustancias, estupefacientes y psicotrópicos clasificados en 
la Ley General de Salud, aquellos de uso médico, los de uso industrial, 
los derivados de elementos de origen natural, los de diseño, así como el 
tabaco y el alcohol. 
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. 
Artículo 40

• La prestación de selVlCIOS en los términos y modalidades 
establecidas en la presente Ley, se realizará atendiendo a lo dispuesto en los 
lineamientos que emitan organismos internacionales, la Ley General de Salud, la 
Ley de Salud del Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, y 
demás instrumentos juridicos aplicables. 

Capitulo Segundo 
De los derechos y obligaciones de las personas con consumo de sustancias 

psicoactivas . 

Artículo 50. Las personas usuarias de los servicios de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas tienen derecho a: 

l.	 Acceder voluntariamente a los servicios de detección, prevención, 
tratamiento y rehabilitación, como parte de la atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas, en los términos previstos en la 
presente Ley; 

11.	 Recibir tratamiento conforme a los principios médicos científicamente 
aceptados y con pleno respeto a los derechos humanos; 

11I.	 Ser atendidas de manera oportuna, eficiente y con calidad por 
personal especializado, con respeto a sus derechos, dignidad, vida 
privada, integridad fisica y mental, usos y costumbres; 

w.	 Recibir información suficiente, clara, oportuna, veraz y apropiada, 
según su edad, género o identidad étnica, respecto a su estado de 
salud; 

V.	 Ser respetada la confidencialidad de la información relacionada a su 
estado de salud y protección de datos personales; 

VI.	 Obtener información precisa y clara sobre el padecimiento, 
tratamiento que recibirá e indicaciones que deberá seguir para su 
adecuada evolución; 

VII.	 Acudir ante las instancias correspondientes, para presentar y recibir 
respuesta, en los términos de las disposiciones aplicables, de las 
quejas, inconformidades y sugerencias que exponga sobre la 
prestación de la materia; 

VIII.	 Recibir atención médica en caso de urgencia; 

{ 

n .,'

I,V
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IX.	 Solicitar la expedición de un certíticado médico; 

X.	 Recibir los cuidados paliativos por parte de un equipo profesion 
multidisciplinario, en caso de ser necesario; / 

XI.	 Suspender el programa de tratamiento y rehabilitación, y abandonar 
cuando así lo deseen las unidades médicas bajo su completa 
responsabilidad, y 

XII.	 Los demás que le sean reconocidos en el funcionamiento de los 
sistemas de atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas y de salud en el Distrito Federal. 

Articulo 6°. Las personas usuarias de los servicios de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas observarán lo siguiente: 

l.	 Cumplir las disposiciones aplicables en la prestación de los servicios 
que se derivan de la presente Ley, tanto las de carácter general 
como las de funcionamiento interno donde se brinde la atención; 

11. Seguir el tratamiento e indicaciones que el personal médico le señale 
con relación a sU estado de salud; 

111. Participar activamente en los programas y actividades de prevención, 
fomento y cuidado de su salud; 

IV.	 Procurar cuidado y 'diligencia en el uso y conservaclon de las 
instalaciones, materiales y equipos que se pongan a su disposición, y 

V.	 Las demás que les sean asignadas por las disposiciones legales 
aplicables. 

Articulo 7'. Las persorias usuarias de los servicios de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas cuyo ingreso sea voluntario o en 
cumplimiento a la imposición de una medida aiternativa al proceso judicial a un 
establecimiento especializado en adicciones, cuentan con los mismos derechos y 
obligaciones reconocidos en la presente Ley, para lo cual deberá atenderse a lo 
establecido en las disposiciones respectivas de este ordenamiento jurídico. 
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consumo de sustancias psicoactivas, así como la integración comunitaria de las 
personas, se contendrán en el Programa General, el cual deberá ser en todo 
momento sistemático y apegado a un proceso de investigación, planeación 
operación, seguimiento y evaluación. 

Articulo 13. El Programa General es el conjunto de acciones sistemáticas 
basadas en la certeza cientifica, dirigidas a evitar el consumo de sustancias 
psicoactivas, reducir los factores de riesgo ydaños ocasionados que se deriven de 
su consumo, promoviendo estilos de vida saludables en la población, además de 
brindar atención Y, en su caso, tratamiento de manera oportuna a las personas 
que lo requieran, proporcionando la rehabilitación adecuada y los medios y 
alternativas para su integración social. 

El Programa General será elaborado por el Instituto, en colaboración con 
instancias y organizaciones relacionadas con la materia objeto de la presente Ley; 
establecerá una estrategia anual con objetivos y lineas de acción prioritarias, 
tomando en cuenta las características de cada sector social. 

Articulo 14. El Programa General fomentará la corresponsabilidad social, 
con la finalidad -de incorporar de manera activa ti los diversos sectores sociales en 
la promoción de la salud y la prevención de los factores de riesgo, como 
lineamientos para evitar los efectos adversos ocasionados por el consumo de 
sustancias psicoactivas; para tal efecto deberá considerar lo siguiente: 

l.	 La Coordinación Intersectorial, promoviendo la participación activa de 
sectores públicos, privados y sociales, con el objetivo de fomentar la 
corresponsabilidad que permita la toma adecuada de decisiones y 
genere medios y alternativas para la atención oportuna en materia de 
sustancias psicoactivas; 

11.	 La Vinculación Interinstitucional, impulsando la integración de 
instituciones públicas, privadas, organismos no gubernamentales y 
organizaciones sociales para la realización de acciones conjuntas a 
fin de lograr mayor impacto y eficiencia en la aplicación del Programa 
General fortaleciendo redes interinstitucionales con esquemas de 
referencia y contrarreferencia, y 

11I.	 Las Redes Comunitartas, que agrupen y organicen a personas en 
tomo	 a la atención y participación social en materia de atención 
integral del consumo de sustancias psicoactivas. 

Articulo 15. Los lineamientos, como principios rectores en los que se 
deberá sustentar el Programa General, son los siguientes: 
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l.	 Lineamientos Cienlificos, que incluyen: 

al	 F.undamentos en modelos teóricos; 

bl	 Priortzar las zonas y grupos de alto riesgo; 

cl	 Investigación de nuevos modelos y técnicas de prevención y 
detección oportuna y atención del consumo de sustancias 
psicoactivas; 

dI	 Profesionalización y actualización continua del personal responsable; 

e) Procedimientos para la detección, orientación y consejería respecto 
al consumo de sustancias psicoactivas, y 

f)	 Procesos de retroalimentación para dar seguimiento, monitoreo y 
evaluación de la atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas, que incorpore a instituciones públicas, privadas, 
organismos no gubernamentales y organizaciones sociales. 

11.	 Lineamientos Éticos: 

al	 Promoción y respeto de los derechos humanos; 

bl Respeto a las decisiones de la persona y a su consentimiento 
infonmado; 

cl Garantizar la confidencialidad de la infonmación, y 

dI	 Otorgar información precisa y adecuada. 

Artículo 16. El Instituto, en colaboración con el Gobierno, la Administración 
Pública Federal, instituciones públicas, privadas, organismos no gubernamentales 
y organizaciones sociales relacionadas con la materia de la presente Ley, 
desarrollará anualmente los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias 
que se deriven del Programa General, para lo cual sistematizará su aplicación 
contando con un manual de procedimientos. 

Artículo 17, Para el desarrollo y aplicación de los objetivos, estrategias y 
lineas de acción prioritartas a los que se refiere la presente Ley, se deberán 
considerar las siguientes etapas: 
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l. Investigación orientada al análisis y diagnóstico de las dimensiones 
del consumo de sustancias psicoactivas, así como las 
caracterlsticas, necesidades y recursos del contexto y de la 
población a intervenir; 

11. Planeación. la cual deberá definir la metodologia de la intervención 
preventiva comprendiendo programas de acción, objetivos, meta I 

estrategias y definición de competencias para la operación d I {
Programa General; 

11I.	 Operación del Programa General mediante el desarrollo de 
estrategias, técnicas y actividades dirigidas a la población objetivo; 

IV.	 Integración para el desarrollo y aplicación de estrategias que 
fomenten la participación de instituciones privadas, públicas, 
académicas y organizaciones de la sociedad civil; 

V.	 Seguimiento para verificar el desarrollo de las lineas de acción. con 
la finalidad de valorar el funcionamiento del Programa General y sus 
componentes, realizando permanentemente correlacidnes con· la 
planeación a·efecto de ubicar diferencias y ofrecer alternativas de 
cambio, y 

VI.	 Evaluación para la recopilación, análisis e Interpretación de la 
información, que se derive de la aplicación del Programa General. 

Articulo 18. Como un mecanismo de seguimiento del Programa General, 
se instalará el Consejo lnterdependencial, el cual establecerá lbs procesos para 
garantizar la transversalidad y coordinación para el cumplimiento de los objetivos, 
estrategias y lineas de acción prioritarias que se desarrollen de manera anual. 

Artículo 19: Ei Consejo Interdependencial será integrado por las y los 
titulares de las sig'uientes instancias del Distrito Federal: 

l.	 Jefatura de Gobierno; 

11.	 Secretaria de Salud; 

11I.	 Secretaria de Seguridad Pública; 

IV.	 Secretaria de Desarrollo Social; 

V.	 Secretaría de Finanzas; 
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TíTULO TERCERO
 
DE LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
 

PSICOACTIVAS
 

Capítulo Primero
 
De las modalidades y estrategias para la prevención del consumo de
 

sustancias psicoactivas
 

Articulo 22. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades que integran la Administración Pública del Distrito Federal, asi como los 
órganos de gobierno y autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán acciones de prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 

Con base a un enfoque transversal, de derechos humanos' y la 
incorporación de la perspectiva de género, considerarán la prevención como eje 
rector de la política de la atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas. previendo que en el desarrollo del ejercicio de sus funciones, se 
contenga elementos para dar cumplimiento a esta disposición. 

En el Programa General, los objetivos, estrategias y lineas de acción 
prioritarias que establezca a partir de la presente Ley, el Instituto establecérá las 
bases de coordinación para el desarrollo de acciones de la Administración Pública 
del Distrito Federal. 

Artículo 23. Para realizar las acciones de prevención, es necesario tomar 
en cuenta, los aspectos macro y micro sociales de las poblaciones objetivo, tales 
como las dimensiones epidemiológicas, disponibilidad de servicios y programas 
preventivos, representación social, zona geográfica, su cultura, usos y 
costumbres, contextos familiares, aspectos legislativos, asi como las 
características de las personas entre las que destacan su edad y género, las 
sustancias psicoactivas de uso, los patrones de consumo y problemas asociados. 

Articulo 24. El Instituto fomentará que las instituciones públicas, privadas, 
organismos no gubernamentales y organizaciones sociales relacionadas con la 
materia de la presente Ley, asi como las figuras de representación ciudadana 
establecidas en la legislación en la materia y cualquier otro mecanismo de 
participación comunitaria, colaboren en la aplicación de modalidades y estrategias 
de prevención, de acuerdo al Programa General. 

Articulo 25. Corno modalidades de prevención, se consideran tres tipos de 
intervención en función del riesgo y caracterlsticas de la población, siendo los 
siguientes: 
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l.	 Universal: dirigida a la población en general y se lleva a cabo 
mediante la promoción de la salud para crear conocimiento y orientar 
sobre la problemática del consumo de sustancias y para las forma 
de prevenciólli 

11.	 Selectiva: enfocada a grupos expuestos a factores de riesgo 
biológicos, psioológicos, sociales y ambientales asociados al 
consumo de sustancias psicoactivas, y 

11I. Indicada: dirigida a grupos de población con sospecha de oonsumo y 
personas usuarias con consumo crónico, o de quienes exhiben 
factores de alto riesgo que incrementan la posibilidad de desarrollar 
consumo perjudicial o la adicción al consumo de sustancias 
psicoactivas. 

Artículo 26. El Insmuto desarrollará, de acuerdo a la revisión y el estudio 
del contexto socio económico de la población, intervenciones preventivas. con el 
objetivo de llevar a cabo una atención efectiva para cada ambiente social; para tal 
efecto, fomentará la colaboración de las figuras de representación ciudadana 
establecidas en la legislación en la materia, así como cualquier otro mecanismo de 
participación comunftaria, de las Asociaciones de Madres y Padres de Familia y 
Consejos Escolares de Participación Social. 

El trabajo preventivo por contextos contemplará la coordinación con los 
programas públicos, privados y sociales relacionados con la materia, para la 
operación de estrategias en común que permitan incidir de manera favorable en el 
entamo social. 

Artículo 27. Las estrategias de prevención que deberán contemplar 
principalmente los objetivos, estrategias y lineas de acción prioritarias del 
Programa General, son las siguientes: 

l.	 Detección temprana; 

11.	 Canalización oportuna; 

11I;	 Referencia y contrarreferencia; 

IV.	 Información; 

V.	 Desarrollo de competencias o habilidades sociales; 

VI.	 Formación de multiplicadores o promotores; 
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Articulo 47. El Instituto fomentará la participación de instituciones públicas, 
privadas, organismos no gubernamentales y organizaciones sociales relacionadas 
con la materia de la presente Ley, asi como de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que integran la Administración. 
Pública del Distrito Federal, para el desarrollo de acciones de integración 
comunitaria, los cuales tendrán como objetivos los siguientes: 

l.	 Conjuntar recursos, experiencias y conocimientos de instituciones 
públicas, privadas, organismos no gubernamentales y 
organizaciones sociales relacionadas con la materia de la presente 
Ley, para emprender acciones de desarrollo social e impulsar la 
participación ciudadana; 

11.	 Generar redes de apoyo en materia de empleo, ayuda económica 
temporal, salud, apoyo psicológico, recreación, orientación y 
representación legal, servicios de estancias infantiles y educación 
con la finalidad de bríndar las condiciones necesarias para llevar 
acabo un proceso de atención especializada; 

11/.	 Promover la corresponsabilidad entre el Gobierno y la sociedad en la 
atención a la población vulnerabie del Distrito-Federal, a través de 
convenios con instancias que vinculen su trabajo a las politicas 
públicas en materia de asistencia social; 

IV.	 Sumar esfuerzos y recursos con organizaciones civiles y privadas 
para promover y fomentar programas de prevención y atención a 
grupos de alto riesgo yen condición de vulnerabilidad; 

V.	 Utilizar espacios públicos para atender a población en condiciones 
de pobreza, desempleados, mujeres embarazadas, niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, población en 
situación de calle, adultos mayores; 

VI.	 Promover la integración comunitaria de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, que se encuentren en situación de riesgo, para prevenir y 
protegerlos de la violencia, el delito, el consumo de sustancias 
psicoactivas, garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, así como 
generar una mejor convivencia del ámbito familiar y social; 

VII.	 Continuidad en la formación académica de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, con la finalidad de potenciar sus 
capacidades, estimulando estrategias a favor de la pennanencia, 
continuidad y eficiencia tenninal de la educación; 

Página 39 de 62 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 164



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 165



COMISIÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD y AsiSTENCIA SociAL
 
CON Pl=IOYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE E}liPlOE LA LEY
 
PARA. LA ATENCIÓN IN'T'EGRAL OEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
 
PslCOACTIVAS DEL DJSTRrrO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

contribuir al sostenimiento del empleo, al mejoramiento de las 
condiciones de seguridad e higiene, así como salariales de los 
trabajadores de las micro. pequeñas y medianas empresas, grupos 
productivos y cooperativas-en el Distrito Federal, y 

XIX.	 los demás para lograr los objetivos de la presente ley. 

Artículo 48. los establecimientos especializados en adicciones, de acuerdo 
con lo establecido por el Instituto y el Programa General, establecerán estrategias 
para dar seguimiento a las personas que, de ser el caso, egresen de dichos 
lugares, facilitando la información y brindando orientación acerca de las opciones 
de los diversos proyectos, programas y actividades enunciadas en el articulo 
anterior que se desarrollen en su comunidad. 

Artículo 49. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá establecer los 
supuestos de exención del pago de contribuciones y el porcentaje de ia misma, a 
los titulares de centros de trabajo en cuya planta laboral se incorporen a personas 
usuarias de los servicios de los Centros de Atención Integral del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas que sean referidos por el Instituto. 

TíTULO CUARTO 
DE lOS ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS EN ADICCIONES 

Capitulo Primero
 
Disposiciones generales para el tratamiento y rehabilitación del consumo de
 

sustancias psicoactivas en los establecimientos especializados en
 
adicciones
 

Artículo 50. los establecimientos especializados en adicciones en el 
Distrito Federal que presten servicios de atención residencial para el tratamiento y 
rehabilitación del consumo de sustancias psicoaclivas, deben contar con lo 
siguíente: 

l.	 Aviso de funcionamiento respectivo, así como con el registro como 
institución especializada ante las instancias competentes; 

11.	 Programa general de trabajo aprobado por las autoridades 
respectivas y registrado ante el Instituto, en el que se contemple el 
tratamiento médico o psicosocial basado en principios científicos, 
sociales y éticos; 

11I.	 Reglamento Interno; 
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111.	 Contar con lineamientos y disposiciones por escrito del proceso de 
recuperación al que se va a incorporar la persona usuaria, del 
funcionamiento del establecimiento, así como tener en lugar visible 
los criterios de exclusión sobre padecimientos que no pueden 
atender, y 

IV.	 Cumplir con las disposiciones que establecidas por el Instituto. 

Artículo 52. Los establecimientos especializados en adicciones que 
ofrezcan tratamiento ambulatorio de ayuda mutua, deberán observar lo siguiente: 

1.	 Contar con un responsable del servicio; 

11.	 Que el tratamiento que se ofrezca respete la dignidad de las 
personas, sus derechos humanos y su integridad f1sica y mental, y 

11I.	 Si no se cuenta con la capacidad resolutiva, derivar a la persona al 
servicio correspondiente. 

Articulo 53. -Los establecimientos que-practiquen tratamientos alternativos o 
complementarios cuya finalidad sea la reducción del daño ocasionado por el 
consumo de sustancias psicoactivas, deberán cubrir los requisitos establecidos en 
la Nonna Oficial Mexicana en materia prevención y atención de adicciones, así 
como contar con el aviso de funcionamiento ante las autoridades respectivas y 
estar registradas ante ellnstitulo. 

De manera adicional, deberán tener un programa por escrito, el cual debe 
estar basado en la ciencia y contar ·con el aval técnico de las autoridades 
respectivas y la opinión favorable del Instituto. 

Artículo 54. Los establecimientos de atención médica que lleven a cabo el 
tratamiento con agonistas de sustitución, deben observar los siguientes requisitos: 

1.	 Estar registrados y avalados por las autoridades respectivas y 
registrados ante el Instituto; 

11.	 Ser parte de tratamientos integrales, buscando al final la abstinencia 
de la sustancia o la disminución de las consecuencias producidas por 
el consumo de sustancias, y 

11I.	 Involucrar y corresponsabilizar a las personas integrantes del núcleo 
familiar en la rehabilitación de la persona con consumo de sustancias 
psicoactivas. 
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f)	 Evaluar de foma periódica y esquemática los objetivos, estrategias 
y líneas de acción prioritarias que se deriven del Programa General 
entregando un informe anual a la Asamblea Legislativa y al Consej 
Directivo que -eontenga los alcances de la aplicación de dicho 
Programa. 

11. En materia de prevención: 

a)	 Prestar los servicios de prevenclon del consumo de sustancias 
psicoativas en el Distrito Federal, en los términos que establece la 
presente Ley; 

b)	 Coordinar la ejecuclon de las acciones institucionales de la 
Administración Pública en materias de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas en el Distrito Federal; 

el	 Implementar programas de prevención, escolares, culturales y 
deportivos y en espacios públicos, prioritariamente; 

-<1)	 Elaborar publicaciones en los términos que determine el Consejo 
Directivo; 

el	 Implementar redes sociales utilizando las nuevas tecnologlas de 
infonnación y comunicación y un servicio de atención telefónica; 

f)	 Integrar, en coordinación con las dependencias y órganos de 
carácter educativo y de asistencia social de la Administración 
Pública, el registro de zonas de alto riesgo de adicciones y realizar 
actividades de detección temprana de consumo de sustancias 
psicoactivas en los ámbitos familiar, escolar, laboral y comunitario, 
para la implementación de acciones especificas; 

g) Llevar a cabo jornadas públicas de prevención a comunidades 
especificas, a través de conferencias, talleres y módulos de 
orientación; 

h) Conformar la red de instituciones públicas y privadas para referencia 
y canalización de usuarios; 

il	 Implementar el programa de asistencia a personal de primer nivel de 
atención de la Secretaría de Salud, Procuraduría General de 
Justicia, Secretaría de Seguridad Pública, Tribunal Superior de 

Página 47 de 62 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 172



COMISIÓN DE SALUD y AsISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL
 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE EXPIDE LA LEY
 
PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS
 
PSlCOACTlVAS DEL DISTRITO FEDERAL
 

V LEGISLAruRA 

Justicia, Sistema de Transporte Colectivo, Instituto de las Mujeres 
·Secretaria de Desarrollo Social, todas del Distrito Federal; 

j)	 Fomentar la participación de instituciones privadas, fundaciones, 
organismos patronales, asociaciones y cámaras en el Fideicomiso 
para la Atención Integral de las Adicciones en el Distrito Federal; 

kl	 Coordinarse permanentemente con la Administración Pública, asl 
como con instituciones educativas, organizaciones juveniles, 
deportivas, culturales y gremiales de los sectores social y privado, 
para la identificación de zonas y grupos que presenten problemas de 
uso, abuso y dependencia de sustancias psicoaclivas y la 
realización de acciones preventivas, y 

1)	 Emitir los criterios técnicos para la realización de campañas de 
promoción a la salud en materia de consumo de sustancias 
psicoactivas que se difundan entre grupos vulnerables, los riesgos 
de la salud secundarios al uso, abuso y dependencia de sustancias 
psicoactivas, a fin de prevenir su consumo. 

11I. En materia de tratamiento: 

al	 Implementar el registro de los establecimientos especializados en 
adiciones y mantenerlo actualizado; 

b) Coadyuvar con la Secretaria de Salud del Distrito Federal y las 
autoridades sanitarias federales en la vigilancia y control de los 
establecimientos especializados en adicciones; 

el	 Establecer criterios para la homologación de los servicios de 
tratamiento en instituciones públicas y privadas; 

d) Implementar programas de seguimiento, contención y cuidado 
continuo; 

e)	 Suscribir convenios con instituciones relacionadas con el tratamiento 
al consumo de sustancias psicoactivas, y 

f)	 Fomentar, asesorar y vigilar la constitución de establecimientos 
especializados en adicciones que proporcionen servicios de ayuda 
mutua y terapéuticos. 

IV. En materia de integración comunitaria: 

Página 48 de 62 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 173



COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SAUJD y AsISTENCIA SocIAL
 
CON PRO'I'ECTa DE OECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
 
PARA LA ATENCiÓN INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
psrCOACTlVAS DEl.. OISTRrro FEDERAL v LEGISLAT1JRA 

a) Fomentar la participación del sector privado para la formación de 
habilidades para el trabajo y el incremento de la oferta laboral a las 
personas usuarias del servicio; 

b) Implementar programas de uso del tiempo libre y esparcimiento, 
cutturales y deportivos; 

c)	 Llevar a cabo actividades que involucren la participación familiar, 
social y comunitaria en que se desenvuelve la persona usuaria del 
servicio; 

d) Realizar acciones de seguimiento para personas usuarias del 
servicio en conflicto con la Ley, de grupos de riesgo y vulnerables, y 

e)	 Desarrollar y fomentar terapias grupales de ayuda mutua. 

V. En materia de investigación y evaluación: 

a)	 Llevar a cabo la investigacion cuantitativa y cualitativa que permita 
conocer oportunamente el impacto de las intervenciones 
preventivas, curativas y de control del consumo de sustancias 
psícoactivas; 

b) Evaluar las acciones, programas y medidas que se adopten, 
relativos a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación e 
integración comunitaria de las personas con uso, abuso y 
dependencia ·de sustancias psicoactivas, por los sectores público y 
privado que realizan acciones en materia de consumo de sustancias 
psicoactivas, se encuentren sustentados en un modelo integral y 
que cumpla con los ordenamientos legales vigentes aplicables en la 
materia; 

e)	 Brindar la asesoria que requieran personas e instituciones públicas, 
sociales y privadas. y participar, en su caso, como órgano 
consultivo y propositivo en el estudio, formulación. y aplicación de 
medidas públicas dentro del ámbito de competencia, y 

d) Djseñar, coordinar y establecer acciones de coordinación 
interinstitucional y sectorial de los diferentes niveles del Gobierno del 
Distrito Federal, para la conformación de una red integral resolutiva 
y coordinada y el intercambio de información a través de la consulta 
compartida de bases de datos. 
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111. 

IV. 

V.	 Promoción y realización de reuniones de intercambio de información 
de carácter social .y científico con entidades nacionales e 
internacionales; 

VI.	 Integrar la información estadistica de los diferenles sistemas de 
información epidemiológica en consumo de sustancias psicoactivas 
con el fin de utilizar los resultados obtenidos en la elaboraci6n de 
políticas públicas; 

VII.	 Concentrar los informes que permitan obtener datos sobre la 
morbimortalidad, la incidencia y prevaiencia por tipo de drogas con 
características del usuario, con lo que se integrará la cartografía de 
zonas de riesgo que permita el diseño de acciones en materia de 
prevención; . 

VIII.	 Establecer relaciones de intercambio con organismos similares, 
nacionales e internacionales; 

IX.	 Integrar una base de datos sobre los diversos servicIos que se 
prestan relacionados con la atención integral para el consumo de 
sustancias psicoactivas; 

X.	 Integrar los expedientes electrónicos de personas usuarias de los 
servicios, que permita dar seguimiento a los procedimientos 
realizados y corregir desviaciones detectadas; 

XI.	 Emitir certificaciones a instituciones públicas y privadas que adopten 
medidas de prevención y tratamiento para el consumo de sustancias 
psicoactivas; 
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XII.	 Asesorar y formular opiniones en materia de consumo de sustancias 
psicoactivas a la Secretaria de Salud cuando sea requerido, y 

XIII.	 Actuar como órgano de coordinación, consulta técnica y normati 
en materia de consumo de sustancias psicoactivas ante las 
dependencias del Gobierno del Distrito Federal. 

Capítulo Tercero 
De su integración 

Artículo 66. Para el cumplimiento de su objeto y el desempeño de las 
funciones y atribuciones, el Institulo estará integrado por los siguientes órganos: 

l.	 Consejo Directivo, y 

11.	 Dirección General. 

Artículo 67. El Consejo Directivo es el órgano colectivo de gobierno del 
Instituto y se integrara por las y los titulares de las siguientes instancias: 

1.	 Jefatura de Gobierno, quien lo presidirá; 

11. Secretaría de Salud, que fungirá como suplente de.la Presidencia; 

11I. Secretaria de Gobierno; 

IV.	 Secretaria de Desarrollo Social; 

V.	 Secretaria de Educación; 

VI.	 Secretaría de Cultura; 

VII.	 Secretaria de Seguridad Pública, y 

VIII.	 Procuraduría General de Justicia. 

Los titulares serán los encargados de asistir a las reuniones del Consejo 
Directivo, pudiendo desígnar a una persona suplente que no podrá tener nivel 
inferior ai de Director General. 

El Consejo Directivo, invitará a participar en sus sesiones a titulares de 
Dependencias federales, así como instituciones académicas, investigadores y 
organizaciones sociales relacionadas con el objeto de la presente Ley. 
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En las sesiones del Consejo Directivo en que se aborden temas relativos a 
la inversión y gasto, programas y acciones específicas a aplicarse y desarrollars 
en las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal, se invitará 
las y los Jefes Delegacionales respectivos, para que emitan su opinión. 

Artículo 68. El Consejo Directivo sesionará ordinariamente con la 
periodicidad que señale su Estatuto Orgánico, sin que pueda ser menor de cuatro 
veces al año, pudiendo celebrar sesiones extraordinarias cuando la Presidencia 
del Consejo lo estime necesario. 

Artículo 69. Al Consejo Directivo, le corresponde aprobar: 

1.	 El Estatuto Orgánico del Instituto, las reformas y adicciones al 
mismo, así como los manuales y demás normas que faciliten la 
organización su funcionamiento; 

11.	 El Anteproyecto de presupuesto anual del Instituto y remitirlo al Jefe 
de Gobierno para su integración al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Administración Pública; 

111.	 El programa anual de trabajo y las polilicas de actuación del Instituto, 
que le someta a su consideración el Director General; 

IV.	 El informe de activídades del Instituto, que le somela a su 
consideración el Director General; 

V.	 Los estados financieros anuales, previo informe del Comisario y 
dictamen de los auditores externos; 

VI.	 El establecimiento de un sistema interno de rendición de cuentas 
transparentes y oportunas, que le someta a su consideración el 
Director General; 

VII.	 I.as propuestas de nombramiento o remoclon que le fonmule el 
Director General respecto de los servidores públicos que ocupen 
cargos en el nivel administrativo inferior siguiente; 

f VIII. Los tabuladores para el pago de los servidores públicos del Instituto, 
asi como la nonmatividad y la polilica de remuneración del personal y 
detenminar las polilicas y lineamientos administrativos respecto a la 
contratación de servicios profesionales; 
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IX.	 Las políticas, bases y programas generales que regulen los 
convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el 
Instituto con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos de bienes-y prestación de servicios relacionados con 
bienes muebles, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

X.	 La estructura básica de la organización de la entidad y las 
modificaciones que procedan a la misma, de conformidad con los 
techos presupuestales aprobados; 

XI.	 Los proyectos de gastos de inversión a los que se someterá el 
organismo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y vigilar la 
correcta aplicación de los recursos asignados; 

XII.	 El Programa General, y 

XIII.	 Las demás que le atribuya la presente Ley y normas aplicables. 

Asimismo, le corresponde cuidar la congruencia global de las funciones 
paraestatales del Instituto con el sistema de planeación del Distrito Federal y con 
los lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento, control y 
evaluación. 

Artículo 70. El Director General del Instituto, será designado por el Jefe de 
Gobierno, a propuesta en terna que formule el Consejo Directivo, y el cual deberá 
satisfacer los siguíentes requisitos: 

l.	 Ser ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

11.	 Residir en el Distrito Federal cuando menos un año antes de la 
designación; 

11I.	 No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso, 

IV.	 No haber sido destituido ni inhabilitado para el desempeño de 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

V.	 Contar con experiencia en el desempeño de funciones o cargos de 
alto nivel decisorio en organismos públicos o privados vinculados con 
el tema de la prevención y tratamiento al consumo de sustancias 
psicoactivas o con conocimientos de alto nivel y experiencia en 
materia administrativa. 
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. XIII.	 Proponer ante el Consejo Directivo, para su aprobación, el 
nombramiento, o en su caso, remoción de los Directores Ejecutivos y 
de los servidores - públicos del siguiente nivel jerárquico 
administrativo, asf como nombrar y remover libremente al resto del 
personal que integre el Instituto; 

XIV.	 Fonnular el programa anual de trabajo del Instituto, los proyectos de 
programas y el proyecto de presupuesto y presentarlos ante el 
Consejo Directivo para su aprobación; 

XV.	 Diseñar y aplicar indicadores para evaluar el desempeño del 
personal y en general del !nstituto, asl como la observancia del 
programa de trabajo; 

XVI.	 Establecer y mantener un sistema de estadlstica que permita 
detenninar los indicadores de gestión e impacto del Instituto; 

XVII.	 Ejercer el presupuesto anual asignado al Instituto, con sujeción a las 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Establecer, en ténninos de las disposiciones legales aplicables, 
sistemas para administrar al personal, los recursos financieros, los 
bienes y servicios con que cuente la entidad; 

XIX.	 Establecer y vigilar la aplicación de los programas de modernización, 
simplificación. desarrollo y mejoramiento administrativo del Instituto; 

XX.	 Diseñar tos sistemas· que se requieran para optimizar el uso y la 
administración eficiente de los recursos del Instituto; 

XXI.	 Presentar anualmente al Consejo Directivo un informe de actividades 
del Instituto y en cualquier tiempo los infonnes especificas que le 
soliciten; 

XXII.	 Mantener colaboración y coordinación con las Dependencias. 
Órganos y demás Entidades de la Administración Pública, a fin de 
hacer efectivo el cumplimiento de la Ley; . 

XXIII. Suscribir acuerdos o convenios de colaboración de confonnidad con 
los lineamientos que al efecto emita el Consejo Directivo; 

XXIV. Elaborar el Programa, que deberá incluir acciones tendientes a la • 
prevención, tratamiento, rehabilitación e integración comunitaria de 
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V. Requerir a los servidores públicos, así como a los proveedore 
contratistas y prestadores de servicio del Instituto, la información 
documentación necesaria para el desempeño de sus funciones; 

VI. Intervenir en la entrega-recepción de cargos que realicen los titulares 
y servidores públicos del Instituto, a fin de vigilar que se cumpla la 
normatividad aplicable; 

VII. Investigar y fincar las responsabilidades a que haya iugar e imponer 
las sanciones respectivas; 

VIII. Substanciar y resolver los recursos de revocación que se promuevan 
en contra de resoluciones que impongan sanciones administrativas a 
los servidores públicos; 

IX. Realizar la defensa jurldica de las resoluciones que emita, ante las 
diversas instancias jurisdiccionales; 

X. Acordar, en su caso, la suspensión temporal de los servidores 
públicos cuando a su juicio resulte conveniente para el desarrollo de 
las investigaciones respectivas; 

XI. Verificar que el Instituto atienda las observaciones 
recomendaciones de la Contaduría Mayor de Hacienda de 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

y 
la 

XII. Verificar la aplicación de los indicadores de gestión que emita el 
Instítuto, para cumplir las disposiciones de planeación. programación, 
presupuestación, ingreso, egresos, financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 
Instituto, asl como de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 
pública y demás que señalen las disposiciones aplicables; 

XIII. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del 
Instituto; 

XIV. Vigilar que el Instituto cumpla con las disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
y 

XV. Las demás que le atribuya la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 
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Artículo 78. El Comisario Público es el órgano de vigilancia del Instituto y la 
designación de su títular estará a cargo del Contralar General del Distrito Federal. 

Articulo 79. Son atribuciones del Comisario Público: 

l.	 Evaluar el desempeño general y por funciones del Instituto; 

11.	 Verificar los ingresos y el ejercicio de gasto corriente e inversión; 

111.	 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables a la administración del Instituto; 

IV.	 Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de 
programación y presupuestación del Instituto; 

V.	 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos 
al control y evaluación de la gestión del Instituto; 

VI.	 Vigilar la observancia de los programas institucionales; 

VII.	 Promover y vigilar el establecimiento de indicadores de gestión en 
materia de operación, productividad, finanzas e impacto social; 

VIII.	 Evaluar el desempeño parcial y general del Instituto y formular las 
recomendaciones correspondientes; 

IX.	 Verificar la integración legal del Consejo Directivo del Instituto asi 
como su funcionamiento; 

X.	 Solicitar la inclusión en el orden del dia de los asuntos que considere 
oportuno tratar en las sesiones del Consejo Directivo; 

XI.	 Rendir anualmente, al Consejo Directivo y a la Contraloria General, 
un informe sobre los estados financieros con base en el dictamen de 
auditores externos, y 

XII.	 Las demás que le atribuyan la presente Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
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Capítulo Quínto
 
Del patrimonio dellnslituto y recursos para la atención integral del consum
 

de sustancias psicoactivas
 

Articulo 80. El patrimonio del Instituto se integrará por: 

l.	 Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier titulo obtenga; 

11.	 Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos 
del Distrno Federal y en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

11I.	 Las participaciones, donaciones, herencias y legados que reciba de 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, y 

IV.	 Los demás bienes y derechos que obtenga de confonmidad con los 
ordenamientos aplicables. 

El Instituto administrará y dispondrá de su patrimonio en razón de su objeto. 

Articulo 81. La Asamblea Legislativa asignará reCursos para el 
funcionamiento y operación del Instituto y la aplicación de las disposiciones de la 
presente Ley. 

Artículo 82. Las Delegaciones y Dependencias del Gobierno del Distrito 
Federal destinarán el diez por ciento de su presupuesto en comunicación social 
para implementar campañas orientadas a la prevención y detección oportuna del 
consumo de sustancias psicoactivas. las cuales serán diseñadas por el Instituto. 

Articulo 83. Las Delegaciones construirán dentro de su espacio geográfico, 
una unidad de atención, tratamiento y rehabilitación para el consumo de 
sustancias psicoactivas bajo los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto. 

Articulo 84. El Jefe de Gobierno destinará para lo. fines del Instituto, 
inmuebles sobre los que se declare la extinción de dominio, en caso de bienes 
fungibles se destinarán en porcentajes iguales a la procuración de justicia, a la 
seguridad pública y a la prevención y atención integral del consumo de sustancias 
psicoactivas. . 

Articulo 85. El Jefe de Gobierno, emitirá los lineamientos respectivos para 
la operación del Fideicomiso para la Atención Integral de las Adicciones en el 
Distrito Federal, como un instrumento de financiamiento del objeto del Instituto, al 
cual se destinarán anualmente recursos públicos en el monto que apruebe el Jefe 
de Gobierno a propuesta del 'nstituto. 
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El Jefe de Gobierno y el Instituto fornentarán la participación de los sectores 
social y privado a través de la aportación de recursos al Fideicomiso, en cuy 
Comtté Técnico se contemplará la participación de representantes de los mismos. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero, La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo Segundo. El Director General someterá a la aprobación del 
Consejo Directivo el Estatuto Orgánico del Instituto, dentro de los sesenta dlas 
posteriores a la fecha de su nombramiento. 

Artículo Tercero. El Jefe de Gobierno deberá convocar al Consejo 
Interdependencial dentro de los treinta dias siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

Articulo Cuarto. El Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
contemplará partidas especificas destinadas a los rubros de educación para la 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas asf como a la construcción y 
mantenimiento de infraestructura física para la prevención y el tratamiento de 
consumo de sustancias psicoactivas. 

Artículo Quínto. Para el ejercicio fiscal 2011, las Delegaciones realizarán 
el proyecto ejecutivo y los trámites administrativos necesarios o en su caso la 
adquisición del terreno para la construcción de un Centro de Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas. Durante el ejercicio fiscal 2012, se iniciará 
la construcción a la que se refiere el presente Articulo. 

Artículo Sexto. El Jefe de Gobierno emitirá el Decreto de abrogación del 
actual Consejo Contra las Adiciones del Distrito Federal, antes de la instalación del 
Consejo Interdependencial al que se refiere el presente Decreto. 

Artículo Séptimo. Las y los titulares de los órganos politico administrativos 
instalarán el Consejo Delegacional para la Atención Integral del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas en un plazo de 45 dlas posteriores a la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los 16 días del mes de diciembre de 2010. 
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

4.- El pasado 14 de octubre del 2010, fue turnada a las Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la 
Iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código Penal y Código de Procedimientos Penales, ambos para el 
Distrito Federal, presentada por el Diputado Julio César Moreno Rivera, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

5. El jueves 11 de de noviembre del 2010, la presidencia del pleno de la 
Asamblea Legislativa, amplio el turno de la iniciativa con proyecto de decreto 
por la cual se reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal y 
Código de Procedimientos Penales, ambos para el Distrito Federal, a la 
Comisión de Seguridad Pública, presentada por el Diputado Julio César 
Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de. la Revolución 
Democrática, con numero de oficio MDPPSNCST/1352/2010. 

6. Estas Comisiones dictaminadoras, previa convocatoria realizada en términos 
de ley, se reunieron para fa discusión y análisis de la Propuesta con Punto de 
Acuerdo emitiendo el presente dictamen. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los delitos del fuero común son aquéllos que afectan 
directamente a las personas; es decir, aquellos en los cuales el efecto del delito 
recae sólo en la persona que es afectada por la conducta del delincuente; 
como por ejemplo, las amenazas, los daños en propiedad ajena, los delito 
sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, robo en 
cualquiera de sus modalidades: a casa habitación, a negocio, a transeúnte, de 
vehículos, etc, Estos ilícitos son perseguidos por los Ministerios Públicos del 
fuero común, investigados por las procuradurías de justicia y juzgados por el 
Poder Judicial de cada una de las entidades federativas. 

En la legislación penal vigente para el Distrito Federal se denominan: Delitos 
contra la libertad y el normal Desarrollo psicosexual, comprenden los actos 
verbales o físicos de contenido sexual que se cometen contra una persona de 
cualquier edad o sexo sin su consentimiento y, en el caso de los menores de 
edad, Con engaño y afectación de su desarrollo psicosexual. 

Estos delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, se castigan 
con penas de prisión que van desde 3 meses hasta 21 años, según las 
agravantes de cada caso, dependiendo de la edad de la víctima, su 
consentimiento y capacidad psicológica, así como de la violencia física o moral 
del agresor o del número de atacantes que participen colectivamente 
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V LEGISLATURA 

Según la Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas (Adivac), 
cada semana registran hasta 500 solicitudes de apoyo a víctimas de esos 
delitos; en alrededor de 70% de los casos son menores de edad y según datos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en el 2008 se 
registraron alrededor de 180 denuncias de menores de tres a 17 años, en su 
mayoría mujeres, que fueron agredidas. Hasta octubre de 2009 había en total 
120 casos. 

SEGUNDO. Que como refiere la promovente los menores de edad siguen 
siendo un grupo socialmente vulnerable, "ya que son blanco fácil de la comisión 
de delitos que afectan de forma directa o indirecta su esfera jurídica, dañando 
gravemente su entorno psicológico, físico o emocional y alterando 
considerablemente su percepción del mundo que los rodea". 

Por Jo que el abuso sexual es considerado como aquella conducta en la que el 
menor es utilizado por otra persona con la que mantiene una relación desigual, 
por razón de edad, madurez o poder, esta constituye una experiencia 
traumática y es para la victima como un atentado contra su integridad física y 
psicológica, por lo que constituye una forma más de victimización de la 
infancia. 

La definición de abuso sexual a menores puede realizarse desde dos ópticas: 
la jurídica y la psicológica, que no siempre coinciden, por cuanto la valoración 
jurídica de esas conductas sexuales está condicionada por el criterio objetivo 
del grado de contacto físico entre los órganos sexuales de agresor y víctima, 
algo que no necesariamente correlaciona con la variación en el grado de 
trauma psicológico. 

Desde el punto de vista jurídico, los abusos sexuales a menores se han 
concretado en figuras tales como la vio/ación, cuando se trata de un menor de 
13 años y hay acceso carnal, el abuso deshonesto, cuando no hay acceso 
carnal en menores de 13 o mayores mediando engaño o intimidación, yestu o 
cuando se trata de una persona mayor de 13 y menor de 16. 

También en el ámbito internacional se han desarrollado instrumentos que 
dentro de la protección gcneral de la niñez hacen espacial hincapié en el 
cuidado frente a los abusos sexuales: 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 19. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
estado. 

• Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud 

3 

'. '.

COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA
Y ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA

V LEGISLATURA

Según la Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas (Adivac),
cada semana registran hasta 500 solicitudes de apoyo a víctimas de esos
delitos; en alrededor de 70% de los casos son menores de edad y según datos
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en el 2008 se
registraron alrededor de 180 denuncias de menores de tres a 17 años, en su
mayoría mujeres, que fueron agredidas. Hasta octubre de 2009 había en total
120 casos.

SEGUNDO. Que como refiere la promovente los menores de edad siguen
siendo un grupo socialmente vulnerable, "ya que son blanco fácil de la comisión
de delitos que afectan de forma directa o indirecta su esfera jurídica, dañando
gravemente su entorno psicológico, físico o emocional y alterando
considerablemente su percepción del mundo que los rodea".

Por Jo que el abuso sexual es considerado como aquella conducta en la que el
menor es utilizado por otra persona con la que mantiene una relación desigual,
por razón de edad, madurez o poder, esta constituye una experiencia
traumática y es para la victima como un atentado contra su integridad física y
psicológica, por lo que constituye una forma más de victimización de la
infancia.

La definición de abuso sexual a menores puede realizarse desde dos ópticas:
la jurídica y la psicológica, que no siempre coinciden, por cuanto la valoración
jurídica de esas conductas sexuales está condicionada por el criterio objetivo
del grado de contacto físico entre los órganos sexuales de agresor y víctima,
algo que no necesariamente correlaciona con la variación en el grado de
trauma psicológico.

Desde el punto de vista jurídico, los abusos sexuales a menores se han
concretado en figuras tales como la vio/ación, cuando se trata de un menor de
13 años y hay acceso carnal, el abuso deshonesto, cuando no hay acceso
carnal en menores de 13 o mayores mediando engaño o intimidación, yestu o
cuando se trata de una persona mayor de 13 y menor de 16.

También en el ámbito internacional se han desarrollado instrumentos que
dentro de la protección gcneral de la niñez hacen espacial hincapié en el
cuidado frente a los abusos sexuales:

• Convención Americana sobre Derechos Humanos

Artículo 19. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del
estado.

• Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud

3

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 191



", . 
COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y ADMINISTRACIÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

Artículo 11.Derecho a la protección contra el abuso sexual. Los Estados partes 
adoptarán las medidas que sean necesarias para evitar que la explotación, el 
abuso o el turismo sexual o de cualquier otro tipo de violencia o malos tratos de 
los jóvenes y promoverá la recuperación física, psicológica y económica de las 
víctimas. 

• Convención sobre 'os Derechos del Niño (Naciones Unidas) 

Artículo 19 1. Los Estados partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante -legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

Artículo 34 Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra ladas 
las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 
tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir: 1. La incitación o la coacción 
para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 2. La 
explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 3. La 
explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Artículo 36: Los Estados partes protegerán al niño contra todas las demás 
formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 
bienestar. 

TERCERO. Que según datos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal los delitos sexuales en contra de menores de edad se ha 
incrementado, ya que en 2009 se denunciaron 2 mil 881 abusos sexuales y mil 
861 de violación, en 2008 únicamente se denunciaron 243 abusos sexuales a 
menores de edad y 27 violaciones. 

Como puede observarse el delito de delitos sexuales en contra de menores 
edad ha cobrado gran relevancia en el Distrito Federal, dicha conducta es 
ejecutada por personas adullas que se gana la confianza de los menores de 
edad e incluso de su familia, teniendo un contacto constante ya sea por 
motivos laborales, educativos; en actividades culturales, religiosas O 
recreativas. 

CUARTO.- Que se plantea agregar al artículo 71 Ter la excepción de los delitos 
sexuales contra de menores de 12 año, para que se considere en aquellos 
delitos graves dispuestos en el artículo 181 Bis que alcanzan disminución de la 
pena. 
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Le vi ente 

ARTíCULO 71 Ter (De la disminución 
de la pena en delitos graves) Cuando 
el sujeto activo confiese su 
participación en la comisión de delito 
grave ante el Ministedo Público y fa 
ratifique ante el Juez en la declaración 
preparatoria se disminuirá la pena una 
tercera parte, según el delito que se 
trate, excepto cuando estén 
relacionados con delincuencia 
organizada, en cuyo caso se aplicará 
la Ley de la mateda. Este beneficio no 
es aplicable para los delitos de 
Homicidio, previsto en el artículo 123 
en relación al 18, párrafo segundo; 
Secuestro, contenido en los artículos 
163, 163 Bis, 164, 165, 166 Y 166 Bis, 
con excepción de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 164; 
Desaparición Forzada de Personas, 
previsto en el artículo 168; Violación, 
previsto en los artículos 174 y 175; 
Corrupción de personas menores de 
edad o personas que no tengan 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas 
que no tengan capacidad de resistir la 
conducta, previsto en los artículos 
183, 184 Y 185; Turismo Sexual, 
previsto en el artículo 186; 
Pornografía, previsto en los artículos 
187 y 188; Trata de Personas, 
previsto en el artículo 188 Bis; 
Lenocinio, previstos en los artículos 
189 y 189 bis; Robo, previsto en el 
artículo 220, en relación al artículo 
225; Tortura, previsto en los artículos 
294 y 295; todos de este Código. 

Pro uesta de Reforma 

ARTíCULO 71 Ter (De la disminución 
de la pena en delitos graves) Cuando 
el sujeto activo confiese su 
participación en la comisión de delito 
grave ante el Ministedo Público y la 
ratifique ante el Juez en la declaración 
preparatoria se disminuirá la pena una 
tercera parte, según el delito que se 
trate, excepto cuando estén 
relacionados con delincuencia 
organizada, en cuyo caso se aplicará 
la Ley de la mateda. Este beneficio no 
es aplicable para los delitos de 
Homícidio, previsto en el artículo 123 
en relación al 18, párrafo segundo; 
Secuestro, contenido en los artículos 
163, 163 Bis, 164, 165, 166 Y 166 Bis, 
con excepción de lo previsto en el 
último párrafo del artículo 164; 
Desaparición Forzada de Personas, 
previsto en el articulo 168; Violación, 
previsto en los artículos 174 y 175; 
víolación. abuso sexual y 
hostigamiento sexual. cometido 
contra menores de doce años de 
edad. previstos en el articulo 181 
bis. Corrupción de personas menores 
de edad o personas que no tengan 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas 
que no tengan capacidad de resistir fa 
conducta, previsto en los artículos 
183, 184 Y 185; Turismo Sexual, 
previsto en el articulo 186; 
Pornografía, previsto en los articulas" 
187 y 188; Trata de Personas, 
previsto en el artículo 188 Bis; 
Lenocinio, previstos en los articulas 
189 y 189 bis .. Robo, previsto en el 
artículO 220, en relación al artículo 
225; Tortura, previsto en los artículos 
294 295; lodos de esle Código. 
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Ley Vigente Pro uesta de Reforma 
ARTICULO 181 Ter. Las penas ARTICULO 181 Ter. Las penas 
previstas en el artículo anterior se previstas en el artículo anterior se 
aumentarán en dos terceras partes, aumentarán en dos terceras partes, 
cuando fueren cometidos: cuando fueren cometidos: 

1. a 11. ... 1. a 11. ... 

111. ... 111. 

Además de la pena de prlslon el Además de la pena de prisión el 
sentenciado será destituido del cargo, sentenciado será destituido g 
empleo o comisión, inhabilitado de manera definitiva. 

según sea el caso para el 
desempeño de cargos. empleos o 
comisiones públicos, 

IV. Por quienes tengan contacto con IV, Por quienes tengan contacto con 
la víctima por motivos laborales, la víctima por motivos laborales, 
docentes, médicos, domesticas, docentes, médicos, domésticos, 
religiosos o cualquier otro que religiosos, culturales, recreativos o 
implique confianza o subordinación o deportivos o cualquier otro que 
superioridad, implique confianza o subordinación 

del menor hacia el adulto. 

V. al VIII. .. V. al VIII. .. 

En los casos anteriores, el juez En los casos anteriores, el ju 
acordará ras medidas pertinentes para acordará las medidas pertinentes pa a 
que se le prohíba al agresor tener que se le prohíba al agresor ten r 
cualquier tipo de contacto o relación cualquier tipo de contacto o relación 
con el menor. I con el menor durante cualquier 

tapa del procedimiento y después 
de concluido éste, así como con 
otros menores para los que 

______0 ---1 represente peligro. W I 
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permanentemente en el mismo 
domicilio Gon la víctima aunque no 
exista parentesco alguno; así como 
toda persona que tenga injerencia 
jerárquica sobre el menor en virtud de 
una relación laboral, docente, 
doméstica ó médica o de cualquier 
índole. 

Cuando se trate de Servidor Público, 
Ministro de Culto Religioso, asi como 
toda persona que tenga injerencia 
jerárquica sobre el menor en virtud de 
una relación laboral, docente, 
doméstica ó médica; además de las 
sanciones señaladas, se castigará 
con destitución e inhabilitación para 
desempeñar el cargo, comisión ó 
profesión, hasta por un tiempo igual al 
de la pena privativa de la libertad 
impuesta. 

En todos los casos el juez acordará 
las medidas para impedir al sujeto 
activo tener cualquier tipo de contacto 
o relación con la víctima. 

permanentemente en el mismo 
domicilio con la víctima aunque no 
exista parentesco alguno; así como 
toda persona que tenga injerencia 
jerárquica sobre el menor en virtud de 
una relación laboral, docente, 
doméstica, médica, religiosa, 
cultural, recreativa, deportiva, o de 
cualquier índole que implique 
confianza. 

Cuan€lo se trate de Servidor Público, 
Ministro de Culto Religioso, así como 
toda persona que tenga injerencia 
jerárquica o de confianza sobre el 
menor en virtud de una relación 
laboral, docente, doméstica ó médica, 
religiosa, cultural, recreativa, 
deportiva; además de las sanciones 
señaladas, se castigará con 
destitución e inhabilitación para 
desempeñar el cargo, comisión ó 
profesión, hasta por un tiempo igual al 
de la pena privativa de la libertad 
impuesta. Tratándose de servidores 
públicos, el sentenciado será 
destituido del cargo que ejerza en 
el momento de cometer del delito e 
inhabilitado para ejercer cualquier 
otro empleo cargo o comisión en el 
servicio público de manera 
definitiva. 

En todos los casos el juez acor r 
las medidas para impedir al suje 
activo tener cualquier tipo de contacto 
o relación con la víctima durante 
cualquier etapa del procedimiento y 
después de concluido éste, asi 
como otros menores para los que 
re resente eJi ro. 
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En caso de delitos cometidos en contra de niñas, niños y 
adolescentes siempre se procurara el interés superior de la 
infancia que debe prevalecer en toda aplicación de ley. 

Estas Dictaminadoras ha considerado de aprobarla, lo anterior es así, ya que 
Constitucionalmente se debe velar por el interés superior del menor, tal como lo 
sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis que a 
continuación se inserta a la letra: 

Registro No. 169457. Localización: Novena Época. Jnstancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIl, 
Junio de 2008. Página: 712. Tesis: P. XLV/2008. Tesis Aislada. 
Materia(s): Constitucional. 

Menores de dieciocho años. El análisis de una regulación respecto 
de ellos debe hacerse atendiendo al interés superior y a la prioridad 
de la infancia. De la interpretación del artículo 40., sexto párrafo, de 
la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, reglamentaria de aquel precepto y con la 
Convención sobre los Derechos del Niño, se advierte que-el principio 
del interés superior de la infancia junto con el derecho de prioridad, 
implican que las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado 
relacionadas con los menores de 18 años deben buscar el beneficio 
directo del infante y del adolescente a quienes van dirigidas, y que 
las instituciones de bienestar social, públicas y privadas, los 
tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos, 
al actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad a los temas 
relacionados con dichos menores. De ahí que para el análisis de la 
constitucionalidad de una regulación respecto de menores d 1B 
años, sea prioritario, en un ejercicio de ponderación 
reconocimiento de dichos principios. 

Acción de inconstitucionalidad 11/2005. Procurador General de la 
República. B de noviembre de 2007. Mayoría de seis votos. 
Ausenres: Genaro David Góngora Pimentel y José Ramón Cossío 
Díaz. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 
XLV/200B, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
doce de mayo de dos mil ocho. Registro No. 169457. Novena Época, 
Pleno. Gaceta XXVII, Junio de 200B, página: 712. 
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

Artículo 10a (Plazos para la prescripción de la pretensión punitiva). Los 
plazos para la prescripción de la pretensión punitiva serán continuos; en 
ellos se considerará el delito con sus modalidades y se contarán a partir 
de: 

I aV... 

VI. En los delitos tipCficados en el Libro Segundo, Títulos Quinto y Sexto 
de este Código, cuando la víctima fuere menor de edad, el plazo de 
prescripción de la acción penal empezará a correr para el menor de 
edad que haya sido víctima, al momento que cumpla los dieciocho años. 
En el caso de aquellas víctimas que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o para resistirlo, correrá a partir del 
momento en que exista dato o evidencia de los hechos ante el Ministerio 
Público. 

Artículo 1811er. Las penas previstas en el artículo anterior se 
aumentarán en dos terceras partes, cuando fueren cometidos: 

1. a 11. ... 

111. ... 

Además de fa pena de pnslon el sentenciado será destituido e 
inhabilitado por un periodo de diez a veinte años posteriores al 
cumplimento de la sentencia para el desempeño de cargos, 
empleos o comisiones públicos. 

V al VIII. .. 

Artículo 181 Quintus.- Comete el delito de pederastia, el religioso, 
educador, entrenador o cualquier otro adulto que se aproveche de la 
confianza, subordinación o superioridad que tiene sobre un meno 
dieciocho años, ejecutando, obligando, induciendo o convenciéndo! a 
realizar cualquier acto sexual, abusando del poder intrínseco qu 
detente por encima de la voluntad de la víctima derivado de la relación 
de culto, religiosa, docente. doméstica o de cualquier índole; se le 
impondrá una pena de seis a quince años de prisión y de setecientos 
cincuenta a mil quinientos días multa. 

La misma pena se aplicará a quien realice la conducta descrita en el 
párrafo anterior, en contra de la persona que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho o de resistir la conducta ilícita. 

Si el agente hace uso de violencia física, las penas se aumentarán en 
una tercera parte. 
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Artículo 191. Las sanciones previstas en este título sexto se 
incrementarán hasta en dos terceras partes cuando se trate de un 
servidor público; religioso; extranjero; quien ejerza la patria potestad, 
guarda o custodia; los ascendientes sin límite de grado; farn]liares en 
línea colateral hasta cuarto grado, tutores o curadores; al que habite 
ocasional o permanentemente en el mismo domicilio con la víctima 
aunque no exista parentesco alguno; así como toda persona que tenga 
injerencia jerárquica sobre el menor en virtud de una relación laboral, 
docente, doméstica, médica, o de cualquier índole. 

Cuando se trate de Servidor Público, Religioso, así como toda persona 
que tenga injerencia jerárquica sobre el menor en virtud de una relación 
laboral, docente, doméstica ó médica; además de las sanciones 
señaladas, se castigará con destitución e inhabilitación para desempeñar 
el cargo, comisión ó profesión, hasta por un tiempo igual al de la pena 
privativa de la libertad impuesta. Tratándose de servidores públicos, 
el sentenciado será destituido del cargo que ejerza en el momento 
de cometer del delito e inhabilitado para ejercer cualquier otro 
empleo cargo o comisión en el servicio público de diez a veinte 
años: 

En todos los casos el juez acordará las medídas para impedir al sujeto 
activo tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima durante 
cualquier etapa del procedimiento y después de concluido éste, así 
como otros menores para los que represente peligro. 

ARTICULO TERCERO. Se reforma el articulo 9" del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 90.- Los denunciantes, querellantes y fas víctimas u ofendidos 
por la comisión de un delito tendrán derecho, en la averiguación previa 
o en el proceso, según corresponda: 
I a XXI. .. 

XXII. En aquellos casos en que el sujeto pasivo sea un menor de 
dieciocho años, éste o su representante legal, podrán designar 
abogado victimal, el cual tendrá las siguientes facultades: 

al a d) ... 

En caso de delitos cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes 
siempre se procurará el interés superior de la infancia que debe 
prevalecer en toda aplicación de ley. 
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TRANSITORIOS. 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación. 

-:. Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de noviembre de 2010. 

POR LA COMISiÓN DE SEGURI PÚBLICA 

Díp. Edith Ruiz Mendicuti Dip. Norberto Ascencio Salís Cruz 
VICEPRESIDENTE SECRETARIO 

io César Moreno Rivera 
INTEGRANTE 

r 

t Eugenia Rosas Montero 
INTEGRANTE 

as del Dictamen a las INICIATIVAS con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversos artículos del Código Penal y la Ley de Ejecución de 
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,. 3 
COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 
y PROCURACiÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

V LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA, RESPECTO A LA INICIATIVA 
POR LA QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE CULTURA 
CíVICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,� 
V LEGISLATURA.� 
PRESENTE� 

El pasado 9 de diciembre del año en curso, fue turnada a estas Comisiones de 

Administración y Procuración de Justicia y Seguridad Publica, para su análisis y dictamen, la 

Iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Penal para el Distrito Federal y de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal, 

presentada por el Diputado Alejandro Carbajal González del Grupo Parlamentario del Parlido 

de la Revolución Democrática. 

Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Seguridad Publica, 

con fundamento en lo dispuesto por el arliculo 122, Aparlado C, Base Primera, fracción V, 

inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XII del 

Eslatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracción 1, 62, 63, 64, 68 Ydemás relativos 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 33 Y 

demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás relativos del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 

dieron a la larea de trabajar en el análisis de la propuesta en cuestión, para someter 

consideración del H. Pleno de la Asamblea Legislativa el presente dictamen, alIenar de los 

siguientes; 

Dictamen que presentan ras Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia '1 Seguridad Publica,� 
respecIo a la Iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del c· "90 Penal� 

para el Distrito Federal y de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal� 

\ , \ . 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN� 
Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA Y� 
SEGURIDAD PÚBLICA� 

V LEGISLATURA 

ANTECEDENTES 

1.- El 8 de diciembre próximo pasado, el Diputado Alejandro Carbajal González del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrilo Federal, V Legislatura, la Iniciativa por la que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el 

Distrito Federal y de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. 

2.- Con fecha 8 de diciembre de 2009, mediante oficio número MDPPPAlCSP/1507l2009, 

suscrilo por la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Presidenta de la Mesa Directiva, 

fue turnada para su análisis y dictamen a Comisiones Unidas de Administración y 

Procuración de Justicia y de Seguridad Pública, la Iniciativa por la que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal y 

de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal. 

3.- Para cumplir con lo dispuesto por 105 articulas 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 105 integrantes de las 

Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Seguridad Pública, se 

reunieron el día veintinueve del mes de noviembre del año dos mil diez, a efecto de analizar 

y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de esla H. Asamblea Legislativ 

siguientes: 

OK:lamen que presenlan las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Jusl1¡;:la y Seguridad Publica,� 
respecto a la InicialivB por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del CÓl!i Penal� 

para el DiSlrito Federal y !le la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal� 
2/io 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 
Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

V LEGISLATURA 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de la 
presente Iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Penal para el Distrito Federal y de la Ley de Cultura Civica del Distrito 
Federal. presentada por el Diputado Alejandro Carbajal González, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 
59,60 fracción 11, 61, 62 fracción 111, 63 Y64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Qué la iniciativa sujeta a análisis, plantea reformar el artículo 240 del Código 
Penal para el Distrito Federal, adicionando cuando se causen lesiones que tarden en sanar 
menos de 15 dias, para quedar como sigue: 

Artículo 240...� 
No se considerara delito:� 

J. Cuando por culpa se ocasione únicamente daño a la propiedad y/o lesiones de las previstas 
en el articulo 130,Iracción 1, de este Código, con motivo dellransilo de vehiculos; y 
11. .. 

Estas Comisiones dictaminadoras, posterior a un análisis a fondo de dicha propuesla, 
consideran que, si bien es cierto ya se encuentra tipificado dentro de la Ley de Cultura Civica 
para el Distrito Federal, concretamente en su articulo 23 fracción IV, mismo que versa: 

"Articulo 23.· Son infracciones contra la dignidad de las personas; 
I a 111... 
IV. lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen de acuerdo al dictamen 
médico tarden en sanar menos de quince días.� 

"� 

Asimismo, el Código Penal para el Distrito Federal, dispone en el articulo 130 fracción 1, 
párrafo in fine, que: 

Artículo 130. Al que cause a otro un daño o alteración en su salud, se le impondran: 
1. De treinta a noventa dias mulla, si las lesiones tardan en sanar menos de quince días; 
11 a VII. .. 
Las lesiones a que se refiere la fracción I serán sancionadas por este Código únicamente c n 
produzcan de manera dolosa. 

Diclamen Que preseman las CcmisiOlles Unidas de Administrilcidn '1 Procuración de Justicia '1 Seguridad Publi 
respecto a la Iniciativa por la Que se relorman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Pe 

para el Distrito Federal y de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal 

3,...-/� 
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Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

V LEGISLATURA. 

11. En ejercicio de la facultad que le delegue el Jefe de Gobierno, nombrar, remover y adscribír 
a los jueces eivicos y secretarios de juzgado cívico; 

11I. La supervisión, conlrol yevaluación de los Juzgados; 

IV. Conocer de la queja a que se refiere el artículo 103 de esta Ley. 

V. Condonar las sanciones impueslas por el Juez: 

VI. Rotar periódicamente a Jos jueces cívicos y secretarios de juzgado cívico, según las 
necesidades del servicio. 

VII. Recibir para su guarda y destino correspondiente, los documentos y objelos que le remitan los 
Juzgados, yVJII. Las demás funciones que le confiera la ley yolfas disposiciones legales. 

SÉPTIMO.- Estas Comisiones Unidas consideran que la reforma planteada en la Iniciativa 
que se esfudia. respecto del articulo 19 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, es 
atendible ya que no sólo deja al Juez Civico la obligación de celebrar reuniones informativas, 
periódicamente con representantes de la comunidad, sino que con la reforma obliga también 
a atender y plantear posibles aitemativas de solución. 

OCTAVO.- Dicha Iniciativa propone en el articulo 20 de ia Ley de Cuitura Civica para el 
Distrito Federal. en lugar de "brindar apoyo", se propone señalar "brindarán apoyo", 
refiriéndose al grupo de colaboradores comunitarios que integra la dirección, que voluntaria y 
gratuitamente brindan apoyo en las lunciones de supervisión de los juzgados. Por lo que 
estas Comisiones consideran que actualmente el texto se refiere ai tiempo presente, y no a 
un futuro que podría ser incierto, en tal virtud se desecha ia propuesta. 

NOVENO. El Diputado pretende adicionar en el articulo 22 de la Ley en estudio, que los 
jueces y secretarios otorguen las facilidades necesarias para que los colaboradores 
comunitarios realicen visitas proporcionándoles acceso a las diversas áreas del juzgado; así 
como la información que requieran, siempre que sea procedenfe el acuerdo en los 
lineamientos emitidos por la Dirección y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Distrito Federal. 

Estas Dictaminadoras consideran que el texto actual refiere a los juzgados cívicos, ya que no 
trata de otro tema que involucre algún otro tipo de juzgado de carácter jurisdiccional. por lo 
que resulta redundante hacer mención a la palabra juzgado, asimismo, lo que pretende 
adicionar respecto de los lineamientos, estos se debe incluir en el Reglamento, más no así 
en la Ley. 

DÉCIMO. Refiere dicha iniciativa reformar el articulo 23 de la Ley en análisis, para qu 
como si ue: 

Diclamen que pre5enlan las Comi$iones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y Seguridad Pública,� 
respecto a la Inicia/Na po! la Que se reforman, adicionan y derogan diversas diSposiciones del Código Penal� 

para el Distrito Federal y de la ley de Cultura Cívica del Distrilo Federal� 
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V LEGISLATURA 

cuando haya lesiones que tardan en sanar menos de 15 días, al respecto, estas Comisiones 
Dictaminadoras detenminan que no es de aprobarse la adición propuesta ya que se 
encuentra contemplado en la propia Ley en su articulo 23 último párrafo, para mayor claridad 
cito la propuesta y el párrafo citado: 

Propuesta de Adición. 

Cuando el convenio se elabore con motivo de las lesiones senaladas en fa fracción IV del articulo 23. 
el monlo a negociar no podra exceder de 15 dias de salario mínimo por cada persona lesionada, 
salvo el caso de conciliación previa al procedimiento enlre los involucrados, quienes de comün 
acuerdo fijaran el monto para la reparación del daño. 

En un mismo convenio se podra incluir el arreglo entre ras partes por las infracciones de dalio y 
lesiones ya señaladas. 

Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. 

Artículo 23. Son infracciones conlra la dignidad de las personas; 

I a 111 

IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen de acuerdo al dictamen 
médico tarden en sanar menos de quince días.. 

la infracción establecida en la fracción IV, se sancionara con arresto de veinticinco a treinta y seis 
horas. Sólo procedera la conciliación cuando el probable infractor repare el daño. Las partes de 
común acuerdo fijaran el monto del daño. 

De lo trascrito, se desprende que la Iniciativa pretende imponer montos máximos en el caso 
de que se lesione a una persona y estas lesiones tarden en sanar menor de 15 dias, 
propuesta que estas Dictaminadoras consideran de aprobarse, ya que, un ocasiones, los 
lesionados abusan de este derecho para obtener un lucro extra, que no corresponde a las 
lesiones causadas, pero no es necesario adicionarlo en el articulo 73, sino, por técnica 
legislativa se anexa in fine del último párrafo del articulo 23 de la Ley de Cultura Clvica del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Articulo 23. Son infracciones conlIa la dignidad de las personas; 

Ia 111•.. 

IV. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen de acuerdo al di 
médico tarden en sanar menos de quince dias... 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y Seguridad Pública.� 
respecto a la Iniciativa por la que se refonnan, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal� 

para el Distrito Federal y de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal� 
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lineamienlos: 

I a IV... 

V. La capacítación se extenderá en lo que corresponda, a los trabajadores sociales, perilos y demás 
personal, a los cuales adicionalmente se les brindara capacitación especializada; 

" 

DÉCIMO SÉPTIMO. La Iniciativa que se dictamina, pretende derogar la fracción 11 del 
articulo 101, de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal, reforma que a consideración de 
estas Comisiones no es de aprobarse, lo anterior tiene sustento, ya Que se encuentra ligada 
con la fracción siguiente y con el articulo 13 fracción 111 del ordenamiento Legal invocado, 
para una mejor comprensión se cila el artículo 101: 

"Articulo 101.- A la Dirección, en materia de supervisión yvigilancia, le corresponde: 

l. Dictar medidas emergentes para subsanar las irregulares detectadas en las supervisiones; 

H. Tomar conocimiento de las Quejas por parte del personal del Juzgado o del publico, y en general 
de los hechos que redunelen en demoras, excesos o defICiencias en el despacho de los asuntos que 
son compelencia ele los Juzgados; 

111. Hacer del conocimiento de las auloridades competentes de los hechos que puedan dar lugar a 
responsabilidad penal o administrativa del personal de los Juzgados, y 

IV.. 

" 

La iniciativa pretende derogar una fracción que obliga al Director a tener conocimiento de la 
queja (fracción 11), y posterior a este conocimiento dar aviso a la autoridad competente 
(fracción lIi), aunado al contenido de la fracción 111 del articulo 13 que dispone: " Conocer de 
la queja a que se refiere el articulo 103 de esta Ley"; como se demuestra no ha lugar de 
aprobarse, ya que dicha fracción es una obligación que concatenada con otros diversos 
cumplen con lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, vigente en el Distrito Federal, concretamente el articulo 57, que cilo: 

"ARTiCULO 57.- Todo se1Vidor público deberá denunciar por escrito a la contraforia interna de su 
dependencia o entidad los hechos que, a su juicio, sean causa de responsabilidad administrativa 
imputables a servidores públicos sujetos a su dirección. 

" 

De igual manera, la lnicialiva en análisis pretende derogar el articulo 106 de la Ley 

Oictamen que presentan las Co.Tlisiones Unidas de Administración 'i Procuración de Justicia y Seguridad Pública,� 
respecto a la Inicialiva por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal� 
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Cultura Civica del Distrito Federal, que dispone: 

Articulo 106.- En caso de presumilse que el personal del Juzgado actuó con injusticia manmesta o 
arbitraria, o violación a las disposiciones de esta Ley y demás disposiciones legales aplicables, la 
Dirección lo hara del conocimiento a la Contraloria General del Disbito Federal y dara vista, en su 
caso, al Ministerio Público. 

Supuesto que, como se argumentó, esta contemplado en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigente en el Distrito Federal, por lo que 
estas Comisiones Dictaminadores resuelven que no es de aprobarse dicha derogación. 

DÉCIMO OCTAVO. La Inicialiva en estudio plantea la reforma del articulo 103 de la Ley de 
Cultura Cívica del Distrito Federal, suprimiendo la parte in fine, que cito para una mayor 
comprensión: 

Articulo 103.- Las personas a Quienes el Juez hubiere impuesto una corrección disciplinaria o 
medida de apremio que considerell infundada, se les naya retenido injustificadamente o no se les 
haya permitidos la asistencia de persona de su confianza, defensor o traductor, podran presentar su 
Queja ante el area correspondiente de la Dirección, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
que hayan sucedido estos. 

Como es de explorado derecho el término de quince dias se aplica en la mayoria de los 
recursos que tiene el ciudadano para hacer valer Sus derechos, como lo es el Recurso de 
Revocación, por lo que no es de aprobarse, ya que dejar abierto dicho término, implicaria 
que pudiera presentar su queja en cualquier momento, aún cuando haya operado la 
prescripcion. 

{: 

DÉCIMO NOVENO. Dentro de la Iniciativa que se analiza, se pretende reformar el articulo 
104 de la Ley de Cultura Civica del Distrito Federal, suprimiendo la parte in fine, que se cita 
para una mayor claridad: 

Artículo 104.- La queja podrá. formularse en forma oral o mediante un escrito, no estara sujeta a 
forma especial alguna, y deber¡3 precisarse el acto que se reclama y ros motivos de la queja. Si el 
quejoso contare con pruebas documentales, debera acompañar1as a su escrito, y podra ofrecer las 
demás que estime pertinentes, con clEsepciéA de la sonfesional de la autoridad, obscl\'anao 
las reglas cstatllecidas cn esta ley paFa las ",ruebas. 

Estas Comisiones Dictaminadoras, desechan la reforma planteada, toda vez que 
violatoria a la Garantia Constitucional de Defensa gue tiene todo gobernado, esto es asi, ya 

DictamO'n que pTesenlan las Comisiones Unidas de Administración VProcuración de Juslicia VSeguridad Publica,� 
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XIX. Adolescente: las personas cuya edad se encuentra comprendida enlre los doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años. 

Articulo 4.- Para los efectos de esla Ley, son considerados como responsabies los 
adolescentes, los mayores de dieciocho años de edad, así como las personas fisicas 
o morales que hubiesen ordenado la realización de las conductas que importen la 
comisión de una infracción. 

Articulo 8.- Corresponde al Jefe de Gobierno: 

l. . 

11. Nombrar y remover previo proceso de acreditación de la comisión de del¡to o falta 
administrativa a los Jueces y Secrelarios de ios Juzgados Cívicos. Esta facuitad 
podrá ser delegada en la persona tilular de la Dirección Ejecutiva de Justicia Civica, 
mediante acuerdo que se publiqueen la Gacela Oficial del Distrilo Federal. 

Articulo 13.- A la Dirección le corresponde: 

1... 

11.� En ejercicio de la facultad que le delegue el Jefe de Gobierno, nombrar, remover y 
adscribir a los jueces civicos y secretarios de juzgado civico; 

111. La superviSión, control y evaluación de los Juzgados; 

IV. Conocer de la queja a que se refiere el articulo 103 de esta Ley. 

V. Condonar las sanciones impuestas por el Juez; 

VI.� Rotar periódicamente a los jueces cívicos y secretarios de juzgado civico, según 
las necesidades del servicio. 

VII. Recibir para su guarda y deslino correspondiente, los documentos y objetos que 
le remitan los Juzgados, y 

VIII. Las demás funciones que le confiera ia Ley y airas disposiciones iegales. 

Articulo 19.- Los Jueces celebrarán reuniones periódicas con los miembros de los 
comilés ciudadanos y otros órganos de representación vecinal de la circunscripción 
territorial que les corresponda, con el propósito de infonnar lo relacionado con el 
desempeño de sus funciones, asi como para conocer y atender la problemática que 
especificamente aqueja a los habitantes de esa comunidad, brindando aitemativ 
de solución en Jos términos de esta Ley. 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y Seguridad Publica,� 
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\ 
Artículo 32.- Se entiende por reincidencia la comisión de infracciones contenk1as en 
la presente ley por dos o más veces, en un periodo que no exceda de seis meses. En 
este caso, el infractor no podrá gozar del beneficio de conmutar et arreslo por multa. 
Para la determinación de la reincidencia, el Juez deberá consultar el Registro de 
Infraclores. 

Articulo 39.- Los procedimientos que se realicen ante los Juzgados, se iniciarán con 
la presentación del probable infractor por el elemento de policia, con la queja de 
particulares por la probable comisión de infracciones, o por remisión de otras 
autoridades Que pongan en conocimiento al Juez Cívico hechos presuntamente 
considerados infracciones a esta Ley y demás ordenamientos aplicables, en caso de 
ser competente, así Jo aC01dará y continuará con el procedimiento. 

Artículo 43.- En caso de Que el probable infraclor sea adolescente, el Juez citará a 
quien detente la custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya presencia se 
desarrollará la audiencia y se dictará la resolución. 

En tanto acude quien custodia o tutela al adolescente, éste deberá permanecer en la 
oficina del Juzgado, en la sección de adolescentes. Si por cualquier causa no 
asistiera el responsable del adolescente en un plazo de dos horas, se otorgará una 
prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera el responsable, el 
Juez le nombrará un representante de la Administración Pública del Distrito Federal 
para que lo asista y defienda, que podrá ser un Defensor de Oficio, después de lo 
cual determinara su responsabilidad. 

En caso de Que el adolescente resulle responsable, el Juez lo "monestara y le hará 
saber las consecuencias juridiCas y sociales de su conducta. 

Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de alguna 
de las infracciones previstas en este ordenamiento, en ningún caso se le impondrá 
como sanción el arresto. 

Si a consideración del Juez el adolescente se encontrara en situación de riesgo, 
enviará a las autoridades competentes a efeclo de que reciba la atención 

Dictamen que presentan las Comi$iones Unidas de Aclminislración y Procuración de Justicia y Seguridad Pública,� 
respeclo a fa Iniciativa por fa que se re/orman, aaldonan yderogan ailfelsas disposiciOnes del Códigll Penal� 
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ANTECEDENTES� 

1. Con número de folio MDPPPAlCSP/1848/2009, fue turnada por la Mesa 

Directiva del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la 

Comisión de Administración Pública para su análisis y dictamen la iniciativa 

con proyecto de decreto sobre las reformas, adiciones y derogaciones de 

las leyes de: Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de 

Adquisiciones del Distrito Federal y Ambiental del Distrito Federal. 

11. Con fecha 22 de diciembre del 2009 con folio CAPUV/094/2009, la 

Secretaria Técnica turno a los integrantes de la comisión la iniciativa con 

proyecto de decreto sobre las refonnas, adiciones y derogaciones en 

diversas disposiciones de las leyes de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal, de Adquisiciones del Distrito Federal y Ambiental 

del Distrito Federal. 

111. Esta comisión dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos 

de ley, se reunió para la discusión y análisis de la Iniciativa de Decreto, 

para emitir el presente dictamen: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión es competente para conocer y resolver 

respecto de la iniciativa con proyecto de decreto sobre las reformas, 

adiciones y derogaciones de las Leyes de: Procedimiento 

dministrativo del Distrito Federal, de Adquisiciones del Distrito 

Fe I y Ambiental del Distrito Federal, presentada por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, 59, 60 fracción 11 ,61, 62 fracciones 11, 111 Y 

XXI, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1, 28, 29, 32 Y 33 del Re91amento para el Gobierno Interior de la 
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que emita la Asamblea Legislativa, contará con Órganos Políticos� 

Administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se� 

divida el Distrito Federal.� 

TERCERO.· En la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito� 

Federal, podemos encontrar que tiene por objeto regular los� 

procedimientos y actos que emanen de la Administración Pública del� 

Distrito Federal.� 

La actuación de la Administración Pública del Distrito Federal, siempre su� 

acción deberá estar ajustada a los principios de descentralización,� 

desconcentración, coordinación, cooperación, eficiencia y eficacia,� 

asimismo debiera regirse por los principios de simplificación, agilidad,� 

información, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y buena fe,� 

no realizando actos contrarios a nuestra Carta Magna, este u otros� 

ordenamientos legales.� 

De la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se� 

retoma 10 siguiente respecto a la Ley de Procedimiento Administrativo del� 

Distrito Federal.� 

"Un elemento más de la simplificación normativa que 
representa la Iniciativa que se somete a la consideración de 
esta Asamblea Legislativa, es la reforma que se propone a 
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y 
que, en términos generales, consiste en lo siguiente: 

Establecer un plazo de seis meses para que el Tn'bunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal resuelva 
los juicios de lesividad que la autoridad administrativa inicié 
cuando hubiere emitido actos erróneos o en contravención 
de disposiciones legales vigentes. 

Igualmente, se faculta a dicho Tribunal para decretar la 
procedencia de la suspensión de actividades en casos de 
juicio de lesividad, condicionándola a la afectación del 
entorno urbano, el medio ambiente,. la debida prestación del 
servicio público o fa seguridad de las personas. 

Con la finalidad de evitar la recurrencia en la postergación 
de la emisión de la resolución definitiva por las autoridades 

1
.� 
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Artículo 2°._ Para los efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

l. .. a XXII. .. 

XXIII. Procedimrento de Lesividad: Al procedimiento incoado 
por las autoridades administrativas, ante el Tribunal, 
solicitando la declaración de nulidad de resoluciones 
administrativas favorables a los particulares, por considerar 
que lesionan a fa Administración Pública o el interés público; 

XXIV... a XXVI. .. 

Artículo 27.- El superior jerárquico podrá de oficio 
reconocer la anu(abilidad o declarar la nulidad del acto en 
vía administrativa, cuando éste no reúna los requisitos o 
elementos de validez que señala esta Ley. 
También podrá revocarlo de oficio, cuando sobrevengan 
cuestiones de oportunidad e interés público previstos en 
Ley. 

El servidor público responsable del acto administrativo podrá 
reconocer de oficio su anulabilidad, haciendo del 
conocimiento de su superior jerárquico el inicio del 
procedimiento respectivo. 

El procedimiento de declaración de nulidad a que se refiere 
el quinto párrafo del artículo 25 de esta Ley sera iniciado por 
el servidor público responsable del registro o revalidación, 
de acuerdo con las condiciones establecidas en las normas 
correspondientes. 
Cuando se haya generado algún derecho o beneficio al 
particular, no se podrá anular de oficio al acto administrativo: 
y la autoridad competente tendrá que iniciar el 
procedimiento de lesividad ante el Tribunal, salvo en los I 
casos en que los ordenamientos juridicos aplicables 
permitan a la autoridad revocar o anular oficiosamente 1dichos actos administrativos o cuando el interesado se haya 
conducido con dolo, mala fe o violencia para obtener dicha 
resolución favorable. 

considera adecuada y oportuna la previsión de la obligación de la 

autoridad administrativa de emitir y notificar las prevenciones dentro del 'N
e 

pazo dispuesto para cada trámite, asi como el de desahogarto dentro del 

mismo, con el fin de evitar dilaciones en la atención y resolución de 

trámites de 105 peticionarios. 
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alteraciones que ocasión en torno a su colocación, y que sería 

contradictorio con las reformas planteadas; siendo enfáticos que esta Ley 

es de orden público e interés social. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado considera que es de resolverse 

conforme a los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO: Se aprueba con las reformas, adiciones y derogaciones de las 

leyes de: Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de 

Adquisiciones del Distrito Federal y Ambiental del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 28 bis; se reforma el artículo 32; se 

reforma párrafo tercero y adiciona un párrafo cuarto del artículo 35; se 

adiciona un párrafo cuarto al artículo 45; se reforma el artículo 90; se 

adiciona el artículo 90 bis; se adiciona un párrafo tercero al artículo 99; y 

se adiciona el artículo 105 bis; todos de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 28 bis.- El Tribunal adoptará las medidas necesarias para 
resolver los procedimientos de lesividad en un plazo máximo de seis 
meses y otorgará, a solicitud de la autoridad promovente, la suspensión de 
las actividades del particular ejecutadas al amparo del acto de cuya 
lesividad se trate, siempre que de continuarse con los mismos se afecte el 
entorno urbano, el medio ambiente, la debida prestación de servicios 
públicos o la seguridad de las personas. 

Artículo 32.- El procedimiento adminislrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición del Interesado. 

Las manifestaciones, ínformes o declaraciones rendidas por los 
interesados a la autoridad competente, así como los documentos 
aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estarán 
sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las 

nas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de 
ac rdo con los ordenamíentos legales aplicables. La actuación 

13 
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del plazo de resolución del procedimiento o trilmite de que se trate, 
solicitarilla resolución respectiva conforme a lo siguiente: 

1. Comparecerá personalmente o a través de su representante legal ante la 
Contraloría Interna de la autoridad en que se haya ingresado el trámite o 
se inició el procedimiento, o bien, ante la Contralorla General cuando no se 
cuente con órgano de control interno; 

11. Suscribirá el formato correspondiente, al que deberá anexar el original 
del acuse de recibo de la solicitud no resuelta, manifestando bajo protesta 
de decir verdad que a la solicitud acompañó los datos y documentos 
previstos por la normas aplicables al trámite o procedimiento de que se 
trate y el manual; 

111. El órgano de control requerirá a la autoridad omisa, dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la presentadón de la solicitud, el envio del 
expediente integrado con motivo del inicio del trámite o procedimiento y 
constatará el cumplimiento de la aportación de los datos y documentos; 

IV. La autoridad omisa enviará el expediente requerido dentro de los dos 
días hábiles siguientes al en que reciba el requerimiento; en caso de que la 
autoridad no diera cumplimiento al requerimiento o incurriera en retraso en 
el envío, el órgano de control impondrá las medidas de apremio previstas 
en el artículo 19 Bis de esta Ley; 

V. En caso de que no fuera remitido el expediente requerido, al segundo 
dia hábil siguiente al de la notificación del requerimiento, el órgano de 
control se constituirá en las oficinas de la autoridad omisa, a efecto de 
constatar su contenido en los términos de la fracción II de este articulo, con 
independencia de la aplicación de la medida de apremio correspondiente; 

VI. El órgano de control, en un término no mayor de dos días hábiles 
siguientes a la constatación del contenido del expediente, resolverá si 
procede o no la afirmativa flcta, debiendo enviar copia de 10 proveído a la 
autoridad omisa. 

La solicitud sólo podrá declararse improcedente en el caso de que el 1
interesado no haya aportado los datos y documentos previstos por las 
normas aplicables y el manual. 

VII. El órgano de control notificará la resolución al interesado en términos 
de la presente ley. 

Cuando el trámite o procedimiento de cuya afirmativa ficta se trate, genere 
el pago de contribuciones o aprovechamientos de conformidad con el 
Código Financiero, el órgano de control requerirá a la autoridad omisa que 
señale al interesado el monto de las mismas, debiendo tomar en cuenta 
p a su determinación, los datos manifestados en la solicitud respectiva, 
así mo la naturaleza del acto. 
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La resolución de procedencia de afirmativa flcta producirá todos los efectos 
legales de la resolución favorable al procedimiento o trámite de que se 
trate; y es deber de todas las personas y autoridades reconocerla as!. Para 
la revalidación de una resolución afirmativa flcta, en caso de que sea 
necesaria, por así establecerlo la Ley o el manual, la misma se efectuará 
en los términos y condiciones que señala el articulo 35 de esta Ley. 

La autoridad omisa podrá iniciar el procedimiento de lesividad contra las 
resoluciones de procedencia de afirmativa fieta en los plazos y condiciones 
previstos en los articulos 28 y 28 bis de esta Ley. 

Artículo 90 Bis.- El órgano de control iniciará el procedimiento 
administrativo disciplinario contra: 

1. El servidor público responsable de suscribir las resoluciones o acuerdos 
respectivos a las solicitudes de los interesados, incurra recurrentemente en 
omisión, motivando la intervención del órgano de control en la certificación 
de la afirmativa ficta; 

11. El servidor público incurra frecuentemente en retrasos en el envío de los 
expedientes requeridos en los procedimientos de certificación de afirmativa 
ficta o se niegue a su envIo. 

Artículo 99.·... 

Los verificadores se abstendrán de cumplimentar las órdenes de visitas de 
verificación de giros. actividades y obras contenidos en el acuerdo a que 
se refiere el artículo 105 bis de esta ley. debiendo comunicar por escrito al 
emisor de la orden dicha circunstancia. 

Artículo 105 bis.- La Secretaría de Gobierno, con la opmlOn de las 
secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Desarrollo Económico, 
emitirá en el mes de diciembre, el acuerdo de los giros, actividades y obras 
que no serán objeto de verificación en el año siguiente al de la emisión de 
dicho acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

Primero: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
ublicación. 

do: Pub1íquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 1� 
TERCERO: Se reforma el segundo párrafo del articulo 1; se reforman las 

fracciones XVI y XXVIU del artículo 2; se adicionan los párrafos tercero, 
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b) Cuando, previa investigación de mercado que realice la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante. no exista oferta 
de proveedores nacionales respecto a bienes o servicios en cantidad o 
calidad requeridas; 

c) Cuando no existan proveedores o fabricantes en el mercado nacional 
que puedan garantizar las mejores condiciones de calidad, oportunidad, 
precio, financiamiento, menor impacto ambiental y servicio en las 
adquisiciones, o 

d) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con fondos 
no públicos otorgados a la Administración Pública del Distrito Federal o con 
su garantía. 

En este tipo de licitaciones la Secretaría de Desarrollo Económico 
determinará los casos en que las participantes deban manifestar ante la 
convocante que los precios que presentan en su propuesta económica no 
se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional 
en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. 

La Secretaria de Desarrollo Económico conforme a los lineamientos y 
criterios establecidos, dictaminará el porcentaje de integración nacional 
requerido para los bienes o servicias importados que se requieran por las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades y delegaciones, sin 
perjuicio del procedimiento que, para su adjudicación o contratación se 
lleve a cabo conforme a la ley. Esta dictaminación será previa a la que 
efectúe el Comité o Subcomité respectivo, para los casos en que resulte 
aplicable. 

la Secretaría de Desarrollo Económico, tomando en cuenta la opinión de 
la Secretaría, determinará los casos en que las licitaciones serán de 
carácter nacional en razón de las reservas, medidas de transacción, 
aprovechamiento de la planta productiva del país, y otros supuestos 
establecidos en los tratados internacionales. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, 
cuando con el país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un 
tratado, salvo que ese país conceda un trato recíproco a los licitantes, 
proveedores, bienes o servicios mexicanos. 

Artículo 35.-... 

En caso de que la Contraloría en el ejercicio de sus funciones detecte 
violaciones a las disposiciones de esta Ley, podrá instruir, bajo su 

sponsabilidad, a las dependencias, órganos desconcentrados, 
d gaciones y entidades que procedan a declarar la suspensión temporal, 
la rescisión o la terminación anticipada de los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios. 
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proveedor en el plazo establecido, se iniciará nuevamente el procedimiento� 
de rescisión administrativa sin que pueda pactarse un nuevo plazo.� 

Asimismo, podrán suspender definitivamente el procedimiento de una� 
licitacíón pública o invitación restringida a cuando menos tres proveedores� 
y no celebrar contratos, previa opinión de la Contraloría, cuando para ello� 
concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa� 
de fuerza mayor debidamente justificadas, o existan circunstancias que� 
provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, o la necesidad� 
de modificar las características o especificaciones de los bienes,� 
arrendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para� 
cumplir eficíentemente con la prestación de los servicios públicos� 
encomendados.� 

En todos los casos las dependencias, órganos desconcentrados,� 
delegaciones y entidades deberán fundar y motivar la toma de decisión.� 

Articulo 44.- En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del� 
fallo, las dependencias, órganos desconcenlradas, delegaciones y� 
entidades, podrán modificar hasta un 25 % la cantidad de bienes, monto o� 
plazo del arrendamiento o la prestación del servicio a contratar, siempre y� 
cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de interés� 
público, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán tenerse� 
acreditadas fehacientemente.� 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Junta de aclaración de bases, los participantes al elaborar sus� 
propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de bienes o� 
servicios requeridos;� 

b) Presentación y Apertura de Propuestas, la convocante otorgará a los� 
participantes un plazo no mayor a tres días hábiles, a efecto que realicen� 
los ajustes correspondientes en la parte económica de su propuesta,� 
considerando la nueva cantidad de los bienes o servicios requeridos,� 
conforme al formato establecido para tal efecto por la convocante.� 

En este caso la convocante deberá recibir las propuestas originales y se� 
abstendrá de realizar la evaluación cuantitativa, hasta en tanto se� 
presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para� 
la continuación del acto de presentación y apertura de propuestas.� 

El formato deberá reflejar la cantidad de bienes o servicios, precio unitario, 1
monto total con y sin impuestos, originalmente propuestos, y las nuevas� 
cantidades ajustadas de estos conceptos.� )Fallo hasta antes de su emisión, la convocante deberá proporcionar el� 
formato y conceder un plazo no mayor a tres dias para su presentación,� 

'lo a aquellos participantes que hubieren cumplido con los requisitos�N 
legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento 
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AUDITORIA AMBIENTAL: ...� 

AUTORIZACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: Aulorización otorgada por la� 
Secretaría del Medio Ambiente como resultado de la presentación y 
evaluación de una declaratoria de cumplimiento ambiental, informe 
preventivo, manifestación o estudio de impacto ambiental y riesgo según 
corresponda cuando previamente a la realización de una obra o actividad 
se cumplan los requisitos establecidos en esta Ley para evitar o en su 
defecto minimizar y restaurar o compensar los daños ambientales que las 
mismas puedan ocasionar; 

BARRANCAS: ... 

CENTRO COMERCIAL: Instalaciones que se destinen a la venta al público 
de bienes y servicios. 

CENTRO DE VERIFICACiÓN: ... 

CONJUNTO HABITACIONAL: Conjunto de viviendas concebidas dentro de 
un concepto integral, generalmente aprobado como un único proyecto o 
programa por la autoridad pública pertinente, casi siempre dentro del 
formato de propiedad horizontal compartida; 

CONJUNTO HABITACIONAl MIXTO: Conjunto de viviendas que permite 
una mezcla más intensa de usos de suelo, pudiendo coexistir edificios de 
uso puramente habitacional, can otros de uso de oficinas, administrativos y 
de industria no contaminante. 

COMPENSACiÓN: ...� 

CONDICIONES PARTICULARES DE DESCARGA:...� 

CONSERVACiÓN: .� 

CONTAMiNACiÓN: .� 

CONTINGENCIA AMBIENTAL O EMERGENCIA ECOlÓGICA...� 

CONTROL: ...� 

CUENCA DE MÉXICO: ...� 

CUERPO RECEPTOR: ...� 

DAÑO AMBiENTAL: ...� 

'NECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: Instrumento de 
_ evaluación ambiental. por virtud del cual los interesados declaran bajo 

rotesta de decir verdad, que sus proyectos, obras o actividades no 

1
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XXXII. ..• L11. .. 

Artículo 19.-... 

l. ..• VIII. .. 

IX. El sistema de certificación y el certificado de reducción de emisiones 
contaminantes; 

x...• XIV ... 

Artículo 44.-... 

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental se inicia mediante la 
presentación del estudio de impacto ambiental en sus diferentes 
modalidades ante la Secretaría y concluye con la resolución ó dictamen 
que esta emita. La elaboración del estudio de impacto ambiental se 
sujetará a lo que establecen la presente Ley y su reglamento 
correspondiente a la materia. 

Las modalidades de los estudios de impacto ambiental son: 

l. Evaluación ambiental estratégica. 

11. Manifestación de impacto ambiental específica; 

111. Manifestación de impacto ambiental general; 

IV. Informe preventivo; 

V. Estudio de riesgo ambiental; y 

VI. Declaratoria de cumplimiento ambiental. 

Artículo 46.- Las personas físicas o morales interesadas en la realización 
de obras o actividades que impliquen o puedan implicar afectación del 
medio ambiente o generación de riesgos requieren evaluación de impacto 
ambiental y, en su caso, de riesgo previo a la realización de las mismas. 
Las obras y actividades que requieren autorización por encontrarse en el 
supuesto anterior, son las siguientes: 

l. ..• 111 ••• 
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para la ejecución del proyecto y monto destinado a la instrumentación de 
medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos 
ambientales; la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de 
"aprovecharse, tanto en la etapa de construcción como en la operación de 
la obra o el desarroJlo de la actividad, el programa para el manejo de 
residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la actividad; y, en su caso el programa para el abandono de 
las obras o el cese de las actividades; 

111... 

11I bis.- Delimitación y justificación del área de influencia del proyecto; 

IV... 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales Que 
ocasionaría la ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas 
determinando los indicadores ambientales del proyecto; y 

VI. Medidas de prevención y miligación para los impactos ambientales 
identificados en cada una de las elapas, así como el escenario ambiental 
modificado. 

Cuando se trate de actividades consideradas riesgosas en los términos de 
esta Ley, la manifestación deberá incluir el estudio de riesgo 
correspondiente, el cual será considerado al evaluarse el Impacto 
ambiental. La evaluación de riesgo deberá incluir la idenlificación, 
jerarquización, análisis y evaluación de los riesgos ambientales y las 
medidas pertinentes. 

Si después de la presentación de un estudio de impacto ambiental se 
realizan modificaciones al proyecto de los programas, obras o actividades 
respectivas, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de la 
Secretaría, a fin de Que ésta, les notifique si es necesaria la presentación 
de información adicional para evaluar los efectos al ambiente que pudiesen 
ocasionar tales modificaciones, en los términos de lo dispuesto en esta 
Ley. 

Artículo 49.- Una vez ingresada la solicitud de autorización de impacto y 
riesgo ambiental, así como sus anexos se considerara integrado el 
expediente y estará dispuesto para consulta del público. 

Con el objeto de agilizar y simplificar el procedimienlo de evaluación y 
comprobar que la información sea la mínima suficiente, la Secretaría 
implementará un proceso de re....isión pre.... ia, el cual consistirá en la 
aplicación de una lista de chequeo por parte del área encargada de la 
evaluación, del cual se determinará lo siguiente: 

1. 1ingreso del trámile para su evaluación correspondiente, cuando no se 
detecte algún faltante de la lista de chequeo. 
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11. Informar al promovente las omisiones o inconsistencias detectadas que 
debe subsanar, haciendo entrega de una copia de la lista de chequeo 
donde se indican los fallantes. 

El interesado de la obra o actividad, al momento de ingresar la solicitud de 
impacto ambiental en sus diferentes modalidades, determinará en la 
carpeta de consulta para el público, la información que debe mantenerse 
en reserva de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal; en caso de no hacerlo, se 
entenderá que toda la información puede ser consultada por cualquier 
persona. 

Articulo 51 ... 

La Secretaria al momento de emitir la resolución correspondiente de 
manera fundada y motivada, indicará a los interesados las razones por las 
cuales los comentarios a que se refiere el párrafo primero de este artículo 
fueron o no tomados en consideración, pudiendo los afectados interponer 
el recurso de inconformidad a que se refiere esta Ley, en contra de la 
resolución por la cual la Secretaria ponga fin al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental. 

Artículo 52.- Al realizar la evaluación del impacto ambiental, la autoridad 
se ajustará, entre otros aspectos, a los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; a los programas de desarrollo urbano; a las 
declaratorias de áreas de valor ambiental y de áreas naturales protegidas y 
sus programas de manejo, programas de rescate y recuperación; a las 
normas y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Artículo 52 Bis.- Para contar con mayores elementos de evaluación y, en 
su caso, comprobar y constar el contenido de los estudios de impacto 
ambiental en sus diferentes modalidades, o de evaluación de daño 
ambiental, la Secretaria a través de su personal autorizado podrá realizar 
reconocimientos técnicos al sitio donde se pretenda o desarrolla el 
programa, obra o actividad. 

La Secrelaría establecerá de común acuerdo con los promoventes del 
programa, obra o actividad que se pretenda desarrollar, la fecha y hora 
para la realización del reconocimiento técnico. El procedimiento para la 
realización de los reconocimientos técnicos se establecerá en el 
Reglamento correspondiente a la materia. 

/!4. ículo 53.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
autoridad competente emitirá, debidamente fundada y motivada, la 
resolución correspondiente, en la que podrá: 
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pago de aprovechamientos establecido en el Código Financiero del Distrito 
Federal, para la realización de acciones necesarias para prevenir, 
minimizar, mitigar, compensar y/o resarcir las afectaciones o alteraciones a 
los recursos naturales y el ambiente. 

También deberán cubrir el pago de aprovechamientos las obras de 
construcción, operación y mantenimiento de conjuntos habitacionales o de 
oficinas en predios que colinden con barrancas, suelo de conservación, 
áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental o cuerpo de agua, los 
que además deberán cumplir con las condicionantes establecidas en la 
autorización de impacto ambiental correspondiente. 

Para el caso de conjuntos mixtos, el pago de aprovechamientos se 
calculará conforme a la superficie de construcción que corresponda a los 
usos habitacional y/u oficinas. Se excluiré del cálculo la superficie de 
estacionamiento y/o de uso comercial. 

Artículo 58 Quater.- La Declaratoria de Cumplimiento Ambiental podrá 
presentarse por medio electrónico en Jos términos de las disposiciones 
aplicables, en cuyo caso el acuse de recibo oficial correspondiente será 
válido únicamente cuando el interesado hubiere presentado la 
documentación probatoria indicada. 

Artículo 58 Quinquies.- La Declaratoria Ambiental de Cumplimiento 
deberá presentarse ante la Secretaria, en original y copia, previamente a la 
ejecución de las actividades pretendidas y ajustarse al siguiente contenido: 

1. Formato de registro que para el efeclo publique la Secretaría; 

11. Declaración firmada por el interesado, en la que bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta las consideraciones bajo las cuales se ubica su 
proyecto que lo eximen de obtener la autorización en materia de impacto 
ambiental, incluyendo la documentación legal que respalde tales 
consideraciones. 

111. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad 
proyeclada, o en su caso, de quien hubiere ejecutado los proyectos o 
estudios previos correspondientes; 

IV. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado o permitido 
para el predio; 

V. Descripción de la obra o actividad proyectada; 

"ijl. Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la 
·acución de la obra o actividad proyectada, y los que en su caso vayan a 

obtenerse como resultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones 
a la atmósfera, descargas de aguas residuales, tipo de residuos y 
procedimientos para su disposición final; 
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de daño ambiental contemplado en el Código Fiscal del Distrito Federa!. 

El Estudio de Daño Ambiental deberá contener al menos lo siguiente: 

1. Datos generales de la persona física o moral en la que recaiga la 
responsabilidad del dar"io ambiental; 

11. Ubicación del predio donde se ocasionó el daño ambienta!; 

111. Descripción de las obras o actividades que ocasionaron el daño 
ambiental; 

IV. La identificación de los factores ambientales dañados; 

V. Estimación de los contaminantes generados; 

VI. El daño ambiental ocasionado, indicando las metodologías utilizadas 
para su determinación; 

VII. Vinculación con la normatividad ambiental local y/o federal aplicable en 
sus respectivos ámbitos de competencia; 

VIII. Medidas de prevención, minimización, mitigación y seguridad 
implementadas durante las etapas realizadas, con sus correspondientes 
documentos probatorios: 

IX. Servicios ambientales que se afectaron o perdieron por la ocurrencia 
del daño ambiental; 

X. Propuestas de restauración de los factores ambientales dañados; 

XI. Los costos que serán necesarios para lograr la restauración de los 
factores ambientales dañados; 

XII. Etapa o etapas de la obra o actividad que falta por concluir, con la 
finalidad de determinar si se sujetan a la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su caso, y 

XIII. El estudio de daño ambiental deberá presentarse en la secretaría de 
conformidad con los formatos y guías que al efecto se publiquen. 

Transitorios 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan a lo 
contenido en el presente Decreto. 
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......"t'. IZBETH EUGENIA ROSAS 
MONTERO 

Hoja de firmas del dictamen de la Comisión de Administración Pública 
Local. 

56 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 288



/� 

V LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

DICTAMEN 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
V Legislatura. 

A la Comisión de Administración Pública Local le fueron turnadas para su análisis 

y dictamen la iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del 

Distrito Federal, suscrita por el Jefe de Gobierno del Distrito federal, Licenciado 

Marcelo Luis Ebrard Casaubon; Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal, presentada por el Diputado 

Guillermo Octavio Huerta Ling, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

N ¡anal; asimismo Iniciativa de decreto por el que reforma el inciso g) y se 

adicio a un inciso h) a la fracción I del apartado A del artículo 7 de la Ley del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, signada por el 

Jefe de Gobierno del Distrito federal, Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon. 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto a la iniciativa con proyecto de decreto, con fundamento en lo establecido 

en los artículos 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g) de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 7,10 fracción 1, 59, 60 fracción 11,61,62 fracción 11, 

53 Y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley dellnslituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 1 
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diversas disposiciones a la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 

del Distrito Federal. 

4.- Mediante oficio número MDSPPAlCSP/1112/2010, de techa 22 de abril del año 

en curso, el Presidente en turno de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, Diputado Julio Cesar Moreno Rivera, turnó a la 

Comisión de Administración Pública Local, para su análisis y dictamen, la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 

del Distrito Federal. 

5.-En fecha 3 de Mayo de 20fO con folio CAPUV/042/10 la Secretaria Técnica 

turno a Jos integrantes de la comisión la Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

6.- Mediante oficio número MDSPPAlCSP/1923/2010, de fecha 02 de Diciembre 

del año en curso, la Presidenta de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, Diputada Karen Quiroga Anguiano, turnó a la 

isión de Administración Pública Local, para su análisis y dictamen, la 

Iniciativa de decreto por el que reforma el inciso g) y se adiciona un inciso h) 1 
a la fracción I del apartado A del articulo 7 de la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

6.- Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de 

ley, se reunió para la discusión y analisis de la Iniciativa de Decreto, para emitir el 

presente Dictamen: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposíciones a la 
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SEGUNDO: Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de enero de 
2010, la Ley del Instituto de Verilicación Administrativa del Distrito Federal. 

De la lectura realizada a la primera iniciativa del Jefe de Gobierno se retoma lo 
siguiente: 

"Las reformas y adiciones que hoy se proponen a esta Asamblea 
Legislativa comprenden diversas normas atinentes a {os ámbitos 
competencia/es del Instituto de Verificacion Administrativa y de 
las Delegaciones, así como a los Procedimientos en que cada 
una de dichas instancias participa, con la finalidad de establecer 
mecanismos expresos de la responsabilidad que es compartida. 

En el artículo 2 se propone la inclusión del concepto 
"Delegaciones", como los órganos político administrativos en que 
se divide el temOtodo del Distrito Federal, en virtud de que en 
diversas normas de la Ley de cuya reforma se trata, se alude a 
dicho concepto. 

El origen electivo de los titulares de las Delegaciones en un valor 
que válidamente debe contraponerse a la naturaleza 
administrativa del Instituto de verificación Administrativa, 
resultando inadecuado atribuir a éste, facultades para coordinar, 
e incluso para auditar el ejercicio de atribuciones de aquellas, en 
tal de virtud se propone reformar la fracción 11I del Apartado A 
del articulo 7, a efecto de que, las facultades delegacionales en 
el procedimiento de verificación, relativas a determinación de la 
aplicación de medidas de seguridad, calificación de las actas de 
visita de venñcación y determinación de sanciones, sean 

·ercidas conforme a las disposiciones, lineamientos y criterios, 
qu sean emitidos por el propio instituto, dado que el mismo 
corre onde la practica de dichas visitas y la ejecución de las 
medidas de seguridad y de las sanciones que determinen. 

La reforma que se proponen al articulo 10 es para el efecto de 
establecer que la designación que el Jefe de Gobierno haga del 
Consejero Presidente sea ratificada por la Asamblea Legislativa, 
ya que precisamente el acto del Titular de' Ejecutivo Local 
constituye el nombramiento que resulta esencial para el ejercicio 
legal de las atribuciones conferidas. 

La experiencia que Se adquiera en el ejercicio del cargo es un 
elemento de importancia para la consolídación institucional, lo 
que es tenido en cuenta para la reforma que se plantea al 

Iniciativa con proyecto de decreto por el Que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
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procurando coadyuvar para el equilibrio en la distribución y cabal 
cumplimiento de los objetivos de la Administración Publica Local. 

En resumen, con la presente iniciativa se pretenden dar 
congruencia a la regulación de las materias de verificación 
asignadas al organismo descentralizado de reciente creación con las 
atribuciones asignadas en el Estalulo de Gobiemo del Distrito 
Federal para los Órganos Politico Administrativos y con la 
competencia establecida en la Ley Orgánica de la Administración del 
Dislrito Federal para la Administración Pública del Distrito Federal. 

En el mismo sentido, la trascendencia de las acciones operativas 
que el instituto realizara, aunadas a la importancia de la infonnación 
que manejara, conlleva a elevar los requisitos de elegibilidad en la 
distn'bución de los mandos supedores de la institución, situación 
completada también por la presente iniciativa, n 

También de la segunda propuesta, realizada por el Jefe de Gobierno, 
consideramos: 

ULa existencia del Instituto obedece a la necesidad de concentrar la 
actividad verificadora en una sola instancia, dejando a las demás las 
atnbuciones de carácter sustantivo vinculadas con el otorgamiento 
de autorizaciones en general, para el desarrollo de las actividades de 
Jos particulares que impliquen el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas legal y reglamentariamente, cuyo cumplimiento esta 
sujeto a inspección y vigilancia, 

Con la finalidad de que las funciones atn'buidas a la Secretaria de 
Transporte y Vialidad sean desarrolladas cada vez con mayores 
grados de eficiencia, es que Se estima necesario conservar en su 
ámbito competencial, las de carácter sustantivo, entre otras, las 
relativas a las acciones de programación, fomento, impulso, 

timulo, ordenamiento y regulación del desarrollo del transporte 
pú lico en el Distrilo Federa, creación, redistribución, modificación y 
adecuación de las vialidades, el impulso y fomento de medios de 
trasporte alterno que ulilicen los avances cíentificos y tecnológicos y 
el otorgamiento de concesiones, ¡¡cencias y pennisos inherentes a 
los servicios de trasporte de pasajeros y de carga, de manera lal que 
sus esfuerzos institucionales se enfoquen a fortalecer los ámbitos de 
plantación, organización, nonnatividad y evaluación, 

En este sentido se estima que las funciones adjetivas que 
actualmente son desarrolladas por esa Dependencia, vinculadas con 
la verificación del cumplimiento de las obligaciones de 

Iniciativa con proyecto de decreto por el Que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
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Cada miembro propietario podrá designar un representante, con jerarquía no 

menor a director de área. 

Artículo 10.- El Consejero Presidente será propuesta por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, quien sujetará el nombramiento a la ratificación de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

Los Consejeros Ciudadanos y sus respectivos suplentes, serán designados por el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en tal acto observará el principio de equidad 

de genero.� 

Los nombres de los Consejeros designados y el periodo correspondiente a cada� 

uno de eHos, deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Articulo 12.- El Consejero Presidente y los Consejeros Ciudadanos durarán en su 

cargo cuatro años y podrán ser designados para un nuevo periodo. Los 

Consejeros Ciudadanos serán renovados de manera escalonada, una mitad de su 

número en cada ocasión y ratificados por la mayoría simple de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

Articulo 13.- El Consejero Presidente y los Consejeros Ciudadanos podrán ser 

removidos de su cargo, en cualquiera de los siguientes supuestos: J 
l... a IV... fV. Desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión durante el periodo para el 

fue nombrado, excepto actividades docentes y de investigación no 

adas; y 

VI... 

VII. Por dejar de residir en el Distrito Federal. 

Artículo 15.- Los Consejeros Ciudadanos deberán excusarse ante el Consejo 
General, por escrito, de conocer de los asuntos en los que tengan interés 
particular. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la� 
Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 16� 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 304



Articulo 16.- Son atribuciones del Consejo General: 

1... a XI ... 

XII. Proponer reformas al reglamento que establezca el procedimiento de 

verificación administrativa, contando con la opinión de los mulares de los Órganos 

Político Administrativo del Distrito Federal; 

XIII ... 

XIV. Conocer de oficio o a petición de un particular, asi como de los titulares de los 

Órganos Político Administrativo del Distrito Federal, de los asuntos que por su 

interés y trascendencia así lo ameriten; 

XV ... a XVI. .. 

XVII. Cuidar la congruencia global de las funciones paraestatales del Instituto con 

el sistema de planeación del Distrito Federal y con los lineamientos generales en 

materia de gasto, financiamiento, control, evaluación y transparencia; y 

XVIII ... a XIX ... 

Artículo 17.-... 

El Director General podrá ser removido por acuerdo del Consejo General a 
propuesta del Consejero Presidente; el Consejo General deberá informar en 
sesión extraordinaria las causas de la solicitud de remoción. 

Artículo 19.- Son atribuciones del titular de la Dirección General: 

1:.. a XVIII ... 

XIX. Integrar con el apoyo de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Delegaciones de la Administración Públíca del Distrito Federal, los padrones de 

obras, actividades y establecimientos mercantiles y demás materias a las que se 

riere la fracción I del apartado A y fracción I del apartado B del articulo 7 de esta 

Ley; 

XX. Las demás que le atribuya esta ley y otros ordenamientos aplicables. 

XXI. Se deroga. 

XXII. Se deroga. 

XXIII. Se deroga. 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
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MArtículo 21. Las Direcciones Ejecutivas que se ubiquen en las demarcaciones 

territoriales en que se divide el Distrito Federal tendrán las siguientes atribuciones 

que se ejercerán en el territorio de adscripción: 

1. Ordenar las visitas de verificación en las materias a que se refiere el articulo 7 

Apartado A de esta Ley, asi como calificar las actas que se levanten con ese 

motivo y emitir las resoluciones correspondientes, dando vista a la Delegación que 

corresponda; 

11... a V... 

Artículo, 28.- Para ingresar al Instituto como personal e!?pecializado ,en las 
funciones de verificación, se requiere; 
1... 

11 ... Se deroga. 

111 ... a VIII... 

IX. Los demás que se establezcan en los lineamientos a que se refiere el artículo 
32 de esta ley. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- Las menciones que en otras disposiciones se hagan de la Secretaria 
de Transportes y Vialidad vinculadas con facultades de verificación administrativa, 
se entenderán hechas al Instituto. 

Tercero.- L. S"crelaria de Transportes y Vialidad pondrá e disposición del 
I títuto de Verificación Administrativa la plantilla de servidores públicos que 
ten n la calidad laboral de verificadores, sin que se puedan afectar sus derechos 
y percepciones, y previa evaluación en que se contemple el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el articulo 28 de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, podrán formar parte del personal especializado 
del mismo. 

Cuarto.- Publiquese en la Gaceta Ofrcial del Distrito Federal. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
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.'� 
COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
PRESENTE 

La Comisión de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 7, 10 fracción XX:XV, 62 fracción XXIX, 63, 64 Y 68 de la Ley 
Orgánica; 28, 29, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 4, 
8, g fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa el presente 
Dictamen a la uPropuesta con Punto de Acuerdo por el que se solícita a la 
Rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, Doctora 
Maria Esther Orozco Orozco, a que asista a la mesa de trabajo con la 
Comisión de Seguridad Pública de este 6rgano Legislativo y rinda un 
infonne detallado y ponnenorizado que contenga los resultados de la 
aplicación del programa "Por una UACM sin violencia", y explique la falta 
de seguridad al interior de las instalaciones de la UACM, al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 8 de septiembre del 2010. se presentó en la sesión del pleno de la 
Diputación Permanente del segundo receso del primer año de ejercicio de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, una Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Rectora de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México, Doctora María Esther Orozco Orozco, a que 
asista a una mesa de trabajo con la Comisión de Seguridad Pública de este 
Órgano Legislativo y rinda un informe detallado y pormenorizado que- contenga 
los resultados de la aplicación del programa "Por una UACM sin violencia", y 
explique la falta de seguridad al interior de las instalaciones de la UACM, 
suscrita por los diputados Ua Limón Gracia, Jorge Palacios Arroyo, Federico 
Manzo Sarquis, Cario Fabián Plzano Salinas, Carlos Alberto Flores Gutiérrez, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

2. Con fecha 8 de septiembre de 2010, La Presidencia de la Diputación 
Permanente turnó mediante oficio MOOPSRPNCSP/2544/2010, a la Comisión 
de Seguridad Pública, la propuesta con punto de acuerdo anteriormente citada. 

3. Esta Comisión dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de 
ley, se reunió para la discusión y análisis de la Propuesta con Punto de 
Acuerdo emitiendo el presente dictamen. 
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA� 
Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y� 

PROTECCiÓN ECOLÓGICA� 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
PRESENTE 

La Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica, con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 1, 7, 10 fracción XXXV, 62 fracción XXIX, 63, 64 Y 68 de la Ley 
Orgánica; 28, 29, 30, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 4, 
8, g fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Inlerior de las 
Comisiones todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa el presente 
Dictamen a la "Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 
Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, Dr. Manuel 
Mondragón y Kalb a realizar inspecciones en los 318 mercados públicos 
del Distrito Federal a fin de verificar que la venta de animales que se 
realiza en los mismos, se encuentre dentro del marco jurídico vigente"; al 
tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 1 de septiembre del 2010. se presento en la sesión del pleno de la 
Diputación Permanente del segundo receso del primer año de ejercicio de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, una proposición con 
punto por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, Doctor Manuel Mondragón y Kalb para realizar inspecciones en los 
318 mercados públicos del Distrito Federal a fin de verificar que la venta de 
animales que se realiza en los mismos. se encuentre dentro del marco jurídico 
vigente, promovida por el Diputado Rafael Calderón Jiménez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

2. Con fecha 1 de septiembre de 2010, la Presidencia de la Diputación 
Permanente turno mediante oficio MDDPSRPNCSPf23211201 O, a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica, la propuesta con punto de acuerdo 
anteriormente citada. 

3. Esta Comisiones dictaminadoras, previa convocatoria realizada en términos 
de ley, se reunieron para la discusión y análisis de la Propuesta con Punto de 
Acuerdo emitiendo el presente dictamen. 
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA� 
Y DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y� 

PROTECCiÓN ECOLÓGICA� 

CUARTO. Que la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal indica 
en su artículo 3 que las autoridades del Distrito Federal deben auxiliar a las 
federales para aplicar las medidas necesarias en la regulación del comercio de 
animales silvestres, sus productos o subproductos, asi como para evitar la 
posesión y exhibición ilegal de éstos, mediante la celebración de convenios o 
acuerdos de coordinación, conforme a la ley en la materia. 

QUINTO. Que la seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco 
de respeto a las garantías individuales, corresponde en forma exclusiva al 
Estado y tiene por objetivos principalmente prevenir la comisión de delitos e 
Infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía y la colaboración en la 
investigación y persecución de los delitos, por lo que la Secretaría de 
Seguridad Pública creo desde 20 de agosto de 2005 la Brigada de Vigilancia 
Anima! que está dedicada a fa promoción de una cultura de la no violencia en 
contra de los animales, a través de la protección y rescate de especies en 
situación de riesgo, además de coadyuvar a la canaJización de animales a 
centros de atención, refugios y albergues, en coordinación con algunas 
asociaciones civiles y autoridades. 

SEXTO. Que estas dictaminadoras establecen que no es responsabilidad 
exc¡uslva de la Secretaria de Seguridad Públíca vigilar el integro cumplimento 
de las disposiciones respecto de la venta ilícita de animales en los mercados 
púb))cos en el Distrito Federal, ya que es responsabilidad de diversas 
autoridades siendo garante de la administración de los mercados públicos e 
implementar y actualizar el registro de establecimientos comerciales, criadores 
y prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción y venta de 
animales en el Distrito Federal los órganos político administrativos y la 
Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, y el encargo de determinar 
las especies que pueden ser comercializadas o no a la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-059
SEMARNAT-2001, sobre la Protección Ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. 

Por lo anterior fundado y motivado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se solicita a los titulares de los 16 Órganos Político Administrativos 
en coordinación con la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, para 
que realicen de manera permanente _ las verificaciones administrativas 
necesarias a los mercados públicos de su demarcación, con el fin de establecer 
que la venta de animales que se realiza en los mismos se encuentre dentro del 
marco jurídico vigente. 

3 
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COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA� 
Y DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y� 

PROTECCiÓN ECOLÓGICA� 

SEGUNDO. Se solicita al Doctor Manuel Mondragón y Kalb titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública que instruya a la Brigada de Vigilancia Animal 
realice acciones en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal y con los titulares 
de los 16 Órganos Político Administrativos, para establecer operativos en 
mercados públicos en donde se haya identificado la venta clandestina de 
animales y se apliquen las medidas necesarias de conformidad a ley aplicable. 

POR LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLlC 

Dip. Carlos 

Dip. Edilh Ruiz Mendiculi Dip. Norberto Asee 
Vicepresidenta Secr 

/ 

Dip. Héctor Guijosa Mora Cipo 
Integrante 

Dip. Julio César Moreno Rivera 
Integrante 

4 
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COMISIONES UNIDAS DE POBLACiÓN 
Y DESARROLLO Y DE TRANSPARENCIA 
A LA GESTIÓN 

un Titular, mismo que será nombrado y en su caso, removido por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal o a indicación de éste, por el SecretarIo de 

Gobierno" (El énfasis fUe añadido) 

Segundo: Respecto al exhorto al ¡efe de gobierno del Disldlo Federal. Lic. 

Marcelo Luis Ebrard Casaubón, a que en un plazo de treinta dias nafurales 

promulgue el reglamento de la Ley de Planeación Demográfica y Esladistica d&/ 

Distrito Federal y en un plazo de sesenta días naturales promulgue el Programa 

de Población del Distrito Federal. 

Debe decir que el jefe de Jefe de Gobierno cumpla con el artículo transitorio 

cuarto que declara "en un plazo no mayor de novenla días, a pariir de la entrada 

en vigor de esta ley, e/ titular del ejecutivo expedirá e/ reglamento respectivo". 

Respecto al punto de acuerdo tercero y cuario no se emite ninguna observación. 

Cabe mencionar que la Asamblea LegislaUva del Distrito Federal, no goza 

explícitamente de las facultades para exhortar al Jefe de Gobierno, Líc. Marcelo 

Luis Ebrard Casaub6n. es por ello que se sugiere que las palabras "exhortar" se 

cambien por ''solicitar''. 

En atención a las observaciones emitidas por la Diputada Raza, estas 

Dictaminadoras consideran que en cuanto a que, la facultad de designación 

del Titular del Consejo de Población del Distrito Federal puede ser delegada 

por el Jefe de Gobierno al Secretario de Gobierno del Distrito Federal, esto 

con fundamento en lo dispuesfo por el artículo 52 de la ley de ia maleria, que 

a la letra refiere: 

"ARTICULO 52- El Consejo para la adecuada operación y desarrollo de sus 
actividades contará con un Titular, mismo que será nombrado y en su caso, 
removido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o a indicación de ésle, por 
el Secretario de Gobierno, y rendra las siguientes facultades y obligaciones: 

/. a /0. Xx. (. ..) 

Por lo anterior, se considera que asiste la razón a la Diputada, modificándose 

el resolutivo primero del punto de acuerdo que se dictamina, en aras de que el 
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COMISIONES UNIDAS DE POBLACiÓN 
Y DESARROLLO Y DE TRANSPARENCIA 
A LA GESTiÓN 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito federal, 

Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubón, a que nombre al titular del Consejo de 

Población del Distrito Federal, o en su caso gire instrucciones al Secretario de 

Gobierno para que éste haga el nombramiento correspondiente de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo 52 de la Ley de Planeación Demográfica y 

Estadistica para la población del Distrito federal, asimismo instruya la instalación 

de dicho Consejo. 

SEGUNDO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón, a que en un plazo de treinta días publique el reglamento de la 

Ley de Planeación Demográfica y Estadística para la Población del Distrito federa 

y que en un plazo de noventa días promulgue el Programa de Población del Distrit 

federal. 

\ 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 333



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 334



COMISIONES UNIDAS DE POBLACiÓN 
V DESARROLLO V DE TRANSPARENCIA 
A LA GESTiÓN 

V LEGISL.ATURA 

POR LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTiÓN 

DI . L: A LIMÓN GARCíA 

PRESIDENTA 

DI. ocio BARRE& 

BADILLO 

SECRETARIOVICEPRESIDENTA 

INTEGRANTES 

DIP. MARíA DE LOURDES AMAYA DIP. 

REYES 

r:1'>1'iOMO H EUGENIA ROSAS 

MONTERO 

DIP. ALAN C� 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

 

PREÁMBULO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 párrafo 

primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la Comisiones, 

ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a consideración de 

este Órgano Colegiado el Dictamen de la “INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO 

OBREGON, VERSION 1997, RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MANUEL 

GUTIERREZ ZAMORA NUMERO 25 COLONIA LAS AGUILAS”, suscrita por el Licenciado 

Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XIV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 60 fracción II, 

61, 62 fracción XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I, 23, 24 ,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 336



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de 

Decreto, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio no. MDPPSA/CSP/1913/2010, del 2 de diciembre de 2010, suscrito por la 

Diputada Karen Quiroga Anguiano, Presidenta de la Mesa Directiva, correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la V legislatura, 

turno para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la  

“INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, VERSION 1997, 

RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MANUEL GUTIERREZ ZAMORA NUMERO 

25, COLONIA LAS AGUILAS”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

2.- La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que se publico en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 15 de julio del 2010, establece en su artículo Cuarto transitorio, que “Los Programas 

Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, Recursos Administrativos y las Acciones 

Publicas que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán hasta su 

total solución en términos de la Ley anterior.” 

3.- Con fecha 20 de junio de 2008 los ciudadanos Esteban Moctezuma Barragán, en su carácter 

de propietario del inmueble antes descrito como se acredita mediante escritura pública número 

54,375 y número de Folio Real 404646 y la ciudadana Gabriela Quiroga García como promovente, 

solicitaron la Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, 

versión 1997, vigente en el momento de ingresar la solicitud, que fue registrada bajo el expediente 

número D-AO-05-2008-26; respecto del predio ubicado en la calle Manuel Gutiérrez Zamora, No. 

25, colonia las Águilas, Delegación Álvaro Obregón, que cuenta con una superficie de terreno de 

1,298.00 m
2
 y una zonificación actual de  H 3/50 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 

50% mínimo de área libre); para el que se solicitó el uso del suelo para “Oficinas” en dos niveles, y 
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planta baja para estacionamiento, con una superficie total de construcción de 1,947.00 m , 

proporcionando 649.00 m  (50%) de área libre y 43 cajones de estacionamiento. 

4.- Mediante oficio No. SG/008984/10, del 28 de septiembre de 2010, el Lic. José Angel Avila 

Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, remitió a la Dip. Maria Alejandra Barrales 

Magdaleno, Presidenta de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa, la “INICIATIVA  

DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, VERSION 1997, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN LA CALLE MANUEL GUTIERREZ ZAMORA NUMERO 25 COLONIA LAS 

AGUILAS”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

5.- En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se convoco a los Diputados integrantes de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, V Legislatura, a la reunión de trabajo correspondiente, para 

revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio origen al presente dictamen, 

misma que tuvo verificativo el día 15 de diciembre del 2010, en la sala Benita Galeana, 

concluyendo con los siguiente: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana tiene competencia legal 

para conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo  Urbano, en  virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones  I y 11 párrafo primero 

46, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción XII, 63  y 64 de la  Ley Orgánica; y 28, 32, 33, 50, 81  y 84  

del Reglamento para  el Gobierno Interior, ambos de la  Asamblea  Legislativa  del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 y 26 fracción III, apartado C de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
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Federal, el 29 de enero de 1996 y 12 fracciones III y IV de su Reglamento, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda por conducto de la Dirección General de Desarrollo Urbano integró 

el expediente número D-AO-05-2008-26. 

TERCERO.- Que la Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, dependiente de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

verificó que la solicitud cumpliera con el procedimiento establecido en la normatividad vigente 

para el artículo 26 fracción III, apartado C de la citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. 

CUARTO.- Que las autoridades en el ámbito de las atribuciones que legalmente tienen 

conferidas por la normatividad aplicable, emitieron opinión para contar con los elementos de 

convicción necesarios para dictaminar la solicitud presentada por los ciudadanos Esteban 

Moctezuma Barragán, en su carácter de propietario del inmueble y/o Gabriela Quiroga García 

como promovente, para el uso del suelo del predio ubicado en calle Manuel Gutiérrez Zamora 

número 25, colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón  siendo estas: el Órgano Político- 

Administrativo en Álvaro Obregón, mediante oficio DGODU/DDU/1420/2008 la Dirección de 

Desarrollo Urbano, emite opinión positiva y respecto al Comité Vecinal respectivo mediante oficio 

No. DGODU/DDU/CLC/703/2008 la Coordinación de Licencias de Construcción en la Delegación 

Álvaro Obregón solicitó su opinión sin recibirse respuesta por lo que, se actualiza la hipótesis 

prevista en el artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y se 

entiende que no tienen objeción alguna a la solicitud planteada; la Secretaría de Transportes y 

Vialidad a través del diverso DGPV/0426 DV-SE-0289/09 la Dirección General de Planeación y 

Vialidad emitió opinión favorable en lo que respecta específicamente a la vialidad y condicionada 

a que: “…que presente ante la Dirección General de Planeación y Vialidad, la información 

descriptiva de la vialidad de acuerdo al Anexo I, del cual se anexa copia, a partir de la 

aprobación a la modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente, para su 

revisión y aprobación…”; el Sistema de Aguas de la Ciudad de México a través del oficio No. 

GDF/SMA/SACM/DESU/DVDC/SFS/UDIF/2009, Folio 12988, emite opinión positiva 
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condicionada señalando que: “…es posible otorgar el servicio de agua potable, 

correspondiéndole una toma de 13 mm de diámetro.” Por lo que respecta al sistema de drenaje, 

señala que es posible proporcionar el servicio debiendo contar con: “… tanque de 

almacenamiento de aguas pluviales, para no saturar las redes existentes en temporada de lluvia, 

así como un sistema de reutilización de sus agua”. 

QUINTO.- Que el Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, es competente para resolver la 

solicitud motivo del presente dictamen, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracciones III, VI, XIII, XXII, 

XXIV y 26 fracción III, apartado C de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 8 fracciones 

IV, V, VI y VII y 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 24 fracciones X y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 49 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 30, 32, 33, 35, 35 Bis, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 55 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal; la Dirección General de Desarrollo Urbano dictaminó la 

Solicitud de Modificación al Programa   Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón 

versión 1997 vigente, realizada por los ciudadanos Esteban Moctezuma Barragán como 

propietario y la ciudadana Gabriela Quiroga García como promovente del predio ubicado en la 

calle Manuel Gutiérrez Zamora número 25, colonia Las Águilas, para “Oficinas”. 

SEXTO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 26 fracción III inciso C) de la referida 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 12 fracciones I, II, III y IV de su Reglamento fueron 

agotadas las etapas procesales para estar en posibilidad de dictaminar la solicitud para modificar 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón versión 1997, vigente en el 

momento de ingresar la solicitud, para permitir en el predio ubicado en la calle Manuel Gutiérrez 

Zamora número 25, colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón el uso del suelo para 

“Oficinas” en 2 niveles y planta baja para estacionamiento, en una superficie de terreno de 
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1,298.00 m2, con una superficie total de construcción de 1947.00 m2, proporcionando 649.00 m2, 

de área libre y 43 cajones de estacionamiento, para lo cual se cuenta con las opiniones positiva de 

la Delegación Álvaro Obregón, y positivas condicionadas del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, y Secretaría de Transportes y Vialidad, el Comité Vecinal no emitió opinión; en la 

Audiencia Pública celebrada con fecha 1º. de abril de 2009, se expresaron 2 opiniones respecto 

de la solicitud para la modificación en sentido positivo, y cuyo Aviso de Consulta fue previamente 

publicado el 03 de marzo de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el periódico “El 

Universal” el 27 de febrero del mismo año; por lo cual tomando en consideración las constancias 

que integran el expediente en que se actúa y todas vez que el proyecto presentado es congruente 

con los objetivos contenidos en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro 

Obregón versión 1997, de ofrecer las condiciones físicas para la realización de actividades 

productivas y de fomento a la creación de empleos, procurando que su distribución en el área 

urbana sea más equilibrada e induciendo la diversificación del uso del suelo, así como son el 

reforzamiento de los elementos de la estructura urbana y sus nuevas áreas a través de comercio y 

oficinas así como proveer fuentes de empleo  y dotar de servicios a sus habitantes, además de 

integrarse al contexto urbano de la zona, se considera procedente la solicitud de modificación 

solicitada por los ciudadanos Esteban Moctezuma Barragán, en su carácter de propietario del 

inmueble y/o la ciudadana Gabriela Quiroga García como promovente. 

Por lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, dictaminó positiva la procedencia de la solicitud que nos ocupa con fecha 5 de junio de 

2009, con fundamento en las opiniones emitidas por las dependencias consultadas y con base en 

el análisis de la documentación que forma parte del expediente. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 fracción III de la citada Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, y con fundamento en el artículo 8 fracciones IV y V incisos a), b), c) y d) de su 

Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por conducto de su Titular, publicó el 3 

de marzo de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y el 27 de febrero del mismo año en el 
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periódico “El Universal”, el Aviso de Inicio de la Consulta Pública para la Modificación de los 

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano. 

La Audiencia Pública se llevó a cabo el 1º de abril de 2009 en la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, donde se recibieron dos opiniones positivas respecto de la solicitud de modificación en 

comento. 

 

SEPTIMO.- En este orden de ideas es pertinente señalar que el gobernado ha realizado e 

integrado todos y cada uno de los requisitos que la Ley de la materia establece, por lo que se 

emite el presente dictamen, en estricto apego a los principios rectores de precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y honradez, así como lo establecido en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal que se indica “a ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjurio de 

persona alguna” y nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho”. 

Sirve de apoyo a este razonamiento, la tesis jurisprudencial publica en el rubro “Retroactividad de 

las leyes de Procedimiento” que a la letra dice: 

Quinta Época, Instancia Tercera Sala, Fuente Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Tesis, 

Página 309. 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO. La retroactividad de las leyes de 

procedimiento cabe cuando se trata de la forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un 

derecho procedentemente adquirido, pero no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento 

mismo, derecho del que no puede privarse a nadie por una ley nueva y que hizo nacer 

expediciones que pueden ser opuestas por el colitigante”. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana V Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se:  

 

RESUELVE 

ÚNICO: SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÀLVARO OBREGÒN, 

VERSIÓN 1997, en los términos siguientes: 

 

Artículo 1°.  Se Modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, 

versión 1997, vigente en el momento de ingresar la solicitud, exclusivamente para el predio 

ubicado en calle Manuel Gutiérrez Zamora número 25, colonia Las Águilas, que cuenta con 

una superficie de terreno de 1,298.00 m , para permitir, además de lo señalado por la 

zonificación H 3/50 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción y 50% mínimo de área 

libre), el uso del suelo para “Oficinas” en dos niveles, con una superficie total de construcción 

de 1,947.00 m
2
, proporcionando 649.00 m

2
 de área libre (50%) y 43 cajones de 

estacionamiento, debiendo cumplir con las siguientes condicionantes: 

 

a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 79 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, en las 

Normas Técnicas Complementarias para Proyecto Arquitectónico en vigor y en el 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón versión 1997 vigente. 

 

b) Presentar la información descriptiva de la vialidad, a partir de la aprobación a la 

modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente, para su revisión y 

aprobación, ante la Dirección General de Planeación y Vialidad de la Secretaría de 

Transportes y Vialidad. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 343



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

 

 

c) Deberá contar con una toma de agua potable de 13 mm de diámetro. 

 

d) Deberá contar con un tanque de almacenamiento de aguas pluviales, así como con un 

sistema de reutilización de sus aguas. 

 

e) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y funcionamiento 

que necesite el uso solicitado. 

 

Artículo 2°.- El presente Decreto no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en la materia, por lo que el incumplimiento de las mismas, se consideran 

violaciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a su Reglamento y a los Programas de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, haciéndose acreedores en su caso, a las sanciones que las 

autoridades competentes impongan al propietario del predio motivo de la presente modificación, por el 

funcionamiento y/o ejercicio de una actividad comercial y/o de servicios en el mismo, anterior a la 

vigencia del presente dictamen. Por ello, en caso de que se esté violentando cualquiera de las 

disposiciones legales citadas, se recomienda al Órgano Político-Administrativo, imponer las 

sanciones correspondientes al propietario del predio motivo de la modificación de uso del suelo. 

 

Artículo 3°.- La modificación materia del presente Decreto, se deberá considerar como parte 

integral de los planos y anexos técnicos del Programa Delegacional modificado. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- En todo lo que no se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 

la Delegación Álvaro Obregón, versión 1997, continuará vigente en los términos de su 

aprobación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tomará las provisiones necesarias para 

notificar personalmente sobre el presente Decreto, al propietario y/o promovente de la 

modificación correspondiente. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda inscribirá el presente Decreto en el 

Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio, en un término de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de que el 

interesado acredite ante dicha Secretaría, el pago de los derechos correspondientes, establecidos 

en el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Si el interesado no acredita los pagos a que se refiere al párrafo anterior, en un término de tres 

meses contados a partir de la notificación señalada en el artículo Cuarto Transitorio, este Decreto 

quedará sin efecto. 

 

SEXTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá a solicitud del interesado, el 

Certificado de Zonificación de Uso del Suelo, previo pago de derechos con las anotaciones 

respectivas, una vez cumplidos los supuestos que se señalan en el artículo Quinto Transitorio del 

presente Decreto. 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el día 15 del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

 

 

 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE 

  

 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

  

 

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMENEZ 

SECRETARIO 

  

DIP. GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO LÓPEZ VILLANUEVA 

INTEGRANTE 

  

 

 

 

DIP. JOSE ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ 

INTEGRANTE 
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DIP. FERNANDO CUELLAR REYES 

INTEGRANTE 

  

 

 

 

 

DIP. URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

INTEGRANTE 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

 

PREÁMBULO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 párrafo 

primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la Comisiones, 

ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a consideración de 

este Órgano Colegiado el Dictamen de la  “INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA AL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO 

OBREGON, VERSION 1997, RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FERNANDO 

VILLALPANDO NUMERO 116-A, COLONIA GUADALUPE INN”, suscrita por el Licenciado 

Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XIV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 60 fracción II, 

61, 62 fracción XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I, 23, 24 ,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
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Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de 

Decreto, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio no. MDPPSA/CSP/1916/2010, del 2 de diciembre de 2010, suscrito por la 

Diputada Karen Quiroga Anguiano, Presidenta de la Mesa Directiva, correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la V legislatura, 

turno para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la  

“INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, VERSION 1997, 

RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FERNANDO VILLALPANDO NUMERO 116-

A, COLONIA GUADALUPE INN”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 

2.- La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que se publico en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 15 de julio del 2010, establece en su artículo Cuarto transitorio, que “Los Programas 

Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, Recursos Administrativos y las Acciones 

Publicas que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán hasta su 

total solución en términos de la Ley anterior.” 

3.- Con fecha 22 de septiembre de 2008 el C. Gonzalo Fabián Medina Hernández, en su carácter 

de propietario del inmueble ubicado en calle Fernando Villalpando No. 116-A, colonia Guadalupe 

Inn, Delegación Álvaro Obregón, lo que acredita mediante Escritura Pública número diecisiete mil 

setecientos trece de fecha veinte de abril de dos mil siete, pasada ante la fe del Licenciado Sergio 

Rea Field, titular de la Notaria No. 241 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en el Folio Real 9211188-1, solicitó la Modificación al 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, versión 1997, vigente al 

momento de registro de ingreso de la solicitud; predio que cuenta con una zonificación actual 

H2/60/300 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 60% mínimo de área libre, 300 m  
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mínimos por vivienda) y respecto de cuyo trámite se solicita el uso del suelo para 50 viviendas en 

15 niveles y 4 sótanos para 112 cajones de estacionamiento y servicios, en una superficie de 

terreno de 552.13 m , en una superficie total de construcción de 7,219.08 m , proporcionando 

220.86 m  de área libre. 

4.- Mediante oficio No. SG/008986/10, del 28 de septiembre de 2010, el Lic. José Angel Avila 

Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, remitió a la Dip. Maria Alejandra Barrales 

Magdaleno, Presidenta de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa, la “INICIATIVA 

DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, VERSION 1997, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN LA CALLE FERNANDO VILLALPANDO NUMERO 116-A, COLONIA 

GUADALUPE INN”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. 

5.- En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se convoco a los Diputados integrantes de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, V Legislatura, a la reunión de trabajo correspondiente, para 

revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio origen al presente dictamen, 

misma que tuvo verificativo el día 15 de diciembre del 2010, en la sala Benita Galeana, 

concluyendo con los siguiente: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana tiene competencia legal 

para conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo  Urbano, en  virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones  I y 11 párrafo primero 

46, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción XII, 63  y 64 de la  Ley Orgánica; y 28, 32, 33, 50, 81  y 84  

del Reglamento para  el Gobierno Interior, ambos de la  Asamblea  Legislativa  del Distrito Federal. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 350



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23, 26 fracción III, Apartado 

“C” de la Ley de Desarrollo Urbano de Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 29 de enero de 1996, en correlación con el artículo 12 fracciones III y IV de su 

Reglamento, la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, derivado de la solicitud referida, integró el expediente número D-AO-06-2008-26, y 

previo análisis de las constancias documentales que obran en el mismo, determinó que la 

solicitud presentada satisface los requisitos normativos exigidos en el citado artículo 26 fracción 

III, apartado C de la referida Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Conforme a las formalidades establecidas en el numeral citado en último orden del 

párrafo que antecede, se solicitó la opinión correspondiente a las instancias competentes al caso 

concreto, donde los representantes de las Dependencias de la Administración Pública del 

Distrito Federal que intervinieron en el acto, emitieron las opiniones siguientes: Opinión Positiva 

y/o Favorable: Pronunciada por la Secretaría Transportes y Vialidad y Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México; Opinión Negativa: Órgano Político-Administrativo en la jurisdicción y Comité 

Vecinal 10-056-1 de Guadalupe Inn. 

CUARTO.- En este contexto, cabe destacar que en las opiniones y/o conclusiones emitidas en 

sentido positivo, las instancias gubernamentales proveyeron como sustento a su pronunciamiento 

lo que de manera concreta se expresa a continuación:  

 

a) La Secretaría Transportes y Vialidad a través de su Dirección General de Planeación y Vialidad, 

mediante oficio No. DGPV-2690/DV-SE-18041/09 de fecha 9 de septiembre de 2009, considera 

que: “…emite opinión favorable en lo que respecta específicamente a vialidad, para el uso de 

suelo solicitado, condicionada a que el promotor realice un Estudio de Impacto Vial para identificar 

los impactos negativos, debiendo proponer en el mismo las acciones que mitiguen dichos 

impactos.”;  
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b) Por su parte Sistema de Aguas de la Ciudad de México por conducto de la Dirección  Ejecutiva 

de Servicios a Usuarios y por oficio No.SMA/SACM/DESU/DVDC/SFS/UDIF/2009 con número de 

folio 34596, de fecha 3 de agosto de 2009, determinó que: “…es posible otorgar el servicio de 

agua potable, siempre y cuando se sustituya 440.00 m de tubería actual de 102 mm de diámetro 

por tubería de 152 mm de diámetro de polietileno de alta densidad sobre la calle Fernando 

Villalpando, entre Avenida Insurgentes Sur y Avenida Revolución, así como el cambio de ramales 

a la línea nueva e instalación de cruceros en todas las calles que atraviese y la construcción de 

cajas de válvulas, correspondiéndole una toma de 25 mm de diámetro.”, “Por lo que respecta al 

sistema de drenaje, es posible proporcionar el servicio para lo cual debe contar con un 

reforzamiento consistente en 100 m aproximadamente de atarjea de 0.45 m de diámetro de la 

calle Fernando Villalpando a Jaime Nuno sobre Insurgentes paralelo a la red existente de 0.38 m 

de diámetro, para ser conectado al colector existente de 0.91 m de diámetro por la calle Jaime 

Nuno, en el que la infraestructura más cercana se localiza a 8 m de distancia en un diámetro de 

0.40 m y una profundidad de 2.20 m.” “Así como la implementación de un sistema de captación de 

aguas pluviales, para que estas aguas sean utilizadas en servicios sanitarios, limpieza del 

inmueble, riego de áreas verdes y lavado de autos. Así mismo deberá contar con un sistema de 

redes separadas de agua potable, agua residual tratada y pluvial.”; 

 

c) Por otra parte, la Delegación Álvaro Obregón mediante su Dirección de Desarrollo Urbano, por 

oficio DGODU/DDU/0042/2009 del diecinueve de enero de dos mil nueve formuló su opinión 

negativa respecto del uso de suelo a evaluar, refiriendo en sustento a su pronunciamiento que: 

“…la zona inmediata donde se ubica el inmueble prevalece la mezcla del uso habitacional 

plurifamiliar con comercial y servicios. Se registraron los usos de vivienda plurifamiliar en un 40%, 

vivienda unifamiliar en un 20% y usos como el comercio básico y departamental, oficinas 

representado (sic) el 40%.Cabe resaltar que la tendencia de la zona es a incrementar los usos de 

vivienda plurifamiliar y de comercio y servicios mientras que la vivienda unifamiliar tiende a ser 

desplazada por estos.”, “El inmueble se ubica sobre la calle Fernando Villalpando, la cual sirve de 
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enlace vial entre la Av. Insurgentes y Av. Revolución, por lo que presenta tráfico constante. (sic) y 

una alta demanda de estacionamiento, que al darse sobre la vía pública genera una problemática 

importante por este hecho. La vía cuenta con una sección de 9.50 m. de ancho aproximadamente 

y banquetas de 1.50 m de ancho”, así como la opinión negativa presentada por el comité vecinal 

mediante escrito del 26 de octubre de 2008.  

 

d) Así mismo por parte del Comité Vecinal de Guadalupe Inn (10-056-1) a través de sus 

integrantes en funciones, por medio de el ya citado escrito del 26 de octubre de 2008, expresan su 

igual negativa refiriendo de manera esencial que la calle Fernando Villalpando es una calle 

angosta que permite el estacionamiento en una de sus acera dejando un solo carril para la 

circulación, además esta calle sirve tanto de entrada como de salida a todo el complejo de Plaza 

Inn por lo que está congestionada todo el día, aunado a esto señalan que los vecinos en general 

se quejan  de la disminución del abastecimiento de agua en esa calle y en la zona en general, 

asimismo las quejas son también de problemas de drenaje, agregando que la zona ya está 

saturada de inmuebles de alta densidad y de varios pisos. 

 

QUINTO.- En las anteriores consideraciones y conforme a la valoración de las opiniones que en 

sentido negativo vertieron tanto la Delegación Álvaro Obregón, como el Comité Vecinal de 

Guadalupe Inn, para el inmueble ubicado en calle Fernando Villalpando No. 116-A, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, cabe mencionar que como el Órgano Político 

Administrativo en Álvaro Obregón bien señala, la tendencia de la zona es a incrementar los usos 

de vivienda plurifamiliar y de comercio y servicios, existiendo en la zona un porcentaje 

considerable de usos como el solicitado, por lo que resultaría compatible con el entorno. Por lo 

que respecta a la problemática vial existente en la zona y que resulta una constante en toda el 

Distrito Federal, conforme a la opinión vertida por la Secretaría de Transportes y Vialidad del 

Distrito Federal, en los términos previamente asentados en el numeral tercero de éste instrumento, 

quedó determinado que en el rubro de vialidad, del análisis efectuado por personal técnico 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 353



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

adscrito a la Dirección General de Planeación y Vialidad, concluyó que existe opinión favorable 

para la autorización del trámite en cuestión, condicionando a la presentación de un Estudio de 

Impacto Vial para identificar los impactos negativos,  debiendo proponer en el mismo las acciones 

que mitiguen dichos impactos; por otra parte en lo referente a la disminución del abastecimiento de 

agua en esa calle y en la zona en general, así como  a los problemas de drenaje, el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México expresó de igual manera su opinión en sentido positivo  sin 

embargo se condicionó a la ejecución de las medidas necesarias; motivo por el cual la la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda estima que no existe adecuación en contrario a los 

fines perseguidos en el mencionado Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro 

Obregón en su versión 1997, vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 

Por otra parte y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 fracción III de la citada Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y con fundamento en el artículo 8 fracciones IV y V incisos 

a), b), c) y d) de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por conducto de su 

Titular, publicó el 31 de agosto de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el periódico 

“El Universal”, el Aviso de Inicio de la Consulta Pública para la Modificación de los Programas 

Delegacionales de Desarrollo Urbano, celebrándose la Audiencia Pública con fecha 2 de octubre 

de 2009, sin presentarse alguna intervención respecto de la solicitud por lo cual con base en las 

constancias que integran el expediente y toda vez que el proyecto presentado es congruente con 

los objetivos expresados en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, fomentar la 

intensidad de uso y construcción, así como favorecer la construcción de vivienda con densidades 

medias y altas; además de que se integra al contexto urbano de la zona, resulta procedente la 

Solicitud de Modificación presentada por C. Gonzalo Fabián Medina Hernández, en su carácter de 

propietario del inmueble. 

SEXTO.- Que el Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, es competente para conocer y 

resolver  la solicitud de Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro 

Obregón, versión 1997 en vigor, para el predio ubicado en calle Fernando Villalpando No. 116-A, 
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colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón,  para 50 viviendas en 15 niveles y 4 sótanos 

para 112 cajones de estacionamiento y servicios, en una superficie de terreno de 552.13 m , en 

una superficie total de construcción de 7,219.08 m , proporcionando 220.86 m  de área libre, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2 párrafo segundo, 15 fracción II, 16 fracción IV, 24 fracciones I, IV, X, XX, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 30, 32, 55, 87 fracción I y 

conducentes de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 11 fracciones III, VI, 

XIII, XXII, y 26 fracción III, apartado C de la citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 8 

fracciones IV, V, VI y VII y 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; 1, 7 fracción II, numeral 1, 49 fracción XV, del Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal. 

SEPTIMO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo, 26 fracción III inciso C) de la 

referida Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 12 fracciones I,II,III y IV de su Reglamento, 

fueron agotadas las etapas procesales para estar en posibilidad de dictaminar la solicitud para 

modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, versión 1997 

vigente, para permitir en el predio ubicado en calle Fernando Villalpando No. 116-A, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, el uso del suelo para 50 viviendas en 15 niveles y 4 

sótanos para 112 cajones de estacionamiento y servicios, en una superficie de terreno de 552.13 

m , en una superficie total de construcción de 7,219.08 m , proporcionando 220.86 m  de área 

libre; por otra parte, cabe señalar que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 fracción III de la 

referida Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y con fundamento en el artículo 8 fracciones 

IV y V incisos a), b), c) y d) de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por 

conducto de su Titular, publicó el 31 de agosto de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

en el periódico “El Universal”, el Aviso de Inicio de la Consulta Pública para la Modificación de los 

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, en cuya Audiencia Pública celebrada con fecha 

2 de octubre de 2009, no se presentó intervención alguna respecto de la solicitud; por lo cual con 

base en las constancias que integran el expediente y toda vez que el proyecto presentado es 
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congruente con los objetivos expresados en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, de 

fomentar la intensidad de uso y construcción, así como favorecer la construcción de vivienda con 

densidades medias y altas; además de que se integra al contexto urbano de la zona, la Dirección 

General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dictaminó 

procedente la solicitud que nos ocupa con fecha 3 de noviembre de 2009. 

OCTAVO.- En este orden de ideas es pertinente señalar que el gobernado ha realizado e 

integrado todos y cada uno de los requisitos que la Ley de la materia establece, por lo que se 

emite el presente dictamen, en estricto apego a los principios rectores de precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y honradez, así como lo establecido en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal que se indica “a ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjurio de 

persona alguna” y nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho”. 

Sirve de apoyo a este razonamiento, la tesis jurisprudencial publica en el rubro “Retroactividad de 

las leyes de Procedimiento” que a la letra dice: 

Quinta Época, Instancia Tercera Sala, Fuente Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Tesis, 

Página 309. 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO. La retroactividad de las leyes de 

procedimiento cabe cuando se trata de la forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un 

derecho procedentemente adquirido, pero no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento 

mismo, derecho del que no puede privarse a nadie por una ley nueva y que hizo nacer 

expediciones que pueden ser opuestas por el colitigante”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana V Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se:  
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RESUELVE 

ÚNICO: SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

VERSIÓN 1997, en los términos siguientes: 

 

Artículo 1°. Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, 

versión 1997 vigente, exclusivamente para el predio ubicado en la calle Fernando Villalpando No. 

116-A, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, que cuenta con una zonificación actual 

H2/60/300 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 60% mínimo de área libre, 300 m  

mínimos por vivienda), el uso del suelo para 50 viviendas en 15 niveles y 4 sótanos para 112 

cajones de estacionamiento y servicios, en una superficie de terreno de 552.13 m , en una 

superficie total de construcción de 7,219.08 m , proporcionando 220.86 m  de área libre, debiendo 

cumplir con las siguientes condicionantes:  

 

a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 79 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, en las Normas 

Técnicas Complementarias para Proyecto Arquitectónico en vigor y en el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro  Obregón vigente. 

 

b) Sustituir 440.00 m de tubería actual de 102 mm de diámetro por tubería de 152 mm de 

diámetro de polietileno de alta densidad sobre la calle Fernando Villalpando, entre Avenida 

Insurgentes Sur y Avenida Revolución, así como el cambio de ramales a la línea nueva e 

instalación de cruceros en todas las calles que atraviese y la construcción de cajas de 

válvulas, correspondiéndole una toma de 25 mm de diámetro. 
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c) Contar con un reforzamiento consistente en 100 m aproximadamente de atarjea de 0.45 m de 

diámetro de la calle Fernando Villalpando a Jaime Nuno sobre Insurgentes paralelo a la red 

existente de 0.38 m de diámetro, para ser conectado al colector existente de 0.91 m de 

diámetro por la calle Jaime Nuno, en el que la infraestructura más cercana se localiza a 8 m 

de distancia en un diámetro de 0.40 m y una profundidad de 2.20 m. 

 

d) Realizar un Estudio de Impacto Vial para identificar los impactos negativos, debiendo 

proponer en el mismo las acciones que mitiguen dichos impactos. 

 

e) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y funcionamiento que 

necesite el uso solicitado 

 

Artículo 2°.- El presente Decreto no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en la materia, por lo que el incumplimiento de las mismas, se consideran 

violaciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a su Reglamento y a los Programas de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, haciéndose acreedores en su caso, a las sanciones que las 

autoridades competentes impongan al propietario del predio motivo de la presente modificación, la 

construcción de lo solicitado, anterior a la vigencia del presente Decreto. Por ello, en caso de que se 

esté violentando cualquiera de las disposiciones legales citadas, se recomienda al Órgano 

Político-Administrativo, imponer las sanciones correspondientes al propietario del predio motivo de 

la modificación de uso del suelo. 

 

Artículo 3°.- La modificación materia del presente Decreto, se deberá considerar como parte 

integral de los planos y anexos técnicos del Programa Delegacional modificado. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- En todo lo que no se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

Álvaro Obregón, versión 1997 vigente, continuará vigente en los términos de su aprobación y 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tomará las provisiones necesarias para 

notificar personalmente sobre el presente Decreto, al propietario y/o promovente de la 

modificación correspondiente. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda inscribirá el presente Decreto en el 

Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio, en un término de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de que el 

interesado acredite ante dicha Secretaría, el pago de los derechos correspondientes, establecidos 

en el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Si el interesado no acredita los pagos a que se refiere al párrafo anterior, en un término de tres 

meses contados a partir de la notificación señalada en el artículo Cuarto Transitorio, este Decreto 

quedará sin efecto. 
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SEXTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá a solicitud del interesado, el 

Certificado de Zonificación de Uso del Suelo, previo pago de derechos con las anotaciones 

respectivas, una vez cumplidos los supuestos que se señalan en el artículo Quinto Transitorio del 

presente Decreto. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el día 15 del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

 

 

 

 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE 

  

 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

  

 

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMENEZ 

SECRETARIO 

  

DIP. GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO LÓPEZ VILLANUEVA 

INTEGRANTE 

  

 

 

 

DIP. JOSE ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ 

INTEGRANTE 
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DIP. FERNANDO CUELLAR REYES 

INTEGRANTE 

  

 

 

 

 

DIP. URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

INTEGRANTE 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

 

PREÁMBULO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 párrafo 

primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la Comisiones, 

ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a consideración de 

este Órgano Colegiado el Dictamen de la “INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO 

OBREGON, VERSION 1997, RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN PERIFERICO SUR 

NUMERO 3320, COLONIA PEDREGAL DE SAN ANGEL”, suscrita por el Licenciado Marcelo 

Luís Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XIV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 60 fracción II, 

61, 62 fracción XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I, 23, 24 ,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
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Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de 

Decreto, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio no. MDPPSA/CSP/1921/2010, del 2 de diciembre de 2010, suscrito por la 

Diputada Karen Quiroga Anguiano, Presidenta de la Mesa Directiva, correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la V legislatura, 

turno para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la  

“INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, VERSION 1997, 

RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3320, COLONIA 

PEDREGAL DE SAN ANGEL”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

2.- La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que se publico en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 15 de julio del 2010, establece en su artículo Cuarto transitorio, que “Los Programas 

Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, Recursos Administrativos y las Acciones 

Publicas que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán hasta su 

total solución en términos de la Ley anterior.” 

3.- Con fecha 7 de diciembre de 2006, la ciudadana Luz Mercedes Rodrigues Sánchez, por su 

propio derecho, en su carácter de representante legal de “Inmobiliaria Licar”, S.A. de C.V, como se 

acredita mediante escritura pública número 164,833, libro 4,881 de fecha 16 de diciembre de 

2002, otorgado ante la fe del Licenciado Alfonso González Alonso, Notario Publico numero 31 del 

Distrito Federal, solicito, a través de la Delegación Alvaro Obregón, la Modificación al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, versión 1997, vigente en el momento de 

ingresar la solicitud, que fue registrada bajo el expediente número D-AO-03-2006-26; respecto del 

predio ubicado en Periférico Sur 3320, colonia Pedregal de San Angel, Delegación Álvaro 

Obregón, que cuenta con una superficie de terreno de 500.56 m
2
 y una zonificación actual de  H 
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2/70 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 70% mínimo de área libre); para el que se 

solicitó el uso del suelo para exhibición y venta de vehículos en 2 niveles (planta baja para 

exhibición, en 476.92 m   y mezanine para oficinas en 287.47 m ) 2 sótanos, un semisótano y 

azotea para estacionamiento, con una superficie total de construcción de 2,705.00 m , 

proporcionando 59 cajones de estacionamiento. 

4.- Mediante oficio No. SG/008987/10, del 28 de septiembre de 2010, el Lic. José Angel Avila 

Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, remitió a la Dip. Maria Alejandra Barrales 

Magdaleno, Presidenta de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa, la “INICIATIVA  

DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, VERSION 1997, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3320, COLONIA PEDREGAL DE SAN ANGEL”, 

suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

5.- En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se convoco a los Diputados integrantes de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, V Legislatura, a la reunión de trabajo correspondiente, para 

revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio origen al presente dictamen, 

misma que tuvo verificativo el día 15 de diciembre del 2010, en la sala Benita Galeana, 

concluyendo con los siguiente: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana tiene competencia legal 

para conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo  Urbano, en  virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones  I y 11 párrafo primero 

46, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción XII, 63  y 64 de la  Ley Orgánica; y 28, 32, 33, 50, 81  y 84  

del Reglamento para  el Gobierno Interior, ambos de la  Asamblea  Legislativa  del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 y 26 fracción III, apartado C de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 29 de enero de 1996 y 12 fracciones III y IV de su Reglamento, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda por conducto de la Dirección General de Desarrollo Urbano integró 

el expediente número D-AO-03-2006-26. 

TERCERO.- Que la Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, dependiente de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

verificó que la solicitud cumpliera con el procedimiento establecido en la normatividad vigente 

para el artículo 26 fracción III, apartado C de la citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. 

CUARTO.- Que las autoridades que en el ámbito de las atribuciones que legalmente tienen 

conferidas por la normatividad aplicable, emitieron opinión para contar con los elementos de 

convicción necesarios para dictaminar la solicitud presentada por la ciudadana Luz Mercedes 

Rodrigues Sánchez, por su propio derecho, en su carácter de representante legal de “Inmobiliaria 

Licar”, S.A. de C.V, para el uso del suelo del predio ubicado en Periférico Sur número 3320, 

colonia Pedregal de San Ángel, que actualmente cuenta con una zonificación de H 2/70 

(Habitacional 2 niveles máximos de construcción  y 70% mínimo de área libre), por lo que la 

modificación al uso del suelo que se solicitó es para exhibición y venta de vehículos en 2 niveles 

(planta baja para exhibición en 476.92 m  y mezanine para oficinas en 287.47 m ) 2 sótanos, un 

semisótano y azotea para estacionamiento, con una superficie total de construcción de 2,705.00 

m , proporcionando 59 cajones de estacionamiento; al respecto en la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda integro el expediente número D-AO-03-2006-26, que en lo general contiene; 

Solicitud de Modificación; Certificado de Zonificación; para Usos del Suelo Específico folio de 

ingreso 59665; Constancia de Alineamiento y Número Oficial folio 6933/06; identificación oficial del 

promovente; escritura pública 164,833, escritura pública número 24,555, escritura pública número 

9,782; escritura pública número 164,816; escritura pública 1,302; memoria descriptiva; reporte 

fotográfico del área de estudio; los escritos y oficios del correspondiente Comité Vecinal, de las 
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autoridades delegacionales, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de la Secretaría de 

Transporte y Vialidad y de la Dirección de Planeación y Evaluación del Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, así como, lo relativo a la Consulta Pública y su 

Audiencia. 

QUINTO.- Que el Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, es competente para resolver la 

solicitud motivo del presente dictamen, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracciones III, VI, XIII, XXII, 

XXIV y 26 fracción III, apartado C de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 8 fracciones 

IV, V, VI y VII y 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 24 fracciones X y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 49 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 30, 32, 33, 35, 35 Bis, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 55 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal; la Dirección General de Desarrollo Urbano dictaminó la 

Solicitud de Modificación al Programa  Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón 

versión 1997 vigente, por la ciudadana Luz Mercedes Rodrigues Sánchez, por su propio derecho, 

en su carácter de representante legal de “Inmobiliaria Licar”, S.A. de C.V, para el uso del suelo del 

predio ubicado en Periférico Sur número 3320, colonia Pedregal de San Ángel. 

SEXTO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 26 fracción III inciso C) de la referida 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 12 fracciones I, II, III y IV de su Reglamento fueron 

agotadas las etapas procesales para estar en posibilidad de dictaminar la solicitud para modificar 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón versión 1997, vigente en el 

momento de ingresar la solicitud, para permitir en el predio en Periférico Sur número 3320, colonia 

Pedregal de San Ángel, que actualmente cuenta con una zonificación de H 2/70 (Habitacional 2 

niveles máximos de construcción  y 70% mínimo de área libre), el uso del suelo que se solicitó  

para exhibición y venta de vehículos en 2 niveles (planta baja para exhibición en 476.92 m  y 
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mezanine para oficinas en 287.47 m ) 2 sótanos, un semisótano y azotea para estacionamiento, 

con una superficie total de construcción de 2,705.00 m , proporcionando 59 cajones de 

estacionamiento. 

Por lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, dictaminó positiva la procedencia de la solicitud que nos ocupa con fecha 6 de febrero 

de 2008, con fundamento en las opiniones emitidas por las dependencias consultadas y con base 

en el análisis de la documentación que forma parte del expediente. 

 

SEPTIMO.- En este orden de ideas es pertinente señalar que el gobernado ha realizado e 

integrado todos y cada uno de los requisitos que la Ley de la materia establece, por lo que se 

emite el presente dictamen, en estricto apego a los principios rectores de precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y honradez, así como lo establecido en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal que se indica “a ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjurio de 

persona alguna” y nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho”. 

Sirve de apoyo a este razonamiento, la tesis jurisprudencial publica en el rubro “Retroactividad de 

las leyes de Procedimiento” que a la letra dice: 

Quinta Época, Instancia Tercera Sala, Fuente Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Tesis, 

Página 309. 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO. La retroactividad de las leyes de 

procedimiento cabe cuando se trata de la forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un 

derecho procedentemente adquirido, pero no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento 

mismo, derecho del que no puede privarse a nadie por una ley nueva y que hizo nacer 

expediciones que pueden ser opuestas por el colitigante”. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana V Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se:  

 

RESUELVE 

ÚNICO: SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÀLVARO OBREGÒN, 

VERSIÓN 1997, en los términos siguientes: 

 

Artículo 1°. Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro 

Obregón, respecto del predio ubicado en Periférico Sur número 3320, colonia Pedregal de San 

Ángel, que cuenta con una superficie de terreno de 500.56 m , para permitir, además de lo 

señalado por la zonificación H 2/70 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción 70% mínimo 

de área libre), el uso de suelo para exhibición  y venta de vehículos en 2 niveles (planta baja para 

exhibición en 476.92 m  y mezanine para oficinas en 287.47 m ) 2 sótanos, un semisótano  y 

azotea para estacionamiento en una superficie total de construcción de 2,705.00 m , debiendo 

cumplir con las siguientes condicionantes: 

 

a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 79 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, en las Normas 

Técnicas Complementarias para Proyecto Arquitectónico en vigor y en el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, debiendo presentara el proyecto 

ejecutivo del estacionamiento a la Secretaría de Transporte y Vialidad para su revisión y 

autorización correspondiente, considerando una demanda adicional del 20% de cajones, previo 

a la presentación del Registro de Manifestación de Construcción ante la Delegación Álvaro 

Obregón. 
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b) Cumplir con las acciones viales que la autoridad competente en la materia, señales en su 

momento; para el mejoramiento de la estructura vial del entorno, bajo su cargo y costo de 

manera adicional, al pago que señale el Código Financiero del Distrito Federal. 

c) Por ser un predio colindante con una barranca deberá, cumplir con lo especificado en las 

Normas Generales de Ordenación número 15 y 21, referentes a las zonas federales y derechos 

de vía, las que se deberán mantener totalmente libres de construcción, por lo que deberá 

solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la delimitación de las zonas, con el fin 

de determinar el área susceptible a desarrollar en las plantas sótano, previo a la presentación 

del Registro de Manifestación de Construcción ante la Delegación Álvaro Obregón.  

d) Deberá garantizar que no se incremente el diámetro de la toma de agua potable de 19 mm. 

e) Respecto al sistema de drenaje, deberá contar con una planta bioenzimática y sistema de 

reutilización de aguas, previamente tratadas, así como, un tanque de tormenta con una 

capacidad suficiente para lluvia extraordinaria.  

f) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y funcionamiento que 

demande el uso solicitado. 

 

Artículo 2°.- El presente Decreto no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en la materia, por lo que el incumplimiento de las mismas, se consideran 

violaciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a su Reglamento y a los Programas de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, haciéndose acreedores en su caso, a las sanciones que las 

autoridades competentes impongan al propietario del predio motivo de la presente modificación, la 

construcción de lo solicitado, anterior a la vigencia del presente Decreto. Por ello, en caso de que se 

esté violentando cualquiera de las disposiciones legales citadas, se recomienda al Órgano 

Político-Administrativo, imponer las sanciones correspondientes al propietario del predio motivo de 

la modificación de uso del suelo. 
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Artículo 3°.- La modificación materia del presente Decreto, se deberá considerar como parte 

integral de los planos y anexos técnicos del Programa Delegacional modificado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- En todo lo que no se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 

la Delegación Álvaro Obregón, versión 1997, continuará vigente en los términos de su 

aprobación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tomará las provisiones necesarias para 

notificar personalmente sobre el presente Decreto, al propietario y/o promovente de la 

modificación correspondiente. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda inscribirá el presente Decreto en el 

Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio, en un término de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de que el 

interesado acredite ante dicha Secretaría, el pago de los derechos correspondientes, establecidos 

en el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

Si el interesado no acredita los pagos a que se refiere al párrafo anterior, en un término de tres 

meses contados a partir de la notificación señalada en el artículo Cuarto Transitorio, este Decreto 

quedará sin efecto. 
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SEXTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá a solicitud del interesado, el 

Certificado de Zonificación de Uso del Suelo, previo pago de derechos con las anotaciones 

respectivas, una vez cumplidos los supuestos que se señalan en el artículo Quinto Transitorio del 

presente Decreto. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el día 15 del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

 

 

 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE 

  

 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

  

 

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMENEZ 

SECRETARIO 

  

DIP. GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO LÓPEZ VILLANUEVA 

INTEGRANTE 

  

 

 

 

DIP. JOSE ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ 

INTEGRANTE 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

 

PREÁMBULO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 párrafo 

primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de la Comisiones, 

ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a consideración de 

este Órgano Colegiado el Dictamen de la  “INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO 

OBREGON, RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AVENIDA DE LAS FUENTES NUMERO 

556, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, turnada a la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XIV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y 11 párrafo primero, 59 y 60 fracción II, 

61, 62 fracción XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 9 fracción I, 23, 24 ,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 373



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana se abocó al estudio de la citada iniciativa de 

Decreto, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio no. MDPPSA/CSP/1915/2010, del 2 de diciembre de 2010, suscrito por la 

Diputada Karen Quiroga Anguiano, Presidenta de la Mesa Directiva, correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la V legislatura, 

turno para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la  

“INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN AVENIDA DE LAS FUENTES NUMERO 556, COLONIA JARDINES DEL 

PEDREGAL”, suscrita por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

2.- La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que se publico en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 15 de julio del 2010, establece en su artículo Cuarto transitorio, que “Los Programas 

Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, Recursos Administrativos y las Acciones 

Publicas que se encuentren en tramite a la entrada en vigor de esta Ley, se resolverán hasta su 

total solución en términos de la Ley anterior.” 

3.- Con fecha 20 de septiembre de 2007, el ciudadano Edgar David Garay Rivera, en su carácter 

de representante legal del “Centro de Computación y Ventas”, S.A. de C.V., como se acredita 

mediante escritura pública número 4,581 de fecha 9 de agosto de 2007, solicito a través de la 

Delegación Alvaro Obregón, la Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

Álvaro Obregón, versión 1997, vigente en el momento de ingresar la solicitud, que fue registrada 

bajo el expediente número D-AO-02-2007-26; respecto del predio ubicado en la Avenida de Las 

Fuentes numero 556, colonia Jardines del Pedregal, que cuenta con una superficie de terreno de 

4,168.00 m
2
 y una zonificación actual de CB 2/50 (Centro de Barrio, dos niveles máximos de 

construcción y 50%  mínimo de área libre); para el que se solicitó el uso del suelo para “Centro 
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Comercial” en dos niveles, con una superficie de construcción de 4,155.40 m , que incluye un 

Restaurante en una superficie de construcción de 800.00 m , un semisótano utilizado para cuarto 

de maquinas y estacionamiento en una superficie de construcción de 2,468.42 m , proporcionando 

2,084.88 m  de área libre y 161 cajones de estacionamiento. 

4.- Mediante oficio No. SG/008980/10, del 28 de septiembre de 2010, el Lic. José Angel Avila 

Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, remitió a la Dip. Maria Alejandra Barrales 

Magdaleno, Presidenta de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa, la “INICIATIVA  

DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN 

AVENIDA DE LAS FUENTES NUMERO 556, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL”, suscrita 

por el Licenciado Marcelo Luís Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

5.- En términos del artículo 22 del Reglamento Interior para las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se convoco a los Diputados integrantes de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, V Legislatura, a la reunión de trabajo correspondiente, para 

revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que dio origen al presente dictamen, 

misma que tuvo verificativo el día 15 de diciembre del 2010, en la sala Benita Galeana, 

concluyendo con los siguiente: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana tiene competencia legal 

para conocer de las Iniciativas de Decreto que modifica los Programas Delegacionales de 

Desarrollo  Urbano, en  virtud de lo dispuesto en los artículos 10, fracciones  I y 11 párrafo primero 

46, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción XII, 63  y 64 de la  Ley Orgánica; y 28, 32, 33, 50, 81  y 84  

del Reglamento para  el Gobierno Interior, ambos de la  Asamblea  Legislativa  del Distrito Federal. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 375



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 y 26 fracción III, apartado C de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el 29 de enero de 1996 y 12 fracciones III y IV de su Reglamento, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda por conducto de la Dirección General de Desarrollo Urbano integró 

el expediente número D-AO-02-2007-26. 

TERCERO.- Que la Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, dependiente de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

verificó que la solicitud cumpliera con el procedimiento establecido en la normatividad vigente 

para el artículo 26 fracción III, apartado C de la citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. 

CUARTO.- Que las autoridades que en el ámbito de las atribuciones que legalmente tienen 

conferidas por la normatividad aplicable, emitieron opinión para contar con los elementos de 

convicción necesarios para dictaminar la solicitud presentada por el ciudadano Edgar David 

Garay Rivera, en su carácter de representante legal del “Centro de Computación y Ventas”, S.A. 

de C.V., para el uso del suelo del predio ubicado en Avenida de las Fuentes numero 556, colonia 

Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, siendo estas: Solicitud de Modificación a los 

Programas de Desarrollo Urbano de fecha 19 de septiembre de 2007; Certificado Único de 

Zonificación para Uso del Suelo Específico y Factibilidades con número de folio GADA2450807 

y fecha de expedición 18 de junio de 2007; Constancia de Alineamiento y Número Oficial con 

número de folio 5012/06 y fecha de expedición 1º de agosto de 2006; identificación mediante 

credencial para votar con fotografía expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral con 

número de folio 0000087513974; escritura pública número 109,321 de fecha 10 de marzo de 

2006; escritura pública número 4,581, libro 117 de fecha 9 de agosto de 2007; memoria 

descriptiva; reporte fotográfico del área de estudio; los escritos y oficios del correspondiente 

Comité Vecinal, de la autoridad delegacional, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México y 

de la Secretaría de Transportes y Vialidad, así como lo relativo a la Consulta Pública y su 

Audiencia. 
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Tomando en consideración los objetivos generales y particulares del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, encaminados a fortalecer la autosuficiencia de las 

colonias y barrios en cuanto a servicios y equipamiento, y conforme al diagnóstico que 

presenta la zona en materia de uso del suelo, imagen urbana y vialidad, este proyecto se 

integra al contexto urbano de la zona, por lo que, con base en el expediente antes mencionado, 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dictaminó la procedencia de la solicitud de 

modificación de dicho Programa Delegacional. 

QUINTO.- Que el Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, es competente para resolver la 

solicitud motivo del presente dictamen, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracciones III, VI, XIII, XXII, 

XXIV y 26 fracción III, apartado C de la referida Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 8 

fracciones IV, V, VI y VII y 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal; 24 fracciones X y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal; 49 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 30, 32, 33, 35, 35 Bis, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 55 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; la Dirección General de Desarrollo Urbano 

dictaminó la Solicitud de Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro 

Obregón versión 1997, realizada por ciudadano Edgar David Garay Rivera, en su carácter de 

representante legal del “Centro de Computación y Ventas”, S.A. de C.V., para el uso del suelo del 

predio ubicado en Avenida de las Fuentes numero 556, colonia Jardines del Pedregal, 

Delegación Álvaro Obregón. 

SEXTO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 26 fracción III inciso C) de la referida 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 12 fracciones I, II, III y IV de su Reglamento fueron 

agotadas las etapas procesales para estar en posibilidad de dictaminar la solicitud para modificar 
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el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón versión 1997, vigente en el 

momento de ingresar la solicitud, para permitir en el predio ubicado en la Avenida de las Fuentes 

numero 556, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, el uso del suelo para  

“Centro Comercial” en dos niveles, con una superficie de construcción de 4,155.40 m , que incluye 

un Restaurante en una superficie de construcción de 800.00 m , un semisótano utilizado para 

cuarto de maquinas y estacionamiento en una superficie de construcción de 2,468.42 m , 

proporcionando 2,084.88 m  de área libre y 161 cajones de estacionamiento. 

Por lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, dictaminó positiva la procedencia de la solicitud que nos ocupa con fecha 15 de agosto 

de 2008, con fundamento en las opiniones emitidas por las dependencias consultadas y con base 

en el análisis de la documentación que forma parte del expediente. 

SEPTIMO.- En este orden de ideas es pertinente señalar que el gobernado ha realizado e 

integrado todos y cada uno de los requisitos que la Ley de la materia establece, por lo que se 

emite el presente dictamen, en estricto apego a los principios rectores de precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y honradez, así como lo establecido en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal que se indica “a ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjurio de 

persona alguna” y nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho”. 

Sirve de apoyo a este razonamiento, la tesis jurisprudencial publica en el rubro “Retroactividad de 

las leyes de Procedimiento” que a la letra dice: 

Quinta Época, Instancia Tercera Sala, Fuente Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Tesis, 

Página 309. 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO. La retroactividad de las leyes de 

procedimiento cabe cuando se trata de la forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un 
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derecho procedentemente adquirido, pero no cuando ese derecho ha nacido del procedimiento 

mismo, derecho del que no puede privarse a nadie por una ley nueva y que hizo nacer 

expediciones que pueden ser opuestas por el colitigante”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana V Legislatura, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

Dictamen en el que es de resolverse y se:  

 

RESUELVE 

ÚNICO: SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA, en los siguientes términos: 

 

Artículo 1°. Se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Álvaro Obregón, por lo que se refiere al predio ubicado en la Avenida de las Fuentes número 

556, colonia Jardines del Pedregal, que cuenta con una superficie de terreno de 4,168.00 m
2
, 

para permitir, además de lo señalado por la zonificación CB 2/50 (Centro de Barrio, 2 niveles 

máximos de construcción y 50% mínimo de área libre), el uso del suelo para “Centro 

Comercial” en 2 niveles sobre el nivel de banqueta, con una superficie de construcción de 

4,155.40 m
2
, que incluye un Restaurante en una superficie de construcción de 800.00 m

2
, un 

semisótano utilizado para cuarto de máquinas y estacionamiento en una superficie de 

construcción de 2,468.42 m
2
, proporcionando 2,084.88 m

2
 de área libre, debiendo cumplir con 

las siguientes condicionantes:  

 

a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 79 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, en las 

Normas Técnicas Complementarias para Proyecto Arquitectónico en vigor y en el 
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Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Álvaro Obregón, versión 

1997, vigente en el momento de ingresar la solicitud.  

b) El proyecto arquitectónico deberá prever los accesos vehiculares de tal forma que la fila 

de los automóviles en espera de acceder a la plaza comercial se encuentren fuera de la 

vía pública.  

c) Deberá contar con dispositivos y manejo de residuos sólidos, adecuados a este tipo de 

servicios, debiendo utilizarse contenedores de capacidad suficiente, cerrados con 

sistemas adecuados para evitar la contaminación de la zona. 

d) Deberá contar con una planta bioenzimática y sistema de reutilización de sus aguas 

previamente tratadas y trampas de grasas.  

e) Respecto al sistema de drenaje, deberá contar con un tanque de tormenta con capacidad 

suficiente para lluvia extraordinaria.  

f) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y funcionamiento 

que necesite el uso solicitado. 

 

Artículo 2°.- El presente Decreto no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en la materia, por lo que el incumplimiento de las mismas, se consideran 

violaciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a su Reglamento y a los Programas de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, haciéndose acreedores en su caso, a las sanciones que las 

autoridades competentes impongan al propietario del predio motivo de la presente modificación, por el 

funcionamiento y/o ejercicio de una actividad comercial y/o de servicios en el mismo, anterior a la 

vigencia del presente dictamen. Por ello, en caso de que se esté violentando cualquiera de las 

disposiciones legales citadas, se recomienda al Órgano Político-Administrativo, imponer las 

sanciones correspondientes al propietario del predio motivo de la modificación de uso del suelo. 

 

Artículo 3°.- La modificación materia del presente Decreto, se deberá considerar como parte 

integral de los planos y anexos técnicos del Programa Delegacional modificado. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tomará las provisiones necesarias 

para notificar personalmente sobre el presente Decreto, al propietario y/o promovente de la 

modificación correspondiente. 

 

TERCERO.- La inscripción de la modificación establecida en el presente Decreto, en el Registro 

de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio, queda condicionada a que dentro de los tres meses siguientes a la notificación 

personal, se realice el pago de los derechos correspondientes, establecidos en el Código 

Financiero del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda expedirá a solicitud del interesado, el 

Certificado de Zonificación de Uso del Suelo, previo pago de derechos con las anotaciones 

respectivas, una vez cumplidos los supuestos señalados en el artículo Transitorio anterior. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el día 15 del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 
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DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE 

  

 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

VICEPRESIDENTE 

 

 

  

 

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMENEZ 

SECRETARIO 

  

DIP. GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO 

INTEGRANTE 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO LÓPEZ VILLANUEVA 

INTEGRANTE 

  

 

 

DIP. JOSE ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ 

INTEGRANTE 

 

 

DIP. FERNANDO CUELLAR REYES 

INTEGRANTE 

  

 

DIP. URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

INTEGRANTE 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 
 
Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 

Soberanía de conformidad con el siguiente: 

 

PREÁMBULO 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Orgánica; 32 párrafo primero del 

Reglamento para el Gobierno Interior; 8, 9 fracción primera, 51 y 52 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, todos y cada uno de los ordenamientos legales y reglamentarios invocados son 

aplicables a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en este contexto, la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a consideración de esta Asamblea el presente 

Dictamen a la “PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

(SEDUVI) PROCEDA A LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, PARA INCORPORAR 

A LA FRANJA JACINTO LÓPEZ (COLONIA GABRIEL HERNÁNDEZ) Y A LA MANZANA 106 

(COLONIA AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ) AL ÁREA URBANA COMO ZONA DE USO 

HABITACIONAL, Y CON ELLO DAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA DE LOS PREDIOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS 

HABITANTES”, que remitió el Diputado Guillermo Sánchez Torres y el Diputado Fernando Cuellar 

Reyes, ambos del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, turnado a la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, mediante oficio DPPSA/CSP/1956/2010, el 2 de 

diciembre de 2010, suscrito por la Diputada Karen Quiroga Anguiano, Presidenta de la Mesa 

Directiva, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, Correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio de la V Legislatura, para su análisis y dictamen. 
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La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, es competente para conocer, estudiar y 

analizar la propuesta con punto de acuerdo en comento y en consecuencia, emitir el presente 

dictamen, de conformidad a los preceptos legales y reglamentarios antes mencionados, además 

de los artículos 122 párrafo segundo, letra C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 8 fracción I, 36 y 42 fracción XIV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7,10 fracción I, 11, 59 párrafo segundo, 60 fracción II, 

62 fracción XII, 63 párrafos primero, segundo y tercero, 64 y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 9 fracción I, del 50 al 57 del Reglamento Interior de 

las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. A continuación, se procede a 

exponer los hechos que dieron origen al dictamen que nos ocupa, siendo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio DPPSA/CSP/1956/2010, el 2 de diciembre de 2010, suscrito por la Diputada 

Karen Quiroga Anguiano, Presidenta de la Mesa Directiva, correspondiente al Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, Correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la V Legislatura, turno para 

su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, la “PROPUESTA 

CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI) PROCEDA A LA 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, PARA INCORPORAR A LA FRANJA JACINTO LÓPEZ 

(COLONIA GABRIEL HERNÁNDEZ) Y A LA MANZANA 106 (COLONIA AMPLIACIÓN 

GABRIEL HERNÁNDEZ) AL ÁREA URBANA COMO ZONA DE USO HABITACIONAL, Y CON 

ELLO DAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS PREDIOS 

QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS HABITANTES”, que remitió el 

Diputado Guillermo Sánchez Torres y el Diputado Fernando Cuellar Reyes, ambos del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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2.- En términos del artículo 22 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se convocó a los Diputados integrantes de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana a la reunión de Trabajo correspondiente, para revisar, estudiar, 

analizar y dictaminar la Proposición con Punto de Acuerdo que dio origen al presente dictamen. 

Misma que tuvo verificativo el 15 de diciembre, en la sala “Benita Galeana”, concluyendo con los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que la proposición con Punto de Acuerdo en estudio, se presentó en los términos 

siguientes: 

 

Los suscritos Diputados Guillermo Sánchez Torres y Fernando Cuellar Reyes, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la V Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en uso de las facultades conferidas en los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentan 

ante esta H. Soberanía, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente propuesta con 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI) PROCEDA A LA 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, PARA INCORPORAR A LA FRANJA JACINTO LÓPEZ 

(COLONIA GABRIEL HERNÁNDEZ) Y A LA MANZANA 106 (COLONIA AMPLIACIÓN 
GABRIEL HERNÁNDEZ) AL ÁREA URBANA COMO ZONA DE USO HABITACIONAL, Y CON 

ELLO DAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS PREDIOS 
QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS HABITANTES; al tenor de los 

siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 

Desde hace más de veinte años las familias que habitan los espacios territoriales denominados la 

Franja Jacinto López en la colonia Gabriel Hernández y la Manzana 106 en la colonia Ampliación 

Gabriel Hernández de la Delegación Gustavo A. Madero, han logrado la consolidación urbano-
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habitacional de estos asentamientos, a través de la introducción de servicios urbanos y de la 

consideración en los Censos del INEGI, del IFE y de otros organismos gubernamentales. 

 

La Franja Jacinto López y la Manzana 106 se encuentran debidamente deslindadas de la línea 

perimetral que marca la división entre la zona ecológica de Vicente Guerrero y la zona urbana. 

Ambos asentamientos se ubican dentro del área urbana de acuerdo al “Convenio de Control de 

Crecimiento y Consolidación” firmado en 1994 con la COCODER (hoy CORENA) y la Delegación 

Gustavo A. Madero. 

  

Las colonias Gabriel Hernández y la Ampliación Gabriel Hernández, entre otras aledañas, fueron 

regularizadas desde hace más de 15 años, a excepción de la Franja Jacinto López y la Manzana 

106. 

 

En junio de 1991 la entonces Delegada, Irina del Castillo Negrete, extendió Constancias de 

Consolidación Urbana a los vecinos de dichos asentamientos. 

 

En la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 10 de abril de 1997, se considera a la Franja Jacinto 

López dentro de los “Asentamientos Irregulares en Suelo de Conservación … que pueden llegar a 

consolidarse como programa parcial o incorporarse a la zona urbana”. 

 

Las familias que habitan en la Franja Jacinto López y la Manzana 106 llevan ya varios años 

realizando trámites ante la Delegación Gustavo A. Madero, CORENA, DGRT y SEDUVI para 

regularizar la situación de sus predios y obtener la seguridad jurídica sobre este patrimonio 

familiar, no obstante, hasta la fecha no se dado una solución favorable y definitiva al respecto. 

 

Respecto a la Franja Jacinto López y la Manzana 106 la  Comisión de Recursos Naturales 

(CORENA), en el año 2004, manifestó no tener ningún interés jurídico sobre dichos espacios 

territoriales, toda vez que se encuentran en la zona urbana de la línea perimetral. 

 

Con base al “Aviso de Inicio de Revisión, Modificación y Actualización del Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbanos en Gustavo A. Madero” publicado el 29 de octubre de 2002 por la SEDUVI, 

el 30 de noviembre de 2004 se solicitó por escrito a la Delegación Gustavo A. Madero con copia a 

la SEDUVI, la Revisión y Modificación del Programa Delegacional, de Desarrollo Urbano con la 

finalidad de que la Franja Jacinto López y la Manzana 106 fueran incorporados al Área Urbana 

como Zona de Uso Habitacional. 

 

El 29 de abril de 2005 se solicitó por escrito a la Delegación Gustavo A. Madero, con copia a la 

SEDUVI, la Consulta Pública del Proyecto de Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 

Gustavo A. Madero insistiendo en que la Franja Jacinto López y la Manzana 106 fueran 

incorporados al Área Urbana como Zona de Uso Habitacional. 
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Las familias de la Franja Jacinto López (Col. Gabriel Hernández) y la Manzana 106 (Col. 
Ampliación Gabriel Hernández) consideran que es importante seguir con este esfuerzo de lucha 

por regularizar sus predios y construcciones, puesto que han hecho un gran esfuerzo para contar 

con servicios urbanos, tales como: Agua, electricidad, pavimentación, escalinatas y muros de 

contención, entre otros, además de que han invertido en la construcción formal de sus viviendas y 

de la infraestructura requerida para vivir de una manera digna. 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Que el 12 de agosto de 2010 apareció publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el “Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Gustavo A. Madero del Distrito Federal”, en cuyo parte del diagnóstico correspondiente 

al numeral 1,2,7 denominado Asentamientos Irregulares, en el cuadro número 19, se encuentran 

registrados en el apartado de Suelo de Conservación tanto la Franja Jacinto López como la 

Manzana 106 (Col. Ampliación Gabriel Hernández), derivado del último inventario de 

asentamientos humanos irregulares de la Delegación. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, corresponde a este órgano dirigir peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer los derechos e 

intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal.  

TERCERO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece en su artículo 34, que 

los programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, serán formulados por el Jefe de 

Gobierno y sometido a la aprobación de esta Asamblea, de acuerdo con los procedimientos y 

requisitos establecidos en la Ley. 

CUARTO.- Que el artículo 39 de la Ley de Desarrollo Urbano, establece que la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, iniciara la modificación de los Programas de Desarrollo Urbano, de 

oficio o a solicitud, entre otros, de los Diputados de la Asamblea. 

 

QUINTO.- Que el artículo 40 de la Ley de Desarrollo Urbano, establece el procedimiento para la 

modificación a los Programas de Desarrollo Urbano, que se deriven de una solicitud de los 

Diputados de la Asamblea.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Soberanía el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO: 
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ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI) PROCEDA A LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
PARA INCORPORAR A LA FRANJA JACINTO LÒPEZ (COLONIA GABRIEL HERNÁNDEZ) Y 

A LA MANZANA 106 (COLONIA AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ) AL ÁREA URBANA 
COMO ZONA DE USO HABITACIONAL, Y CON ELLO DAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS PREDIOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO 
FAMILIAR DE SUS HABITANTES. 

 
 

 

SEGUNDO.- Que la finalidad principal de la proposición con Punto de Acuerdo transcrita en líneas 

precedentes y objeto de estudio del presente dictamen es solicitar a la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda el que se inicie el procedimiento para la modificación del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, específicamente en lo que se refiere al 

uso del suelo para incorporar a la franja Jacinto López y a la Manzana 106, como zona de uso 

habitacional. 

 

TERCERO.-. Que la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en su artículo 

13, fracción II, establece que corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dirigir 

recomendaciones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer los derechos e 

intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal.  

 

CUARTO. Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece en su artículo 39 inciso 

B, fracción I, que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, iniciará las modificaciones a los 

Programas de Desarrollo Urbano, a solicitud de los Diputados de la Asamblea. 

 

QUINTO. Que el artículo 40 de la citada Ley, establece el procedimiento para la modificación de 

los Programas de Desarrollo Urbano, precisando en su fracción II, que esa dependencia deberá 
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formular el proyecto, en un plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de 

la solicitud. 

 

SEXTO. Que en el punto de acuerdo se señala que las familias que habitan en la Franja Jacinto 

Lopez y la Manzana 106, llevan varios años realizando tramites ante diversas Dependencias, con 

el propósito de regularizar la situación de sus predios y obtener seguridad jurídica sobre su 

patrimonio familiar. 

 

 

SEPTIMO.- Que la propuesta de punto de acuerdo, señala que los vecinos de este predio, 

realizaron gestiones para ser considerados en las modificaciones al Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, el cual fue autorizado en el año 2010, sin que hayan 

sido tomados en cuenta. 

 

OCTAVO.-  Que conforme a lo antes expuesto esta Comisión considera procedente la 

“PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

(SEDUVI) PROCEDA A LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, PARA INCORPORAR 

A LA FRANJA JACINTO LÓPEZ (COLONIA GABRIEL HERNÁNDEZ) Y A LA MANZANA 106 

(COLONIA AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ) AL ÁREA URBANA COMO ZONA DE USO 

HABITACIONAL, Y CON ELLO DAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA DE LOS PREDIOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS 

HABITANTES”.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente Dictamen en el que 

es de resolverse y se:  
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R E S U E L V E 
 

ÚNICO. Se aprueba la “PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA (SEDUVI) PROCEDA A LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, PARA INCORPORAR 

A LA FRANJA JACINTO LÓPEZ (COLONIA GABRIEL HERNÁNDEZ) Y A LA MANZANA 106 

(COLONIA AMPLIACIÓN GABRIEL HERNÁNDEZ) AL ÁREA URBANA COMO ZONA DE USO 

HABITACIONAL, Y CON ELLO DAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA DE LOS PREDIOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR DE SUS 

HABITANTES”. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el día 15 del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE 

  

 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

  

 

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMENEZ 

SECRETARIO 

  

DIP. GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO 

INTEGRANTE 

   

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 390



 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

 

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 

 

Gante 15, 1er. Piso, Oficina. 108, Col. Centro Histórico, C. P. 06100 México D.F. www.asambleadf.gob.mx 

Teléfono. 51301980 Ext. 3110. gsanchezt@asambleadf.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO LÓPEZ VILLANUEVA 

INTEGRANTE 

 

 

 

DIP. ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

DIP. FERNANDO CUELLAR REYES 

INTEGRANTE 

  

 

 

 

 

DIP. URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE SALUD y AsiSTENCIA SOCIAL 

Dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social del Punlo de Acuerdo 
por el cual se exhorta al C. Jefe Oelegadonal en Venustiano Carranza, Uc. 
Alejandro Piña Medina, al Secretario de Salud del Distrito Federal, Dr. 
Annando Ahued Ortega. y al Secretario de Protección Civil del Gobiemo del 
Distrito Federal. Dr. Elias Miguel Moreno BriZuela. V LEGISLATURA 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Con fundamento en los articulos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social somete a consideración de esta Soberanía el siguiente Dictamen, de 
acuerdo a la siguiente metodologia: 

1. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor del mismo y la 
fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer del asunto. 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el 
asunto. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o rechazar la 
Proposición. 

IV, Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen de la Proposición. 

l. PREÁMBULO 

En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal celebrada el18 de 
noviembre de 2010, el Diputado Norberto Asunción Salís Cruz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó Proposición con Punjo 
de Acuerdo por el cual se exhorta al C. Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, Lic. 
Alejandro Piña Medina, al Secretario de Salud del Distrito Federal, Dr. Armando Ahued 
Ortega, y al Secretario de Protección Civil del Gobierno del Distrito Federal, Dr. Ellas 
Miguel Moreno Brizuela. 

Mediante oficio MDPPSAlCSP/1507/2010 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fecha 18 de noviembre de 2010 fue turnada para su estudio y posterior dictamen la 
Proposición de referencia a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

De conformidad con los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de 
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COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

Dictamen de la Comisión de Salud y Asi:;tencia Social del Punto de Acuerdo 
por el cual se exhorta al C. Jefe Oelegacional en Venustiano Carranza. Uc. 
Alejandro Piña Medina. al Secretario de Salud del Distrito Federal, Dr. 
Annando Ahued Ortega. y al Secrelario de Protecdón Civil del Gobierno del 
Distrito Federal, Dr. Elias Miguel Moreno Brizuela. V LEGISLATURA 

alcantarillado en la zona de referencia por parte de los comercios de cárnicos establecidos en la 
misma.

11I. CONSIDERANDOS 

Las y los integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social, previo estudio y 
análisis de la propuesta de mérito estiman lo siguiente: 

PRIMERO. Esta dictaminadora manifiesta sus disposición par atender las 
circunstancias que presenten un riesgo para la salud de las personas. 

En el caso específico que ocupa el presente dictamen, tradicionalmente se ha 
considerado a la carne como vehículo de una proporción significativa de enfermedades 
humanas. El espectro de las enfermedades transmitidas por la carne que son de 
importancia para la salud pública, ha sufrido modificaciones., al igual que los sistemas 
de producción y elaboración. 

Un enfoque sobre la higiene de la carne basado en el análisis de riesgos requiere que 
las medidas higiénicas se apliquen a los puntos de la cadena alimentaria cuando 
tengan mayor valor para reducir los riesgos alimentarios para los consumidores. Ello 
debe reflejarse en la aplicación de medidas especificas que estén basadas en la ciencia 
y en la evaluación de riesgos, prestando más atención a la prevención y control de la 
contaminación durante todos los aspectos de la producción de la carne y su posterior 
elaboración. 

Para alcanzar ese objetivo y no generar un impacto adverso sobre el medio ambiente e 
indirectamente sobre la salud pública, es fundamental detectar los peligros asociados al 
consumo de carne y detenninar su riesgo de aparición. En ese orden de ideas, la, 
vigilancia sanitaria es un proceso que permite dar seguimiento a las condiciones 
sanitarias de los lugares donde se produce o expende carne y es posible detectar 
anomalías en los mismos. 

SEGUNDO. La Guia para el Diagnóstico Sanitario y Detección de Necesidades 
Operativas de Rastros y Mataderos Municipales de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, precisa lo siguiente respecto al funcionamiento de 
los lugares de producción y consumo de carne: 

"Las deficientes condiciones sanitarias en muchos rastros, den"vadas de la falta de instalaciones y 
equipo modernos, las malas condiciones de aseo en los locales donde se faenan las canales, 
mesas de trabajo y vehfculos en los que se transporlan las mismas, matos htlbitos higiénicos de 
los trabajadores, deficiente limpieza de utensilios e indumentaria de trabajo, carencia o falta de 
aseo en los servicios sanitan'os destinados para los obreros del rastro, falta de estrategias para 
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COMISiÓN DE SALUD y AsiSTENCIA SOCIAL 

Dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social del Punto� 
de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Salud del� 
Distrito Federal implemente un programa de prevención y� 
tratamiento del bullying.� 

V LEGISLATURA 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Con fundamento en los articulas 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social somete a consideración de esta Soberanía el siguiente Dictamen, de 
acuerdo a la siguiente metodología: 

1. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor del mismo y la 
fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer del asunto. 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el 
asunto. 

11I. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o rechazar la 
Proposición. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen de la Proposición. 

1. PREÁMBULO 

En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal celebrada el 18 de 
noviembre de 2010, la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Ñacional. presentó Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Salud del Distrito Federal implemente un 
programa de prevención y tratamiento del bullying. 

Mediante oficio MDPPSAlCSP/165212010 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo AlÍo 
de Cjercicio de la V Legislatura de la A.amlJlea Legislativa del Distrito Federal, con 
fecha 18 de noviembre de 2010 fue turnada para su estudio y posterior dictamen la 
Proposición de referencia a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

De conformidad con los articulas 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social es competente para conocer del asunto en estudio. 
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COMISiÓN DE SALUD y AsiSTENCIA SOCIAL 

Dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social del Punto� 
de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Salud del� 
Distrito Federal implemente un programa de prevención y� 
tratamiento del buUying.� 

y l.EGI5L.AlVRA 

que por medio de la violencia puede llegar a lograr sus metas, tomando decisiones 
impulsivas y poco asertivas. 

De igual manera, esas circunstancías, afectan a los demás compañeros y compañeras 
que observan el maltrato, ya que empiezan a ver este fenómeno como natural, lo cual 
con el tiempo, finalmente ocasiona que la población se insensibilice ante la violencia. 

TERCERO. Que cifras de la Secretaria de Desarrollo Social, indican que el fenómeno 
del bullying sigue creciendo en las escuelas de la Ciudad de México, precisando que 
entre marzo y junio de los corrientes, se presentaron 13 mil 633 denuncias, cuyos casos 
ocurrieron, principalmente, en las delegacil:Jnes Benito Juárez, Azcapotzalco, 

. Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero. 

Además han señalado que en las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia 
(UAPVIF), existen reportes que la tercera parte de los estudiantes de primaria y 
secundaria señalen haber sido víctimas de humillaciones o insultos infligidos por un 
compañero hombre y que una cuarta parte las realizaran mujeres y un 10 por ciento 
algún docente. 

Por su parte, la directora de Atención y Prevención de la Violencia Familiar de esa 
dependencia, ha señalado que el bullying se presenta entre los 11 y 14 años y hasta los 
17 años de edad, generando bloqueo social, intimidación, manipulación, exclusión 
social y amenazas; sus consecuencias pueden llevar al aislamiento e incluso al suicidio. 

CUARTO. Que como problema de salud, el fenómeno del bullying ha sido objeto de 
estudio de diversos trabajos científicos, entre los que destacan la relación entre 
aparición de enfermedades y alteraciones de la salud en niñas/os y adolescentes que.,
experimentan la sensación. de hostigamiento en el ámbito escolar. 

investigadores de diversas instituciones académicas de América Latina analizaron los 
comportamientos del alumnado de un total de 18 escuelas durante un periodo de seis 
meses, en un total de mil 118 estudiantes entre 9-11 años de edad. 

Las conclusiones de esos estudios demostraron que lasllos niñaslos que padecen el 
hostigamiento y el denominado "bullying", tienen mayor predisposición a presentar 
problemas de orden emocional que comprometen al cuerpo. Los investigadores 
enfatizan la existencia de numerosos problemas relacionados con la salud y la 
integridad emocional que siguen a episodios de bullying en la escuela, y esto es 
elemento suficiente para que los profesionales que están en contacto con las niñas, los 
niños y adolescentes comiencen a visualizarlo como problema. 
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COMISIÓN DE SALUD y AsiSTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA CQMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAl De LA PROPOCI6N 
CON PUNTO DE ACUERDO PARA exHORTAR Al SECRETARIO DE SAlUD DR. JOSÉ 
ÁNG8... CóRDOVA VlUAlOBOS y Al seCRETARIO DE SAlUD DEL DISTRITO 
FEDERAL. DR. ARI.IANDO AHUED ORTeGA, PARA QUE EN a ÁMBITO DE sus 
RESPECTIVAS fAClA.TADES y COMPETENCIAS. IMPlEMENTEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS, PARA a DlAGNÓsnCO y TRATAMIENTO OPORTUNO DEL CÓLERA EN 
CASO DE PRESENTARSE ALGúN BROTe EN LA CIUDAD DE. MExlCO V LEGI5LAnJRA 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 51, 52 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Comisión de Salud y Asistencia Social somete a consideración de 
esta Soberanra el siguiente Dictamen, de acuerdo a la siguiente metodología: 

l. Preámbulo. Contiene mención de los asuntos en estudio, datos de los 
emisores de los mismos y la fundamentación legal de la competencia de la 
Comisión para conocer de los asuntos. 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que 
originan los asuntos. 

11I. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o 
rechazar las Iniciativas. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del dictamen de las Iniciativas. 

1. PREÁMBULO 

En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal celebrada el 
19 de noviembre de 2010, el Diputado Jorge Palacios Arroyo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Proposición con 
Punto de Acuerdo para exhortar al Secretario de Salud, Dr. José Ángel 
Córdova Villalobos y al Secretario de Salud del Distrito Federal, Dr. Armando 
Ahued Ortega para que en ámbito de sus respectivas facultades y 
competencias, implementen las medidas necesarias, para el diagnóstico y 
tratamiento oportuno del cólera en caso de presentarse algún brote en la 
ciudad de México. 

Mediante oficio MDSPPAlCSP/1687/2010 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fecha 19 de 
noviembre de 2010, fue turnado para su estudio y posterior dictamen la 
Proposición de referencia a la Comisión de Salud y Asistencia social para su 
análisis y posterior dictamen. 

De conformidad con los articulos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 51, 52 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
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COMISiÓN DE SALUD y AsiSTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN De LA COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA PROPOCIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR Al. SECRETARIO DE SAUJO OR. JOSI! 
ANGEL CORDOVA VlLlAl.OBQS y Al. SECRETARIO DE SAlUD DEL DISTJUfO 
FEDERAL. OR. ARMANOO AHUEO ORTEGA. PARA auE EN El ÁMBrro DE SUS 
RESPECTIVAS FACUlTAOES y COMPElCNCIAS. lMf'l..EMENl"EN lAS MEDIDAS 
NECESARIAS. PARA El. DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO OPORTUNO Da COLERA EN 
CASO DE I'RES6fl'ARSE AlGúN BROTE EN LAClUDAD DE MéXICO V LEGISLATURA 

•� En 1993 se notificaron 11,091 casos en 26 entidades federativas 
(morbilidad de 12.5 por 100.000); se presentaron 198 defunciones 
(mortalidad de 0.22 por 100,000 habitantes y letalidad de 1.8 por ciento). 

•� En 1994 se reportaron cuatro mil 75 casos distribuidos en 21 entidades 
federativas (morbilidad de 4.5 por 100,000 habitantes); se presentaron 
56 defunciones (mortalidad de 0.06 por 100,000 habitantes y letalidad de 
1.4 por ciento). 

•� En el año de 1995 ocurrieron 16,430 casos distribuidos en 27 entidades 
federativas (morbilidad de 17.9 por 100,000 habitantes); se presentaron 
142 defunciones (mortalidad de 0.16 por 100,000 habitantes y letalidad 
de 0.9 por ciento). 

•� En 1996 se reportaron mil 88 casos distribuidos en 14 entidades 
federativas (morbilidad de 1.2 por 100,000 habitantes); se presentaron 
cinco defunciones (mortalidad de 0.01 por 100,000 habitantes y letalidad 
de 0.5 por ciento). 

•� En 1997 se presentaron dos mil 356 casos en 28 entidades federativas 
(morbilidad de 2.5 por 100,000 habitantes); se presentaron 18 
defunciones (mortalidad de 0.02 por 100.000 habitantes y letalidad de 
0.9 por ciento). 

•� En 1998 se reportaron 71 casos en 15 entidades federativas (morbilidad 
de 0.07 por 100,000 habitantes) y no se presentaron defunciones. 

En el Distrito Federal del 10 de enero de 1995 al 31 de diciembre de 1998, 
periodo del que se cuentan con registros, se recibieron cuatro mil 952 
notificaciones; confirmando 588 casos de infección por cólera y cuatro mil 364 
pacientes sin el padecimiento. 

Las delegaciones políticas con mayor número de pacientes con cólera fueron: 

•� Gustavo A. Madero (27%), 
•� Cuauhtémoc (21%), 
•� Venustiano Carranza (16%) 

CUARTO. Que la NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994, Para la 
vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera define algunas 
Ifneas de promoción a la Salud, entre las que desatacan las siguientes: 

'7. Saneamiento y Promoción de la salud 
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DICTAMEN A LA INIOATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA DIMENSiÓN 
SOOAL AL ARTicULO 4 DELA LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y� 
ADICIONA LA DIMENSIÓN SOCIAL AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO� 
METROPOLITANO DEL DISTRITO FEDERAL� 

ASAMBLEA LEGISLATNA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 

PRESENTE 

A la Comisión de Desarrollo Metropolitano de este Órgano Legislativo en la V Legislatura, fue� 
turnado para su análisis y Dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la� 
dimensión social al artículo 4 de la Ley de Desarrollo Metropolitano del Distrito Federal, presentado� 
por el Diputado Alejandro López Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución� 
Democrática. En atenci6n a 10 anterior, y con fundamento en lo establecido en los Artículos 17� 
fracci6n 111, 59, 60 fracci6n 11, 62 fracción XII y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa� 
del Distrito Federal; 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea� 
Legislativa del Distrito Federal; 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50 Y 52 del Reglamento Interior de las� 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que suscribe se permite� 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen al tenor de los� 
siguientes:� 

ANTECEDENTES . 
PRIMERO. En Sesión del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de t 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, celebrada el 11 de noviembre de 
2010, fue presentado por el Diputado Alejandro L6pez Villanueva, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
la dimensión social al artículo 4 de la Ley de Desarrollo Metropolitano del Distrito Federal, 

"presentado por el Diputado Alejandro López Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

SEGUNDO. Con fecha 11 de noviembre de 2010, mediante oficio MDPPSAlCSP/1347/201O, el� 
Presiente de la Mesa Directiva remilirí a la Comisión de Desarrollo Metropolitano la Iniciativa� 
anteriormentc indicada, a efecto de que con fundamento en los Artículos 36 fracciones V y vn de la� 
Ley Orgánica; y 28 Y 132 fracción n, del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de esta� 
Asamblea, se procediera a su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente.� 

TERCERO. La Iniciativa referida fue hecha de conocimiento de los Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Metropolitano por parte del Secretario Técnico mediante Oficios diversos 
de fecha 17 de noviembre de 20 lo. 

CUARTO. Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Metropolitano, previa convocatoria realizada en términos de Ley, se 

1� 
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DleTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA DIMENSiÓN 
SOCIAL AL ARTíCULO 4 D& LA LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL DISTRITO FED&RAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO 

d)� Por los desastres y contingencias que acarrea la anarquía en el desarrollo urbano en zonas 
inundables. inestables o en el entorno de establecimientos con potencial de riesgo, como lo 
atestigua el hccho de que cada vez que se abate algún desastre natural sobre nuestras ciudades, 
son los pobres de la ciudad quienes padecen las peores consecuencias. 

Atendiendo a la los ordenamientos rectores en del desarrollo metropolitano (la Constitución Política 
y el Estatuto de Gobierno), y los cuales recoge la Ley de Desarrollo Metropolitano al otorgar 
atribuciones conferidas al Secretario de Gobierno a través de la Subsecretaria de Coordinación 
Metropolitana y Enlace Gubernamental, son precisamente aquellas que se relacionan con la 
prestación de servicios públicos en los que, por sus características intrinsecas, es recomendable que 
puedan establecerse acciones coordinadas entre los municipios, las delegaciones, los estados y la 
Federación para la prestación de los mismos.. 

Por ello, sin soslayar la importancia que tiene el desarrollo social para el desarrollo de los habitantes 
de la metrópoli, se corre el riesgo de establecer Un ordenamiento contrario a las bases de 
coordinación establecidas en la propia Constitución Politica y en el Estatuto de Gobierno. 

SÉPTIMO. Que la presente Iniciativa busea inlegrar la dimensión social en las políticas de 
desarrollo metropolitano, encontrando para tal objetivo una limitante de carácter nonnativo con 
relación a las facultades de los Estados en la materia. Por lo anterior y con fundamento en los 
Artículos 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior, 50 y 52 del Reglamento Interior de 
Comisiones, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y una vez 
estudiado y analizado el terna en comento, esta Comisión de Desarrollo Metropolitano, estima que 
es de resolverse y, 

5 
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DICTAMEN A LA INIOATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICiONA LA DIMENSiÓN 
SOQAL AL ARTICULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO 

RESUELVE 

PRIMERO. No ha lugar a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona la 
dimensión social al artículo 4 de la Ley de Desarrollo Metropolitano del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión de Desarrollo Metropolitano para que, en atención a la 
relevancia del tema planteado por Diputado promovente de la presente Iniciativa, elabore una 
Iniciativa de Iniciativa de reformas a la Constitueión y al Estatuto de Gobierno que permita incluir la 
dimensión social, en particular el tema de salud pública, el ámbito de lo metropolitano. 

OPOLITANO 

DIP.C E ALAClOS ARROYO 
..---' 

EPRESIDENTE 

DIP. IAXIMIL ANO S ZÚÑIGA DlP.ISRAEL BETANZOS CORTÉS� 
SE RET O INTEGRANTE� 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL DlP. CARLOS ALB FLORES 
GONZÁLEZ GUTI· Z 

INTEGRANTE INT RANTE 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJlLLO 
VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 

6 
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DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR 

La visión es de acción preventiva y disuasiva en beneficio de la ciudadanía en 

gener-aI, observando en todo momento el apego él la legalidad, bajo un respeto 

¡rrestricto él los derechos humanos y evitando la comisión de actos de corrupción. 

La normatividad aplicable en el programa Conduce sin Alcohol, se haIla funduda 

en: 

•	 Ley de Seguridad PúbliGl del Distrito Federal 

•	 La Ley de Transporte del Distrito Federal 

•	 El Reglamento de Tri!msito del Distrito Federal 

•	 El Aviso del establecimiento del "Progrélma de Prevención y Control de 

Ingestión de Alcohol en Conductores", publicado en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Distrito Federal, vigente él partir del19 de septiembre de 2003. 

Se observan los siguientes criterios p<lré1 la designación de puntos: 

1- Registro de Puntos de alta incidencia de accidentes de tránsito, relacionados con 

el consumo de alcohol. 

2- La cercaIÚa con centros de diversión nocturnos como Puntos Origen de 

conductores alcoholizados 

3- Garantías físicas del entorno, que aseguren la integridad del personal 

participante en el programa. 

INIC/Jl,TiVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA DIJE SE lID/ClONA UN CAP/TULO/AL TiTULO TERCERDDE LA LEY DE CUL TURA
 
C!vrCA DEL DISTRITO FEDERAL
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DIP. JosÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR 

los orientadores viales:, pie él tierra invitaran él Jos vehículos de form<1 aleatoria, él
 

ingresar al reten de revisión, apoyóndose con las lámparas portátiles para
 

señalizar.
 

B Personal Femenil informará respetuosa y <1mablemente .. los conductores el
 

motivo de la detención.
 

b) Detección de pruebas
 

El Médico o Técnico Aplicador designado es el único facultado para la revisión y
 

eventual aplicación de la prueba de A.Icoholímetro y todas las pruebas se efectúan
 

fuera del vehículo y con el motor apagado.
 

El resto del personal realizará sus actividades al margen operativo del punto.
 

e) Pruebas Negativas
 

Al detectarse resultado negativo de la prueba, OAOrng/lt, o menos grados de
 

alcohol espirado, inmediatamente se agradecerá al conductor invitándole a
 

continuar su marcha.
 

d) Pruebas Positivas
 

En caso de resultar 0.41mgjlt., o más, se procede a levantamiento de los datos del
 

infractor, a fin de trasladarle al momento al Juzgado Cívico correspondiente al
 

punto.
 

/NK;lAnVA CON PNOTECTO 01< OECRETO POR Ul OUE SE AOICIONA UNCAP/WLO I AL MULO TER.CERO oE Ull.EY DE CULTURA 11I
cIv1CA D/:.'t, OISTRnOFI<OERAL 
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D1P. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR 

Llenimdo el formato denominncto Cadena de Custodia, con el que se presentará al 

infractor ante el Juez Cívico, junto con la Boleta dc Remisión y anexando un tanto 

de 1<1 impresión del resultado, donde se ¡¡precie [a fecha, hora y datos del 

Aplicador. 

e) Sanciones 

De conformidad con 18 norma aplicable, el infractor se hará acreedor a una pena de 

Clrresto administrativo inconmutable, de 20 a 36 horas. 

f) Situación del infmctor 

El infractor será notificado al lugar al que será traslrldado, así como al deposito 

vehicular al que procederá su unidad, prcsentc'tndolo la unidad de policía sectorial 

que designe el jefe de Punto. 

g) Situación del vehículo 

En caso de que algún familiar o acompañante del conductor (De Vehículo 

Particular) se encuentre a juicio del médico, en condiciones de operarlo y cuente 

con su licencia de conducir vigente, el conductor original podrá autorizar que el 

segundo se quede con el vehículo para su traslado, a fin de evitar su ingreso al 

Depósito. 

INICIATIVA CON PROYECTO DEOECRIITO paRLA OUE SI; AOICIONA UN CAP/TULO I AL y/rULO TERCERO 01; LALEY OE CULlVRA
 
cMCA OI:L OISrRlTO FEOI:RAL
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D1P. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR
 

Aplicación él conductores porticuJares en Jornadas Nocturnas: 

A IT<lvés de equipos multiconformados, se instalan puntos de revisión en fines de 

semana para revisar de forma aleatoria)' en su caso aplicar la prueba de medición 

de a1colloJemirl, a conductores de vehículos particulares. 

Aplicación él conductores de Transporte Público de Pasajeros: 

Esta etapa se dirige a los conductores de microbuses de ruta fija y a taxis, en ella 

participan además la Policía del Transporte y la Secretaria de Transporte y 

Vialidad. 

De conformidad con el Reglamento de Tránsito v la Lev de Transporte del D. F., 

adernas se harán acreedores a la sanción económica y el traslado invanable de la 

unidad al Depósito vehicular. 

Aplicación él Policíns de la Secretaría de Seguridad Pública: 

A fin de garantizar que los elementos de la secretaria de Seguridnd Pública, que 

prestan su servicio en los distintos Sectores y Agrupamientos, se encuentren sin 

síntomas de ingestión de bebidas alcohólicas, se realizan visitas sorpresivas y 

aleatorias a sus instalaciones, para aplicarles la prueba del alcoholímetro. 

Debiendo resultar invariablemente negativos a la prueba, y en caso contrario se 

ponen inmediatamente a disposición de la Unidad de Asuntos Internos para el 

inicio de su procedimiento correspondiente. 

INICiAnllA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA lI1I CAPITULO/AL TiTULO TERCERo DEl.A LEYDE CULTURA
 
clIIIcA DEL f)I$TRITO FEDERAL
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D1P. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR
 

medidas del programa que nos ocupa; así mismo reduciremos los costos de 

operación que eroga el Gobierno de la Ciudad por concepto de traslados de los 

Juzgados y estancia en el Centro de Sanciones Administrativas y, por el contrario 

recaudaremos un importe que será obligatorio par" todo aquel que opte por 1<1 

conmutación de la pena además del apoyo c¡ue tendrá que brindar realizando 

tr<lbajos a favor de la comunidad desde un Órgano Político Administrativo, es 

oportuno mencionar que las brigadas que se reúnan realizarán tareas tales como: 

balizamiento de calles y avenidas, poda de céspedes en los parques y jardines de 

la Ciudad, despegar goma de mClscm de IClS plazas publicas y el mantenimiento en 

geneféll del mobiliario urbano. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de 

esta honorable Pleno, la siguiente, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR LA QUE SE ADICIONA UN CAPiTULO I AL TiTULO TERCERO DE LA 

LEY DE CULTURA CiVICA DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un adiciona un capítulo J al Título Tercero 

de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

TITULO TERCERO
 
Infracciones y Sanciones.
 

INICIA7JVA CON PROYECTO DE DECRéTO POR lA OUE SE AOICIONA UN CAPfruLO I AL TITULO TERCERO DElA LEY DE CUL1VRA
 
c1vIcA DEL DISnurO FEDERAL
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DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR
 

intoxicación por el Médico del Juzgado Cívico ante el cual sean presentudos o por 

personal autorizado para tal efecto. 

Los agentes pueden detener la rnClrcha de un vehiculo cuando Scgurid(ld Pública 

establezca y lleve a cabo programas de control y preventivos de, ingestión de 

alcoholo de !lflrcóticos, para conductores de vehiculos. Estos programas deben ser 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo 26.- Cuando los agentes cuenten con dispositivos oficiales de detección de 

alcoholo de narcóticos, se procederá como sigue: 

I. Los conductores se someterán a Ifls pruebas par" la detección del grado de 

intoxicación que establezca Seguridad Públiccl; 

n. El agente entregmá un ejemplar del comprObéll1te de los resultados de la prueba 

al conductor, inmediato a su realización; y 

llI. En caso de que el conductor sobrepase el límite permitido de alcohol en la 

sangre será remitido al Juzgado Cívico, 

IV. El agente entregará un ejemplar del comprobante de los resultados de la 

prueba al Juez Cívico ante el cual sea presentado, documento que constituirá 

prueba fehaciente de la cantidad de alcohoL o narcóticos encontrados y servirá de 

base para el dictamen del Médico Legista que determine el tiempo probable de 

recuperación. 

1NIClA.1IVA CON PRoYECTO DE DECRETO POR LA QUE SEADICIONA UN CAP/TULo 'AL TITULo TERCERO DE LA LEY DE CULTURA
 
cMCA oEL DISTRITO FEDERAL
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DIP. JosÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR 

CU<lndo el conductor sobrepase la enntidad de alcohol permitida, el vehiculo scrcí 

remitido al depósito vehicular, salvo qUl' cuente con algunil persona que conduzca 

el vehículo en los términos de la presente Ley. 

V. ASÍ mismo, si el i¡úractor optara por las actividades de apoyo ,1 lu comunidad, 

además de Jo dispuesto en el Titilo Tercero, Capitulo tercero de 1<'1 presente Ley y, 

si no estuviera acompañado, deberá realizar desde el Juzgado Cívico una llamada 

a algún familiar o persona de confianza que acredite fehacientemente su identidad, 

él efecto de que pueda retirarse del Juzgéldo Cívico al que fue remitido el ilúrélctor y 

el vehículo del mismo. 

VI. Si el infractor se encontraril 5010 al momento de cometer la falta, será remitido 

al Juzgado Cívico junto con el vehículo que conduCÍéI y tendrá la obligación de 

cubrir en Su totalidad el costo de arrastre del mismo, con una multa equivalente a 4 

días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Feder<l} y pma su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

INICIATIVA CON PROYfCTO DE DECRf:TO POR LA <QUE SE ADICIONA UIlCAPfTULOI Al TITULO TERCfRO Of LA LEYOE CULTURA 
cJVJ(:.A, DfL DISTRrTOFEDERAL 
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D1P. JosÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUJLAR 

Dndo eIJ el Recinto Legislativo de DOIlCelcS, Mé.1:ico, Distrito Ferleml, (11052 días rlelll1l'5 de 

diciembre del 11110 2010. 

Dip Giovanni Gutiérrez Aguijar. 

Dip. Mariana Gómez del Campo 

Curza. 

Dip. Rafael Calderón ]iménez. 

Oip. Sergio Israel Eguren Cornejo. 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez. 

INICIAl1VA CON PROYECTaDE DECRfTO POR LA QUE SE ADICiONA UN CAP/TULOI AL tiTULO TERCERO DE LA lEYDE CULTURA 
C/YICA DEL OISTRlroFEDERAL 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 449



DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUlLAR 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling. 

Dip. Lía Limón Carcía. 

Dip. Federico Manzo Saquís. 

Dip. Rafael Miguel Mec;ina Pederzini. 

Dip. Jorge Palácios Arroyo. 

INlCIA71VA. CON PRDYECTO DE DECRl:TO POR LA QUESE ADICIONA UN r;llJ'fTulO I Al rfrulO TERCERO DE lA LEr OECULTURA
 
CIvJcA DEl Ol'SfI:llTO FEDERAL
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 450



DIP. JOSÉ GIOVANNl GUTIÉRREZ AGUILAR 

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas. 

Dip. José Manuel Rendón 

Oberhauser. 

Dip. Fernando Rodríguez Doval. 

Dip. Mauricio Tabe Echartea. 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento. 

!HlClAnVA COH PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE AO/CIOIo\Il UN CAPITULO 'AL Ttruto TERCERO DE LA !.El' DECULTURA. 
c1vICA DEL DISTRJrO FEDERAL • 
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DIP. GUILLERMO SÀNCHES TORRES 

 

 

______________________________________________________________________

_______ 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE Y DE LA LEY DE ADQUISICIONES, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

1 

DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO   

PRESIDENTE  DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 

PRESENTE. 

 

El que suscribe Diputado Guillermo Sánchez Torres, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 apartado C, Base Primera, inciso V. letra h) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII, y 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV 

y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 

85 fracción I, 86 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, me permito presentar ante esta Honorable 

Asamblea Legislativa, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE Y DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establece:  

 

ARTÍCULO 112.- En la iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos, el Jefe de 
Gobierno deberá proponer a la Asamblea Legislativa asignaciones presupuestales 
para que las Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo, 
considerando criterios de población, marginación, infraestructura y equipamiento 
urbano. Las Delegaciones informarán al Jefe de Gobierno del ejercicio de sus 
asignaciones presupuestarias para los efectos de la Cuenta Pública, de conformidad 
con lo que establece este Estatuto y las leyes aplicables. 
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DIP. GUILLERMO SÀNCHES TORRES 

 

 

______________________________________________________________________
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE Y DE LA LEY DE ADQUISICIONES, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

2 

Las Delegaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus presupuestos, observando 
las disposiciones legales y reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de 
carácter general de la Administración Pública Central. Las transferencias 
presupuestarias que no afecten programas prioritarios, serán decididas por el Jefe 
Delegacional, informando del ejercicio de esta atribución al Jefe de Gobierno de 
manera trimestral. 

 

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal, 

establece en su artículo 2, segundo párrafo: 

 

Artículo 2º.- La Administración Pública del Distrito Federal será central, desconcentrada 
y paraestatal. 

… 

En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la Administración 
Pública Central contará con Órganos Político Administrativos Desconcentrados con 
autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les 
denominará Delegación del Distrito Federal. 

 

En todo el marco normativo de la Administración Pública del Distrito Federal se 

establece la responsabilidad de los titulares de las Delegaciones y de los 

servidores públicos designados para administrar los recursos de los órganos 

político administrativos, además de que en los procesos de revisión de los órganos 

fiscalizadores, la responsabilidad es asumida por completo por dichos servidores. 

Sin embargo, en la operación cotidiana y con base en los procedimientos que se 

determinan en reglamentos, manuales, lineamientos, etc., se deben cubrir 

requisitos que complican de manera importante alcanzar los objetivos de los 

programas de gobierno, situación que en ocasiones también es observada por los 

entes fiscalizadores. 

En este sentido, con le propósito de asegurar condiciones favorables para el 

Gobierno del Distrito Federal en los procesos de adquisiciones o contratación de 

servicios, se establecen ordenamientos como el Artículo 67 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, para la consolidación de 

adquisiciones de bienes y servicios por parte de la Oficialía Mayor:  
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Artículo 67.- Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, oportunidad en la adquisición de bienes o contratación de servicios y 
generar ahorros, las unidades administrativas consolidadoras podrán establecer 
compromisos a determinadas partidas de gasto con cargo a los presupuestos 
aprobados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades conforme a sus requerimientos y que los cargos se realicen de manera 
centralizada o consolidada a través de la unidad administrativa o Entidad que 
haya formalizado los compromisos. 

Las unidades administrativas consolidadoras instrumentarán el compromiso 
basándose en la suficiencia presupuestal que las propias Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades proporcionen. Éstas serán las 
responsables de prever la disponibilidad de los recursos en las partidas 
presupuestales para la realización de los pagos, de conformidad con la 
información proporcionada por la unidad administrativa o Entidad que en su caso, 
realice los pagos centralizados. 

La unidad administrativa consolidadora informará a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades el importe de los cargos centralizados 
o consolidados que afectaron sus presupuestos conforme a sus requerimientos 
indicados en las adhesiones, a fin de que conozcan sus compromisos y puedan 
determinar su disponibilidad presupuestal, economías y calendarios. Asimismo, 
informará a las Contralorías Internas para el seguimiento correspondiente. 

 

Asimismo, en el Artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal se 

indica 

Artículo 23.- El Gabinete mediante disposiciones de carácter general, determinará, en su 
caso, los bienes y servicios de uso generalizado que en forma consolidada o centralizada 
podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias, delegaciones, órganos 
desconcentrados y entidades, ya sea de manera conjunta o separada, con objeto de 
obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y oportunidad 

 

Estos ordenamientos tienen ventajas pero también limitantes operativas y de 

resultados. 

Efectivamente, es posible lograr economías en los presupuestos que se apliquen 
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para adquirir bienes o servicios de consumo común mediante las compras 

consolidadas; sin embargo, en las economías de escala se llega a puntos de 

equilibrio que cuando son rebasados pueden provocar complicaciones financieras, 

de logística, pero sobre todo operativas. Esos puntos de equilibrio no sólo inciden 

en problemas para obtener disponibles en el mercado el volumen de los bienes o 

servicios requeridos, además de que la oportunidad con la que se reciben en los 

almacenes de destino final no siempre es la que se requiere.  

Asimismo, desde el propio proceso de consolidación de los requerimientos se 

detectan incongruencias, debido a que se generalizan fichas técnicas que no 

pueden ser aplicadas de manera general. El papel, lápices, bolígrafos, el servicio 

de fotocopiado y otros pueden ser de características  homogéneas, más no así 

equipos de cómputo, vehículos operativos, equipo de protección para trabajadores 

en Cuauhtémoc o en Tlalpan, etc. Los requerimientos no son lineales.  De hecho, 

en este último caso, se han presentado retrasos de incluso más de diez meses en 

la entrega del vestuario y prendas de protección, situación que contraviene con lo 

señalado en las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno de Distrito 

Federal. 

Además, los grandes volúmenes o cantidades de bienes o servicios en concurso, 

limitan o impiden la participación de pequeñas y medianas empresas que pueden 

suministrar o proveer de manera simultanea, conforme a sus capacidades 

financieras y de crédito. 

 

Es por ello que se propone excluir a las Delegaciones de los artículos antes 

citados. 

 

Por otra parte, respecto al trámite de pagos el artículo 47 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto eficiente, establece: 

 

Artículo 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los montos y 

calendarios presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades de la hacienda 

pública, los cuales estarán en función de la capacidad financiera del Distrito Federal. 

En el ejercicio del gasto público, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con esta Ley, quedando facultada la 

Secretaría para no reconocer adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o 

erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto en este artículo. 
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Al respecto es necesario establecer en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 

del Distrito Federal, tiempos razonables para que se realicen los pagos, a fin de 

evitar la suspensión de proyectos de gobierno no sólo de obra, sino de aquellos 

para los que se contratan servicios, así como también evitar demandas por retraso 

de pago a proveedores, delimitando responsabilidades tanto de la Secretaría de 

Finanzas como de los servidores públicos que administran los recursos 

presupuestales en las Delegaciones. 

Lo anterior en virtud de que actualmente el tiempo de espera para que un 

proveedor, contratista o prestador de servicios cuente con el pago convenido en 

los contratos o facturas correspondientes puede llegar a 7 meses, aún cuando 

existen leyes en las que se definen tiempos de pago, como es el caso para los 

contratistas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en su Artículo 52, 

párrafo segundo, así como lo que se establece en el Artículo 64 de la Ley de 

Adquisiciones del Distrito Federal y por último, el Artículo 35 del Manual de 

Normas y Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2006. 

En este caso, cumplir los tiempos que se establezcan en los contratos para cubrir 

los pagos por obra ejecutada, bienes recibidos o servicios devengados, no 

dependen sólo de la capacidad administrativa y operativa de las Delegaciones, 

sino de factores externos en manos de la Secretaría de Finanzas, lo que implica 

una situación de vulnerabilidad jurídica y operativa para los órganos político 

administrativos. 

Aunado a lo anterior, se asienta en el marco normativo la responsabilidad que 

tienen los titulares de la Delegaciones y los servidores públicos encargados de la 

Administración de los recursos, en cuanto a los procedimientos, compromisos y 

soportes de los trámites de pagos, sin que se les de respuesta congruente con ese 

nivel de responsabilidad que asumen. 

También se presentan situaciones de retrazo en pago que se originan por la 

centralización de las decisiones y la no asunción de la responsabilidades, caso 

concreto son los cargos centralizados de energía eléctrica o de las compras 

consolidadas, mismos que no se hacen con oportunidad por parte de las áreas 

centrales, originando subejercicio en el año que se contrajo el compromiso y 

pasivos que deben ser absorbidos en ejercicio posteriores a los que fueron 
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generados, es decir, se convierten en ADEFAS (Adeudos de Ejercicio Fiscales 

Anteriores) y afectan también el presupuesto de ejercicio subsecuentes. 

 

Por otra parte en diversas ocasiones el pago de los Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores (ADEFAS) afecta el presupuesto de las Delegaciones, sin que 

se haya generado este problema en los órganos político administrativos, afectando 

los programas de gobierno de los años siguientes, ya que la Ley señala que en 

esos casos serán absorbidos por las Unidades responsables. 

Asimismo, en repetidas ocasiones no se han cubierto de manera oportuna los 

compromisos que corresponden a las partidas de manejo centralizado, por causas 

de operación o compra consolidada (energía eléctrica, vigilancia, vestuario, 

combustible, etc.), aún cuando se realicen de manera adecuada y oportuna los 

trámites correspondientes por parte de  las dependencias, órganos 

desconcentrados y delegaciones conforme al marco normativo y procedimental 

específico. 

Por ello se propone adicionar un artículo en la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente, en el que se establezca que en el caso de subejercicio no imputable a 

las Delegaciones, deberán ser cubiertos por la Secretaria de Finanzas, con los 

remanentes del ejercicio fiscal, sin afectar el presupuesto de las Delegaciones.  

 

En lo que corresponde al calendario del presupuesto, el artículo 21 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente establece:  

Artículo 21.- En el ejercicio de sus presupuestos, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades se sujetarán estrictamente a los 
calendarios de presupuesto autorizados por la Secretaría, los cuales serán anuales con 
base mensual y estarán en función de la capacidad financiera del Distrito Federal. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades remitirán a la 
Secretaría sus proyectos de calendarios en los términos y plazos establecidos por el 
Reglamento. 

La Secretaría autorizará los calendarios tomando en consideración las necesidades 
institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para el mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas, dando prioridad a los programas 
sociales y de infraestructura. 
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La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades cuando no le sean 
presentados en los términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades durante el mes de 
enero del ejercicio fiscal a que correspondan. 

Queda prohibido a las Unidades Responsables del Gasto, contraer compromisos que 

rebasen el monto de sus presupuestos autorizados o efectuar erogaciones que impidan 

el cumplimiento de sus actividades institucionales aprobadas. 

 

Sin embargo, los calendarios presupuestales se determinan en la realidad por la 

Secretaría de Finanzas, con base en los proyectos de calendarios que envían las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades. Sin 

embargo, al final del proceso se comunican calendarios que se calculan mediante 

operaciones aritméticas y no en previsiones reales del requerimiento de los 

recursos, a saber, pago de tenencias, pago de vales de fin de año para los 

trabajadores, programas de atención de demanda ciudadana con fechas 

predeterminadas, procesos de licitación a cargo de las Delegaciones, etc. 

Incluso en el Artículo 47 de la  misma Ley, confiere a la Secretaría facultades para 

el control de los recursos y sus calendarios en condiciones que dejan la 

autorización a la discrecionalidad de la propia Secretaría. 

Es por ello que propongo adicionar un párrafo en el que se establezca que se 

deben conciliar el calendario presupuestal, entre la Secretaria de Finanzas y las 

Delegaciones. 

Por otra parte, referente a las modificaciones al anteproyecto de presupuesto, el 

artículo 27 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, establece: 

 

Artículo 27.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias 
a los Anteproyectos de Presupuesto, comunicándoles a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, los ajustes que habrán de realizar a los 
mismos en función de la cifra definitiva proyectada de ingresos, de conformidad con el 
Reglamento. 
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En este sentido, como resultado de las modificaciones derivadas del proceso de 

aprobación de los proyectos de presupuesto de egresos en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la Secretaría de Finanzas realiza ajustes de 

manera unilateral que en muchas ocasiones no consideran las necesidades reales 

y alteran la composición de las fuentes de financiamiento. 

Lo anterior complica la aplicación de los recursos, en virtud de que no se cuida 

que las políticas y lineamientos a los que se deben sujetar las Delegaciones para 

el ejercicio del presupuesto de origen federal o local finalmente autorizado, sean 

congruentes con los objetivos específicos del Programa de Gobierno 

Delegacional. 

Es decir, de manera unilateral se asignan recursos que deben ser aplicados para 

proyectos de inversión en actividades en las que se requiere presupuesto para 

gasto corriente, o bien se asignan recursos en actividades que difícilmente 

califican conforme a los requisitos específicos de los programas del Gobierno 

Federal, entre otros casos, sin tomar en cuenta lo que señala el artículo 30 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en su fracción XIII. 

 

En lo que corresponde a las afectaciones presupuestales, el artículo 78 de la Ley 

de Presupuesto y Gasto Eficiente establece: 

 

Artículo 78.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
que para el ejercicio del gasto público requieran efectuar adecuaciones presupuestarias, 
deberán tramitarlas a través del sistema electrónico que establezca la Secretaría, mismo 
en que se efectuará la autorización correspondiente, para lo cual, en sustitución de la 
firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que harán 
constar su validez y autorización, o bien, en los casos que determine la Secretaría 
podrán presentarlas de manera impresa. 

Las adecuaciones que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades a través del sistema electrónico o de manera impresa, 
deberán cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento. 

Las autorizaciones que emita la Secretaría utilizando los medios de identificación 
electrónica que se establezcan conforme a este precepto en sustitución de la firma 
autógrafa, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a las autorizaciones de 
las adecuaciones presupuestarias con firma autógrafa.  
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… 

 

Al respecto, como resultado de la operación cotidiana y de la atención a la 

demanda que presentan los habitantes de las demarcaciones del Distrito Federal, 

en repetidas ocasiones es necesario solicitar al través del sistema electrónico de 

la Secretaría de Finanzas adecuaciones programático presupuestales que 

constantemente son autorizadas en plazos que afectan la oportunidad que 

requiere la ciudadanía en la satisfacción de sus necesidades de servicios básicos 

y programas sociales. 

En este sentido, se propone adicionar un párrafo en la Ley para establecer plazos 

razonables que den certeza y temporalidad en la ejecución de los Programas de 

Gobiernos Delegacionales.   

Finalmente, en lo que toca al cálculo del costo anual de la nomina, el artículo 85 

de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, establece: 

 

Artículo 85.- La Oficialía será responsable de que se lleve un registro del personal al 
servicio de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 
que realicen gasto público y para tal efecto estará facultada para dictar las reglas 
correspondientes. 

Asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones deberán 
mantener actualizados sus registros internos de plazas, empleos, los compromisos y 
pagos respectivos. 

 

En este aspecto, se realiza el cálculo del costo de a nómina de los trabajadores 

adscrito a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 

Entidades, mediante el trámite anual requerido y dirige la Oficialía Mayor en 

coordinación con la Subsecretaría de Egresos, conforme a lo que le confiere el 

Artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Sin embargo, el monto comunicado para cubrir el costo anual de la nómina y su 

distribución por partidas, no se apega a las necesidades operativas de las 

Delegaciones, ocasionando la solicitud de afectaciones presupuestales para 

adecuar importes por partida y/o calendarios de aplicación. 
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Es en este sentido que se presentan las propuestas de modificaciones al marco 

normativo que regula la actuación de las Delegaciones del Distrito Federal, que 

tienen como propósito el dotar de un marco que agilice los trámites que se deben 

llevar a cabo con las áreas normativas del Gobierno del Distrito Federal en las 

materias de recursos humanos, recursos materiales y servicios generales así 

como recursos financieros, sin dejar de lado que los titulares de los órganos 

político administrativos y los que administran los recursos, son y seguirán siendo 

responsables de sus decisiones, por el simple hecho de administrar los recursos 

que provienen de las contribuciones que hacen los habitantes de la ciudad Capital, 

esto es, porque son recursos públicos. En resumen las propuestas de ajustes son 

las siguientes: 

 

 

Ley/Artículo Actual Propuesta de Modificación 

 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal 

Artículo 7º.- La Secretaría operará un sistema 
informático de planeación de recursos 
gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las 
operaciones de registro presupuestal y de trámite 
de pago, además de concentrar la información 
Presupuestaria, financiera y contable de la 
Administración Pública. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades incorporarán al referido 
sistema, la información presupuestal, financiera y 
contable conforme al Reglamento y a las 
disposiciones generales que para tal fin emita la 
Secretaría. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7º.- La Secretaría operará un sistema 
informático de planeación de recursos 
gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las 
operaciones de registro presupuestal y de trámite 
de pago, además de concentrar la información 
Presupuestaria, financiera y contable de la 
Administración Pública. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades incorporarán al referido 
sistema, la información presupuestal, financiera y 
contable conforme al Reglamento y a las 
disposiciones generales que para tal fin emita la 
Secretaría. 

La Secretaría deberá garantizar el buen 
funcionamiento del sistema o, en su caso, 
instrumentar las medidas necesarias para 
que no se detenga el trámite y registro del 
ejercicio presupuestal por parte de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 461



 

 
DIP. GUILLERMO SÀNCHES TORRES 

 

 

______________________________________________________________________

_______ 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 

EFICIENTE Y DE LA LEY DE ADQUISICIONES, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

11 

 

Asimismo, respecto de los registros contables y la 
información financiera, éstos quedaran regulados 
en el Libro Segundo de la presente Ley. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno coordinarán 
con la Secretaría la instrumentación del sistema en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Delegaciones y Entidades. 

Asimismo, respecto de los registros contables y la 
información financiera, éstos quedaran regulados 
en el Libro Segundo de la presente Ley. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno coordinarán 
con la Secretaría la instrumentación del sistema en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

 

Artículo 21.- En el ejercicio de sus presupuestos, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de presupuesto 
autorizados por la Secretaría, los cuales serán 
anuales con base mensual y estarán en función de 
la capacidad financiera del Distrito Federal. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades remitirán a la Secretaría 
sus proyectos de calendarios en los términos y 
plazos establecidos por el Reglamento. 

La Secretaría autorizará los calendarios tomando en 
consideración las necesidades institucionales y la 
oportunidad en la ejecución de los recursos para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas, dando prioridad a los programas 
sociales y de infraestructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21.- 

 

 

 

 

 

… 

La Secretaría autorizará los calendarios tomando en 
consideración las necesidades institucionales y la 
oportunidad en la ejecución de los recursos para el 
mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas, dando prioridad a los programas 
sociales y de infraestructura. 

 

En el caso de las Delegaciones se 
instrumentarán reuniones de conciliación 
durante los primeros 15 días naturales del 
mes de enero de cada ejercicio, para 
determinar los calendarios presupuestales 
anuales. 
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La Secretaría queda facultada para elaborar los 
calendarios de presupuesto de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades cuando no le sean presentados en los 
términos que establezca el Reglamento. 

Los calendarios de presupuesto deberán 
comunicarse por la Secretaría a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades durante el mes de enero del ejercicio 
fiscal a que correspondan. 

Queda prohibido a las Unidades Responsables del 
Gasto, contraer compromisos que rebasen el monto 
de sus presupuestos autorizados o efectuar 
erogaciones que impidan el cumplimiento de sus 
actividades institucionales aprobadas. 

La Secretaría queda facultada para elaborar los 
calendarios de presupuesto de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades cuando no le sean presentados en los 
términos que establezca el Reglamento. 

... 

 

 

Artículo 27.- La Secretaría podrá efectuar las 
modificaciones que considere necesarias a los 
Anteproyectos de Presupuesto, comunicándoles a 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades, los ajustes que habrán 
de realizar a los mismos en función de la cifra 
definitiva proyectada de ingresos, de conformidad 
con el Reglamento. 

 

 

 

Artículo 27.- La Secretaría podrá efectuar las 
modificaciones que considere necesarias a los 
Anteproyectos de Presupuesto, comunicándoles a 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades, los ajustes que habrán 
de realizar a los mismos en función de la cifra 
definitiva proyectada de ingresos, de conformidad 
con el Reglamento. 

 

Para cumplir lo anterior, la Secretaría 
acordará los ajustes con las Delegaciones, 
durante los primeros 15 días naturales del 
mes de enero de cada ejercicio, a efecto de 
respetar la congruencia entre los objetivos 
del Programa de Gobierno Delegacional y la 
aplicación del marco normativo y 
procedimental. 

 

Artículo 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará 
estrictamente a los montos y calendarios 
presupuestales aprobados, así como a las 

 

Artículo 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará 
estrictamente a los montos y calendarios 
presupuestales aprobados, así como a las 
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disponibilidades de la hacienda pública, los cuales 
estarán en función de la capacidad financiera del 
Distrito Federal. En el ejercicio del gasto público, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con 
esta Ley, quedando facultada la Secretaría para no 
reconocer adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto en este artículo. 

 

disponibilidades de la hacienda pública, los cuales 
estarán en función de la capacidad financiera del 
Distrito Federal. En el ejercicio del gasto público, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con 
esta Ley, quedando facultada la Secretaría para no 
reconocer adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto en este artículo. 

 

La Secretaría instrumentará lo que 
corresponda a efecto de que los pagos a 
proveedores, prestadores de servicios, 
contratistas o cualquier otro beneficiario, se 
lleven a cabo en  un máximo de 20 días 
naturales, contados a partir de la fecha en 
que sea ingresada al sistema la solicitud de 
trámite de la Cuenta por Liquidar Certificada, 
o bien dentro de las fechas límite de cierre 
que para el efecto  para emita la Secretaría. 

 Artículo 60 Bis.- Los compromisos pendientes 
de pago reportados en tiempo y forma en el 
pasivo circulante enviado en su oportunidad 
a la Secretaría de Finanzas, así como los 
correspondientes a las partidas de manejo 
centralizado, y que no hayan sido tramitados 
y pagados a los contratistas, proveedores y 
prestadores de servicios por causas no 
imputables a las dependencias, órganos 
desconcentrados y delegaciones, serán 
cubiertos por la Secretaría con los 
remanentes que se presenten en el cierre del 
ejercicio en el cual se originaron los adeudos 
y no representarán un cargo al presupuesto 
autorizado de las dependencias, órganos 
desconcentrados y delegaciones en ejercicio 
subsecuentes. 
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Artículo 67.- Con el objeto de obtener las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad en la adquisición de bienes o 
contratación de servicios y generar ahorros, las 
unidades administrativas consolidadoras podrán 
establecer compromisos a determinadas partidas de 
gasto con cargo a los presupuestos aprobados de 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades conforme a sus 
requerimientos y que los cargos se realicen de 
manera centralizada o consolidada a través de la 
unidad administrativa o Entidad que haya 
formalizado los compromisos. 

 

Las unidades administrativas consolidadoras 
instrumentarán el compromiso basándose en la 
suficiencia presupuestal que las propias 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades proporcionen. Éstas serán 
las responsables de prever la disponibilidad de los 
recursos en las partidas presupuestales para la 
realización de los pagos, de conformidad con la 
información proporcionada por la unidad 
administrativa o Entidad que en su caso, realice los 
pagos centralizados. 

 

La unidad administrativa consolidadora informará a 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades el importe de los cargos 
centralizados o consolidados que afectaron sus 
presupuestos conforme a sus requerimientos 
indicados en las adhesiones, a fin de que conozcan 
sus compromisos y puedan determinar su 
disponibilidad presupuestal, economías y 
calendarios. Asimismo, informará a las Contralorías 
Internas para el seguimiento correspondiente.  

 

Artículo 67.- Con el objeto de obtener las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad en la adquisición de bienes o 
contratación de servicios y generar ahorros, las 
unidades administrativas consolidadoras podrán 
establecer compromisos a determinadas partidas de 
gasto con cargo a los presupuestos aprobados de 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones (omitir) y Entidades conforme a 
sus requerimientos y que los cargos se realicen de 
manera centralizada o consolidada a través de la 
unidad administrativa o Entidad que haya 
formalizado los compromisos. 

 

Las unidades administrativas consolidadoras 
instrumentarán el compromiso basándose en la 
suficiencia presupuestal que las propias 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones (omitir) y Entidades proporcionen. 
Éstas serán las responsables de prever la 
disponibilidad de los recursos en las partidas 
presupuestales para la realización de los pagos, de 
conformidad con la información proporcionada por 
la unidad administrativa o Entidad que en su caso, 
realice los pagos centralizados. 

 

La unidad administrativa consolidadora informará a 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones (omitir) y Entidades el importe de 
los cargos centralizados o consolidados que 
afectaron sus presupuestos conforme a sus 
requerimientos indicados en las adhesiones, a fin 
de que conozcan sus compromisos y puedan 
determinar su disponibilidad presupuestal, 
economías y calendarios. Asimismo, informará a las 
Contralorías Internas para el seguimiento 
correspondiente.  
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Artículo 78.- Las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
para el ejercicio del gasto público requieran 
efectuar adecuaciones presupuestarias, deberán 
tramitarlas a través del sistema electrónico que 
establezca la Secretaría, mismo en que se efectuará 
la autorización correspondiente, para lo cual, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los 
medios de identificación electrónica que harán 
constar su validez y autorización, o bien, en los 
casos que determine la Secretaría podrán 
presentarlas de manera impresa. 

 

Las adecuaciones que presenten las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades a través del sistema electrónico o de 
manera impresa, deberán cumplir con los requisitos 
que establezca el Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

Las autorizaciones que emita la Secretaría 
utilizando los medios de identificación electrónica 
que se establezcan conforme a este precepto en 
sustitución de la firma autógrafa, producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a las 
autorizaciones de las adecuaciones presupuestarias 
con firma autógrafa.  

… 

 

Artículo 78.- Las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
para el ejercicio del gasto público requieran 
efectuar adecuaciones presupuestarias, deberán 
tramitarlas a través del sistema electrónico que 
establezca la Secretaría, mismo en que se efectuará 
la autorización correspondiente, para lo cual, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los 
medios de identificación electrónica que harán 
constar su validez y autorización, o bien, en los 
casos que determine la Secretaría podrán 
presentarlas de manera impresa. 

 

Las adecuaciones que presenten las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades a través del sistema electrónico o de 
manera impresa, deberán cumplir con los requisitos 
que establezca el Reglamento. 

 

La Secretaría otorgará las autorizaciones de 
las adecuaciones, en un máximo de diez días 
naturales, a partir de que sean solicitadas en 
el sistema electrónico, o bien remitir de 
manera oficial en ese mismo plazo, los 
motivos por los que no procede la 
adecuación, conforme a la normatividad 
vigente. 

Las autorizaciones que emita la Secretaría 
utilizando los medios de identificación electrónica 
que se establezcan conforme a este precepto en 
sustitución de la firma autógrafa, producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a las 
autorizaciones de las adecuaciones presupuestarias 
con firma autógrafa.  
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Artículo 85.- La Oficialía será responsable de que se 
lleve un registro del personal al servicio de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que realicen gasto público 
y para tal efecto estará facultada para dictar las 
reglas correspondientes. 

 

 

 

 

Asimismo, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones deberán mantener 
actualizados sus registros internos de plazas, 
empleos, los compromisos y pagos respectivos. 

 

 

Artículo 85.- La Oficialía será responsable de que se 
lleve un registro del personal al servicio de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que realicen gasto público 
y para tal efecto estará facultada para dictar las 
reglas correspondientes.  

 

La Oficialía, en coordinación con la Secretaría 
de Finanzas y las Delegaciones, determinará 
de manera conjunta el costo anual de la 
nómina del personal adscrito a estas últimas. 

Asimismo, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Delegaciones deberán mantener 
actualizados sus registros internos de plazas, 
empleos, los compromisos y pagos respectivos 

 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

Artículo 23.- El Gabinete mediante disposiciones de 
carácter general, determinará, en su caso, los 
bienes y servicios de uso generalizado que en 
forma consolidada o centralizada podrán adquirir, 
arrendar o contratar las dependencias, 
delegaciones, órganos desconcentrados y 
entidades, ya sea de manera conjunta o separada, 
con objeto de obtener las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad y oportunidad. 

 

 

Artículo 23.- El Gabinete mediante disposiciones de 
carácter general, determinará, en su caso, los 
bienes y servicios de uso generalizado que en 
forma consolidada o centralizada podrán adquirir, 
arrendar o contratar las dependencias, 
delegaciones (omitir), órganos desconcentrados 
y entidades, ya sea de manera conjunta o 
separada, con objeto de obtener las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad y 
oportunidad. 

 

Por lo antes expuesto y fundado se somete a consideración de esta H. Asamblea 

Legislativa la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE Y DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

DECRETO 

 

PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al artículo 7; se adiciona un párrafo al artículo 

21; se adiciona un párrafo al artículo 27, se adiciona un párrafo al artículo 47; se 

modifican los tres párrafos del artículo 67; se adiciona un párrafo del artículo 78; y 

se adiciona un párrafo del artículo 85, todos de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7º.- La Secretaría operará un sistema informático de planeación de 

recursos gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las operaciones de 

registro presupuestal y de trámite de pago, además de concentrar la información 

Presupuestaria, financiera y contable de la Administración Pública. 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 

incorporarán al referido sistema, la información presupuestal, financiera y contable 

conforme al Reglamento y a las disposiciones generales que para tal fin emita la 

Secretaría. 

La Secretaría deberá garantizar el buen funcionamiento del sistema o, en su 

caso, instrumentar las medidas necesarias para que no se detenga el trámite 
y registro del ejercicio presupuestal por parte de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Delegaciones y Entidades. 

Asimismo, … 

 

Artículo 21.- 

… 

La Secretaría autorizará los calendarios tomando en consideración las 

necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para 
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el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas, dando prioridad a los 

programas sociales y de infraestructura. 

En el caso de las Delegaciones se instrumentarán reuniones de conciliación 

durante los primeros 15 días naturales del mes de enero de cada ejercicio, 
para determinar los calendarios presupuestales anuales. 

La Secretaría queda … 

 

 

Artículo 27.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere 

necesarias a los Anteproyectos de Presupuesto, comunicándoles a las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, los ajustes 

que habrán de realizar a los mismos en función de la cifra definitiva proyectada de 

ingresos, de conformidad con el Reglamento. 

Para cumplir lo anterior, la Secretaría acordará los ajustes con las 
Delegaciones, durante los primeros 15 días naturales del mes de enero de 

cada ejercicio, a efecto de respetar la congruencia entre los objetivos del 
Programa de Gobierno Delegacional y la aplicación del marco normativo y 

procedimental. 
 

 

Artículo 47.- El ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los montos y 

calendarios presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades de la 

hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad financiera del 

Distrito Federal. En el ejercicio del gasto público, las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán de cumplir con esta Ley, 

quedando facultada la Secretaría para no reconocer adeudos ni pagos por 

cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto 

en este artículo. 

La Secretaría instrumentará lo que corresponda a efecto de que los pagos a 
proveedores, prestadores de servicios, contratistas o cualquier otro 

beneficiario, se lleven a cabo en  un máximo de 20 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que sea ingresada al sistema la solicitud de trámite de la 

Cuenta por Liquidar Certificada, o bien dentro de las fechas límite de cierre 
que para el efecto  para emita la Secretaría. 
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Artículo 60 Bis.- Los compromisos pendientes de pago reportados en tiempo 

y forma en el pasivo circulante enviado en su oportunidad a la Secretaría de 

Finanzas, así como los correspondientes a las partidas de manejo 

centralizado, y que no hayan sido tramitados y pagados a los contratistas, 

proveedores y prestadores de servicios por causas no imputables a las 

dependencias, órganos desconcentrados y delegaciones, serán cubiertos 

por la Secretaría con los remanentes que se presenten en el cierre del 

ejercicio en el cual se originaron los adeudos y no representarán un cargo al 

presupuesto autorizado de las dependencias, órganos desconcentrados y 

delegaciones en ejercicio subsecuentes. 

 

Artículo 67.- Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, 

calidad, oportunidad en la adquisición de bienes o contratación de servicios y 

generar ahorros, las unidades administrativas consolidadoras podrán establecer 

compromisos a determinadas partidas de gasto con cargo a los presupuestos 

aprobados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades conforme 

a sus requerimientos y que los cargos se realicen de manera centralizada o 

consolidada a través de la unidad administrativa o Entidad que haya formalizado 

los compromisos. 

Las unidades administrativas consolidadoras instrumentarán el compromiso 

basándose en la suficiencia presupuestal que las propias Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades proporcionen. Éstas serán las responsables de 

prever la disponibilidad de los recursos en las partidas presupuestales para la 

realización de los pagos, de conformidad con la información proporcionada por la 

unidad administrativa o Entidad que en su caso, realice los pagos centralizados. 

La unidad administrativa consolidadora informará a las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades el importe de los cargos centralizados o 

consolidados que afectaron sus presupuestos conforme a sus requerimientos 

indicados en las adhesiones, a fin de que conozcan sus compromisos y puedan 

determinar su disponibilidad presupuestal, economías y calendarios. Asimismo, 

informará a las Contralorías Internas para el seguimiento correspondiente. 

 

Artículo 78.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 

Entidades que para el ejercicio del gasto público requieran efectuar adecuaciones 
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presupuestarias, deberán tramitarlas a través del sistema electrónico que 

establezca la Secretaría, mismo en que se efectuará la autorización 

correspondiente, para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán 

los medios de identificación electrónica que harán constar su validez y 

autorización, o bien, en los casos que determine la Secretaría podrán presentarlas 

de manera impresa. 

Las adecuaciones que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Delegaciones y Entidades a través del sistema electrónico o de manera impresa, 

deberán cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento. 

La Secretaría otorgará las autorizaciones de las adecuaciones, en un 
máximo de diez días naturales, a partir de que sean solicitadas en el sistema 
electrónico, o bien remitir de manera oficial en ese mismo plazo, los motivos 
por los que no procede la adecuación, conforme a la normatividad vigente. 

Las autorizaciones que … 

 

 

Artículo 85.- La Oficialía será responsable de que se lleve un registro del personal 

al servicio de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 

Entidades que realicen gasto público y para tal efecto estará facultada para dictar 

las reglas correspondientes.  

La Oficialía, en coordinación con la Secretaría de Finanzas y las 
Delegaciones, determinará de manera conjunta el costo anual de la nómina 

del personal adscrito a estas últimas. 

Asimismo… 

 

 

SEGUNDO.- Se modifica el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 23.- El Gabinete mediante disposiciones de carácter general, 

determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso generalizado que en forma 

consolidada o centralizada podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades, ya sea de manera conjunta o separada, 

con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 

oportunidad. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Túrnese el presente decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para su promulgación y debido cumplimiento. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 14 días del mes de 

diciembre del 2010. 

 
ATENTAMENTE  

 

 

 

DIPUTADO GUILLERMO SANCHEZ TORRES. 

 

 

 

NOMBRE DEL DIPUTADO FIRMA 
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DIP. KAREN KIROGA ANGUIANO 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

P r e s e n t e 

 

La que suscribe, VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, Diputada a la V Legislatura 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 

C, Base Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracción XI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica, y 85 fracción I y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA CREACIÓN DE 

EMPRESAS SOCIALES JUVENILES DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV; 7; 9, ADICIONÁNDOLE UNA FRACCIÓN 

IV; 20, ADICIONÁNDOLE UNA FRACCIÓN IV; Y 24 DE LA LEY DE FOMENTO 

COOPERATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las cifras de desempleo en todo el país son alarmantes, quien prometió ser el Presidente del 

empleo, es hoy, para desgracia para todos, el Presidente del desempleo y la desesperanza; el 

panorama actual no es en lo absoluto alentador, según los datos de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE) el desempleo se ha incrementado en treinta y ocho por ciento 

más en los últimos dos años, pero al sector que más afecta, es la población económicamente 

activa que oscila entre los veinte y los veintinueve años, pues con la crisis son los que más 

despidos han sufrido y no han podido recuperarse. 
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Según los datos del INEGI, en dos mil ocho, cerca de seiscientos ochenta y tres mil jóvenes se 

encontraban desempleados, mientras que, en las mismas fechas, pero de dos mil diez, la cifra 

aumentó a casi novecientos cuarenta y dos mil jóvenes, lo que representa un aumento de 

aproximadamente doscientos sesenta mil jóvenes más, que en la actualidad se encuentran 

desempleados. 

 

Los contratos fantasmas o temporales, ha informado el INEGI, son la realidad actual en 

nuestro país, pues entre dos mil siete y dos mil diez, cerca de uno punto tres millones de 

jóvenes perdieron su plaza por el término de su contrato provisional y la posterior negativa a 

la renovación del mismo, así que no generaron utilidades ni pudieron reclamar algún 

beneficio. 

 

El desempleo frustra el desarrollo de casi cuatro millones de jóvenes, de acuerdo con las 

estadísticas, uno de cada cuatro mexicanos es joven, y, alrededor de un millón de ellos no 

cuenta con oportunidades de empleo, ni opciones para desarrollarse de manera profesional y 

académica, también enfrentan un escenario que les brinda sueldos muy por debajo de su nivel 

de escolaridad y oportunidades de trabajo que nada se relacionan con los cuatro o cinco años 

invertidos en una educación universitaria. 

 

El Estado de México y el Distrito Federal son las entidades de la federación que registran un 

mayor número de jóvenes desempleados, pues en tales circunscripciones habitan cerca de 

ciento sesenta mil novecientos noventa y ocho (en la entidad mexiquense) y ciento veinte mil 

novecientos treinta y siete (en el Distrito Federal) jóvenes sin ocupación. 

 

Aunado a ello, otra de las problemáticas es que el cuarenta por ciento de los jóvenes de entre 

veinte y veintinueve años que ya han terminado una carrera y que tienen trabajo, no están 

empleados en el rubro al que pertenecen y los que sí logran colocarse, tienen trabajos 

precarios, con bajos salarios y sin seguridad social. 
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Asimismo, los datos actualizados al primer trimestre de dos mil diez mostraron que el número 

total de profesionistas ocupados en el país es de a penas cinco punto ocho millones de 

personas. Las carreras con mayor número de profesionistas ocupados son: Contaduría, con 

seiscientos sesenta y siete mil cien ocupados; Ciencias Administrativas con seiscientos 

veinticinco mil ochocientos ocupados, y Derecho con quinientos cincuenta y tres mil 

novecientos ocupados. 

 

No obstante lo anterior, no todos los profesionistas de estas carreras se ocupan en actividades 

afines a sus estudios. En Contaduría, solo el treinta y dos punto ocho por ciento trabaja en 

actividades relacionadas; en las Ciencias Administrativas, solo un cincuenta punto cinco por 

ciento, y en actividades relacionadas al Derecho, solo el treinta y uno punto uno por ciento. 

 

Al primer trimestre de dos mil diez, el ingreso promedio mensual de los profesionistas 

ocupados del país fue de nueve mil novecientos ochenta y seis pesos. El área de Ciencias 

Físico Matemáticas es la que percibe los ingresos más elevados, con doce mil ochenta y dos 

pesos, seguida del área de Ingenierías, con once mil dieciséis pesos, y por último, el área de 

Ciencias de la Salud, con diez mil seiscientos ochenta y siete pesos. 

 

Las áreas que presentan niveles de ingreso por debajo del promedio de todos los 

profesionistas ocupados son Ciencias Biológicas, con nueve mil cuatrocientos treinta y nueve 

pesos; Humanidades, con ocho mil treinta y dos pesos, y Educación, con siete mil ochocientos 

ochenta y un pesos. 

 

Ante la falta de oportunidades, tenemos jóvenes que no estudian y que tampoco tienen 

oportunidades de empleo, según cifras recientes, en el primer trimestre de este año, la 

población que no estudia ni trabaja ascendió a tres punto siete millones de jóvenes, el nivel 

más elevado desde dos mil cinco. Esto representa más del diez por ciento de la totalidad de 

los jóvenes del país. 
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Y aunque en los últimos años, en materia de Educación, el Gobierno del Distrito Federal, ha 

sido ejemplo y ha estado a la vanguardia en la implementación de políticas públicas para 

abatir el rezago educativo, basta con señalar las preparatorias existentes en cada una de las 

dieciséis y la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con tres planteles en esta 

entidad; en materia de empleo, no ha habido un avance tan significativo. 

 

Por ello es que debe ser prioridad de nosotros los representantes populares, a través de la 

creación de instrumentos normativos propositivos y eficaces, y del Gobierno de la Ciudad, a 

través de la implementación de políticas públicas, el impulso de las cooperativas, sobre todo 

de cooperativas juveniles, que estén compuestas por personas mayores de dieciocho años y 

menores de veinticuatro años de edad, que permitan el autoempleo y la organización 

solidaria. 

 

Somos un país empobrecido por la concentración de la riqueza en unas cuantas manos, por 

eso se requieren proyectos y programas sociales que generen empleos, que generen y 

reactiven la economía local y que produzcan expectativas de un mejor futuro en nuestros 

jóvenes. 

  

Por ello propongo la creación de esta Nueva Ley, con el propósito de consolidar un cimiento 

sólido, que garantice a los jóvenes contar con un programa permanente de cooperativas 

juveniles, que les brinde asesoría, crédito y facilite el acceso para emprender una empresa 

social, en beneficio de ellos y de su comunidad. 

 

El cooperativismo juvenil es una doctrina socioeconómica que en estos tiempos de crisis debe 

cobrar vital importancia para promover la inclusión social de los jóvenes, porque es capaz de 

crear hombres innovadores, emprendedores y responsables, con apego a los valores humanos 

de solidaridad, respeto y preocupación por los demás. 
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El cooperativismo juvenil puede ayudar a desarrollar la cultura de desarrollo económico 

colectivo entre los jóvenes, además de servir como una herramienta eficaz de participación y 

organización. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY PARA LA CREACIÓN DE 

EMPRESAS SOCIALES JUVENILES DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV; 7; 9, ADICIONÁNDOLE UNA FRACCIÓN 

IV; 20, ADICIONÁNDOLE UNA FRACCIÓN IV; Y 24 DE LA LEY DE FOMENTO 

COOPERATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se expide la Ley para la Atención y el Fomento Cooperativo Juvenil 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

LEY PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES JUVENILES DEL DISTRITO 

FEDERAL 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, tiene por objeto estatuir 

un programa permanente y obligatorio, por parte del Gobierno del Distrito Federal, para la 

creación, fomento y promoción de sociedades cooperativas juveniles que sirvan para impulsar 

el desarrollo económico en el Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de la presente ley, se entenderá por sociedad cooperativa juvenil, 

a la forma de organización social integrada por personas físicas, mayores de dieciocho años y 

menores de veinticuatro, que comparten intereses comunes, formando para ello un grupo 

basado en principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, cuyo propósito es 

satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realización de actividades 

económicas de producción, distribución y consumo de bienes y servicios. 
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ARTÍCULO 3.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en su Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, un monto suficiente que garantice la 

implementación de un Programa de Creación, Fomento y Promoción de Cooperativas 

Juveniles, mismo que deberá abarcar como mínimo los siguientes aspectos: 

 

I. Apoyo a la organización, constitución, registro, desarrollo e integración de las propias 

Sociedades Cooperativas y a la organización social del trabajo, como medios de generación de 

empleos y redistribución del ingreso; 

 

II. Promoción de la economía cooperativista en la producción, distribución y comercialización 

de los bienes y servicios que generan y que son socialmente necesarios; 

 

III. Otorgamiento de mecanismos que aseguren la igualdad entre sectores y clases sociales, 

por lo que se prohíbe solicitar a los organismos del sector social mayores requisitos que los 

exigidos a otras entidades económicas para el concurso u otorgamiento de créditos o cualquier 

otro contrato con cualquier organismo de la Administración Pública del Distrito Federal; 

 

IV. El Gobierno del Distrito Federal deberá proveerse por lo menos, en un 30% del total de 

sus adquisiciones de bienes y servicios anuales, de los bienes y servicios que produzcan las 

sociedades cooperativas juveniles, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en la Ley de 

Adquisiciones del Distrito Federal. 

 

V. Acceso a estímulos e incentivos para la integración de las Sociedades Cooperativas 

juveniles, entre otras acciones, mediante apoyos fiscales y de simplificación administrativa; 

 

VI. Realizar eventos de promoción entre la población, para apoyar la comercialización, 

consumo y disfrute de los bienes y servicios producidos por las cooperativas juveniles; 

 

VIII. Impulsar la educación, capacitación y en general la cultura cooperativa y la participación 

de la población en la promoción, divulgación y financiamiento de proyectos cooperativos, de 
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tal manera que se impulse la cultura del ahorro, mediante cajas populares y las cooperativas 

de ahorro y préstamo; 

 

IX. Garantizar el respeto por la organización social para el trabajo y hacer efectiva la 

participación de la población juvenil en el sector social de la economía; 

 

X. Difusión entre los jóvenes de la cultura cooperativista, basada en la organización social, 

autogestiva y democrática del trabajo; 

  

XI. Apoyar a las Sociedades Cooperativas con planes y programas de financiamiento para 

proyectos productivos; y, 

  

XII. Los demás que establezcan las Leyes. 

 

ARTÍCULO 4.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar en el Decreto de 

Presupuesto Anual la asignación suficiente para hacer efectiva la implementación de un 

Programa Anual de Creación, Fomento y Promoción de Cooperativas Juveniles en los términos 

del artículo 3 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 5.-La dependencia del Gobierno del Distrito Federal responsable de instrumentar 

el Programa Anual de Creación, Fomento y Promoción de Cooperativas Juveniles será el 

Instituto de la Juventud del Distrito Federal, con apoyo de la Secretaría del Trabajo y Fomento 

al Empleo y la Secretaría de Desarrollo Económico, ambas, del Gobierno del Distrito Federal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO 6.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con sus facultades y 

atribuciones, elaborará la reglamentación del programa en la que se establezcan los 

mecanismos para la evaluación y fiscalización del programa, así como los lineamientos 

mínimos para acceder al programa. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman y adicionan los artículos 2, fracción IV; 7; 9, 

adicionándole una fracción IV; 20, adicionándole una fracción IV y 24 de la Ley de Fomento 

Cooperativo del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

LA LEY DE FOMENTO COOPERATIVO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

ARTÍCULO 2.- Definición del fomento cooperativo 

 

Para los efectos de la presente Ley, se entiende como fomento cooperativo el conjunto de 

normas jurídicas y acciones del Gobierno del Distrito Federal, para la organización, expansión 

y desarrollo del sector y movimiento cooperativo y que deberá orientarse conforme a los 

siguientes fines: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. El Gobierno del Distrito Federal debe proveerse de los bienes y servicios que produzcan 

las sociedades cooperativas, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en la Ley de 

Adquisiciones del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 7.- Autoridades Competentes: 

 

La organización y distribución de los negocios del orden administrativo en los términos de esta 

ley, corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de Trabajo y Fomento 

al Empleo, a la Secretaría de Desarrollo Económico, a la Secretaría de Desarrollo Social, al 

Instituto de la Juventud, a la Secretaría de Finanzas y a los Jefes Delegacionales en la 

forma y términos que determinen las Leyes correspondientes. 
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ARTÍCULO 9.- Atribuciones Específicas 

 

Corresponde a las siguientes Secretarías, sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos, 

lo siguiente: 

 

A) A la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo; 

 

I. a la III. … 

 

IV. Elaborar, y ejecutar en conjunto con el Instituto de la Juventud del Distrito 

Federal, programas de apoyo y fomento a cooperativas juveniles y coadyuvar con el 

Instituto en el ámbito de su competencia. 

 

ARTÍCULO 20.- Programación y fomento 

 

En la programación del fomento cooperativo en el Distrito Federal se tomará en cuenta: 

 

I. La diversidad económica y cultural de los habitantes del Distrito Federal; 

II. La equidad en la distribución geográfica de los beneficios económicos, a fin de lograr un 

eficiente y justo equilibrio de dichos beneficios entre la población del Distrito Federal; y (se 

elimina) 

 

III. Los principios a los que se refiere el artículo 3º de la presente Ley, así como la 

solidaridad, el esfuerzo propio y la ayuda mutua con el propósito de satisfacer necesidades 

individuales y colectivas a través de la realización de actividades socioeconómicas de 

producción, distribución y consumo de bienes y servicios. y 

 

IV. La necesidad de implantar en el Distrito Federal, como opción de desarrollo y 

autoempleo, las cooperativas juveniles. 
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Cuauhtémoc, Distrito Federal, México, Teléfono 5130 1900, Extensión 2507. 

 

 

ARTÍCULO 24.- Estímulos 

 

Las sociedades cooperativas gozaran de la exención de impuestos, contribuciones y derechos 

a las que estén obligadas durante sus dos primeros años de existencia, sin perjuicio de las 

declaratorias que al respecto emita el Jefe de Gobierno, en el caso de cooperativas 

juveniles, será durante sus primeros tres años de existencia, siempre que cumpla con 

los requisitos que se establezcan de conformidad con lo siguiente: 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 

mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- La presente ley, entrará en vigor para el año 2012, una vez que se cuente con la 

suficiencia presupuestal, para hacer efectiva la implementación del Programa anual de 

creación, fomento y promoción de cooperativas juveniles. 

 

TERCERO.- Dentro de un término no mayor a tres meses, contados a partir de la publicación 

del presente decreto, el Instituto de la Juventud del Distrito Federal deberá presentar su 

programa de apoyo y fomento a las cooperativas juveniles. 

 

A t e n t a m e n t e 
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México, D.F. a 15 de Noviembre de 2010. 

Oficio JLMS/ V /538/10 

 

 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO.   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

 

Con fundamento en lo establecido en la fracción V del 17 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respetuosamente le solicito sea inscrito en 

el Orden del Día de la sesión de fecha 16 de diciembre del año en curso la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL; CONCERNIENTE A LAS OBSERVACIONES 

QUE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTA 

FACULTADO PARA REALIZAR A LEYES O DECRETOS QUE EXPIDE 

ESTA HONORABLE SOBERANÍA.  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo;    

                                                        

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

  

 

 
LIC. ANGELO CERDA PONCE.- COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. 
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México, D.F. a 15 de diciembre de 2010. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 

CONCERNIENTE A LAS OBSERVACIONES QUE EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTA FACULTADO PARA REALIZAR A LEYES O 

DECRETOS QUE EXPIDE ESTA HONORABLE SOBERANÍA.  

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO.   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución Democaratica, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base primera, fracción V, inciso ñ) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción VIII, 46 

fracción I y 51 fracción III del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción II, 

17 fracción V y 44 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento a este órgano legislativo la 

siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; CONCERNIENTE A LAS OBSERVACIONES QUE EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTA FACULTADO PARA REALIZAR A 

LEYES O DECRETOS QUE EXPIDE ESTA HONORABLE SOBERANÍA, conforme 

a las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 
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1.- Es una de otras más de las facultades y obligaciones que se encuentra conferidas 

al Jefe de Gobierno de la Capital de la República Mexicana, el realizar observaciones 

a las leyes o decretos que emanan de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

conforme lo señala el Inciso b) de la Fracción II, de la Base Segunda, del Apartado 

C, del Artículo 122 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

a la letra enuncia: 

 

Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 

del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales 

y de los Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en 

los términos de este artículo. 

 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de 

Justicia. 

 

… 

 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo 

y la administración pública en la entidad y recaerá en una sola 

persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta. 

 

… 

 

… 

A… B… 

 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 

siguientes bases: 

 
BASE PRIMERA… 

 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

 

I… 

 

II. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y 

obligaciones siguientes: 
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a)… 
 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea 

Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y 

acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la 

Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, en un plazo no 

mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese 

confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados 

presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; 

 
 
BASE TERCERA… 
 
BASE CUARTA… 
 
BASE QUINTA… 

 

Asimismo en el Estatuto de Gobierno del Distrito federal en su artículo 48, de la 

Sección II, De la Iniciativa y Formación de Leyes, respecto al Jefe de Gobierno 

enuncia:   

 

Artículo 48. Los proyectos de leyes o decretos que expida la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se remitirán para su 

promulgación al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien podrá 

hacer observaciones y devolver los proyectos dentro de diez días 

hábiles con esas observaciones, a no ser que, corriendo este 

término, hubiese la asamblea cerrado o suspendido sus sesiones, en 

cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que la 

asamblea se reúna. De no ser devuelto en ese plazo, se entenderá 

aceptado y se procederá a su promulgación. El proyecto devuelto 

con observaciones deberá ser discutido de nuevo por la asamblea.  

 

Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos 

terceras partes del número total de votos de los diputados presentes 

en la sesión, el proyecto será ley o decreto y se enviara en los 

términos aprobados, para su promulgación.  
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Una de las circunstancias que dilatan el quehacer legislativo, es que las 

observaciones que el Jefe de Gobierno en caso de realizarlas a las leyes o ley que 

emita  la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se tienen que hacer en un plazo 

no mayor de 10 días, situación que es correcta, empero solo se podrán realizar 

cuando la Asamblea se encuentre en Pleno, lo cual no tendría porque ser de esa 

manera, en virtud de que también podría recepcionarlas la Diputación Permanente, 

circunstancia que no acogería problema alguno por el hecho de recibirlas, caso 

contrario y estaría de acuerdo en que no fuera de esa manera, si estuviera facultada 

la Diputación Permanente de votar la aceptación o no de las mismas.       

 

De lo anterior podemos encontrarnos con el problema y por consecuencia la dilación 

de una ley, ya que pueden pasar hasta dos meses para poder recibir las 

observaciones, aunado a que si estas no son claras y puntuales respecto a los 

artículos observados, como lo ocurrido a las realizadas a Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal. 

 

2.- En concatenación con lo anterior, en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, encontramos las facultades que le corresponde al Congreso de la 

Unión, en las fracciones I y II del apartado A del artículo 122, que señala: 

 

Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 

del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales 

y de los Órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en 

los términos de este artículo. 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 

autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 

disposiciones: 

 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

 
I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las 

materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 

II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

 
III… a V...  
 

B… a  H… 
  

Asimismo en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en el Capítulo I, Del 

Congreso de la Unión, artículo 24, refiere: 

 

Artículo 24. Corresponde al Congreso de la Unión:  

 

I. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las 

materias expresamente conferidas por la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal;  

 

II. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán 

incluirse en la Ley de Ingresos del Distrito Federal, que en su caso 

requieran el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su 

sector público, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Deuda 

Pública; y  

 

III. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, 

oportuno y eficaz funcionamiento de los poderes de la unión en el 

ámbito del Distrito Federal; y  

 

IV. Las demás atribuciones que en lo relativo al Distrito Federal le 

señale la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 493



 

JOSE LUIS MUÑOZ SORIA 
DIPUTADO 

 
_______________________________________________ 

 

 

Plaza de la Constitución N° 7,  5° piso, oficina 507    Col. Centro   C.P. 06000 

Delegación  Cuauhtemoc,   México, D.F.   Tel. 5130-1980  ext. 2501 

presente Estatuto y las Leyes que expida el propio Congreso de la 

Unión.  

 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la 

siguiente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 48 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 

CONCERNIENTE A LAS OBSERVACIONES QUE EL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTA FACULTADO PARA REALIZAR A LEYES O 

DECRETOS QUE EXPIDE ESTA HONORABLE SOBERANÍA. 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

 
ÚNICO: Se reforma el artículo 48 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 48. Los proyectos de leyes o decretos que expida la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se remitirán para su 

promulgación al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien podrá 

hacer observaciones y devolverlas dentro de diez días hábiles con 

observaciones específicas al contenido de ley o decreto, 

entregándolas al Pleno o Diputación Permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.  De no ser devuelto en ese plazo, se 

entenderá aceptado y se procederá a su promulgación. El proyecto 

devuelto con observaciones deberá ser discutido de nuevo por la 

Asamblea.  

 

Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos 

terceras partes del número total de votos de los diputados presentes 

en la sesión, el proyecto será ley o decreto y se enviará en los 

términos aprobados, para su promulgación.  

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO: Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 
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SEGUNDO: Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión. 

 

 

 

ATENTAMENTE. 
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DIPUTADO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

El suscrito Diputado, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, Juan 

Pablo Pérez Mejía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 3.22 BASE PRIMERA fracción V, DE LA 

CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 36, 42 fracción XXVI y 

46 fracción I DEL ESTATUTO DE GOBrERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 3.7 fracción IV, 88 

frac'¡óFl I y 89 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DISTRITO 

FEDERAL, 85 fraccion 1, 86 Y93 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, someto a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCiÓN XXVI AL ARTfcULO 3.0 DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
J. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

El principal objetivo al inicio de la V legislatura ha consistido en llamar ti las instituciones 

que aún sostienen dentro de sus infraestructuras una gran energía que espera ser liberada, nos 

referimos por supuesto a las instituciones educativas, a sus profesores, investigadores y 

estudiantes que constituyen la materia viva que es ya nuestre único recurso para retomar la vía 

de la racionalidad en beneficio de todos. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal
 
Plaza de la Constitución número 7. Oficina 304, Centro Histórico.
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JUAN PABLO PÉREZ MEJrA 
DIPUTADO 

v LEGISlATURA 

Las ideas, deben tomar fuerza, luz y sentido. Las ideas y el pensamiento deben ser 

usados y atendidos. Estamos convencidos de que es en las generaciones actuales donde 

descansa la creatividad y la posibilidad de un mundo mejor. 

Es en estas generaciones de estudiantes y académicos que han soportando décadas de 

inestabilidad social, de desigualdad, de inseguridad y violencia, es donde debemos centrar el 

esfl)erzo, donde debemos generar las sinergias que nos permitan trabajar en la construcción de 

una mejor Ciudad. 

Por ello nuastr-a iniciativa confía de manera especial en las y los jóvenes que están 

produciendo ideas, trabajos de racionalidad, que desean salvar la idea de ciudad, del derecho 

que tenemos a vivir en condiciones de dignidad y de oportunidades, de la búsqueda de una 

convivencia racional, justa y transparente. 

Las tesis de estudios son ideas procesadas, que apuntan a objetivos presentes y futuros. 

El espíritu y los contenidos de esas tesis es precisamente lo que deseamos pase a formar parte 

del poder de la argumentación de esta Asamblea Legislativa. 

Aquí, en este Recinto Legislativo es en donde se hacen las leyes que determinarán la 

forma y el fondo de la ciudad, donde se traza su horizonte y orientaciÓn, la construcción de la 

idea de ciudad, la vida, la salud, la vivienda, la cultura, la seguridad, la sexualidad, los derechos 

de millones de mexicanas y mexicanos; aquí es donde más se necesitan ideas frescas, sanas, 

honestas, libres y justas. 

El objetivo de esta iniciativa es el de instaurar un reconocimiento á las y los estudiantes 

de las universidades e instituciones educativas de carácter público y privado con sede en el 

Distrito Federal a participar en el concurso para premiar a las mejores tesis de licenciatura, 

maestría y doctorado, alusivas a la historia, planeación y desarrollo de la Ciudad de México, en 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal
 
Plaza de la Constitución número 7, Oficina 304, Centro Histórico.
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DIPUTADO
 

Necesitamos su intrepidez, su astucia, sus ganas de que la vida de nuestra ciudad sea 

respetuosa, libre, diversa y justa. 

Con esta iniciativa buscamos elevar a rango de Ley la realización del concurso a las 

mejores tesis de licenciatura maestría y doctorado de la Ciudad de México, y que se convierta 

en un concurso de tradición en beneficio de la ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del Pleno de este 

Órgano Legislativo la siguiente: 

. .
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LÁ QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCiÓN XXVI ALARTfcULO 10 DE LA LEY ÓRGANICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAl. 

4 
ARTfcULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción XXVI al artículo 10 de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, recorriéndose el contenido y número de las 

fracciones subsecuentes, para quedar como sigue: 

ARTiCULO 10.- ..• 

1.- a XXV.- .•. 

XXVI.- Otorgar en el mes de noviembre de cada año la "MEDALLA A LAS MEJORES TESIS 

DE LICENCIATURA, MESTRfA y DOCTORADO" en reconocimiento a las y los estudiantes .. 
de las universidades e instituciones educativas de carácter público y privado con sede en el 

Distrito Federal, que participen en el concurso de selección para premiar a las mejores tesis 

de licenciatura, maestría y doctorado, alusivas a la historia, planeación y desarrollo de la 

Asamblea Legislativa del Distñto Federal 
Plaza de la Constitución número 7, Oficina 304. Centro Histórico. 
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e) Comités Unidos de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México y de 

Asuntos Editoriales para otorgar la Medalla a las Mejores Tesis de Licenciatura, 

Maestría y Doctorado de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

111 ...• 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona un inciso g) a la fracción 111 del artículo 175 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 175.- ... 

1. a 111. ••• 

a). a f).... 

g) "MEDAllA A lAs MEJORES TESIS DE LICENCIATURA, MESTRfA y 

DOCTORADO". 

IV.... 

ARTíCULO QUINTO.- Se_ réforma el artículo 178 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea legislativa- del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 178.- Serán atribuciones de las Comisiones y los Comités: 

1. a VI. ... 

ARTíCULO SEXTO.- Se reforma el artículo 179 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 179.- La Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa otorgará la mayor difusión a las 

convocatorias que se expidan y, en todo caso, a petición de las Comisiones y Comités la hará 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal
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llegar a las instituciones públicas o privadas para proponerse, o en su caso que pudieran tener 

interés en proponer candidatos. 

ARTfcULO SÉPTIMÓ.- Se adiciona un Capitulo Sexto al Título Cuarto, recorriéndose el .... 
contenido y numeral de los artículos que conforman el actual Capitulo Sexto del Título Cuarto 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

CAPíTULO SEXTO 

DE LA MEDALLA A LAS MEJORES TESIS DE LICENCIATURA, MESTRfA y DOCTORADO 

Artículo 213.- La Medalla a las Mejores Tesis de Licenciatura, Maestría y Doctorado de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal constituye el reconocimiento que a nombre de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal se otorga a las y los estudiantes de las universidades 

e instituciones educativas de carácter público y privado con sede en el Distrito Federal a 

participar en el concurso para premiar a las mejores tesis de licenciatura, maestr!a y doctorado, 

alusivas a la historia, planeación y desarrollo de la Ciudad de México, en los ámbitos políticos,. . 
cultural, social y económico, con el fin de propiciar la reflexión sistemática sobre el pasado, 

presente y el futuro de nuestra Ciudad. 

Artículo 214.- Se otorgará en el mes de noviembre de cada año legislativo. 

Artículo 215.- Los Comités Unidos de Estudios y Estadística sobre la Ciudad de México y de 

Asuntos Editoriales para otorgar la Medalla a las Mejores Tesis de Licenciatura, Maestría y 

Doctorado de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, serán los competentes y encargados 

de convocar y efectuar el proceso de integración del Jurado Calificador que evaluará los 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal
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trabajos de candidatas y candidatos a recibir el reconocimiento y que se hará del conocimiento 

del Pleno de la Asamblea Legislativa. 

El dictamen se presentará ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para su 

aprobación una vez que el mismo sea aprobado por mayoría simple de los integrantes de los 

Comités Unidos. 

Artículo 216.- Los Comités Unidos de Estudios yEstadística sobre la Ciudad de México y de 

Asuntos Editoriales para otorgar la Medalla a las Mejores Tesis de Licenciatura¡ Maestría y 

Doctorado de la Asamblea Legislativa del Distrito f¡ederal deberán formular la convocatoria a 

más tardar el quince de marzo de cada año que corresponda. 

Artículo 217.- El periodo de registro de candidatas y candidatos a recibir la Medalla a las 

Mejores Tesis de Licenciatura¡ Maestría y Doctorado queda comprendido del treinta de marzo 

al treinta y uno de agosto de cada año¡ observando en todo momento lo dispuesto en el 

artículo J.80 del presente Reglamento. 
9 

Artículo 218.- El reconocimiento a las y los estudiantes de las universidades e instituciones 

educativas de carácter público y privado con sede en el Distrito Federal acreedores a la Medallél; 

a las Mejores Tesis de Licenciatura¡ Maestría y Doctorado de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal l se realizará en Sesión Solemne l en el mes de noviembre del año que 

corresponda. 

A quien resulte merecedor de la Medalla a las Mejores Tesis de Licenciatura¡ Maestría y ... 
Doctorado se le permitirá el uso de la Tribuna para que emita un mensaje hasta por 10 minutos. 
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CAP(TULO SÉPTIMO 

DEL PROCESO DE ELECCiÓN DE CANDIDATOS 

Artículo 219.- Cuando una persona o institución decida formular una candidatura, la misma se 

abstendrá de formular otra u otras con relación a la convocatoria del año que corresponda. 

Artículo 220.- Solamente por causa de fuerza mayor, no imputable al interesado, previa 

justificación a entera satisfacción de la Comisión dictaminadora, podrán recibirse propuestas 

fuera del término señalado en la convocatoria respectiva, pero de ninguna manera una vez 
,", 

aprobadas por la Comisión dictaminadora. 

Artículo 221.- Se tomará en cuenta de preferencia que los candidatos al reconocimiento 

respectivo sean habitantes del Distrito Federal. 

Artículo 222.- Si se excusare el candidato propuesto por la Comisión dictaminadora para 

recibir la medalla, o bien los familiares de éstos, en el caso del reconocimiento póstumo al 

ejecutor musical o al músico ejecutante, la Comisión elegirá y dictaminará de entre los :demás 

candidatos propuestos, en un lapso no mayor de cinco días hábiles. El nuevo dictamen deberá 

ser sometido a la aprobación del Pleno de la Asamblea Legislativa. 

En caso de declarar desierta el otorgamiento de la medalla, la Comisión dictaminadora deberá' 

presentar el dictamen correspondiente ante el Pleno de la Asamblea Legislativa. 

Artículo 223.- La decisión que.se adopte será notificada al interesado, o bien a los familiares de 

éste, en el caso del reconocimiento póstumo al músico ejecutante o al artista intérprete, y 

dada a conocer oportunamente a través de los medios de comunicación. 

El Decreto por el que se otorga la Medalla correspondiente será publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, así como en, al menos, dos diarios de circulación nacional. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA, 

PRESENTE. 
 

 

El suscrito diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos h) e i), 42 fracciones XII y XIII, 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción I, 17, fracción V, 88 fracción 

I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento 

a esta honorable soberanía la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, conforme a la siguiente: 

 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
  
 
Los objetivos del Sistema de Protección Civil son la protección a la vida humana, los bienes y 

entorno, facultándose en la creación de métodos, reglas, estructura, organización y 

procedimientos que posibiliten, las formas de convivencia de la vida en sociedad. 

 

Para comprender el proceso de generación de un desastre y por tanto, establecer medidas 

preventivas para evitarlo o mitigarlo, es necesario analizar los elementos que interactúan, es 

decir, los agentes perturbadores o fenómenos de origen natural o humano, los agentes 

afectables y los agentes reguladores, donde tiene cabida la normatividad y la programación de 

las acciones gubernamentales. 

 

Si bien es cierto el impacto de muchos desastres supera las medidas que la sociedad adopta 

para enfrentarlos y por ello se concibe de manera escalonada el Sistema de prevención, 

atención de la emergencia y reconstrucción, también lo es que gran parte de los daños son 

resultado de la vulnerabilidad de los asentamientos humanos ubicados en zonas que de origen 

no debieran ser habitadas, es decir, deriva del desconocimiento o la irresponsabilidad social.  

Por ello los niveles de riesgo se incrementen en relación con el aumento de la densidad de las 
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poblaciones, constituyendo la vulnerabilidad de dichos asentamientos la causa principal de los 

desastres. 

 

Las políticas de prevención deben ser la base fundamental del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal y en este mismo rubro deben considerarse los procedimientos de acción y 

reacción, que al programar las actividades de los participantes en las tareas de atención de la 

emergencia y reconstrucción, también tienen cabida en el proceso preventivo y de previsión al 

dotar de más y mejores elementos al Sistema para ejecutar las medidas de rescate. 

 

Históricamente, los fenómenos como agentes destructivos han estado presentes a lo largo de 

todo el planeta, pero es hasta que se asientan y crecen las poblaciones que se empiezan a 

producir desastres y a obligar a los seres humanos a protegerse. 

 

El Distrito Federal, como consecuencia de sus particulares condiciones geográficas y 

geológicas, características del subsuelo, la gran infraestructura, la alta concentración de 

población y de servicios, se convierte en una Ciudad altamente vulnerable, en consecuencia 

en la medida en que estemos preparados con acciones de prevención y previsión, podemos 

hacerles frente, para evitarlos o bien, para disminuir o eliminar su impacto destructivo en vidas, 

bienes y entorno. 

 
En la Ciudad de México, actualmente -con base en estudios de la Facultad de Ingeniería de la 

UNAM, la Secretaría del Medio Ambiente y la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial- se presenta, la urbanización diaria de 13 mil 500 metros cuadrados de suelo 

arcilloso; 74 barrancas que abarcan una superficie de 381.24 hectáreas -localizadas en 8 

delegaciones; Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, 

Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tlalpan y Xochimilco- que incrementan el riesgo de colapso 

de miles de viviendas ante fenómenos hidrometeorológicos y fallas geológicas.  Tan sólo en 

Iztapalapa, proyecciones de la propia Delegción estiman que las viviendas en alto riesgo 

abarcan una extensión de 14 kilómetros cuadrados, donde habitan 10 mil familias. 

 

La propia urbanización desregulada ha provocado que de 2 millones 104 mil viviendas 

contabilizadas en las 16 demarcaciones políticas, al menos 60%, no cumplen las normas de 

seguridad y calidad de materiales que prevé el Reglamento de Construcción, siendo así, en la 

época actual, la autoconstrucción es la norma que prevalece en gran parte de las zonas del 

Distrito Federal, sobre todo en las Delegaciones Iztapalapa, Álvaro Obregón, Tlalpan y 

Xochimilco, donde se ofrecen terrenos a bajo precio sin servicios, o bien, se asientan de forma 

irregular, esperando les sea reconocido el derecho de propiedad ante la tolerancia e inclusive 

complicidad de las autoridades, siendo afectadas primordialmente las familias de bajos 

ingresos económicos, que ante la necesidad de contar con casa-habitación, se arriesgan a 

vivir en zonas de alta peligrosidad como en barrancas, laderas, terreno poroso o susceptible 

de inundaciones. 
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Se estima que en Álvaro Obregón e Iztapalapa hay 30 mil inmuebles en riesgo de colapso por 

inestabilidad del terreno, mala calidad de los materiales, cimientos deficientes y efectos de 

precipitaciones pluviales.  

 

La condición de gran parte de la superficie del Distrito Federal compuesta de suelo blando, se 

agrava por la sobreexplotación de los mantos acuíferos, lo que ha producido inestabilidad 

estructural, evidenciada por los hundimientos, grietas y ampliación de fallas geológicas como 

el caso de Iztapalapa. 

 

La Delegaciones susceptibles a un mayor hundimiento son Cuauhtémoc, Benito Juárez, 

Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco. 

 

La explotación de minas en Miguel Hidalgo y Álvaro Obregón, genera inestabilidad del suelo y 

riesgo para edificaciones asentadas sobre ellas.   

 

Otra problemática de gran preocupación, es la enorme vulnerabilidad de la Ciudad de México 

al fenómeno sísmico, que en materia de protección civil obliga a destinar recursos financieros 

humanos y tecnológicos importantes, a fin de estar preparados para prevenir y proteger a las 

diversas comunidades, de un fenómeno que a diferencia del hidrometeorológico, no se puede 

pronosticar su presencia ni magnitud con antelación, pero sí se puede evitar su impacto 

destructivo, en la medida en que estemos debidamente preparados. 
 

El Sistema de Protección Civil del Distrito Federal esta actualmente normado por la Ley de 

Protección Civil para el Distrito Federal, emanada de lo que en el 2002, la III Asamblea 

Legislativa consideró como los rubros principales que la Ciudad debía cubrir en materia de 

protección civil y prevención del desastre. 

 

Las premisas que la actual legislación establece para la consecución del objeto de la materia 

se han visto separadas de la realidad en el mismo grado de las variaciones del conocimiento 

científico, el desarrollo urbano y la evolución propia de la sociedad del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, ha llevado a que el Sistema de Protección Civil pierda eficiencia por la 

inaplicabilidad de las acciones de las autoridades, que se trasladan al plano gubernamental en 

incumplimientos, muchos producidos ante la imposibilidad de velar por el cumplimiento jurídico 

por el desapego de la realidad que se vive, y otros tantos por carecer de fundamentos legales 

que delimiten o extiendan los derechos y obligaciones de uno y otro integrante. 

 

En estricto sentido legal, la Protección Civil del Distrito Federal se direcciona a través de un 

Sistema establecido como un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 

funcionales, métodos, procedimientos y programas, que se establecen concertadamente entre 
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el Gobierno del Distrito Federal y las organizaciones de los diversos grupos sociales y privados 

a fin de ejecutar acciones correspondientes en cuanto a la prevención, mitigación, preparación, 

auxilio, reestablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de riesgo, emergencia, 

siniestro o desastre.  

 

Este Sistema integra un coordinador general en la figura del Jefe de Gobierno; un Consejo de 

Protección Civil del Distrito Federal como máximo órgano de consulta y opinión; la Secretaría 

de Protección Civil, cuyo Titular hace las veces de Coordinador Ejecutivo; los Consejos 

Delegacionales, que replican el funcionamiento del Consejo local en las instancias 

Delegacionales; Instituciones públicas y organizaciones privadas, civiles y académicas con 

objeto vinculado a la materia; y, de manera general, con las Dependencias y Entidades locales 

y federales. 

 

Bajo este tenor, el espíritu perseguido por la actual legislación conlleva al supuesto inequívoco 

de que la operación del Sistema se respalda en la coordinación de acciones con un alto nivel 

de eficiencia, sin embargo, es de reconocerse que el actual cuerpo normativo es omiso en el 

establecimiento de las responsabilidades para cada uno de los agentes que intervienen, por lo 

que a la vez, se obstaculiza la ejecución precisa de las acciones sistematizadas. En este 

sentido, es indudable que existen fallas de origen en los preceptos establecidos que han 

tenido el efecto de replicar las omisiones en el nivel operativo, donde no se distinguen los 

momentos y las facultades de intervención de uno y otro de los niveles del Sistema. 

 

Los órganos que en su momento los legisladores concibieron como el reflejo de la integración 

multidisciplinaria e interinstitucionalidad del Sistema, el Consejo de Protección Civil del Distrito 

Federal y los Consejos Delegacionales de Protección Civil, estuvieron sin funcionar por 

periodos extensos y al recobrar actividad, la realidad indica que lejos de operar bajo la premisa 

de ser los máximos órganos de consulta y opinión de todos los que participan en las labores 

de la protección civil y la prevención del desastre, se limitan a convertirse en el espacio de 

exposición de aquel que preside la sesión, que en la mayoría de las ocasiones tampoco es 

quien marca la legislación vigente. 

 

Sin duda lo anterior no puede generalizarse para los 16 Consejos Delegacionales y el Consejo 

de Protección Civil del Distrito Federal, pero es imprescindible insistir en que todos los 

elementos del actualmente mal denominado Sistema, deben ser apuntalados hacia 

direcciones paralelas que optimicen los escasos recursos de los que esta Ciudad dispone para 

hacer frente  las necesidades de la protección civil. 

 

La aún recientemente creada Secretaría de Protección Civil carece de los elementos jurídicos 

necesarios para cumplir con la función primordial de promotor de la política pública de la 

materia y supervisor del funcionamiento del Sistema, en parte por la inexistente y desregulada 

estructura orgánica y por la perpendicularidad de facultades que tienden a duplicarse con 
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aquellas encargadas a otros de los integrantes, principalmente lo que corresponde a la parte 

operativa, donde más allá de ser la instancia que conjunta las capacidades del Distrito Federal, 

labora como una más de la Unidades de Protección Civil asignadas a los órganos político 

administrativos. 

 

La aplicación de la protección civil que se asigna para el cumplimiento de los particulares 

también ha quedado obsoleta ante la dinámica social, convirtiéndose en una carga 

administrativa, cumpliendo medianamente funciones preventivas y haciendo de la protección 

civil un obstáculo para la apertura de negocios sin que realmente conlleve al establecimiento 

de medidas de seguridad precisas, concisas y conocidas por haber, en algunos casos, 

convertido la complejidad de implementación de los programas internos en simples formatos 

de llenado costoso. 

 

Por lo anterior, la presente iniciativa pretende conformar una nueva visión del desgastado 

Sistema de Protección Civil que armonice las obligaciones de las autoridades para que 

realmente puedan resultar en el beneficio de la vida, el patrimonio y la población del Distrito 

Federal diferenciando los momentos y los actos de intervención. 

 

 

De manera general se concibe la operación actual y la propuesta de la siguiente manera: 

 

 

El esquema actual de operación, esta acotado, en estricta teoría, a lo que establece el Sistema 

Nacional de Protección Civil, que subdivide las funciones de las autoridades en 3 niveles, 

diferenciados por los niveles de gobierno, es decir: 

 

1. Los Municipios (Delegaciones en el caso del Distrito Federal).- Que intervienen como 

primer agente, siendo los encargados de la elaboración del primer diagnóstico y la 

primera respuesta ante la eventualidad de una emergencia y un desastre. 

 

2. Las Entidades Federativas.- Que concentran el diagnóstico local y actúan para las 

etapas reactivas cuando los alcances del primer nivel se ven superados, o bien, el 

impacto del fenómeno perturbador supera las facultades del primer nivel al impactar en 

2 o más de los territorios de su jurisdicción. 

 

3. La Federación.- Que concentra la información de las Entidades y genera las políticas a 

seguir para que el sistema actúe como un conjunto funcional y coordinado, además de 

actuar cuando las capacidades de los 2 niveles inferiores son superados, o bien, 

exceda de las facultades de los mismos al impactar en 2 o más de las Entidades 

Federativas. 
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Las Delegaciones son responsables de la protección civil en primer plano a través de las 

Unidades de Protección Civil (UPC’s), cuando la emergencia o el desastre superan la 

capacidad operativa y financiera de una delegación o el fenómeno perturbador impacta a 2 o 

más delegaciones, entra en funciones el siguiente nivel de Gobierno, en este caso, el 

Gobierno del Distrito Federal con la Secretaría de Protección Civil encabezando las tareas. 

 

 

 

 

 

La realidad es que las necesidades de la Ciudad superan por mucho a la estructura legal de 

operación, pues si una Delegación como Iztapalapa, que cuenta con 90 elementos operativos 

en la UPC y un total de 2,305 elementos complementarios de la Delegación, así como un 

presupuesto de 125.6 millones de pesos
1
 ve superados sus alcances de atención, es poco 

probable que la Secretaría, con sus 120 elementos operativos, pueda dar una solución real a 

la problemática, aún contando, presupuestalmente, con los instrumentos necesarios; mientras 

que todos los demás elementos de protección civil de las otras demarcaciones, no tienen la 

obligación de acudir en auxilio de la demarcación afectada ya la propia Secretaría carece de 

                                                
1
 Para el ejercicio 2010 
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facultades suficientes para constreñir al cumplimiento de las obligaciones de auxilio, por lo que 

brindar o no el apoyo es una facultad discrecional de los Jefes Delegacionales y la decisión es 

imputable de manera social pero inimputable de acción jurídica. 

 

 

 

Por lo anterior, se pretende avanzar del actual esquema de “solidaridad” hacia uno de 

obligación recíproca, constriñendo las obligaciones solamente a los casos en lo que esté 

sustentada la necesidad de contar con todas las capacidades de los 2 niveles de Gobierno del 

DF.  

 

El instrumento idóneo para lograrlo, son las declaratorias de emergencia y desastre, que 

además de activar el apoyo financiero del Gobierno local (a través de los Fondos y el 

Fideicomiso), funcionarán para alinear toda la fuerza de los elementos operativos de 

prevención del desastre y Protección Civil de la Ciudad, es decir, cuando el Jefe de Gobierno 

emita alguno de estos instrumentos, se entiende que la Ciudad o parte de ella esta por o ha 

sufrido un colapso que ponen en peligro inclusive el ejercicio de las garantías individuales; por 

ello, se unificarán las UPC’s Delegacionales, la Secretaría de Protección Civil, los Bomberos, 
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el ERUM y todas las personas públicas que integren el Sistema, bajo la coordinación de un 

órgano colegiado, que direccionará los esfuerzos para atender el evento que se presenta 

(emergencia) o en su caso confrontar la reconstrucción de los daños (desastre). 

 

 

 

 

Con este planteamiento, en estricto apego a las facultades de la Administración Pública Local 

y Delegacional, se considera que dependiendo el grado de afectación, que divide la 

competencia y participación de los niveles del Sistema, es necesaria la instauración de 

procedimientos especiales de atención de emergencias, por lo que se pretende extraer la 

operación del Sistema de Protección Civil del ámbito de atribuciones de la legislación 

administrativa para adecuarse al plano de la realidad de los fenómenos, sin que deje de 

depender financieramente del mismo o salga de las atribuciones de cada uno de los 

participantes; centralizando al Sistema a través de la figura de un Comité de Emergencias y 

Centros Operativos Regionales, la responsabilidad de tomar las decisiones y ejecutar las 

acciones de atención del Sistema, que permitirá, entre otras: 

 

 

• Alineación de las Capacidades Operativas del Sistema. 
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• Fondos y Fideicomisos de emergencias y desastres. 

 

• Comunicación Social, integración de los medios de comunicación. 

 

• Obligación de que se generen cuerpos emergentes de reacción de todas las 

Delegaciones y del Gobierno del DF por zonas específicas como una acción 

preventiva de carácter reactivo a la emergencia. 

 

• Obligación de que se generen brigadas de reacción especializadas en la 

atención de las emergencias por tipo de fenómeno, por parte de Gobierno 

Central. 

 

• Reunión, y acciones a ejecutar por las brigadas vecinales, a través de una escala 

piramidal de delimitación zonal con coordinadores operativos. 

 

• Obligación de delimitar puntos estratégicos de establecimiento de los centros 

operativos para el impacto de un agente. 

 

• Concentración y servicios de los terceros acreditados y coadyuvantes del 

Sistema. 

 

 

 

En el TÍTULO PRIMERO se consagra al Sistema de Protección Civil como el encargado de 

velar por la aplicación de la materia en virtud de que las labores de protección de la vida 

superan las capacidades de un órgano político administrativo, un órgano desconcentrado, un 

organismo descentralizado, una dependencia o cualquier otra autoridad o gobernante por sí 

mismo; a la par, se definen los instrumentos de la Protección Civil y se enfatiza en los que 

realizan funciones de diagnóstico o de programación, elevándolos, en algunos casos a nivel 

legal, como el Programa General de Protección Civil, el Atlas de Peligros y Riesgos, así como 

el Plan permanente Ante Contingencias, por ser estos los que realmente son capaces de 

establecer las prioridades de acción del Sistema al poder determinar los puntos más 

vulnerables del entorno de Distrito Federal y las autoridades. 

 

• Estipular el contenido mínimo del Plan Permanente Ante Contingencias, la 

conformación, la periodicidad de su expedición, actualización y revisión; 

 

• Especificaciones de la conformación de los Atlas de Peligros y Riesgos; 
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• La obligatoriedad y proceso de elaboración del Programa General, los Programas 

Delegacionales, los Programas operativos, preventivos y reactivos incluyendo 

obligaciones explicitas para las autoridades que organizan eventos y/o poseen 

inmuebles. 

 

• Conformación de órganos colegiados de emergencia locales. 

 

• Conformación de órganos colegiados de emergencia sectoriales.- En los que se 

concentren unidades operativas especializadas por tipo de fenómeno 

perturbador y por zona de impacto. 

 

Adicional a lo anterior se adecuan los términos de la legislación local a lo que establece la Ley 

General de Protección Civil que por estructura del derecho positivo mexicano, opera como la 

ley marco a seguir. 

 

 

 

En el TÍTULO SEGUNDO, se establece la integración del Sistema de Protección Civil 

destacando que la iniciativa respeta la conformación de las autoridades pero otorgar una 

nueva operación de las acciones, es decir, las obligaciones se asignan a aquellos facultados 

para poder cubrirlas como en el caso del Jefe de Gobierno, que al ostentar la Titularidad de las 

acciones del Ejecutivo Local no representaba el nivel coordinador del anterior sistema puesto 

que para realizar dicha función fue que emergió la Secretaría de Protección Civil, que, en 

cambio, desde el carácter propuesto de Coordinador General del Sistema obtiene la 

responsabilidad absoluta de responder por las acciones que este ejecute o deje de ejecutar. 

En lo que respecta al tercer nivel de Gobierno y primera respuesta de acción del Sistema, las 

Unidades de Protección Civil Delegacionales, se eleva la responsabilidad de su Titula a ser 

una dirección, toda vez que dicho nivel faculta al responsable a la toma de decisiones y 

ejecución de acciones que desde la conformación actual se complica por la multiplicidad de 

mandos existentes en el escalafón de las estructuras de los órganos político administrativos. 

 

En lo que respecta a los Consejos, se considera indispensable su función como un órgano 

asesor multidisciplinario e interinstitucional de la materia que guarde la representación de la 

sociedad civil, sin embargo, se modifican las obligaciones para otorgarles facultades de 

opinión concisas y estructura de trabajo en las diversas materias que deben abordarse para el 

cumplimiento de sus funciones, además de salvaguardar las facultades administrativas que en 

términos de otras legislaciones deben respetarse, como en el caso de la aprobación de los 

Programas –el General de Protección Civil y los Delegacionales de la materia- que 

actualmente se encuentran a expensas de la aprobación de un órgano externo a la 

Administración Pública del Distrito Federal y la iniciativa redirecciona hacia aquellos que tienen 

la facultad de implementar las políticas en las diferentes jurisdicciones. Además, se conciben 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 517



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

11 

órganos dentro del Consejo que realicen funciones direccionadas hacia diferentes áreas de 

interés y aplicación de la Protección Civil, destacando la incorporación en el Consejo Local, de 

las Comisiones de Coordinación del Sistema de Protección Civil y de la de Evaluación y 

Control, en la que se incluye a representantes de la Contraloría General del Distrito Federal; y 

en el mismo sentido, los subconsejos que integran los Consejos Delegacionales se adecuan 

para establecer la obligación de integrar de manera homóloga un total de 6 subconsejos mas 

aquellos que se determinen necesarios para cubrir las necesidades de la demarcación, estos 

son: 

 

 

• Subconsejo de Coordinación del Sistema Delegacional; 

 

• Subconsejo de Actualización de Riesgos; 

 

• Subconsejo de Capacitación y Participación Ciudadana; 

 

• Subconsejo de Prevención; 

 

• Suconsejo de Evaluación; 

 

• Subconsejo de Programación y Asesoría Regulatoria; 

 

 

Con dicha integración también se asignan nuevas responsabilidades a estos órganos asesores 

destacando, entre otras, la obligación de generar opiniones respecto de los instrumentos del 

Sistema de Protección Civil que serán aplicables dentro de todo el territorio local. 

 

Adicionalmente, se modifican y adicionan facultades a la Secretaría de Protección Civil y a los 

Titulares de los Órganos político administrativos para adecuar sus funciones al marco de la 

operación del Sistema propuesto. 

 

 

El TÍTULO TERCERO norma las medidas operativas de la protección civil, encargadas 

primordialmente a los órganos político administrativos, a la Secretaría del Ramo y a los 

coadyuvantes de la sociedad civil autorizados por las autoridades.  

 

Se especifica cuales son las medidas que el Sistema considera preventivas, estableciendo la 

obligación de diferenciar cada uno de los puntos abarcados desde la asignación Presupuestal 

realizada de manera anual, cubriendo los siguientes rubros: 

 

• Elaboración de instrumentos de carácter preventivo; 
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• Elaboración y práctica de instrumentos reactivos; 

 

• Ejecución de programas de capacitación e información a la población sobre las 

acciones a realizar ante el peligro o riesgo de una emergencia o desastre; 

 

• Práctica de simulacros; 

 

• Práctica de verificaciones a establecimientos mercantiles en materia de 

Protección Civil; 

 

• Difusión de información en los medios masivos de comunicación sobre los 

fenómenos naturales o antropogénicos a los que está expuesta una zona 

determinada, así como las acciones que la población debe realizar para disminuir 

los efectos de una emergencia o desastre, y 

 

• Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su 

instalación en refugios temporales. 

 

• Identificación de peligros y zonas de riesgo; 

 

• Acciones para mitigar el riesgo; 

 

• Acciones preventivas programadas de obra pública; 

 

• Acciones preventivas emergentes de obra pública; 

 

• Reubicación de viviendas; 

 

 

Se refrenda la importancia de existencia de los Fondos (Fondo de Prevención de Desastres, 

FOPDE actualmente FOPREDE, y Fondo de Atención de Desastres y Emergencias, FADE 

actualmente FODEM) y el Fideicomiso (Fideicomiso Preventivo de Desastres, FIPDE 

actualmente FIPREDE) recientemente aprobados por el Pleno de la Asamblea Legislativa; 

pero con la finalidad de generar una mejor identificación de los instrumentos, se modifican las 

denominaciones de las siglas. 

 

A la Programación de la materia se establecen los puntos a cubrir del Programa General y los 

Programas Delegacionales, además se integran los Programas Institucionales a cumplirse por 

las autoridades en virtud de que el objeto de la elaboración de los Programas Internos y 

Especiales es dotar de mayor certidumbre a la seguridad de los asistentes y actualmente las 
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autoridades tienden a evadir este requisito por no encuadrar en los supuesto legales por lo que 

se propone que aquellos eventos organizados por las autoridades tendrán también la 

obligación de dar cumplimiento a una programación que genere las condiciones necesarias de 

protección civil para los asistentes bajo la figura de este Programa Institucional. 

 

Respecto a los programas internos, se asigna la responsabilidad para las empresas 

consideradas de mediano y alto riesgo de contar con pólizas de seguro de responsabilidad civil 

y daños a terceros vigente como requisito de validez del programa interno de protección civil 

que será respaldado por la carta de corresponsabilidad del tercero acreditado encargado de 

eleborarlo; mientras que a los establecimientos de bajo riesgo incluidos en centros comerciales 

se les elimina el requisito sin sentido de contar con un doble programa interno. 

 

En el rubro de capacitación, se establece la obligación recíproca del Sistema para dar y recibir 

capacitación por y a través de sus integrantes y coadyuvantes. Con el objeto de manetener 

vigente y actualizado al personal operativo, todo elemento del Sistema deberá acreditar haber 

recibido, cuando menos, 80 horas de capacitación anual y ofrecido 20 horas de capacitación 

para conservar la vigencia del nombramiento, mientras que los terceros acreditados, en su 

carácter de coadyuvantes y dada la relevancia que sus funciones tienen para la operatividad 

de la protección civil, también deberán cumplir la función social de ofrecer 40 horas anules de 

capacitación sin costo para los elementos del Sistema.  

 

En el rubro de atención de la emergencia se especifican las acciones y se relacionan con las 

funciones asignadas a las autoridades, además de establecer las medidas de seguridad que 

las autoridades podrán y deberán tomar con el objeto de preservar la vida de los ciudadanos. 

 

En las acciones de atención de la emergencia se establecen los procedimientos de actuación 

diferenciando la actuación ordinaria con la de los procedimientos especiales, que norman las 

acciones a realizarse cuando se superan las capacidades de respuesta de las Delegaciones, 

así como los desastres, y se diferencian 2 niveles de actuación para este específico, las 

primera, en la que se ejecutan acciones de coordinación con los alcances operativos del 

estado normal del Sistema, y la segunda, con la Declaratoria de Emergencia que conjunta al 

Sistema bajo la autoridad del Comité de Emergencias de Protección Civil y los Centros 

Operativos Regionales.  

 

En síntesis, esta propuesta pretende eficientar los alcances de las capacidades de reacción 

del Distrito Federal ante la eventualidad del impacto de un fenómeno perturbador al generar 

obligaciones recíprocas para todos los integrantes del Sistema bajo la Coordinación del ente 

local encargado de velar por el funcionamiento del propio Sistema. 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 520



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

14 

El TÍTULO CUARTO norma la participación privada y social que se realiza a través de los 

grupos voluntarios, los brigadistas comunitarios, los terceros acreditados, los medios de 

comunicación y los comités de ayuda mutua; así como la obligatoriedad de instalación de 

alertas en puntos estratégicos y la imperativa necesidad de solicitar la opinión de la Secretaría 

con anterioridad a la expedición de licencias de construcciones en zonas de alto riesgo. 

 

Se establece la obligación de elaborar padrones con los grupos voluntarios y brigadistas 

comunitarios con el objeto de tener localizado a un sector coadyuvante y que resulta de vital 

importancia para las acciones de la materia en el ámbito de la propagación de la cultura de la 

protección civil y el apoyo a las autoridades para las acciones de rescate. 

 

Con respecto a los terceros acreditados, se especifican los requisitos que deben cumplir para 

solicitar la acreditación bajo la premisa de contar con experiencia mínima de 3 años y 

especialización en uno o más de los rubros de capacitación, elaboración de programas 

Internos y especiales, o bien, elaboración de estudios de Riesgo Vulnerabilidad; 

adjuntándoles, entre otras, las obligaciones de coadyuvar con la capacitación permanente de 

los operativos del Sistema y la entrega de una carta de corresponsabilidad al expedir los 

programas que elaboran. 

 

Se contempla la obligación de instalar alarmas sísmicas en todos los edificios públicos, así 

como en lugares estratégicos que puedan alertar a la población de la ocurrencia de un 

fenómeno sísmico, dada la complejidad propia del Distrito Federal para enfrentar dicho 

fenómeno perturbador. 

 

 

 

 

El TÍTULO QUINTO establece los términos del Financiamiento de las acciones de la materia 

direccionando la carga principal a la asignación dentro del Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal pero dejando también la abierta la posibilidad de recepción de donaciones.  

 

 

El TÍTULO SEXTO se enfoca en las sanciones, vinculando la obligación de la Secretaría de 

Protección Civil de coadyuvar con otras autoridades en la determinación del grado de 

afectación causado por las faltas y omisiones, y en el mismo sentido, bajo la referencia de ser 

la instancia que vela por el funcionamiento del Sistema, se le faculta y obliga a denuncia las 

conductas contrarias a la consecución de los fines de la protección civil ostentando el carácter 

de representante del Sistema. 

 

Este Título se divide en 2 rubros, el primero de las conductas penales, que hace necesario 

adecuar las disposiciones contenidas en el Código Penal para el Distrito Federal a las 
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conductas típicas propuestas, mismas que están dirigidas principalmente a las autoridades y 

coadyuvantes del Sistema, por los riesgos generados por acciones u omisiones, tanto a la 

tolerancia como a la negligencia. En ese sentido, se tipifican las faltas del depositario de la 

función por las siguientes causales: 

 

• Otorgar permiso o tolerar la instalación de predios regulares o irregulares en 

asentamientos catalogados como de alto riesgo. 

 

• El ejercicio ilegal de los recursos provenientes del FADE, FOPDE y FIPDE. 

 

• Atribuya el carácter de tercero acreditado sin contar con la autorización 

correspondiente. 

 

Y el segundo a las sanciones de carácter administrativo que la Secretaría de Protección Civil 

esta facultada a imponer por: 

 

• Omisión en la realización de simulacros. 

 

• Omisión en la existencia de Programas Internos. 

 

• Falta de póliza de seguro para los obligados. 

 

• Incumplimiento de obligaciones de los grupos voluntarios. 

 

• Incumplimiento o deficiencia del trabajo de los terceros acreditados. 

 

El conjunto de elementos expuestos pretenden logran un funcionamiento armónico coordinado 

del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal por la trascendencia que se tiene al 

considerar que la materia que protege solamente es recordada cuando se generan las 

afectaciones por la falta de aplicación de las medidas preventivas y/o las deficiencias en la 

ejecución de las medidas reactivas. 

 

Por lo que en merito de lo anteriormente expuesto, propongo la siguiente Iniciativa con 

proyecto de decreto que expide la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, 

abroga la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal y adiciona diversos artículos del 

Código Penal para el Distrito Federal, en los siguientes términos:   

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se expide la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y 

se abroga la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, quedando como sigue: 
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LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la 

integración, organización, coordinación y funcionamiento del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal, establecer las bases de actuación del Gobierno del Distrito Federal y las 

Delegaciones en esta materia, así como regular los derechos y obligaciones del gobierno y la 

sociedad en la aplicación de las medidas de prevención, auxilio y recuperación ante la 

eventualidad de un desastre. 

 

Artículo 2.- La función de protección civil está a cargo del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal, y tiene como fin primordial salvaguardar la vida, bienes y entorno de la 

población, así como mitigar los efectos destructivos que los agentes perturbadores pueden 

ocasionar a la estructura de los servicios vitales y los sistemas estratégicos de la Ciudad. 

 

Artículo 3.- El Sistema de Protección Civil contará para su funcionamiento y operación con las 

instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios necesarios para velar por el 

cumplimiento de los fines de la materia. 

 

Artículo 4.- El funcionamiento del Sistema de Protección Civil, así como la aplicación de la 

presente Ley corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Secretaría de 

Protección Civil y a las Delegaciones, por conducto de las autoridades que determine la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, su Reglamento y esta Ley, en un 

marco de coordinación y respeto de las atribuciones. 

 

Artículo 5.- Las acciones operativas a que hace referencia la Ley, se consideran urgentes y 

prioritarias; siendo obligación y responsabilidad del Sistema de Protección Civil, a través de los 

órganos designados para tal efecto, ejecutar, vigilar, evaluar y sancionar la operación 

realizada. 

 

Artículo 6.- Las políticas de la materia de protección civil, se ajustarán a los lineamientos 

establecidos en el Programa General de Protección Civil y privilegiarán las acciones de 

difusión y capacitación de la población en lo correspondiente a las medidas de prevención, así 

como la realización de obras de mitigación para hacer frente a los agentes perturbadores que 

generen un riesgo, priorizando las zonas de mayor vulnerabilidad establecidas en los 

instrumentos de diagnóstico. 
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Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. Atlas Delegacional.- El Atlas de Peligros y Riesgos de cada una de las Delegaciones, 

que integran el sistema de información que identifica los diferentes riesgos a que está 

expuesta la población, sus bienes y entorno, así como los servicios vitales y los sistemas 

estratégicos establecidos en la demarcación. 

 

II. Atlas de Peligros y Riesgos: El Atlas de Peligros y Riesgos del Distrito Federal, 

instrumento de diagnóstico que conjunta la información de los Atlas Delegacionales para 

integrar, a través de bases de datos de información geográfica y herramientas para el 

análisis, el sistema de información que identifica los diferentes riesgos a que está 

expuesta la población, los bienes y entorno, así como los servicios vitales y los sistemas 

estratégicos del Distrito Federal. 

 
La información contenida en el Atlas de Peligros y Riesgos será válida, y por lo tanto de 

utilización obligatoria en términos de esta ley y demás normatividad aplicable, cuando sea 

autorizada por la Delegación competente y la Secretaría de Protección Civil. 

 

III. Auxilio: Conjunto de actividades de ayuda y apoyo destinadas primordialmente a 

salvaguardar la vida, la salud y la integridad física de las personas, la protección de los 

bienes de la población y de la planta productiva; así como la preservación de los servicios 

públicos y del medio ambiente ante la presencia de fenómenos naturales o 

antropogénicos que ocasionen una o más emergencias o desastres. 

 

IV. Brigadas: Grupos de personas capacitadas y coordinadas por las autoridades para 

desarrollar actividades de prevención, auxilio y recuperación, que aplican sus 

conocimientos para implementar las medidas de protección civil en un lugar determinado. 

 

V. Brigadista: Persona física que integra una brigada, previa capacitación y certificación de 

la autoridad competente. 

  

VI. Capacitación: Conjunto de procesos organizados dirigidos a iniciar, prolongar y 

complementar los conocimientos de los operativos, coadyuvantes y destinatarios del 

Sistema de Protección Civil mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de 

habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y 

colectiva para contribuir al cumplimiento de los fines de la protección civil, a la mejor 

prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo 

personal integral. 
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VII. Carta de Corresponsabilidad: Documento expedido por el tercero acreditado que 

elabora un Programa Interno o Especial de Protección Civil, para solicitar su aprobación y 

revalidación; en el que se responsabiliza solidariamente con la persona física o moral que 

solicitó su elaboración del funcionamiento y aplicación del programa elaborado. 

 

VIII. Carta de Responsabilidad.- Documento expedido por los obligados a contar con un 

Programa Interno o Especial de Protección Civil, en el que se obliguen a cumplir con las 

actividades establecidas en dichos programas, responsabilizándose de su 

incumplimiento. 

 

IX. Consejo Delegacional: El Consejo de Protección Civil Delegacional. Órgano asesor del 

Sistema de Protección Civil que coordina a las autoridades delegacionales, a 

representantes del Gobierno del Distrito Federal y de la sociedad civil para velar por la 

operación de protección civil y sus objetivos en el ámbito delegacional.  

 

Los Consejos Delegacionales son partes integrantes del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal con las facultades y obligaciones establecidas en la ley. 

 

X. Consejo de Protección Civil: El Consejo de Protección Civil del Distrito Federal, 

máximo órgano asesor del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, integrado de 

forma multidisciplinaria e interinstitucional con autoridades del Distrito Federal, con la 

participación de organizaciones civiles e instituciones científicas, académicas y 

profesionales, para velar por la operación de Protección Civil y sus objetivos en el Distrito 

Federal. 

 

XI. Comité de Emergencias: Al Comité de Emergencias de Protección Civil del Distrito 

Federal, órgano encargado de la coordinación de acciones y toma de desiciones en 

situaciones de emergencia y desastre ocasionadas por la ocurrencia de fenómenos 

perturbadores, activado a través de la declaratoria de emergencia o la declaratoria de 

desastre. 

 

XII. Declaratoria de Desastre: Acto mediante el cual el Gobierno del Distrito Federal, 

reconoce que uno o varios fenómenos perturbadores han causado daños que rebasan la 

capacidad de recuperación de las Delegaciones. 

 

XIII. Declaratoria de Emergencia: Reconocimiento por parte del Gobierno del Distrito Federal 

de que existe riesgo inminente a que ocurra un desastre que ponga en riesgo la vida 

humana, el patrimonio de la población, los servicios vitales o los servicios estratégicos; 

por lo que la actuación expedita del Sistema de Protección Civil se vuelve esencial para 

evitar la ocurrencia. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 525



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

19 

XIV. Delegaciones: Se refiere a los Órganos político administrativos del Distrito Federal. 

 

XV. Desastre: Situación en el que la población de una o más Delegaciones, sufre daños no 

resarcibles o controlables por una sola delegación, derivado del impacto de un fenómeno 

perturbador que provoca el menoscabo de vidas, bienes o entorno, causando 

afectaciones en el ambiente, en la estructura productiva, en infraestructura de los 

servicios vitales o los sistemas estratégicos de la Ciudad que impidien el funcionamiento 

de los sistemas de subsistencia de manera tal que se alteran las condiciones ordinarias 

de vida y se pone en riesgo la estructura social, la paz pública y el orden social. 

 

XVI. Emergencia: Situación anormal generada por la inminencia o la presencia de un 

fenómeno perturbador que altera o ponen en peligro la continuidad de las condiciones 

ordinarias de vida de la población o el funcionamiento normal de los servicios vitales o los 

sistemas estratégicos y de no atenderse puede generar un desastre. 

 

XVII. Fenómenos Perturbadores: Fenómenos de carácter geológico, hidrometeorológico, 

químico-tecnológico, sanitario-ecológico y socio-organizativo que producen un riesgo que 

implica la posibilidad de generar una o más emergencias o desastres. 

 

XVIII. Fenómeno Geológico: Agente de carácter natural, catalogado como fenómeno 

perturbador, que tiene como causa las acciones y movimientos de la corteza terrestre. 

 

XIX. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente de carácter natural, catalogado como 

fenómeno perturbador, que se genera por el impacto de situaciones atmosféricas. 

 

XX. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente de carácter natural o antropogénico, 

catalogado como fenómeno perturbador, que se genera por la acción de sustancias 

derivadas de la acción molecular o nuclear. 

 

XXI. Fenómeno sanitario-ecológico: Agente de carácter natural o antropogénico, catalogado 

como fenómeno perturbador que se genera por la acción patógena de agentes biológicos 

que atacan a la población, causando la alteración de su salud.  
 

XXII. Fenómeno socio-organizativo: Agente de carácter antropogénico, catalogado como 

fenómeno perturbador, que se genera por la interacción de los individuos con otros y/o el 

entorno, motivado por errores humanos o acciones premeditadas, que se dan en el 

marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de población. 
 

XXIII. Fideicomiso del FADE: Instrumento que se integra con los recursos presupuestales 

remanentes, provenientes de los ejercicios financieros anuales del FADE. 
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XXIV. FIPDE: Fideicomiso Preventivo de Desastres, instrumento financiero operado por el 

Gobierno del Distrito Federal, a través de la reglamentación expedida, con la finalidad de 

realizar acciones preventivas de carácter urgente, surgidas de momento a momento, para 

evitar afectaciones a la vida y patrimonio de la población o la estructura de la Ciudad ante 

la inminente ocurrencia de fenómenos de carácter natural o humano. 

 

XXV. FADE: Fondo de Atención a Desastres y Emergencias, instrumento operado por el 

Gobierno del Distrito Federal, activado mediante las declaratorias de emergencia y 

desastre, en los términos de esta ley y las Reglas de Operación para el otorgamiento de 

suministros de auxilio y asistencia por la ocurrencia de fenómenos humanos o naturales y 

la recuperación de los daños causados por los mismos. 

 

Se integra por los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos del 

Distrito Federal, así como con la totalidad de los recursos obtenidos por el pago de 

derechos en materia de protección civil a que se refiere el Código Fiscal del Distrito 

Federal. 

 

XXVI. FOPDE: Fondo de Prevención de Desastres, instrumento financiero operado por 

Gobierno del Distrito Federal, a través de la reglamentación expedida, con la finalidad de 

realizar acciones programadas de carácter preventivo para mitigar los efectos causados 

por la posible ocurrencia de fenómenos de carácter natural o humano. 

 

XXVII. Instrumentos de la Protección Civil: Herramientas e información utilizadas en la 

prevención del desastre y protección civil, empleadas por el Sistema, con el fin de 

alcanzar los objetivos de protección de la vida, bienes y entorno de la población. 

 

XXVIII. Instrumentos de Diagnóstico: Instrumentos elaborados por las autoridades o los 

particulares acreditados para tal efecto que conjuntan, exponen y asocian la probabilidad 

y características de los agentes perturbadores que pueden ocurrir y tener consecuencias 

de desastre, determinando la forma en que estos inciden en los asentamientos humanos, 

en la infraestructura y el entorno, a partir del estudio de un lugar determinado. 

 

XXIX. Jefe de Gobierno: Al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

XXX. Jefes Delegacionales: A los Titulares de los Órganos político administrativos del Distrito 

Federal. 

 

XXXI. Ley: Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal. 

 

XXXII. Mitigación: Acciones realizadas con el objetivo de disminuir la vulnerabilidad de uno o 

varios lugares ante la posibilidad de ocurrencia de un agente perturbador. 
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XXXIII. Norma Técnica: Conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter obligatorio 

para el Distrito Federal, en las que se establecen los requisitos, especificaciones, 

parámetros y límites permisibles que deberán observarse en la aplicación de los 

proyectos y programas, así como en el desarrollo de actividades o en el uso y destino de 

bienes que incrementen o incrementar los niveles de riesgo. Son complemento de los 

reglamentos. 

 

XXXIV. Organizaciones Civiles: Asociaciones de personas legalmente constituidas y 

registradas, cuyo objeto social se vincula a la protección civil. 

 

XXXV. Peligro: Probabilidad de la ocurrencia de un fenómeno perturbador potencialmente 

destructivo de cierta intensidad que puede afectar en un lugar. 

 

XXXVI. Plan Permanente Ante Contingencias.- Instrumento preventivo del Sistema de 

Protección Civil, en el que se determinan las acciones y los responsables de ejecutarlas, 

a partir de la inminencia o presencia de los diferentes agentes perturbadores que 

representan un riesgo para la población, los sistemas estratégicos o los servicios vitales. 

 

El Plan Permanente Ante Contingencias del Distrito Federal será elaborado a partir del 

diagnóstico y la programación de la materia, siendo aprobado por el Pleno del Consejo de 

Protección Civil del Distrito Federal. 

 

Cada Delegación contará con su propio Plan Ante Contingencias que contendrá las 

acciones que realizará durante la contingencia local, así como la planeación de las 

acciones a realizar para afrontar contingencias delegacionales.  

 

Este Plan será aprobado, previo desahogo del procedimiento estipulado en la presente 

ley. 
 

XXXVII. Plan Ante Contingencias Delegacional: Instrumento preventivo del Sistema de 

Protección Civil en el ámbito Delegacional, derivado del Plan Permanente Ante 

Contingencias, en el que se determinan las acciones Delegacionales y los responsables 

de ejecutarlas, a partir de la inminencia o presencia de los diferentes agentes 

perturbadores que representan un riesgo. 

 

El Plan Ante Contingencias Delegacional será elaborado a partir del instrumento local, así 

como el diagnóstico Delegacional y la programación de la materia, siendo aprobado por 

el Pleno del Consejo de Protección Civil del Distrito Federal. 
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Cada Delegación contará con su propio Plan Ante Contingencias que contendrá las 

acciones que realizará durante la contingencia local, así como la planeación de las 

acciones a realizar para afrontar contingencias delegacionales.  

 

Este Plan será aprobado, previo desahogo del procedimiento estipulado en la presente 

ley. 

 
XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones, planes y mecanismos de mitigación y preparación 

implementados con anticipación a la emergencia o desastre, tendientes a enfrentar, 

identificar, reducir, asumir, mitigar y transferir riesgos, así como evitar o disminuir los 

efectos destructivos de los fenómenos perturbadores sobre la vida, bienes y entorno de la 

población, así como los servicios estratégicos, los sistemas vitales, la planta productiva y 

el medio ambiente. 

 

XXXIX. Programa Delegacional de Protección Civil: Instrumento de planeación, elaborado a 

partir del Atlas Delegacional, en el marco del Programa General de Protección Civil del 

Distrito Federal, para definir el curso de las acciones destinadas a la atención de las 

situaciones generadas por el impacto de fenómenos perturbadores en la población, sus 

bienes y entorno en el ámbito territorial de cada Delegación. 

 

XL. Programa Especial de Protección Civil: Instrumento de planeación en cuyo contenido 

se establecen las medidas de prevención y reacción ante los problemas específicos 

derivados de actividades, eventos o espectáculos públicos de afluencia masiva en áreas 

o inmuebles diferentes a su uso habitual, que conllevan un nivel elevado de riesgo.  

 

El Programa especial es obligatorio e inconmutable en los casos que marca esta ley y la 

demás legislación aplicable. 

 

XLI. Programa Institucional: Al Programa Institucional de Protección Civil, elaborado, 

implementado y operado obligatoriamente por las Dependencias, Organismos 

Descentralizados y Delegaciones cuando organicen, promuevan o produzcan actividades, 

eventos o espectáculos de afluencia masiva llevadas a cabo en áreas o inmuebles 

diferentes a su uso habitual. 

 

XLII. Programa Interno de Protección Civil: Instrumento de planeación que se implementa 

con la finalidad de determinar las acciones de prevención, auxilio y recuperación, 

destinadas a salvaguardar la integridad física de las personas que habitan, laboran o 

concurren a determinados inmuebles, así como para proteger las instalaciones, bienes, 

entorno e información, ante la ocurrencia de fenómenos perturbadores.  
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El Programa Interno es elaborado, implementado y operado por los propietarios, 

apoderados o representantes legales, de las empresas, industrias o establecimientos, por 

sí o a través de uno o más terceros acreditados o por los administradores de los 

inmuebles a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

El Programa interno es obligatorio e inconmutable en los casos que marca esta ley y la 

demás legislación aplicable. 

 

XLIII. Programa General de Protección Civil del Distrito Federal: Instrumento de planeación, 

elaborado a partir del Atlas de Peligros y Riesgos, en el marco del Programa Nacional de 

Protección Civil, para definir el curso de las acciones destinadas a la atención de las 

situaciones generadas por el impacto de fenómenos perturbadores en la población, sus 

bienes y entorno. A través de éste instrumento se determinan responsabilidades 

específicas por caso determinado, estableciendo objetivos, políticas, estrategias, líneas 

de acción y recursos necesarios para llevarlo a cabo.  

 

El Programa General de Protección Civil del Distrito Federal deberá contemplar las fases 

de prevención, mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y 

reconstrucción, agrupadas en programas de trabajo; será elaborado de conformidad a lo 

establecido en la Ley, la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal y otras 

disposiciones normativas aplicables. 

 

 

XLIV. Protección Civil: Conjunto de disposiciones, planes, programas, medidas y acciones, 

destinados a salvaguardar la vida y proteger los bienes y entorno de la población, 

incluyendo su participación con las autoridades en acciones de prevención, auxilio y 

recuperación ante la presencia de fenómenos perturbadores de origen natural o 

antropogénico que representen un riesgo. 

 

XLV. Reglamento: Reglamento de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal. 

 

XLVI. Riesgo: Probabilidad medida de que la ocurrencia de un fenómeno perturbador produzca 

daños en uno o varios lugares que afecten la vida, bienes o entorno de la población. 

 

XLVII. Riesgo Inminente: Riesgo cuya probabilidad de daño se encuentra en desarrollo. 

 

XLVIII. Secretaría: A la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal. 

 

XLIX. Servicios Vitales: Elemento o conjunto de elementos indispensables para el desarrollo 

de las condiciones ordinarias de vida de la sociedad, operados, otorgados y 

salvaguardados por las autoridades, por si o por interpósita persona. 
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L. Simulacro: Ejercicio para la toma de decisiones y adiestramiento en protección civil, en 

una comunidad o área preestablecida mediante la simulación de una emergencia o 

desastre, para promover una coordinación más efectiva de respuesta, por parte de las 

autoridades y la población. Estos ejercicios deberán ser evaluados para su mejoramiento. 

 

LI. Sistema de Protección Civil: Al Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, 

conjunto orgánico, articulado y jerarquizado de relaciones funcionales entre las 

autoridades del Distrito Federal y la sociedad civil, para efectuar acciones coordinadas 

que coadyuven a la prevención, atención y recuperación de posibles daños causados a la 

vida, los bienes y entorno de la población por la presencia de un agente perturbador. 

 

LII. Sistemas estratégicos: Estructura gubernamental de trascendencia prioritaria que tiene 

como objetivo mantener la paz pública a través del resguardo u operación de servicios o 

información y elementos indispensables para convivir en un estado de derecho. 
 

LIII. Sustancias y Materiales Peligrosos: Todo aquella sustancia o material que por sus 

características: corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, radioactivas o biológico-

infecciosas pueden provocar daños en la vida, o salud de las personas;  

 
LIV. Terceros Acreditados: Personas físicas y morales registradas y autorizadas por la 

Secretaría para elaborar Programas de Protección Civil, impartir capacitación y realizar 

estudios de riesgo-vulnerabilidad, así como proporcionar servicios de consultoría y 

asesoría en la materia; 

 
LV. Términos de Referencia: Guía técnica única para la elaboración de los Programas 

Internos, Especiales e Institucionales de Protección Civil; 

 
LVI. Unidad de Protección Civil: Unidades operativas del Sistema de Protección Civil, 

adscritas a las Delegaciones, responsables de ejecutar las políticas y acuerdos del 

Sistema de Protección Civil, así como de elaborar, desarrollar y operar los programas de 

la materia en el ámbito de su competencia; 
 

LVII. Vulnerabilidad: Característica de una persona o grupo desde el punto de vista de su 

capacidad para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de calamidades 

ocasionadas por un riesgo, y 

 
LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo y en el espacio por la 

declaración formal de la autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su 

estructura social, impidiéndose el cumplimiento de las actividades esenciales de la 

comunidad; 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 

Artículo 8.- El Sistema de Protección Civil se integrará por: 

 

I. El Jefe de Gobierno, quien será el Titular del Sistema; 

 

II. La Secretaría, quien será el Coordinador General;  

 

III. Las Delegaciones; 

 

IV. El Consejo de Protección Civil; 

 

V. Los Consejos Delegacionales; 

 

VI. En general, las Dependencias, Unidades Administrativas, órganos desconcentrados y 

organismos descentralizados del Distrito Federal, así como la participación que 

corresponda a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 

Las instituciones públicas, organizaciones privadas, civiles y académicas cuyo objeto se 

vincule a la materia de protección civil, participarán de manera permanente en el Sistema de 

Protección Civil en los términos de esta Ley. 

 

Los medios de Comunicación masiva, electrónicos y escritos, formarán parte del Sistema de 

Protección Civil y participarán, en los términos de esta ley y demás legislación aplicable, así 

como con arreglo a los convenios que se realicen con el Gobierno del Distrito Federal, 

orientando y difundiendo la información que coadyuve con los objetivos de la protección civil. 

 

Artículo 9.- El objetivo del Sistema de Protección Civil es salvaguardar a las personas ante la 

eventualidad de una emergencia o un desastre provocado por cualquiera de los fenómenos 

perturbadores, a través de acciones que prevengan, reduzcan o eliminen la posibilidad de que 

la ocurrencia de los mismos genere: 

 

I. La pérdida de vidas; 

 

II. La afectación de los servicios vitales o de los sistemas estratégicos; 
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III. La afectación en el patrimonio o entorno de la población; 

 

IV. La afectación de los recursos naturales. 

 

Artículo 10.-  Los programas, medidas y acciones de los integrantes del Sistema, sin 

excepción, tomarán en cuenta en cada etapa, las condiciones de vulnerabilidad de los niños, 

mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y en general a los grupos vulnerables 

frente a los desastres 

 

Artículo 11.- El Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales y la Secretaría son responsables 

de hacer cumplir las disposiciones del Sistema, del funcionamiento y aplicación de los 

Programas y lineamientos de Protección Civil en su respectivo ámbito de competencia, así 

como de las acciones u omisiones en las funciones de su competencia. 

 

Artículo 12.- Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre el Distrito Federal, 

las Entidades Federativas y las Delegaciones se llevarán a cabo con una visión metropolitana, 

mediante la suscripción de convenios de coordinación, con base en los acuerdos y 

resoluciones que se tomen en el Consejo y en las demás instancias de coordinación en 

estricto respeto de la autonomía de las Entidades Federativas y las Delegaciones, sin perjuicio 

del cumplimiento de las obligaciones estipuladas en otra legislación aplicable.  

 

Los convenios de coordinación incluirán en su contenido las acciones a realizar, los 

responsables de ejecutarlas y, en su caso, las aportaciones financieras de los obligados para 

la prevención y atención de emergencias o desastres. 

 
Artículo 13.- Es obligación del Jefe de Gobierno y de los Jefes Delegacionales, la instalación, 

operación y funcionamiento del Consejo y de los Consejos Delegacionales, por lo que serán 

responsables en términos de esta ley y demás legislación aplicable, de los daños y perjuicios 

generados a los fines de la protección civil por omisiones en la operación de estas y otras 

estructuras del Sistema en sus respectivas competencias. 

 

Artículo 14.- Corresponde al Jefe de Gobierno: 

 

I. Ser el titular del Sistema de Protección Civil. 

 

II. Establecer las políticas públicas a seguir en las materias de prevención del desastre y 

protección civil para el Distrito Federal. 

 

III. Dictar los lineamientos generales para inducir, coordinar y conducir las labores de 

protección civil en el Distrito Federal. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 533



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

27 

 

IV. Promover y facilitar la participación de los diversos sectores y grupos de la sociedad en 

acciones de protección civil. 

 

V. Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, los recursos 

financieros necesarios para las acciones de protección civil, precisando los montos que 

para la prevención, el auxilio y la recuperación sean necesarios, así como disponer de 

la utilización y destino de los mismos, con arreglo a lo previsto en las disposiciones de 

la materia; 

 

VI. Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, los recursos 

necesarios para la óptima operación del FADE y del FOPDE, estableciendo los montos 

para la operación de cada uno conforme a las disposiciones aplicables. 

 

VII. Disponer la utilización y destino de los recursos del FADE con arreglo a la regulación 

que al respecto se emita. 

 

VIII. Actualizar, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de protección civil. 

 

IX. Expedir el Programa General de Protección Civil del Distrito Federal. 

 

X. Expedir las Normas Técnicas Complementarias y los Términos de Referencia para la 

Elaboración de Programas Internos, Especiales e Institucionales de Protección Civil; 

 

XI. Resolver, y en su caso emitir, a solicitud de la Secretaría, las declaratorias de 

emergencia o desastre del Distrito Federal, informando al Consejo sobre las 

consideraciones que motivaron la expedición o el rechazo, así como el destino de los 

recursos erogados con cargo a los fondos, sin perjuicio de los informes que tengan que 

rendirse a los órganos de vigilancia y control del presupuesto en términos de la 

legislación vigente; 

 

XII. Solicitar al Titular del Poder Ejecutivo Federal la emisión de la declaratoria de 

emergencia o de desastre, con arreglo a lo establecido en la Ley General de Protección 

Civil y demás normatividad aplicable. 

 

XIII. Generar las acciones que vinculen y coordinen el Sistema de Protección Civil con los 

correspondientes Sistemas de las Entidades Federativas, privilegiando aquellas que 

impacten de manera directa o indirecta los fines de la protección civil del Distrito 

Federal. 
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XIV. Generar las acciones que vinculen y coordinen el Sistema de Protección Civil con el 

Sistema Nacional de Protección Civil. 

 

XV. Establecer convenios metropolitanos que aperturen el alcance del Sistema de 

Protección Civil. 

 

XVI. Presidir, constituir y velar por el funcionamiento del Consejo de Protección Civil. 

 

XVII. Observar, atender, y en su caso, publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal o el 

instrumento administrativo correspondiente, los Acuerdos y resoluciones del Consejo; 

 

XVIII. Las demás que le asigne la presente ley y otras disposiciones normativas. 

 

Artículo 15. Corresponde a la Secretaría: 

 

I. Ser el Coordinador General del Sistema y supervisar que la operación y acciones de los 

integrantes cumplan con los fines de la protección civil. 

 

II. Instalar y presidir el Comité de Emergencias; 

 

III. Instalar y coordinar el Centro Operativo del Distrito Federal y los Centros Operativos 

Regionales; 

 

IV. Presidir, por ausencia del Jefe de Gobierno, el Consejo; 

 

V. Ejecutar, cumplir y vigilar el cumplimiento de la ley, el reglamento y otras disposiciones 

en materia de Protección Civil; 

 

VI. Denunciar, ante las instancias competentes, las faltas y omisiones que impidan el 

funcionamiento del sistema o generen daños o perjuicios a la vida, bienes y entorno de 

la población; 

 

VII. Elaborar el Programa General de Protección Civil; 

 

VIII. Elaborar y enviar al Jefe de Gobierno para su instauración obligatoria, previa opinión del 

Consejo, el Plan Permanente Ante Contingencias; 

 

IX. Auxiliar al Jefe de Gobierno en las labores de coordinación y vigilancia de los 

programas y acciones en la materia; 
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X. Coordinar de manera permanente, el estado de riesgo que guardan los servicios vitales, 

los sistemas estratégicos y, en general el Distrito Federal. 

 

XI. Elaborar y enviar al Jefe de Gobierno para su instauración obligatoria, previa opinión del 

Consejo, los lineamientos técnicos y operativos que serán obligatorios para la 

elaboración de los Atlas Delegacionales, coadyuvando, a solicitud de las Delegaciones, 

en su elaboración; 

 

XII. Integrar y actualizar de manera semestral, a partir de los Atlas Delegacionales, el Atlas 

de Peligros y Riesgos, informando semestralmente al Consejo sobre el cumplimiento de 

las Delegaciones en el envío de la información; 

 

XIII. Proponer, con base en la información del Atlas de Peligros y Riesgos, la integración de 

los Centros Operativos Regionales. 

 

XIV. Actualizar, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de la protección civil; 

 

XV. Resolver las consultas que los integrantes del Sistema sometan a su consideración; 

 

XVI. Vigilar, inspeccionar y evaluar los avances de los programas en materia de Protección 

Civil, informando semestralmente de los avances al Consejo; 

 

XVII. Elaborar y enviar al Jefe de Gobierno para su expedición, previa opinión del Consejo, 

las Normas Técnicas Complementarias y los Términos de Referencia para la 

Elaboración de Programas Internos, Especiales e Institucionales de Protección Civil; 

 

XVIII. Promover la Cultura de Protección Civil, procurando su integración en los programas 

educativos y la capacitación de la sociedad en su conjunto; 

 

XIX. Elaborar los planes y programas básicos de prevención, auxilio y recuperación, frente a 

las emergencias o desastres provocados por los diferentes tipos de agentes 

perturbadores; 

 

XX. Revisar y, en su caso, autorizar los Programas Internos de Protección Civil de las 

autoridades del Distrito Federal. 

 

XXI. Iniciar y resolver el procedimiento administrativo con la finalidad de revocar la 

autorización a los terceros acreditados, que incurran en violaciones a la presente Ley o 

su Reglamento;  
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XXII. Brindar, en los términos de esta ley, capacitación al personal adscrito a las Unidades de 

Protección Civil y vigilar el cumplimiento de las disposiciones correspondientes. 

 

XXIII. Crear el padrón de asociaciones y grupos voluntarios para la atención de emergencias y 

coordinar la participación de los mismos en la atención a las emergencias y la 

recuperación del desastre; 

 

XXIV. Acreditar a los terceros autorizados para la elaboración de programas internos y 

especiales. 

 

XXV. Implementar programas y cursos de capacitación y actualización obligatoria para los 

terceros acreditados. 

 

XXVI. Registrar, publicar y mantener actualizado en su portal institucional el padrón de 

terceros acreditados registrados, informando a las Delegaciones de los registros de 

terceros acreditados con domicilio en la demarcación. 

 

XXVII. Informar y denunciar, en los términos de esta ley, el establecimiento de asentamientos 

humanos en zonas previamente identificadas como de riesgo; 

 

XXVIII. Instrumentar las acciones necesarias para que, a través del funcionario designado por 

la normatividad vigente, el Distrito Federal solicite la emisión de las Declaratorias de 

emergencia o de desastre que establece la Ley General de Protección Civil. 

 

XXIX. Promover la integración del FADE, FOPDE y FIPDE; 

 

XXX. Coordinar el acceso a los recursos del FOPDE y FIPDE; 

 

XXXI. Solicitar al Jefe de Gobierno la emisión de las declaratorias de emergencia o desastre, 

acompañando dicha solicitud con un informe técnico de la situación por la que se 

requiere la intervención inmediata del Sistema de Protección Civil y de los recursos del 

FIPDE o del FADE, en los términos de las Reglas de Operación de cada instrumento; 

 

XXXII. Coadyuvar con el Jefe de Gobierno, en la resolución de las solicitudes de declaratorias 

de emergencia o desastre de las Delegaciones; 

 

XXXIII. Instrumentar, en los términos de las Reglas de Operación, el Fondo Revolvente del 

FADE para la adquisición de suministros de auxilio en situaciones de emergencia y de 

desastre, debiendo informar al Consejo sobre el destino de los recursos erogados con 

cargo al fondo revolvente, sin perjuicio de los informes que tengan que rendirse a los 

órganos de vigilancia y control del presupuesto en términos de la legislación vigente; 
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XXXIV. Determinar, en los términos de las Reglas de Operación, la adquisición de equipo 

especializado de transporte, comunicación, alertamiento y atención de emergencias y 

desastres, con cargo al FOPDE, debiendo informar al Consejo sobre el destino de los 

recursos erogados con cargo al fondo, sin perjuicio de los informes que tengan que 

rendirse a los órganos de vigilancia y control del presupuesto en términos de la 

legislación vigente; 

 

XXXV. Crear las bases de operación de instancias, mecanismos, instrumentos y 

procedimientos de carácter técnico operativo, servicios y logística que permitan prevenir 

y atender la eventualidad de un desastre; 

 

XXXVI. Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de fenómenos de origen 

natural o antropogénico que puedan ocasionar desastres, integrando y ampliando los 

conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias 

responsables; 

 

XXXVII. Difundir toda aquella información que tienda a la generación, desarrollo y consolidación 

de una cultura en la materia; 

 

XXXVIII. Asesorar y apoyar en materia de protección civil, a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como a otras instituciones de carácter 

social y privado que se lo soliciten; 

 

XXXIX. Instrumentar, por sí o a través de organismos y dependencias y entidades, públicas o 

privadas especializadas, y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico 

y medición de riesgos, en coordinación con las dependencias responsables; 

 

XL. Suscribir convenios en materia de protección civil en el ámbito nacional e internacional, 

en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 

 

XLI. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las Entidades Federativas en 

materia de prevención y atención de emergencias y desastres; 

 

XLII. Participar en la evaluación y cuantificación de los daños cuando así lo determinen las 

disposiciones específicas aplicables; 

 

XLIII. Certificar los Dictámenes Técnicos respecto a las condiciones de riesgo de sitios, 

inmuebles o actividades, en los términos de esta ley y el Reglamento. 
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XLIV. Promover, apoyar y llevar a cabo, en coordinación con las Delegaciones, la 

capacitación en la materia, de profesionales, especialistas, técnicos, verificadores, 

asociaciones, grupos voluntarios y la población; 

 

XLV. Conformar un padrón de verificadores que tengan los conocimientos necesarios para 

actuar en materia de protección civil, y 

 

XLVI. Las demás que la presente Ley, así como otras disposiciones le asignen. 

 

 

Artículo 16. Corresponde a las Delegaciones, en materia de protección civil, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Representar, a través de su Titular, las Acciones del Sistema en su demarcación; 

 

II. Presidir, constituir y velar por el funcionamiento del Consejo Delegacional; 

 

III. Instalar la Unidad de Protección Civil que operará y coordinará las acciones en la 

materia, en la que se fomentará la integración y participación de mujeres en 

espacios de toma de decisión; 

 

IV. Formular y ejecutar, de conformidad con el Programa General de Protección Civil del 

Distrito Federal, el Programa Delegacional de Protección Civil; 

 

V. Ejecutar y velar por el cumplimiento del Programa Anual de Operaciones de 

Protección Civil de la Demarcación; 

 

VI. Formular, de conformidad con el Plan Permanente Ante Contingencias del Distrito 

Federal, y ejecutar el Plan Ante Contingencias Delegacional. 

 

VII. Elaborar, de conformidad con los lineamientos técnicos y operativos, el Atlas 

Delegacional y mantenerlo actualizado permanentemente; 

 

VIII. Observar, atender, y en su caso, elaborar en el instrumento administrativo 

correspondiente la obligación del cumplimiento de los Acuerdos y resoluciones del 

Consejo; 

 

IX. Integrar y colaborar en el funcionamiento, de conformidad con las acciones del 

Sistema, del Centro Operativo del Distrito Federal y del Centro Operativo Regional 

de su competencia. 
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X. Informar y enviar a la Secretaría, de manera semestral, las actualizaciones 

realizadas al Atlas Delegacional. 

 

XI. Ejecutar, cumplir y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la ley, 

el reglamento y otras disposiciones en materia de protección civil; 

 

XII. Informar, cuando así lo solicite la Secretaría, del estado de riesgo que guardan los 

servicios vitales y sistemas estratégicos asentados en su demarcación; 

 

XIII. Velar, en el ámbito de su competencia, por el cumplimiento y aplicación de los 

Programas Internos, Especiales e Institucionales de protección civil; 

 

XIV. Notificar a los interesados en aperturar un establecimiento mercantil, sobre las 

medidas de protección civil que deben cumplirse para el funcionamiento y apertura 

de los mismos. 

 

XV. Publicar y actualizar en su portal institucional el padrón de terceros acreditados 

registrados ante la Secretaría con residencia en su demarcación. 

 

XVI. Recibir, evaluar, y en su caso aprobar los Programas Internos, Especiales e 

Institucionales que presenten los respectivos obligados, así como registrarlos, 

clasificarlos y vigilar el cumplimiento de las actividades obligatorias siempre que no 

correspondan a lo especificado en las atribuciones de la Secretaría; 

 

XVII. Identificar y elaborar los Dictámenes Técnicos respecto a las condiciones de riesgo 

de sitios, inmuebles o actividades, en los términos de esta ley y el Reglamento. 

 

XVIII. Enviar a la Secretaría, para su certificación, los Dictámenes Técnicos de las Zonas 

de alto riesgo. 

 

XIX. Ejercer las acciones necesarias para impedir asentamientos humanos en Zonas 

dictaminadas como de alto riesgo; 

 

XX. Solicitar al Jefe de Gobierno, en los términos que establece la presente Ley, emitir la 

declaratoria de emergencia o la declaratoria de desastre; 

 

XXI. Solicitar, en los términos de las Reglas de Operación, la adquisición de equipo 

especializado de transporte, comunicación, alertamiento y atención de emergencias 

y desastres con cargo al FOPDE; 

 

XXII. Las demás que determine esta Ley y su Reglamento. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 540



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

34 

 

 

Artículo 17.- La función de Protección Civil de las Delegaciones, se realizará a través de una 

Unidad de Protección Civil que será instalada en la estructura orgánica con rango de Dirección 

y dependerá directamente de la Jefatura Delegacional.  

 

En su conformación se fomentará la integración de mujeres en espacios de toma de 

decisiones. 

 

Artículo 18.- La Unidad de Protección Civil, es la instancia responsable de implementar las 

acciones de protección civil Delegacional, asistiendo a la población en materia preventiva y 

atendiendo las emergencias y situaciones de desastre que se presenten en su demarcación.  

 

Artículo 19.- Para efectos operativos de la atención de emergencias y desastres, la Unidad de 

Protección Civil será siempre la primera instancia de respuesta, por lo que en caso de que los 

efectos del fenómeno perturbador superen su capacidad de respuesta en materia financiera u 

operativa, se sujetará al procedimiento establecido en la presente ley, privilegiando sin 

excepción la protección de la vida humana. 

 
Artículo 20.- Son atribuciones de las Unidades de Protección Civil de cada Delegación, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, las siguientes: 

 

I. Coadyuvar en la elaboración del Programa Delegacional de Protección Civil; 

 

II. Elaborar, previa opinión del Consejo Delegacional, el Programa Anual de 

Operaciones de Protección Civil de la Demarcación; 

 

III. Promover la Cultura de Protección Civil, organizando y desarrollando acciones 

preventivas, observando los aspectos normativos de operación, coordinación y 

participación con los integrantes del Consejo Delegacional y procurando la extensión 

al área de educación y capacitación entre la sociedad en su conjunto; 

 

IV. Proporcionar al Consejo Delegacional la información necesaria para el cumplimiento 

de sus funciones. 

 

V. Fomentar la participación de los integrantes del Consejo Delegacional en acciones 

encaminadas a incrementar la cultura, educación y capacitación de la sociedad en 

materia de Protección Civil; 

 

VI. Atender las emergencias y desastres ocurridos en la demarcación de su adscripción 

y aquellos en los que se solicite su intervención en los términos de esta ley. 
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VII. Establecer, derivado de los Instrumentos de la Protección Civil, los planes y 

programas básicos de atención, auxilio y apoyo al restablecimiento de la normalidad, 

frente a los desastres provocados por los diferentes tipos de agentes perturbadores; 

 

VIII. Determinar y registrar, en el Atlas Delegacional, las zonas que no son susceptibles 

de habitarse por el riesgo que conlleva el entorno. 

 

IX. Realizar dictámenes técnicos de riesgo de las estructuras, inmuebles y entorno 

delegacional de su competencia en los términos de esta ley y de conformidad con 

los lineamientos que especifique el Reglamento; 

 

X. Elaborar y distribuir entre la población manuales de mantenimiento preventivo y 

correctivo de inmuebles, así como de capacitación en la materia; 

 

XI. Fomentar la constitución de los Comités de Ayuda Mutua, y coadyuvar en las 

actividades que éstos realicen; 

 

XII. Proponer, previa opinión del Consejo Delegacional, el programa anual de 

capacitación de la Delegación; y, 

 

XIII. Las demás que le asigne el Jefe Delegacional, la presente ley y otras disposiciones. 

 
Artículo 21.- El Titular de la Unidad de Protección Civil Delegacional coadyuvará en la 

elaboración y actualización del Atlas de Riesgos Delegacional apoyándose en el Consejo 

Delegacional y en el Subconsejo correspondiente. 

 

Artículo 22.- Las Unidades de Protección Civil contarán en su estructura con personal que 

tenga estudios de nivel medio superior, conocimientos y experiencia en la materia de acuerdo 

al diagnóstico de riesgos de la demarcación. 

La vigencia del nombramiento del personal de dicha Unidad dependerá, sin perjuicio de lo 

establecido en otras legislaciones, del cumplimiento de los requisitos de capacitación 

establecidos en esta ley. 

 

Artículo 23.- Las Unidades de Protección Civil, basarán su operación en los lineamientos, 

términos e instrumentos que establece esta ley, el reglamento y los Instrumentos del Sistema, 

apoyando sus acciones en el Consejo Delegacional y los Subconsejos que de él emanen. 

 

 
CAPÍTULO II 
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DE LOS ÓRGANOS ASESORES 
 
 
Artículo 24.- El Consejo y los Consejos Delegacionales son los órganos asesores del Sistema 

de Protección Civil, cuya estructura concentra la máxima expresión de interinstitucionalidad, 

coordinación e integración de las autoridades y la sociedad civil en las materias de prevención 

del desastre y protección civil. 

 

Artículo 25.- Los órganos asesores tienen como objetivo coordinar a las autoridades de los 

diferentes niveles de gobierno y a los especialistas de la sociedad civil de la materia, que 

respetando su ámbito de competencia, reúnen los conocimientos y las facultades necesarias 

para resolver de manera inmediata la problemática que impacta el territorio objeto de estudio, 

a través de acciones coordinadas y direccionadas hacia el objetivo común de la protección 

civil. 

 

 

SECCIÓN I 
DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

Artículo 26. El Consejo estará integrado por: 
 

I. El Jefe de Gobierno, quien lo presidirá; 

 

II. El Titular de la Secretaría, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo; 

 

III. Los Titulares de las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal; 

 

IV. Un Vocal Ejecutivo, con funciones de Secretario Técnico, que será designado por el 

titular de la Secretaría sin que pueda tener nivel inferior a Director General; 

 

V. El Director General de Comunicación Social de la Secretaría, que será el 

Coordinador Informativo y de Enlace; 

 

VI. Los Jefes Delegacionales; 

 

VII. El Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 

 

VIII. El Contralor General del Distrito Federal; 
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IX. El Presidente de la Comisión de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y dos integrantes de la misma; 

 

X. El Coordinador General de Protección Civil del Gobierno Federal, que tendrá el 

carácter de invitado permanente; 

 

XI. Un representante de cada una de las siguientes instituciones: Universidad Nacional 

Autónoma de México, Universidad Autónoma Metropolitana, Instituto Politécnico 

Nacional y Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 

 

XII. El Director General del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, y; 

 

XIII. Diez representantes de la sociedad civil electos por el voto mayoritario de los 

integrantes; 

 

Para sesionar se requiere la asistencia de la mayoría de los integrantes, así como la asistencia 

del Presidente o el Secretario Ejecutivo. 

 

El Presidente del Consejo, invitará a las sesiones a los representantes de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de la Zona Metropolitana del Valle de México, 

así como los representantes de los sectores público, privado, social, académico y especialistas 

que determine. 

 

 

Los representantes de los medios de comunicación, serán convocados por invitación que 

formule el Secretario Ejecutivo. 

 

Cada miembro titular nombrará un suplente, en el caso de los Jefes Delegacionales será el 

Titular de la Unidad de Protección Civil. Una vez integrado el Consejo, deberá informarse a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal los resultados de cada reunión en un plazo que no 

exceda de diez días. 

 
Artículo 27.- El Consejo se constituye como el órgano asesor y enlace del Sistema en los 

diferentes niveles de Gobierno del Distrito Federal. 

 

Para el desarrollo de su función, contará con las siguientes atribuciones: 

 

I. Evaluar los instrumentos de la protección civil y coadyuvar en su aplicación, 

procurando su amplia difusión en el Distrito Federal; 
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II. Analizar los problemas reales y potenciales de la protección civil, sugerir y promover 

las investigaciones y estudios que permitan conocer los agentes básicos de las 

causas de emergencias o desastres y propiciar su solución a través de los medios y 

recursos del Sistema; 

 

III. Fomentar la participación activa y corresponsable de todos los sectores de la 

sociedad del Distrito Federal en la formulación, ejecución y evaluación de los 

programas destinados a satisfacer las necesidades preventivas de protección civil 

de la población; 

 

IV. Proponer políticas y estrategias en materia de protección civil; 

 

V. Estudiar y determinar la problemática de protección civil y proponer el orden de 

prioridades para su atención; 

 

VI. Integrar comisiones y emitir recomendaciones para el cumplimiento de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables; 

 

VII. Turnar a los Consejos Delegacionales, para su opinión, los lineamientos técnicos y 

operativos para la elaboración de los Atlas de Riesgos; el Plan Permanente Ante 

Contingencias; las Normas Técnicas Complementarias; y los Términos de 

Referencia que elabore la Secretaría 

 

VIII. Recibir, evaluar y, en su caso, considerar los Acuerdos y opiniones que emitan los 

Consejos Delegacionales respecto a las acciones o instrumentos del Sistema; 

 

IX. Recibir y, en su caso, opinar respecto de los reportes de evaluación de los Consejos 

Delegacionales; 

 

X. Emitir opiniones respecto a los lineamientos técnicos y operativos para la 

elaboración de los Atlas de Riesgos; el Plan Permanente Ante Contingencias; las 

Normas Técnicas Complementarias; y los Términos de Referencia que elabore la 

Secretaría; 

 

XI. Acordar acciones para difundir la ley, el reglamento, las normas técnicas 

complementarias y demás normatividad que de relevancia para el cumplimiento de 

los objetivos de la protección civil, a excepción de aquella información que se 

considere como reservada o confidencial en los términos de la normatividad vigente; 

 

XII. Supervisar y, en su caso, proponer acciones para eficientar el cumplimiento del 

Programa General de Protección Civil; 
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XIII. Proponer estrategias para la actualización permanente del Atlas de Riesgos; 

 

XIV. Acordar los mecanismos que promuevan y aseguren la capacitación de la 

comunidad en materia de protección civil; 

 

XV. Conocer el presupuesto asignado a la ejecución de las acciones del Sistema; 

 

XVI. Opinar respecto de los proyectos que serán ejecutados con cargo al FOPDE; 

 

XVII. Recibir los informes respecto al estado de las acciones realizadas y los recursos 

erogados con cargo al FADE, al FOPDE y al FIPDE; y en su caso, emitir opiniones 

respecto a las adquisiciones realizadas; 

 

XVIII. Acordar por mayoría absoluta, a propuesta de la Secretaría y previa opinión de los 

Consejos Delegacionales, la integración de los Centros Operativos Regionales, así 

como proponer los manuales de procedimientos y convenios de coordinación 

necesarios para su operación. 

 

XIX. Recomendar los mecanismos de coordinación y concertación entre las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las dependencias, 

unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades paraestatales del 

Distrito Federal y las Delegaciones, así como con los sectores privado, social y 

académico en la materia a que se refiere esta Ley.   

 

XX. Vigilar que los organismos privados y sociales cumplan con los compromisos 

concertados para su participación en el Sistema de Protección Civil; 

 

XXI. Promover la inserción de los temas de la protección civil en las plantillas curriculares 

de educación básica, media, técnica y superior de las Instituciones Educativas del 

Distrito Federal; 

 

XXII. Informar al Pleno y a los Consejos Delegacionales de manera anual, mediante un 

reporte de evaluación, de estado del Sistema, en el que se incluirán las actividades 

realizadas por las Comisiones y el grado de cumplimiento de las obligaciones de los 

integrantes; y, 

 

XXIII. Solicitar a cualquiera de los Integrantes del Sistema, la información necesaria para 

el cumplimiento de sus obligaciones y emitir recomendaciones de los resultados 

obtenidos; 
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XXIV. Las demás que determinen la Ley y el Reglamento. 

 
Artículo 28.- En los casos en que se requiera la opinión del Consejo para crear obligaciones al 

Sistema, se requiere la aprobación de la mayoría calificada de los asistentes. 

 

La ausencia de los integrantes no los excluye del cumplimiento de los Acuerdos que tengan 

los efectos citados en el párrafo anterior.   

 
Artículo 29.- Corresponde al Presidente del Consejo: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo; 

 

II. Convocar y presidir las sesiones ordinarias, extraordinarias y permanentes; 

 

III. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo; 

 

IV. Proponer la celebración de Convenios de Coordinación con la Federación y los 

Estados vecinos para alcanzar los objetivos del Sistema; 

 

V. Turnar a la Comisión competente los asuntos que requieran de opinión del Consejo 

para la elaboración de la propuesta de Acuerdo; 

 

VI. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 30.- Corresponde al Secretario Ejecutivo: 

 

I. Dar cumplimiento a los Acuerdos del Consejo; 

 

II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y Acuerdos del Consejo; 

 

III. Presidir y coordinar las sesiones del Consejo en ausencia del Presidente; 

 

IV. Presentar a consideración del Consejo, el Programa de Trabajo, sus subprogramas, 

y vigilar el desarrollo de los trabajos correspondientes; 

 

V. Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo y resolver las 

consultas que se sometan a su consideración; 

 

VI. Rendir un informe anual sobre los trabajos del Consejo; 
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VII. Orientar las acciones del Sistema en el Distrito Federal y en las Delegaciones, que 

sean competencia del Consejo; 

 

VIII. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiciones 

aplicables.  

 

Artículo 31.- Corresponde al Secretario Técnico: 

 

I. Suplir al Secretario Ejecutivo; 

 

II. Apoyar los trabajos del Presidente y del Secretario Ejecutivo; 

 

III. Elaborar y someter a consideración del Pleno del Consejo, el calendario de 

sesiones; 

 

IV. Verificar la existencia del quórum legal necesario para sesionar y levantar las actas 

correspondientes; 

 

V. Dar cuenta de los requerimientos de la Secretaría y de la correspondencia;   

 

VI. Registrar los acuerdos del Consejo, sistematizarlos para su seguimiento y, en su 

caso, turnarlos a las instancias correspondientes; 

 

VII. Coordinar el trabajo de las Comisiones; 

 

VIII. Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en 

el Consejo; 

 

IX. Formular la convocatoria a las sesiones, incluyendo el orden del día; y 

 

X. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 32.- El Consejo tendrá órganos de trabajo que distribuirán los asuntos conforme a su 

denominación, en las que participarán concertada y corresponsablemente la sociedad civil, así 

como los sectores público, privado y social, contando cuando menos con las siguientes las 

siguientes Comisiones Permanentes:  

 

I. Comisión de Coordinación del Sistema del Distrito Federal; 

 

II. Comisión de Ciencia y Tecnología; 
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III. Comisión de Comunicación Social; 

 

IV. Comisión de Apoyo Financiero a las Organizaciones y Acciones de Protección Civil; 

 

V. Comisión de Participación Ciudadana, y 

 

VI. Comisión de Evaluación y Control. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en la normatividad aplicable, la Comisión de Evaluación y 

Control deberá estar presidida por el Contralor General del Distrito Federal. 

 

La información de la evaluación del Sistema y de los Consejos Delegacionales se considera 

confidencial salvo acuerdo en contrario del Pleno del Consejo. 

 

Artículo 33.- El Consejo determinará la necesidad de crear comisiones permanentes 

adicionales a las establecidas en el artículo 28 o especiales para estudiar asuntos específicos. 

 

Artículo 34.- Las comisiones estudiarán los asuntos y elaborarán las propuestas de Acuerdos 

cuando sea necesaria la opinión del Consejo. 

 
Artículo 35.- El cargo de presidente de cualquiera de las Comisiones a que se refiere el 

artículo anterior será honorífico, recayendo la Secretaría Técnica en la persona que por libre 

designación determine el Presidente de cada una. 

 

Artículo 36.- Con excepción de la Comisión de Evaluación y Control, los Presidentes de las 

Comisiones serán nombrados por el voto mayoritario del Pleno del Consejo, a propuesta del 

Secretario Ejecutivo. 

 

Artículo 37.- Las normas relativas a la organización y funcionamiento del Consejo, estarán 

previstas en el Reglamento. 

 

Artículo 38.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias semestrales y las extraordinarias que 

se requieran, cuando las convoque su Presidente o el Secretario Ejecutivo.  

 

Con motivo del cambio de administración, la primera sesión ordinaria del Consejo deberá 

realizarse a más tardar en 120 días naturales después de la toma de posesión del nuevo Jefe 

de Gobierno. 
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SECCIÓN II 
DE LOS CONSEJOS DELEGACIONALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

Artículo 39.- Los Consejos Delegacionales son órganos asesores del Sistema que velan por 

el cumplimiento de los objetivos del mismo en las Delegaciones y en los que se consolida la 

estructura del Sistema para sentar las bases para prevenir, proteger y auxiliar a la población 

ante la ocurrencia de fenómenos perturbadores y dictar las medidas necesarias para el 

restablecimiento de la normalidad en la comunidad. 

 

Artículo 40.- Los Consejos Delegacionales, estarán integrados por: 

 

I. El Jefe Delegacional, quién lo presidirá; 

 

II. El Director General Jurídico y de Gobierno, quién será el Secretario Ejecutivo; 

 

III. Los titulares de las Direcciones Administrativas de la Delegación; 

 

IV. Un representante de la Secretaría, que no podrá tener nivel inferior a Director 

General; 

 

V. Un representante de la Contraloría General del Distrito Federal; 

 

VI. Los servidores públicos designados por las Secretarías de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Transportes y Vialidad y Seguridad Pública, en cada demarcación, que no 

podrán tener nivel inferior a Director de Área; 

 

VII. El Titular de la Unidad de Protección Civil de la Delegación, quién será el Secretario 

Técnico, y 

 

VIII. Cinco representantes de Organizaciones Civiles Especializadas. 

 

 

Para sesionar se requiere la asistencia de la mayoría de los integrantes, así como la asistencia 

del Presidente o el Secretario Ejecutivo. 

 

El Presidente del Consejo, invitará a las sesiones a los representantes de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal y de la Zona Metropolitana 

del Valle de México, así como los representantes de los sectores público, privado y social que 

determine. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 550



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

44 

Cada miembro titular nombrará un suplente. Una vez integrado el Consejo, deberá informarse 

a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal los resultados de cada reunión en un plazo que 

no exceda de diez días. 

 

El Presidente del Consejo Delegacional deberá invitar como miembro del mismo y de los 

Subconsejos, al Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

 

Artículo 41.- Corresponde al Presidente del Consejo Delegacional: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y del Consejo Delegacional; 

 

II. Convocar y presidir las sesiones ordinarias, extraordinarias y permanentes; 

 

III. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo Delegacional; 

 

IV. Proponer la celebración de Convenios de Coordinación con las Delegaciones 

vecinas para alcanzar los objetivos del Sistema en el ámbito de la competencia 

Delegacional; 

 

V. Turnar a los Subconsejos competentes los asuntos que requieran de opinión del 

Consejo Delegacional para la elaboración de la propuesta de Acuerdo; 

 

VI. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 42.- Corresponde al Secretario Ejecutivo suplir al Presidente en caso de ausencia y 

coordinar, con apoyo del Secretario Técnico, los trabajos de los Subconsejos. 

 

Artículo 43.- Corresponde al Secretario Técnico: 

 

I. Apoyar los trabajos del Presidente y del Secretario Ejecutivo; 

 

II. Orientar las acciones del Sistema en el ámbito Delegacional para cumplir con los 

fines de la protección civil; 

 

III. Presentar a consideración del Consejo Delegacional, el Programa de Trabajo y 

vigilar el desarrollo de los trabajos correspondientes; 

 

IV. Elaborar y someter a consideración del Pleno del Consejo Delegacional, el 

calendario de sesiones; 
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V. Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo Delegacional y 

resolver las consultas que se sometan a su consideración; 

 

VI. Verificar la existencia del quórum legal necesario para sesionar y levantar las actas 

correspondientes; 

 

VII. Dar cuenta de los requerimientos de otros integrantes del Sistema y de la 

correspondencia;   

 

VIII. Registrar los Acuerdos del Consejo Delegacional, sistematizarlos para su 

seguimiento y, en su caso, turnarlos a las instancias correspondientes; 

 

IX. Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en 

el Consejo; 

 

X. Formular la convocatoria a las sesiones, incluyendo el orden del día; y 

 

XI. Las demás funciones que se deriven de esta Ley, sus Reglamentos y disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 44.- Las normas relativas a la organización y funcionamiento de los Consejos 

Delegacionales, estarán previstas en el Reglamento y replicarán las del Consejo en el ámbito 

de las facultades Delegacionales. 

 

Artículo 45.- Los Consejos Delegacionales, tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Fomentar la participación corresponsable de los sectores y los habitantes de la 

Delegación, en las acciones de protección civil. 

 

II. Sugerir mecanismos que promuevan la Cultura y aseguren la capacitación de la 

comunidad, así como la participación de los Grupos Voluntarios en materia de 

Protección Civil en coordinación con las autoridades de la materia; 

 

III. Coadyuvar en la revisión del Programa Delegacional de Protección Civil;    

 

IV. Identificar, estudiar y determinar la problemática de protección civil en la 

demarcación y proponer las acciones prioritarias para su atención; 

 

V. Coordinar sus acciones con el Sistema de Protección Civil del Distrito Federal; 

 

VI. Constituir los Subconsejos Delegacionales que se requieran; 
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VII. Responder y, en su caso, opinar respecto de los asuntos que solicite el Consejo; 

 

VIII. Sugerir acciones de mejora en cualquier ámbito de acción de la Protección Civil que 

impacte a la demarcación de adscripción, a través de Acuerdos enviados al Consejo; 

 

IX. Proponer y coadyuvar en el desarrollo y acciones de mejora de la capacitación en 

materia de protección civil; 

 

X. Opinar y, en su caso, proponer acciones de mejora respecto a la formación y 

operación del Atlas Delegacional y el Plan Ante Contingencias Delegacional; 

 

XI. Elaborar el manual que regule las funciones de los integrantes en las etapas de 

diagnóstico, así como las funciones de los subconsejos; y, 

 

XII. Informar al Consejo de manera anual, mediante un reporte de evaluación, de las 

actividades realizadas por la demarcación en la materia, en el que se incluirán 

aquellas realizadas por los subconsejos. 

 

XIII. Las demás que le encomiende el Presidente del Consejo, siempre y cuando no 

contravenga lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. 

 
Artículo 46.-  El Pleno del Consejo Delegacional determinará, a propuesta del Presidente, los 

Subconsejos Delegacionales que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, en 

los que participarán concertada y corresponsablemente los integrantes del mismo, debiendo 

considerar por lo menos, los siguientes:  

 

I. Subconsejo de Coordinación del Sistema Delegacional; 

 

II. Subconsejo de Actualización de Riesgos; 

 

III. Subconsejo de Capacitación y Participación Ciudadana; 

 

IV. Subconsejo de Prevención; 

 

V. Suconsejo de Evaluación; 

 

VI. Subconsejo de Programación y Asesoría Regulatoria; 

 

Las normas relativas a la organización y funcionamiento de los Consejos Delegacionales, 

estarán previstas en el Reglamento. 
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El Subconsejo de Evaluación deberá estar presidida por el representante de la Contraloría 

General del Distrito Federal. 

 

La información de la evaluación de los Consejos Delegacionales se considera confidencial 

salvo Acuerdo en contrario del Pleno del Consejo Delegacional. 

 

Artículo 47.- El Consejo Delegacional determinará la existencia de Subconsejos adicionales a 

las establecidas en el artículo anterior. 

 

Artículo 48.- Los Subconsejos estudiarán los asuntos y elaborarán las propuestas de 

Acuerdos cuando sea necesaria la opinión del Consejo Delegacional. 

 
Artículo 49.- El cargo de presidente de cualquiera de los Subconsejos será honorífico, 

recayendo la Secretaría Técnica y la estructura operativa en las personas que por libre 

designación determine, bajo su responsabilidad, el Presidente de cada uno. 

 

Artículo 50.- Con excepción del Consejo de Evaluación y Control, los Presidentes de las 

Comisiones serán nombrados por el Presidente del Consejo Delegacional, a propuesta del 

Secretario Ejecutivo. 

 
Artículo 51.- Los Consejos Delegacionales celebrarán sesiones ordinarias semestrales y las 

extraordinarias que se requieran, cuando las convoque su Presidente o el Secretario Ejecutivo.  

 

Con motivo del cambio de administración, la primera sesión ordinaria del Consejo 

Delegacional deberá realizarse a más tardar en 90 días naturales después de la toma de 

posesión del nuevo Jefe Delegacional. 

 

Bajo ningún supuesto la instalación podrá realizarse sin la asistencia de la totalidad de los 

integrantes que refiere el artículo 34 de esta ley. 

  

 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS MEDIDAS OPERATIVAS DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

Artículo 52.- Las acciones de protección civil privilegiarán la realización de acciones 

preventivas con el objeto de evitar o reducir los efectos del impacto de los fenómenos 

perturbadores en las condiciones ordinarias de vida de la población, creando los mecanismos 

de respuesta y coordinación necesarios para enfrentar y resolver las emergencias y desastres. 
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Artículo 53.- La operación de la protección civil se realiza a través del Sistema, asesorado por 

el Consejo y los Consejos Delegacionales. 

 

Artículo 54.- Para efectos operativos del Sistema, las etapas de la Protección Civil son las 

siguientes: 

 

I. Prevención; 

 

II. Atención de la emergencia; y 

 

III. Recuperación. 

 

Artículo 55.- Las acciones operativas del Sistema, así como la ejecución de los planes y 

actividades contenidas en los instrumentos de la protección civil, están a cargo de las 

Delegaciones, que serán apoyadas y supervisadas por la Secretaría, en los términos que 

establece la presente ley. 

 

Artículo 56.- Los procedimientos especiales se activarán, a solicitud de las Delegaciones, 

cuando el impacto de los fenómenos perturbadores supere su capacidad de respuesta 

operativa o financiera.  

 

En estos casos, la Secretaría dispondrá de todos los recursos materiales y humanos que 

integran el Sistema 

 

Esta Ley, el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, así como las demás disposiciones 

reglamentarias y administrativas en la materia, regularán los medios, formalidades y demás 

requisitos para acceder y hacer uso de los recursos financieros para la prevención, auxilio y 

recuperación de emergencias o desastres, los cuales se administrarán de manera 

transparente a través de los fondos correspondientes. 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN 

 
SECCIÓN I 

DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN 
 

 

Artículo 57.- Las acciones de Prevención consisten en: 

 

I. Elaboración de instrumentos de carácter preventivo; 
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II. Elaboración y práctica de instrumentos reactivos; 

 

III. Ejecución de programas de capacitación e información a la población sobre las 

acciones a realizar ante el peligro o riesgo de una emergencia o desastre; 

 

IV. Práctica de simulacros; 

 

V. Práctica de verificaciones a establecimientos mercantiles en materia de Protección 

Civil; 

 

VI. Difusión de información en los medios masivos de comunicación sobre los 

fenómenos naturales o antropogénicos a los que está expuesta una zona 

determinada, así como las acciones que la población debe realizar para disminuir los 

efectos de una emergencia o desastre, y 

 

VII. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su 

instalación en refugios temporales. 

 

VIII. Identificación de peligros y zonas de riesgo; 

 

IX. Acciones para mitigar el riesgo; 

 

X. Acciones preventivas programadas de obra pública; 

 

XI. Acciones preventivas emergentes de obra pública; 

 

XII. Reubicación de viviendas; 

 

Artículo 58.- El presupuesto de Egresos del Distrito Federal contemplará recursos etiquetados 

para la erogación de las Delegaciones, la Secretaría y otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, en los rubros a 

los que se refiere el artículo anterior.  

 

Artículo 59.- La elaboración, revisión, actualización y aplicación de los instrumentos de 

carácter preventivo corresponde al Sistema, a través de sus integrantes, en los términos que 

establece la presente ley. 

 

Artículo 60.- El Programa General de Protección Civil y los Programas Delegacionales de 

Protección Civil contemplarán, además de lo establecido en la presente ley, las acciones que 
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realizarán para propagar la información necesaria para capacitar a la población sobre la 

realización de acciones preventivas y reactivas. 

 

La información a la que hace referencia el párrafo anterior se realizará de manera 

diferenciada, privilegiando aquella que resulte de mayor urgencia para el sector en los 

términos de la identificación contenida en el Atlas de Peligros y Riesgos. 

 

La Secretaría determinará el contenido de la información que debe hacerse del conocimiento 

de la población. 

 

Artículo 61.- Sin perjuicio de las actividades programadas para el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo anterior, la Secretaría y las Delegaciones deberán publicar en sus 

portales institucionales dicha información preventiva, así como los lugares que funcionarán 

como refugios temporales. 

 

Artículo 62.- El Gobierno del Distrito Federal destinará, cuando menos, el 15% del 

presupuesto destinado a su publicidad, para promover en los medios de comunicación masiva, 

campañas permanentes de difusión sobre las medidas preventivas y emergentes para mitigar 

y enfrentar la ocurrencia de fenómenos perturbadores que contribuyan a avanzar en la 

conformación de una cultura en la materia, así como a fortalecer la disposición e interés de la 

población por participar activamente en las acciones que la Secretaría y las Delegaciones 

desarrollen en materia de protección civil. 

 

La Secretaría definirá el contenido de la información de la promoción a la que hace referencia 

el artículo anterior 

 

Artículo 63.- Los Programas Operativos Anuales de las Delegaciones contemplaran las obras 

de mitigación a realizarse en el transcurso del año, priorizando en aquellas que configuren 

mayor riesgo. 

 

Artículo 64.- Las obras de mitigación, así como la adquisición de equipo especializado para el 

rescate, transporte, comunicación, alertamiento y atención de emergencias y desastres, no 

contempladas por causa justificada en los Programas Operativos Anuales de las Delegaciones 

serán sujetas de realizarse con cargo a los recursos del FOPDE, previa opinión del Consejo y 

desahogo del procedimiento establecido en las reglas de operación. 

 

En caso de que no exista causa justificada para la omisión de la integración de las obras de 

mitigación en los Programas Operativos Anuales de las Delegaciones y la obra de mitigación 

configure un riego elevado de indispensable atención, podrá ser atendida con cargo a los 

recursos del FOPDE dando vista a la Contraloría General del Distrito Federal por la omisión 
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del servidor público responsable de dicha integración, sin perjuicio de las sanciones que se 

configuren en términos de esta otras legislaciones aplicables.  

 

Artículo 65.- El FIPDE requiere, para su operación, la solicitud fundada y motivada de la 

autoridad Delegacional. 

 

Artículo 66.- Los recursos del FIPDE se erogarán observando los principios de inmediatez y 

urgencia ante la inminente presencia o impacto de un fenómeno perturbador. 

 

Las Reglas de Operación determinarán las normas, procedimientos y criterios del ejercicio de 

estos recursos. 

 
Artículo 67.- La operación de los recursos del FIPDE, al ejercerse para mitigar el peligro al 

orden social, configura excepción a toda regla general de adquisición o realización de obra 

pública, sin embargo, son sujetos de la fiscalización que realicen los órganos competentes en 

los términos de esta y otras legislaciones. 
 

Artículo 68.- Para efectos de la constitución del FIPDE, los recursos financieros, serán 

asignados en un 20 por ciento del remanente no ejercido del año anterior del FADE.  

 

Si en el año del ejercicio respectivo no quedara remanente alguno, se podrá utilizar hasta un 

20 por ciento de la cantidad que del fideicomiso FADE se hubiere constituido con los 

remanentes de años inmediatos al anterior. 

 

 
SECCIÓN II 

DE LA PROGRAMACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 
Artículo 69.- Los programas de protección civil son el instrumento de planeación del sistema 

en sus diferentes niveles y tienen el objetivo de eficientar la operación de los integrantes, a 

través de la planificación de acciones. 

 

La observancia, elaboración, revisión y actualización de los programas es obligatorio en los 

términos que establece la presente ley. 

 

Artículo 70.- Se consideran programas de protección civil de observancia obligatoria para los 

integrantes del Sistema los siguientes: 

 

I. El Programa Nacional de Protección Civil; 
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II. El Programa General de Protección Civil del Distrito Federal; 

 

III. Los Programas Delegacionales de Protección Civil; 

 

Artículo 71.- El Sistema, a través de las Delegaciones y los terceros acreditados para tal 

efecto, expedirá y en su caso, autorizará para los inmuebles y conjuntos habitacionales 

Programas Internos de Protección Civil en los términos de esta Ley, su Reglamento, las 

Normas Técnicas y los Términos de Referencia. 

 

Artículo 72.- El Sistema, a través de las Delegaciones y los terceros acreditados para tal 

efecto, expedirá y en su caso autorizará, para la realización de actividades o espectáculos 

públicos de afluencia masiva en áreas o inmuebles diferentes a su uso habitual, Programas 

Especiales o Programas Institucionales de Protección Civil en los términos de esta Ley, su 

Reglamento, las Normas Técnicas y los Términos de Referencia. 

 

Artículo 73.- Las políticas y lineamientos para la realización de los Programas Internos, 

Especiales e Institucionales de Protección Civil estarán determinados en el Reglamento, en los 

Términos de Referencia y en las Normas Técnicas Complementarias. 

  

Las políticas y lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán incluir acciones y 

medidas pertinentes acorde con las características específicas de cada tipo de discapacidad y 

de las personas adultas mayores, priorizando la eliminación de barreras físicas en las rutas de 

evacuación. 

Artículo 74.- Los Programas Internos, Especiales e Institucionales de Protección Civil se 

integrarán por tres subprogramas: 

I. El subprograma de prevención, que se integrará con las acciones, estrategias y 

responsabilidades dirigidas a evitar riesgos, mitigar o reducir el impacto destructivo 

de las emergencias o desastres naturales o humanos sobre la vida y bienes de la 

población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio ambiente. 

 

II. El subprograma de auxilio, que se integrará con las acciones, estrategias y 

responsabilidades destinadas a salvaguardar la vida de las personas, sus bienes, la 

planta productiva, los servicios públicos y el medio ambiente, durante la presencia 

de un fenómeno perturbador. 

 

III. El subprograma de recuperación, que se integrara por las acciones orientadas a la 

evaluación de los daños ocurridos, su reconstrucción y el mejoramiento o 

reestructuración del inmueble y de los sistemas dañados por la calamidad. 
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Los programas deberán presentarse para conocimiento, aprobación y clasificación de las 

Delegaciones o la Secretaría, en el ámbito de su competencia. 

 

La omisión de cualquiera de los subprogramas a los que se refiere el presente artículo será 

causal de invalidez para todos los efectos legales. 

 

Artículo 75.- Las Delegaciones asesorarán de manera gratuita a quien lo solicite en la 

elaboración de los Programas Internos, Especiales e Institucionales de Protección Civil, así 

como a los particulares para el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

Artículo 76.- Toda brigada contemplada en los Programas, deberá integrar un registro del 

número, ubicación y características de las personas con discapacidad y adultos mayores que 

habiten, laboren, estudien o visiten los inmuebles respectivos. Asimismo, la brigada será 

capacitada acerca de los diferentes tipos de discapacidad, sus características, las técnicas de 

apoyo, momento oportuno de evacuación y medidas de alertamiento. 

En la elaboración de los Programas, además de lo establecido en los Términos de Referencia 

y las Normas Técnicas Complementarias, se tomarán en cuenta las medidas para que las 

personas adultas mayores y las personas con discapacidad sean capacitadas para su 

autoprotección. 

Artículo 77.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de 

inmuebles que de acuerdo a su actividad representen mediano o alto riesgo, así como en todo 

inmueble destinado al servicio público, están obligados a formar capacitar y equipar brigadas 

de emergencia, acorde al análisis de riesgo de la instalación, realizar tres simulacros al año, 

dando aviso al área de protección civil de la delegación y participar en los ejercicios 

preventivos que realice el Sistema. 

 

Artículo 78.- Las empresas clasificadas como de mediano o alto riesgo, conforme a lo que 

establezca el Reglamento, deberán contar con una Póliza de Seguro de  Responsabilidad Civil 

y Daños a Terceros vigente, que ampare su actividad y con un monto suficiente para cubrir los 

daños causados a personas y edificaciones circunvecinas acorde al análisis de riesgos del 

Programa de Protección Civil correspondiente. 

 

La póliza de seguro a la que se refiere el párrafo anterior se adjuntará al Programa Interno de 

la empresa. 

 

La omisión del requisito establecido en el párrafo anterior será causal de invalidez del 

Programa Interno para todos los efectos legales correspondientes.  
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A) DEL PROGRAMA GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
Artículo 79.- El Programa General de Protección Civil, es el instrumento rector del Sistema de 

Protección Civil y será el marco de elaboración para los Programas Delegacionales, Internos, 

Especiales e Institucionales. 

 

Artículo 80.- En el Programa General de Protección Civil se tomarán en cuenta los siguientes 

aspectos: 

  

I. Las acciones del Sistema en las etapas de prevención, auxilio y recuperación ante 

un fenómeno perturbador; 

 

II. Fijar los alcances, términos de operación y responsabilidades de las estructuras y 

autoridades responsables de la Protección Civil en el Distrito Federal; 

 

III. Propiciar la participación privada y social, estableciendo con claridad las reglas de 

su accionar y fomentar la participación activa y comprometida de la sociedad; 

 

IV. Eliminar la discrecionalidad en las acciones de respuesta, o las medidas de 

seguridad, que necesariamente deberán instrumentarse, en ocasión de riesgo o 

presentación de fenómenos perturbadores, acotando la responsabilidad del servidor 

público competente en la toma de decisiones; 

 

V. Evaluación y diagnóstico de riesgos, así como del impacto social, económico y 

ecológico de un fenómeno perturbador; 

 

VI. Destacar la necesidad de que la operatividad de la Protección Civil gira en torno al 

Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su coordinación con el Sistema 

Nacional, incluyendo las acciones emprendidas por las Delegaciones, toda vez que 

son éstas, las responsables de atender, como organismos de primera respuesta, las 

situaciones de emergencia; 

 

VII. Impulsar la investigación científica y el desarrollo tecnológico enfocado 

específicamente a la prevención y actuación ante los desastres;  

 

VIII. La planeación de los programas básicos de Protección Civil, tomando como marco 

referencial los mecanismos que permitan su actualización permanente y 

perfeccionamiento e instrumentación en todo el territorio del Distrito Federal; y, 
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IX. Las acciones para atender a las personas con discapacidad y personas adultas 

mayores, en caso de emergencia o desastre, incluirán, de forma enunciativa y no 

limitativa: las condiciones y especificaciones que deberán tener los refugios 

temporales, instalaciones especiales para su atención médica y psicológica, las 

medidas de capacitación y prevención para su apoyo en caso de evacuación y en 

general todas aquellas acciones y medidas tendientes a preservar su bienestar 

biopsicosocial. 

 

Artículo 81.- El Programa General de Protección Civil deberá precisar, en sus aspectos de 

organización y temporalidad, al menos las siguientes acciones: 

 

I. Definir a los responsables de la evaluación, vigilancia y cumplimiento del programa; 

 

II. Las medidas de prevención aplicables por tipo de de fenómeno perturbador; 

 

III. Las actividades de prevención en servicios vitales, sistemas estratégicos, espacios 

sociales, deportivos y empresariales en al menos: 

 

a. Abasto; 

b. Agua potable; 

c. Alcantarillado; 

d. Comunicaciones; 

e. Desarrollo urbano: 

f.     Energéticos; 

g. Electricidad; 

h. Salud; 

i. Seguridad pública; 

j. Transporte; 

k. Espacios públicos; 

l. Edificaciones de riesgo mayor (escuelas y hospitales), e 

m. Instalaciones de transporte; 

 

IV. La definición de proyectos de investigación y desarrollo destinados a profundizar en 

las causas de los fenómenos destructivos, así como a establecer procedimientos de 

prevención, auxilio y recuperación; 

 

V. El establecimiento y operación de los Sistemas de Monitoreo y Alertamiento 

Temprano de Desastres en el Distrito Federal; 

 

VI. La coordinación de acciones con los sectores público, privado, social y académico; 
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VII. La coordinación con las autoridades educativas para integrar contenidos de 

protección civil en los Programas Oficiales; 

 

VIII. La definición de mecanismos y procedimientos para difundir medidas preventivas de 

protección civil; 

 

IX. Las acciones para fomentar e incrementar la resiliencia; 

 

X. La definición de procedimientos de comunicación social en caso de emergencia o 

desastre, y, 

 

XI. La definición de mecanismos y procedimientos para el establecimiento de refugios 

temporales y su administración, en caso de desastre. 

 
 

B) DE LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 

Articulo 82.- El Programa Delegacional de Protección Civil deberá actualizarse de manera 

permanente con el diagnóstico de riesgos del Atlas Delegacional y contendrá las acciones 

específicas, coordinadas y delimitadas, que realicen los sectores público, social y privado en la 

materia. 

 

Artículo 83.- La estructura del Programa Delegacional de Protección Civil será determinada 

en base a la densidad poblacional y la extensión territorial, debiendo tomar en cuenta la 

disponibilidad de recursos humanos, materiales y financieros de la demarcación. 

 

Artículo 84.- El Programa Delegacional de Protección Civil, deberán contener, por lo menos: 

 

I. Los objetivos del Programa;  

 

II. Identificación general de los riesgos a que está expuesta la población de la 

Delegación; 

 

III. Las estrategias específicas de minimización de los riesgos en niveles de prevención, 

auxilio y apoyo;  

 

IV. Las obligaciones de los participantes del Sistema de Protección Civil para el 

cumplimiento del Programa; 

 

V. Los antecedentes históricos de desastres en la Delegación; 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 563



 
 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

57 

 

VI. La naturaleza y dinámica del desarrollo urbano y económico dentro de la 

demarcación territorial; 

 

VII. Los recursos materiales y financieros disponibles. y 

 

VIII. Los mecanismos de control y evaluación. 

 

Artículo 85.- En la primera sesión ordinaria de los Consejos Delegacionales se presentarán 

los Programas Delegacionales de Protección Civil para conocimiento de los integrantes.  

 

 

C) DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 

Artículo 86.- El Programa Interno de Protección Civil se deberá implementar en:  

 

I. En inmuebles destinados a vivienda plurifamiliar y conjuntos habitacionales, por 

parte de los propietarios o poseedores; 

 

II. Los inmuebles destinados al servicio público, por parte del servidor público que 

designe el Titular; 

 

III. En Unidades Habitacionales, por parte de los administradores; y, 

 

IV. En los establecimientos mercantiles de mediano y alto riesgo, en términos del 

Reglamento, los Términos de Referencia y las Normas Técnicas, así como aquellos 

en donde los usuarios sean predominantemente personas con discapacidad, adultos 

mayores, mujeres embarazadas o se manejen sustancias o materiales peligrosos. 

 

V. Los centros comerciales, donde el administrador del inmueble estará obligado a 

presentarlo e incluir lo correspondiente para los establecimientos mercantiles que 

forman parte del centro comercial, por lo que no será necesario que cada uno 

presente un programa individual, con excepción de aquellos que representen un alto 

riesgo dictaminado así por la Delegación. 

 

Las Delegaciones promoverán la implementación de los programas a los que se refiere el 

presente artículo y establecerán cursos de capacitación para la elaboración para los 

responsables de elaborarlos en Viviendas Plurifamiliares, Conjuntos Habitacionales y 

Unidades Habitacionales. 
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Los cursos de capacitación a los que se refiere el párrafo anterior serán obligatorios cuando el 

responsable de hacerlo omita la presentación del Programa Interno de Protección Civil. 

 

Artículo 87.- El Programa Interno de Protección Civil a que se refiere el artículo anterior 

deberá adecuarse a los Términos de Referencia y a las Normas Técnicas.  

 

Los Programas Internos deberán ser evaluados y en su caso aprobados por la Delegación; si 

existieren observaciones se dará un plazo de cinco días hábiles para subsanar las 

deficiencias. 

 

Una vez aprobado el Programa Interno de Protección Civil, la Delegación deberá clasificarlo y 

registrarlo en una base de datos que enviará a la Secretaría de manera semestral sin perjuicio 

de integrar una propia. 

 

Artículo 88.- El Programa Interno de Protección Civil deberá ir  acompañado con una carta de 

responsabilidad firmada por el obligado a contar con el Programa Interno de Protección Civil y 

cuando en su elaboración haya intervenido un tercer acreditado, se acompañará al mismo con 

una carta de corresponsabilidad, ésta  última deberá señalar: 

 

I. Nombre, domicilio y número de registro vigente del Tercer Acreditado que la expide; 

 

II. Vigencia de la carta de corresponsabilidad, la cual no podrá ser inferior a un año. 

 

III. Actividades que ampara la carta de corresponsabilidad. 

 

IV. Firma original de otorgamiento. 

 

La falta de existencia de la carta de corresponsabilidad será causal de invalidez del Programa 

Interno. 

 

La carta de corresponsabilidad podrá ser cancelada, sin responsabilidad para el tercero 

acreditado, cuando las actividades obligatorias establecidas en el Programa Interno de 

Protección Civil no sean cumplidas por el obligado. 

 

Artículo 89.- Los edificios destinados al servicio público, además de las formas y requisitos 

que deben cubrir con los programas internos, determinarán y priorizarán las acciones 

necesarias para la protección de los grupos vulnerables y el resguardo de la información de 

sus archivos, cuando los hubiere. 

 

En caso de existir daño en las personas citadas en el párrafo anterior o que la información bajo 

su resguardo se pierda durante o después del impacto de un fenómeno perturbador por la falta 
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de medidas preventivas, el Titular de la autoridad, dependencia o entidad, será responsable de 

los daños causados por las afectaciones y sancionado en los términos de esta ley, sin perjuicio 

de lo que disponga otra normatividad aplicable. 

 

Artículo 90.- Los Programas a que se refiere el artículo anterior, deberán ser presentados 

ante la Secretaría, que emitirá las observaciones necesarias a fin de que se efectúen las 

adecuaciones necesarias para el óptimo funcionamiento preventivo en materia de protección 

civil. 

 

Las observaciones que emita la Secretaría se consideran de observancia obligatoria, prioritaria 

y urgente para todos los efectos. 

 

D) DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Artículo 91.- Los Programas Especiales deberán presentarse ante la Delegación en donde se 

realizará la actividad o espectáculo, con 10 días hábiles de anticipación a la realización del 

evento. 

 

Artículo 92.- Toda actividad o espectáculo en la que se pretenda hacer uso de fuegos 

pirotécnicos tendrá la obligación de presentar un programa especial, con independencia de 

contar con un programa interno o cualquier otro instrumento preventivo. 

 

Artículo 93.- La Delegación analizará y resolverá, en su caso, la autorización del evento en 

apego al cumplimiento de lo establecido en los Términos de Referencia y las Normas 

Técnicas. 

 

En caso de que el Programa Especial incumpla con alguno de los requisitos de validez, la 

Delegación deberá prevenir al particular de las omisiones con 5 días hábiles de anticipación, 

en cuyo caso, este contará con 3 días para subsanar las observaciones. 

 

La falta de respuesta de la Delegación configura, para todos los efectos una afirmativa ficta sin 

responsabilidad para el organizador. 

 

Artículo 94.- La falta de aprobación de un Programa Especial será motivo suficiente para 

clausurar de manera definitiva, sin responsabilidad para la Delegación, cualquier evento que 

requiera del mismo para su realización. 
 
 
E) DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE PROTECCIÓN CIVIL 
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Artículo 95.- El Programa Institucional de Protección Civil, es aquél elaborado, implementado 

y operado por las Dependencias, Organismos Descentralizados y Delegaciones cuando 

organicen, promuevan o produzcan actividades, eventos o espectáculos de afluencia masiva 

llevadas a cabo en áreas o inmuebles diferentes a su uso habitual. 

 
Artículo 96.- Los Programas Institucionales deberán cubrir los mismos requisitos que un 

Programa Especial, sin embargo, será la Secretaría la autoridad que recibirá y en su caso 

autorizará dicho programa. 

 

La Secretaría cuenta con facultades para clausurar dichos eventos. 

 

 

SECCIÓN III 
DE LA CAPACITACIÓN 

 
 

Artículo 97.- Todos los elementos operativos del Sistema, así como las personas acreditadas 

para la elaboración de programas de protección civil, internos y especiales, tienen derecho a 

recibir capacitación por parte del Sistema y están obligados a cumplir con los requisitos de 

impartición gratuita que establece la presente ley. 

 

Artículo 98.- Se consideran elementos operativos del Sistema a todos los servidores públicos 

adscritos a las Unidades de Protección Civil de las Delegaciones. 

 

Artículo 99.- La Secretaría realizará las acciones necesarias para impartir la capacitación a la 

que se refiere la presente ley. 

 

Artículo 100.- La vigencia del nombramiento de los elementos operativos del Sistema 

requerirá, sin perjuicio de lo establecido en otras leyes, que el servidor público acredite 80 

horas anuales de adiestramiento en las materias determinadas por la Secretaría y la 

impartición de cuando menos 20 horas de cursos básicos de protección civil para los 

ciudadanos en el territorio de la Delegación a la se encuentre adscrito. 

 

Artículo 101.- Los Terceros Acreditados por la Secretaría deberán cubrir las especificaciones 

de capacitación que imparta la Secretaría y establezca el reglamento, así como ofrecer cuando 

menos 40 horas anuales de cursos de capacitación gratuita para los elementos operativos. 
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La Secretaría definirá las materias de dicha capacitación y programará con el Tercero 

Acreditado las fechas de impartición, procurando no interferir con las actividades ordinarias del 

particular. 

 

 

SECCIÓN IV 
DE LA PROPAGACIÓN DE LA CULTURA DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

Artículo 102.- El Sistema impulsará la conformación de una cultura de protección civil que 

convoque y sume el interés de la población, así como su participación individual y colectiva. 

 

Artículo 103.- El Titular del Sistema, promoverá que las Dependencias e Instituciones del 

sector público, con la participación de organizaciones e instituciones de los sectores privado y 

social, impulsen el desarrollo de una cultura preventiva, así como la educación para la 

autoprotección y la participación individual y colectiva en las acciones de protección civil. 

 

Artículo 104.- El Titular del Sistema, en coordinación con las instituciones y dependencias 

públicas competentes y con la participación de instituciones y organismos privados y 

académicos promoverá: 

 

I. La incorporación de la materia de protección civil a los planes de estudio de todos 

los niveles educativos, públicos y privados en el ámbito del Distrito Federal. 

 

II. La realización de por lo menos una vez cada tres meses, de eventos de capacitación 

de carácter masivo a nivel Distrito Federal, en los cuales se procure llevar 

conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de conductas de autoprotección 

al mayor número de personas posible; 

 

III. La ejecución de simulacros en los lugares de mayor afluencia de público, 

principalmente en oficinas públicas, planteles educativos, conjuntos habitacionales, 

edificios privados e instalaciones industriales, comerciales, de servicios y 

recreativas; 

 

IV. La formulación y promoción de campañas de difusión masiva y de comunicación con 

temas específicos de Protección Civil y relativos a cada ámbito geográfico al que 

vayan dirigidos, poniendo énfasis en las medidas de prevención y autoprotección, 

debiendo hacerse al nivel del Distrito Federal y Delegacional; 

 

V. El apoyo para el diseño y diseminación de materiales impresos y audiovisuales que 

promuevan la cultura de la prevención y la autoprotección; 
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VI. La constitución de los acervos de información técnica y científica sobre fenómenos 

perturbadores que afecten o puedan afectar a la población y que permitan a ésta un 

conocimiento más concreto y profundo, así como la forma en que habrá de 

enfrentarlos en caso de ser necesario; 

 

VII. El establecimiento de programas educativos de difusión dirigidos a toda la población, 

que les permita conocer los mecanismos de ayuda en caso de emergencia, así 

como la manera en que pueden colaborar en estas actividades; 

 

VIII. La orientación acerca de los contenidos aplicables en situaciones de emergencia o 

desastre a toda la población; 

 

IX. La difusión para toda la población de los planes operativos para aprovechar el uso 

de sistemas de alertamiento; 

 

X. La distribución masiva del Plan de Familiar de Protección Civil, así como de aquellos 

programas relacionados con fenómenos específicos identificados en las 

comunidades de las Delegaciones, y 

 

XI. Promover en inmuebles destinados a vivienda la práctica de la autoprotección 

vecinal. 

 

Artículo 105. La Secretaría coordinará campañas permanentes de capacitación y 

concientización en materia de protección civil, con la intervención que corresponda de los 

sectores público, social y privado. 

 

 

CAPITULO III 
DE LAS ACCIONES DE ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA 

 

 

Artículo 106.- La atención de emergencias comprende el periodo que transcurra desde el 

momento en que el Sistema tenga conocimiento de la posible ocurrencia de un fenómeno 

perturbador hasta que los efectos del mismo hayan desaparecido. 

 

Artículo 107.- Las Delegaciones, en todos los casos, serán responsables de ejecutar las 

acciones necesarias para enfrentar las emergencias. 

 

Artículo 108.- Las acciones de atención de las emergencias consistirán en: 
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I. Proveer de alimentos, vestido y refugio temporal a la población; 

 

II. Prestación de servicios de atención médica; 

 

III. Restablecimiento de las vías de comunicación que impliquen facilitar el movimiento 

de personas y bienes, incluyendo la limpieza inmediata y urgente de escombros en 

calles, caminos, carreteras y accesos; 

 

IV. La reanudación del servicio eléctrico y el abastecimiento de agua; y, 

 

V. Todas las demás que sean necesarias para proteger la vida, la salud y la integridad 

física de las personas.  

 
Artículo 109.- En caso de existencia de una o más emergencias o riesgo inminente de 

desastre, sin perjuicio de la emisión de la declaratoria de emergencia o de desastre a la que se 

refiere esta ley, el Jefe de Gobierno ejecutará las medidas de seguridad necesarias, a fin de 

proteger la vida de la población y sus bienes, la planta productiva y el medio ambiente, para 

garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

 

Las medidas de seguridad a las que se refiere el artículo anterior podrán ser: 

 

I. El aislamiento temporal o permanente, parcial o total del área afectada; 

 

II. La evacuación de inmuebles; y, 

 

III. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo la protección civil. 

 

Las autoridades podrán hacer uso de la fuerza pública para estos fines, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley que Regula el uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública del 

Distrito Federal. 

 

Asimismo, podrán promover la ejecución de las medidas de seguridad ante la autoridad 

competente en los términos de las leyes respectivas. 

 

Artículo 110.- Cuando los efectos de un fenómeno perturbador superen las capacidades 

operativas o financieras de una Delegación, esta tendrá la obligación de informar de la 

situación al Titular del Sistema, adjuntando, en su caso, la solicitud de emisión de la 

declaratoria de emergencia. 

 

La actuación conjunta del Sistema derivada de lo establecido en el presente artículo, estará 

sujeta a los procedimientos especiales que establece la ley. 
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Artículo 111.- Cuando las afectaciones de un mismo fenómeno perturbador impactan a 2 o 

más Delegaciones pero no superan las capacidades operativas o financieras del conjunto, el 

Coordinador del Sistema tendrá solamente la obligación de integrar y coordinar las 

actividades, a solicitud de cualquiera de las Delegaciones, del Centro Operativo Regional 

correspondiente. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

 
 
Artículo 112.- Se considera que el Sistema actúa bajo procedimiento especial cuando existe 

declaratoria de emergencia o declaratoria de desastre por parte del Jefe de Gobierno. 

 

El Coordinador del Sistema reportará en la sesión ordinaria del Consejo posterior a la 

resolución de los asuntos que hayan originado el inicio de estos procedimientos, las acciones 

realizadas y resultados obtenidos. 

 

Artículo 113.- Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un desastre que ponga en 

riesgo la vida humana, el patrimonio de la población, los servicios vitales o los servicios 

estratégicos y cuando la actuación expedita del Sistema de Protección Civil sea esencial, el 

Jefe de Gobierno podrá emitir, a solicitud de las Delegaciones o de la Secretaría, una 

declaratoria de emergencia, que se divulgará a través de los medios masivos de 

comunicación. 

 

Una vez emitida la declaratoria a la que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría, en términos 

de las Reglas de Operación, deberá erogar, con cargo al Fondo Revolvente del FADE, los 

montos suficientes para atenuar los efectos de la emergencia y responder en forma inmediata 

a las necesidades urgentes generadas por el mismo. 

 

Artículo 114.- Esta Ley, el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, así como las 

disposiciones administrativas en la materia regularán los medios, formalidades y demás 

requisitos para la emisión de las declaratorias de emergencia y de desastre, y para acceder y 

hacer uso de los recursos financieros tendientes a la prevención y atención de desastres, 

atendiendo a la urgencia provocada por la presencia del agente perturbador. 

 

Artículo 115.- Las declaratorias previstas en este capítulo, deberán ser publicadas en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, sin perjuicio de que se difundan a través de otros medios de 
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información y persistirán hasta en tanto se publique el término de la vigencia de aquellas que 

hayan iniciado.  

 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad 

a su emisión, sin que ello afecte su validez y efectos. 

 

 

Artículo 116.- En caso de falta temporal del Jefe de Gobierno, el Secretario de Gobierno en 

funciones asumirá las atribuciones que el presente capítulo otorga al primero para la emisión 

de las declaratorias de emergencia y desastre. 

 

 

SECCIÓN I 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA 

 
 

Artículo 117.- Con la emisión de la Declaratoria de Emergencia, el Coordinador del Sistema 

informará del inicio del procedimiento especial de atención de emergencias, solicitará la 

integración del Comité de Emergencias e instruirá la de los Centros Operativos 

correspondientes. 

 

Artículo 118.- El Comité de Emergencias de Protección Civil del Distrito Federal es el órgano 

encargado de la coordinación de acciones y toma de decisiones en situaciones de emergencia 

y desastre ocasionada por la presencia de fenómenos perturbadores que pongan en riesgo a 

la población, bienes y entorno. 

 

Artículo 119.- El Titular del Sistema, a solicitud del Coordinador, instruirá la integración de 

Comité de Emergencias, que estará constituido por los Titulares Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública del Distrito Federal, los Jefes Delegacionales y por los invitados que 

el Sistema considere. 

 

Artículo 120.- El Comité de Emergencias estará presidido por el Titular del Sistema, y tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecta al Distrito Federal, a fin de 

evaluar el alcance del impacto y formular las recomendaciones necesarias para 

proteger a la población, sus bienes y su entorno; 

 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a 

la situación, así como los recursos indispensables para ello; 
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III. Proveer los medios materiales y financieros necesarios para las acciones de auxilio, 

recuperación y reconstrucción; y, 

 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación 

de emergencia o desastre hasta que ésta haya sido superada. 

 

Artículo 121.- Los esquemas de coordinación del Comité de Emergencias estarán precisados 

en el Reglamento. 

 

Artículo 122.- Las acciones que el Sistema realiza a través de los Centros Operativos 

Regionales y del Distrito Federal, estarán contemplados en el Plan Permanente Ante 

Contingencias y las actuaciones estarán a cargo de la Secretaría en su carácter de 

Coordinador del Sistema. 

 
La integración de uno de los Centros Operativos Regionales, se considera urgente y prioritaria 

e implica la necesidad de unificar los esfuerzos del Sistema, por lo que las Unidades de 

Protección Civil de la Región, atendiendo el procedimiento establecido en el Plan Permanente 

Ante Contingencias, reportarán a dicho Centro y actuarán en beneficio de la Región afectada. 

 

La integración del Centro Operativo del Distrito Federal, se considera urgente y prioritario e 

implica la necesidad de unificar los esfuerzos del Sistema, por lo que todas las Unidades de 

Protección Civil del Distrito Federal, atendiendo el procedimiento establecido en el Plan 

Permanente Ante Contingencias, reportarán al Centro de adscripción y actuarán en beneficio 

del Distrito Federal. 

 

El Coordinador del Sistema podrá excusar la participación de las Unidades de Protección Civil 

en los casos establecidos en el Reglamento. 

 

Artículo 123.- El Gobierno del Distrito Federal destinará los 

 

 Artículo 124.- La recepción del informe al que se refiere el artículo anterior, cuando este se 

acompaña 

 

 

SECCIÓN II 
DE LA ATENCIÓN DE DESASTRES 

 

 

Artículo 125.- La atención de desastres se considera en todos los casos para efectos 

operativos como un procedimiento especial del Sistema. 
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Artículo 126.- La atención de destres inicia con la declaratoria de desastre que emita el Jefe 

de Gobierno y comprende hasta el momento en que se culminen las acciones tendentes a 

cubrir las necesidades básicas para protección de la vida, la salud y la integridad física de las 

personas. 

 

Artículo 127.- La emisión de la declaratoria de desastre es independiente a la declaratoria de 

emergencia que haya sido emitida, por lo que los efectos de ambas estarán vigentes hasta en 

tanto se publique su término en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Artículo 128.- Las acciones de atención de desastres corresponden a las Delegaciones y al 

Gobierno del Distrito Federal y se cubrirán con cargo a los recursos del FADE, en términos de 

las Reglas de Operación. 

 

Artículo 129.- La declaratoria de desastre se emitirá a solicitud de las Delegaciones o la 

Secretaría. 

 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre, la autoridad tendrá un plazo de 

hasta doce días naturales para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

El plazo para que se tenga acceso a los recursos del FADE no será mayor a treinta días 

naturales, contados a partir del día en que se publique en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

la declaratoria de desastre. 

 

En los casos en que los recursos del FADE se hayan agotado, sin perjuicio de lo establecido 

en la legislación vigente, el Gobierno del Distrito Federal hará las transferencias de partidas 

que correspondan para cubrir el desastre objeto de la declaratoria. 

 
Articulo 130.- Durante el desastre, el Centro Operativo del Distrito Federal y los Centros 

Operativos Regionales estarán instalados y operarán bajo el mando del Sistema, a través de 

su Coordinador. 

 

Articulo 131.- Cuando los efectos de un fenómeno perturbador superen las capacidades 

operativas o financieras del Sistema, el Jefe de Gobierno solicitará al Titular del Ejecutivo 

Federal, la expedición de una Declaratoria de Emergencia o una Declaratoria de Desastre, de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley General de Protección Civil. 

 

 

CAPÍTULO V 
DE LA RECUPERACIÓN DE DESASTRES 
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Artículo 132.- La recuperación de desastres comprende las acciones tendientes a regresar a 

la población, su entorno, los servicios vitales, los sistemas estratégicos, la planta productiva, 

los servicios públicos y el medio ambiente a las condiciones en que se encontraba antes de 

que aconteciera el desastre, disminuyendo los agentes de riesgo. 

 

Las acciones de recuperación consistirán en la ejecución de obra pública para el 

restablecimiento de avenidas y puentes; la reconstrucción de viviendas, escuelas y centros de 

salud, cuando sea el caso; así como la creación de fuentes temporales de trabajo que 

permitan que la población regrese paulatinamente a sus actividades normales de vida, así 

como la consolidación, reestructuración o, en su caso, reconstrucción de monumentos 

arqueológicos y los inmuebles artísticos e históricos que tengan acuerdo de destino y que se 

encuentren bajo custodia del Gobierno del Distrito Federal en los términos de la legislación 

aplicable. 

 

Artículo 133.- Las Reglas de Operación contemplarán la participación de lo recursos que 

serán erogados con cargo al FADE, para la operación de las acciones establecidas en el 

artículo anterior.  

 

Artículo 134.- En las acciones de recuperación se otorgará especial atención a los grupos 

vulnerables y a la reducción de la vulnerabilidad física de la infraestructura dañada. 

 

Artículo 135.- Las acciones que el sistema realice durante esta etapa incluirán la participación 

de la población y todo el servicio público del Distrito Federal. 

 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACION PRIVADA Y SOCIAL 

 
CAPITULO I 

DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS 
 

 

Articulo 136.- Son grupos voluntarios las agrupaciones legalmente constituidas, cuyo objeto 

social no tenga fines de lucro y presten sus servicios de manera altruista en actividades 

vinculadas a la protección civil.  

 

Las Brigadas de Emergencia de instalaciones de los sectores público social y privado, podrán 

registrarse como grupos voluntarios para servicio interno en sus centros de trabajo, 

presentando carta de solicitud firmada por el representante legal de su institución. 
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Articulo 137.- Para que un grupo voluntario pueda ser reconocido por la autoridad, deberá 

haber obtenido el registro ante la Secretaría. 

 

Los grupos voluntarios cuyo ámbito de actuación sea el Distrito Federal obtendrán su registro 

mediante la presentación de una solicitud en la que se cumplan los requisitos que establece el 

Reglamento, acompañándose de los documentos que acrediten tales supuestos, así como los 

que acrediten su personalidad jurídica. 

 

La Secretaría conformará un padrón e informará a las Delegaciones sobre el registro de los 

grupos dentro de su jurisdicción. 

 

Artículo 138.- El trámite para la obtención del  registro como grupo voluntario ante la 

Secretaría será gratuito. 

 

Artículo 139.- Son derechos y obligaciones de los grupos voluntarios: 

 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 

 

II. Recibir, cuando proceda, en los términos de las disposiciones aplicables, 

reconocimientos por acciones realizadas en beneficio de la población; 

 

III. Contar con un directorio actualizado de sus miembros; 

 

IV. Cooperar en la difusión de la Cultura de Protección Civil; 

 

V. Comunicar a las autoridades de Protección Civil la presencia de una situación de 

probable o inminente riesgo; 

 

VI. Coordinarse bajo el mando de las autoridades en caso de un riesgo de emergencia 

o desastre; 

 

VII. Abstenerse de solicitar o recibir contraprestación alguna, de las personas a quienes 

hayan prestado su ayuda en situaciones de riesgo, emergencia o desastre; 

 

VIII. Refrendar anualmente su registro, mediante la renovación de los requisitos que 

prevean los ordenamientos correspondientes; y, 

 

IX. Participar en todas aquellas actividades del Programa General de Protección Civil 

que estén en posibilidad de realizar. 
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CAPITULO II 
DE LOS BRIGADISTAS COMUNITARIOS. 

 
 
Artículo 140. Los Brigadistas Comunitarios son las personas capacitadas por la autoridad o 

por medios propios en materias afines a la protección civil, registradas en la red de brigadistas 

comunitarios, manteniendo coordinación con las autoridades de protección civil delegacionales 

o de la Secretaría. 

 

Artículo 141. La Red de Brigadistas Comunitarios del Distrito Federal, es la estructura de 

organización, preparación y capacitación individual y voluntaria, de miembros de la sociedad, 

con el fin de coordinar y compartir esfuerzos para enfrentar en su entorno riesgos causados 

por fenómenos de origen natural o humano. 

 

Articulo 142.- La Secretaria promoverá y coordinará el funcionamiento de la Red de 

Brigadistas Comunitarios del Distrito Federal. 

 

Articulo 143.- Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán 

constituirse preferentemente, en grupos voluntarios o integrarse a los ya registrados, a fin de 

recibir información y capacitación para realizar en forma coordinada las acciones de 

Protección Civil 

 

 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS TERCEROS ACREDITADOS  

 

 

Artículo 144.- Los terceros acreditados que por su actividad y experiencia se vinculen en 

materia de protección civil, deberán obtener autorización ante la Secretaría, mediante la 

presentación de una solicitud en la que se acredite: 

 

I. Estudios en materia de protección civil o afines, tales como: 

 

a) Administración, gestión, planeación, prevención o atención de emergencias, 

b) Administración, gestión, planeación, prevención o atención de desastres, 

c) Administración de Sistemas de Seguridad ocupacional, industrial o laboral. 

d) Planeación de la Continuidad de la Operación de Negocios o de Organizaciones 

del Sector Público. 

Serán válidas las constancias de estudios realizados en el extranjero. 
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II. Experiencia mínima de 3 años en Protección Civil; 

 

III. Medios técnicos mediante los cuales llevarán a cabo, según la modalidad que 

soliciten, lo siguiente: 

 

a) Los cursos de capacitación; 

b) Estudios de riesgo-vulnerabilidad, o 

c) La elaboración de programas internos y especiales de protección civil. 

 

IV. Personalidad jurídica, en su caso. 

 

La autorización será obligatoria, tendrá una vigencia de dos años y permitirá a los terceros 

acreditados y a las empresas capacitadoras, de consultoría y estudios de riesgo vulnerabilidad 

que cuenten con él, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación 

de los programas internos o especiales de protección civil que elaboren. 

 

Para solicitar la renovación de la autorización, se deberá observar lo establecido en el artículo 

101 de la ley. 

 

Artículo 145.- La Secretaría deberá dar respuesta a la solicitud de autorización o de 

renovación de éste, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de su presentación. En caso de que la autoridad no conteste en el plazo arriba indicado, se 

entenderá la respuesta en sentido afirmativo. 

 

La solicitud de renovación de la autorización deberá presentarse ante la Secretaría 30 días 

naturales antes de que concluya la vigencia del mismo. Para la renovación de la autorización, 

además de los requisitos que se especifiquen en el Reglamento, deberá acreditar cursos de 

actualización en materia de protección civil o afines. 

 

Artículo 146.- Las modalidades para las cuales se otorgará autorización para prestar los 

servicios de terceros acreditados son las siguientes: 

 

I. Capacitación; 

 

II. Elaboración de Programas Internos y Especiales de Protección Civil; y, 

 

III. Elaboración de Estudios de Riesgo Vulnerabilidad. 

 

Artículo 147.- Los terceros acreditados, solo podrán realizar las actividades expresamente 

autorizadas. 
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Artículo 148.- Los Terceros Acreditados tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Apoyar acorde a sus capacidades de manera altruista en la labores de auxilio, ante 

la ocurrencia de una emergencia o desastre, de manera organizada y coordinados 

por la Secretaría, cuando sean convocados; 

 

II. Cumplir con las obligaciones de capación gratuita que establece el artículo 101 de la 

ley; 

 

III. Coadyuvar acorde a sus capacidades, en las acciones de evaluación de inmuebles 

ante la ocurrencia de una emergencia o desastre, de manera organizada y 

coordinados por las autoridades competentes; 

 

IV. Presentar reporte de actividades bianualmente ante la Secretaría; 

 

V. Mantenerse actualizado en los aspectos técnicos de los temas relacionados con las 

normas, reglamentos y procedimientos que rigen la especialidad para la cual fue 

acreditado, mediante los cursos oficiales que impartan la Secretaría, colegios de 

profesionales, asociaciones, capacitadores, organizaciones educativas o empresas 

que estén registrados como terceros acreditados para capacitación; 

 

VI. Otorgar una carta de corresponsabilidad por los Programas Internos y Especiales 

que elaboran; 

 

VII. Mantener bajo estricto control y reserva los documentos, constancias, formularios, 

registros y certificados que se le proporcionen, para el ejercicio de las funciones que 

se le han conferido, y  

 

VIII. Dar aviso a la Secretaría cuando después de elaborar el Programa Interno o 

Especial de Protección Civil para empresas, industrias o establecimientos, éstas no 

cumplan de manera reiterada y dolosa las obligaciones calendarizadas establecidas 

en el mismo. 

 

Artículo 149.- La carta de corresponsabilidad que emitan los terceros acreditados obliga a 

estos a supervisar el cumplimiento de las obligaciones calendarizadas a cargo del propietario, 

gerente o administrador de la empresa, industria o establecimiento para la cual elaboraron el 

correspondiente Programa Interno o Especial de Protección Civil. 

 

Las acciones de mitigación y operación del Programa Interno de Protección Civil serán 

obligación de los propietarios, gerentes o administradores de las empresas, industrias o 

establecimientos que estén obligados a contar con Programa Interno de Protección Civil. 
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Artículo 150.- Los Colegios de Profesionales, Asociaciones, Organizaciones educativas, 

personas físicas, y empresas de capacitación podrán capacitar al público en general, para que 

obtengan el registro correspondiente como terceros acreditados, de conformidad con los 

lineamientos que para el efecto establezca el Reglamento. 

 

 

CAPITULO IV 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 

 

Artículo 151.- La Secretaría invitará a representantes de medios de comunicación, a participar 

en actividades relacionadas con la Protección Civil. 

 

Al efecto, promoverá la suscripción de convenios de concertación de acciones para la 

capacitación recíproca, el alertamiento, difusión ante situaciones de emergencia o desastre; su 

incorporación en la elaboración de planes, programas y recomendaciones; así como en el 

diseño y transmisión de información pública acerca de la Protección Civil. 

 

Artículo 152.- Los medios de comunicación masiva coadyuvarán con la Secretaría en las 

campañas permanentes de difusión que diseñe sobre temas de protección civil que 

contribuyan a avanzar en la conformación de una cultura en la materia, así como a fortalecer la 

disposición e interés de la población por participar activamente en las acciones de protección 

civil. 

 

 

CAPÍTULO V 
DE LOS COMITÉS DE AYUDA MUTUA 

 
 

Artículo 153.- Los dueños de industrias constituirán conjuntamente con la comunidad, 

Comités de Ayuda Mutua, cuando al menos cincuenta personas de la población vecina así lo 

soliciten a la Unidad de Protección Civil correspondiente, con el objetivo de colaborar 

recíprocamente en materia de Protección Civil.  
 
Todo Comité de Ayuda Mutua se registrará ante la Secretaría, mediando únicamente aviso por 

escrito en el que se señalará: 

 

I. Razón Social y nombre comercial de las empresas o industrias. 
 

II. Responsable para efectos de comunicación.  
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III. Copia del acuerdo, acta o cualquier documento en que conste dicho Comité. 

 

La Secretaría notificará dicho registro a las Unidades de Protección Civil correspondiente. 

 
Artículo 154.- Las Industrias que por vecindad, giro, o que por cualquier otra característica 

compartan riesgos similares podrán conformar Comités de Ayuda Mutua. De igual manera, 

voluntariamente podrán constituirse con los establecimientos industriales, comerciales o de 

servicios que se encuentren adyacentes o con vecindad en un rango de 500 metros, con el 

objetivo de realizar en conjunto labores de preparación y rehabilitación o prestar material y 

equipo durante las labores de auxilio y de mitigación de impacto de un fenómeno destructivo.  

 

Artículo 155.- Los Comités de Ayuda Mutua deberán: 

  

I. Establecer medidas generales de seguridad. 

 

II. Recibir capacitación. 

 

III. Comunicar a las autoridades de Protección Civil la presencia de una situación de 

probable o inminente riesgo; y,  

 

IV. Coordinarse bajo el mando de las autoridades en caso de un riesgo, emergencia o 

desastre. 

 

 
CAPITULO VI 

DE LAS ALERTAS, AVISOS Y QUEJAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 

Artículo 156.- En todo inmueble de la Administración Pública del Distrito Federal deberá existir 

un Sistema de Alerta Sísmica.  

 
Artículo 157.- La Secretaría instalará por sí o a través de personas físicas o morales 

autorizadas para el efecto, sistemas de alarma audible y visible conectados al Sistema de 

Alerta Sísmica en puntos de la ciudad, geográficamente estratégicos y de afluencia masiva, 

con el fin de prevenir a la población en caso de un sismo, en los términos que establezca el 

Reglamento. 

 

Artículo 158.- Los particulares estarán obligados a dar aviso de manera inmediata y veraz a la 

Secretaría o a las Unidades de Protección Civil, respecto de la existencia de situaciones de 

alto riesgo, emergencia o desastre. 
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Artículo 159.- Previo al inicio de la celebración de eventos, actividades o espectáculos 

públicos de afluencia masiva, los promotores, organizadores o responsables del mismo, 

deberán informar a los asistentes por cualquier medio, las medidas en materia de protección 

civil con las que cuenta el establecimiento mercantil o el lugar en el que se desarrolla, así 

como avisar sobre la señalización de salidas de emergencia, las zonas de seguridad y los 

procedimientos a seguir en caso de que ocurra una emergencia o desastre.  

 

Toda celebración a la que se refiere el artículo anterior deberá tomar medidas especiales para 

personas con discapacidad y de la tercera edad. 

 

La omisión de lo establecido en el presente artículo, se sancionará conforme lo establece la 

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal. 

 

Artículo 160.- Toda persona tiene derecho a presentar queja por escrito o verbalmente ante la 

Secretaría o las Delegaciones, por hechos o actos que puedan producir daño o perjuicio en su 

persona o la de terceros, bienes o entorno, por la omisión de medidas preventivas que 

generen riesgo en lugares públicos. 

  

Para la procedencia de la queja, es indispensable el señalamiento de los datos necesarios que 

permitan localizar el lugar, así como el nombre y domicilio del denunciante, para que se 

efectúen, con oportunidad por parte de las autoridades, las diligencias necesarias para la 

comprobación de los hechos o actos motivo de la queja y estar en posibilidades de llevar a 

cabo la evaluación correspondiente y actuar en consecuencia. 

  

La Secretaría o las Delegaciones, a más tardar dentro de los 5 días siguientes a la 

presentación de la queja, harán del conocimiento del quejoso el trámite que se haya dado a 

aquella y, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la verificación, el resultado de la misma y, 

en su caso, las medidas impuestas. 

 

 

CAPITULO VII 
DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO OBLIGATORIOS 

 

 

Articulo 161.- Las autoridades competentes previo al otorgamiento de manifestaciones de 

construcción o licencia de construcción especial para conjuntos habitacionales, escuelas, 

estaciones de servicio, gaseras, estaciones de carburación, hospitales, instalaciones 

subterráneas y en general empresas, industrias o establecimientos que en los términos del 

Reglamento, sean considerados de alto riesgo, deberán solicitar a los promoventes la opinión 

técnica de la Secretaría. 
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Artículo 162.- Los requisitos para obtener la opinión técnica a que se refiere el artículo 

anterior, se establecerán en el Reglamento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 
DEL FINANCIAMIENTO DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

  
  
Artículo 163.- Las erogaciones correspondientes al financiamiento del Sistema de Protección 

Civil, serán previstas en el presupuesto de sus integrantes, y se aplicarán para dicho fin. 

 

Artículo 164.- La Administración Pública del Distrito Federal, podrá recibir donaciones para 

fortalecer una cultura en materia de protección civil en la población, así como para la 

mitigación, auxilio, restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de emergencia o 

desastre. 

 
Artículo 165.- La Secretaría establecerá las bases para recibir, distribuir y aplicar de acuerdo 

a las prioridades, los donativos y remanentes de estos, que los particulares otorguen para los 

fines que establece el artículo anterior. 

 

Artículo 166.- Corresponde al Gobierno del Distrito Federal impulsar en los procesos de 

planeación y presupuestación que operan en el Distrito Federal, recursos destinados a la 

creación y sostenimiento del FADE, del FOPDE y del FIPDE, que permitan el desarrollo de los 

programas y el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Protección Civil. 

 

El Gobierno del Distrito Federal identificará el instrumento financiero, que reciba aportaciones 

voluntarias y obligatorias por derechos de capacitación en materia de protección civil que 

realice la Escuela de Protección Civil del Distrito Federal. 

 

 

TITULO SEXTO 
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES 
 

 

Artículo 167.- La Secretaría coadyuvará con las autoridades responsables en determinar las 

afectaciones causadas al Sistema. 
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Artículo 168.- Corresponde a la Secretaría denunciar ante las autoridades competentes las 

conductas que así lo ameriten y representar los intereses del Sistema en los procesos en los 

que sea requerido. 

 

Artículo 169.- La omisión en el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 

será sancionada de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

 

Para la imposición de las responsabilidades se tomará en cuenta, adicionalmente a lo 

establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 

afectaciones generadas a las personas y/o al Sistema por las acciones u omisiones de los 

servidores públicos. 

 

Artículo 170.- La omisión en el cumplimiento de las medidas preventivas que generen una 

afectación a los grupos vulnerables o a la información pública por causas imputables al 

servidor público responsable del resguardo o expedición de los mismos, se equipara al delito 

de ejercicio ilegal del servicio público en términos de lo establecidos en el artículo 259 fracción 

IV del Código Penal para el Distrito Federal. 

 

Artículo 171.- El servidor público que teniendo la obligación de custodiar, vigilar y evitar el 

asentamiento humano en zonas dictaminadas como de alto riesgo, autorice, permita o tolere la 

existencia de los mismos, será sancionado en los términos que establece el Código Penal para 

el Distrito Federal, además de las sanciones administrativas a las que haya lugar. 

 

Artículo 172.- Se equipara al delito de usurpación de profesión y se sancionará conforme a lo 

establecido en el artículo 323 del Código Penal para el Distrito Federal, a la persona que sin 

contar con la acreditación correspondiente se atribuya públicamente el carácter de tercero 

acreditado u ofrezca o desempeñe públicamente los servicios reservados para los mismos. 

 

Artículo 173.- La violación a las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones, por parte de los particulares, será sancionada administrativamente por la 

Secretaría o la Delegación correspondiente, o por el Juez Cívico conforme a sus respectivas 

competencias, sin perjuicio de la aplicación de las penas que correspondan, cuando sean 

constitutivas de delito. 

Artículo 174.- El servidor público que teniendo a su cargo la administración o ejecución de 

recursos provenientes de los fondos y el fideicomiso a los que se refiere la ley, y les de un uso 

diferente o retrace la aplicación de los mismos, será sancionado de conformidad a lo 

establecido en el artículo 267 del Código Penal para el Distrito Federal por el perjuicio de la 

protección de la vida, bienes y entorno de la población. 
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Artículo 175.- Las sanciones podrán ser: 

  

I. Multa; 

 

II. Revocación del Registro a Grupos Voluntarios y Terceros Acreditados; 

 

III. Suspensión o clausura de eventos y establecimientos mercantiles; y,  

 

IV. Revocación del nombramiento de funcionarios de protección civil 

  

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta dos veces del monto 

originalmente impuesto, sin exceder del máximo permitido. 

 

 

Artículo 176.- La falta de existencia de un Programa Interno de Protección Civil para los 

establecimientos mercantiles y empresas de mediano y alto riesgo, será causal de multa de 20 

a 200 veces el Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal, así como clausura, 

previo desahogo del procedimiento preventivo que establezca el Reglamento. 

 

 

Artículo 177.- En el caso de las empresas que deban contar con una Póliza de Seguro 

adicional al Programa Interno de Protección Civil y no lo hagan, se sancionará con multa de 

500 a 1000 veces el Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal y la clausura de las 

instalaciones hasta en tanto se cubra con dicho requisito. 

 

 

Artículo 178.- La omisión en el cumplimiento de la realización de los simulacros obligatorios 

que señala la ley será sancionada con multa de 100 a 500 veces el Salario Mínimo General 

Vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 179.- Las inasistencia a los cursos de capacitación para la implementación del 

Programa Interno de Protección Civil, cuando esta sea obligatoria, se sancionará con multa de 

20 a 100 veces el Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal, además de la 

elaboración del Programa Interno de Protección Civil por parte del tercero acreditado que la 

Delegación determine, con cargo para los obligados. 

 

Las Delegaciones determinarán el tercero acreditado que elaborará dicho programa 

preferentemente con base en el padrón registrado en su demarcación. 

 

El Reglamento determinará el sistema de rotación para asegurar la igualdad de oportunidades 
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para los terceros acreditados en la elaboración de los programas establecidos en el artículo 

anterior. 

 

Artículo 180. Por denuncia ante la Secretaría, debidamente fundada y motivada por el 

incumplimiento las obligaciones de los Grupos Voluntarios se sancionará con la pérdida de su 

registro. 

 
Artículo 181. Por denuncia ante la Secretaría, debidamente fundada y motivada por el 

incumplimiento las obligaciones o deficiencias en el trabajo de los Terceros Acreditados, se 

sancionará con suspensión o pérdida de su registro. 

 

El Reglamento determinará las causas y efectos de los supuestos del párrafo anterior. 

 
Artículo 182. A las Organizaciones Civiles y Terceros Acreditados que proporcionen 

información falsa para obtener el registro correspondiente, se les impondrá multa de 1000 a 

1500 veces el Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal. 

 

Artículo 183. Para la imposición de las sanciones a que se refiere este ordenamiento, que 

aplique la Secretaría y las Delegaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal. 

 

 

CAPITULO II 
DE LOS RECURSOS  

 
 
Artículo 184. Contra las resoluciones emitidas por la Secretaría o las Delegaciones que 

impongan una sanción, procederá el recurso de inconformidad, de acuerdo a lo previsto en la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. De igual manera, los particulares 

podrán interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2012. 

 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de julio de 2002, así como el Reglamento de la Ley de 
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Protección Civil para el Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 

de diciembre de 2005; debiendo observarse respecto a este último lo señalado en el 

Transitorio Cuarto de esta Ley; asimismo se deroga cualquier disposición que contravenga lo 

dispuesto por esta Ley. 

 

TERCERO.- El Reglamento y cualquier otra disposición que reglamente la Ley del Sistema de 

Protección Civil del Distrito Federal deberá ser publicada en la Gaceta oficial dentro de los 60 

días naturales a la entrada en vigor de la presente ley. 

 

CUARTO.- El Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 2012 deberá 

contemplar los recursos necesarios para el funcionamiento de la presente ley. 

  

QUINTO.- Hasta en tanto se publica el Reglamento y las disposiciones a las que se refiere el 

artículo tercero transitorio, estarán vigentes las actuales en lo que no se oponga a la presente 

Ley. 

 
SEXTO.- Los registros vigentes de Terceros Acreditados mantendrán tal condición a partir de 

la entrada en vigor de esta Ley o hasta que se cumpla alguno de los supuestos de los artículos 

144 y 145. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se adiciona la fracción IV Bis al artículo 259; se reforma el tercer 

párrafo del artículo 259; y se adiciona un tercer párrafo al artículo 267 del Código Penal para el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 259. … 

I a IV. … 
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IV Bis. Teniendo la obligación de custodiar, vigilar y evitar el asentamiento humano en 
zonas dictaminadas como de alto riesgo, autorice, permita o tolere la existencia de los 
mismos, será sancionado en los términos que establece el Código Penal para el Distrito 
Federal, además de las sanciones administrativas a las que haya lugar. 

 

V. … 

 

… 

 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones III, IV, IV Bis y V de este 

artículo, se le impondrán de dos a siete años de prisión y de veinticinco a doscientos cincuenta 

días multa. 

 

ARTPICULO 267. … 

 

I. … 

II. … 

 

… 

 

Si la conducta que se señala en la fracción II se hiciere en perjuicio de la protección de 
la vida, bienes y entorno de la población, la pena será de tres a siete años de prisión y 
de mil a diez mil días multa. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Artículo Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y en el 

Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 
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Recinto Legislativo, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil diez. 

 

 

 

Firma el Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

 

 

 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling                   ___________________ 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Honorable Asamblea 

El suscrito Diputado RAÚL ANTONIO NAVA VEGA, coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 

apartado C Base Primera, fracción V, inciso m) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fracción VI y 46 la fracción 1, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción 1, 17 fracción IV y 88 fracción 1, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 

fracción 1, 86 Y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL PARA ESTABLECER UN NUEVO 

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACiÓN DE CONSEJEROS DE LA 

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTABLECIENDO UN 

PROCEDIMIENTO DIRIGIDO A TOMAR EN CONSIDERACiÓN COMO 

ASPIRANTES A INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL LOCAL CON LA 

1 
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CAPACIDAD PARA DESARROLLAR CON MAXIMA DILIGENCIA EL 

IMPORTANTE PUESTO A DESEMPEÑAR, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: 

Una de las mayores preocupaciones de los mexicanos, y en 

particular de los habitantes de la ciudad de México, es la 

consolidación de un país donde el acatarniento de la ley sea la 

norma real de convivencia y donde la Constitución y el orden 

legal, y el Estado de Derecho tengan cabal cumplimiento. Esta 

vocación por un Estado de Derecho se dio desde el momento 

rnismo en que tratábamos de constituirnos como nación 

independiente y fue bandera de los nlexicanos que lucharon a 

lo largo del siglo XIX por la consolidación de Estado nacional. 

A efecto de irrlpulsar la eficiencia de nuestros juzgadores, del 

Derecho Comparado, especHicamente de instituciones 

europeas se consideró conveniente separar de manera 

definitiva la función sustan"tiva del Poder Judicial, elaborar 

sentencias, resolver controversias entre los gobernados o entre 

éstos y el Estado y su Administración PLlblica, de la 

administración, en la vida diaria del órgano jurisdiccional y 

administración de nombramientos y disciplina, a través de 

quejas adrrlinistrativas contra los juzgadores. 

2 
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La institución reproducida en nuestro derecho positivo por 

medio de reforma constitucional de 1994, y de forma simultánea 

a nivel federal y local del Distrito Federal (en el artículo 122 de la 

CEPUM) fue la española a través de un Consejo de la 

Judicatura, tomado de un tribunal supremo con un presidente o 

gobernador para atender exclusivamente negocios de 

gobierno y administración de justicia. Se prefirió este esquema 

sobre original francés y el italiano con el Consejo de la 

Magistratura, creado después del término de la Segunda Guerra 

Mundial. 

En el Segundo Congreso Mexicano de Derecho Procesal, que se 

llevó a cabo en la ciudad de Zacatecas a finales de los años 

sesentas se propuso por primera vez la creación de un Consejo 

Superior de la Judicatura con funciones relativas a la 

adminis"tración, disciplina y gobierno; es decir, tal cual se 

cristalizaría en 1994, con la adición del control de la carrera 

judicial. 

La búsqueda por la consolidación de un Estado de Derecho, en 

la cual debemos perseverar con convicción por conveniencia 

social, "tiene entre nosotros, además de profundas raíces, la 

pretensión de constituirse en modo de vida cotidiano los 

3 
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mexicanos sabemos que sólo en el cabal respeto a la ley por 

parte de autoridades y ciudadanos, podemos alcanzar los 

estadios de desarrollo, progreso y satisfacción de las 

necesidades colectivas a las que aspiramos. Para estar en 

posibilidad de atacar los retos de nuestro futuro es necesario 

que consolidemos nuestra aspiración por vivir, todos sujetos a las 

normas de derecho. 

El mes de diciernbre de 1994 se dio una amplia y profunda 

reforma a algunas de las más importantes funciones de los de 

procuración e impartición de justicia. 

La conformación del Poder Judicial del Distrito Federal es 

compleja en tanto que entre sus órganos están el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, los juzgados ordinarios, 

los juzgados de paz y la justicia para adolescentes, y el Consejo 

de la Judicatura Federal del Distrito Feederal. Al llevarse a cabo 

la reforma de 1994 se buscó que cada uno de esos órganos 

estuviera en mejor posibilidad de cumplir sus funciones tanto; 

desde el punto de vista orgánico y adrrlinistrativo como desde 

el competencial o procedimental. 

4 
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Para estar en posibilidad de administrar de administrar de 

manera más eficiente al Poder Judicial del Distrito Federal, se 

creó de manera completamente novedosa en nuestro orden 

jurídico la institución del Consejo de la Judicatura, tanto a nivel 

local como Federal. A éste último se le encomendó la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, así 

como la implementación de la carrera judicial. El eje 

fundamental que guió esta decisión, fue por una parte 

garantizar a los jueces y magistrados la necesaria 

independencia y autonomía de sus funciones, frente al poder 

político, a los tribunales de alzada y frente a los propios litigantes 

y, por otra parte, liberar a los tribunales supremos de tareas 

administrativas para permitirles concentrar todos sus esfuerzos en 

el ejercicio de sus importantes tareas. 

En un país que avanza decididamente hacía la modernidad y 

en el que por ende aparecen constantes litigios entre los 

diversos grupos que la cornponen, es preciso que la resolución 

de los conflictos se haga por instancias imparciales y calificadas 

que sean depositarias de la confianza de los ciudadanos de ahí 

que la creación del Consejo y de la carrera judicial sean medios 

5 
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idóneo para lograr tales propósitos. 

La reforma ha mostrado sus bondades en lo concerniente al 

Consejo de la Judicatura, en tanto este órgano ha estado en la 

posibilidad de par"ticipar de un modo más directo y eficiente en 

las actuaciones que cotidianamente llevan a cabo los juzgados. 

Esto ha permitido darle mayor transparencia a la labor de 

jueces y magis"trados porque el Consejo de la Judicatura ha 

llevado a cabo una revisión más escrupulosa de su actuación. 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

Del análisis del artículo 122 constitucional (que antiguamente 

regulaba al Consejo de la Judicatura en su fracción séptima), 

actualmente después de la reforma que aparece publicada el 

día 22 de agosto de 1996 en el Diario Oficial de la Federación, 

se encuentra regulado en el inciso HC", Base Cuarta, de la 11 a la 

fracción VI y dispone que el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, se integrará por siete miembros a semejanza del 

Federal, el Presidente del Tribunal lo será también del Consejo. 

1/.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal 

Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos 

6 
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judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá 

siete miembros, uno de los cuales será el presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, quien también presidirá el 

Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, 

un Juez de Primera Instancia y un Juez de Paz, elegidos 

MEDIANTE INSACULACIÓN; uno designado por el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados 

por la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros 

deberán reunir los requisitos exigidos para ser 

magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán 

sustituidos de manera escalonada y no podrán ser 

nombrados para un nuevo periodo. 

Actividad Judicial en 2009 en el Distrito Federal. 

En el año de 2009, de acuerdo con el informe de actividades 

del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quedó claro el 

alto corrlpromiso de otorgar a los capitalinos la prestación de un 

servicio de impartición de justicia efectivo. 

En los juzgados de primera instancia, los juicios iniciados se 

incrementaron en 23.2%, al pasar de 186,515 a 229,798, de los 

cuales 123,060, fueron en materia civil; en tanto que la materia 
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penal tuvo 18,882 casos; en materia familiar 69,370 juicios; en 

materia de adolescentes 3,129. 

En este mismo periodo las resoluciones (sentencias y 

conclusiones de juicios) ascendieron a 132,136, lo que significó 

un aumento del 12.1 % en relación con el año judicial anterior. En 

segunda instancia, las salas recibieron 59,097, un 7.0% menos 

que en 2008, y se emitieron un total de 58,707 sentencias en el 

año judicial 2009, 6.8% menos que 

En 2008. 

Los juicios iniciados en juzgados de paz decrecieron un 23.6%, al 

pasar de 92,969 a 70,987 juicios. 

La actuación del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 

en 2009 se llevaron a cabo 67 sesiones del Pleno del Consejo de 

la Judicatura del Distrito Federal, de las cuales 10 

correspondieron a sesiones extraordinarias y 57 ordinarias (42 

fueron privadas y 15 pClblicas); se elaboraron 2,408 acuerdos; 

se dictaron 23 Acuerdos Generales, para regular la actuación 

de los servidores judiciales y se emitieron 128 avisos en 

cumplimiento a los diversos acuerdos plenarios relaHvos a: 

cambios de adscripción de jueces de primera instancia y de 
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paz, reubicación de salas en materia penal, convocatorias, así 

como los distintos acuerdos generales previamente citados. 

Se propone modHicar la forma de integración del Consejo de la 

Judicatura como se realizó a nivel federal. Se considera 

conveniente mantener el número actual de sus integrantes, 

pero con un adecuado equilibrio entre las personas designadas 

al interior del Poder Judicial y las designadas por el Legislativo o 

el Ejecutivo del Distrito Federal. Por ello se propone que, además 

del Presidente de la Suprema Corte que participa por 

disposición constitucional, el Consejo se integre con consejeros 

designados de manera paritaria, por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, la Asamblea Legislativa y el Ejecutivo del 

Distrito Federal. 

Sin embargo, es conveniente prever que, en lugar del 

procedimiento de insaculación vigente, sea el Pleno de la 

Suprema Corte, con una mayoría calificada de % partes de los 

individuos presentes del Pleno, quien lleve a cabo la 

designación de los jueces o magistrados que deben fungir 

como integrantes del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal. 
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La insaculación, de acuerdo con el Diccionario de la Real 

Academia Española de la Lengua es: Poner en un saco, cántaro 

o urna, cédulas o boletas con números o con nombres de 

personas o cosas para sacar una o más por suerte. Por lo que se 

deja al azahar el nombre del consejero a designar, de entre un 

universo creado por abogados capacitados y con estudios para 

ser juzgadores no administradores. 

El razonamiento para la reforma constitucional en 1999 para 

dejar a un lado la insaculación y poner en la evaluación de 

calidades y habilidades: 

El hecho de que sea el órgano supremo del Poder 

judicial el que designe a estas personas garantiza sin 

lugar a dudas el que las mismas contaran con una 

sólida reputación en sus labores judiciales y permitirá 

identificar a aquéllas que cuenten con la experiencia o 

las habilidades necesarias para realizar funciones 

administrativas. En tal sentido, el procedimiento de 
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designación presenta considerables ventajas respecto 

a un mecanismo aleatorio como el de insaculación. 

En lo que respecta al régimen transitorio en éste se 

desarrolla el procedimiento para que, una vez que las 

reformas inicien su vigencia, la Suprema Corte de 

Justicia y el Poder Ejecutivo estén en posibilidad de 

designar a los consejeros que corresponden conforme 

al texto del articulo 100 reformado. Conforme con este 

esquema, los demás consejeros permanecerían en sus 

encargos hasta la conclusión de sus respectivos 

períodos. 

Es necesario aclarar que el mecanismo propuesto toma 

en consideración el hecho de que el sistema de 

designación de los consejeros sólo se vería modificado 

por lo que respecta a los consejeros nombrados al 

interior del Poder judicial y, en esta virtud, no existe 

justificación para realizar cambios en lo que respecta 

los otros consejeros. Congruente con ello, también se 

presenta el esquema de escalonamiento que permita 

continuar con la renovación periódica del Consejo. 

11 
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Las reformas que se proponen recogen la experiencia y las 

recomendaciones del Poder Judicial de la Federación y se 

inscriben en la estrategia del Distrito Federal para mejorar el 

funcionamiento de los órganos encargados de impartir y 

administrar justicia, como condición imprescindible para 

atender una de las más altas prioridades de los mexicanos. 

El sistema de designación de consejeros con origen en el Poder 

Judicial local, debe ser modificado a fin de que los mejores 

jueces, con inclinación hacia la administración del Poder 

Judicial dirijan esta importante función, evitando que quien no 

esté debidamente preparado acceda a estas posiciones, lo 

cual será evaluado previamente a su designación. 

Es por ello, que la fracción del Partido Verde en esta H. 

Asamblea Legislativa, pretende con la presente iniciativa al 

establecer un nuevo sistema de designación de los consejeros 

de la judicatura, eliminar la posibilidad de que jueces, sin la 

preparación adecuada, puedan acceder a la posición de 

consejeros que redunden en una toma de decisiones poco 

informada y frecuentemente inadecuadas; resulta inadecuado 

que el artículo en cita, requiera a los dos consejeros designados 
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por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y al designado 

por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el ser personas que 

se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y 

honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas y 

administrativas, sin exigir la misma preparación a los jueces 

designados como consejeros. 

Lo anterior deberá ir acompañado de la respectiva propuesta 

de reforma constitucional federal con fundamento de lo 

dispuesto por el artículo 122, Apartado e, fracción V, inciso ñ).

que faculta a la Asamblea Legislativa para Presentar iniciativas 

de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante 

el Congreso de la Unión. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en artículo 122 

apartado C Base Primera, fracción V, inciso j) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV y 46 

fracción 1, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción 1, 17 fracción IV y 88 fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 82, fracción 1, 83 y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del 

Pleno, la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL PARA ESTABLECER UN NUEVO 

PROCEDIMIENTO DE DESIGNACiÓN DE CONSEJEROS DE LA 

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTABLECIENDO UN 

PROCEDIMIENTO DIRIGIDO A TOMAR EN CONSIDERACiÓN COMO 

ASPIRANTES A INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL LOCAL CON LA 

CAPACIDAD PARA DESARROLLAR CON MAXIMA DILIGENCIA EL 

IMPORTANTE PUESTO A DESEMPEÑAR, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 196, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal para quedar 

como sigue: 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL 

TíTULO DÉCIMO
 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL
 

CAPíTULO I
 
DENOMINACIÓN, OBJETO, INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
 

Artículo J96. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal se 

integra por siete consejeros y funcionará en Pleno, en 
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Comisiones y unitariamente. Para que funcione en Pleno, 

bastará la presencia de cinco de sus miembros. 

El presidente del Tribunal Superior de Justicia también lo será del 

Consejo de la Judicatura. 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal estará integrado 

además del propio Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, por tres juzgadores ratificados elegidos de 

entre los Magistrados, jueces de Primera Instancia y jueces de 

Paz, electos con el mismo procedimiento y requisitos que el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

dos consejeros designados por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y uno por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los designados deberán ser personas que se hayan distinguido 

por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de 

las actividades jurídicas y administrativas. Los Consejeros 

deberán reunir los requisitos que para ser Magistrados establece 

el artículo 16 de esta ley. 

Contará por lo menos con dos Comisiones que serán: 

a) Comisión de Disciplina Judicial, y 

b) Comisión de Administración y Presupuesto 
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ARTíCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

para el Dis"trito Federal. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y 

administrativas que se opongan al presente Decreto. 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México: 

Dado en el Salón de Sesiones, a los dieciséis días del mes de 

drcierrlbre del año dos mil diez. 
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Honorable Asamblea: 

El suscrito Diputado RAÚL ANTONIO NAVA VEGA, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la V 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de 
conformidad con lo establecido en .el artículo 122 apartado C Base 
Primera, fracción V, inciso m) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones VI, XXIV, Y 46 la fracción 1, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 17 fracción 
IV y 88 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y; 85 fracción 1, 86 Y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la 
siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS: 

Una sociedad es tan buena como los jueces con los que cuenta, 

efectivamente, dentro del campo de las funciones estatales el Poder 

Judicial desarrolla una tarea de suma relevancia: la solución de 

conflictos entre particulares o entre estos y el Estado que permite la 

convivencia pacífica de la sociedad, al delegar en la autoridad la 

ingente necesidad de la impartición de justicia. 
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El debido funcionamiento del Poder Judicial garantiza la 

gobernabilidad y la posibilidad social de estar pronta al desarrollo y 

mejoría del statu qua establecido. 

Al través de los tiempos el Derecho Constitucional Comparado ha 

dado diversos tratamientos a la permanencia de los jueces en el 

desahogo de su propia función, pero a una conclusión unánime si se 

ha arribado: un buen juez se hace a través del cumplimiento de su 

misión que es dictar sentencias, el buen juez no nace, no se arriba al 

juzgado siendo un aceptable juzgador. 

La permanencia en el puesto vitalicio, no existe en el Derecho 

Positivo Mexicano para ningún puesto público, incluso los jueces que 

tienen derechos legales una vez ratificados podrán estar al frente de 

sus órganos jurisdiccionales hasta cumplir los setenta y cinco años de 

edad para el caso de jueces federales y hasta setenta años en el 

caso de los jueces del Distrito Federal, lo que garantiza el contar con 

personal de amplia experi"encia y la atención adecuada de los 

conflictos jurisdiccionales los capitalinos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
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reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo 
individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 

111.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Cons1"ituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el 
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las 
cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantés de los Poderes Judiciales' 
Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No 

podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de 
Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes 
de los Poderes Judiciales Locales serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
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administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado el 
tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, Y SI LO FUEREN, SÓLO PODRÁN SER PRIVADOS DE 
SUS PUESTOS EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMINEN LAS 
CONSTITUCIONES Y LAS LEYES DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ESTADOS. 

En el Distrito Federal este correlativo derecho sólo les aplica a los 

Magishados de la Sala Superior del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, y se exceptúa del beneficio a los jueces locales, lo 

cual podría ser reclamado ante autoridades jurisdiccionales 

federales. 

El artículo 12 de la Ley Orgánica del Tribuanl Superior de Justicia del 

Distrito Federal dispone: 

Artículo 12. El nombramiento de los Jueces será por un 

período de seis años, mismo que a su conclusión se puede 

ampliar por períodos iguales, si el Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal así lo determina, atendiendo al resultado 

aprobatorio del examen de actualización, los antecedentes 
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del servidor de que se trate, conforme a la hoja de servióos 

que de él se tenga y en relación con el desempeño de las 

labores encomendadas por la Ley, considerando además 

los elementos que preósa el artículo 194 de esta Ley. 

Se precisa que el nombramiento de un Jues se hace por un período 

de seis años, mismo que a su conclusión se puede ampliar por 

períodos iguales, pero no se señala que sucede entonces será 

definitivo? Se podrán otorgar otras dos prórrogas?, la norma está 

indefinida. 

El tratamiento de la ley orgánica federal y local es desigual, esta 

desigualdad no tiene una razón suficiente que la sustente, el buen 

juez se aparta de manera radical del concepto de Montesquieu en 

el Espíritu de las Leyes, que señalaba que el poder de juzgar tan 

terrible entre los hombres, esto por la etapa de averiguación sin 

respeto alguno a los derechos humanos, la tortura frecuente, etc., y 

las penas tan trascendentes, el destierro, la confiscación, la pérdida 

de la vida. Lo anterior quedó atrás y de hecho la teoría del Estado y 

su debida gobernabilidad debe en gran medida esta pacificación al 
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debido funcionamiento del Poder Judicial, por lo cual un juez 

ratificado, por una sóla ocasión, debe ser considerado definitivo, 

hasta que no se presente una causal de queja administrativa grave 

fundada que traiga como consecuencia su cese definitivo; otra 

posibilidad de separación sería en términos constitucionales el juicio 

político. 

En las relatadas condiciones se sentaría el debido respeto a los 

derechos de los juzgadores los cuales estarían pendientes de los 

resultados que para su ratificación pide la ley. 

Estos requisitos son: 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
 

DISTRITO FEDERAL
 

Artículo 194.- Para la ratificación de Jueces y, en lo que 

resulte aplicable en la opinión sobre la propuesta o 

ratificación de Magistrados, el Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal tomará en consideración los elementos 

siguientes: 
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l. El desempeño que se haya tenido en el ejercicio de su 

función; 

11. Los resultados de las visitas de inspección; 

111. Los diversos cursos de actualización y especialización 

acreditados de manera fehaciente, y tratándose de jueces, 

también la aprobación del examen de actualización; 

IV. No haber sido sancionado por falta grave, con motivo 

de una queja de carácter 

administrativo; 

V. Los demás que estime pertinentes, siempre que consten 

en acuerdos generales publicados con seis meses de 

anticipación a la fecha de la ratificación, y 

VI. Aquellos elementos que presente el evaluado por 

escrito. 

A efecto de ratificar, es decir otorgar un nuevo nombramiento con 

derecho a la permanencia condicionada, a no ser responsable de 

queja administrativa grave o juicio político, el juez deberá demostrar 

que en seis año: 
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Primero.- Tuvo un desempeño correcto jurisdiccionalmente y 

como titular del órgano jurisdiccional que se haya tenido en el 

ejercicio de su función. 

Segundo.- Que en los resultados de las visitas de inspección 

estos fueron sa1-isfactorios o las observaciones que se le realizaron 

fueron debidamente acatadas. 

Tercero.- Que en el desempeño de su función se ha mantenido 

actualizado doctrinalmente, se ha preocupado por su superacióno 

académica, con la obtención de grados académicos que 

comprende el nivel de estudios de especialidad, maestría o 

doctorado expedido por una autoridad universitaria legalmente 

a1ribuida para ello y avalada u homologada por la Secretaría de 

Educación Pública Federal o de los estados, con que cuente el 

servidor público así como los diversos cursos de actualización y 

especialización acreditados de manera fehaciente, por el mismo tipo 

de instituciones. 

Cuarto.- El no haber sido sancionado por falta grave, con 

motivo de una queja de carácter administrativo, que llevaría a su 

cese no a su ratificación. 
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Con las reformas propuestas se posibilita que un juez ratificado 

del Distrito Federal con una sola ratificación quede con derecho a la 

permanencia en el puesto en tanto no resulte responsable de queja 

administrativa grave o en juicio político ante la Asamblea de 

Diputados del Distrito Federal, y se aumenta el requisito de 

capacitación académica para funcionarios judiciales a que este sea 

con la obtención de grados académicos que comprende el nivel de 

estudios de especialidad, maes·tría o doctorado expedido por una 

autoridad universitaria legalmente atribuida para ello y avalada u 

homologada por la Secretaría de Educación Pública Federal o de 

los estados, y para los cuales la Secretaría de Educación PLlblica 

Federal expide cédula profesional; además de los que cuente el 

servidor público así como los diversos cursos de actualización y 

especialización acreditados de manera fehaciente, por el mismo tipo 

de instituciones. 

Al mismo "tiempo de adecuar a la normatividad y tratamiento de 

ratificación de jueces, se entiende oportuno el redefinir la 

capacitación académica a que accedan los jueces para que 

tengan validez en su proceso de ratificación, ya que no es suficiente 

como dice hoy día la fracción III del artículo 194: 
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111. Los diversos cursos de actualización y especialización 

acreditados de manera fehaciente, y tratándose de jueces, 

también la aprobación del examen de actualización; 

Estos cursos de actualización y especialización acreditados de 

manera fehaciente, se podría realizar con una simple constancia o 

certificado de que se dio y recibió el curso, pero no se tiene la 

exigen-cia de que haya sido expedido por una autoridad 

universitaria legalmente atribuida para ello y avalada u homologada 

por la Secretaría de Educación Pública Federal o de los estados, por 

lo cual puede ser expedida por ins"tituciones de dudosa o al menos 

desconocida e incontrolada calidad. Se eleva el requisito 

igualmente al grado de especialista, maestro O· doctor 

preferentemente en Derecho, en virtud de que los jueces son peritos 

en materia jurídica. 

Se propone redactarlo en los siguientes términos: 

/11. El grado académico que comprende el nivel de estudios 

de especialidad, maestría o doctorado expedido por una 

autoridad universitaria legalmente atribuida para ello y 

avalada u homologada por la Secretaría de Educación 
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V LEGISLATURA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Pública Federal o de Jos estados, con que cuente el 

servidor público así como Jos diversos cursos de 

actualización y especialización acreditados de manero 

fehaciente, por eJ mismo tipo de instituciones: 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en artículo 122 

apartado C Base Primera, fracción V, inciso m) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracciones VI, XXIV, Y 46 

la fracción 1, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 

1, 17 fracción IV y 88 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción 1, 86 Y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Dis1Tito Federal, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar 

como sigue: 

PRIMERO.- Se modifica el artículo 12 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal para quedar como sigue: 
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Artículo 12. El nombramiento de los Jueces será por un 

período de seis años, mismo que a su conclusión SI ES 

RATIFICADO SÓLO PODRÁ SER REMOVIDO EN LOS TÉRMINOS 

DEL TíTULO CUARTO DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- Se modifica el artículo 194 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal para quedar como sigue: 

Artículo 194.- Para la ratificación de Jueces y, en lo que 

resulte aplicable en la opinión sobre la propuesta o 

ratificación de Magistrados, el Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal tomará en consideración los elementos 

siguientes: 

l. El desempeño que se haya tenido en el ejercicio de su
 

función;
 

1/. Los resultados de las visitas de inspección;
 

111. EL GRADO ACADÉMICO QUE COMPRENDE EL NIVEL DE 

ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD, MAESTRíA O DOCTORADO 

EXPEDIDO POR UNA AUTORIDAD UNIVERSITARIA LEGALMENTE 

ATRIBUIDA PARA ELLO Y AVALADA U HOMOLOGADA POR LA 
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SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA FEDERAL O DE lOS 

ESTADOS, CON QUE CUENTE El SERVIDOR PÚBLICO Así 

COMO lOS DIVERSOS CURSOS DE ACTUALIZACiÓN Y 

ESPECIALIZACiÓN ACREDITADOS DE MANERA FEHACIENTE, 

POR El MISMO TIPO DE INSTITUCIONES; 

IV. No haber sido sancionado por falta grave, con motivo 

de una queja de carácter administrativo: 

V. Los demás que estime pertinentes, siempre que consten 

en ocuerdos generales publicados con seis meses de 

anticipación a la fecha de lo ratificación, y 

VI. Aquellos elementos que presente el evaluado por 

escrito. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 

su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir 

del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial para el 

Distrito Federal. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y 

administrativas que se opongan al presente Decreto. 
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México, D.F. a 15 de Noviembre de 2010. 

Oficio JLMS/ V /539/10 

 

 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO.   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

 

Con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 17 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respetuosamente le solicito 

sea inscrito en el Orden del Día de la sesión de fecha 16 de diciembre del año en 

curso la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ORGANICA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo;    

                                                        

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

  

 

 
LIC. ANGELO CERDA PONCE.- COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 620



 

JOSE LUIS MUÑOZ SORIA 
DIPUTADO 

 
_______________________________________________ 

 

 

Plaza de la Constitución Nº 7,  5° piso, oficina 507    Col. Centro   C.P. 06000 

Delegación  Cuauhtémoc,   México, D.F.   Tel. 5130-1980  ext. 2501 

2 

México, Distrito Federal, a 15 de Diciembre de 2010. 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO.   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

El que suscribe Diputado José Luís Muñoz Soria, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto en el Artículo 122 Apartado C, Base Primea, fracción V, inciso j) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I 

de la Ley Orgánica  de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía la presente: INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 38 

DE LA LEY DE ORGANICA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL al tenor de lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- Es de especial importancia la organización del aparato burocrático del Distrito 

Federal con el que se realizan las actividades de gobierno, por lo que y en 

consecuencia, señalaremos lo enunciado el apartado C y Base Tercera del artículo 

122 de nuestra Carta Magna: 

 

 Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 

naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los 
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Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

carácter local, en los términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

… 

A… B… 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 

siguientes bases: 

 

BASE PRIMERA… BASE SEGUNDA… 

 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración 

Pública local en el Distrito Federal: 

I. Determinará los lineamientos generales para la distribución de 

atribuciones entre los órganos centrales, desconcentrados y 

descentralizados; 

II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 

demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del 

Distrito Federal, la competencia de los órganos político-administrativos 

correspondientes, la forma de integrarlos, su funcionamiento, así como 

las relaciones de dichos órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales serán elegidos en forma universal, 

libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 

BASE CUARTA… 
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Ampliando lo anterior, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se distribuirán 

las atribuciones de los diferentes órganos que envergan al aparato burocrático, es 

decir de las secretarías, órganos desconcentrados que dependen de las secretarías 

y descentralizados. 

 

También de la norma máxima (Constitución Política) señala que en el Estatuto de 

Gobierno se establecerán las características de los órganos políticos-administrativos 

(Delegaciones Políticas) en que se divide el Gobierno del Distrito Federal. 

 

2.- Asimismo en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, señala en el párrafo 

tercero, fracción IX artículo 117, que Titulares de las Jefaturas Delegacionales 

tendrán bajo su mas estricta responsabilidad, entre otras, la atribución de designar a 

los servidores públicos de la Delegación, refiriéndose a los funcionarios de confianza, 

mandos medios y superiores, y que serán designados y removidos libremente por 

este.  Sin que lo anterior se traduzca en que tal libertad implique el ejercicio arbitrario 

de esa atribución, donde se omita o se ignore la evaluación de un perfil profesional 

adecuado que el funcionario designado deberá cumplir para el correcto desempeño 

de sus funciones. 

 

 

 

 

3.- Respecto a las responsabilidades de los servidores públicos en el artículo 108 de 

la de nuestra Carta Magna, señala que se reputaran como servidores públicos, entre 

otros, a los funcionarios o empleados y, en general, a toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública del 

Distrito Federal. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 623



 

JOSE LUIS MUÑOZ SORIA 
DIPUTADO 

 
_______________________________________________ 

 

 

Plaza de la Constitución Nº 7,  5° piso, oficina 507    Col. Centro   C.P. 06000 

Delegación  Cuauhtémoc,   México, D.F.   Tel. 5130-1980  ext. 2501 

5 

 4.- En concatenación  con el numeral anterior el artículo 47 de Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, enuncia que todo servidor público, 

deberá salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia que 

deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, 

tiene, entre otras, las siguientes obligaciones: cumplir con la maxima diligencia el 

servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 

cause la suspensión o deficencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio 

indebido de un empleo, cargo o comisión; formular y ejecutar legalmente, en su caso, 

los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir 

las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos, 

utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que 

tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que están afectos.         

 

5.- De todo lo antes señalado es importa realizar la reforma planteada en virtud de 

que es el Director General de Administración en los Órganos Políticos 

Administrativos, en el encargado y responsable por facultad delegada de administrar 

adecuadamente el prepuesto otorgado a la Delegación. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, V Legislatura del Distrito Federal la siguiente: 

 

INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 

ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL al tenor 

del siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO: 
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ÚNICO: Se reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

  

Artículo 38.- Los titulares de los Órganos Político-Administrativo de 

cada una de las demarcación territorial serán elegidos en forma 

universal, libre, secreta y directa, en los términos establecidos en la 

legislación aplicable y se auxiliarán para el despacho de los asuntos 

de su competencia de los Directores Generales, Directores de Área, 

Subdirectores y Jefes de Unidad Departamental, que establezca el 

Reglamento Interior. 

 

En lo que respecta al nombramiento de los Directores Generales de 

Administración de los Órganos Político Administrativos de las 

Demarcaciones Territoriales, los Jefes Delegacionales deberán 

verificar que las personas consideradas para ser designadas, 

cumplan, como mínimo, con el siguiente perfil: 

 

a) Ser licenciado con Título Profesional y contar con cedula 

profesional respectiva para el ejercicio de la profesión; 

preferentemente en las áreas de Contaduría Administración 

Pública, Administración de Empresas, Finanzas, Economía, 

Derecho, Ingeniería o Ciencias en áreas afines a la 

administración; 

 

b) Contar con una experiencia minima de 2 años en el ejercicio de 

un cargo dentro de la Administración Pública Federal, Estatal, del 

Distrito Federal o Municipal, relacionada con las ramas de 

presupuesto, administración, auditoría o similares; o bien 3 años 

en el ejercicio de la profesión como administrador, contador, 

contralor o auditor en la iniciativa privada; 

 

c) De no contar con lo señalado en los incisos anteriores deberá 

someterse y cumplir cabalmente con lo establecido en el 

procedimiento de capacidad comprobada que para tal fin 

determinen la Secretaría de Finanzas y la Escuela de 

Administración Publica, ambas del Gobierno del Distrito Federal, 

en base a los ordenamientos que regulan la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

 

TRANSITORIOS: 
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PRIMERO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su 

mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

____________________ 

A T E N T A M E N T E 
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

 

“2010 año del Bicentenario de la  Independencia Nacional  y del Centenario de la Revolución 

Mexicana” 

 
 

 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C., Base Primera, fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción VIII y 46 fracción I, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10, fracción II, 17 fracción V de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I,  

y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; someto a la consideración del Honorable Pleno de este 

Órgano Legislativo, la presente: “INICIATIVA  DE INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 122, INCISO G 

DE LA FRACCIÓN V, DE LA BASE PRIMERA DEL APARTADO C,  EL 

APARTADO D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y 10 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” 

bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.- 
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

El día veintiséis de octubre del dos mil nueve el entonces Presidente de la Mesa Directiva 

del Senado de la República promovió demanda en la vía de controversia constitucional en 

contra de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicada en la Gaceta Oficial 

de la misma entidad el nueve de septiembre de dos mil nueve. 

 

La Cámara de Senadores por conducto de su Presidente señaló que era inconstitucional 

la aprobación y publicación de la Ley ya mencionada, en razón de que se violaba el 

artículo 122, Apartado A, fracción V,en relación con su Apartado D,2 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Agregó que existía una invasión de facultades por parte de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, toda vez que es facultad del Congreso de la Unión legislar en relación al 

Ministerio Público del Distrito Federal; por tanto es el propio Órgano Legislativo Federal a 

través del Estatuto de Gobierno y de la Ley Orgánica respectiva, quien determinará su 

organización, competencia y normas de funcionamiento, además de regular el 

nombramiento del Procurador General de Justicia, quien lo preside. 

 

Por ende, en el supuesto que el Congreso de la Unión actúe como legislatura del Distrito 

Federal, tendrá facultades en todas aquellas materias que por exclusión no están 

previstas constitucionalmente por modo explícito y cerrado a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, según el artículo 122 constitucional.  

 

La Asamblea Legislativa como órgano legislativo local, está sometida a un acto legislativo 

del Congreso de la Unión, ya que el referido Estatuto de Gobierno opera como especie de 

ley fundamental para el Distrito Federal.  
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

En ese orden de ideas, la parte actora señaló que si bien es cierto el inciso g) de la 

fracción V de la Base Primera del Apartado C del artículo 122, confiere a la Asamblea 

Legislativa la facultad de legislar en materia de Administración Pública Local, y el artículo 

10 del Estatuto de Gobierno ubica a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal en el ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal, no se menciona de modo 

expreso la facultad de expedir una ley orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, por lo que se entiende reservada al Congreso de la Unión.  

 

Se reclamó que la Asamblea Legislativa al emitir la norma impugnada vulneró el principio 

de supremacía constitucional consagrado en el artículo 133 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que por ser un órgano constituido, se debía sujetar en 

todo momento a los principios constitucionales tanto formales como materiales en la 

creación de las normas generales, y en el caso concreto al no hacerlo vulneraba el 

principio señalado. 

 

El asunto que se suscitó al respecto y del que correspondió conocer al Tribunal en Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue la controversia constitucional 102/2009, 

en el que se estableció un criterio de suma importancia jurídica para nuestro país. El 

proyecto se elaboró bajo la ponencia del señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas.  

 

El Ministro ponente, al presentar el asunto en la sesión del día nueve de septiembre de 

dos mil diez, puntualizó que la Asamblea Legislativa carecía de facultades para expedir la 

Ley motivo de impugnación, que además sólo podía legislar en aquello que le está 

expresamente conferido por la Constitución y que en el caso no era así, puesto que es 

una facultad que no tiene conferida de esa manera y consecuentemente por facultades 

residuales conforme al artículo 122, le corresponde al Congreso de la Unión. 
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En ese mismo tenor, indicó que como consecuencia de lo anterior se tenía que invalidar el 

Reglamento de esa Ley Orgánica.  

 

Se mencionó que en el Distrito Federal organizado originalmente bajo el régimen 

municipal con ayuntamientos integrados por elección popular, el Poder Constituyente 

previó que la facultad legislativa recaería en el Congreso de la Unión, el cual también se 

encargaría de nombrar a los jueces y magistrados locales; por otra parte, en lo relativo al 

Ejecutivo local, se previó la existencia de un gobernador dependiente del Presidente de la 

República, quien lo podía nombrar y remover libremente, al igual que lo podía hacer 

respecto del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Territorios. 

 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  indico que la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal conforme a la base Primera del artículo 122 constitucional, sólo puede 

ejercer las facultades legislativas expresas que tiene conferidas por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Así, se desprende que no aparece mención alguna sobre la posibilidad de que sea la 

Asamblea en comento la que regule lo relativo a la organización y funcionamiento de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, es decir, si bien se establece la 

facultad de legislar en materia penal, ello debe entenderse referido a la tipificación de las 

conductas penalmente relevantes, así como de los procesos que deben seguirse para 

enjuiciar dichas conductas.  

 

Por otra parte, el Tribunal en  Pleno hizo referencia a que si bien en el inciso f) de la Base 

Primera del artículo 122 constitucional, se confiere a la Asamblea Legislativa la facultad 

para regular lo relativo a la Administración Pública Local, es claro que la Constitución 

establece que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se rige por su 

propia ley orgánica, según se desprende del apartado D del artículo citado; además de 
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que conforme con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, ello no implica que se 

encuentre comprendida dentro de dicha Administración Pública la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal.  

 

 

Destacó que la facultad para emitir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal corresponde de manera residual al Congreso de la Unión y no así a la 

Asamblea Legislativa, en virtud de que en nuestro sistema constitucional existe un 

principio de división funcional de competencias entre el Congreso de la Unión y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme al cual, a esta última corresponde 

legislar en las materias que expresamente se le confieran, mientras que al primero le 

competerán las materias residuales.  

 

En otro orden de ideas, el Tribunal Pleno mencionó que no pasaba inadvertido lo 

expuesto por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal  al dar contestación a la demanda, 

en el sentido de que el artículo 21 constitucional, en su texto reformado el dieciocho de 

junio de dos mil ocho, en lo relativo a la materia de seguridad pública.5 Se puntualizó que 

lo anterior era así, toda vez que del citado precepto se desprende que si bien la seguridad 

pública es una función que corresponde a la Federación, los Estados, los Municipios y al 

Distrito Federal, el propio texto constitucional reconoce que ello se hará en función de las 

respectivas competencias que la propia Constitución. 

 

Señala, sin que en algún momento se hubiere determinado de manera expresa que la 

facultad para expedir la ley que regule la organización y funcionamiento de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal corresponda a su Asamblea 

Legislativa, por lo que, al analizar la regularidad de la actuación de este órgano, concluyó 

el Pleno que resultaba inválida la ley publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

nueve de septiembre de dos mil nueve, al haber invadido las facultades que corresponden 

al Congreso de la Unión.  
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Después de los conceptos vertidos con anterioridad, se puso a consideración del Pleno 

por parte del señor ministro señor Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia el 

proyecto presentado en el cual se declaraba la inconstitucionalidad de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la propuesta de invalidez del 

Reglamento emitido por autoridades locales derivado de esta ley, el cual se aprobó por 

unanimidad de votos. El señor Ministro Presidente en uso de la palabra, destacó que este 

proyecto era uno de los más trascendentes que se han dictado en cuanto a la expulsión 

total de una ley emitida por un órgano legislativo local.  

 

En cuanto a los efectos de la declaratoria de invalidez, el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, hizo mención que con motivo de la entrada en vigor de las 

disposiciones antes referidas, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

pudo haber sufrido una reestructura interna en cuanto a la distribución de sus 

competencias, por lo tanto estimó conveniente que la declaratoria de invalidez de las 

normas impugnadas surta efectos ciento veinte días después de que se publicó la 

presente ejecutoria en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, a efecto de dar 

oportunidad a que dicho órgano se reestructure conforme a la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal expedida por el Congreso de la 

Unión (publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de mil novecientos 

noventa y seis) y al Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal expedido por el Poder Ejecutivo Federal (publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve), toda vez que ni el titular del Poder Ejecutivo Federal ni el Congreso de la Unión, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, las han derogado o abrogado. 
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Asimismo, debe destacarse que en caso de que durante el plazo de ciento veinte días 

antes mencionado, el Congreso de la Unión y/o el Poder Ejecutivo Federal expidieran 

nuevas disposiciones relacionadas con la estructura, organización y/o funcionamiento de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, deberá estarse a lo que 

dispongan las mismas.  

 

Para finalizar, el Tribunal en pleno indicó que dado que en términos de lo dispuesto por el 

penúltimo párrafo del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las sentencias no tendrán efectos retroactivos salvo las que se refieran a la 

materia penal, en las que regirán los principios generales y disposiciones legales 

aplicables de esta materia, al no ser éste el caso, tendrán validez y deberán surtir efectos 

todos los actos realizados por las autoridades y servidores públicos que hayan actuado al 

amparo de las disposiciones cuya invalidez se decretó en esta ejecutoria, y hasta que 

surta efectos la misma en términos del párrafo anterior, salvo que su invalidez haya sido 

declarada por autoridad o tribunal competente, en los términos de los ordenamientos 

jurídicos aplicables.  

 

Estos efectos se aprobaron por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 

unaminidad de once votos  los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, 

Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 

Mayagoitia. 

 

En tal virtud se hace necesario para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

pueda tener enteras facultades para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal y se pueda avanzar hacia una reforma integral en donde se 

tenga una Procuraduría, verdaderamente autónoma, es preciso que sea el propio órgano 

de representación popular local en el Distrito Federal (ALDF) el que tenga expresa 
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facultad para hacerlo, como sucede en todas las demás legislaturas estatales sin que esta 

atribución se reserve para la federación, dicho lo cual es indispensable  llevar a cabo las 

reformas constitucionales atinentes con tales miras democráticas y justas para el Distrito 

Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura  la siguiente: 

 

“INICIATIVA  DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 122, INCISO G DE LA FRACCIÓN V, DE LA 
BASE PRIMERA DEL APARTADO C, EL APARTADO D, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 10 DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 122.  (…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

A.  (…) 

 

B.  (…) 

 

C.  (…) 

 

BASE PRIMERA.- (…): 

 

I. a  V.  (…) 

a)  a  f) (…) 

 

g)  Legislar en materia de Administración Pública local, Administración y 
Procuración de Justicia,  sus regimenes internos y de procedimientos administrativos; 

 

h)  a  o) (…) 
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BASE SEGUNDA.-  (…) 

 

BASE TERCERA.-   (…) 

 

BASE CUARTA.-     (…) 

 

BASE QUINTA.- (…) 

 

(…) 

 

D.  El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General 

de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de Gobierno; este 

ordenamiento y la ley orgánica respectiva que será expedida por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y con ellas se determinarán su organización, 

competencia y normas de funcionamiento. 

 

E. a  H. (…) 

 

 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- 
 
ARTÍCULO 10.- (…) 

 

(…): 

 

I. a V (…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

Para la administración, régimen, políticas administrativas internas, funcionamiento, 
y operación de la Procuraduría General de Justicia Distrito Federal, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal expedirá la correspondiente ley orgánica. 

  

 

TRANSITORIOS.- 

PRIMERO. Publíquese en Diario Oficial de la Federación y para su mayor 

difusión en  la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, México, Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año 2010. 

 

 

DIP. RAFEL MEDINA PEDERZINI 
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“2010 año del Bicentenario de la  Independencia Nacional  y del Centenario de la Revolución 

Mexicana” 

 
 

 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C., Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

10, fracción I, 17 fracción IV de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I del Reglamento 

para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

someto a la consideración del Honorable Pleno de este Órgano Legislativo, la 

presente: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY ORGANICA DELEGACIONA DEL DISTRITO FEDERAL” bajo la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.- 

Los cambios recientes en la vida política del país, y en especial las circunstancias que vive la 

Ciudad de México, han planteado la necesidad de revisar la estructura jurídico-administrativa 

del Distrito Federal, sitio geográfico donde se asientan la capital de la República Mexicana y 

los poderes de la Nación. El Distrito Federal es la única entidad que no tiene la facultad de 

soberanía, detenta únicamente la de autonomía; circunstancia que le impide, entre otras 

cosas, contar con un congreso local, así como con la facultad que tienen el resto de las 

entidades para decidir su techo de endeudamiento. Esta situación afecta indudablemente a 

los habitantes de la Ciudad de México, lo que a todas luces es injusto e inequitativo y, por 

tanto, implica en la práctica el establecimiento de categorías en la calidad de los ciudadanos. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 637



 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY ORGANICA DELEGACIONA DEL DISTRITO FEDERAL 

                                     DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

 

2 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

 

Dentro de la transición democrática que vivimos, en 1997 se logró que los habitantes 

de la Ciudad de México eligieran a sus gobernantes, así como a los jefes delegacionales, lo 

que fue un paso importante, pero no suficiente. Han surgido propuestas de diversos sectores 

que buscan un rediseño de la estructura central del gobierno del Distrito Federal, así como de 

las delegaciones políticas que lo integran. 

Se plantea la necesidad de que la entidad Distrito Federal adquiera la categoría de estado, con 

las facultades y responsabilidades inherentes. 

 
En este sentido,  se han discutido las transformaciones jurídicas que garanticen la plena 

ejecución de los derechos ciudadanos como reflejo del avance democrático de la Ciudad de 

México. Sin embargo, los esquemas y responsabilidades fiscales, la planeación y 

coordinación en los programas de gobierno, la operación y mantenimiento de los servicios 

y las relaciones laborales son temas que no han sido suficientemente discutidos. Dentro de 

ese cabe analizar la organización de las delegaciones. 

 

El hecho de que el Distrito Federal adquiera el estatus de estado implica que las delegaciones 

se constituyan en municipios. Ante esta situación, resulta necesario un análisis cuidadoso de 

diversos aspectos. Los ayuntamientos ejercen las atribuciones que la ley les confiere, 

siempre ajustadas al marco constitucional local y a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

En los municipios de las entidades federativas, existe determinado número de localidades en 

las que pueden establecerse normas de aplicación general, pero en el caso del Distrito 

Federal, se trata básicamente, en realidad, de una gran localidad que quedaría comprendida y 

dividida en varios municipios, lo que constituye una circunstancia muy especial que amerita 

un estudio más profundo sobre cómo se organizarían las hoy denominadas delegaciones, así 

como un análisis de sus facultades y su relación con el gobierno central. 

 

La Ciudad de México es un ente urbano continuo, donde es obligado tomar decisiones con 

un carácter integral, considerando su impacto en la ciudad en su conjunto y en el medio 

ambiente donde ésta se asienta. Hay aspectos fundamentales para su sustentabilidad que 

deben tener un manejo centralizado sin menoscabo de la necesaria coordinación con las 

delegaciones. 

 

Un cambio en la organización político-administrativa deberá tener en cuenta la resolución o 

la definición de aspectos básicos para la ciudad. En lo que se refiere a infraestructura y 

servicios, décadas atrás se estableció convencionalmente una división de tareas entre el 
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sector central y las delegaciones. Se asignaron al sector central todos los aspectos 

relacionados con la construcción de obras troncales de infraestructura y los sistemas 

principales para la prestación de servicios (los cuales abarcan implícitamente varias 

delegaciones e inclusive, en ocasiones, la totalidad de la ciudad); redes primarias de agua 

potable, drenaje y desagüe pluvial; plantas de tratamiento de aguas residuales; en general, 

todo el sistema primario de infraestructura hidráulica y el manejo del sistema hidrológico de 

la cuenca del Valle de México dentro de la ciudad; vialidades principales y su alumbrado 

público; obras para el transporte colectivo; concentración y manejo de desechos sólidos, 

incluidas plantas 

de selección; así como sitios de disposición final de residuos sólidos, entre otros aspectos. 

También se asignaron obras y servicios, así como todo lo relacionado con la normatividad 

en materia de construcción y, en general, la reglamentación para el 

buen funcionamiento de la ciudad. 

 

A las delegaciones se les asignaron los aspectos relacionados con las redes secundarias para 

la prestación de servicios, así como la atención directa a las demandas de la ciudadanía de las 

respectivas jurisdicciones. Asimismo, a lo largo de la historia de la Ciudad de México, 

también se asignó a las delegaciones la conformación de mecanismos de coordinación entre 

el sector central y las autoridades de las delegaciones, con los equilibrios que dinámicamente 

se han venido modificando, entre otros, el presupuestal.  

 

Cualquier modificación que se promueva e introduzca en la estructura gubernamental 

existente en el Distrito Federal deberá tener en cuenta previamente las experiencias 

de las diversas formas de operación que ha habido hasta la fecha.  

 

En lo que se refiere a aspectos administrativos, fiscales y laborales, resulta necesario 

considerar un grupo de aspectos. En materia de ingresos, se requiere un análisis profundo que 

dé como resultado la manera como operarían los mecanismos de captación con los que 

contarían los municipios. Una vez definidos los mecanismos, se podrían determinar los 

esquemas de coordinación fiscal que posibiliten un crecimiento armónico entre las distintas 

delegaciones del Distrito Federal, las cuales, en estos momentos, presentan grandes 

asimetrías para su atención, no sólo en los indicadores económicos, sino también en los 

indicadores de salud y bienestar, así como de infraestructura. 

 

Actualmente las tres principales fuentes de ingresos para llevar a cabo las acciones 

de gobierno en el Distrito Federal son: los impuestos, las participaciones en ingresos 

federales y las transferencias federales. Como ejemplo, en el rubro de impuestos, las 

mayores captaciones provienen del impuesto predial, que representa 42.39% del total, el 
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cual podría ser administrado directamente por los municipios una vez establecidos los 

lineamientos tributarios. 

 

Por otro lado, la importancia del fortalecimiento de la estructura orgánica de las 

delegaciones, impone la necesidad de que cuenten con una administración orgánica 

racional y homóloga acorde con las características y necesidades del área de su jurisdicción, 

así como con una definición precisa de sus facultades. 

 

Es imprescindible establecer un mecanismo institucional para que la relación de las 

delegaciones con el sector central sea mayor y más estrecha, para que haya criterios 

afines o comunes entre las delegaciones según sus características, y para efectos de una 

coordinación más estrecha en diversos rubros. 

 

Al hablar de la reforma al Distrito Federal, se tiene que analizar el conjunto de actividades 

de los programas locales a la luz de criterios enfocados al desarrollo armónico del Distrito 

Federal en su conjunto, con un mecanismo auxiliar que, respetando las facultades legales del 

ejecutivo local y de las autoridades municipales, apoye y facilite la coordinación y la 

complementariedad entre los programas del gobierno central y los municipales. 

 

El avance democrático no puede sustentarse en un deterioro en la calidad de los servicios 

encaminados a satisfacer las demandas ciudadanas; al contrario, este avance debe garantizar 

los mejores niveles de vida considerando las asimetrías en las condiciones sociales de la 

población. 

 

Con este panorama, la reforma política del Distrito Federal debe darse en un marco de 

principios legales claros, señalar los derechos y obligaciones de cada autoridad dentro su 

ámbito, definir el esquema fiscal adecuado acorde con los nuevos retos, y que sea resultado 

de un profundo estudio en los espacios políticos, académicos y sociales. 

 

Por todo lo anterior y como un primer instrumento que permita este nuevo orden jurídico, 

político y social del Distrito Federal, es que someto a la consideración de este Pleno la 

siguiente iniciativa que tiene como fin establecer nuevas bases para la integración y 

organización de las delegaciones. 

 

LEY ORGÁNICA DELEGACIONAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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TITULO I 
DE LAS DELEGACIONES 

 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 

para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 

administración pública delegacionales. 

 

Las delegaciones son los órganos político-administrativos en cada una de las 

demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal;, investido de 

personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 

territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración 

de su hacienda pública. 

 

ARTÍCULO 2.- Las autoridades delegacionales tienen las atribuciones que les 

señalen los ordenamientos federales y locales, así como las derivadas de los 

convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otras delegaciones.  

 

ARTÍCULO 3.- Los delegaciones regularán su funcionamiento de conformidad con 

lo que establece el Estatuto, las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 4.- La creación y supresión de delegaciones, la modificación de su 

territorio, cambios en su denominación, así como la solución de conflictos sobre 

límites territoriales, corresponden a la Asamblea Legislativa. 

 

ARTÍCULO 5.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos 

podrán coordinarse entre si y con las autoridades del Gobierno del Distrito 

Federal; y en su caso, con las autoridades federales. 

 

ARTÍCULO 6.- Las delegaciones en el Distrito Federal son 16, con la 

denominación que a continuación se especifican: 

1. Álvaro Obregón 

2. Azcapotzalco 

3. Benito Juárez 

4. Coyoacán 
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5. Cuajimalpa de Morelos 

6. Cuauhtémoc 

7. Gustavo A. Madero 

8. Iztacaclo 

9. Iztapalapa 

10. La Magdalena Contreras 

11. Miguel Hidalgo 

12. Milpa Alta 

13. Tláhuac 

14. Tlalpan 

15. Venustiano Carranza  

16. Xochimilco 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

ARTÍCULO 7.- La extensión territorial de las delegaciones, comprenderá la 

superficie y límites reconocidos para cada uno de ellos. 

 
ARTÍCULO 8.- Los límites geográficos de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal son los siguientes: 

 

Álvaro Obregón.- A partir del cruce formado por los ejes de la Avenida 

Observatorio y Boulevard Jefe Adolfo López Mateos (Anillo Periférico), se 

dirige por el eje de éste último con rumbo general al Sur hasta la intersección 

con la Avenida Barranca del Muerto; por cuyo eje prosigue rumbo al Sureste y 

Noreste, siguiendo sus diversas inflexiones hasta llegar a la intersección con el 

eje de la Avenida Río Mixcoac, por el que continúa hacia el Sureste hasta su 

confluencia con el eje de la Avenida Universidad, continúa al Suroeste por el 

eje de esta Avenida hasta su cruce con la Avenida Miguel Ángel de Quevedo, 

por cuyo eje sigue con rumbo Noroeste hasta la calle Paseo del Río, antes 

Joaquín Gallo, prosigue al Suroeste por el eje de ésta hasta llegar a la Avenida 

de los Insurgentes Sur, por cuyo eje continúa al Sur hasta encontrar el de la 

Avenida San Jerónimo, el que sigue rumbo al Suroeste hasta llegar al cruce de 

los ejes del Paseo del Pedregal con la Avenida de las Torres, por la que sigue 

hacia el Oriente por su eje hasta encontrar la barda que separa el 

Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San Ángel de los terrenos de la 

Ciudad Universitaria, por la que se dirige en sus diversas inflexiones con rumbo 
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general al Sur hasta el eje de la calle Valle, por el que cambia la dirección al 

Oriente hasta encontrar el eje del Boulevard de las Cataratas, por el que sigue 

al Suroeste hasta llegar al eje del Anillo Periférico, de donde se encamina al 

Noroeste 

por su eje, en todas sus inflexiones, cruza el antiguo Camino a Santa Teresa y 

prosigue al Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une con el eje de la 

Calzada de San Bernabé, por el que se dirige el Suroeste hasta el cruce con el 

eje de la calle Querétaro; de donde continúa al Noreste hasta la intersección 

con el eje de la Barranca Honda, por el que sigue rumbo al Suroeste, aguas 

arriba, siguiendo todas sus inflexiones, tomando el nombre de Barranca 

Texcalatlaco, hasta unirse con la Barranca de la Malinche a la altura de la 

prolongación de la calle Lomas Quebradas, continúa por el eje de esta 

Barranca hacia el Noroeste, tomando el nombre de Barranca El Carbonero por 

cuyo eje continúa aguas arriba por todas sus inflexiones hasta su cruce con la 

perpendicular virtual del eje de la calle 14 de Febrero, tomado como referencia 

la mojonera 14 de febrero, girando en dirección Suroeste hasta llegar a la 

mojonera 14 de Febrero, girando con dirección Norte por el eje de la calle 14 

de Febrero hasta su intersección con el eje del Andador 14 de Febrero, de 

cuyo punto gira en dirección Poniente hasta encontrar el eje de la Prolongación 

Carboneros, continuando al Noroeste de dicha calle por todas sus inflexiones 

hasta su intersección con el eje de la calle Tenango, de donde gira en dirección 

Suroeste por el eje de esta, hasta interceptar el eje de la calle Manzanares por 

cuyo eje se dirige en dirección Suroeste a una distancia de 81.86 metros con 

coordenadas UTM Datum ITRF92 X= 471641.925, Y= 2135327.621 (UTM 

NAD27 X= 0471671, Y= 2135125) girando en dirección Noroeste hasta las 

coordenadas UTM Datum ITRF92 X= 471607.295, Y= 2135352.017 (UTM 

NAD27 X= 0471636, Y= 2135149), sobre el eje de la calle Arboledas frente al 

lote marcado con el No. 44 girando al Suroeste sobre el eje de esta por todas 

sus inflexiones hasta encontrar el eje de la cerrada Morelos, girando hasta el 

Poniente de esta por todas sus inflexiones, hasta llegar a las coordenadas 

UTM Datum ITRF92 X= 471508.462, Y= 2135302.382 (UTM NAD27 X= 

0471538, Y= 2135100), de donde gira en dirección Noreste hasta la 

coordenada UTM Datum ITRF92 X= 471516.960, Y= 2135361.010 (UTM 

NAD27 X= 0471546, Y= 2135159) de donde gira con rumbo al Noroeste hasta 

la coordenada UTM Datum ITRF92 X= 471502.324, Y= 2135406.397 (UTM 

NAD27 X= 0471531, Y= 2135204) de donde continua con rumbo general 

Noroeste por la malla ciclónica de protección del Suelo de Conservación, por 

todas sus inflexiones hasta el cruce con la calle Camino Real y el camino de 

terraceria denominado Camino Vecinal; sigue por dicho camino al Noreste 

hasta intersectar el eje de la Barranca Texcalatlaco por la que continua, aguas 
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abajo, hacia el Noreste siguiendo todas sus inflexiones hasta intersectar el 

cruce con el lindero que divide el ejido de San Bartolo Ameyalco con los 

montes comunales de San Bernabé Ocotepec; de donde se dirige al Noroeste 

por este lindero hasta la mojonera Teximaloya, que define el lindero de los 

montes de San Bernabé Ocotepec y San Bartolo Ameyalco; de esta mojonera 

se encamina al Suroeste por los centros de las mojoneras Mazatepec, 

lxquialtuaca, Zacaxontecla, hasta llegar a la mojonera llamada Tecaxtitla; de 

ésta sigue al Oriente por el lindero de los montes comunales de San Bartola 

Ameyalco y la Magdalena 

pasando por el punto denominado Zacapatongo, hasta el lugar conocido como 

Cabeza de Toro; de aquí continúa hacia el Sur por el lindero de los montes de 

Santa Rosa Xochiac y la Magdalena, hasta el punto conocido por la Cruz de 

Coloxtitla, donde existe un monumento de mampostería con forma de prisma 

de base cuadrada que define el vértice de los linderos de los montes 

comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque Nacional de el Desierto de los 

Leones y el monte comunal de la Magdalena; de este punto sigue al Suroeste 

por el lindero del monte comunal de la Magdalena con el Parque Nacional de el 

Desierto de los Leones, hasta el punto denominado Cruz de Colica; de donde 

continúa al Suroeste, por una recta sin accidente definido hasta el punto 

conocido por Hueytzoco, que define un vértice de los límites del Distrito 

Federal con el Estado de México; de aquí sigue al Norte en línea recta hasta la 

cima del Cerro de San Miguel; de donde se encamina en línea recta con rumbo 

Noreste, hasta el punto de intersección del camino que conduce de 

Tlaltenango a Santa Rosa con la Barranca de Atzoyapan, de donde sigue por 

el eje de esta Barranca a lo largo de todas sus inflexiones, que adelante toma 

el nombre de Río Mixcoac, hasta llegar a la altura de la barda Suroeste del 

Nuevo Panteón Jardín, por la cual prosigue en dirección Noroeste siguiendo 

todas sus inflexiones hasta donde termina dicha barda; continúa al Suroeste 

por la prolongación del lindero Noroeste del Nuevo Panteón Jardín hasta 

intersectar la barda que delimita los terrenos del Club de Golf Prados de la 

Montaña; continúa al Noreste por la barda de dichos terrenos hasta llegar al eje 

de la Barranca Hueyatla, de donde continúa aguas arriba hasta encontrar la 

línea que divide al Pueblo de Santa Lucía y los terrenos del Club de Golf 

Prados de la Montaña; prosigue al Noroeste por dicha línea hasta llegar al eje 

de la Avenida Tamaulipas; continúa al Noroeste por el eje de la Avenida Carlos 

Lazo hasta su intersección con la Avenida Santa Fé Poniente; continúa al 

Noroeste en la misma dirección hasta encontrar la intersección con el eje de la 

Autopista México- Toluca, de este punto continúa al Noreste hasta su cruce 

con el eje de la Avenida Prolongación Vasco de Quiroga; continúa al Suroeste 

hasta encontrar la intersección con el límite Noreste del Fraccionamiento La 
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Antigua; continúa al Noroeste hasta encontrar el eje de la Carretera Federal 

México-Toluca, de este punto prosigue hacia el Noreste por el eje de dicha 

carretera, hasta su confluencia con la Avenida Constituyentes, por cuyo eje 

prosigue en todas sus inflexiones hasta su cruce con la Avenida Observatorio; 

de donde se dirige por su eje rumbo al Oriente hasta el Boulevard Jefe Adolfo 

López Mateos, punto de partida. 

Azcapotzalco.- A partir del centro de la mojonera denominada La Patera, que 

define uno de los vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el 

Estado de México, se dirige en línea recta al Oriente hasta el cruce que forman 

los ejes de la Avenida Poniente 152 y la Calzada Vallejo, de donde sigue con 

rumbo Sureste sobre el eje de esta calzada, hasta su intersección con el eje de 

la Avenida Río Consulado (Circuito Interior); sobre el eje de esta última, 

continúa en sus diversas inflexiones al Poniente y Sur, hasta su cruce con el 

eje de la calle Crisantema, por cuyo eje sigue al Poniente cruzando la Calzada 

Camarones, prosigue por la misma calle, tomando el nombre de Ferrocarriles 

Nacionales, hasta intersectar el eje de la Avenida Azcapotzalco, por cuyo eje 

va al Norte hasta el eje de la calle Primavera, por el que prosigue rumbo al 

Noroeste hasta el eje de la vía de los Ferrocarriles Nacionales; de donde 

continúa por el eje de ésta hacia el Noroeste hasta encontrar el eje de la 

Avenida 5 de Mayo, por donde prosigue con rumbo al Poniente, hasta el 

camino a Santa Lucía, de donde se dirige hacia el Suroeste hasta la mojonera 

Amantla; de donde continúa hacia el Noroeste por el eje de la Calzada de la 

Naranja, hasta la mojonera denominada Las Armas; cambia de dirección al 

Noreste para continuar por el eje de la Calzada de las Armas y pasando por las 

mojoneras San Antonio, Puerta Amarilla, Otra Honda, La Longaniza, La Junta, 

Puente de Vigas, San Jerónimo, Careaga y El Potrero: de aquí prosige hacia el 

Sureste por el eje de la calle Herreros, para continuar por el Andador que 

divide a las Unidades Habitacionales El Rosario Distrito Federal y El Rosario 

Estado de México, hasta el centro de la mojonera Cruztitla; continúa con el 

mismo rumbo por el andador que divide a las Unidades Habitacionales CROC 

VI y CROC III hasta la mojonera Crucero Nacional, de donde prosigue con la 

misma dirección por el eje de la calle Juárez pasando por las mojoneras Portón 

de Oviedo, San Pablo y llegar a la mojonera Crucero del Central; de aquí sigue 

con rumbo al Noreste por el eje de la calle Maravillas y enseguida por el de la 

calle Prolongación de la Prensa hasta llegar a la mojonera Pozo Artesiano, de 

donde prosigue al Sureste por la barda Sur que sirve de límite a la Colonia 

Prensa Nacional hasta la mojonera Portón de Enmedio; prosigue hacia el 

Sureste en una línea perpendicular al eje de la Avenida Poniente 152, por el 

que continúa con rumbo Sureste hasta el centro de la mojonera La Patera, 

punto de partida. 
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Benito Juárez.- A partir del cruce de los ejes del Viaducto Jefe Miguel Alemán 

y Calzada de Tlalpan, va hacia el Sur, por el eje de esta última hasta su cruce 

con el eje de la Calzada Santa Anita, por el que continúa hacia el Oriente hasta 

el cruce con el eje de la calle Atzayácatl; cambia de dirección al Sur, por el eje 

de ésta, hasta el eje de la Avenida Jefe Plutarco Elías Calles; continúa por el 

eje de dicha Avenida con rumbo Suroeste, hasta la Avenida Río Churubusco; 

por el eje de ésta sigue hacia el Poniente, hasta su cruce con la Avenida 

Universidad, continúa por el eje de la Avenida Río Mixcoac hacia el Noroeste, 

hasta la intersección con la Avenida Barranca del Muerto; y por el eje de ésta 

va con rumbo Suroeste y Noroeste, siguiendo sus diversas inflexiones, hasta 

su confluencia con el eje del Anillo Periférico en el tramo denominado Jefe 

Adolfo López Mateos, por el que continúa hacia el Norte hasta la calle 11 de 

Abril; por el eje de ésta va hacia el Noreste, cruzando las Avenidas Revolución, 

Puente de la Morena y Patriotismo, hasta su intersección con el eje de 

Viaducto Jefe Miguel Alemán, el que sigue en todas sus inflexiones hacia el 

Noreste y Oriente, hasta su cruce con el eje de la Calzada de Tlalpan, punto de 

partida. 

Coyoacán.- A partir del cruce de los ejes de las Calzadas Ermita Iztapalapa y 

de la Viga, sigue al Sur por el eje de esta última; llega al eje del Canal 

Nacional, por el que continúa con rumbo Sureste en todas sus inflexiones 

hasta su confluencia con el Canal Nacional y el de Chalco; prosigue hacia 

el Sur por el eje del Canal Nacional hasta el puente de San Bernardino, situado 

en el cruce con la Calzada del Hueso; y por el eje de esta calzada continúa al 

Noroeste hasta la intersección con el eje de la Calzada de las Bombas, en 

donde cambia de dirección al Suroeste y sigue por la barda que separa la 

Escuela Nacional Preparatoria Número 5, con la Unidad Habitacional 

INFONAVIT del Hueso, hasta encontrar la confluencia de la Avenida Bordo; 

continúa hacia el Suroeste por el eje de dicha Avenida hasta la Calzada 

Acoxpa, de donde prosigue con rumbo Noroeste por el eje de ésta, 

atravesando el Viaducto Tlalpan, hasta encontrar su intersección con el eje de 

la Calzada de Tlalpan; de este punto se encamina por el eje de dicha calzada 

con rumbo Suroeste hasta el centro de la glorieta de Huipulco, en donde se 

localiza la estatua de Emiliano Zapata; prosigue por la misma calzada hasta el 

eje de la Calzada del Pedregal para continuar por el eje de esta última con 

rumbo Suroeste, hasta su cruce con el eje del Anillo Periférico Sur, por el que 

se encamina en todas sus inflexiones con rumbo general Poniente, hasta 

encontrar su intersección con los ejes del camino al Ajusco y del Boulevard de 

las Cataratas; de este punto cambia de dirección al Noreste hacia el eje de 

esta última vialidad, por donde continúa con igual rumbo hasta el eje de la calle 

Valle, por el que se dirige al Noroeste hasta la barda del Fraccionamiento 
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Jardines del Pedregal de San Angel, que lo separa de los terrenos de la 

Ciudad Universitaria, sobre la que se dirige al Noreste y al Noroeste, hasta 

llegar al eje de la Avenida de las Torres, por el que continúa al Poniente hasta 

el eje del Paseo del Pedregal; en este punto, gira al Noreste para tomar el eje 

de la Avenida San Jerónimo, por el que se encamina con rumbo Noreste hasta 

la Avenida de los Insurgentes Sur y por su eje continúa al Norte hasta el eje de 

la calle Paseo del Río, antes Joaquín Gallo, por el que sigue con rumbo 

Noreste, hasta su cruce con el eje de la Avenida Miguel Angel de Quevedo; 

sobre el que sigue con rumbo Sureste hasta intersectar el eje de la Avenida 

Universidad; continúa al Noreste por el eje de esta última avenida hasta el 

cruce con la Avenida Río Churubusco, por cuyo eje se dirige con rumbo 

general al Oriente hasta su intersección con el eje de la Calzada Ermita 

Izapalapa, por el cual se encamina hacia el Oriente, hasta su cruce con el eje 

de la Calzada de la Viga, punto de partida. 

Cuajimalpa de Morelos.- A partir de la cúspide del Cerro llamado Hueytzoco, 

se dirige por toda la línea limítrofe del Distrito Federal con el Estado de México, 

siguiendo por las cúspides de los Cerros llamados El Cochinito, La Gachupina, 

El Muñeco, Gavilán y Teponaxtle; bajando después por la Loma de Puerta del 

Pedregal al punto llamado Ojo de Agua, para continuar hacia el Noroeste por la 

Barranca del Pedregal, pasa por la mojonera Piedra de Amolar hasta un punto 

nodal; del cual se dirige hacia el Noreste hasta intersectar el lindero Suroeste 

de los terrenos comunales de San Lorenzo Acopilco, por el que se dirige hacia 

el Noroeste hasta el centro de la mojonera Venta de Tablas, de donde prosigue 

por el mismo lindero hacia el Noreste, hasta intersectar el límite Sur de la Zona 

Federal de la Carretera Federal México-Toluca, por la que se dirige en todas 

sus inflexiones hacia el Noreste hasta su cruce con la prolongación virtual de la 

alambrada de la estación Pisícola El Zarco; de aquí se encamina al Noroeste 

para después de cruzar la Carretera Federal México- Toluca, continúa por la 

alambrada aludida hasta intersectar el lindero Poniente de la comunidad de 

San Lorenzo Acopilco, de donde sigue al Noroeste, cruza la Autopista México-

Toluca y continúa hasta tocar la línea de límites entre el Distrito Federal y el 

Estado de México, por la que se dirige al Oriente hasta la mojonera Puerto de 

las Cruces; de donde continúa por el trazo de la línea limítrofe en todas sus 

inflexiones, pasa por la mojonera Cerro Tepalcatitla y llega a la mojonera 

Tetela, de aquí prosigue con un rumbo general Noreste, por el Parteaguas del 

Cerro de Tetela hasta la mojonera Dos Ríos, donde confluyen las Barrancas 

Profunda y Ojo de Agua; continúa en la misma dirección por el eje del Río 

Borracho, en todas sus inflexiones hasta el punto denominado el Espizo; 

prosigue por la misma barranca hacia el Noroeste hasta llegar al punto llamado 

el Apipilhuasco, ubicado en la Barranca del mismo nombre; continúa hacia el 
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Noreste hasta la mojonera Cerro de los Padres de donde sigue hacia el 

Noreste por los linderos de !os terrenos del Pueblo de Santiago Yancuitlalpan 

con fracciones de terrenos propiedad de los vecinos de Chimalpa, y a 

continuación por el camino que va de Santiago a Huixquilucan, prosiguiendo 

por el borde Poniente del Río 

Borracho hasta la mojonera El Capulín; se dirige de este punto hacia el Sureste 

pasando por la mojonera La Junta, se dirige en la misma dirección, aguas 

arriba por el eje de la Barranca de San Pedro, hasta tocar la prolongación 

virtual del eje de la Cerrada Veracruz; de donde prosigue hacia el Sureste 

hasta la mojonera Manzanastitla; de este punto continúa con rumbo general 

Noreste en todas sus inflexiones hasta un punto intermedio que se localiza al 

centro del camellón de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Norte, frente a las 

instalaciones del Instituto Cumbres; en este punto se separa de la línea 

limítrofe y prosigue por el eje de esta Avenida para continuar enseguida por el 

eje de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Sur, hasta intersectar el eje virtual 

de un accidente natural llamado Barranquilla; por cuyo eje prosigue hacia el 

Sur hasta el eje de la Carretera México-Toluca, sobre la que se encamina al 

Suroeste, siguiendo todas sus inflexiones hasta encontrar el límite Noreste del 

Fraccionamiento La Antigua; de este punto continúa al Sureste hasta encontrar 

el eje de la Avenida Prolongación Vasco de Quiroga, continúa al Noreste hasta 

encontrar la intersección con el eje de la Autopista México-Toluca, de donde se 

dirige al Sureste hasta el cruce con el eje de la prolongación de la Av. Carlos 

Lazo, de donde se dirige al Sureste por el eje prolongado de dicha Avenida 

hasta llegar al cruce del eje de la Avenida Santa Fé Poniente; continúa al 

Sureste por el eje de la Avenida Carlos Lazo hasta llegar al cruce con el eje de 

la Avenida Tamaulipas; de aquí continúa por el Sureste por la línea que divide 

al Pueblo de Santa Lucía de los terrenos del Club de 

Golf Prados de la Montaña hasta llegar al eje de la Barranca Hueyatla, por 

cuyo eje prosigue aguas abajo hasta la altura de la barda que delimita los 

terrenos del Club de Golf Prados de la Montaña; continúa hasta la altura de la 

intersección de la misma con la prolongación del lindero Noroeste del Nuevo 

Panteón Jardín, de este punto continúa al Noreste hasta la esquina Noroeste 

del Nuevo Panteón Jardín, de donde sigue por toda la barda Suroeste del 

Nuevo Panteón Jardín, siguiendo todas sus inflexiones hasta el cruce con el 

eje de la barranca de Atzoyapan, por donde sigue con rumbo Suroeste, aguas 

arriba, por el eje de la barranca Atzoyapan que río abajo toma el nombre de 

Río Mixcoac, prosigue por el eje de esta Barranca, siguiendo sus inflexiones 

hasta intersectar el camino que conduce de Tlaltenango a Santa Rosa; de 

donde se dirige en línea recta con rumbo Suroeste hasta la cima del Cerro San 
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Miguel; por el que sigue en dirección Sur, hasta la cúspide del Cerro 

Hueytzoco, punto de partida.  

Cuauhtémoc.- A partir del cruce formado por los ejes de las Avenidas Río del 

Consulado y Ferrocarril Hidalgo, sobre el eje de esta última, se dirige al 

Suroeste, entronca con la calle Boleo y por su eje se encamina al Sur, cruza la 

Avenida Canal del Norte y llega a la Avenida del Trabajo (Eje 1 Oriente), por 

cuyo eje va al Suroeste y al Sureste hasta el Eje de la Avenida Vidal Alcocer, 

por cuyo eje continúa con dirección al Sur, prosigue con el mismo rumbo sobre 

el eje de las Avenidas de Anillo de Circunvalación y de la Calzada de la Viga, 

de este punto prosigue hacia el Sur por el eje de ésta hasta encontrar el eje del 

Viaducto Jefe Miguel Alemán, por el que se 

dirige hacia el Poniente en todas sus inflexiones hasta la confluencia que 

forman los ejes de las Avenidas Insurgentes Sur y Nuevo León; de dicho punto 

avanza por el eje de la Avenida Nuevo León con rumbo Noroeste, hasta llegar 

al cruce con la Avenida Benjamín Flanklin, por cuyo eje prosigue hacia el 

Noroeste hasta el punto en que se une con la Avenida Jalisco, para continuar 

por el eje de esta última con rumbo Noreste hasta entroncar con la Calzada 

José Vasconcelos; se encamina por el eje de esta Calzada, hasta intersectar el 

eje del Paseo de la Reforma por cuyo eje prosigue al Noroeste hasta la 

Calzada Melchor Ocampo (Circuito Interior), por cuyo eje continúa en dirección 

Noreste, llega al cruce de la Avenida Ribera de San Cosme, Calzada México - 

Tacuba y Avenida Instituto Técnico Industrial, y por el eje de esta última 

Avenida prosigue hacia el punto en que se une con los ejes de la calle 

Crisantema y Avenida Río del Consulado; por el eje de esta última Avenida se 

dirige hacia el Noreste en todas sus inflexiones hasta llegar a su confluencia 

con los ejes de la Avenida de los Insurgentes Norte y Calzada Vallejo para 

tomar el eje de la Avenida Río del Consulado, con dirección Oriente, hasta su 

cruce con el de la Avenida Ferrocarril Hidalgo, punto de partida. 

Gustavo A. Madero.- A partir del centro de la mojonera Tecal que se localiza 

sobre el puente ubicado en la prolongación de la Avenida León de los Aldamas 

sobre el cauce del Río de los Remedios, en la Colonia San Felipe de Jesús y 

que define uno de los vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el 

Estado de México, se dirige hacia el Sureste por el eje del Río de los Remedios 

hasta su intersección con el eje de la Avenida Valle Alto, de donde prosigue 

hacia el Suroeste por el eje de esta última hasta su cruce con el eje de la 

Avenida Veracruz; de este punto, la línea sufre una inflexión hacia el Sureste 

hasta el cruce con el eje de la Avenida Uno, de donde la línea continúa hacia el 

Sureste por la línea Linares hasta llegar a la barda de los talleres de la Ruta 

100, continúa con el mismo rumbo por el eje de las calles Cancún y Villa 

Cacama, hasta llegar al eje de la Avenida Central; prosigue hacia el Sureste, 
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por el trazo de la línea Linares hasta su intersección con el eje de la Avenida 

Taxímetros; de esta prosigue con la misma dirección por el eje de la lateral 

Periférico, el de la Avenida 412, por el de la Calle 701 y enseguida por el eje de 

la calle Oriente 14 de la Colonia Cuchilla del Tesoro hasta su intersección con 

la barda Poniente que delimita el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez"; 

sigue la barda hacia el Suroeste y enseguida al Noroeste hasta su confluencia 

con el eje de la Vía Tapo, por donde continúa con la misma dirección hasta la 

intersección con el eje de la Avenida Oceanía, siguiendo por el eje de la misma 

hacia el Suroeste, hasta el eje de la Avenida Río del Consulado; en este punto 

sufre una fuerte inflexión hacia el Noroeste y prosigue por el eje de esta 

vialidad atravesando la Avenida de los Insurgentes Norte, hasta intersectarse 

con el eje de la Calzada Vallejo; prosigue en dirección Noroeste sobre el eje de 

la Calzada Vallejo hasta su cruce con el de la Avenida Poniente 152, de donde 

va con rumbo Poniente en línea recta al centro de la mojonera La Patera, que 

define un vértice del límite del Distrito Federal con el Estado de México; de ésta 

sigue al Noroeste por el eje del carril Sur de la Calzada Vallejo, que define el 

límite entre el Distrito Federal y el Estado de México hasta la mojonera Perlillar, 

prosigue con la misma dirección por el eje de la Avenida Industrial para llegar a 

la mojonera Soledad, de donde prosigue por la calle Josefa Ortíz de 

Domínguez hasta la mojonera Ixtacala; de aquí, continúa hacia el Noreste por 

el eje de la Calzada San Juan Ixtacala para llegar a la mojonera Santa Rosa, 

de donde prosigue hacia el Noroeste por la colindancia Noreste del 

Fraccionamiento Pipsa, hasta la mojonera El Molino, continúa hacia el Noreste 

hasta la mojonera Zahuatlán, de donde se dirige hacia el Sureste aguas abajo 

por el eje del Río de Tlalnepantla, pasando por la mojonera Puente de San 

Bartolo hasta el centro de la mojonera Santiaguito; prosigue hacia el Noreste 

por el eje de la Avenida Ventisca para llegar a la mojonera Presa de San José, 

de aquí, la línea sufre una inflexión hacia el Noroeste siguiendo el eje de la vía 

del Ferrocarril a Veracruz hasta el centro de la mojonera San Esteban, de 

donde se dirige hacia el Noreste y Noroeste pasando por las mojoneras. La 

Hormiga, Patoni hasta la mojonera Zacahuitzco, por la que continúa hacia el 

Noreste por el eje de las calles Juárez y Ferrer hasta la mojonera Particular, 

prosigue en la misma dirección por el eje de la Calzada Cuautepec hasta el 

centro de la mojonera Chalma; de este vértice continúa hacia el Noroeste por 

el eje de la calle Río de la Loza hasta el eje de la calle Peña Rajada, de donde 

sigue hacia el Norte hasta el eje de la calle Peña, por la que se encamina por 

su eje hacia el Noroeste hasta el centro de la mojonera Número 12 o Puerto de 

Chalma; a partir de este punto, continúa por el trazo de la línea Linares que va 

por la cumbre de la Serranía de Guadalupe, pasando por las mojoneras 
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denominadas Mojonera Número 12, Mojonera Número 13, Mojonera Número 

14, Mojonera Número 15, Mojonera Número 16, Mojonera Número 

17, Mojonera Número 18, Mojonera Número 19, Mojonera Número 20, 

Mojonera Número 21, Mojonera Número 22, Mojonera Número 23, Mojonera 

Número 24, Mojonera Número 25, Mojonera Número 26, Mojonera Número 27, 

Mojonera Número 28, Mojonera Número 29, Mojonera Número 30, San Javier, 

El Zapote, Mesa Alta, Peña Rajada, Vinguineros, Zacatonal, Picacho o el 

Fraile, Peña Gorda, El Sombrero, Almaraz, Cuautepec o Moctezuma, Pulpito, 

Contador, Cerro Alto, Peñas Coloradas, Palmas, Escorpión o Tlalayotes, 

Puerto de Olla de Nieve o San Andrés, Olla de Nieve, Cerro Cuate, hasta la 

mojonera Gigante; de aquí, se continúa hacia el Suroeste por las colindancias 

de los predios que dan frente a las calles Plan Sagitario y Vista Hermosa, 

continuando por el eje de la calle Huascarán y enseguida por el eje de la 

Avenida de las Torres hasta llegar a la mojonera Cocoayo, de donde prosigue 

hacia el Suroeste hasta la mojonera Chiquihuite, situada en el cerro del mismo 

nombre; en este punto, al línea sufre una inflexión hacia el Sureste pasando 

por las mojoneras Cruz de la Cantera y la Mocha, hasta llegar a la mojonera 

Cantera Colorada; de aquí, prosigue con rumbo general Sureste por el eje de 

la calle denominada Prolongación Cantera hacia el centro de la mojonera 

Santa Cruz, de donde continúa hacia el Sureste por el trazo de la línea Linares 

pasando por las mojoneras El Tanque y La Calzada, prosigue en esta misma 

dirección por el eje de la vía de acceso interior de la Fábrica de vidrio plano, 

hasta el acceso de la Fábrica citada, donde se localiza la mojonera La 

Campana; continúa con el mismo rumbo general por el trazo de la línea 

Linares, pasando por lo mismo por las mojoneras denominadas Particular, 

Atlaquihualoya, Santa Isabel, Pitahayo y la Rosca II que se localiza en el eje 

del Camellón Central de la Avenida Insurgentes Norte de donde prosigue hacia 

el Noreste por el eje de la vía mencionada hasta intersectar la prolongación 

virtual del eje de la calle Francisco J. Macín; siguiendo por el eje de la misma 

hacia el Noreste hasta intersectarse con el eje del cauce actual del Río de los 

Remedios por el que se dirige hacia el Sureste hasta llegar al centro de la 

mojonera Atzacoalco que se localiza en el cruce de los ejes de la Carretera 

antigua a Pachuca, las vías del Ferrocarril a Veracruz y el del cauce del Río de 

los Remedios; por el que continúa al Sureste pasando por la mojonera Pozo 

Viejo hasta intersectar el centro de la mojonera Tecal, punto de partida.  

Iztacalco.- A partir del centro de la mojonera Los Barcos que define uno de los 

vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de México, se 

dirige por esta línea hacia el Suroeste por el eje de la calle 7, al centro de la 

mojonera Pantitlán, de donde se separa de la línea limítrofe y sigue por la calle 

7 con el mismo rumbo Suroeste, cruzando la Calzada Ignacio Zaragoza, hasta 
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el eje de la Avenida Canal de San Juan, por el que se encamina en la misma 

dirección hasta el eje de la calle Canal de Tezontle por el cual va al Poniente 

hasta intersectar el eje de la Avenida Ferrocarril de Río Frío; por éste se dirige 

al Noroeste y llega al eje de la calle Oriente 217, por el que continúa hacia el 

Sur hasta la calle Río Amarillo, por cuyo eje sigue al Poniente hasta el eje del 

Río Churubusco; por éste cambia de dirección al Suroeste hasta el eje de la 

Calzada Apatlaco, por el que se encamina al Poniente hasta cruzar el eje de la 

Calzada de la Viga, por el cual sigue al Sur hasta su cruce con el eje de la 

Avenida Playa Pie de la Cuesta, por este eje toma rumbo al Poniente hasta su 

confluencia con el eje de la Avenida Jefe Plutarco Elías Calles; en este punto 

cambia de rumbo dirigiéndose al Noreste, entronca con la calle Atzayácatl y 

sobre su eje continúa en la misma dirección, llega al eje de la Calzada Santa 

Anita, por el cual se dirige al Poniente hasta el eje de la Calzada de Tlalpan y 

sobre éste, va hacia el Norte hasta su cruce con el eje del Viaducto Jefe Miguel 

Alemán; cambia de dirección al Oriente, cruza la Avenida Río Churubusco y 

entronca con el eje de la Avenida Río de la Piedad y sobre este continua 

rumbo al Sureste, y Noreste, cruzando la Calzada Ignacio Zaragoza, hasta el 

eje antiguo cauce del Río Churubusco, por el cual se dirige al Noreste; 

prosigue al Oriente por el eje del cauce desviado de este Río, hasta llegar a la 

mojonera Los Barcos, punto de partida. 

Iztapalapa.- Del Centro de la mojonera Tepozán, que define uno de los 

vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de México, se 

dirige al Suroeste por el eje de la calle José Carranza hasta su intersección con 

el eje de la Carretera Federal a Puebla de donde continúa por el eje del Trebol 

de distribución que sirve de retorno hacia la Autopista México - Puebla hasta 

intersectar el eje de la Autopista México - Puebla, por cuyo eje se dirige hacia 

el Sureste hasta la mojonera denominada Diablotitla; de donde se dirige hacia 

el Poniente en línea recta sin accidente definido hasta la cima del Cerro de 

Santa Catarina; de este punto prosigue hacia el Suroeste en línea recta hasta 

encontrar la esquina Noreste del Panteón de San Lorenzo Tezonco; continúa 

hacia el Suroeste por el eje de la calle Providencia del Pueblo de San Lorenzo 

Tezonco hasta el eje de la Calzada Tulyehualco de donde toma rumbo al 

Noroeste, hasta encontrar el eje del camino a La Turba, por donde continúa en 

todas sus inflexiones al Suroeste y Sureste, hasta llegar al centro de la 

mojonera La Turba, localizada en la esquina Oriente de la Ex-Hacienda San 

Nicolás Tolentino; prosigue por el eje de la calle Piraña, rumbo al Suroeste, 

hasta el eje del Canal Nacional a Chalco, por el cual continúa hacia el Noroeste 

hasta su intersección con el eje del Canal Nacional; prosigue por este último en 

la misma dirección siguiendo todas sus inflexiones, hasta su intersección con el 

eje de la Calzada de la Viga, por donde se encamina rumbo al Norte para 
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llegar a su intersección con la Calzada Ermita Iztapalapa; continúa hacia el 

Poniente por el eje de ésta calzada, hasta encontrar el eje de la Avenida Río 

Churubusco y sobre éste va hacia el Suroeste y después hacia el Poniente 

hasta la intersección con el eje de la Avenida Jefe Plutarco Elìas Calles, por el 

que sigue al Norte hasta su cruce con la calle Playa Pie de la Cuesta; sobre 

cuyo eje se dirige al Oriente hasta el eje de la Calzada de la Viga, por donde 

continúa al Norte, llega al eje de la Calzada Apatlaco y sigue con rumbo al 

Oriente por el eje de esta última, hasta llegar al eje del cauce del Río 

Churubusco, sobre el cual se dirige al Noreste, hasta encontrar el eje de la 

calle Río Amarillo; continúa con rumbo Oriente por el eje de la calle mecionada, 

hasta el eje de la calle Oriente 217, por el que va hacia el Norte hasta el eje de 

la Avenida Ferrocarril de Río Frío; sigue el eje de esta Avenida con rumbo 

Sureste hasta el eje de la Calle Canal de Tezontle, por el que continúa al 

Oriente hasta el eje de la Avenida Canal de San Juan, sobre el cual se 

encamina hacia el Noreste, cruza la Calzada Ignacio Zaragoza y sigue por la 

Calle 7 en la misma dirección hasta llegar al centro de la mojonera Pantitlán; 

del centro de ésta, sigue al Sureste por la Avenida Texcoco, límite del Distrito 

Federal con el Estado de México, pasando por el centro de la mojonera 

denominada Transacción, hasta llegar al de la mojonera Tepozán, punto de 

partida. 

La Magdalena Contreras.- De la intersección de los ejes de la Calzada de 

San Bernabé y Boulevard Jefe Adolfo López Mateos (Anillo Periférico Sur), se 

encamina por el eje de este último, hacia el Suroeste, hasta encontrar el de la 

Avenida San Jerónimo; continúa por el mismo Boulevard en todas sus 

inflexiones tornando el nombre de Jefe Adolfo Ruiz Cortines, hasta el cruce con 

el eje del Camino a Santa Teresa, por cuyo eje sigue al Poniente hasta el 

Puente de San Balandrán, situado donde termina el conjunto habitacional 

Santa Teresa, llega al eje del Río de la Magdalena y sigue por éste hacia el 

Suroeste, río arriba, hasta la esquina donde termina el Fraccionamiento 

Fuentes del Pedregal, continuando hacia el Sureste por el lindero Noroeste de 

dicho fraccionamiento, siguiendo todas sus inflexiones hasta encontrar el eje 

de la calle Canal de donde prosigue al Suroeste por el eje de dicha calle hasta 

su intersección con el eje de la calle José Ma. Morelos, de donde continúa 

hacia el Sureste por el eje de ésta última hasta la altura del lote cuyo Número 

Oficial es el 118; de este punto sigue al Suroeste de manera perpendicular al 

eje de la calle hasta encontrar el eje del Río Eslava; de aquí se dirige aguas 

arriba al Suroeste por el eje del río siguiendo todas sus inflexiones, 

atravesando tres veces la vía del  Ferrocarril a Cuernavaca, hasta encontrar la 

vaguada de Viborillas, sobre cuyo eje continúa hacia el Suroeste para llegar al 

principio de la cañada de Viborillas, por !a que sigue en todas sus variaciones 
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hacia el Poniente hasta el punto llamado Cruz del Morillo, que define un vértice 

de los límites entre el Distrito Federal y el Estado de México; de este vértice y 

con rumbo al Noroeste continúa por dichos límites pasando por las cúspides de 

los Cerros llamados El Texcal, Taravilla, Media luna, Minas de Centeno y 

Hueytzoco, para separarse en este punto de la línea limítrofe, siguiendo hacia 

el Noreste en línea recta, al punto conocido por Cruz de Colica; de éste sigue 

al Noreste por el lindero del Monte Comunal de la Magdalena con el Parque 

Nacional del Desierto de los Leones, hasta el punto conocido por la Cruz de 

Coloxtitla, donde existe un monumento de mampostería con forma de prisma 

de base cuadrada, que define el vértice de los linderos de los montes 

comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque Nacional de el Desierto de los 

Leones y el monte comunal de la Magdalena; de aquí continúa hacia el Norte 

por el lindero de los montes de Santa Rosa Xochiac y la Magdalena, hasta el 

lugar conocido como Cabeza de Toro; de éste sigue hacia el Poniente, por el 

lindero de los montes comunales de San Bartolo Ameyalco y la Magdalena 

pasando por el punto denominado Zacapatongo, hasta llegar a la mojonera 

llamada Tecaxtitla, prosigue al Noreste por los centros de las mojoneras 

Zacaxontecla, lzquialtuaca, Mazatepec y Teximaloya, que define el lindero de 

los montes de San Bernabé Ocotepec y San Bartolo Ameyalco; del centro de la 

mojonera Teximaloya, se dirige al Sureste por el lindero que divide el ejido de 

San Bartolo Ameyalco con los montes comunales de San Bernabé Ocotepec, 

hasta su cruce con el eje de la Barranca Texcalatlaco por la que continua al 

Suroeste, aguas arriba, siguiendo todas sus inflexiones hasta intersectar la 

calle Camino Real y el camino de terraceria denominado Camino Vecinal, a 

partir de este punto prosigue con rumbo general hacia el Sureste por todas sus 

inflexiones por la malla ciclónica de protección del Suelo de Conservación 

hasta la coordenada UTM Datum ITRF92 X= 471502.324, Y= 2135406.397 

(UTM NAD27 X= 0471531, Y= 2135204), de donde gira en dirección Suroeste 

hasta la coordenada UTM Datum ITRF92 X= 471516.960, Y= 2135361.010 

(UTM NAD27 X= 0471546, Y= 2135159), girando en dirección Oriente hasta 

llegar a las coordenadas UTM Datum ITRF92 X= 471508.462, Y= 2135302.382 

(UTM NAD27 X= 0471538, Y= 2135100), de este punto gira al Noreste hasta la 

Cerrada Morelos, avanzando por el eje de esta en dirección Noreste, siguiendo 

este rumbo por todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la calle 

Arboledas frente al lote marcado con el No. 44 y con las coordenadas UTM 

Datum ITRF92 X= 471607.295, Y= 2135352.017 (UTM NAD27 X= 0471636, 

Y= 2135149), de donde gira en dirección Sureste hasta las coordenadas UTM 

Datum ITRF92 X= 471641.925, Y= 2135327.621 (UTM NAD27 X= 0471671, 

Y= 2135125), de donde gira con dirección Noreste en 81.86 metros por el eje 

de la calle Manzanares, gira en dirección Noreste hasta la intersección con la 
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calle Tenango, de donde gira en dirección Noreste hasta encontrar el eje de la 

Prolongación Carboneros, de donde gira en dirección Sureste por todas sus 

inflexiones hasta encontrar el eje del Andador 14 de Febrero, de cuyo eje gira 

en dirección Oriente hasta encontrar el eje de la calle 14 de Febrero, girando 

en dirección Sur hasta encontrar la mojonera 14 de Febrero, de cuyo punto gira 

en dirección Noreste hasta encontrar el eje de la Barranca el Carbonero; 

continúa por toda esta barranca, aguas abajo, tomando el nombre de la 

Malinche hasta unirse con la Barranca de Texcalatlaco, a la altura de la 

prolongación de la calle Lomas Quebradas; prosigue con rumbo Noreste, 

aguas abajo, por el eje de la Barranca mencionada, siguiendo todas sus 

inflexiones tomando el nombre de Barranca Honda, atraviesa la vía del 

ferrocarril a Cuernavaca, hasta su intersección con el eje de la calle Querétaro, 

por el que sigue al Suroeste, hasta el eje de la Calzada de San Bernabé, por el 

que se encamina al Noreste, hasta su cruce con el eje del Boulevard Jefe 

Adolfo López Mateos, punto de partida. 

Miguel Hidalgo.- A partir del cruce que forman los ejes de la calle Crisantema 

y las avenidas Río del Consulado e Instituto Técnico Industrial, se dirige al Sur 

por el eje de esta última avenida hasta el cruce de los ejes de la Avenida 

Ribera de San Cosme y las Calzadas México-Tacuba y Melchor Ocampo: 

continúa con rumbo Suroeste por el eje de la Calzada Melchor Ocampo hasta 

intersectar el eje del Paseo de la Reforma, por cuyo eje prosigue hacia el 

Sureste hasta su intersección con el eje de la Calzada José Vasconcelos, por 

cuyo eje prosigue al Suroeste hasta entroncar con el eje de la avenida Jalisco, 

por el que sigue con el mismo rumbo, hasta la Avenida Benjamín Franklin; da 

vuelta hacia el Sureste siguiendo por el eje de esta avenida hasta llegar al d la 

Avenida Nuevo León, por el cual se dirige al Sur, hasta el cruzamiento de los 

ejes de la Avenida de los Insurgentes Sur y Viaducto Jefe Miguel Alemán; a 

partir de este cruzamiento, gira hacia el Suroeste y continúa por el eje de dicho 

Viaducto hasta el punto en que se une con la Calle 11 de Abril, por cuyo eje y 

con el mismo rumbo se encamina hasta unirse con el Anillo Periférico en el 

tramo 

llamado Boulevard Jefe Adolfo López Mateos; prosigue por su eje con rumbo 

Noroeste hasta su intersección con la Avenida Observatorio por cuyo eje gira 

hacia el Poniente hasta llegar a la Avenida Constituyentes; continúa por su eje 

rumbo al Suroeste hasta el punto en que se une con el 

Paseo de la Reforma, que es el kilometro 13 de la Carretera México-Toluca; de 

este punto sigue por el eje de esta carretera hasta su entronque con un 

accidente natural llamado Barranquilla, del que sigue con rumbo al Norte sobre 

su eje, para llegar al Paseo de los Ahuehuetes Sur, por cuyo eje y hacia el 

Poniente, llega hasta Paseo de los Ahuehuetes Norte, por cuyo eje continúa 
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con rumbo general Noreste, hasta su intersección con la línea limítrofe del 

Distrito Federal y el Estado de México en un punto intermedio que se localiza al 

centro del camellón de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Norte frente a las 

instalaciones del Instituto Cumbres; de donde sigue hacia el Noreste hasta la 

mojonera denominada Santa Ana, prosigue hacia el Noreste por el eje del 

camellón de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Norte hasta el centro de la 

curva de esta vialidad y que colinda 

con el alineamiento Norte de las instalaciones de la planta de tratamiento de 

aguas negras de la DGCOH, del D.D.F., de donde prosigue con la misma 

dirección hasta el centro del Puente de la Avenida Monte Líbano; continúa 

hacia el Noreste por el eje de la Barranca de Tecamachalco siguiendo todas 

sus inflexiones, pasa por el centro de las mojoneras D.F. 120 que se localiza al 

centro del Puente de Tecamachalco en la Avenida Cofre de Perote y 

Tecamachalco 2a., hasta llegar al eje de la calle Sierra Santa Rosa, de donde 

prosigue al Noreste hasta su cruce con el eje de la calle 16, por el que continúa 

hasta la intersección con el eje de la calle Cantil; de aquí, prosigue hacia el 

Norte hasta la mojonera San Isidro, prosigue hacia el Noroeste por la 

colindancia de las instalaciones de la Fábrica de Armas de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y del Hipódromo de las Américas, hasta encontrar la 

Prolongación del eje del Acueducto que proviene de las instalaciones de la 

DGCOH del D.D.F., por cuyo eje continúa en la misma dirección hasta el eje 

del Boulevard Pípila, por donde continúa hacia el Noroeste hasta llegar a la 

mojonera 4a. Huizachal; de aquí, prosigue hacia el Noroeste por la colindancia 

Poniente de las instalaciones de la DGCOH del D.D.F., cruza la calle Damián 

Carmona y continúa con la misma dirección por los ejes de las calles 19 de 

Febrero y Acueducto Río Lerma, por cuyo eje prosigue al Noroeste hasta la 

mojonera denominada 3a. Huizachal, que se localiza en su intersección con el 

eje de la Avenida del Conscripto, de donde continúa al Noroeste y al Noreste, 

atravesando las instalaciones del Campo Militar Número Uno y pasando por las 

mojoneras 2a. Huizachal, Trinidad, Chahuilote, Acevedo, Arco de Silva, 

Arquillo, Sotelo y Acueducto de los Morales; continúa hacia el Noreste y 

después de cruzar el Boulevard Manuel Avila Camacho, prosigue por la 

colindancia de diversos predios hasta el centro de la mojonera Colegio de San 

Joaquín; de donde se encamina al Noreste cruza la Avenida Río de San 

Joaquín y sigue la colindancia del Panteón Sanctorum hasta la mojonera 

Cuatro Caminos; a partir de aquí, sigue con el mismo rumbo Noreste por el eje 

de la Calzada Ingenieros Militares, pasando la mojonera D.F. sin nombre y 

continúa por el mismo eje hasta encontrar otra mojonera D.F. 3er. orden, de 

donde prosigue hacia el Noroeste hasta la mojonera Molino Prieto; de donde 

se encamina hacia el Norte, hasta llegar a una mojonera D.F. 3er. orden; de 
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aquí, prosigue hacia el Noreste hasta el centro de la mojonera denominada 

Agua Zarca; prosigue hacia el Norte hasta llegar a la mojonera Amantla, de 

donde prosigue hacia el Noreste por el eje de la Avenida Santa Lucía hasta su 

cruce con el eje de la calle 5 de Mayo; por cuyo eje se dirige hacia el Sureste 

hasta encontrar el eje de la vía de los Ferrocarriles Nacionales, sobre el que 

prosigue al Sur hasta la intersección con la calle Primavera, por cuyo eje 

continúa rumbo al Sureste, hasta encontrar la Avenida Azcapotzalco; gira al 

Sur sobre el eje de esta Avenida hasta el punto en que se une con el eje de la 

calle Ferrocarriles Nacionales, por cuyo eje sigue al Oriente, hasta encontrar el 

de la Calzada Camarones; prosigue por la misma calle tomando el nombre de 

Crisantema, hasta el eje de la Avenida Instituto Técnico Industrial, punto de 

partida. 

Milpa Alta.- A partir del centro de la mojonera Las Nieves, que define uno de 

los vértices del límite del Distrito Federal con el Estado de México, se dirige al 

Sur por dicho límite pasando por la mojonera Sayolincuautla hasta el centro de 

la mojonera Xalcoyuca; continúa hacia el Sureste por  una parte del lindero 

Sureste del ejido de Tetelco, colindante con terrenos de Tezompa y Fracciones 

de la Ex-Hacienda de Ahuehuetes, siguiendo sus inflexiones y pasando por la 

mojonera Chicomocelo hasta llegar a la mojonera Ayacjqueme, que es vértice 

común entre los ejidos de Tetelco y Tezompa, con propiedades de este pueblo; 

a partir de aquí prosigue hacia el Suroeste por la línea que define el límite entre 

los ejidos de Tetelco y Tezompa hasta el vértice Poniente del ejido de Tetelco, 

a partir del cual continúa hacia el Sureste por el límite Oriental del ejido de 

Santa Ana Tlacotenco colindante con los ejidos de Tezompa y de Tecómitl, 

hasta llegar al vértice Oriente del ejido de Tlacotenco, de donde prosigue hacia 

el Suroeste sobre la línea que limita a este ejido con el de Tezompa, hasta la 

mojonera Cometitla; gira hacia el Sureste por el lindero Oriente de los terrenos 

comunales de Milpa Alta colindantes con parte del lindero Poniente del ejido de 

Tezompa hasta el punto denominado El Guarda, situado en la falda Oriental 

del Cerro de ese nombre, continúa hacia el Suroeste siguiendo el lindero 

Oriente de los terrenos comunales de Milpa Alta con las fracciones de la Ex-

Hacienda de el Mayorazgo y pasando por las mojoneras Telepeteitla, 

Zoquiatongo, Cahuecatl, Pilatitla, Las Cruces y la Tranca, de donde converge 

el Distrito Federal con los Estados de México y Morelos; del centro de esta 

última sigue rumbo al Poniente por el límite del Distrito Federal con el Estado 

de Morelos, pasando por el lugar llamado Yepac y las culminaciones de los 

Cerros Ocotecatl, Zouanquillo, Otlayucan, Quimixtepec y Chichinautzin; de este 

punto abandona la línea limítrofe con el Estado de Morelos, y se dirige al 

Noroeste, en línea recta a la cima del Cerro del Guarda u Ocopiaxco de donde 

cambia de dirección al Noreste hasta llegar a la cima del Cerro Toxtepec; de 
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ésta se dirige al Sureste a la cima más Oriental de la Loma de Atezcayo; de 

aquí prosigue al Noreste, en línea recta sin accidente definido a la cima del 

Cerro Tlamacazco o Tlamacastongo; de éste sigue al Noreste a la cima del 

Cerro de Teuhtli, de donde continúa en línea recta con la misma dirección 

Noreste hasta la cima de Cerro del Calvario, de la cual se va hacia el Sureste a 

la esquina Sureste del Casco de la Hacienda de Santa Fe Tetelco, de donde 

sigue al Sureste por todas las inflexiones del camino que va de Tezompa a 

Tetelco, hasta llegar a la mojonera Las Nieves, punto de partida.  

Tláhuac.- A partir del centro de la mojonera denominada Diablotitla, que es 

uno de los vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de 

México, se dirige por dicha línea limítrofe hacia el Suroeste, por el eje de la vía 

pública denominada Eje 10 Sur, hasta su intersección con el eje del llamado 

Camino de las Bombas, por el que continúa hacia el Sur hasta el punto 

denominado Terremote de San Andrés; se dirige hacia el Oriente por el límite 

Norte de los terrenos del ejido de Mixquic, hasta encontrar el Canal General o 

su trazo, prosiguiendo por el eje del mismo hacia el Suroeste hasta llegar al 

Canal de Amecameca, por cuyo eje se encamina hacia el Sureste para 

continuar por el camino de terracería que va de Mixquic a Huitzilzingo hasta el 

centro de la mojonera que sirve de punto trino a los terrenos de los pueblos de 

Mixquic, Ayotzingo y Huitzilzingo; en este punto quiebra hacia el Suroeste y se 

dirige hacia la mojonera el Ameyal de donde prosigue hacia el Noroeste para 

encontrar la mojonera Chila; a partir de aquí, continúa con rumbo general 

Suroeste siguiendo todas las inflexiones del lindero entre las tierras propias de 

Tezompa y Mixquic, hasta llegar a un vértice de los terrenos de Tetelco, de 

donde se dirige hacia el Noroeste por el eje del camino que va de Tetelco a 

Tezompa el que sigue en sus diversas inflexiones hasta encontrar la esquina 

Noroeste del Casco de la Hacienda de Santa Fe Tetelco, continúa con la 

misma dirección hasta la cima de la loma llamada Cerro del Calvario, de la cual 

se dirige al Suroeste a la cima del Cerro del Teuhtli; de donde se encamina al 

Noreste hasta una mojonera cilíndrica situada junto al Canal Nacional de 

Chalco, donde termina la Calzada del Ejido del Pueblo de Tláhuac, de donde 

se dirige al Noroeste por el eje del Canal Nacional de Chalco, hasta la calle de 

Piraña (antes Camino de la Turba); de este punto prosigue hacia el Noreste por 

el eje de dicha calle hasta el centro de la mojonera La Turba, localizada en la 

esquina Oriente de la Ex-Hacienda de San Nicolás 

Tolentino; prosigue por eje del camino a la Turba, en todas sus inflexiones con 

rumbo Noroeste y Noreste, hasta el eje de la Calzada Tulyehualco, por cuyo 

eje va al Sureste hasta encontrar el eje de la calle Providencia, del Pueblo de 

San Lorenzo Tezonco; se dirige al Noreste por el eje de esta calle, hasta la 

esquina Noreste del Panteón de San Lorenzo Tezonco, de donde continúa al 
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Noreste en línea recta sin accidente definido hasta la cima del cerro Santa 

Catarina; de aquí prosigue al Noreste en línea recta hasta intersectar el eje de 

la Autopista México-Puebla, por cuyo eje se dirige hacia el Sureste, hasta la 

mojonera Diablotitla, punto de partida. 

Tlalpan.- A partir del Puente de San Bernardino, situado sobre el Canal 

Nacional en su cruce con la Calzada del Hueso, se dirige al Sur por el eje del 

Canal Nacional, hasta el Anillo Periférico Sur, sobre cuyo eje va al Suroeste, 

hasta su cruce con la línea de Transmisión de Energía Eléctrica 

Magdalena Cuernavaca, por la que sigue hacia el Sur, hasta su intersección 

con la línea de transmisión de energía eléctrica Rama de 220 K.V., en la 

proximidad de la torre número 56, del cruzamiento de los ejes de ambas líneas, 

se encamina al Sureste a la cima del Cerro de Xochitepetl; de este punto se 

dirige al Suroeste por una vereda sin nombre hasta encontrar el vértice con las 

coordenadas UTM X= 485,353.345 Y= 2,129,010.170; sigue hacia el Suroeste, 

continuando por la vereda sin nombre hasta localizar el vértice con la 

coordenada UTM X= 485,315.002 Y= 2,128,875.433; de este punto continua 

hacia el Suroeste por el eje de la vereda sin nombre, hasta hallar el vértice con 

las coordenadas UTM X= 485,270.336 Y= 2,128,738.083, prosigue en línea 

recta, en la misma dirección hasta localizar el vértice con coordenadas UTM X= 

485,149.181 Y= 2,128,558.934, de este punto continua hacia el Suroeste hasta 

encontrar el vértice con coordenadas UTM X= 485,104.589 Y= 2,128,367.231, 

a partir de este punto se dirige hacia el Sureste hasta localizar el vértice con 

las coordenadas UTM X= 485,248.224 Y= 2,128,263.136; se dirige hacia el 

Sureste en línea recta hasta llegar al vértice Norte con las coordenadas UTM 

X= 485,273.132 Y= 2,128,211.512, el cual se localiza sobre la cerca de malla 

que sirve como límite al predio con número de cuenta predial 758-006 donde 

se ubica el Centro de Alto Rendimiento de Fútbol (antes Pegaso), prosigue 

hacia el Sureste por este lindero hasta el vértice Oriente de dicho Centro, de 

donde continúa al Suroeste hasta intersectar el eje de la Cerrada denominada 

Tlaxopan II, por el que sigue hacia el Suroeste y al Poniente en todas sus 

inflecciones, hasta intersectar el eje de la calle denominada Antiguo Camino a 

Xochimilco, por el que sigue hacia el Noroeste en todas sus inflexiones hasta 

intersectar el eje de la línea de Transmisión de Energía Eléctrica denominada 

Anillo de 230 KV Rama Sur, por cuyo eje va con rumbo Sur hasta intersectar el 

eje de la calle Camino Real a Santiago por el que continúa al Suroeste en 

todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la Autopista México–

Cuernavaca; de aquí el límite se dirige hacia el Sureste hasta intersectar la 

prolongación del eje del Antiguo Camino a Tepuente, ubicado a la altura del 

kilómetro 24+210 de dicha Autopista, por el que sigue hacia el Suroeste hasta 

intersectar el trazo de la línea recta que queda definida por los vértices Cerro 
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Xochitepetl y Cerro de la Cantera; a partir de este punto el límite va por dicha 

línea recta en dirección Suroeste hasta el Cerro de la Cantera, de donde 

cambia de dirección al Sureste, en línea recta, para llegar a la cima del Cerro 

Tehuapaltepetl; de donde el límite se dirige en línea recta hacia el Sureste 

hasta la intersección de la carretera que va de San Miguel Topilejo a San 

Mateo Xalpa con la calle Aminco, prosigue por el eje de esta calle en todas 

sus inflexiones con rumbo Sureste hasta encontrar el eje de la calle José 

López Portillo, en el cruce con el arroyo Santiago; de este punto el límite sigue 

por la calle citada hacia el Sureste hasta encontrar el eje de la calle Encinos, 

en donde cambia de dirección al Suroeste hasta el eje de la calle Prolongación 

16 de Septiembre, por la que continúa con rumbo Sureste hasta intersectar el 

eje de la calle 16 de Septiembre; a partir de este punto el límite va hacia el 

Suroeste siguiendo todas las inflexiones de la calle citada hasta intersectar el 

eje de la línea de Transmisión de Energía Eléctrica Santa Cruz - Topilejo, por 

cuyo eje va hacia el Suroeste hasta intersectar nuevamente la línea recta que 

queda definida por los vértices del Cerro Tehuapaltepetl y la Loma de 

Atezcayo; a partir de este punto el límite continúa por dicha línea recta hacia el 

Sur hasta la cima más Oriental de la Loma de Atezcayo; gira al Noroeste, hasta 

la cima del Cerro Toxtepec; de éste se encamina hacia el Suroeste a la cima 

del Cerro del Guarda u Ocopiaxco, donde cambia de dirección al Sureste hasta 

la cima del Cerro de Chichinuatzin, que es uno de los vértices de la línea 

limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de Morelos; a partir de este punto 

se dirige por dicha línea limítrofe hacia el Poniente, pasando por las mojoneras 

de los Kilómetros 17, 16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8 y 7, hasta el Cerro Tezoyo; 

continúa al Noroeste y pasa por las mojoneras de los Kilómetros 6, 5, 4, 3, 2 y 

1, hasta la cima del Cerro de Tuxtepec, donde converge el Distrito Federal con 

los Estados de México y Morelos; de esta última cima, sobre la línea limítrofe 

entre el Distrito Federal y el Estado de México, se dirige en sus distintas 

inflexiones con rumbo general al Noroeste, pasando por las mojoneras 

Tlecuiles, Tras el Quepil, Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo, Puntos 9, 8, 

7, 6, 5, 4, La Lumbre, Segundo Picacho y Cruz del Morillo, de donde se separa 

de la línea limítrofe con el Estado de México, para continuar al Oriente y 

Noroeste por el eje de la cañada de Viborillas; entronca con la vaguada de 

Viborillas por la que prosigue sobre su eje hacia el Noreste y Norte hasta su 

confluencia con la Barranca de los Frailes o Río Eslava, por cuyo eje continúa 

a lo largo de todas sus inflexiones hasta donde se hace paralelo a la calle José 

Ma. Morelos, a la altura del lote cuyo Número Oficial es el 118, de donde sigue 

en dirección Noreste de forma perpendicular hasta el eje de la calle de José 

Ma. Morelos; para luego seguir hacia el Noroeste por el eje de dicha calle 

hasta su intersección con el eje de la calle Canal; prosiguiendo por el eje de 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 660



 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY ORGANICA DELEGACIONA DEL DISTRITO FEDERAL 

                                     DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

 

25 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

dicha calle al Noreste hasta su intersección con el límite Noroeste del 

Fraccionamiento Fuentes del Pedregal, de donde continúa al Noreste por el 

lindero de dicho fraccionamiento, siguiendo todas sus inflexiones hasta 

encontrar el eje del Río de la Magdalena por el que se dirige sobre su eje con 

rumbo Noreste hasta el Puente de San Balandrán, situado sobre este Río, 

desde donde, por el eje del Camino a Santa Teresa, se dirige al Oriente; llega 

al Anillo Periférico Sur, en el tramo denominado Boulevard Jefe Adolfo Ruiz 

Cortines, sobre cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones con rumbo al 

Oriente; llega al cruzamiento con la Calzada del Pedregal y sigue por el eje de 

esta con dirección Noreste hasta la Calzada de Tlalpan por cuyo eje se 

encamina con rumbo Noreste hasta el centro de la glorieta de Huipulco, en 

donde se localiza la estatua de Emiliano Zapata; prosigue por la misma 

Calzada al eje de la Calzada Acoxpa, por la que se dirige al Sureste, 

atravesando al Viaducto Tlalpan; hasta su intersección con la calle Bordo, da 

vuelta por el eje de ésta al Noreste; hasta entroncar con la barda que separa la 

Escuela Nacional Preparatoria Número 5, con la Unidad Habitacional 

INFONAVIT El Hueso, de donde se sigue por esta misma barda hasta su 

confluencia con el eje de la Calzada del Hueso, el que sigue en sus diversas 

variaciones con rumbo Sureste hasta el Puente de San Bernardino, punto de 

partida.  

Venustiano Carranza.- A partir del centro de la mojonera Tlatel de los Barcos 

que define uno de los vértices de la línea limítrofe entre del Distrito Federal y el 

Estado de México, se dirige por esta línea limítrofe hacia el Sureste y 

enseguida al Suroeste por el eje del Proyecto del Anillo Periférico, adecuado a 

las inflexiones del límite de la Alameda Oriente, hasta su cruce con la Vía 

Tapo; de aquí continúa por el eje de la calle 7 hasta el centro de la mojonera 

Los Barcos, que se localiza en su cruce con el eje de la Avenida 

Chimalhuacán, de donde se separa de esta línea y sigue con rumbo Suroeste 

por el eje del cauce desviado del Río Churubusco, hasta encontrar el eje del 

antiguo cauce del Río Churubusco; prosigue por el mismo rumbo al Suroeste, 

cruza la Calzada Ignacio Zaragoza y continúa hasta encontrar el eje de la 

Avenida Río de la Piedad, siguiendo su trazo hacia el Noroeste; entronca con 

el Viaducto Jefe Miguel Alemán, sobre cuyo eje continúa hacia el Suroeste 

hasta su intersección con el eje de la Calzada de la Viga por cuyo eje se dirige 

al Norte, prosigue en la misma dirección por eje de las Avenidas Anillo de 

Circunvalación y Vidal Alcocer hasta la Avenida del Trabajo (Eje 1 Oriente), 

sobre cuyo eje prosigue con dirección al Noroeste hasta llegar a la calle de 

Boleo, por la cual, sobre su eje continúa al Norte, cruza la Avenida Canal del 

Norte y sigue al Noreste por el eje de la Avenida Ferrocarril Hidalgo, hasta su 

cruce con el de la Avenida Río del Consulado, por donde se encamina hacia el 
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Sureste siguiendo todas sus inflexiones, hasta su intersección con el eje de la 

Avenida Oceanía, de este punto prosigue hacia el Noreste, hasta llegar al eje 

de la Vía Tapo; de aquí va hacia el Sureste hasta su cruce con el eje de la calle 

602, para continuar de este punto con la misma dirección por la barda que 

limita el Aeropuerto Internacional "Benito Juárez", hasta la calle Norte 1, de 

donde sigue hacia el Noreste por la barda mencionada, hasta su intersección 

con la línea limítrofe del Distrito Federal con el Estado de México; continúa por 

esta línea rumbo al Sureste hasta el centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, 

punto de partida. 

Xochimilco.- A partir del entronque de los ejes de las avenidas División del 

Norte y Acueducto, donde termina la Antigua Calzada del Ejido del Pueblo de 

Tláhuac, se dirige al Suroeste a la cima del Cerro del Tehutli; de este punto 

continúa al Suroeste en línea recta hasta la cumbre del Cerro de Tlamacaxco o 

Tlamacastongo, de donde sigue con rumbo Suroeste en línea recta sin 

accidente definido a la cima más oriental de la Loma de Atezcayo, donde 

cambia de dirección al Norte por la línea recta que queda definida por los 

vértices Cerro Tehuapaltepetl y Loma de Atezcayo, hasta intersectar el eje de 

la línea de Transmisión de Energía Eléctrica Santa Cruz-Topilejo, por cuyo eje 

va al Noreste hasta intersectar el eje de la calle 16 de Septiembre por la que 

sigue al Noroeste en todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la calle 

Prolongación 16 de Septiembre; de aquí el límite continúa hacia el Noroeste 

hasta el eje de la calle Encinos, por la que continua al Noreste hasta intersectar 

el eje de la calle José López Portillo, por la que sigue al Noroeste hasta 

intersectar el eje de la calle Aminco en el cruce con el Arroyo Santiago; a partir 

de aquí el límite continúa por la calle citada hacia el Noroeste siguiendo todas 

sus inflexiones hasta el punto donde cruza con el eje de la carretera que va de 

San Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa, de aquí continúa hacia el Noroeste 

hasta la cima del Cerro Tehuapaltepetl; de donde se dirige en línea recta al 

Noroeste hasta la cima del Cerro de la Cantera; a partir de este vértice el límite 

continúa por la línea recta que queda definida por los vértices del Cerro de la 

Cantera y del Cerro de Xochitepetl, en dirección Noreste, hasta intersectar el 

eje del Camino a Tepuente de donde continúa al Sureste hasta intersectar el 

eje de la Autopista México-Cuernavaca a la altura del kilómetro 24+210; a partir 

de aquí el límite continúa hacia el Noroeste hasta intersectar la prolongación 

del eje de la calle Camino Real a Santiago por el que continúa hacia el Noreste 

siguiendo todas sus inflexiones hasta intersectar el eje de la línea de 

Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo de 230 KV Rama Sur; por 

cuyo eje va con rumbo Noroeste en todas sus inflexiones hasta intersectar el 

eje de la calle denominada Antiguo Camino a Xochimilco por el que sigue en 

todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la Cerrada Tlaxopan II, por el 
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que prosigue en todas sus inflexiones al Oriente y Noreste hasta el punto 

donde termina dicha cerrada; a partir de aquí el límite continúa por el lindero 

Oriente que delimita al predio con número de cuenta predial 758-006, donde se 

ubica el Centro de Alto Rendimiento de Fútbol (antes Pegaso) hasta el vértice 

Oriente de dicho Centro; de donde continua hacia el Noroeste por dicho lindero 

hasta llegar a la cerca donde se ubica el vértice Norte del predio con las 

coordenadas UTM X= 485,273.132 Y= 2,128,211.512, de este punto se dirige 

hacia el Noroeste en línea recta hasta el vértice con las coordenadas UTM X= 

485,248.224 Y= 2,128,263.136, continua con dirección al Noroeste por una 

vereda sin nombre hasta encontrar el vértice con coordenadas UTM X= 

485,104.589 Y= 2,128,367.231, prosigue con dirección Noreste por el eje de la 

vereda sin nombre, pasando por el vértice con coordenadas UTM X= 

485,149.181 Y= 2,128,558.934, de este punto sigue en línea recta hacia el 

Noreste hasta el vértice con las coordenadas UTM X= 485,270.336 Y= 

2,128,738.083, y se mantiene la misma dirección hasta encontrar el vértice con 

las coordenadas X= 485,315.002 Y= 2,128,875.433, de este punto se dirige en 

dirección Noreste por la vereda sin nombre hasta encontrar el vértice con 

coordenadas UTM X= 485,353.345 Y= 2,129,010.170, punto en el que sigue 

con dirección Noreste hasta la cima del Cerro Xochitepetl; de éste sigue al 

Noroeste hasta el cruzamiento del eje de la línea de transmisión de energía 

eléctrica Rama Sur 220 K.V., con el de la línea Magdalena Cuernavaca; sigue 

al Norte por el eje de esta última línea, hasta su intersección con el eje del 

Anillo Periférico Sur, por el cual prosigue en todas sus inflexiones con rumbo 

Noreste, hasta su confluencia con el Canal Nacional, por cuyo eje se encamina 

al Norte, cruzando el Puente de San Bernardino, situado en el cruce con la 

Calzada del Hueso; prosigue en la misma dirección Norte hasta su cruce con el 

eje del Canal Nacional de Chalco, por el cual sigue en todas sus inflexiones 

hacia el Sureste, hasta su confluencia con el Canal Caltongo, por el que 

continúa con el mismo rumbo tomando el nombre de Canal de Amecameca 

hasta su confluencia con el entronque de los ejes de las Avenidas División del 

Norte y Acueducto, punto de partida. 

 

ARTÍCULO 9.- La división territorial de las delegaciones se integra por colonias, 

sectores y manzanas. 

 

ARTÍCULO 10.- Las delegaciones estarán facultadas para aprobar y administrar la 

zonificación de su demarcación, así como para participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales y ecológicas. 
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ARTÍCULO 11.- Las delegaciones controlarán y vigilarán, coordinada y 

concurrentemente con el Gobierno del Distrito Federal, la utilización del suelo en 

sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la ley de la materia y los Planes 

de Desarrollo Urbano correspondientes. 

  

  

CAPITULO TERCERO 

POBLACIÓN 

ARTÍCULO 12.- Son habitantes de la delegación, las personas que residan 

habitual o transitoriamente dentro de su territorio. 

 

ARTÍCULO 13.- Los habitantes de la delegación adquieren la categoría de vecinos 

por: 

 I. Tener residencia efectiva en el territorio de la delegación por un período no 

menor de seis meses. 

II. Manifestar expresamente ante la autoridad delegacional el deseo de adquirir la 

vecindad.  

La categoría de vecino se pierde por ausencia de más de seis meses del territorio 

delegacional o renuncia expresa. 

La vecindad en una delegación no se perderá cuando el vecino se traslade a 

residir a otro lugar, en función del desempeño de un cargo de elección popular o 

comisión de carácter oficial. 

  

  

 
TITULO II 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

  
CAPITULO PRIMERO 

INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 14.- Cada delegación será administrada por un ayuntamiento de 

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

Gobierno del Estado. 

 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 

requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus 

cargos, y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, con dominante mayoritario. 
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ARTÍCULO 15.- Los ayuntamientos se renovarán cada tres años y se integrarán 

por:  

I. Un jefe delegacional, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el 

principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el 

principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que 

tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 

II. Un jefe delegacional, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el 

principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio 

de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 

población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 

III. Un jefe delegacional, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según 

el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el 

principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que 

tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y 

IV. Un jefe, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de 

mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de 

representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 

población de más de un millón de habitantes. 

 

ARTÍCULO 16.- El día 1 de octubre de cada año, el ayuntamiento se constituirá 

solemnemente en cabildo público, a efecto de que el jefe delegacional informe por 

escrito acerca del estado que guarda la administración pública delegacional y de 

las labores realizadas durante el ejercicio. 

Dicho informe deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

 

ARTÍCULO 17.- El día 30 de septiembre del último año de la gestión del 

ayuntamiento, en sesión solemne de cabildo deberán comparecer los ciudadanos 

que, en términos de ley, resultaron electos para ocupar los cargos de jefe 

delegacional , síndico o síndicos y regidores. 

 

La sesión tendrá por objeto que el ayuntamiento saliente de posesión de las 

oficinas delegacionales a los miembros del ayuntamiento entrante, que en ese 

mismo acto rendirán la protesta de ley. El jefe delegacional hará la siguiente 

declaratoria formal y solemne: "Queda legítimamente instalado el ayuntamiento de 

la delegación de ..., que deberá funcionar durante los años de ...". 

  

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos 

relativos a la entrega-recepción de la administración delegacional con la 

participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus 

dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto. La 
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documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera 

sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les 

entregará copia de la misma.  

 

ARTÍCULO 18.- La ausencia de alguno o algunos de los miembros del 

ayuntamiento saliente en los actos de protesta y toma de posesión, no podrán 

impedir la celebración de éstos, en cuyo caso el jefe delegacional entrante 

realizará tales actos ante el jefe delegacional o cualquier otro miembro del 

ayuntamiento saliente; o en ausencia de éstos, ante el representante designado 

por el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Cuando uno o más miembros del ayuntamiento entrante no se presenten a rendir 

su protesta de ley sin justa causa, el jefe delegacional o el representante del 

Ejecutivo exhortarán a los miembros propietarios que fueron electos para dichos 

cargos, a que se presenten en un término máximo de tres días; de no concurrir 

éstos en ese plazo, se llamará a los suplentes, para sustituirlos en forma definitiva. 

 

ARTÍCULO 19.- Si el día de la toma de protesta no se integra el ayuntamiento con 

la mayoría de sus miembros, el Ejecutivo del Estado proveerá lo necesario para su 

instalación en un plazo no mayor de tres días; de no ser esto posible, la Asamblea 

local, o la Diputación Permanente, designará, a propuesta del Ejecutivo, a los 

miembros ausentes o faltantes necesarios para integrar el ayuntamiento. Entre 

tanto, el Gobernador del Estado dictará las medidas conducentes para guardar la 

tranquilidad y el orden público en el municipio; y de estimarlo necesario, designará 

una junta delegacional que se encargue de la administración del municipio, hasta 

en tanto se nombre a los nuevos miembros del ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 20.- Cuando después de instalado un ayuntamiento no hubiere 

número suficiente de miembros para formar mayoría legal, el jefe delegacional, lo 

hará del conocimiento del Ejecutivo de Distrito Federal para que proponga a la 

Asamblea Legislativa, la designación de los miembros sustitutos. 

  

ARTÍCULO 21.- Cuando no se verifiquen o se declaren nulas las elecciones de 

algún ayuntamiento, el Jefe de Gobierno propondrá a la Asamble, la designación 

de un ayuntamiento provisional, que actuará hasta que entre en funciones el 

ayuntamiento electo. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS 
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ARTÍCULO 22.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

ARTÍCULO 23.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada diez 

días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición 

de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando 

la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que 

justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por 

el ayuntamiento. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando 

la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para 

tal objeto. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando 

quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del 

ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al 

infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad 

competente para la sanción procedente. 

 

ARTÍCULO 24.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la 

mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 

sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que 

se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan 

desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las 

formalidades que fueron necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se 

seguirán las formalidades de ley. 

  

ARTÍCULO 25.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el jefe 

delegacional o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en 

el cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el 

resultado de la votación. De las actas, se les entregará copia certificada a los 

integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

  

  

CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 26.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
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I. Expedir y reformar los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, 

que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades 

estatales competentes; 

III. Proponer ante la Asamblea iniciativas de leyes o decretos en materia 

delegacional, en su caso, por conducto del Jefe de Gobierno; 

IV. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 

mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos 

delegacionales; 

V. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado 

funcionamiento de la administración pública delegacional y para la eficaz 

prestación de los servicios públicos; 

VI. Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y 

constancias de los documentos que obren en los archivos de la Delegación; 

VII. Expedir licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación, 

reparación o demolición de edificaciones o instalaciones o realizar obras de 

construcción, reparación y mejoramiento de instalaciones subterráneas, con 

apego a la normatividad correspondiente; 

VIII. Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de 

condominios; así como autorizar los números oficiales y alineamientos, con 

apego a la normatividad correspondiente;  

IX. Expedir, en coordinación con el Registro de los Planes y Programas de 

Desarrollo Urbano las certificaciones de uso del suelo en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

X. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo delegacional y los 

Programas correspondientes; 

XI. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública y en 

construcciones y edificaciones en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XII. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte la 

naturaleza y destino de la misma en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; excepto en las disposiciones contenidas en las Leyes 
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de Filmaciones y de Fomento al Cine Mexicano, ambas para el Distrito 

Federal; 

XIII. Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos 

públicos, vigilar su desarrollo y, en general, el cumplimiento de 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, levantar actas 

por violaciones a las mismas, calificarlas e imponer las sanciones que 

corresponda;  

XV. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres 

meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará 

el tesorero con el visto bueno del síndico; 

XVI. Solicitar al Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, y por 

considerarlo de utilidad pública, la expropiación o la ocupación total o 

parcial de bienes de propiedad privada, en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XVII. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro 

especial de bienes muebles e inmuebles; 

XVIII. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles delegacionales; 

XIX. Desafectar del servicio público los bienes delegacionales o cambiar el 

destino de los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso 

común; 

XX. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del jefe y 

síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XXI. Aprobar su presupuesto de egresos; 

XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 

XXIII. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 

ecológicas; convenir con otras autoridades el control y la vigilancia sobre la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y 

permisos para construcciones privadas; planificar y regular de manera 

conjunta y coordinada el desarrollo de las localidades conurbadas; 

XXIV. Constituir o participar en empresas públicas y Fideicomisos; 

XXV. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes de la 

delegación, previa autorización, en su caso, de la Asamblea; 
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XXVI. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y 

organización para el trabajo; 

XXVII. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del 

personal de las áreas encargadas de los principales servicios públicos, que 

propicien la institucionalización del servicio civil de carrera delegacional; 

XXVIII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el 

Estado; 

XXIX. Formular programas de organización y participación social, que permitan 

una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio; 

XXX. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los servicios 

públicos delegacionales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 

XXXI. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 

XXXII. Publicar por lo menos una vez al año la "Gaceta Oficial del Distrito Federal " 

los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros 

asuntos de interés público; 

XXXIII. Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a los ciudadanos 

en conocimiento del ejercicio de sus derechos; 

XXXIV. Proporcionar, en coordinación con las autoridades federales competentes, 

los servicios de filiación para identificar a los habitantes de la demarcación 

territorial y expedir certificados de residencia a personas que tengan su 

domicilio dentro de los límites de la demarcación territorial; 

XXXV. Coordinar sus acciones con la Secretaría de Gobierno para aplicar las 

políticas demográficas que fijen la Secretaría de Gobernación y el Consejo 

Nacional de Población;  

XXXVI. Intervenir en las juntas de reclutamiento, del Servicio Militar Nacional;  

XXXVII. Elaborar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que 

funcionen en su jurisdicción y otorgar licencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros sujetos a las leyes y reglamentos aplicables;  

XXXVIII. Formular y ejecutar programas de apoyo a la participación de la mujer en 

los diversos ámbitos del desarrollo pudiendo coordinarse con otras 

instituciones, públicas o privadas, para la implementación de los mismos. 

Estos programas deberán ser formulados de acuerdo a las políticas 

generales que al efecto determine la Secretaría de Gobierno; 

XXXIX. Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la 

Delegación en coordinación con las Dependencias competentes; 
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XL. Establecer y organizar un comité de seguridad pública como instancia 

colegiada de consulta y participación ciudadana en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

XLI. Ejecutar las políticas generales de seguridad pública que al efecto 

establezca el Jefe de Gobierno;  

XLII. Emitir opinión respecto al nombramiento del Jefe de Sector de Policía que 

corresponda en sus respectivas jurisdicciones; 

XLIII. Presentar ante el Secretario competente los informes o quejas sobre la 

actuación y comportamiento de los miembros de los cuerpos de seguridad, 

respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones, para 

su remoción conforme a los procedimientos legalmente establecidos; 

XLIV. Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o 

recuperar la posesión de bienes del dominio público que detecten 

particulares, pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que impidan su 

adecuado uso; 

XLV. Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del 

trabajo, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación 

territorial; 

XLVI. Administrar los Juzgados Cívicos y los Juzgados del Registro Civil;  

XLVII. Coordinar con los organismos competentes la colaboración que les soliciten 

para el proceso de regularización de la tenencia de la tierra; 

XLVIII. Prestar los servicios públicos a que se refiere esta ley, así como aquellos 

que las demás determinen, tomando en consideración la previsión de 

ingresos y presupuesto de egresos del ejercicio respectivo; 

XLIX. Dar mantenimiento a los monumentos públicos, plazas típicas o históricas, y 

obras de ornato, propiedad del Distrito Federal, así como participar, en los 

términos del Estatuto y de los convenios correspondientes, en el 

mantenimiento de aquellos de propiedad federal, que se encuentren dentro 

de su demarcación territorial; 

L. restar el servicio de limpia, en sus etapas de barrido de las áreas comunes, 

vialidades y demás vías públicas, así como de recolección de residuos 

sólidos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

Dependencia competente; 
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LI. Proponer a la Dependencia competente la aplicación de las medidas para 

mejorar la vialidad, circulación y seguridad de vehículos y peatones en las 

vialidades primarias; 

LII. Autorizar, con base en las normas que al efecto expida la Secretaría de 

Transportes y Vialidad, y una vez realizados los estudios pertinentes, la 

ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los 

estacionamientos públicos de su jurisdicción; 

LIII. Ejercer las funciones de vigilancia y verificación administrativa sobre el 

funcionamiento y la  observancia de las tarifas en los estacionamientos 

públicos establecidos en su jurisdicción, así como aplicar las sanciones 

respectivas; 

LIV. Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar y mantener 

bibliotecas, museos y demás centros de servicio social, cultural y deportivo 

a su cargo, así como atender y vigilar su adecuado funcionamiento, 

incluyendo la instalación de bebederos de agua potable, y el mantenimiento 

a los ya instalados en las escuelas del Distrito Federal, así como la 

construcción y rehabilitación de espacios con la infraestructura humana, 

inmobiliaria y material necesaria y adecuada destinados para la Educación 

Física y la Práctica Deportiva, de conformidad con la normatividad que al 

efecto expida la Secretaria de Educación; 

LV. Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades y mantener sus 

instalaciones en buen estado y funcionamiento, de conformidad con la 

normatividad que al efecto expida la Dependencia competente; 

LVI. Construir, rehabilitar y mantener los parques públicos que se encuentren a 

su cargo, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

Dependencia competente;  

LVII. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar, los mercados 

públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la 

Dependencia competente; 

LVIII. Coadyuvar con el cuerpo de bomberos y el de rescate del Distrito Federal, 

para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que pongan 

en peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; 

LIX. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas 

indigentes, cuando no haya quien reclame el cadáver o sus deudos 

carezcan de recursos económicos; 
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LX. Proponer las modificaciones al Programa Delegacional y a los Programas 

Parciales de su demarcación territorial; 

LXI. Realizar campañas de salud pública, en coordinación con las autoridades 

federales y locales que correspondan; 

LXII. Coordinar con otras dependencias oficiales, instituciones públicas o 

privadas y con los particulares, la prestación de los servicios médicos 

asistenciales; 

LXIII. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, 

contenida en el programa delegacional y en los programas parciales de su 

demarcación territorial; 

LXIV. Administrar los centros sociales e instalaciones recreativas y de 

capacitación para el trabajo y los centros deportivos cuya administración no 

esté reservada a otra unidad administrativa; 

LXV. Efectuar ceremonias públicas para conmemorar acontecimientos históricos 

de carácter nacional o local, y organizar actos culturales, artísticos y 

sociales, así como promover el deporte y el turismo, en coordinación con 

las áreas centrales correspondientes; 

LXVI. Promover los valores de la persona y de la sociedad así como fomentar las 

actividades que propendan a desarrollar el espíritu cívico, los sentimientos 

patrióticos de la población y el sentido de solidaridad social; 

LXVII. Establecer e incrementar relaciones de colaboración con organizaciones e 

instituciones cuyas finalidades sean de interés para la comunidad;  

LXVIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 

celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás actos 

jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del 

ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones y 

en su caso de las unidades administrativas que les estén adscritas. 

También podrán suscribir aquellos que les sean señalados por delegación o 

les correspondan por suplencia.  

LXIX. Atender el sistema de orientación, información y quejas;  

LXX. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios 

deteriorados y, en su caso, promover su incorporación al patrimonio 

cultural;  

LXXI. Formular los programas que servirán de base para la elaboración de su 

anteproyecto de presupuesto; 
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LXXII. Participar con propuestas para la elaboración del Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal y en los programas especiales, que se 

discutan y elaboren en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Distrito Federal; 

LXXIII. Realizar ferias, exposiciones y congresos vinculados a la promoción de 

actividades industriales, comerciales y económicas en general, dentro de su 

demarcación territorial;  

LXXIV. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades secundarias, así como las 

guarniciones y banquetas requeridas en su demarcación; 

LXXV. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de 

velocidad en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con 

base en los lineamientos que determinen las dependencias centrales; 

LXXVI. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 

de las unidades administrativas a ellos adscritas; 

LXXVII. Dictar las medidas necesarias para el mejoramiento administrativo de las 

unidades a ellos adscritas y proponer al Jefe de Gobierno la delegación en 

funcionarios subalternos, de facultades que tengan encomendadas; 

LXXVIII. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, con la 

participación ciudadana, considerando las políticas y programas que en la 

materia emita la dependencia correspondiente; 

LXXIX. Ejecutar dentro de su demarcación territorial, programas de obras para el 

abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarillado que 

determine la comisión correspondiente, así como las demás obras y 

equipamiento urbano que no estén asignadas a otras dependencias; 

LXXX. Prestar en su demarcación territorial los servicios de suministro de agua 

potable y alcantarillado, que no estén asignados a otras dependencias o 

entidades, así como analizar y proponer las tarifas correspondientes; 

LXXXI. Presentar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a los 

organismos que correspondan, programas de vivienda que beneficien a la 

población de su demarcación territorial, así como realizar su promoción y 

gestión; 

LXXXII. Promover dentro del ámbito de su competencia, la inversión inmobiliaria, 

tanto del sector público como privado, para la vivienda, equipamiento y 

servicios; 
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LXXXIII. Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como la protección al ambiente desde su demarcación 

territorial, de conformidad con la normatividad ambiental; 

LXXXIV. Autorizar los informes preventivos, así como conocer y gestionar las 

manifestaciones de impacto ambiental que en relación a construcciones y 

establecimientos soliciten los particulares, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

LXXXV. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones 

en materia ambiental, así como aplicar las sanciones que correspondan 

cuando se trate de actividades o establecimientos cuya vigilancia no 

corresponda a las dependencias centrales, de conformidad con la 

normatividad ambiental aplicable; 

LXXXVI. Difundir los programas y estrategias relacionados con la preservación del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en coordinación con la 

Secretaría del Medio Ambiente; 

LXXXVII. Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la 

preservación y restauración de los recursos naturales y la protección al 

ambiente;  

LXXXVIII. Ejecutar los programas de simplificación administrativa, modernización y 

mejoramiento de atención al público; 

LXXXIX. Elaborar y ejecutar en coordinación con las dependencias competentes el 

Programa de Protección Civil de la Delegación; 

XC. Recibir, evaluar y, en su caso, aprobar los Programas Internos y Especiales 

de Protección Civil en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XCI. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones 

en materia de protección civil, así como aplicar la sanciones que 

correspondan, que no estén asignados a otras dependencias; 

XCII. Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos, que en 

el ámbito de su jurisdicción, protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a 

los programas, lineamientos y políticas que en materia de fomento, 

desarrollo e inversión económica emitan las dependencias 

correspondientes; 

XCIII. Promover y coordinar la instalación, funcionamiento y seguimiento de los 

Subcomités de Desarrollo Económico delegacionales, apoyando iniciativas 

de inversión para impulsar a los  sectores productivos de su zona de 
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influencia. Asimismo, ejecutar la normatividad que regule, coordine y dé 

seguimiento a dichos subcomités; 

XCIV. Establecer y ejecutar en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Económico las acciones que permitan coadyuvar a la modernización de las 

micro y pequeñas empresas de la localidad; 

XCV. Participar y colaborar con todas las dependencias en la formulación, 

planeación y ejecución de los programas correspondientes en el ámbito de 

la competencia de dichas dependencias;   

XCVI. Coordinar acciones de participación ciudadana en materia de prevención 

del delito;  

XCVII. Promover, coordinar y fomentar los programas de salud, así como 

campañas para prevenir y combatir la farmacodependencia, el alcoholismo, 

la violencia o desintegración familiar, en el ámbito de su competencia 

territorial; 

XCVIII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades 

adminisatrativas y demás los servidores públicos de la Delegación, 

sujetándose a las disposiciones del Servicio Civil de Carrera. En todo caso, 

los funcionarios de confianza, mandos medios y superiores, serán 

designados y removidos a propuesta del jefe delegacional; 

XCIX. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos en la 

Delegación y sobre los Convenios que se suscriban entre el Distrito Federal 

y la Federación o los Estados o Municipios limítrofes que afecten 

directamente a la Delegación; 

C. Coadyuvar con la dependencia de la administración Pública del Distrito 

Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad pública y 

protección civil en la Delegación;  

CI. Promover en la esfera de su competencia lo necesario para el mejor 

desempeño de sus funciones;  

CII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales. 

  

ARTÍCULO 27.- Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las 

unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los 

siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
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III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional. 

  

 
CAPITULO CUARTO 

ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIEREN 

AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA 
 

ARTÍCULO 28.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Asamblea o la  

I. Enajenar los bienes inmuebles del municipio, o en cualquier acto o contrato 

que implique la transmisión de la propiedad de los mismos; 

II. Contratar créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de 

la gestión delegcional; 

III. Dar en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles de la 

delegación, por un término que exceda el período de la gestión del 

ayuntamiento; 

IV. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, 

cuyo término exceda de la gestión del ayuntamiento contratante; 

V. Desincorporar del dominio público los bienes inmuebles de la delegación; 

 

ARTÍCULO 29.- La solicitud de autorización para realizar cualquiera de los actos 

señalados en el artículo que precede, deberá enviarse por conducto del Ejecutivo 

y acompañarse con los documentos y justificaciones necesarias y, en su caso, del 

dictamen técnico correspondiente. 

 

ARTÍCULO 30.- Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de las 

delegaciones, se efectuarán en subasta pública, siguiendo un procedimiento 

semejante al establecido en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal para los remates judiciales, salvo que se les autorice en otra forma, 

respetando el derecho del tanto. 

 

ARTÍCULO 31.- Los actos realizados en contravención a lo dispuesto en este 

Capítulo, son nulos de pleno derecho. 

 

ARTÍCULO 32.- La celebración de contratos y la realización de obra pública se 

sujetarán a la ley de la materia. 
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ARTÍCULO 33.- Los ayuntamientos podrán donar, previa autorización de la 

Asamblea, bienes inmuebles propiedad del municipio, cuando se destinen a la 

realización de obras de interés público o de beneficio colectivo. 

  

  
CAPITULO QUINTO 

SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

  

ARTÍCULO 34.- Los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, 

para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones.  

Las faltas de los integrantes del ayuntamiento podrán ser temporales o definitivas, 

siendo las primeras aquéllas que no excedan de quince días, o que excediendo 

este plazo, sean debido a causa justificada. 

  

ARTÍCULO 35.- Las faltas temporales del jefe delegacional, las cubrirá el primer 

regidor, y en ausencia de éste, el que le siga en número. 

 

Las faltas temporales de los síndicos serán suplidas por el miembro del 

ayuntamiento que éste designe, cuando sólo haya un síndico; y cuando haya más 

de uno, la ausencia será cubierta por el que le siga en número. 

  

Las faltas de los regidores no se cubrirán, cuando no excedan de ocho días y haya 

el número suficiente de miembros que marca la ley para que los actos del 

ayuntamiento tengan validez; cuando no haya ese número, o las faltas excedieran 

el plazo indicado, se llamará al suplente respectivo. 

  

Para cubrir las faltas absolutas de los miembros de los ayuntamientos, serán 

llamados los suplentes respectivos. Si faltase también el suplente para cubrir la 

vacante que corresponda, la Asamblea a propuesta del Ejecutivo, designará los 

sustitutos. 

  

  

TITULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

  
  
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS JEFES DELEGACIONALES 

  

ARTÍCULO 36.- El jefe delegacional tiene las siguientes atribuciones: 
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I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Asumir la representación jurídica de la delegación en los casos previstos 

por la ley; 

IV. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 

ayuntamiento; 

V. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y 

titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración 

pública delegacional; 

VI. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo 

acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, 

por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos; 

VIII. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos 

propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales 

aplicables; 

IX. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

X. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y 

conservación adecuados de los bienes de la delegación; 

XI. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, 

unidades administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y 

fideicomisos que formen parte de la estructura administrativa; 

XII. Vigilar que se integren y funcionen los órganos de los que formen 

parte representantes de los vecinos; 

XIII. Informar por escrito al ayuntamiento, el 1 de octubre de cada año, en 

sesión solemne de cabildo, del estado que guarda la administración pública 

delegacional y de las labores realizadas durante el ejercicio; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones 

contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y delegacionales, 

así como aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, 

en su caso, a las autoridades correspondientes; 

XV. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 
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ARTÍCULO 37.- Para el cumplimiento de sus funciones, el jefe delegacional se 

auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos 

administrativos y comisiones que esta Ley establezca.  

  

  

  

ARTÍCULO 38.- El jefe delegacional asumirá la representación jurídica del 

ayuntamiento en los litigios, cuando el síndico esté ausente, se niegue a hacerlo o 

esté impedido legalmente para ello. 

 

ARTÍCULO 39.- No pueden los jefes delegacionales: 

  

I. Distraer los fondos y bienes delegacionales de los fines a que estén 

destinados; 

II. Imponer contribución o sanción alguna que no esté señalada expresamente 

en las disposiciones; 

III. Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles o 

inmuebles o en cualquier otro asunto de carácter civil, ni decretar sanciones 

o penas en los de carácter penal; 

IV. Ausentarse del municipio sin licencia del ayuntamiento, excepto en 

aquellos casos de urgencia justificada; 

V. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o 

consentir o autorizar que oficina distinta a la tesorería delegacional, 

conserve o tenga fondos delegacionales; 

VI. Utilizar a los empleados o policías delegacionales para asuntos 

particulares; 

VII. Residir durante su gestión fuera del territorio delegacional. 

  

  

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS SÍNDICOS 

  

ARTÍCULO 40.- Los síndicos delegacionales tendrán a su cargo la procuración y 

defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter 

patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán 

conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los 

ayuntamientos. 
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ARTÍCULO 41.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses delegacionales; 

representar jurídicamente a los ayuntamientos en los litigios en que éstos 

fueren parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda delegacional; 

II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería delegacional; 

III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos 

legales y conforme al presupuesto respectivo; 

IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades delegacionales 

ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 

V. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro 

especial, con expresión de sus valores y de todas las características de 

identificación, así como el uso y destino de los mismos; 

VI. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles delegacionales; 

VII. Inscribir los bienes inmuebles delegacionales en el Registro Público 

de la Propiedad; 

VIII. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el 

municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y 

disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 

IX. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las 

leyes respectivas; 

X. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer 

la manifestación de bienes que prevé la Ley Federal de Responsabilidades 

para los Servidores Públicos; 

XI. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de 

su competencia; 

XII. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 

XIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 

  

En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de 

los ingresos de la hacienda delegacional y el otro de los egresos.  

  

Los síndicos no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer 

cesión de bienes delegacionales, sin la autorización expresa del ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 42.- El ayuntamiento, en su caso, distribuirá entre los síndicos otras 

funciones que de acuerdo con la ley les corresponda. 

  

   

CAPITULO TERCERO 

DE LOS REGIDORES 

   

ARTÍCULO 43- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 

 

I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 

II. Suplir al jefe delegacional en sus faltas temporales, en los términos 

establecidos por esta Ley; 

III. Vigilar y atender el sector de la administración delegacional que les sea 

encomendado por el ayuntamiento; 

IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el 

ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el jefe 

delegacional; 

V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención 

de los diferentes sectores de la administración delegacional; 

VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule 

y apruebe el ayuntamiento; 

VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

  

  

  

TITULO IV 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

  
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

  

ARTÍCULO 44.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la 

administración pública delegacional, que en cada caso acuerde el cabildo a 

propuesta del jefe delegacional, las que estarán subordinadas a este servidor 

público. 
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ARTÍCULO 45.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos 

de la administración delegacional, el ayuntamiento contará por lo menos con las 

siguientes Dependencias: 

 

I. La secretaría del ayuntamiento; 

II. La tesorería delegacional. 

  

ARTÍCULO 46.- Las dependencias y entidades de la administración pública 

delegacional conducirán sus acciones con base en los programas anuales que 

establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo 

Delegacional. 

 

ARTÍCULO 47.- Las dependencias de la administración pública delegacional,  

ejercerán las funciones propias de su competencia previstas en esta Ley o en los 

reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o 

acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades 

administrativas de los ayuntamientos. 

  

ARTÍCULO 48.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la 

administración pública delegacional, acordarán directamente con el jefe 

delegacional o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos 

señalados en esta Ley. 

  

ARTÍCULO 49.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas 

correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, 

convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de 

los expedientes, con mención de los que hayan sido resueltos y de los 

pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de 

los asistentes a las sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento 

o de cualquiera de sus miembros; 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
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VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, 

dando cuenta diaria al jefe delegacional para acordar su trámite; 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

delegacionales de observancia general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, 

circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración 

pública delegacional; 

X. Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del 

municipio, a la brevedad, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las 

certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o 

los que acuerde el ayuntamiento; 

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, de los destinados a un 

servicio público, los de uso común y los propios; 

XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los 

aspectos socio-económicos básicos del municipio; 

XIII. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables. 

  

   

ARTÍCULO 50.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere: 

  

I. Haber concluido estudios de licenciatura; 

II. Tener la capacidad para desempeñar el cargo, a juicio del ayuntamiento; 

III. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo o comisión públicos. 

  

  

 CAPITULO SEGUNDO 

DE LA TESORERÍA DELEGACIONAL 

  

ARTÍCULO 51.- La tesorería delegacional es el órgano encargado de la 

recaudación de los ingresos delegacionales y responsable de realizar las 

erogaciones que haga el ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 52.- El tesorero delegacional, al tomar posesión de su cargo, recibirá 

la hacienda pública y y remitirá un ejemplar de dicha documentación al 

ayuntamiento, a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea y al archivo de 

la tesorería. 
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ARTÍCULO 53.- Son atribuciones del tesorero delegacional: 

 

I. Administrar la hacienda pública delegacional, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; 

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en 

los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar 

el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las 

disposiciones aplicables; 

III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las 

disposiciones fiscales; 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los 

ingresos, egresos, e inventarios; 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes 

que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos 

Delegacionales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables; 

VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación 

contable financiera de la Tesorería Delegacional; 

VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y 

declaraciones y demás documentos requeridos; 

VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las 

atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 

IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 

X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda 

delegacional; 

XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería delegacional; 

XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero delegacional; 

XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 

XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le 

solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que 

formule y deduzca la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea; 

XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones 

circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de 

control y evaluación gubernamental en el ámbito delegacional; 
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XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y 

responsabilidad que haga la Contaduría Mayor de Hacienda  de la 

Asamblea, informando al ayuntamiento; 

XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado sólo por 

acuerdo expreso del ayuntamiento;  

XIX. Las que le señalen las demás disposiciones legales y el 

ayuntamiento. 

  

 ARTÍCULO 54.- Para ser tesorero delegacional se requiere, además de los 

requisitos del artículos 27 de esta Ley: 

 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a 

juicio del ayuntamiento; de preferencia ser profesionista de las áreas 

económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año; 

II. Caucionar el manejo de los fondos en términos de ley; 

III. No haber sido inhabilitado para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 

públicos;  

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el 

ayuntamiento. 

  

  

CAPITULO TERCERO 

DE LA HACIENDA PÚBLICA DELEGACIONAL 

  

ARTÍCULO 55- La hacienda pública delegacional se integra por: 

  

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;  

II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y 

productos que generen los mismos; 

III. Las rentas y productos de todos los bienes delegacionales; 

IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del 

Estado; 

V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos 

de los Municipios, los que decrete la Asamblea y otros que por cualquier 

título legal reciba; 
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VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban. 

  

ARTÍCULO 56.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto de 

gasto corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de pasivo 

realicen los municipios. 

  

ARTÍCULO 57.- El jefe delegacional presentará anualmente al ayuntamiento a 

más tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 

consideración y aprobación. 

 

ARTÍCULO 58.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de 

gasto público que habrán de realizar los municipios.  

 

ARTÍCULO 59.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente 

con: 

  

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades 

responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa; 

II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 

III. Situación de la deuda pública. 

  

  

ARTÍCULO 60.- La formulación de estados financieros o presupuestales se 

realizará en base a sistemas, procedimientos y métodos de contabilidad 

gubernamental aplicables, así como a las normas previstas en otros 

ordenamientos. 

 

ARTÍCULO 61.- La inspección de la hacienda pública delegacional compete al 

ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones 

de control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y 

evaluación en los términos de esta Ley. 

 

A la Secretaría de la Contraloría General del Distrito Federal le corresponde vigilar 

en los términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y 

estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo 

estipulado en los mismos. 

  

ARTÍCULO 62.- Son bienes del dominio público delegacional: 
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I. Los de uso común; 

II. Los destinados por el ayuntamiento a un servicio público; 

III. Los muebles delegacionales que por su naturaleza no sean sustituibles; 

IV. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los 

anteriores;  

V. Las pinturas murales, esculturas y cualquier obra artística o de valor 

histórico incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles 

propiedad del municipio o de sus organismos descentralizados. 

 

ARTÍCULO 63.- Son bienes del dominio privado delegacional: 

  

I. Los que resulten de la liquidación, extinción de organismos auxiliares 

delegacionales, en la proporción que corresponda al municipio; 

II. Los inmuebles o muebles que formen parte de su patrimonio, o adquiera el 

municipio, no destinados al uso común o a la prestación de un servicio 

público; 

III. Los demás inmuebles o muebles que por cualquier título adquiera el 

municipio. 

  

ARTÍCULO 64.- Podrá transmitirse onerosa o gratuitamente la propiedad de los 

bienes muebles del dominio privado, previo acuerdo del ayuntamiento, de 

conformidad al valor comercial que tengan los bienes en el mercado, según conste 

en el avalúo correspondiente, expidiéndose al adquirente o cesionario el 

documento que acredite la transmisión. 

  

  

ARTÍCULO 65.- Los tribunales del Distrito Federal serán competentes para 

conocer de los juicios que se relacionen con los bienes del dominio público o 

privado de los municipios. 

  

ARTÍCULO 66.- Se reconoce acción popular para denunciar ante el ayuntamiento, 

ante la Contaduría Mayor de Hacienda  la Asamblea Legislativa, o ante el 

Ejecutivo del Estado, la malversación de fondos delegacionales y cualquier otro 

hecho presuntamente delictivo en contra de la hacienda delegacional. 

   

  

CAPITULO CUARTO 

DE LA CONTRALORÍA DELEGACIONAL 
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ARTÍCULO 67.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano 

que establezca el Ayuntamiento. 

  

ARTÍCULO 68.- La contraloría delegacional tendrá un titular denominado 

Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del jefe 

delegacional. 

  

ARTÍCULO 69.- El órgano de contraloría interna delegacional, tendrá a su cargo 

las siguientes funciones: 

 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 

delegacional; 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público delegacional y su 

congruencia con el presupuesto de egresos;  

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 

IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos 

auxiliares y fideicomisos de la administración pública delegacional; 

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e 

inspecciones; 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los 

ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los 

reglamentos y los convenios respectivos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 

contratistas de la administración pública delegacional; 

VIII. Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea y 

con la Secretaría de la Contraloría General del Distrito Federal para el 

cumplimiento de sus funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 

sugerencias; 

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las 

mismas al ayuntamiento;  

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de 

las dependencias y fideicomisos del municipio; 
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XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería delegacional y 

verificar que se remitan los informes correspondientes a la Contaduría 

Mayor de Hacienda ; 

XIV. Vigilar que los ingresos delegacionales se enteren a la tesorería 

delegacional conforme a los procedimientos contables y disposiciones 

legales aplicables; 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de 

los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las 

características de identificación y destino de los mismos; 

XVI. Verificar que los servidores públicos delegacionales cumplan con la 

obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios; 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 

  

ARTÍCULO 70.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se 

exigen para ser tesorero delegacional, a excepción de la caución correspondiente. 

  

  

  

CAPITULO QUINTO 

DE LA PLANEACIÓN 
ARTÍCULO 71.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo delegacional y 

los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa. 

  

ARTÍCULO 72.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del 

plan y programas delegacionales estarán a cargo de los órganos, dependencias o 

servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas 

legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

  

ARTÍCULO 73.- El Plan de Desarrollo Delegacional deberá ser elaborado, 

aprobado y publicado, dentro de los primeros cuatro meses de la gestión 

delegacional. Su evaluación deberá realizarse anualmente. 

 

ARTÍCULO 74.- El Plan de Desarrollo Delegacional tendrá los objetivos siguientes: 
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I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

  

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

  

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno 

delegacional; 

  

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Delegacional con los planes de desarrollo federal 

y estatal;  

  

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del 

plan y los programas de desarrollo. 

  

 

ARTÍCULO 75.- El Plan de Desarrollo Delegacional contendrá al menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas 

a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y 

organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 

concertación que se requieren para su cumplimiento. 

   

ARTÍCULO 76.- El Plan de Desarrollo Delegacional se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración delegacional y con programas 

especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

delegacional. 

  

ARTÍCULO 77- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Delegacional, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta 

populares. 

  

ARTÍCULO 78.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Delegacional 

a través de la Gaceta Oficial del Distrito Federal durante el primer año de gestión y 

lo difundirán en forma extensa. 

  

ARTÍCULO 79.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, 

serán obligatorios para las dependencias de la administración pública 

delegacional. 

 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el 

mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando 
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lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o 

económico. 

  

CAPITULO SEXTO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

  

ARTÍCULO 80.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos delegacionales, 

considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

  

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV. Mercados y centrales de abasto; 

V. Panteones; 

VI. Rastro; 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 

VIII. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras 

de interés social; 

IX. Asistencia social en el ámbito de su competencia;  

X. De empleo. 

  

 ARTÍCULO 81.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes 

podrán coordinarse con Gobierno del Distrito Federal para la eficacia en su 

prestación. 

  

Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos delegacionales. 

  

  

ARTÍCULO 82.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el 

ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos 

delegacionales respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos 

aplicables. 

  

Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme 

a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos. 
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ARTÍCULO 83.- Cuando los servicios públicos delegacionales sean 

concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas 

de la concesión y demás disposiciones aplicables. 

  

ARTÍCULO 84.- Los ayuntamientos requieren la autorización previa de la 

Asamblea del Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando: 

  

I. El término de la concesión exceda a la gestión del ayuntamiento; 

II. Con la concesión del servicio público se afecten bienes inmuebles 

delegacionales. 

  

ARTÍCULO 85.- No pueden otorgarse concesiones para la explotación de servicios 

públicos delegacionales a: 

  

I. Miembros del ayuntamiento; 

II. Servidores públicos delegacionales; 

III. Sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 

grado y los colaterales hasta el segundo grado y los parientes por afinidad; 

IV. A empresas en las cuales sean representantes o tengan intereses 

económicos las personas a que se refieren las fracciones anteriores. 

  

ARTÍCULO 86.- Los ayuntamientos podrán revocar las concesiones 

delegacionales cuando: 

  

I. Se constate que el servicio se presta en forma distinta a los términos de la 

concesión; 

II. No se cumpla con las obligaciones que deriven de la concesión ó se preste 

irregularmente el servicio concesionado; 

III. Se constate que el concesionario no conserva los bienes e instalaciones en 

buen estado de operación, o cuando éstos sufran deterioro por negligencia 

imputable a aquél, con perjuicio para la prestación eficaz del servicio; 

IV. El concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos materiales o 

técnicos para la prestación del servicio; 

V. Por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las disposiciones 

aplicables. 
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 ARTÍCULO 87.- A petición del concesionario al ayuntamiento, antes del 

vencimiento de la concesión, podrá acordarse la prórroga de la misma por la 

Asamblea, siempre que subsista la imposibilidad delegacional para prestarlo y que 

el interesado acredite la prestación eficiente del servicio concesionado. En su 

caso, se establecerá la obligación a cargo del concesionario, de renovar durante el 

tiempo de vigencia de la prórroga, el equipo e instalaciones para la prestación del 

servicio. 

  

ARTÍCULO 88.- Las concesiones caducan: 

  

I. Cuando no se inicie la prestación del servicio dentro del plazo señalado en 

la concesión; 

II. Cuando concluya el término de su vigencia; y cuando el concesionario no 

otorgue en tiempo y forma las garantías que se le fijen para que tenga 

vigencia la concesión. 

  

En el caso de las fracciones I y II segunda parte, para decretar la caducidad se 

oirá previamente al interesado; y en el de la fracción II primer supuesto, opera de 

pleno derecho por el simple transcurso del tiempo. 

  

 ARTÍCULO 89- En los casos en que se acuerde la revocación de las concesiones, 

los bienes con los que se presta el servicio revertirán a favor del municipio, con 

excepción de aquéllos propiedad del concesionario y que por su naturaleza no 

estén incorporados de manera directa al propio servicio; en cuyo caso, si se 

estima que son necesarios para ese fin, se podrán expropiar en términos de ley. 

  

  

TITULO V 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

  

ARTÍCULO 90.- Contra los actos y resoluciones administrativos que dicten o 

ejecuten las autoridades competentes, en aplicación del presente ordenamiento, 

los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo 

de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, conforme a las disposiciones del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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TITULO VI 
DE LAS SANCIONES 

  

  

  

ARTÍCULO 91.- Las infracciones a las normas contenidas en esta ley, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas delegacionales de 

observancia general, se sancionarán atendiendo a la gravedad de la falta 

cometida con: 

  

I. Amonestación; 

II. Multa hasta de cincuenta días de salario mínimo general, pero si el infractor 

es jornalero, ejidatario u obrero, la multa no excederá del salario de un día; 

III. Suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia; 

IV. Clausura temporal o definitiva; 

V. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

  

   

ARTÍCULO 92.- Los acuerdos, concesiones, permisos o autorizaciones otorgados 

por autoridades o servidores públicos delegacionales que carezcan de la 

competencia necesaria para ello, o los que se dicten por error, dolo o violencia, 

que perjudiquen o restrinjan los derechos del municipio sobre sus bienes del 

dominio público, o cualquier otra materia, serán anulados administrativamente por 

los ayuntamientos, previa audiencia de los interesados. 

  

   

TITULO VII 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DELEGACIONALES 

  
  
  
CAPITULO UNICO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DELEGACIONALES 

  

ARTÍCULO 93.- Son servidores públicos delegacionales, los integrantes del 

ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la administración 

pública delegacional y todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión en la misma. Dichos servidores públicos delegacionales serán 
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responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su 

encargo. 

  

  

  

ARTÍCULO 94.- En delitos del orden común, los servidores públicos 

delegacionales no gozan de fuero ni inmunidad, pudiendo en consecuencia 

proceder en su contra la autoridad competente. 

  

ARTÍCULO 95.- Por las infracciones administrativas cometidas a esta Ley, y 

reglamentos, los servidores públicos delegacionales incurrirán en 

responsabilidades en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

 

 

TRANSITORIO 
 

PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor noventa días después de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Los reglamentos que deriven de esta Ley deberán expedirse dentro 

de los 180 días posteriores a su publicación. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa a los dieciséis días del 

mes de diciembre de dos mil diez. 

  

 

 

 

Dip. Rafael Medina Pederzini 
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México, D.F. a 16 de diciembre de 2010 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL V LEGISLATURA 
 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe Diputado Carlos Augusto Morales López, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, V 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 122 Apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción I y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXVI, 17 fracción IV y 88 fracción I de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción 

I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía la 

presente: INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN XV Y ADICIONA UN FRACCIÓN XVI A LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de 

la siguiente:  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La educación es el eje principal del crecimiento económico, político y social 

tanto en México como en todos los países del mundo, y más aún cuando 

fuimos los pioneros en implementar en toda América Latina, la creación de 

instituciones públicas y privadas que permitieran tanto a los niños como 

jóvenes, tener un crecimiento profesional, lo cual se vería reflejado en una 

mejor calidad de vida ya que les daba la oportunidad de tener acceso a 

fuentes de trabajo mejor remuneradas. En efecto, desde la época de la 

Colonia se realizaron esfuerzos para infundir la cultura en la Nueva España. 

Lo anterior, se justifica con la Fundación de la Primera Universidad en la 

Nueva España, gracias a los esfuerzos que realizó Fray Juan de 

Zumárraga, la cual fue creada por el Consejo de Indias entre los meses de 

noviembre y diciembre de 1550, cuya matrícula del alumnado se concretó 

en el año de 1952. Esta institución fue la primera en ofrecer cátedras en el 

continente americano tal y como lo destaca Sergio Méndez Arceo en su 

obra La Real y Pontifica Universidad de México, la cual fue publicada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Así, en el siglo XVI, esta 

universidad contó con pocos estudiantes. El prestigio de sus egresados era 

muy grande. Los egresados eran religiosos, profesionales y académicos de 

la teología, derecho y medicina en donde ya se otorgaba el grado de 

Licenciado e incluso Doctor. 
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Posteriormente, en el siglo XVIII se crearon otras instituciones de educación 

superior, con funciones semejantes a las de la Real y Pontificia Universidad 

de México, entre las se pueden citar: la Real Escuela de Cirugía, fundada 

en 1778, el Real Colegio de Minería, en 1792, y, dos años más tarde, la 

Academia de San Carlos de Bellas Artes. Todos estos acontecimientos, 

fueron precedentes para que en el México Independiente no se descuidara 

la educación, de tal manera que en septiembre de 1910 la educación media 

superior y superior mexicana se reorganizó hasta llegar a la inauguración de 

la Universidad Nacional de México, que reunió a escuelas nacionales 

fundadas a lo largo del siglo XIX como son: Preparatoria, de Jurisprudencia, 

de Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes y a la Escuela de Altos 

Estudios. 

 

Hoy en día, las cosas han cambiado y tal ha sido el deseo de la juventud de 

llevar a cabo estudios académicos, que en el país se tienen contabilizadas 

1,638 instituciones de educación superior e institutos tecnológicos.  

 

Ahora bien, el Órgano Legislativo Local, es decir, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, fue creada por decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de agosto de 1987 la cual se denominó en un principio 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Dicha dependencia fue 

motivada por una sociedad cada vez más informada y participativa, en 

donde reclamaba mecanismos de real y efectiva representación ya que no 

quedaba satisfecha con una representación en el Congreso de la Unión de 
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cuarenta Diputados y dos Senadores. Su principal objetivo fue que los 

habitantes del Distrito Federal tuviéramos un órgano de representación, que 

generara ordenamientos jurídicos acordes a la realidad social, 

representación que desde luego se extendió a los estudiantes de los 

diversos niveles educativos; pero qué sucede si la esencia que dio origen a 

la Asamblea Legislativa no se cumple, tal es el caso de escuchar la voz de 

los alumnos de nivel superior que en un afán de mejorar su entorno, 

realizan una investigación a fondo de los problemas sociales y que 

consideran se podrían solucionar mediante la realización de normas 

jurídicas; esto, mediante un trabajo de investigación denominado tesis.  

 

Para el Diccionario de la Real Academia Española, la tesis, es isertación 

escrita que presenta a la universidad el aspirante al título de doctor en una 

facultad; asimismo, la Universidad Nacional Autónoma de México la define 

como un trabajo de análisis que aborda un tema específico con rigor teórico 

y metodológico, en el que el alumno sustenta argumentos, sujetos a 

contrastación, la cual permite la construcción del objeto de estudio, así 

como el diálogo entre el aparato conceptual y la realidad. Según del tipo de 

investigación del que se trate, la tesis puede emplear diversas herramientas 

que muestren la relación entre la reflexión y la investigación concreta, en 

donde el alumno puede presentar propuestas o sugerencias creadas desde 

la perspectiva de la disciplina o profesión, dicho en otras palabras, es un 

trabajo de investigación científica que conlleva el planteamiento de un 

problema, la generación de una hipótesis, el método de investigación y la 
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comprobación de la hipótesis, cuya realización se puede hacer en meses, 

incluso, en años. 

 

La tesis de investigación tiene su justificación en la Ley Reglamentaria del 

Artículo quinto Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 

Distrito Federal, destacando su artículo octavo el cual señala que para 

obtener un título profesional es indispensable acreditar que se han cumplido 

los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables. De igual 

manera, el artículo décimo precisa que las instituciones que impartan 

educación profesional deberán cumplir los requisitos que señalen las leyes y 

disposiciones reglamentarias que las rijan, y su artículo once menciona que 

sólo las instituciones que imparten educación profesional están autorizadas 

para expedir títulos profesionales de acuerdo con sus respectivos 

ordenamientos.  

 

Cada escuela tiene su propia reglamentación para que se expida un título. 

Así pues, podemos citar como ejemplo de institución privada, la Universidad 

Panamericana en donde considera tres opciones de titulación que son: 

Realización de tesis, estudios de posgrado y examen Ceneval, el cual ha de 

referirse a la demostración de conocimientos generales; de igual manera y 

como institución pública, tenemos a la Universidad Nacional Autónoma de 

México, Facultad de Derecho, la cual cuenta con cinco diferentes formas de 

titulación que son: tesis y examen profesional, totalidad de créditos y alto 

nivel académico, examen general de conocimientos, diplomado y estudios 
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en posgrado; sin embargo, existen universidades que no requieren 

realización de tesis, tan solo citemos a la Universidad del Valle de México, 

la cual solo solicita que se cumpla con el servicio social, tener el cien por 

ciento de los créditos y realizar el pago respectivo de derechos. 

 

Como podemos observar, en los últimos años, se ha suscitado un fenómeno 

en el cual los propios directivos de las universidades han optado por 

considerar otras opciones de titulación, circunstancia generadora de que los 

alumnos no tengan conocimientos básicos en la aplicación de un método 

científico para la solución de un problema, toda vez que están eligiendo 

otras opciones de titulación; ello se debe, en parte, a que las tesis no son 

tomadas en cuenta por las autoridades públicas, como opción para realizar 

un cambio positivo en el entorno social ya sea en el ámbito privado, público 

o social. 

 

En este contexto, los legisladores no podemos dejar de lado las situaciones 

que se están presentando con los estudiantes, ya que es menester que les 

generemos algún tipo de incentivo que les sirva de cimiento para su 

desarrollo presente y futuro, tomando en cuenta que como ya lo expuse, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal tuvo como sustento de creación, la 

representación de todos los sectores de la sociedad del Distrito Federal. Es 

por ello, que surge la necesidad de que implementemos mecanismos para 

que los alumnos de licenciatura y posgrado que obtienen algún título o 
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grado por medio de un trabajo de investigación, sean considerados en el 

proceso de creación de leyes. 

 

La propuesta que se presenta en este recinto se refiere a modificar el 

artículo 44 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con el objetivo de que la Comisión de Gobierno pueda realizar 

convenios de coordinación con las instituciones educativas públicas y 

privadas para que los trabajos de tesis que realicen los alumnos sean 

remitidos a aquella con la finalidad de que se consideren en propuestas de 

iniciativas de Ley, siempre y cuando sean propuestas que beneficien a la 

sociedad del Distrito Federal, para que posteriormente la Comisión de 

Gobierno la turne a la Mesa Directiva y se inicie el análisis correspondiente 

en la Comisión ordinaria que corresponda. Dicha propuesta está en 

completa armonía con lo establecido en el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con ello, esteremos motivando al 

alumnado a que en vez de realizar otro tipo de procedimiento para titularse 

u obtener un grado, efectúen un verdadero trabajo metodológico de 

investigación científica, herramienta que será indispensable en toda su vida 

profesional; además, con ello, estaremos incentivando a las universidades 

para que promuevan la titulación por medio de la tesis. 

 

Tan solo tomemos en cuenta que según datos de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior, en 2005 existían en la 

Zona Metropolitana del Valle de México, 214 instituciones de educación 
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superior, 41 públicas y 173 particulares, dentro de las cuales 181 se 

encuentran en el Distrito Federal. Además se cuentan con 140 a nivel 

posgrado, de lo que podemos deducir que existe un universo de escuelas 

de nivel superior y de posgrado que nos dan la posibilidad de que sus 

alumnos realicen tesis de investigación y que este órgano legislativo bien 

podría considerar, aunado a que en el Distrito Federal contamos con 4 de 

las 5 universidades que existen a nivel nacional.  

 

Recordemos que los estudiantes son el futuro de México y que la mejor 

arma contra la ignorancia es el estudio, por lo que creemos que es justo, 

reconocerles su esfuerzo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XV Y ADICIONA UN FRACCIÓN XVI A 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción XV y se adiciona una fracción XVI al artículo 

44 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 44.- Corresponde a la Comisión de Gobierno: 

I a XIV… 
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XV. Suscribir convenios con instituciones de educación superior 

públicas y privadas a efecto de que las tesis de investigación para la 

obtención de título o grado de los alumnos, sean vinculantes en el 

proceso de presentación de iniciativas de Ley o Decreto, siempre y 

cuando se apliquen a la sociedad del Distrito Federal.  

 

La Comisión de Gobierno conocerá de la tesis de investigación para el 

solo efecto de turnarla a la Mesa Directiva y esta a su vez, a la 

Comisión o Comité de su competencia para el respectivo análisis.  

 

XVI.- Las demás que le confiere esta ley y otras disposiciones legales 

aplicables. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el 

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.  
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Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los 16 días del mes de diciembre de dos mil diez.  

  

ATENTAMENTE 

 

 

_____________________________ 

Dip. Carlos Augusto Morales López 
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Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley de la Procuraduría 
Social del Distrito Federal 

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El que suscribe, Diputado Leonel Luna Estrada, Diputadas y Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V inciso j) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV y 46 fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 
88 fracción I de la Ley Orgánica; así como los artículos 85 fracción I y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del Pleno de 
esta H. Asamblea, la siguiente: Iniciativa de Reformas y Adiciones a 
la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal bajo la 
siguiente: 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 707



 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La problemática de la vivienda en la Ciudad de México, tiene distintas 

aristas. Una en particular, es la relativa a las Unidades Habitacionales, 

que en términos generales y para dimensionar el problema del que 

estamos hablando, tiene las siguientes características, de acuerdo con 

información de la Procuraduría Social del Distrito Federal: 

 

1. En la Ciudad de México existen más de 6 mil unidades habitacionales 

de interés social que significan cerca de 435 mil viviendas donde 

habitan más de 2 millones de personas en departamentos 

construidos por algún organismo público. 

 

2. El 60% de las unidades contabilizadas tienen una antigüedad 

superior a 20 años. 

 

3. Más de 750 mil personas habitan en unidades habitacionales de más 

de 30 años de construcción, donde se sufre un importante deterioro 

de la infraestructura hidráulica y en general en todas sus 

instalaciones de gas y de energía eléctrica.  

 

4. Estas Unidades generan 3 mil toneladas de residuos sólidos al año. 
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5. El 80% de las unidades habitacionales del Distrito Federal sufre 

invasión de áreas comunes y espacios verdes. 

 

6. 25% de su población percibe menos 2.5  salarios mínimos 

mensuales. 

 

Frente a ello, en el año  2001, mediante un acuerdo, el Jefe de Gobierno 

confirió facultades a la Procuraduría Social para operar uno de los 

programas prioritarios de Desarrollo Social del Distrito Federal, lo que dio 

como resultado la creación del Programa para el Rescate de Unidades 

Habitacionales de Interés Social (PRUH). Durante los seis años de 

operación de este programa, se ejercieron un total de 540 millones, 279 

mil 136 pesos ($540,279,136.00) en beneficio de 1,326 unidades 

habitacionales. 

 

Por otra parte, en el año 2007 se crea el Programa Social para Unidades 

Habitacionales “OLLIN CALLAN Con Unidad en Movimiento”, que además 

de seguir contribuyendo a mejorar las condiciones físicas de las unidades 

habitacionales, se orientó a desarrollar la dimensión social, educativa, 

cultural y organizativa de los habitantes  de las unidades habitacionales, 

estableciendo 11 ejes de acción social para el trabajo en las mismas. 
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Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal 

De acuerdo con datos de la Procuraduría Social durante el periodo de 

operación 2007-2009 del Programa Social para Unidades Habitacionales 

“OLLIN CALLAN Con Unidad en Movimiento”, se realizaron 2,520 acciones 

de mejoramiento y mantenimiento en áreas comunes de unidades 

habitacionales de interés social del Distrito Federal, en las que se empleó 

un monto de 297 millones, 390 mil 87 pesos ($297´390,087.00). 

 

Para el ejercicio 2010 se destinaron 90 millones de pesos 

($90,000,000.00) de la partida Presupuestal “Ayudas Sociales y 

Culturales” para este mismo programa. 

 

No obstante lo anterior, es importante subrayar que la situación 

predominante en las unidades habitacionales con mayor antigüedad, es el 

deterioro físico por fallas estructurales, de  infraestructura hidráulica y en 

general en todas sus instalaciones de gas y de energía eléctrica, lo que 

representa un riesgo para la población. 

 

En tal sentido, el objetivo de la iniciativa que presento ante ustedes, parte 

del reconocimiento del acierto que han significado estos programas y en 

consecuencia, propone fortalecerlos y llevarlos a un siguiente nivel, 

plasmando en la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal las 

facultades que tiene en materia de: 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 710



 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal 

1. La atención del deterioro que presentan muchas unidades 

habitacionales, tanto por la edad que tienen como por las 

condiciones de su edificación y el desgaste que han sufrido con el 

tiempo. 

 

2. La atención de los riesgos que se presentan, toda vez que la Ciudad 

de México se encuentra en un cinturón sísmico, con presencia de 

fallas geológicas de importancia y demás condiciones naturales que 

hacen necesaria una atención permanente y monitoreo de los riesgos 

que enfrentan las familias que habitan en unidades habitacionales. 

 

3. La necesidad de dar certeza jurídica a los fondos y programas que 

opera la PROSOC y que se destinan al mejoramiento y rescate de 

unidades habitacionales, llevando a la Ley la existencia de dichos 

instrumentos de gobierno, así como los recursos y lineamientos 

generales con que operan. 

 

4. La creación de un área específica, dentro de la Procuraduría Social 

para evaluar y atender riesgos, revisar la seguridad de las 

estructuras de las construcciones e instalaciones en Unidades 

Habitacionales y en general, promover la cultura del mejoramiento y 

rescate de las Unidades Habitacionales. 
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Para ello se propone que dentro de las siguientes modificaciones a la Ley 

de la Procuraduría Social del Distrito se contemple regular las atribuciones 

de la PROSOC, a efecto de plasmar en la Ley las facultades, funciones y 

actividades que actualmente realiza la Procuraduría en materia de rescate 

y mejoramiento de unidades habitacionales. 

 

Asimismo deberá reconocerse la existencia de los fondos que opera la 

Procuraduría y que destina a Unidades Habitacionales, así como precisar 

las facultades que tendrá en lo relacionado con riesgos, mejoramiento y 

rescate de unidades habitacionales, de igual manera se especifican las 

tareas que corresponden a la Procuraduría Social en la materia, así como 

las concurrencias que existen con otras Secretarías del Distrito Federal, 

con las que compartirá atribuciones; como es el caso de Protección Civil y 

Desarrollo Urbano.  

 

Derivado de lo anterior, habrá que incorporar un Capítulo a la Ley, en 

donde se establezcan los lineamientos generales que normarán la 

actuación de la Procuraduría, como autoridad administrativa, en materia 

de rescate, mejoramiento, prevención y atención de riesgos en Unidades 

Habitacionales. 

 

La iniciativa que se propone contribuirá al fortalecimiento de los trabajos 

que, a través de la Procuraduría Social viene realizando el Gobierno del 
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Distrito Federal a favor de las unidades habitacionales que presentan 

mayores rezagos, en términos de su rescate y el mejoramiento de las 

condiciones que presentan. 

 

Para ello, se propone llevar a la Ley esta función de la dependencia 

señalando con toda claridad las atribuciones, facultades y lineamientos 

que debe observar como autoridad administrativa en la materia; pero 

también, reconociendo la importancia que tienen los recursos económicos 

que para este fin se destinan, dando certeza jurídica a la operación 

permanente del programa. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración 

del Pleno de esta V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la siguiente: 

 

ARTICULO 23.- … 
 
E.- PROGRAMAS PARA UNIDADES HABITACIONALES 
 

I.- Con el propósito de articular la acción conjunta e integral del 
Gobierno del Distrito Federal en las unidades habitacionales, la 
Procuraduría Social del Distrito Federal contará con el Programa Social 
para las Unidades Habitacionales de Interés Social, basado en los 
principios de universalidad, igualdad, equidad de género, equidad 
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social, justicia redistributiva, diversidad, integralidad, territorialidad, 
sustentabilidad, participación, transparencia y efectividad. 
 
II.- Coordinará la participación de los diferentes Órganos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, para acercar los 
programas y servicios que cada una despliega, a la población de las 
unidades habitacionales y de esta manera contribuir a su desarrollo 
social.  

 
III.- Mejorar la calidad de vida y la convivencia comunitaria en las 
unidades habitacionales de interés social en el Distrito Federal, que 
permitan la construcción de una comunidad sustentable, democrática, 
participativa, sana, creadora, con identidad, educadora, tolerante, 
segura, en armonía con el medio ambiente, autogestiva y fortalecida. 
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V LEGISLATURAOIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA 

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, V Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de esta Honorable 
Asamblea la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual 
solicita información al Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal respecto a los 
avances en materia de armonización contable para el Distrito Federal, al 
tenor de las siguíente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

En el tema de la rendición de cuentas uno de los problemas que se han 
detectado es el que diversas entidades públicas manejan diferentes sistemas 
contables, lo que hace muy diversa y complicada esta tarea, al grado que 
muchas veces es difícil interpretar los resultados y sobretodo adecuarlos a un 
sistema de lectura indicado por las leyes de transparencia, es dec'IT, dichas 
normas piden indicadores específicos que en ocasiones hay que construir 
partiendo de datos insuficientes. 

La problemática radica en que existe diversidad de sistemas contables en el 
gobierno federal, las entidades federativas y los municipios, así como 
heterogeneidad de criterios para el registro de operaciones, falta de adopción 
de los principios básicos de la contabilidad gubernamental, falta de 
uniformidad en estructuras, contenidos, alcances y oportunidad de las cuentas 
públicas, además de tener un marco juridico netamente ambiguo. 

Debido a lo anterior en 1997 dio inicio el "Programa de Modernización de los 
Sistemas de Contabilidad Gubernamental y Cuentas Públicas", que en primer 
término incluyó convenios de colaboración con 31 entidades federativas. Por 
carecer de recursos humanos, tecnológicos y financieros, en primera instancia 
no se incluyó a los gobiernos municipales, previéndose su atención en una 
etapa posterior. 

De acuerdo con Enrique Cabrero Mendoza del (CIDE), de los 2,449 municipios, 
sólo: 

1.	 46% realiza algún tipo de auditorias o supervisiones financieras. 
2.	 41 % lleva a cabo una actividad sistemática de control para disminuir 

costos. 
3.	 21% estudios en materia tributaria 

·Plaza de la Constitución No 7, Desp. 405, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
México, D. F. W'NW.asambleadf.gob.mx· 
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VLEGISLATURAOIP. VíCTOR HUGO ROMO GUERRA 

Por esta situación una de las alternativas que se pensaron fue subir las 
propuestas al Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 bajo dos ejes 
temáticos: 

1) Economía Competitiva Generadora de Empleos. en su apartado 2.1 Polílica 
Hacendaria para la Competitividad establece una estrategia 1.3) Garantizar una 
mayor transparencia y rendición de cuentas del gasto público para asegurar 
que los recursos se utilicen de forma más eficiente. 

2) Eje temático 5 del PND en materia de transparencia y rendición de cuentas 
establece el objetivo de promover y garantizar la transparencia y busca que la 
información pública gubernamental sea clara, veraz, oportuna y confiable. 

Bajo estas condiciones en 1997 la SHCP presento una iniciativa de reforma 
constitucional para modificar el artículo 73, fracción XXVIII, que busca 
homologar la contabilidad gubernamental de los tres órdenes de gobierno, para 
armonizar mediante la expedición de leyes. 

Esto dio origen en 2008 a la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
establece los momentos en los cuales debe de existir una armonización de las 
cuentas gubernamentales, para ello el órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las 
normas contables y lineamientos para la generación de información financiera 
que aplicarán los entes públicos. 

Esta Ley fija los plazos para que se armonice la contabilidad gubernamental, 
sin embargo nace la pregunta siguiente: 

¿Cuáles son los avances y que tipo de trabajos se han realizados para este 
fin? 

Un ejemplo respecto a la necesidad de armonizar la contabilidad 
gubernamental se observa en los clasificadores por objeto del gasto, los que 
han de servir para el control presupuestal, para así saber bajo que capitulo, 
concepto y partida se gasta el dinero; en este sentido es importante resaltar 
que hay estados clasifican el gasto solamente a nivel capitulo (siendo esta la 
parte más agregada del presupuesto), lo que no permite el control del ejercicio 
del gasto. 

Un caso especifico en donde el control del gasto se dificulta es el Estado 
Nuevo León que según la misma Dirección de Presupuesto y Control 
Gubernamental, aun no tienen un clasificador definido, y por lo tanto no esta 

'Plaza de la Consliludón No 7, Desp. 405, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
México, D. F. lNWW.asambleadf.gob.mx· 
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DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES
 
PUNTO DE ACUERDO
 

Que de acuerdo con la rey en la materia para el mejor desempeño de sus 
atribuciones, los Jefes Delegacionales deberán realizarán recorridos periódicos 
dentro de su demarcación, a fin de verificar la forma y las condiciones en que 
se presten [os servicios públicos así como el estado en que se encuentren los 
sitios, obras e instalaciones en los que la comunidad tenga interés. 

Que en la delegación Gustavo A Madero existe un predio de procedencia ejidal, 
actualmente en juicio con la Corett, ubicado ente las colonias Arboledas, la 
Forestal y Ampliación Arboledas, mejor conocido como Deportivo Vivero. 

Este predio fue donado por la Garett al núcleo ejidal con la salvedad de que 
fuera utilizado como instaladones deportivas. 

Que los ejidatarios intentaron darle uso habitacional a dicho predio, 
invadiéndolo y construyendo en ese lugar una serie de viviendas improvisadas, 
contraponiendo el pacto realizado en el acuerdo por el cual les fue cedido dicho 
espacio. 

Que este territorio en disputa legal aclualmenle es utilizado como refugio de 
delincuentes, donde se comercializa productos estupefacientes; asimismo se 
establece que en dicho lugar se han comelido violaciones a diversas mujeres. 

Que los vecinos de las colonias antes mencionadas han solicitado a las 
autoridades locales y delegacionales, la demolición de estas viviendas por ser 
un peligro para su integridad. 

Que el 30 de julio de 2008, por petición vecinal, la PAOT solicitó al gobierno 
delegacional una visita de verificación al lugar, emitiendo la resolución 
siguiente: 

____________--'J"e.L3_0_cLe_iulLo se realizó una visita de verificación del lugar por uso de 
suelo y construcción del inmueble, imponiendo el termino de la 
diligencia el estado de clausura parcial" 

Asimismo, previo procedimiento de ley, el dia 17 de septiembre de 
2008, se emitió resolución administrativa a través de la cual se 
determinó imponer las sanciones consistentes en multa del 5 por 
ciento del valor de las construcciones realizadas, se ratificó el estado 
de clausura parcial y se ordenó la demolición total de los trabajos de 
construcción realizados".Por lo anteriormente expuesto, presento el 
siguiente punto de acuerdo 
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Acuerdo 

Primero: se exhorta al Jefe Delegaciona) de Gustavo A Madero, Víctor Hugo 
Lobo, de acuerdo con sus atribuciones, dar cumplimiento al resolutivo del 
procedimiento administrativo contenido en el expediente número 
SVR/USO/069/08 practicada al inmueble ubicado en lote 01, Manzana 54, zona 
12, poblado de Cuautepec I y I1 entre las Colonias Arboledas, Ampliación 
Arboledas y la Forestal, Delegación Gustavo A Madero. 

Segundo: En caso de no proceder la petición del artículo anterior, se le solicita 
respetuosamente al Jefe Delegacional de Gustavo A Madero, Víctor Hugo 
Lobo, enviar un informe pormenorizado del citado asunto. 
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DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES
 
PUNTO DE ACUERDO
 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE 
GUSTAVO A MADERO, VíCTOR HUGO LOSO, DAR CUMPLIMIENTO AL 
RESOLUTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN 
EL EXPEDIENTE NÚMERO SVRlUSO/069/0a 

Nombre Firma 
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PUNTO DE ACUERDO
 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR· AL LIC. MARIO ALBERTO 
PALACIOS ACOSTA, JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 
REALIZAR UNA CONSULTA CIUDADANA A LOS VECINOS DE LA 
COLONIA NARVARTE. 

Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 
122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanas, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea·Legrslativa del Distrito Federal. pongo a su consideración el presenle 
punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que a colonia Narvarte, es una zona al sur de la ciudad de México, 
caracterizada por familias de clase media. 

Que la colonia se delimita al norte por Viaducto Miguel Alemán, al oriente con 
el Eje Central, al Sur con avenida Emiliano Zapata, al poniente con avenida 
Universidad y avenida Cuauhtemoc. 

Que Narvarte tiene sus origenes en los años 40, teniendo desde su origen una 
identidad y caracteristicas que con el tiempo la convirtieron en una zona de 
atractivo visual. 

Que la identidad de la colonia se caracteriza por avenidas diagonales, con 
camellones alineados con palmas, además de y edificios funcionalistas con 
mosaicos de colores y comercios en la planta baja. 

Que la colonia cuenta con parques como las Américas y el Jardín Manuel C. 
Rejón. 

Que en el cruce del eje 4 Xola y el Eje 1 Poniente Cuauhtémoc, esta la famosa 
glorieta de Etiopía, inaugurada por el último Emperador de Etiopia. 

Que a pesar de la modernidad, Narvarte sigue siendo una zona tradicional y 
donde se respeta la arquitectura y el trazo de la zona. 

Que vecinos de la colonia Narvarte se han inconformado por las obras del 
espacio de regulación para el Metrobus. 

Que dichas obras se realizan en las calles de Diagonal de San Antonio en 
sentido oriente y Dr. José María Vertiz en el sentido sur. 

Que de acuerdo a los vecinos no se les tomo opinión con respecto a la obra. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 723



DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES
 
PUNTO DE ACUERDO
 

Que la autoridad no considero las afectaciones que se originaran en calles 
como Diagonal San Antonio, Anaxagoras y Pitagoras. 

Que las maniobras que realizarán en la zona los camiones articulados de 12 
toneladas del Metrobus, podrían dañar ellránsito local y los inmuebles. 

Que los vecinos solicitan a la autoridad aclare el proyecto o se retire el puesto 
de regulación. 

Que los vecinos de la zona donde se realizan las obras, tienen temor que mas 
adelante prolifere el ambulantaje y se incremente la inseguridad. 

Que de igual manera, los vecinos argumentan que se busca preservar el 
espacio público del que han disfrutado y les ha permitido tener mantener una 
buena calidad de vida. 

Que como consecuencia de no ser escuchada su demanda, los vecinos 
instalaron un campamento en las calles de Anaxagoras y Pitagoras. 

Que dé acuerdo al Secretario de Gobierno, Lic. José Ángel Ávila, después de 
sostener reuniones con vecinos, lienen varias opciones para solucionar el 
conflicto. 

Que de acuerdo al articulo 47 de la Ley de Participación Ciudadana, la 
Consulta Ciudadana es: "El instrumento a través del cual el Jefe de Gobierno, 
los Jefes Delegacionales, las asambleas ciudadanas, los Comités Ciudadanos, 
la Autoridad Tradicional en coordinación con el Consejo del pueblo y los 
Consejos Ciudadanos, por sí o en colaboración, someten a consideración de la 
ciudadanía, por medio de preguntas direclas, foros o algún otro instrumento de 
consulta, cualquier tema que tenga impacto trascendental en los distintos 
ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal. 

Que el artículo 48 de la citada ley señala que la consulta ciudadana podrá 
dirigirse a los habitantes de una colonia 

Que el articulo 49 de la misma ley, especifica que la consulta ciudadana podrá 
ser convocada por el Jefe delegacional o las asambleas ciudadanas. 

Que es obligación de los Diputados, defender las causas de los habitantes del 
Distrito Federal. 

Por \0 anteriormente expuesto, se presenta el siguiente punto de acuerdo: 
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ACUERDO 

PRIMERO: Se solicita al Lic. Mario Alberto Palacios Acosta, Jefe Delegacional 
en Benito Juárez, realizar una Consulta Ciudadana, para preguntar a los 
vecinos de la Colonia Narvarte sobre las obras del espacio de regulación para 
los autobuses del Metrobu5, de la línea 3, en las calles de Diagonal San 
Antonio en sentido oriente y Dr. José María Vertiz en el sentido sur. 

SEGUNDO: Se solicila al Lic. Fernando Aboitis Saro, Secretario de Obras y 
Servicios del Gobierno del Distrito Federal, suspenda as obras del espacio de 
regulación para los autobuses del Metrobus,' de la línea 3, en las calles de 
Diagonal San Antonio en sentido oriente y Dr. José María Vertiz en el sentido 
sur, durante el tiempo en que realice la Consúlta Ciudadana y se de a conocer 
el resultado. 

ATENTAMENTE
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME 

SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS DEL PROGRAMA INVERNAL 2010-

2011 DENOMINADO  “EN FRÍO DE INVIERNO, CALOR HUMANO”. 

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VL 

PRESENTE. 

 

La que suscribe, Diputada Local, integrante del Grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11, 17 fracción VI, 

18 fracción VII de la Ley Orgánica, 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se solicita al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Ebrard Casaubon, un informe sobre los 

avances y resultados del programa invernal 2010-2011 denominado  “En frío de 

invierno, calor humano”, conforme a los siguientes:  
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CONSIDERANDOS 

I. Que en la Temporada Invernal el gobierno del Distrito Federal tiene la obligación 

de implementar  medidas preventivas a la población en situación de riesgo, que 

sufra los estragos en esta época de frío. 

II. Que de acuerdo al Servicio Meteorológico Nacional se contempla que afecten al 

país entre 35 y 45 frentes fríos en esta temporada invernal, esperándose 

temperaturas bajas superiores al promedio histórico. 

III. Que a finales del mes de octubre del presente año, el Gobierno del Distrito 

Federal dio inició al programa de invernal con el nombre  "En frío de invierno, calor 

Humano", donde se estableció que se priorizaría a grupos vulnerables como niños, 

adultos mayores y ciudadanos con discapacidad; comunidades marginales en las 

zonas altas de la ciudad y a las personas en situación de calle. 

IV. Que las delegaciones Tlalpan, Milpa Alta, Cuajimalpa, Magdalena Contreras, 

Álvaro Obregón, Xochimilco y Gustavo A. Madero, son las que  llegan a captar 

temperaturas por debajo de los cero grados centígrados, y es necesario 

implementar medidas preventivas para evitar poner en riesgo la vida de las 

personas. 

V. Que participan dentro del programa interinstitucional, “En Frío Invierno, Calor 

Humano” el Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS), la Fiscalía 

Especializada en Delitos Ambientales de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal (PGJDF), Locatel, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas 

(ERUM), así como la Secretaría de Protección Civil, realizando recorridos 

nocturnos por diversos puntos de la ciudad, para invitar a las personas en 
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situación de calle a pasar la noche en un alberguen donde tengan un espacio para 

dormir, cenar y resguardarse del frío. 

VI. Que como parte de las acciones preventivas de este programa y para evitar 

poner en riesgo la vida de las personas, se contempla la entrega de cobijas, 

polines, láminas, plásticos, alimentos y bebidas calientes a quienes habitan en las 

zonas altas de esta capital. 

Consciente del compromiso que las autoridades del Gobierno del Distrito Federal 

tienen de reducir los riesgos que afecten a la población en esta capital, y por los 

motivos antes expuestos y con base en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de este pleno como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL UN 

INFORME SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 

INVERNAL 2010-2011 DENOMINADO “EN FRÍO DE INVIERNO, CALOR 

HUMANO”. EN DONDE SE CONTEMPLE: 

1. CUANTAS PERSONAS EN SITUACION DE CALLE HAN SIDO 

CANALIZADAS A LOS ALBERGUES INSTALADOS POR EL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. HASTA EL MOMENTO CUANTAS VACUNAS DE INFLUENZA 

ESTACIONARIA SE HAN APLICADO Y CUAL VA HA SER EL NUMERO 
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TOTAL DE DOSIS QUE SE APLICARAN A LOS HABITANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

3. CUAL ES EL GRADO DE AVANCE EN LA ENTREGA GRATUITA DE 

COBIJAS, POLINES, LÁMINAS, ALIMENTOS Y BEBIDAS CALIENTES A 

QUIENES HABITAN EN LAS ZONAS ALTAS DE ESTA CIUDAD. 

 

 

 

 

 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 13 de Diciembre de 2010. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 

SOLICITA AL INSTITUTO DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y 

A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS Y PROGRAMAS PARA 

LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

De acuerdo con el censo realizado en la Ciudad de México por el Instituto 

de Asistencia e Integración Social (IASIS), entre noviembre de 2009 y 

febrero de 2010, se obtuvo información de 3 mil 49 personas que viven en 

situación de calle en el Distrito Federal. 
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Es de suponer que dicho número no corresponde al total de personas que 

viven en esa condición en esta Ciudad, sino a las que tienen contacto con 

el Instituto y alguno de los albergues o programas a su cargo. 

 

Sin embargo, dicho censo arroja información importante para conocer el 

perfil y los problemas que enfrentan estas personas: 

• Casi el 87% de los entrevistados son hombres y sólo 13 

% mujeres. 

• El 90.5% se ubica en un rango de edad entre los 18 y los 69 años, 

siendo el mayor grupo el de 18 a 29 años, con 33.5% del total. No 

obstante lo anterior, 5.1% son menores de edad y 4.3% mayores a 

70 años. 

• En orden decreciente, las Delegaciones en donde se localizan son 

Cuauhtémoc (41.4%), Venustiano Carranza (20.1%), Gustavo A. 

Madero (10.0%), Iztacalco (8.3%) y Coyoacán (6.5%). Sólo en Milpa 

Alta no se reportan casos en el censo. 

• En cuanto al perfil educativo, 14.8% son analfabetas, 41.4% tienen 

nivel primaria, 40.1% tienen nivel educativo medio o medio superior, 

y el resto incluso nivel superior (3.0%). 
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• En cuanto a su origen, 42% son originarios del Distrito Federal, 

mientras que 58% provienen de algún otro Estado, o incluso, se 

registraron 16 casos de nacidos en otros países. 

• Un dato relevante es el correspondiente a las adicciones, ya que 

prácticamente la mitad (49.6%) dijo consumir algún tipo de sustancia 

tóxicas, siendo el alcohol la que tuvo mayor incidencia con casi 50%. 

En el caso del tiempo de consumo, más del 90% de los entrevistados 

dijeron hacerlo por más de cinco años. 

• 61% reportan ser desempleados, mientras que 39% dicen tener 

algún tipo de actividad económica, aunque la mayoría no especificó 

cual. 

• En cuanto a las causas, 32.4% reportan problemas de desintegración 

familiar, 24.6% señalan algún tipo de adicción, 16.4% violencia 

intrafamiliar y 14.3% razones laborales o económicas, además de 17 

otras causales de las que se da cuenta en el censo. 

• Llama la atención de sólo el 6.1% de los entrevistados reportó hacer 

uso de alguno de los albergues, mientras que la gran mayoría 

acostumbra pernoctar en alguna Central de Autobuses, parques, 

jardines, estaciones del Metro, a las afueras de algún hospital o 

incluso en la vía pública. 
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Dada la información anterior y lo preocupante que resulta esta situación, 

tanto para los Gobiernos Delegacionales como para la Ciudad en su 

conjunto, pongo a consideración de esta H. Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 

ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, QUE EN UN PLAZO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES INFORME A ESTA ASAMBLEA SOBRE LA 

INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS CON QUE CUENTA PARA 

ATENDER A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE CALLE, EL AVANCE 

DE LOS PROGRAMAS QUE TIENE A SU CARGO, ASÍ COMO LOS 

RESULTADOS QUE SE TENGAN. 

 

SEGUNDO. SE SOLICITA AL DIRECTOR DE INSTITUTO DE 

ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y AL SECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN UN PLAZO 
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DE VEINTE DÍAS HÁBILES INFORMEN A ESTA ASAMBLEA LOS 

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES REALIZADAS AL IASIS Y LOS 

PROGRAMAS QUE TIENE A SU CARGO. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto legislativo a los dieciséis días 

del mes de diciembre de 2010. 
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KAREN QUIROGA ANGUIANO  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

Quien suscribe, Diputado Fernando Cuéllar Reyes, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal así 

como en el 133 del Reglamento para su Gobierno Interior, me permito presentar ante 

esta Soberanía una  PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 

EXHORTA AL COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, A PRESERVAR 

EL COSTO DE LOS TESTAMENTOS PARA LOS ADULTOS MAYORES COMO PARA 

EL PROGRAMA UNIVERSAL TESTAMENTARIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor 

de los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

  

El pasado mes de Octubre del presente año, el Colegio de Notarios del Distrito Federal 

difundió la Tercera Encuesta sobre Servicios Notariales en el Distrito Federal. En dicho 

documento, los notarios de la Ciudad de México dieron a conocer los avances que en 

materia de cultura testamentaria se tienen al día de hoy.  

Los ciudadanos del Distrito Federal del año 2005 a 2010 han incrementado el porcentaje 

de quienes elaboran un estamento, al pasar de 9% al 17%. En dicho crecimiento, 

ineludiblemente ha jugado un papel importante el Gobierno de la Ciudad con la difusión 

del Programa Universal Testamentario y el Programa Testamentario de Adultos Mayores. 
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Sin embargo, aún falta mucho por hacer para ampliar entre la población la cultura 

testamentaria. En esa misma encuesta, el 44% de quienes no cuentan con ese tipo de 

documento consideraron no haberlo tramitado porque desde su punto de vista, no es 

necesario. De igual forma, el 16% de los encuestados considera el trámite caro o 

excesivamente oneroso.  

A nivel poblacional, las personas con 55 o más años en un porcentaje del 34% han 

elaborado su testamento. El rango poblacional entre 40 y 54 años, el 81% no ha realizado 

el trámite testamentario. Dicho porcentaje se incrementa hasta el 96% en la población de 

18 a 24 años.  De las personas que cuentan con escrituras a su nombre, el 39% cuenta 

con testamento, pero el rango de las personas sin testamento se eleva a 92% cuando 

cuenta con una propiedad a nombre de otro. 

Las personas que tuvieron pareja cuentan con testamento en un rango de 32%, pero 

cuando los habitantes del DF son aún solteros, sólo el 7% ha hecho dicho trámite.  

Si los datos anteriormente enunciados se contrastan con los datos a nivel nacional 

entonces el DF se convierte en vanguardia sobre la cultura testamentaria. Con base en la 

información difundida por Consulta Mitofsky, en la Encuesta Nacional sobre la Cultura del 

Testamento, el 89% de la población no lo ha realizado.  

En esa misma encuesta, se describe que la mayor concentración de personas que han 

realizado un testamento se da en la región Centro del país (donde se ubica el DF), con 

18.3%, seguida de la región del Bajío, con 17.1%. La región con menos testamentos 

tramitados es el Sureste, con 5.8%. 

La tendencia poblacional de personas que han hecho dicho a nivel nacional es muy 

semejante a la que se presenta en el DF. La mayoría tiene 50 años o más. Respecto de 

las consideraciones para hacer un testamento, se prevé que disponer de la última 

voluntad de las personas evita conflictos familiares y también se considera un recurso 

legal para proteger a la familia. 
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En México, de acuerdo a Mitofsky, el 11% de la población ha recibido bienes muebles e 

inmuebles por herencia. De ese rango, el 39% lo ha hecho a través de un testamento y 

51 de manera natural, sin testamento de por medio, es decir, se lo adjudica sin que haya 

un respaldo legal que lo legitime. La causa por la cual no se hace el trámite a nivel 

nacional, es porque el 41% de los encuestados considera que el costo es elevado. 

Por ello, es importante fortalecer la visión del Gobierno del DF para difundir, fomentar e 

instrumentar una cultura testamentaria. Durante 2010 se logró firmar el Convenio por el 

cual los Adultos Mayores derechohabientes de la pensión alimentaria, pueden realizar 

testamentos con un costo de 400 pesos, suscrito el pasado día 14 de enero. Bajo este 

esquema, los solicitantes pueden efectuar el pago en facilidades de hasta 4 

parcialidades, con la finalidad de no ver mermada su economía familiar. 

Gracias a este convenio, al día de hoy han tramitado dicho documento 13 mil 413 adultos 

mayores su testamento. De ellos, las tres Delegaciones que concentran la mayor parte de 

beneficiarios son Iztapalapa con 2 mil 450, Gustavo A. Madero con 2 mil 73 y Álvaro 

Obregón con mil 167. 

Dicha población beneficiaria ha recogido sus documentos en dos actos masivos, 

celebrados los días 30 de junio y 22 de noviembre del presente año. 

De manera complementaria, el Programa Universal Testamentario tiene un impacto para 

la población del DF entre 18 a 67 años.  Sobre este tópico, tanto el Colegio de Notarios 

como el Gobierno de la Ciudad de México tienen suscrito un convenio similar para que el 

costo del trámite de testamento sea de 900 pesos. 

A lo largo de los últimos tres años, la Dirección General de Regularización Territorial ha 

sido receptora de 12 mil 731 solicitudes de testamentos en 2007, 13 mil 617 durante 

2008, 11 mil 670 a lo largo de 2009 y 18 mil 75 hasta octubre del presente año, 

notándose el incremento por el costo actual.  
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Lo anterior se traduce en el hecho de que 56 mil 93 ciudadanos manifestaron su voluntad 

de legar sus bienes muebles e inmuebles a través de un documento que evite conflictos 

familiares y permita su legal adjudicación. 

Si se preserva el costo vigente durante 2011, podría elevarse en 54% la demanda, tal y 

como pasó entre 2009 y el presente año.  

Con base en lo anterior y  

  

 

C O N S I D E R A N D O 

  

PRIMERO.- Que es necesario el Gobierno de la Ciudad de México siga llevando a cabo 

este programa social, con la finalidad de que en el corto plazo la cifra de beneficiarios por 

el Testamento de Adulto Mayor pase de cerca de 15 mil a 50 mil en los próximos dos 

años, de igual forma es menester preservar el incremento en la elaboración de 

testamentos para la población entre 18 y 67 años, que se incrementó en 54% durante 

2010. 

  

SEGUNDO.- Que el Colegio de Notarios del Distrito Federal, debe refrendar el porcentaje 

de confiabilidad que le brinda la población, al contar con una aceptación social de 70% 

respecto de la imagen que brinda un notario ante los ciudadanos. Con base en ello, 

también dicho gremio profesional debe seguir dando las facilidades económicas para la 

prestación de sus servicios y aumentar el porcentaje de trámites notariales. 
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TERCERO.-. Que de igual forma, es necesario abatir el nivel de irregularidad documental 

presente en la Ciudad de México, donde 47% de los inmuebles no cuentan con escrituras 

o testamentos. También, se debe fortalecer la percepción ciudadana de que un 

testamento evita conflictos familiares y que el Distrito Federal siga siendo vanguardia en 

cuanto a la cultura testamentaria a nivel nacional.  

  

Por lo anterior expuesto, someto a consideración de éste Órgano Legislativo el siguiente  

  

PUNTO DE ACUERDO: 

PRIMERO.- Esta soberanía instruye al Colegio de Notarios a ratificar el Convenio por el 

cual los Adultos Mayores derechohabientes de la pensión alimentaria, pueden realizar 

testamentos con un costo de 400 pesos, suscrito el pasado día 14 de enero, suscrito 

entre dicha instancia, la Secretaría de Gobierno del DF, la Dirección General de 

Regularización Territorial y el Instituto de Atención al Adulto Mayor, instrumentándose 

para el Ejercicio Fiscal 2011, teniendo en cuenta que en el primer año de instrumentación 

hubo casi 15 mil beneficiarios en la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Esta soberanía instruye al Colegio de Notarios a ratificar el Convenio por el 

cual los habitantes del DF entre 18 y 67 años tramitan su testamento a un costo de 900 

pesos, en virtud del incremento en un 54% en la demanda durante el presente año, 

permitiendo con ello el incremento real de la cultura testamentaria y manteniendo a la 

Ciudad de México como vanguardia en este rubro. 

Dado en el recinto legislativo, a 16 de diciembre de 2010 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 
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|“2010. Año del Bicentenario de la Independencia nacional y del Centenario 
de la Revolución Mexicana” 

 
 

 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL MAESTRO 
MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A CONVOCAR EN 24 HORAS A LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
REALIZAR LA RESECTORIZACIÒN DE DICHO ORGANISMO 
DESCONCENTRADO 
 
El suscrito, diputado Víctor Varela López, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 17 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 84 y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a consideración de esta Asamblea el siguiente proposición con 

punto de acuerdo bajo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con lo establecido por la Ley de Educación Física y Deporte del 

Distrito Federal –publicada el 4 de enero de 2008-, en su artículo 22 párrafo 

segundo, “El Instituto del Deporte del Distrito Federal tiene su domicilio en el 

Distrito Federal, contando (sic) con una Junta de Gobierno y un Órgano de Control 

Interno”. 

 

En otras palabras, dicho organismo desconcentrado de la administración 

pública del Distrito Federal cuenta, para su funcionamiento, con dos órganos que 

evalúan el desempeño del Instituto en cuestión, son quienes se aseguran de su 

correcto funcionamiento y quienes cuentan con los mecanismos legales para ello. 

 

La Junta de Gobierno, presidida por el secretario de Educación e integrada por 

los titulares de las secretarías de Gobierno, Salud y Finanzas, además del de la 

Oficialía Mayor, es la que tiene la responsabilidad y atribución de presidir y 

convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, tal y 

como lo establece el artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto del Deporte del 

Distrito Federal, “La Junta de Gobierno es la autoridad máxima del Instituto…”; y 

también que “La Junta sesionará de manera ordinaria en forma trimestral y 
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extraordinaria cuando la Presidencia lo estime necesario”, de acuerdo con su 

décimo artículo. 

 

En este orden de ideas, el Secretario de Educación es el principal responsable 

del óptimo funcionamiento del IDDF; es quien debe observar el cumplimiento 

normativo del organismo desconcentrado. 

 

Lo anterior para dar un marco normativo a la siguiente exposición de 

irregularidades en cuanto a las convocatorias de las sesiones de dicha Junta 

durante el presente ejercicio fiscal (2010). 

 

La última junta convocada y realizada fue en julio de 2010, convocada por el 

entonces secretario de Educación, el doctor Mario Carrillo Huerta. Esto es, se 

tiene un atraso de dos sesiones ordinarias y las extraordinarias que la Entidad 

haya solicitado al Presidente del Órgano de Gobierno. 

 

Con fecha 30 de julio de 2010, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, designó al maestro Mario Martín Delgado 

Carrillo como su nuevo Secretario de Educación; desde entonces, como lo marca 

el Reglamento, no se han convocado las Tercera y Cuarta sesiones ordinarias, 

programadas para octubre y diciembre de este año. 

 

Lo anterior es de la mayor relevancia para la vida institucional deportiva 

capitalina y, por consiguiente, de la mayor preocupación de esta Asamblea, toda 

vez que el no cumplimiento de la normativa aplicable pone en riesgo la seguridad 

jurídica de nuestras instituciones democráticas, independientemente que esta 

situación determina el incumplimiento a las obligaciones del Órgano de Gobierno 

para una Entidad legalmente constituida. 

 

El Director General del Instituto del Deporte del Distrito Federal, Gerardo 

Villanueva Albarrán, y de acuerdo a los antecedentes presentados por escrito ante 

las Comisiones de Gobierno y de Juventud y Deporte de la Asamblea Legislativa 

el día 14 de Diciembre de 2010, solicitó por escrito al Secretario de Educación, 

maestro Mario Martín Delgado Carrillo, la celebración de la Tercera Sesión 

Ordinaria de la Junta de Gobierno con fecha 01 de octubre de 2010; según consta 

en el oficio señalado, “…las actividades administrativas y sustantivas de la Entidad 

dependen en gran medida de dichas autorizaciones”, principalmente los acuerdos 

para ejercer los Ingresos Propios y los Recursos Federales (provenientes de la 

Conade). 
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El 20 del mismo mes envió un reiterativo sobre dicha solicitud. En ambos 

casos, la Secretaría de Educación, en su calidad de Presidente de la Junta, no 

emitió ninguna respuesta al respecto. 

 

En noviembre, según , de manera telefónica, la Secretaría de Educación 

convocó a la Junta para realizarse el 18 de ese mes; el día 15, sin motivos 

aparentes, la canceló por el mismo medio de comunicación. 

 

Con los tiempos fiscales encima, además de otros términos administrativos y 

legales, el Instituto del Deporte se vio forzado a solicitar la intervención 

institucional, tanto del resto de miembros de la Junta de Gobierno, así como del 

propio Jefe de Gobierno 

 

La Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, en sus 

artículos 2, 47, 53 y 54, es muy clara con respecto de la omisión del cumplimiento 

de las obligaciones de los titulares de las áreas del Gobierno. 

 

A la fecha, el Instituto del Deporte ha presentado por escrito y de manera 

electrónica una agenda de 23 puntos para ser desahogados en la Junta de 

Gobierno, cuyos temas más importantes son:  

 

1. Subejercicio por falta de aprobaciones para ejercer los ingresos propios. 

 

2. Incumplimiento a compromisos contraídos por carecer de las aprobaciones 

para ejercer los Ingresos Propios. 

 

3. Observaciones realizadas por los Órganos de Control Interno y Externo por 

no contar con las aprobaciones de las cuotas para la obtención de ingresos 

propios. 

 

4. Ejercer los ingresos los Recursos Federales CONADE, lo que ocasionaría 

la cancelación de los mismos para el presente ejercicio y que no sean 

obtenidos para el ejercicio 2011. 

 

5. Pago de prestaciones al personal técnico operativo y personal eventual 

extraordinario. 

 

6. Pago de mes trece al personal de honorarios. 

 

7. Se requiere de la aprobación con carácter de URGENTE del Manual 

Administrativo del Instituto del Deporte. 
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Como se determina, el Instituto del Deporte del Distrito Federal requiere del 

correcto funcionamiento de su Órgano de Gobierno para cumplir con sus 

obligaciones institucionales, legales y administrativas, de lo contrario esta 

situación genera desorden administrativo y operativo con impactos negativos 

directos en la ciudadanía del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de la 

Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Primero.- Se exhorta al maestro Mario Martín Delgado Carrillo, Secretario de 

Educación del Gobierno del Distrito Federal, a convocar en 24 horas a partir de la 

aprobación de este punto de acuerdo a la Junta de Gobierno del Instituto del 

Deporte del Distrito Federal para desahogar los puntos de aprobación pendientes. 

 

Segundo.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, licenciado, Marcelo 

Luis Ebrard Casaubón, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma con 

lo establecido por las leyes y los reglamentos correspondientes, a analizar la 

viabilidad de la sectorización hacia la Jefatura de gobierno o hacia otra 

dependencia que garantice la observancia de la legalidad, del Instituto en 

cuestión. 

 

¡Es cuanto! 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VICTOR VARELA LOPEZ 
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“ 2 0 1 0 ,  A ñ o  d e l  B i ce n t e n a r i o  d e  l a  I n d e p e n d e n c i a  N a c i o n a l  y  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e vo l u c i ó n   M e x i c a n a ”  

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO,  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E 

EL suscrito Diputado, Jorge Palacios Arroyo, de la Asamblea 

Legis lativa del Dist r ito  Federal,  V LEGISLATURA, integrante del  

Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nac ional , con 

fundamento en lo d ispuesto por los art ículos 11, 17 fracción VI , 

18 fracc ión VII de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legis lat iva del Distr ito 

Federa l, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legis lat iva, para que sea turnado a la Comis ión correspondiente ,  

la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 

LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE 

INFORME A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, EL POR QUÉ 

NO SE HA REALIZADO EL PAGO CORRESPONDIENTE A LAS 

BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A 

MADRES SOLTERAS JEFAS DE FAMILIA”, DE DICHA 

DEMARCACIÓN, MISMA QUE FUE SUSPENDIDO, A PARTIR 

DEL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO PASADO; al tenor de los 

siguientes antecedentes: 
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2 

A N T E C E D E N T E S 

1.- De acuerdo al portal de internet de la Delegación 

Azcapotzalco alrededor del 29% de los hogares en el D istrito 

Federal, t ienen a una mujer como jefa de Familia, y no en 

todos los casos se t iene la posib ilidad de atender las 

necesidades básicas del hogar, por lo que es menester brindar 

apoyo económico mensual a las  mujeres que son madres 

so lteras Jefas de Familia teniendo a su cargo hijos menores 

de edad. 

Atenuar los efectos provocados por la cr is is económica por la 

que atraviesa el país, por la falta  de empleo, d iscriminación , 

por la composición disfuncional e inestable del núcleo 

familiar, en donde se entregará un apoyo de t ipo económico 

que no solo sirve para manutención del sector familiar o  

alimenticio sino que también esta enfocado para la educación 

de los menores dependientes de la familia, provocando 

además el interés por el autoempleo a través de los talleres,  

cursos, asesorías, t raduciéndose ello  en un factor de 

prevención de adicciones y ociosidad para mantener a los 

menores en un ambiente de cu ltura, educación y sana 

convivencia.  
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El objet ivo de este programa es el de brindar apoyo 

económico mensual a las mujeres que son madres y jefas de 

familia, que tengan a su cargo hijos menores de edad. 

2.- Los programas sociales están enfocados a aquel los grupos 

vulnerab les que desafortunadamente se encuentran en una 

difícil  s ituación económica, es por ello que es de suma 

importancia que estos grupos sean apoyados para evitar 

problemas sociales tales como: desintegración familiar , 

problemas de drogadicción, el abandono de los estudios, 

entre otros. 

 

Las madres so lteras benefic iadas por el apoyo económico, 

deben cumplir con determinados requisitos e ingresar los ante 

la Coordinación de Servic ios y Atención Ciudadana de la 

Delegación de Azcapotzalco para ser analizados y garant izar 

que el apoyo llegue a los más necesitados.  

 

El objetivo primordial de programas sociales es: propic iar la 

sustentabilidad en las familias de escasos recursos, donde la 

jefatura del hogar este a cargo de las mujeres, ya sea madres 

so lteras, viudas, d ivorciadas ó separadas, que t ienen bajo su 

responsabilidad el cuidado de sus hijos y mantenimiento del 

hogar sin ayuda del padre. Las cuales representan una 

población de 34,538 personas. 
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3.- De acuerdo a declaraciones hechas por el Jefe 

Delegacional en Azcapotzalco a los medios de comunicación 

en lo que va del año 2010 en programas sociales, la 

delegación ha ejercido 14.9 mil lones para un total de seis mil 

264 benef ic iarios, con alimentos gratuitos en CENDIS, 

capacitación y apoyo económico a jefas de familia, apoyo 

económico para adultos mayores y d iscapacitados, y antes de 

que concluya el año se habrán sumado mil 233 niños Héroes 

de Barrio , sin embargo, es importante aclarar que de acuerdo 

a declaraciones hechas por algunas de las beneficiarias del 

programa apoyo a jefas de familia desde Jul io del año pasado 

se les ha ret irado la ayuda económica que en muchos casos 

era el único sustento de la familia, d icho lo cual, es necesario 

que se informe los mot ivos pr incipales por el cual no se ha 

cubierto el pago y que a la brevedad se rein ic ie el deposito 

correspondiente. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es proteger 

la vida y bienestar de los ciudadanos. 

SEGUNDO.- Que el artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legis lat iva del Dist rito Federal, dispone que es  
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obligac ión de los  Diputados, representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la soluc ión de los problemas  

y neces idades colectivas ante las autor idades competentes, en 

este caso en particular,  al Jefe Delegacional en Azcapotzalco , 

Enrique Vargas Anaya. 

TERCERO. Corresponde a los titulares de los órganos Polít ico-

Administ rativos de cada demarcac ión territorial, ejecutar en su 

demarcac ión territorial programas de desarrol lo socia l, con la 

participac ión ciudadana, considerando las pol ít icas y programas  

que en la materia emita la dependencia correspondiente; de 

acuerdo al art ículo 49 fracción LVI de la Ley Orgánica de la  

Administ ración Pública del Dist rito Federal. 

 

Por lo anter iormente expuesto, someto a la considerac ión de 

ésta H. Asamblea Legis lat iva de l Dist rito Federal,  el s iguiente: 
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P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 

LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE 

INFORME A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, EL POR QUÉ 

NO SE HA REALIZADO EL PAGO CORRESPONDIENTE A LAS 

BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A 

MADRES SOLTERAS JEFAS DE FAMILIA”, DE DICHA 

DEMARCACIÓN, MISMO QUE FUE SUSPENDIDO, A PARTIR 

DEL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO PASADO. 

 

Rec into Legislat ivo Diciembre 16, 2010. 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
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A Z C A P O T Z A L C O ,  P A R A  Q U E  E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I Ó N  I M P L E M E N T E N  L O S  O P E R A T I V O S  V I A L E S  
N E C E S A R I O S ,  A  F I N  D E  A G I L I Z A R  E L  T R Á N S I T O  V E H I C U L A R  E N  L O S  C R U C E S  Q U E  C O N F O R M A N  L A  A V E N I D A  
A Z C A P O T Z A L C O ,  C O N  L A S  C A L L E S  M I G U E L  L E R D O  D E  T E J A D A ,  M I G U E L  H I D A L G O  Y  E S P E R A N Z A ;  O C A S I O N A D O  
P O R  L A  R O M E R I A  Q U E  C O N  M O T I V O  D E  L A S  F I E S T A S  D E C E M B R I N A S ,  S E  I N S T A L A N  E N  L A S  I N M E D I C A C I O N E S  
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“2 01 0 ,  A ñ o  d e l  B i cen t ena r i o  d e  l a  In d ep en d en c i a  Na ci on a l  y  d e l  C en t ena r i o  d e  l a  R evo l u c i ó n   M e xi ca na ”  

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO,  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, 

P r e s e n t e.  

 

EL suscr ito Diputado, Jorge Palac ios Arroyo, de la Asamblea 

Legis lat iva del Distr ito Federal, V LEGISLATURA, integrante 

del Grupo Parlamentario de l Partido Acción Nac ional,  con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracc ión VI de 

la Ley Orgánica y 133 de l Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislat iva del Dist rito Federa l,  

someto a cons iderac ión de esta Honorable Asamblea 

Legis lat iva, con carácter de urgente y obvia resoluc ión , la 

presente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DOCTOR MANUEL MANDRAGÓN Y KALB Y AL LICENCIADO 

ENRIQUE VARGAS ANAYA, JEFE DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, PARA QUE EN CONJUNTA COLABORACIÓN 

IMPLEMENTEN LOS OPERATIVOS VIALES NECESARIOS, A 

FIN DE AGILIZAR EL TRÁNSITO VEHICULAR EN LOS 

CRUCES QUE CONFORMAN LA AVENIDA AZCAPOTZALCO, 

CON LAS CALLES MIGUEL LERDO DE TEJADA, MIGUEL 

HIDALGO Y ESPERANZA; OCASIONADO POR LA ROMERIA 

QUE CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DECEMBRINAS, SE 

INSTALAN EN LAS INMEDICACIONES DEL MERCADO 
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D E L  M E R C A D O  A Z C A P O T Z A L C O  E N  D I C H A  D E M A R C A C I Ó N .  

AZCAPOTZALCO EN DICHA DEMARCACIÓN, al tenor de los 

siguientes antecedentes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

1.- Es esta época navideña es frecuente observar los 

conf l ictos viales en la Ciudad de México, sobre todo los 

ocas ionados con motivo de las romerías que ci rcundan los 

mercados de la ciudad; como es el caso de l Mercado 

Azcapotzalco, ubicado en Av.  “Azcapotzalco” esquina 

espe ranza, lo cual dif iculta el  l ibre trans ito de los 

automovil istas y peatones. 

Automovil istas y transeúntes de dichas vial idades manif iestan 

que en esta época decembrina en los cruce de la Av. 

Azcapotzalco con las cal les de Miguel Lerdo de Tejada, Jardín 

Hidalgo y Esperanza es importante agi lizar el t rans ito  

vehicular ya que los puestos informales y el aglutinamiento 

de personas impide la c irculac ión de manera segura y ági l ,  

ocas ionando un caos vehicular  a lo largo de la Av. 

Azcapotzalco. 

2.- Si bien es cierto, será a part ir del próximo fin de semana 

que aumente notablemente la afluencia de compradores en la 

zona, ya en estos momentos se registran congest ionamientos 

viales importantes. Por el lo, los automovil istas piden se 

implemente un operativo vial que agi l ice el t ráns ito en los 
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alrededores del mercado e inc lusive en toda la Av. 

Azcapotzalco. 

Aunado a este problema se agrega los carros estacionados 

hasta en doble fi la y las paradas f recuentes del t ransporte  

publico; es por ello  que los automovil is tas sol icitan que se 

agi l ice el transito vehicular  de manera rápida y segura ya que 

tardan en promedio de 30 a 40 minutos para l ibrar la zona de 

conf l icto, que es de solo tres cuadras. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es proteger 

la vida de los ciudadanos.  

SEGUNDO. Que la secretaria de la Seguridad Pública t iene la  

atribuc ión de real izar en el ámbito territor ial y material del  

Dist rito Federal,  las acciones dir igidas a salvaguardar la 

integridad y patrimonio de las personas, prevenir la comis ión 

de del itos e infracciones a las disposiciones gubernat ivas y de 

pol icía , preservar las libertades, el orden y la paz públ icos, 

así como real izar funciones de control, supervis ión y 

regulac ión del tránsito de personas y vehículos en la vía  

pública conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

apl icables, enmarcado en la Ley Orgánica de la Secretaria de 

Seguridad Pública del Distr ito Federal, art ículo 3 f racciones I 

y XIV respectivamente.  
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TERCERO. Que de conformidad con el art ículo 34, fracc ión IV 

de la Ley Orgánica de la Secretar ia de Seguridad Pública del  

Dist rito Federal la real ización de  funciones de control ,  

supervis ión y regulación del t ráns ito de personas y vehículos 

en la vía pública. 

CUARTO. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo  

2 de la Ley Orgánica de la administ rac ión Pública del Distrito 

Federa l, la Delegac ión es un órgano pol ít ico Administrat ivo 

desconcentrado con autonomía func ional en acc iones de 

gobierno. 

QUINTO. Que tal y como lo marca el art ículo 39, f racc ión 

XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública de l 

Dist rito Federa l, le corresponde al t itular de los órganos 

pol ítico-administrativos de cada demarcac ión terr itorial  

proponer a la dependenc ia competente la apl icac ión de las  

medidas para mejorar la via l idad, circulación y seguridad de 

vehículos y peatones en las vial idades primar ias. 

Por lo anter iormente expuesto, someto a la  consideración de 

ésta H. Asamblea Legis lat iva del Distr ito Federal, la s iguiente  

Proposición con Punto de Acuerdo: 
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A Z C A P O T Z A L C O ,  C O N  L A S  C A L L E S  M I G U E L  L E R D O  D E  T E J A D A ,  M I G U E L  H I D A L G O  Y  E S P E R A N Z A ;  O C A S I O N A D O  
P O R  L A  R O M E R I A  Q U E  C O N  M O T I V O  D E  L A S  F I E S T A S  D E C E M B R I N A S ,  S E  I N S T A L A N  E N  L A S  I N M E D I C A C I O N E S  
D E L  M E R C A D O  A Z C A P O T Z A L C O  E N  D I C H A  D E M A R C A C I Ó N .  

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO .- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, DOCTOR MANUEL MANDRAGÓN Y KALB Y AL 

LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, JEFE 

DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PARA QUE EN 

CONJUNTA COLABORACIÓN IMPLEMENTEN LOS 

OPERATIVOS VIALES NECESARIOS, A FIN DE AGILIZAR EL 

TRÁNSITO VEHICULAR EN LOS CRUCES QUE CONFORMAN 

LA AVENIDA AZCAPOTZALCO, CON LAS CALLES MIGUEL 

LERDO DE TEJADA, MIGUEL HIDALGO Y ESPERANZA; 

OCASIONADO POR LA ROMERIA QUE CON MOTIVO DE LAS 

FIESTAS DECEMBRINAS, SE INSTALAN EN LAS 

INMEDICACIONES DEL MERCADO AZCAPOTZALCO EN 

DICHA DEMARCACIÓN. 

 

                        Rec into Legislat ivo Diciembre 16, 2010 

 

 

DIP.  JORGE PALACIOS ARROYO. 
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“2 01 0 ,  A ñ o  d e l  B i cen t ena r i o  d e  l a  In d ep en d en c i a  Na ci on a l  y  d e l  C en t ena r i o  d e  l a  R evo l u c i ó n   M e xi ca na ”  

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO,  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

P r  e s e  n t e.   

 

Honorable Asamblea, 

EL suscrito Diputado, Jorge Palacios Arroyo, de la Asamblea 

Legislativa del D istr ito Federal,  V Legislatura, integrante 

del Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nacional, con 

fundamento en lo d ispuesto por los artículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distr ito Federal,  

someto a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. ENRIQUE VARGAS 

ANAYA JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 

PARA QUE DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES Y 

COMPETENCIAS, GIRE SUS APRECIABLES 

INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE 

CONCLUIR A LA BREVEDAD, LAS OBRAS DE 

REMODELACIÓN QUE QUEDARON INCONCLUSAS EN 

EL ANDADOR CENTRAL UBICADO ENTRE LAS CALLES 

DE PROLONGACIÓN 100 METROS NORTE, 

PROLONGACIÓN 100 METROS SUR Y CALZADA 

COLTONGO, EN LA COLONIA COLTONGO, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, al tenor de los siguientes antecedentes: 
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A N T E C E D E N T E S 

1.- Hace aproximadamente seis  meses, en la colonia 

Co ltongo, ubicada en la Delegación Azcapotzalco, se in icio  

una obra de remodelación para sust itu ir en su totalidad el 

adoquín  y el concreto del p iso del andador central ubicado 

entre las calles de Coltongo 24, Prolongación 100 metros 

sur y Calzada Coltongo. 

2.- S in embargo, actualmente las obras no han f inal izado y 

el trabajo ha quedado interrumpido, debido a que los 

trabajadores se quejan de no haber recib ido pago por parte 

de la delegación, por concepto de las obras que han venido 

desempeñando a lo largo de estos meses. 

3.- Por otra parte, los vecinos de la colonia Coltongo, se 

han visto afectados y sol icitan que f inalicen lo antes posib le  

las obras de este andador,  ya que los montones de t ierra y 

el mal estado del andador ponen en peligro su salud y 

bienestar.  

4.- Los habitantes de la colonia mencionada han hecho 

referencia a que grandes espacios del andador han quedado 

intransitables, por el cascajo de concreto y adoquín que 

fueron ret irados para ser remplazados por mater ial nuevo y 

traer con esto mejores condiciones, sin embargo los 

desechos de estas obras aun siguen en el corredor, así 

como arena y grava, lo cual genera polvo y con ello  
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enfermedades respirator ias a los habitantes que viven cerca 

de estas zonas. 

4.- En virtud de lo anter ior, se so lic ita al Jefe Delegacional 

en Azcapotzalco, Lic. Enr ique Vargas Anaya, g ire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que la 

obra llevada a cabo en el andador central, sea concluida a 

la brevedad y con ello salvaguardar la calidad de vida de 

los c iudadanos de la delegación Azcapotzalco, en especial 

de los vecinos de la colonia Co ltongo. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es 

proteger la vida y b ienestar de los c iudadanos. 

SEGUNDO.- Que el art ículo 13 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legisla tiva del Distr ito Federal,  

dispone que es obligación de los Diputados, representar los 

intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

so lución de los problemas y neces idades colect ivas ante las  

autoridades competentes. 

TERCERO. Que de conformidad con el art ículo  42 del  

Estatuto de  Gobierno del Distr ito Federal,  La Asamblea 

Legislativa es competente y t iene facultades para leg islar, 

regular la prestación y la concesión de los servic ios 

públicos, como lo es el caso de las obras públ icas. 
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CUARTO.  Que de acuerdo con el art ículo 3 de la Ley de 

Obras Publicas del Distrito Federal, apartado A  fracción III  

y V, se considera obra pública el despalme, desmonte y 

mejoramiento de suelos; así como el suministro de 

materiales, mob iliar io y equipos que se vayan a incorporar 

a obras nuevas, a las de rehabili tación o aquéllas que se 

construyan para su mejoramiento, cuya adquisic ión quede 

exceptuada de lo establecido por la Ley de Adquisic iones 

para el D istr ito Federal. 

QUINTO. Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de 

Obras Publicas del Distrito Federal,  cuando en la 

construcción de una obra pública, una dependencia, 

delegación, órgano desconcentrado o entidad sea el 

encargado de la p laneación, programación y 

presupuestación, y otra dependencia, delegación, órgano 

desconcentrado o entidad sea el encargado de la ejecución 

quedará en cada uno la responsabilidad que le corresponda 

en dicha obra, de conformidad con el ámbito de su  

competencia. 

SEXTO. Corresponde a los titu lares de los órganos Polít ico-

Administrat ivos de cada demarcación terr itor ial, expedir 

licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación , 

reparación o demolic ión de edif icaciones o instalaciones o 

realizar obras de construcción, reparación y mejoramiento 

de instalaciones subterráneas, con apego a la normat ividad 

correspondiente; de acuerdo al artículo 39  fracción II de la 
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Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración 

de ésta Asamblea Legislat iva del D istr ito Federal,  el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL LIC. ENRIQUE VARGAS 

ANAYA JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 

PARA QUE DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES Y 

COMPETENCIAS, GIRE SUS APRECIABLES 

INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE 

CONCLUIR A LA BREVEDAD, LAS OBRAS DE 

REMODELACIÒN QUE QUEDARON INCONCLUSAS EN 

EL ANDADOR CENTRAL UBICADO ENTRE LAS CALLES 

DE COLTONGO 24, PROLONGACIÓN 100 METROS SUR 

Y CALZADA COLTONGO, EN LA COLONIA COLTONGO, 

DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. 

 

Recinto Legislativo a 16 de diciembre, 2010. 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo. 
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DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

Las que suscriben, DIPUTADOS JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO, ANA 

ESTELA AGUIRRE y JUÁREZ y JUAN PABLO PÉREZ ME.líA en nuestra 

calidad de diputados locales a la V Legislatura de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, integrantes del grupo parlamentario del partido del 

Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa Distrito Federal, 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno de esta 
1 

Soberanía la proposición con punto de acuerdo a través del cual se 

exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los titulares de los 

16 Órganos Políticos Administrativos a realizar las proyecciones 

presupuestales para basificar a sus trabajadores dentro de la partida 

1202 denominada "Sueldos al personal eventual", que realizan un 

trabajo en sus dependencias, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

A los trabajadores de honorarios, eventuales y autogenerados, no les han 

sido reconocidos sus derechos básicos, reglamentados por el Artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley 

PPONfO DE AcUERDO AfRAVES DEL cUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNo DEL DisTRi10 FEDERAl, ALOs ti iDLARES DE LOs 16 
ÓRGANOS POUTICOS ADMINISTRATIVOS A REALIZAR LAS PROYECCIONES PRESUPUESTALES PARA BASIFICAR A SUS TRABAJADORES 
DENTRO DE LA PARTIDA 1202 DENOMINADA "SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL" • QUE REALIZAN EN TRABAJO EN SUS DEPENDENCIAS 
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integración de digito al trabajador con la cual se garantice un adecuado 

proceso de basificación. Con lo anterior se garantiza la estabilidad laboral 

de los trabajadores eventuales, mediante el cabal cumplimiento de la 

figura de "Derecho de Preferencia". 

Deberá integrase un número de prebasificación, para que todos aquellos 

trabajadores eventuales o temporales que hayan cotizado en alguna 

ocasión por concepto de fondo de pensión, se garantice su inamovilidad 

laboral hasta ser basificados. 

Con la basificación se podrá de forma gradual disminuir el número de 

años que se establecen en las diversas circulares, cuyo objeto es basificar 

al personal eventual o temporal permitiendo con ello acceder a toda la 

plantilla laboral existente. 

Por lo que el espíritu central del punto de acuerdo es la desaparición de la 

subcontratación por outsourcing con la que se desconoce la relación 

laboral con los trabajadores y se promueve la privatización de 105 

servicios; así como la generación de un salario digno para los trabajadores 

del Gobierno del Distrito Federal y de los Órganos Político 

Admin istrativos. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración de este 

pleno, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución: 

PPONtO DE ACUERDO ATRAVE{DEL cUAL SE EXHORTA XL JEFE DE GOBiERNO DEL DisTRito FEDERAL, Á Los mOLARES DE LOs 16 
ÓRGANOS POUTICOS ADMINISTRAllVOS A REALIZAR LAS PROYECCIONES PRESUPUESTALES PARA BASIFICAR A SUS TRABAJADORES 
DENTRO DE LA PARTIDA 1202 DENOMINADA "SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL" , QUE REALIZAN EN TRABAJO EN SUS DEPENDENCIAS 

3 
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Único: Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los 

titulares de los 16 Órganos Políticos Administrativos a realizar las 

proyecciones presupuestales para basificar a sus trabajadores dentro 

de la partida 1202 denominada "Sueldos al personal eventual" , que 

realizan en trabajo en sus dependencias 

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJíA 

DIP. ANA ESTELAAGUIRRE y JUÁREZ. 

¡S¡SüNfO DE XCUERDO x TRAVES DEL cUÁL SE EXHóRtA XL JEFE DE GOBiERNo DEL DiSTRito FEDERÁL, Á Los TitDLARES DE LOs 16 
ÚRGANOS poLlTlCOS ADMINISTRATIVOS A REALIZAR LAS PROYECCIONES PRESUPUESTALES PARA BASIFICAR A SUS TRABAJADORES 
DENTRO DE LA PARTIDA 1202 DENOMINADA 'SUElDOS AL PERSONAL EVENTUAL" , QUE REALIZAN EN TRABAJO EN SUS DEPENDENCIAS 

4 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA V LEGISLATURA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE 

DOCE MILLONES DE PESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA QUE LA 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL REALICE UN DICTAMEN DE SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL EN LA COLONIA PEÑÓN DE LOS BAÑOS DE LA DELEGACIÓN 

VENUSTIANO CARRANZA, E IMPLEMENTE LAS ACCIONES CONDUCENTES QUE 

GARANTICEN LA SEGURIDAD DE SUS HABITANTES. 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la diputada que suscribe somete a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Por sus características geográficas, durante los últimos años se han 

presentado fallas geológicas de gran importancia en el territorio nacional, 

siendo una de las entidades más afectadas por este fenómeno el Distrito 

Federal. 
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Estas afectaciones tales como fallas geológicas, grietas, desgajamientos o 

inundaciones o hundimientos, se manifiestan con mayor perceptibilidad en 

las delegaciones, Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Tláhuac y Venustiano 

Carranza. 

 

En este sentido el Servicio Geológico Metropolitano y el Instituto de 

Geología de la Universidad Nacional Autónoma de México conjuntamente, 

crearon un Atlas de Riesgos Geológicos del Distrito Federal, con el objetivo 

de identificar las zonas de riesgo en el Distrito Federal. 

 

La primera fase del atlas, señala que zonas como la Colonia Peñón de los 

Baños, está en una zona de alto riesgo. Es una elevación menor que se 

encuentra ubicada al noreste de la Delegación Venustiano Carranza, 

actualmente alrededor de esta colonia se encuentra una alta densidad de 

población e infraestructura civil de gran magnitud, la cual es afectada 

principalmente por agrietamientos y en menor medida por procesos de 

remoción de masas. 

 

No obstante lo anterior, y aun cuando el Atlas de Riesgo localizó en el 

Peñón de los Baños zonas de alto riesgo geológico, otras sitios de la Ciudad 

de México, como la colonia Lomas de San Lorenzo de la delegación 

Gustavo A. Madero, se presentó una grieta de 14 metros de profundidad, 

con fecha 7 de julio de 2007, donde cayó un joven de 19 años, 

recuperando su cuerpo 4 días después. 
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En el año 2006, mediante los avances en la cuantificación de la magnitud 

de subsidencia en la Ciudad de México mediante interferometria de radar 

de apertura sintética (InSAR) muestran que la principal condicionante de 

peligro potencia de fracturamiento y daño a la infraestructura urbana y 

viviendas se manifiesta en aquellas zonas donde se observa un alto 

gradiante horizontal de subsidencia, dentro de la que se encuentra Peñón 

de los Baños. 

 

Nuevamente durante 2007, se identifica a la Colonia Peñón de los Baños 

como una de las zonas de la Ciudad, en donde existe una importante 

presencia de grietas de magnitud considerable, ocasionadas 

principalmente por terreno rocoso del perímetro o bien por considerarse 

aéreas de relleno (cavidades). La mayor concentración de fracturas en el 

suelo de la Ciudad de México, se encuentra en las Delegaciones Iztaplapa 

con 49, seguida de Venustiano Carranza con 22 y Tlahuac con 12. Por ello 

es necesario analizar la presente proposición bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1.- Que los problemas geológicos que se presentan en la Ciudad de 

México, como los hundimientos y/o agrietamientos, son fenómenos que 

diariamente se padecen, sin embargo, los daños que estos pueden 

ocasionar a la población pueden ser de consecuencias lamentables. 

Ejemplos han sido varios, y los medios de comunicación han sido testigos 

fieles de ello, y hoy estos fenómenos de hundimiento y agrietamiento en 

diferentes zonas de la ciudad ya no esta en discusión. 
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2.- Que al respecto, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, establece en su artículo 23 bis, que: “A la Secretaría de Protección 

Civil corresponde el despacho de las materias relativas a la protección civil 

y prevención al desastre: Específicamente cuenta con las siguientes 

atribuciones: I.- XIII., XIV. Fomentar y realizar estudios, investigaciones, análisis 

y opiniones de carácter técnico, científico y académico, en materia de 

protección civil; XV….” 

 

3.- Esta legislatura debe estar a la vanguardia, y tomar desde hoy medidas 

preventivas a fin de evitar riesgos en materia de seguridad y peligro 

eminente. Debemos pues cambiar la costumbre y transformarla en una 

nueva cultura de prevención, y para el caso que nos ocupa, se considera 

emergente la asignación de recursos para que a la brevedad se realicen 

las tareas que técnicamente se requiera para garantizar la seguridad de los 

habitantes del Peñón de los Baños. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración del 

Pleno de esta soberanía la siguiente Proposición con: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA V LEGISLATURA DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE UN PRESUPUESTO 

DE DOCE MILLONES DE PESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA QUE LA 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL REALICE UN DICTAMEN DE SEGURIDAD 
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ESTRUCTURAL EN LA COLONIA PEÑÓN DE LOS BAÑOS, E IMPLEMENTE LAS 

ACCIONES CONDUCENTES QUE GARANTICE LA SEGURIDAD DE SUS 

HABITANTES. 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

 

 

 

 

 

______________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA V LEGISLATURA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE UN PRESUPUESTO DE 

VEINTE MILLONES DE PESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE RESCATE DEL DEPORTIVO OCEANIA 

DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, QUE GARANTICE SU 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE JUEGOS 

INFANTILES DE NUEVA GENERACIÓN. 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la diputada que suscribe somete a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

En la actualidad el deporte se ha convertido en un tema de suma 

importancia, fundado entre otros, en aspectos como la salud, al manifestar 

altos índices de obesidad en la población; además de que a dicha 
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actividad le caracteriza la capacidad de alejar a los jóvenes de las drogas 

y la delincuencia. 

 

En este sentido, la Ley del Deporte para el Distrito Federal señala en su 

artículo 2° que se entiende por deporte: “La práctica de actividades físicas 

e intelectuales que las personas, de manera individual o en conjunto, 

realicen con propósitos competitivos o de esparcimiento en apego a su 

reglamentación. Dicha práctica propiciará el desarrollo de las aptitudes del 

individuo, el cuidado de su salud y promoverá su integración y desarrollo en 

la sociedad.” 

 

Sin embargo en la Ciudad de México, con el tiempo los espacios libres para 

la recreación, el esparcimiento o el deporte se han reducido como 

consecuencia de causas diversas, como lo es la creciente demanda de 

vivienda por parte de la población; pues los lugares predestinados para la 

práctica del deporte se han visto mermados y olvidados en la planeación 

de la ciudad, ya que las políticas públicas han favorecido algunas 

necesidades de la población, como el de vivienda, pero se han olvidado 

otras de fundamental importancia, como el de fomentar el deporte y la 

recreación, limitando su acceso a nuevos y mejores espacios con acceso 

gratuito. 

 

En este sentido, el Instituto del Deporte del Distrito Federal enumera 207 

espacios destinados al deporte distribuidos en las 16 delegaciones, para 

atender a una población de 8, 873,017; mientras que en la Delegación 

Venustiano Carranza existen 9, para una población de 430,022 habitantes, 
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de conformidad con el Censo de Población y Vivienda 2010 que reporta el 

Instituto Nacional de Estadística (INEGI). 

 

En este sentido, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 

117 se señala que las delegaciones tendrán competencia, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones en la materia de deporte. También en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en su artículo 39 

dice: “corresponde a los titulares de los órganos político-administrativos de 

cada demarcación territorial, (…) fracción XLI.- Administrar los centros 

sociales e instalaciones recreativas y de capacitación para el trabajo y los 

centros deportivos cuya administración no esté reservada a otra unidad 

administrativa”. 

 

De lo anterior, se deduce que es claro que los deportivos están a cargo de 

las delegaciones, las cuales deben procurar y velar por la integridad de 

estos, para su uso y aprovechamiento por parte de los habitantes de la 

demarcación y demás usuarios. 

 

En este orden de ideas, ha sido público y notorio que la Jefatura 

Delegacional en Venustiano Carranza, antes que preocuparse por 

mantener en óptimas condiciones este espacio deportivo, constantemente 

expide autorizaciones para instalación de circos, eventos musicales o de 

naturaleza análoga, que evidentemente afectan su debida operación, sin 

que los ingresos obtenidos por ello, se vean reflejados en su mantenimiento. 
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No obstante los espacios que se encuentran dentro del deportivo, muchas 

de sus áreas se encuentran concesionadas a particulares, afectando su 

finalidad original, que es la de brindar espacios deportivos, recreativos y de 

esparcimiento gratuitamente, máxime que el particular no invierte en su 

mantenimiento, por lo que se ve amenazado por las condiciones precarias 

en las que se encuentra, ya que debido al descuido y falta de 

mantenimiento, la infraestructura se ha degradado y se encuentra en 

franco estado de deterioro, situación que sin duda alguna pone en riesgo 

la integridad y/o seguridad de sus usuarios. 

 

Por lo anterior, es menester señalar que los jefes delegacionales en su 

presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2011, deben destinar recursos 

suficientes para la procuración de los centros deportivos y verificar que la 

partida sea ejercida responsable y eficientemente. Por ello es necesaria 

analizar la presente proposición bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1.- Que como consecuencia del abandono y falta de mantenimiento, los 

espacios infantiles del Deportivo Oceanía se han convertido en centros de 

delincuencia, principalmente por las noches, ya que los jóvenes lejos de 

encontrar sana distracción en las áreas deportivas del Distrito Federal, 

localizan espacios que por su oscuridad son propicias para ocultarse y 

realizar actos violentos, delictivos, para el consumo de estupefacientes o 

bebidas alcohólicas.  
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2.- Que consecuencia de lo anterior, estos lugares a muchos de los 

habitantes, con razones justificadas, les provocan desconfianza, perdiendo 

en su totalidad las propiedades que por su propia naturaleza le deben 

corresponder, que son entre otras, la de propiciar sano esparcimiento y 

espacios idóneos para la actividad física, como salida a la violencia de 

muchos jóvenes, quienes ocupan su mente en actos delictivos a falta de 

lugares recreativos y deportivos. 

 

3. Que particularmente los espacios infantiles con que cuenta este 

Deportivo, no tiene las condiciones necesarias que demanda la población 

de la Delegación Venustiano Carranza, y considerando la importancia que 

tienen dichos espacios, es necesario su rescate, mantenimiento y óptima 

operación, así como la instalación de juegos infantiles de nueva 

generación que motiven a las familias a la convivencia familiar, garanticen 

la diversión y seguridad, así como el fomento de actitudes deportivas con 

sus consecuentes beneficios para la salud. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración del 

Pleno de esta soberanía la siguiente Proposición con: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA V LEGISLATURA DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ETIQUETE UN PRESUPUESTO 

DE VEINTE MILLONES DE PESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE RESCATE DEL DEPORTIVO OCEANIA 
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DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, QUE GARANTICE SU 

MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE JUEGOS 

INFANTILES DE NUEVA GENERACIÓN. 

 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, GARANTIZAR Y ETIQUETAR UN 

PRESUPUESTO DE 8 MILLONES DE PESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, PARA 

EL MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS, DE LA RED 

DE DRENAJE DE AVENIDA RÍO CHURUBUSCO, EN EL TRAMO LOCALIZADO EN 

SU INTERSECCIÓN CON AVENIDA MANUEL LEBRIJA Y LA LÍNEA CINCO DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, DE LAS COLONIAS AVIACIÓN 

CIVIL Y AMPLIACIÓN AVIACIÓN CIVIL, DELEGACIÓN VENUSTIANO 

CARRANZA. 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la diputada que suscribe somete a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

El Sistema del drenaje es una serie de conexiones que ayudan al desalojo 

de las aguas residuales y pluviales de la Ciudad de México por medio de 

grandes tuberías colocadas a una gran profundidad por debajo del nivel 
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del suelo (esto para que el hundimiento de la ciudad no le afecte) el cual 

trabaja con la fuerza de gravedad. 

 

En 1930 se terminó la primera red de drenaje por gravedad, consistente en 

un sistema de tuberías que descargaban al Gran Canal y en el Lago de 

Texcoco, pero como consecuencia del crecimiento demográfico y de la 

expansión urbana, este sistema se volvió insuficiente para una población 

que se había duplicado en diez años y que en 1940 era de casi dos millones 

de habitantes. 

 

En esa época hubo varias inundaciones graves en las partes bajas de la 

ciudad, ya que además otro problema se había añadido: el hundimiento 

cada vez más acelerado del suelo, ocasionado por la sobreexplotación de 

los mantos acuíferos, que determinó el sistema y disminuyó su capacidad 

para desalojar las aguas del Valle, lo que motivó la ampliación del Gran 

Canal y la construcción del segundo túnel de Tequisquiac. 

 

Desde principios de siglo hasta 1936, los hundimientos de la Ciudad de 

México se mantuvieron en el orden de cinco centímetros por año. Al 

aumentar la demanda de agua, se inició la perforación de pozos 

profundos, y entre 1938 y 1948, el hundimiento en el centro del Distrito 

Federal se incrementó a 18 centímetros por año, para llegar después a 30 y 

50 centímetros anuales. Como consecuencia, el drenaje proyectado para 

trabajar por gravedad requirió de bombeo para elevar las aguas al nivel 

del Gran Canal, con un gran incremento en los costos de operación y 

mantenimiento. 
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Reconocemos que el Gobierno del Distrito Federal está haciendo un 

esfuerzo importante con recursos del Fondo Metropolitano de generar el 

Atlas de Riesgo, y hoy queda claro que delegaciones como Venustiano 

Carranza, presentan este fenómeno de hundimiento y agrietamiento, y que 

otras delegaciones presentan un fenómeno de hundimiento de 30 hasta 

centímetros, como es el caso de Tláhuac. 

 

De lo que se colige, la necesidad de tomar medidas preventivas no sólo en 

materia de protección civil, sino que se debe dar la coordinación entre las 

diferentes instancias de gobierno para que se apliquen las medidas de 

mantenimiento, restauración y mitigación de riesgos que presenta el cajón 

de drenaje ubicado en Avenida Río Churubusco y Manuel Lebrija por las 

filtraciones de agua existentes, por presentar problemas de grietas y riesgo 

inminente que se pudiere agravar y afectar a la familias que viven en las 

colonias vecinas. Por ello es necesario analizar la presente proposición bajo 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1.- Que el entubamiento del Río Churubusco es parte fundamental del 

sistema de conducción y desalojo de las aguas de la Ciudad de México, sin 

embargo y aun cuando se tiene presente la gran importancia que 

representa, no se contemplan acciones de prevención, mantenimiento y/o 

mitigación de riesgos, lo que a ocasionado que en la actualidad presente 

riesgo inminente derivado de una serie de agrietamientos y filtraciones. 
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Derivado de lo anterior, con fecha 22 de marzo del año en curso, se realizó 

un recorrido con un grupo de vecinos de la colonia Ampliación Aviación 

Civil de la demarcación territorial Venustiano Carranza, con la participación 

de personal técnico del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en el 

que se verificó la presencia de agrietamientos en el cajón de drenaje, 

ubicado en Avenida Río Churubusco y Manuel Lebrija, lado poniente, lo 

que ha generado filtraciones de agua que llevan más de una década sin 

mantenimiento. 

 

Asimismo, se observaron físicamente una serie de fisuras y grietas sobre los 

muros del paso a desnivel. El sistema de accesorios pluviales existentes, 

rejillas y coladeras, se encuentran azolvadas, sobre los muros del deprimido 

se observaron huellas de escurrimientos de aguas.  

 

2.- Que el pavimento de la vialidad  es esta zona presenta signos de 

deterioros y en las inmediaciones del paso a desnivel y sobre la calle de 

Manuel Lebrija se encuentra la estación Terminal Pantitlán de la Línea 5 del 

Sistema de Transporte Colectivo Metro, que debido a la sobre carga que 

ejercen sobre él, tanto el flujo vehicular, como el paso diario de los trenes, 

se ven amenazados por las condiciones precarias en las que se 

encuentran, con un riesgo latente para los vecinos. 

 

3.- Que el abandono, desinterés u omisión de las autoridades han 

ocasionado que la infraestructura de la Ciudad de México se deteriore con 

el paso del tiempo; y si asociamos estos factores con el fenómeno natural 
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que diariamente propicia el hundimiento del Distrito Federal, nos 

enfrentamos ante un riesgo constante e inminente para la vida y seguridad 

de las personas, así como de su patrimonio, particularmente de aquellos 

que habitan en las inmediaciones de Avenida Río Churubusco y Manuel 

Lebrija. 

 

4.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal, su artículo 27, señala que: “A la Secretaría de Obras y 

Servicios corresponde el despacho de las materias relativas a la 

normatividad de obras públicas y servicios urbanos; la construcción y 

operación hidráulica; (…) Específicamente cuenta con las siguientes 

atribuciones: I. - VI., VII. Conformar con el servidor público correspondiente 

de la Delegación una comisión encargada de formular, coordinar y operar 

los programas de obras de construcción, conservación y mantenimiento de 

la red hidráulica, drenaje y alcantarillado del Distrito Federal; VIII. …” 

 

5.- Que es necesario garantizar y etiquetar un presupuesto suficiente para 

que se implementen las medidas de mantenimiento, restauración y 

mitigación de riesgos que presenta el cajón de drenaje ubicado en 

Avenida Río Churubusco y Manuel Lebrija, lado poniente, lo que ha 

generado una serie de fisuras y grietas sobre los muros del paso a desnivel. 

El sistema de accesorios pluviales existentes, rejillas y coladeras, se 

encuentran azolvadas, sobre los muros del deprimido se observaron huellas 

de escurrimientos de aguas. El pavimento de la vialidad presenta signos de 

deterioros claro que se debe procurar y velar por la integridad de estos, 
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para su uso y aprovechamiento por parte de los habitantes de la 

demarcación. 

 

Por lo anterior se considera necesario garantizar y etiquetar un presupuesto 

suficiente para que se implementen las medidas de mantenimiento, 

restauración y mitigación de riesgos que presenta el cajón de drenaje 

ubicado en Avenida Río Churubusco por las filtraciones de agua existentes, 

por presentar problemas de grietas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración del 

Pleno de esta soberanía la siguiente Proposición con: 

 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

ÚNICO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 

ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, GARANTIZAR Y 

ETIQUETAR UN PRESUPUESTO DE 8 MILLONES DE PESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2011, PARA EL MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN Y MITIGACIÓN DE 

RIESGOS, DE LA RED DE DRENAJE DE AVENIDA RÍO CHURUBUSCO, EN EL 

TRAMO LOCALIZADO EN SU INTERSECCIÓN CON AVENIDA MANUEL LEBRIJA Y 

LA LÍNEA CINCO DEL METRO, DE LAS COLONIAS AVIACIÓN CIVIL Y 

AMPLIACIÓN AVIACIÓN CIVIL, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, POR 

PRESENTAR PROBLEMAS DE FILTRACIONES DE AGUA Y UNA SERIE DE FISURAS Y 

GRIETAS SOBRE LOS MUROS DEL PASO A DESNIVEL. 

 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

dieciséis  días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
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______________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
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PROPOSICIÒN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXORTA AL 

JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO,  INGENIERO VÍCTOR 

HUGO LOBO ROMÁN, A QUE DÈ CUMPLIMIENTO INMEDIATO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÌCULO 20 DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

DEL DISTRITO FEDERAL, CON MOTIVO DE SU PRIMER INFORME DE 

LABORES. 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica, y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la 

consideración de este órgano legislativo la presente PROPOSICIÒN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXORTA AL JEFE DELEGACIONAL 

EN GUSTAVO A. MADERO,  INGENIERO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, A 

QUE DÈ CUMPLIMIENTO INMEDIATO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÌCULO 

20 DE LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL CON 

MOTIVO DE SU PRIMER INFORME DE LABORES, conforme a los siguientes: 

 

 
ANTECEDENTES 

 

 

Que con motivo del primer informe de labores del Jefe Delegacional en 

Gustavo A. Madero; Ingeniero Víctor Hugo Lobo Román, se colocó una 

gran cantidad de publicidad en cuanto a mantas y pendones, en toda la 

demarcación, ejemplo de esta publicidad la vemos en la Colonia 

Guadalupe la Villa donde existe en cada poste pendones sobre su primer 

informe, así mismo sobre la colonia Aragón vemos en cada puente 

peatonal mantas relativas a su informe, solo por mencionar algunas 

colonias, generando con ello una contaminación visual por la saturación 

publicitaria de dicho informe.  
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CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 6º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el ejercicio del 

derecho a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias será pública y será 

reservada por razones de interés publico. 

 

SEGUNDO.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 13 

fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a esta soberanía le corresponde solicitar a los entes que 

conforman la Administración Pública del Distrito Federal, la información y 

documentación que considere necesaria. 

 

TERCERO.-Que de conformidad con lo que establecen los artículos 17 

fracción VI, y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias, así como representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

 

CUARTO.-  Que de conformidad con lo que establece el artículo 1º de la 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal tiene por objeto regular la 

instalación de publicidad exterior para garantizar la protección, 

conservación, recuperación y enriquecimiento del paisaje urbano del 

Distrito Federal. 

 

QUINTO.- Que de conformidad con lo que establece el artículo 2º de la Ley 

de Publicidad Exterior del Distrito Federal que uno de los principios de esta 

Ley de Publicidad Exterior es ser una actividad que fomenta el desarrollo 

económico de la ciudad, cuyo impacto debe ser armónico con el paisaje 

urbano, por lo cual debe ser regulada en beneficio del interés general.  

 

SEXTO.- Que de conformidad con lo que establece el artículo 3º fracciones 

XXXIII y XXXXIV de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal se 

entiende por Propaganda Institucional los Mensajes relativos a las acciones 

que realiza con fines de comunicación social, educativos o de orientación 
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social, sin incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la 

promoción personal de cualquier servidor público; y por Publicidad Exterior 

todo anuncio visible desde la vía pública destinado a difundir propaganda 

comercial, institucional o electoral, o bien información cívica o cultural. 

 

SÈPTIMO.- Que de conformidad con lo que establece el artículo 20 de la 

Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, en ningún caso la 

propaganda institucional podrá instalarse en muros, bardas o fachadas de 

edificaciones públicas o privadas, presas, canales, puentes vehiculares, 

pasos a desnivel, bajo-puentes, muros de contención, taludes, antenas de 

telecomunicación y sus soportes, postes, semáforos, y en general, en 

elementos de la infraestructura urbana. 

 

OCTAVO.- Que de conformidad con lo que establece el artículo 20 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal,  a nivel Delegacional, el Jefe 

Delegacional establecerá un Comité Delegacional de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios, el cual tendrá autonomía 

funcional respecto del Comité, que se integrará por un representante de 

cada una de las Direcciones Generales, así como dos representantes del 

Instituto distintos a los que conforman el Comité de Autorizaciones de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios, a que se refiere el 

párrafo inmediato anterior; y regirán su funcionamiento de conformidad en 

lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley. 

 

NOVENO.-Que es indispensable conocer el gasto ejercido en la colocación 

de mantas y pendones en toda la Delegación Gustavo A Madero, para la 

promoción del Primer Informe de labores del Jefe Delegacional, Ingeniero 

Víctor Hugo Lobo Román, cabe referir que la colocación de esta publicidad 

contraviene a lo que maca la Ley de Publicidad Exterior, debido a la 

saturación publicitaria que existe, provocando con ello contaminación 

visual, además de haber sido colocada en lugares que la propia ley 

prohíbe.  

DÈCIMO.-Que es fundamental conocer el acta que aprobó el Comité 

Delegacional de Adquisiciones sobre los recursos que se destinaron para 

el Primer Informe de labores del Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero.  

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración del pleno de esta 

Honorable Asamblea la siguiente Proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.-. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. 

MADERO,  INGENIERO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, A QUE DÈ 

CUMPLIMIENTO INMEDIATO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÌCULO 20 DE LA 

LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL CON MOTIVO DE 

SU PRIMER INFORME DE LABORES. 

 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. 

MADERO, INGENIERO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, REMITA A LA 

BREVEDAD A ESTE ORGANO LEGISLATIVO, COPIA  DEL ACTA DEL COMITÉ 

DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, DE LA SESIÒN EN LA QUE FUERON 

APROBADOS LOS RECURSOS DESTINADOS A LA PUBLICIDAD DE SU 

PRIMER INFORME DE LABORES. 

 

 

 

Recinto Legislativo, a los dieciséis  días del mes de diciembre de dos mil diez. 

 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO 
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Dip. KAREN QUIROGA ANGUIANO. 
Presidente de la Mesa Directiva de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura. 
P  R  E  S  E  N  T  E. 
 

La suscrita, Diputada Lía Limón García, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del D.F., soneto a consideración del pleno de 

este H. Órgano Legislativo la PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, C. 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA A DIFUNDIR DE MANERA INTEGRAL Y 
ACCESIBLE LA CAMPAÑA DENOMINADA “EN FRIO INVIERNO, CALOR 
HUMANO”, al tenor de los siguientes: 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El  18 de enero de 2001 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 

decreto de creación  del Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS), cuyo 

objeto es brindar atención a los grupos más vulnerables de la población, para 

propiciar el desarrollo de sus capacidades y la construcción de oportunidades que 

favorezcan su reincorporación social en un ambiente de igualdad y justicia social. 

 

2.- Con fecha 28 de enero de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal los “LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN PARA EL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN PREVENTIVA Y EMERGENTE A PERSONAS 

AFECTADAS POR CONTINGENCIA O EN VULNERABILIDAD SOCIAL 2010”; en 

que se informa respecto de la campaña denominado “En frío invierno, calor 

humano”, indicando período de aplicación y personas que serán atendidas, 
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tomando como base un presupuesto de $3,500,000. 00 (TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

 

3.- La Secretaria de Desarrollo Social a través de la Dirección General del Instituto 

de Asistencia e Integración Social, es la encargada de implementar la campaña 

“En frío invierno, calor humano”, según se desprende del sitio de Internet 

http://www.iasis.df.gob.mx. 

 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

 

Primero.-  Que el desarrollo social es un imperativo constitucional que obedece al 

desarrollo integral del ser humano, y por tanto el Gobierno del Distrito Federal 

debe atender a este mejoramiento de bienestar social a sus habitantes; 

 

Segundo.- Que el Gobierno del Distrito Federal tiene el deber de cumplir con lo 

establecido en la Ley del Desarrollo Social local, para lograr que se cumplan entre 

otros objetivos, los relativos al desarrollo integral de sus habitantes, tal y como se 

ordena en las fracciones I, II y III del artículo 1º : 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e 

interés social y tiene por objeto: 

 

I. Cumplir, en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del 

Distrito Federal, con la responsabilidad social del Estado y asumir 

plenamente las obligaciones constitucionales en materia social para que la 

ciudadanía pueda gozar de sus derechos sociales universales; 

 

II. Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales 

universales de los habitantes del Distrito Federal en particular en materia de 

alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo e infraestructura social; 
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III. Disminuir la desigualdad social en sus diversas formas, derivada de la 

desigual distribución de la riqueza, los bienes y los servicios, entre los 

individuos, grupos sociales y ámbitos territoriales; 

 

 

Tercero.- Que como se desprende  del sitio de Internet 

http://www.sideso.df.gob.mx., la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito 

Federal, por conducto de la Dirección General del Instituto de Asistencia e 

Integración Social, es la encargada de ejecutar EL PROGRAMA DE ATENCIÓN 

PREVENTIVA Y EMERGENTE A PERSONAS AFECTADAS POR 

CONTINGENCIA O EN VULNERABILIDAD SOCIAL. Y que este programa deriva 

la campaña “En frío invierno, calor humano”, mismo que se puede consultar en el 

sitio de Internet http://www.iasis.df.gob.mx; 

 

Cuarto.- Que como se refiere en el considerando anterior, en el sitio de Internet 

http://www.iasis.df.gob.mx, se puede consultar lo relativo a la campaña “En frío 

invierno, calor humano”, sin embargo en el no se establece un periodo en fecha 

exacta de inicio y fin, requisitos para ser beneficiario, y teléfonos disponibles para 

cualquier pregunta en su consulta; 

 

Quinto.- Que de acuerdo a lo anterior, este órgano legislativo en representación 

de los ciudadanos del Distrito Federal, debe velar en coadyuvancia con el 

Gobierno del Distrito Federal, en todo momento por el cumplimiento de la 

normatividad de desarrollo social para que se cumplan sus objetivos; 

 

Sexto.- Que no obstante de que existan programas sociales que permitan el 

desarrollo del individuo, tal es el caso de la campaña “En frío invierno, calor 

humano”, es necesario que se divulgue su información de manera transparente, 

para que sus posibles beneficiarios puedan acceder a ellos sin más limitaciones 
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4 

 

que cumplir con los requisitos apegados a la normatividad, ya que en caso 

contrario, hace imposible ejercer su derecho de acceder a los programas sociales 

implementados para su beneficio, y 

 

Séptimo.- Que para garantizar a los habitantes del Distrito Federal su derecho a 

ser beneficiarios de los programas sociales, y muy en particular a la campaña 

denominada “En frío invierno, calor humano”, es necesario que se cumpla lo 

ordenado por lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Distrito Federal: 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de 

observancia general en el territorio del Distrito Federal. 

 

El presente ordenamiento contempla los principios y bases establecidos en 

el segundo párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función 

pública, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información 

pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 

Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u 

organización que reciba recursos públicos del Distrito Federal. 

 

El ejercicio del derecho a la información comprende difundir, investigar y 

recabar información pública. 

 

 

Es por ello, que de acuerdo con el artículo citado, la Secretaría de Desarrollo 

Social, debe transparentar ampliamente la campaña denominada “En frío invierno, 

calor humano”, ya que en caso contrario se conculca el derecho de acceso a la 

información que tienen los habitantes del Distrito Federal, aunado a su nula 

participación a ser beneficiario de dicha campaña. 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.-  SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, C. 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA, INSTRUIR AL ENCARGADO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL QUE EN SU PÁGINA DE INTERNET DIFUNDA DE MANERA 
TRANSPARENTE PARA SU INFORMACIÓN LA CAMPAÑA DENOMINADA “EN 
FRÍO INVIERNO, CALOR HUMANO”, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN  LO 
SIGUIENTE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

 

• Requisitos para ser beneficiarios. 

• Qué apoyos específicos ofrece la campaña. 

• Fecha de inicio y culminación. 

• Cronograma de Actividades. 

• Padrón de Beneficiarios. 

• Teléfonos para su consulta. 

• Presupuesto asignado para la implementación de la campaña. 

• Presupuesto ejercido y por ejercer para la campaña. 

• Donaciones en especie y en numerario por parte de personas físicas o 

morales. 
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana” 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 
Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

 

México, D.F, a 15 de diciembre de 2010 

LIC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE 

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMETARIOS DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

V LEGISLATURA  

 

 P R E S E N T E 

 

Por este conducto me permito solicitarle a usted la inscripción en el orden del día, la siguiente:  

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, CON EL FIN DE REALIZAR ACCIONES EDUCATIVA AL 
CUERPO POLICIACO DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA HACIA 
LOS JÓVENES EN SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN. 
 

Lo anterior con fundamento en el articulo 93 párrafo segundo del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

 

Sin más por el momento quedo de Usted.   

 

A T E N T A M E N T E 
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana” 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 
Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

 

Punto de Acuerdo 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con facultad en lo dispuesto por los 

artículo 42, fracción XII , del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción 

XV y XVI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presento 

a esta Honorable Soberanía la siguiente:  

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SE EXHORTA A 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE EN EL AMBITO DE 

SU COMPETENCIA,  CON EL FIN DE REALIZAR ACCIONES EDUCATIVA AL 

CUERPO POLICIACO DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LOS 

JÓVENES EN SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Recordando la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948, y sus 

premisas de su proclamación en los siguientes términos:  

 

“Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia  humana”.  
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V Legislatura 
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Los artículos primero y segundo recogen principios básicos en los que se 

sustentan los derechos de  libertad, igualdad, fraternidad y no discriminación, los 

cuales a la letra dicen: 

 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros.  

 

Artículo 2 

1.- Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión opinión 

política o de cualquier otra condición.  

2.- Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica 

o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 

tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 

soberanía.  

 

La discriminación puede ser entendida como: “el acto u omisión por el cual, sin 

motivo o causa, que sea racionalmente justificable, una persona recibe un trato 

desigual que produce en un perjuicio en la esfera de su derechos o forma de 

vida”.  
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La discriminación produce una desigualdad no justificada. Los grupos en situación 

de discriminación demuestran múltiples necesidades. La consolidación de un 

Estado de Derecho requiere  una sociedad que conozca y defienda sus derechos.  

 

Uno de los grupos vulnerables para el respeto a su derecho a no ser 

discriminados son las niñas, los niños y adolescentes, derivado del 

desconocimiento de las garantías con las que ellos cuentan.  Por lo  que  las 

autoridades deben elaborar las políticas públicas que permitan defender y 

promover los derechos de esta población, que en muchas ocasiones sufren 

discriminación por parte de los cuerpos de seguridad pública quienes en 

ocasiones detienen a los jóvenes y los criminalizan, sin justificación alguna; ello 

no quiere decir que la policía no deba actuar, sino saber como actuar y hacerlo 

con base a los parámetros de uso de la fuerza. 

 

El objetivo para el garantizar y respetar los derechos de las niñas, los niños y los 

adolescentes es contribuir a la profesionalización de las personas involucradas en 

materia de seguridad pública, para así evitar este grupo sea vulnerado en su 

derecho a la no discriminación de acuerdo a lo previsto en la Ley para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal en su “artículo 19.-  Los entes 

públicos, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo entre otras medidas de 

protección contra la violencia hacia grupos o personas en situación de 

discriminación las siguientes: 

 

II. Fortalecer las acciones educativas para promover el respeto y la no violencia 
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por parte cuerpos de seguridad pública contra los grupos y personas en situación 

de discriminación en particular en los casos de arresto y detención…”. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA 

QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,  CON EL FIN DE REALIZAR 

ACCIONES EDUCATIVA AL CUERPO POLICIACO DE PROTECCIÓN CONTRA 

LA VIOLENCIA HACIA LOS JÓVENES EN SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN. 

 

 

 

A T EN T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, V LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

 

 

El que suscribe Diputado Víctor Gabriel Varela López  

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de este pleno la presente Proposición con 

Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a la Comisión 

de Gobierno informe al Pleno sobre el contenido, alcances 

y fundamento legal del Convenio firmado por la Asamblea 

Legislativa y Colegios Privados de Educación Media 

Superior.    

CONSIDERACIONES 

 

 

La educación es un derecho de los habitantes del Distrito 

Federal,  por lo que corresponde al Gobierno generar los 

espacios para que los jóvenes tengan oportunidad de 

acceder al sistema educativo. 

 

De acuerdo con la Comisión Metropolitana de Instituciones 

Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS),    

durante el año 2009 se registraron para presentar el 

llamado “examen único” 317 mil 600 estudiantes, de los 

cuales 47 mil 600 fueron rechazados.  

Asimismo, en el presente ciclo escolar la cantidad de 

estudiantes de secundaria que se quedaron sin lugar 
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ascendió a 45, 683, con lo que se incrementa el rezago 

educativo.   

 

Para ofrecer acceso a la educación media superior el 

Gobierno del Distrito Federal, a través del Instituto de 

Educación Media Superior (IEMS), tiene en funcionamiento 

18 preparatorias, que para el ciclo escolar 2009-2010 

atendieron a 23,538 alumnos tanto en el sistema 

escolarizado como en el sistema semi-escolarizado, de 

acuerdo con cifras del Informe de la Secretaría de 

Educación del Distrito Federal 2009-2010.  

 

Cabe señalar que la matricula escolar del Instituto de 

Educación Media Superior (IEMS), ha venido creciendo año 

con año, ya que al inicio de sus actividades atendió sólo a 

3,062 alumnos. 

  

De igual manera, para compensar el rezago educativo el 

Gobierno de la Ciudad, en febrero del 2007 puso en 

marcha el Programa de Bachillerato a Distancia de la 

Secretaría de la Secretaría de Educación del Distrito 

Federal. Dicho Programa esta en convenio con la 

Universidad Nacional Autónoma de México y brinda 

atención a la población que por diversas circunstancias no 

ha podido realizar o concluir sus estudios de nivel medio 

superior.   

 

Actualmente, cuenta con 5,000 estudiantes es asignaturas 

y 2,500 en propedéuticos, más los 5,000 estudiantes que 

ingresaron con la Convocatoria extemporánea para el ciclo 

2010-2011, que son estudiantes  que no ingresaron a nivel 

medio superior escolarizado, según el último Informe de la 

Secretaría de Educación del Distrito Federal.  

 

Es importante señalar que a pesar de estas acciones para 

ampliar la oferta educativa no han sido suficientes para 

atender a la población de jóvenes que reclaman educación 

en la Ciudad, por lo que solicitamos que se asigne el 
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presupuesto para la construcción de tres preparatorias: en 

las Delegaciones: Iztapalapa, Venustiano Carranza y 

Alvaro Obregón.  

 

En cuanto al Plantel Miravalle (Iztapalapa 3), en 2010 la 

Asociación Educacional Colegio Miravalles, solicitó al 

Instituto de Educación Media Superior (IEMS), 

proporcionará el servicio de educación media superior, en 

la modalidad escolarizada en el turno vespertino, para lo 

cual prestaron sus instalaciones en comodato, en ellas, en 

el turno matutino se imparten cursos de primaria y 

secundaria, avalados por la SEP. Mediante el acuerdo SE-

3/03/2010, aprobado por el Consejo de Gobierno del IEMS, 

la Dirección General del IEMS y la Asociación suscribieron 

un Convenio de colaboración.  

 

La Comisión para la Tenencia de la Tierra (CORET), 

propone ceder un predio de aproximadamente 5,000 m2, 

que se encuentra ubicado al sur del actual plantel, en el 

cual se pretende construir Iztapalapa 3. Este plantel entró 

en funciones en el mes de agosto de 2010 y se estima que 

la construcción de un plantel nuevo, similar a los existentes 

incluyendo mobiliario y equipo ascendería a 

$100,000,000.00  

 

Por lo que se refiere al Plantel José Revueltas Sánchez 

(Venustiano Carranza), inició sus operaciones en el ciclo 

2007-2008, en instalaciones provisionales, que se 

construyeron en la explanada de la Delegación en el año 

2007, en las que labora actualmente en situación precaria y 

ha sido una demanda permanente de los padres de familia 

la construcción de las instalaciones definitivas.  

 

Asimismo, mediante acuerdo emitido por el Comité del 

Patrimonio Inmobiliario, se dictaminó procedente la 

asignación del predio ubicado en la calle Sidar y Rovirosa, 

número 71, colonia Del  Parque, Delegación Venustiano 

Carranza, a favor del IEMS, para la construcción del Plantel 
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definitivo, no obstante no se ha contado con el presupuesto 

necesario para ello, se considera que la construcción de un 

plantel nuevo, ascendería a $100,000,000.00. 

 

Con respecto al Plantel Álvaro Obregón, se encuentra en 

proyecto rehabilitar un edificio en la Delegación Álavaro 

Obregón. Se estima que la rehabilitación de este plantel 

ascendería a $25,000,000,00.  

 

Estamos seguros que con la construcción de estas tres 

preparatorias estaremos evitando un mayor rezago en la 

atención de la demanda de educación media superior en la 

ciudad de México y en el país.  

 

Estamos ciertos que la educación constituye la mejor 

alternativa de desarrollo para nuestra ciudad y para todo el 

país, en la perspectiva de que la educación es una 

inversión y no un gasto burocrático.      

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la 

siguiente Proposición con: 

 

 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

Único.- Se solicita a la Comisión de Gobierno informe al 

Pleno sobre el contenido, alcances y fundamento legal del 

Convenio firmado por la Asamblea Legislativa y Colegios 

Privados de Educación Media Superior.    

 

 

 

Recinto Legislativo, 16 de diciembre de 2010 
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Suscribe  

 

 

 

Dip. Víctor Gabriel Varela López  

 

 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 805



México D.F. a 16 de diciembre de 2010 
 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 
El suscrito, Diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, V Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción VI y; 93 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, me permito someter a su consideración, la siguiente 

proposición con:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

POR EL QUE SE CITA A COMPARECER AL DIRECTOR GENERAL 

JURÍDICO Y DE GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE 

MORELOS, EL LIC. CAMILO CAMPOS LÓPEZ ANTE ESTA H. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR DIVERSAS 

IRREGULARIDADES EN EL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL UBICADO 

EN PASEO DE LAS LILAS NO. 92, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El pasado mes de julio del presente año, se iniciaron diversas construcciones en 

un presunto nuevo establecimiento mercantil, ubicado en Paseo de las Lilas No. 

92, Colonia Bosques de las Lomas en la Delegación Cuajimalpa de Morelos, las 

cuales han originado perjuicio a todos los vecinos de dicha demarcación. 
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A causa de estos perjuicios, la autoridad procedió a clausurar dicho 

establecimiento, paralizando toda obra y atendiendo al bien común y la 

seguridad de todos y cada uno de los vecinos y habitantes de la Delegación. 

 

Dado lo anterior, el C. Carlos Francisco Sánchez Navarro Manterola, apoderado 

legal de “Desarrollo de Playa Nuevo Peñasco S.A. de C.V.” arrendatario del 

inmueble materia de este asunto, interpuso un Amparo ante el Juez Décimo de 

Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal el 13 de septiembre del 

año en curso en contra de los siguientes actos de Autoridad: 

 

1. La Orden de Visita de Verificación de fecha 23 de agosto de 2010, 

número 05081/10-OB; 

2. El acta de Visita de Verificación número 05081/10-OB de fecha 24 de 

agosto de 2010; 

3. Orden de Visita de Verificación, sus consecuencias y efectos jurídicos, 

oficio SVR/746/10; 

4. Cédula de notificación del expediente 05081/10-OB. Dirigido a GRUPO 

CENTRO LOMAS S.A. de C.V.; y 

5. La orden de clausura provisional por noventa días, con número de folio 

053/10-OB, de fecha 25 de agosto de 2010, dicha clausura dependiente 

de este acto con misma fecha, respecto del inmueble ubicado en Bosque 

de Lilas No. 92, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa. 

 

Durante el procedimiento, el día 21 de septiembre se concedió la Suspensión 

Provisional, por lo cual todo se retrotrae hasta el momento previo al acto de 

clausura, continuando la construcción y señalando el día primero de octubre 

como fecha para que tuviera lugar el Verificativo de la Audiencia Incidental. 

 

Posteriormente, la Autoridad interpuso como prueba una Inspección Ocular, la 

cual fue aceptada por el Juez y se determinó el 4 de octubre del mismo año 

como la fecha para que un actuario se diera cita en el multicitado domicilio y 

diera fe de lo que pudiera apreciar con sus sentidos. 
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Para la realización de esta inspección, la Delegación competente solicitó se 

constatara lo siguiente: las dimensiones apreciativas del inmueble, descripción 

de las instalaciones, la manifestación de si se cuenta con señalamientos de 

rutas de evacuación, la manifestación de si se cuenta con hidratantes, la 

manifestación de si se cuenta con extintores y, la manifestación de si se cuenta 

con un botiquín de primeros auxilios. 

 

Lo anterior no muestra más que el poco ímpetu de la Delegación por procurar 

la integridad y seguridad física de los vecinos y probables futuros clientes de 

determinado establecimiento mercantil, toda vez que sus requisas carecen de 

energía y presumen el poco interés de la autoridad. 

 

Dada la Audiencia Incidental, a causa de las omisiones de la Autoridad 

competente, se dio a lugar a OCHO diferimientos de la Audiencia, dando como 

resultado que las construcciones se mantuvieran durante veintisiete días más 

con una Suspensión Provisional. 

 

Días después, la Autoridad ingresó Recurso de Queja ante el Juez que había 

concedido la Suspensión Provisional, ofreciendo un peritaje, el cual por razones 

de evidente falta de pericia, seriedad e interés, fue desechado por ser 

presentado fuera de tiempo. 

 

E día 27 de octubre del presente año, se concede la Suspensión Definitiva y con 

esta, la continuidad de los trabajos que se realizan actualmente en dicho 

establecimiento mercantil. 

 

Como resultado a todo lo anteriormente expuesto, la Delegación Cuajimalpa de 

Morelos se encuentra en posibilidad de realizar cualquier acto concerniente a 

las obras por los motivos por los cuales el establecimiento fue clausurado y esta 

no lo ha hecho. 
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Lo anterior presume el interés de la Delegación competente por deslindarse de 

cualquier responsabilidad, ignorando las quejas de los vecinos, y faltando al 

interés público de todos los habitantes de dicha demarcación, dejando en 

completa incertidumbre e inseguridad jurídica a los mismos. 

 

Las construcciones realizadas en dicha plaza comercial están ubicadas en la 

azotea del inmueble, sobre un segundo piso que se encuentra “volado”, es 

decir, sin ningún soporte material en el primero piso o inferior. Lo anterior pone 

en evidente riesgo a los propietarios de bienes muebles e inmuebles colindantes 

y contiguos, así como la integridad física de cualquiera que se ubique en dichos 

inmuebles, transeúntes, o personal que labore dentro de las instalaciones de la 

mencionada plaza comercial. 

 

En este mismo sentido, es inoperante el establecimiento mercantil, toda vez 

que este cuenta con una superficie superior a los 600 metros cuadrados, y no 

cuenta con la cantidad de de cajones de establecimiento requeridos por las 

disposiciones correspondientes, por lo cual, de iniciar sus operaciones este 

establecimiento mercantil, ya estaría incurriendo en faltas administrativas. 

 

Lo anterior ha sido justificado de forma burda y sin adecuado fundamento legal, 

pues quienes ostentan interés jurídico en la apertura y operación de este 

establecimiento mercantil, alegan que a partir de las 20:00hrs, dicho 

establecimiento contará con más de dos docenas de cajones de 

estacionamiento. Lo anterior carece de todo valor, pues se está alegando que 

se ocuparán los cajones designados para otros establecimientos mercantiles 

que operan en la plaza, pues como ya van a estar cerrados, no los ocuparán. 

Sin embargo, los propietarios de estos cajones de estacionamiento no son más 

que eso, propietarios de los cajones en todo momento, sin distinguir hora o día, 

por lo cual no debe ser visto como un motivo congruente de defensa. 

 

Todo órgano de la Administración Pública Local y Federal, deben guardar 

siempre en su actuar el interés legítimo de los ciudadanos, pues son a quienes 
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se administra y a quienes se protege. Es así como esta H. Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, debe velar por los intereses de sus representados, los 

cuales se han acercado a este poder legislativo para ser escuchados y 

correspondidos. 

 
CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 fracción 

XVIII del Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal, esta H. Asamblea 

Legislativa es competente para citar a comparecer a los servidores públicos 

dependientes de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que en términos del artículo 147 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Asamblea podrá citar 

a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal para que 

informen cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades, así como a los servidores públicos cuando se 

discutan asuntos vinculados con la dependencia a su cargo 

 

TERCERO.- Que por disposición del artículo 148 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, cuando los 

servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal fueren 

llamados por la Asamblea Legislativa para comparecer ante el Pleno, se les 

remitirá notificación respectiva, y en su caso, la documentación relativa al 

asunto a examinarse en la comparecencia. 

 

CUARTO.- Que según lo dispuesto en el artículo 150 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los servidores 

públicos que comparezcan ante el pleno, cuando se trate algún asunto 

relacionado con su ramo, deberán presentar un informe por escrito, así como 

información general útil para el desarrollo de la comparecencia, con cuarenta y 
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ocho horas de anticipación a la celebración de la sesión correspondiente, para 

su distribución entre los Diputados.  

 

QUINTO.- Que en términos del artículo 124 fracción III del Manual 

Administrativo de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, es atribución básica de 

la Dirección General Jurídica y de Gobierno velar por el cumplimiento de las 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas. 

 

SEXTO.- Que en términos del artículo 124 fracción X del Manual Administrativo 

de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, es atribución básica de la Dirección 

General Jurídica y de Gobierno otorgar las licencias y autorizaciones de 

funcionamiento de giros mercantiles establecidos en la demarcación territorial 

del órgano político-administrativo. 

 

SÉPTIMO.- Que en términos del artículo 124 fracción XXII del Manual 

Administrativo de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, es atribución básica de 

la Dirección General Jurídica y de Gobierno vigilar, en el ámbito de su 

competencia, el cumplimiento de las disposiciones en materia de Protección 

Civil, aplicando las sanciones que correspondan. 

 

OCTAVO.- Que en términos del artículo 10 fracción XX de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es atribución de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal citar a los servidores públicos de la 

Administración Pública del Distrito Federal para que informe al Pleno, a la 

Diputación Permanente o a las comisiones cuando se discutan asuntos de su 

competencia. 

 

NOVENO.- Que en todo momento, el Jefe Delegacional debe atender a la 

utilidad pública, al beneficio de los habitantes de dicha Delegación y el bien 

común. 
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DÉCIMO.- Que es obligación, responsabilidad y deber de todos y cada uno de 

los diputados de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, atender a las 

necesidades de los representados y el bien común.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: POR EL QUE SE CITA A COMPARECER AL DIRECTOR GENERAL 

JURÍDICO Y DE GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE 

MORELOS, EL LIC. CAMILO CAMPOS LÓPEZ ANTE ESTA H. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR DIVERSAS 

IRREGULARIDADES EN EL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL UBICADO 

EN PASEO DE LAS LILAS NO. 92, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL.   

 

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A LOS 16 DÍAS 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010. 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTÉS 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

 

La suscrita Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V inciso k) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 

fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PARA  EXHORTAR A LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE ANALIZAR, 

DISCUTIR E INCLUIR EN EL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE 

MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE ACTUALMENTE SE ESTA 

DISCUTIENDO, EL APARTADO CORRESPONDIENTE  DE LAS  CONCENTRACIONES 

DE COMERCIANTES QUE CONSTA DE 62 ARTÍCULOS Y UN GLOSARIO, bajo el tenor 

de los siguientes antecedentes y consideraciones: 

 

ANTECEDENTES 

1.- A lo largo de nuestra historia, el comercio ha sido una de las actividades fundamentales 

dentro de la economía, ya sea como una forma de subsistencia para las personas o como 
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base para el desarrollo de comunidades enteras. Así, en los últimos treinta años, el comercio 

se ha diversificado respondiendo a factores geográficos, sociales y, por supuesto, a los 

modelos económicos imperantes en nuestro país. Bajo estas condiciones, es que las 

llamadas “concentraciones” surgen en la Ciudad de México  como formas de  responder a 

las necesidades de los habitantes, que tras la creciente movilidad poblacional, se asientan 

en “nuevas colonias”, sin tener los servicios básicos para su subsistencia.  

2.- Las “concentraciones” cumplen con la función de abastecer a la población, sobre todo la 

más pobre, de bienes y servicios, ya que, por lo menos en la Ciudad de México únicamente 

existen 318 mercados públicos para abastecer a una población de casi 9 millones de 

habitantes, según el conteo del 2005 llevado a cabo por el INEGI. En Iztapalapa, por 

ejemplo, para una población de un millón ochocientos mil  habitantes, se cuentan 

únicamente con 20 mercados públicos y en la Benito Juárez e Iztacalco, con  16, según 

datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Económico. Frente a la falta de 

políticas eficaces y claridad en la aplicación de los recursos  destinados para la creación, 

conservación y desarrollo de los mercados como base del abasto popular, es que los 

propios habitantes de todas las Delegaciones han tenido que asumir la responsabilidad de 

satisfacer las necesidades de consumo del resto de la población, por medio del comercio 

informal.  

3.- Las concentraciones de comerciantes han tenido, desde sus inicios, que luchar por 

obtener el reconocimiento de las autoridades y la regularización de su situación jurídica. No 

obstante, esto les ha sido negado, porque la falta de “certeza” a la cual se les mantiene, ha 

provocado la creación de lazos de corrupción, prebendas políticas y el surgimiento de 

“líderes” que, con el discurso de regularizarlos, han conseguido cuotas de poder y 

económicas sustanciales.  

4.- Según la “Declaración Universal de Derechos Humanos”, al cual México se ha suscrito, 

en su artículo 23 dice que Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
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trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo., por lo anterior, el generar el marco jurídico sobre el cual los comerciantes de las 

concentraciones hagan valer sus derechos y, en consonancia, sus obligaciones es una tarea 

pendiente, que hoy, bajo esta legislatura se podría realizar. Además, de salvaguardar el 

derecho constitucional de ejercer una actividad lícita que, como ciudadanos, les permita 

sostener a sus familias y coadyuvar al crecimiento económico de la zona, en particular, y del 

Distrito Federal, en general.  

5.- Las concentraciones representan las formas más antiguas de intercambios comerciales. 

Se sabe que Tlatelolco fue la plaza de comercio más importante de Mesoamérica, según 

relata Fray Bernardino de Sahagún en su Historia General de las Cosas de la Nueva 

España.   A la llegada de los españoles, estos vieron con asombro la organización que 

tenían los comerciantes en la plaza mayor, quienes contaban con sus propios gobernantes. 

Estos fungían como jueces supremos; ya  que vigilaban y administraban el buen 

funcionamiento del comercio que se ejercía, fueron estas primeras concentraciones las que 

con el transcurso del tiempo pasarían algunas  a denominarse mercados públicos, otras 

seguirían manteniendo su calidad de concentraciones. Es por ello, precisar los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La presente proposición contiene la propuesta de incluir en el proyecto de 

dictamen de la Ley de Mercados para el Distrito Federal, un apartado específico dedicado a 

las concentraciones de comerciantes, para regular su establecimiento y actividades 

comerciales en congruencia con las nuevas disposiciones que se llevarán al Pleno en 

materia de abasto y distribución de alimentos o, en su defecto,  que se incluyan a las ya 

existentes. Este  proyecto contempla los siguientes lineamientos:  

a) La definición jurídica y  las características  de las concentraciones de comerciantes. 
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b) Los derechos, obligaciones y prohibiciones, que tendrán los locatarios al ser incluidos 

bajo este ordenamiento jurídico. 

c) Un capítulo específico de los locatarios que venden, distribuyen y elaboran alimentos 

preparados, ya que existen concentraciones especializadas brindando este servicio. 

d) Las concesiones y permisos administrativos temporales revocables. 

e) La adopción del sistema de autoadministración, siendo la Asamblea General el poder 

supremo en la toma de decisiones entre los locatarios. Ésta será a través del Comité de 

Administración que verá los aspectos relacionados con su mantenimiento, reparación, 

operatividad, desarrollo y funcionamiento de las concentraciones. De igual manera, tendrán 

la obligación de crear programas de acción para el fortalecimiento de canales de abasto ante 

las autoridades competentes, rendir informes mensuales de los ingresos y egresos de lo 

autogenerado y las demás disposiciones que la Asamblea General dictamine. 

f) El nombramiento del Comité de Vigilancia,  que tendrá la función de supervisar que se 

cumplan las obligaciones encomendadas por los estatutos y acuerdos emanados por los 

mismos locatarios de esta ley y de los reglamentos que de ella se deriven; así como de las 

normas que competan, de la efectiva distribución de los autogenerados por los servicios de 

sanitarios y estacionamiento, asimismo, observará el trabajo del Comité de Administración  y 

de la Mesa Directiva. 

g) La constitución de estas agrupaciones de comerciantes  bajo la figura de asociaciones 

civiles, con el objetivo de obtener personalidad y alcance jurídico mayor y realizar fines 

lícitos  comunes, como  el promover el desarrollo del sistema de abasto. 

SEGUNDO.- Es conveniente hacer notar que LA PORPOSICION…………. para adicionar el 

apartado de concentraciones, se ha realizado mediante el método de investigación histórico, 
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deductivo e inductivo  jurídico y de campo, con la opinión de diversas autoridades y 

locatarios, llevándose a cabo talleres y mesas de trabajo.  

TERCERO.- El marco jurídico en el que se apoya este proyecto es: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Código Civil para el Distrito Federal. 

c) Reglamento de Mercados Públicos del Distrito Federal. 

d) Ley de Salud del Distrito Federal. 

e) Ley de Residuos Sólidos para el Distrito Federal. 

f) Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

g) Ley de Propiedad de Condominio para el Distrito Federal. 

h) Código Fiscal del Distrito Federal. 

i) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

j) Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

CUARTO.- Por lo antes expuesto y por la necesidad urgente e inaplazable de la demanda 

sistemática de cientos de comerciantes que requieren de un instrumento jurídico que 

contenga las disposiciones esenciales que permita la regularización y potencializará el 

desarrollo de esta forma de actividad comercial, se propone la siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- SE  EXHORTA A LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE ANALIZAR, 

DISCUTIR E INCLUIR EN EL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY DE 

MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE ACTUALMENTE SE ESTA 

DISCUTIENDO, EL APARTADO CORRESPONDIENTE  DE LAS  CONCENTRACIONES 

DE COMERCIANTES QUE CONSTA DE 62 ARTÍCULOS Y UN GLOSARIO 

TITULO…… 

 

DE LAS CONCENTRACIONES 

 

CAPÍTULO  I 

 

Artículo 1.- Para efectos de esta ley se entiende por concentraciones al grupo de personas 

físicas o morales  de nacionalidad mexicana  establecidas permanentemente  en  inmuebles 

del dominio público  y en bienes de propiedad de los particulares, cuya actividad sea el 

comercio de productos de abasto, distribución de alimentos, bienes y servicios de acuerdo al 

catálogo de giros establecidos por la presente ley; que tienden a incorporarse a sistemas 

formales de comercialización. 

 

Artículo 2.- Las concentraciones podrán ser edificadas con recursos propios, salvo aquellas 

que por su naturaleza reúnan los requisitos para ser constituidas como mercado público, 

previa autorización de la Asamblea General, la Delegación y el dictamen técnico que 

sustente su factibilidad, éste último generado por la Secretaría de Desarrollo Económico.   
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Artículo 3.-  El funcionamiento de las concentraciones en el Distrito Federal constituye un 

servicio público concesionado por tiempo indeterminado conforme a la presente Ley a 

particulares organizados y constituidos legalmente. 

 

Artículo 4.- Las concentraciones por sus características podrán ser; 

 

I.- Las  que se encuentren ubicadas en un inmueble propiedad del Gobierno del Distrito 

Federal operadas por comerciantes y que tienen preponderantemente  el objetivo de  prestar  

servicios de abasto, distribución de alimentos, productos, bienes y servicios o cualquier otro 

que se utilice para tales fines. 

 

II.- Las que sean operadas por particulares en inmuebles de propiedad privada y adopten el 

régimen de propiedad de condominio. 

 

III.- Las que se encuentren ubicadas en inmuebles expropiados a favor del  Gobierno del 

Distrito Federal. 

 

IV.- Aquellas que se encuentren en inmuebles ubicados en territorio del Distrito Federal y 

que la Federación transmita al Gobierno del Distrito Federal su dominio, por lo que serán 

bienes de uso común del Distrito Federal, cuya finalidad sea satisfacer las necesidades de 

abasto y distribución de alimentos de una determinada zona. 

 

V.- Aquellas que se encuentren en predios ubicados dentro del Distrito Federal y que sean 

susceptibles a ser enajenados a particulares. 

 

VI.- Aquellas que se encuentren establecidas en un inmueble propiedad de particulares cuyo 

dominio les pertenezca legalmente. 
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Artículo 5.-  Las concentraciones que se apeguen al artículo 4, de este apartado,  conforme 

a las fracciones II, III, IV y V se les dará prioridad para que puedan constituirse como 

mercado público en sus diferentes modalidades, si así lo decide la  Asamblea General. 

 

Artículo 6.-  Las concentraciones que se encuentren en bienes del poder público son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetas a ningún gravamen, 

mientras no cambien su situación jurídica de propiedad. 

 

Artículo 7.- Las concentraciones que se encuentren instaladas  en predios  de dominio 

público podrán ser enajenadas previo acuerdo de desincorporación conforme a la Ley del 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público.  

 

Artículo 8.- Las concentraciones que se encuentren instaladas en la vía pública, tendrán 

que trasladarse a inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal aledañas a las 

zonas que actualmente se ubican, tomando en cuenta los estudios de factibilidad del 

proyecto que realice la Secretaría de Desarrollo Económico con la coordinación de la 

Delegación a la que pertenece. 

 

Artículo 9.- Las concentraciones a las que se refiere el artículo 8, la Delegación tendrá la 

obligación de expedir una cédula de empadronamiento y un permiso temporal revocable 

mientras son reubicadas y, únicamente, podrán realizar actividades comerciales conforme al 

catálogo de giros y servicios de la presente Ley. 

 

Artículo 10.- La Delegación y la Secretaría de Desarrollo Económico realizarán 

conjuntamente las medidas conducentes conforme a la Ley de Patrimonio Inmobiliario y 

Servidores Públicos para la adquisición de un bien propiedad de particulares mediante 

opinión, convenios y dictámenes, elaborados por estas entidades, con la finalidad de 

trasladar a las concentraciones ubicadas en vía pública.   
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Artículo 11.- Las concentraciones instaladas en bienes inmuebles de dominio público, la 

Delegación otorgará una cédula de empadronamiento y de  título de concesión por tiempo 

indeterminado, siempre y cuando reúna los requisitos solicitados por la Secretaría de 

Desarrollo Económico,  así mismo, se les dotará de la infraestructura e instalaciones  para 

su funcionamiento en términos de la presente Ley y su reglamento.  

 

Artículo 12.- Las concentraciones que tengan 20 años o más ofreciendo el servicio de 

abasto comprobables y que se encuentren empadronadas ante la Secretaría de Desarrollo 

Económico, se les otorgará cédula de empadronamiento y título de concesión por derechos 

adquiridos por el tiempo. 

 

Artículo 13.- No podrán operar y establecerse otras concentraciones en vía pública, a partir 

de la fecha en que entre en vigor la presente Ley; con excepción de lo establecido en el 

artículo 4 fracción II, V y VI de la presente. 

 

 

TITULO… 

 

De los derechos, obligaciones y prohibiciones de los locatarios de las  

concentraciones 

 

 

CAPÍTULO  I 

De los Derechos de los Locatarios 

 

 

Artículo 14.- Son derechos de los locatarios de las concentraciones, los siguientes: 
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I.- Ejercer el comercio legal y la prestación de servicios de acuerdo al catálogo de giros de la 

presente Ley,  dentro del local que le corresponda. 

 

II.- Organizarse y constituirse legalmente en una asociación civil o cualquier otra, afines a 

sus intereses. 

 

III.-Empadronarse y registrarse ante la Delegación y la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 

IV.- Contar con una cédula de empadronamiento; con carácter de permanente, excepto 

aquellas que estén sujetas al artículo 8 según lo establecido en la presente ley.  

 

V.- Solicitar y tener un  título de concesión para el uso, aprovechamiento o explotación del 

local, que será  expedido por la autoridad competente por tiempo indeterminado; excepto 

aquellas que estén sujetas al artículo 8 del la presente apartado o según lo establecido en la 

presente ley. 

 

VI.- Ceder los derechos de la concesión y solicitar la revalidación, previa autorización de la 

Asamblea General y de las autoridades delegacionales. 

 

VII.- Utilizar el local, la concesión o el permiso administrativo en su caso, así como la 

prórroga correspondiente. 

 

VIII.-  Solicitar los permisos administrativos ante la Delegación conforme a lo dispuesto por 

esta Ley; 
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IX.- Instalar puestos semifijos dentro de las áreas señaladas específicamente para le 

celebración de romerías, y acontecimientos sociales y religiosos. Según el calendario de 

actividades aprobado por la Delegación. 

 

X.- El titular de la concesión podrá solicitar permiso a la Asamblea General con conocimiento 

de la Delegación para la designación de otra  persona preferentemente un familiar,  para que  

realice sus actividades comerciales hasta por 90 días; siempre y cuando se justifique la 

causa de ausencia y la Asamblea General lo apruebe.  

 

XI.- Solicitar a la Delegación por medio de la Secretaría de Desarrollo Económico un 

dictamen técnico que sustente la factibilidad para la construcción de nuevos mercados 

públicos.  

 

XII.- Recibir capacitación en programas y canales de abasto con la participación directa de 

productores agrícolas, ganaderos u otros servicios que beneficien directamente al desarrollo 

comercial de la concentración conforme al catálogo de giros de la presente ley. 

 

XIII.- Participar en programas de fortalecimiento que brinde la Delegación, la Secretaría de 

Desarrollo Económico y las propias concentraciones o grupos de éstas.  

 

XIV.- Solicitar a las autoridades correspondientes una identificación  que los avale como 

comerciantes y  prestadores de servicios diversos de concentraciones. 

 

XV.- Adoptar el sistema de autoadministración. 

 

XVI.- Solicitar el informe mensual por escrito de los ingresos y egresos de lo autogenerado.  
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XVII.- Realizar obras de remodelación  y mejorar la imagen comercial de su local, siempre y 

cuando no afecte a terceros y la obra haya sido aprobada por la Asamblea General.  

 

XVIII.- Utilizar las áreas comunes de la concentración, sin afectar el libre tránsito. 

 

XIX.- Inconformarse respecto a los actos de autoridad que agravien sus derechos 

establecidos en esta Ley. 

 

XX.- Participar en las Asambleas Generales.  

 

XXI.- Ser electo para el desempeño de un cargo en la mesa directiva, comité de 

administración, comité de vigilancia u otro que la Asamblea General designe de la 

concentración. 

 

XXII.- Votar en las Asambleas Generales de las concentraciones. 

 

XXIII.- Las mujeres tendrán derecho y preferencia para atender su función materna, para la 

ampliación o disminución del horario de atención del local comercial.  

 

XXIV.- Un locatario podrá obtener permiso para ejercer la actividad comercial en un máximo 

de cinco locales, cabe señalar que su voto en la Asamblea General será por uno y no por el 

número de permisos que obtenga. 

 

XXV.- Realizar cambios de giro o ampliaciones, sin afectar a terceros, previa autorización de 

la Asamblea General como órgano supremo de las concentraciones y, hacer del 

conocimiento, de la Delegación. 
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XXVI.- Al servicio de recolección de residuos orgánicos e inorgánicos conforme a lo 

dispuesto al Título Cuarto capítulo II de la Ley se Residuos Sólidos del Distrito Federal. 

 

XXVII.- Solicitar al Gobierno del Distrito Federal que periódicamente se fumiguen las 

concentraciones, con el propósito de evitar la proliferación de fauna nociva para la salud, 

conforme al artículo 21 y 27 de la Ley General de Salud del Distrito Federal. 

 

XXVIII.- Beneficiarse de las acciones, propuestas y cualquier otra que dictamine la 

Asamblea General. 

 

XXIX.- Las concentraciones tendrán que elaborar un reglamento interno que contenga las 

normas mínimas para el buen funcionamiento de la concentración, el cual deberá ser 

elaborado por la Asamblea General y registrado ante la Delegación. 

 

Artículo.-15 Las concentraciones tendrán cuotas preferenciales, previo acuerdo con el 

Gobierno del Distrito Federal, del servicio del suministro de agua potable y predial y, 

promover con las instancias federales cuotas preferenciales de la  luz eléctrica.  

 

CAPÍTULO  II 

 

De las Obligaciones de los Locatarios 

 

 

Artículo16.- Son obligaciones de los locatarios de las concentraciones las siguientes: 

 

I.- Inscribirse en el padrón de causantes de la Tesorería. 
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II.- Realizar ante la autoridad correspondiente, el pago de derechos por la actividad 

comercial y el uso o aprovechamiento del local que al efecto tenga cada locatario, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 264 del Código Fiscal del Distrito Federal. 

 

III.- Proporcionar el servicio en forma personal, excepto cuando justifique la causa de su 

ausencia, previa autorización de la Asamblea General y con el conocimiento de la 

Delegación. 

 

IV.-Proporcionar en forma continua, uniforme, regular y permanente el servicio de la 

comercialización de productos o servicios autorizados, conforme al catálogo de giros de la 

presente Ley. 

 

V.- Respetar las áreas y servicios de uso común. 

 

VI.- Respetar los horarios  establecidos y autorizados para el funcionamiento de las 

concentraciones; según disponga la Asamblea General. Las mujeres para atender su 

función materna, podrán solicitar a la Asamblea General una ampliación o disminución de 

horario que será verificada y votada por la mayoría de sus miembros. 

 

VII.- Ofrecer al público consumidor los productos, bienes y servicios, sin condicionar su 

venta, en óptimas condiciones, con el peso correcto, y las demás características que señale 

la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

VIII.- Señalar los precios de sus productos y servicios. 

 

IX.- Utilizar la infraestructura de la concentración en los términos establecidos en esta Ley y 

en el Reglamento Interno de cada concentración.  
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X.- Conservar los locales aseados en donde efectúen sus actividades comerciales y la 

prestación de servicios, así mismo en el exterior de los locales. 

 

XI.- Llevar a cabo la denominación de los giros y la publicidad comercial garantizando el 

respeto a todas las personas y sin connotaciones que vayan en contra de la equidad, el 

género, preferencias sexuales, raza, religión u otro que motive la discriminación.  

 

XII.- Aquellos locatarios que venden, distribuyen y elaboran alimentos, tendrán que  

realizarse semestralmente una valoración médica y en caso necesario estudios de 

laboratorio. 

 

XIII.- Dar aviso al Gobierno del Distrito Federal, de todo cambio de denominación social 

conforme al artículo 21 de la Ley General de Salud. 

 

XIV.- Realizar un reglamento interno, que contendrá las normas indispensables que regulen 

el funcionamiento y administración de las concentraciones. 

 

XV.- Respetar las disposiciones sanitarias conforme a lo dispuesto en el artículo 21 fracción 

I, II, III, XIII, XV, XVIII, XIX de la Ley de Salud para el  Distrito Federal.  

 

XVI.- Destinar los locales asignados exclusivamente al uso autorizado en el título de 

concesión o en el permiso autorizado. La Asamblea General esta facultada para aprobar 

cambio de giro, sin detrimento de los locatarios, y vigilar que dicho cambio se lleve a cabo 

en tiempo y forma ante la Delegación.  

 

XVII.- Abstenerse de utilizar productos o utensilios que puedan constituir un peligro para la 

seguridad de los locatario, usuarios y concentraciones. 
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XVIII.- Proporcionar un servicio con amabilidad y respeto a los usuarios que acudan a las 

concentraciones. 

 

XIX.- Generar el comercio justo y responsable para bien propio de la concentración. 

 

XX.- Garantizar el respeto conforme a la Ley de Cultura Cívica entre los locatarios,  las 

autoridades de la Mesa Directiva, la Comisión de Administración y la Comisión de Vigilancia. 

 

XXI.- Realizar  el acopio y almacenamiento selectivo y separado, en contenedores 

específicos para el depósito de residuos orgánicos e inorgánicos conforme a la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO  III 

De las Prohibiciones de los Locatarios 

 

Artículo 17.- En el desarrollo de la actividad que llevan a cabo los locatarios, está prohibido: 

 

I.- Arrendar o subarrendar los locales de las concentraciones, que por su naturaleza no 

reúnan los requisitos para ser constituidas como mercado público y conforme al artículo 4 

fracciones I, III y IV de la presente Ley. 

 

II.- Colocar toldos, marquesinas, rótulos, cajones, canastos, huacales, jaulas o cualquier 

objeto  que obstaculice el tránsito de los peatones, ya sean dentro o fuera de los locales y de  

las concentraciones.  

 

III.- Comercializar e ingerir  bebidas alcohólicas dentro y fuera de las concentraciones; con 

excepción de aquellos giros que estén autorizados para su comercialización. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 828



 

 

         DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

IV.- Tener dentro de la concentración, mercancías que se encuentren en estado de 

descomposición, aún cuando no estén en venta y, sobre  todo, cuando pongan en riesgo 

significativo la salud de los usuarios y locatarios de las concentraciones, en este caso, se 

llevarán a cabo las sanciones que contempla el capítulo segundo de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal. 

 

V.- La venta, posesión y distribución de materiales inflamables o explosivos como cohetes 

juegos pirotécnicos, y demás similares que pongan en peligro la seguridad colectiva de las 

concentraciones. 

 

VI.- La venta de animales en peligro de extinción. 

 

VII.- Sacrificar animales dentro de las concentraciones. 

 

VIII.- Alterar el orden público. 

 

IX.- Generar ruidos que violenten las normas establecidas en materia de contaminantes y de 

sonidos. 

 

X.- No acatar lo dispuesto por la Asamblea General.  

 

TITULO… 

De los Locatarios que Venden, Distribuyen y Elaboran Alimentos Preparados 

 

CAPÍTULO  UNICO 

 

Artículo 18.- Los locatarios que elaboran y venden alimentos, tendrán las siguientes 

obligaciones: 
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I.- Recibir capacitación por parte de la Secretaría de Salud del Distrito Federal para la 

preparación, distribución y venta de alimentos en el interior y exterior de las 

concentraciones, si así fuera el caso. 

 

II.- Cumplir las normas de higiene en cuanto hábitos y comportamientos. 

 

III.- Presentarse al público en general aseado y limpio. 

 

IV.- Utilizar ropa exclusiva y de protección para el desempeño de sus labores. 

 

V.- Utilizar protector bucal y malla protectora para la cabeza y un calzado adecuado para 

evitar accidentes. 

 

VI.- En caso de que el locatario, sus empleados o cualquier otro que tenga una herida en 

cualquier parte visible del cuerpo, la deberá cubrir con vendajes u otros artículos 

impermeables apropiados a su actividad y según prescripción médica deberá abstenerse de 

tener contacto con alimentos. Además, de mantener limpia y aséptica el área infectada.  

 

VII.- Lavarse las manos con agua y jabón o desinfectante, tantas veces sea necesario. 

 

VIII.- Mantener las uñas cortas y limpias. 

 

IX.- Utilizar desinfectante para las verduras que se expendan en crudo. 

 

X.- Mantener los utensilios propios de su actividad, como franelas para limpiar, recipientes 

de cocina, estufas, hornillas, hornos de microondas, mesas para preparar y servir, tablas de 

picar u otros, en perfecto estado higiénico y de limpieza. 
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XI.- Utilizar productos evidentemente frescos y salubres. 

 

XII.- Cada una de las personas  que trabajan en el local, deberán contar con un certificado 

médico, en el cual se certifique que la persona se encuentre en un adecuado estado de 

salud para la  venta, distribución y preparación de alimentos. Este documento solo tendrá 

validez si es expedido por la Secretaría de Salud del Distrito Federal y no del sector privado, 

el cual tendrá una vigencia de por  lo menos seis meses. 

 

XIII.- Utilizar agua embotellada o en su caso utilizar filtros de agua debidamente certificados 

por la Secretaría de Salud para la preparación de alimentos y bebidas. 

 

XIV.- Si algún integrante del local de alimentos tuviera un cuadro gastrointestinal, 

respiratorio o cualquier infectocontagioso, deberá prescindir de prestar el servicio alimentario 

hasta que este en condiciones de llevarlo a cabo. 

 

Artículo 19.- Los locatarios que venden, distribuyen, elaboran y venden alimentos, tendrán 

las siguientes prohibiciones, durante su actividad comercial: 

 

I.- Fumar dentro del local, masticar goma de masticar, escupir, tocarse la nariz, estornudar o 

toser sobre los alimentos, ni cualquier actividad que sea un foco de infección o caldo de 

cultivo que pueda contaminar a los alimentos y consumidores. 

 

II.- No utilizar ropa exclusiva y de protección para el desempeño de sus labores. 

 

III.- Llevar puestos en su actividades pulseras, anillos, collares, relojes u otros objetos que 

puedan contaminar los alimentos. 
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IV.- Realizar actividades que tengan contacto directo con los alimentos cuando se esté en el 

caso observado en el artículo 19 fracción XIV del presente apartado. 

 

 

TITULO…. 

De la Autoadministración, de la Asamblea General, de la Mesa Directiva, del Comité de 

Administración y del Comité de Vigilancia 

 

CAPITULO I 

De la Autoadministración 

 

Artículo 20.- Las concentraciones en el Distrito Federal podrán optar el sistema de; 

 

I.- Autoadministración y  

 

II.-El régimen de propiedad en condominio. 

 

Artículo 21.- Para efectos de esta ley,  la autoadministración es el sistema por el cual los 

locatarios eligen una mesa directiva a través de la Asamblea General que los representará 

legalmente en  la administración, distribución y manejo de los  recursos generados por las 

concentraciones. 

 

Artículo 22.- El sistema de Autoadministración comprenderá; 

 

I.- Aspectos relacionados con su mantenimiento, reparación, limpieza y vigilancia. 

 

II.- Prestación de los servicios sanitarios y estacionamiento.  

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 20 de diciembre de 2010. Núm. 103. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 832



 

 

         DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

III.-Operatividad y función de la concentración. 

 

IV.- Cuotas extraordinarias que designe la Asamblea General. 

 

V.-Programas de acciones para el fortalecimiento de canales de abasto y distribución de 

alimentos con la Delegación Política y la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 

VI.- Gestión de todo lo que concierne administrativamente a la concentración. 

 

Artículo 23.- Las concentraciones que aprueben el sistema de autoadministración, deberán 

constituirse en Asociación Civil, con la finalidad de adquirir personalidad jurídica y capacidad 

de poseer patrimonio propio para realizar un fin común, conforme a lo previsto en el artículo 

2670 del Código Civil para le Distrito Federal. 

 

Artículo 24.- El sistema de Autoadministración será autorizado por el 51% del total de los 

locatarios empadronados, su voto sólo contará como uno, aunque sea propietario y/o 

concesionario de más de un local, así mismo,  las mesas directivas electas deberán dar 

aviso a la Delegación Política y la Secretaría de Desarrollo Económico para su conocimiento 

y regulación.   

 

Artículo 25.- La vigencia de la autorización de la Autoadministración será por tiempo 

indefinido o hasta que la Asamblea General decida lo contrario.  

 

Artículo 26.- Las concentraciones que adopten el régimen de propiedad en condominio, se 

regirán conforme a la Ley de  Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federa y no serán clasificadas  como plazas comerciales, si la Asamblea General así lo 

decide. 
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CAPITULO II 

De la Asamblea General 

 

Artículo 27.- El poder supremo de la concentración de comerciantes reside en la Asamblea 

General, la cual estará conformada exclusivamente por los locatarios de las 

concentraciones. 

 

Artículo 28.- La escritura constitutiva es el documento notarial que establece las 

características y condiciones para la organización y funcionamiento de la concentración. 

 

Artículo 29.- El contrato por el cual se constituyan las concentraciones deberá constar por 

escrito y protocolizado ante notario público, dicho documento notarial establecerá las 

características y condiciones para la organización y funcionamiento de la concentración.  

 

Artículo 30.- La Asamblea General será presidida por la o el presidente de la Mesa 

Directiva, la secretaria o el secretario.  

 

Artículo 31.- La Asamblea General  resolverá conforme a lo dispuesto en el artículo 2676 

del Código Civil para el Distrito Federal.  

 

Artículo 32.- La Asamblea General tendrá las siguientes facultades;  

 

I.- Modificar la escritura constitutiva, aprobar y reformar el Reglamento Interno de la 

concentración de comerciantes. 

 

II.- Elegir a la Mesa Directiva, al Comité de Administración y al Comité de Vigilancia en 

términos del presente capítulo. 
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III.- Tratar cualquier asunto relacionado con la concentración. 

 

IV.- Realizar asambleas ordinarias y extraordinarias. 

 

V.- Establecer cuotas ordinarias o extraordinarias según el caso. 

 

Artículo 33.- Los locatarios podrán convocar a Asamblea General, siempre y cuando 

obtengan el 51% de las firmas de los locatarios empadronados y su asistencia a la misma 

cumpla con el mismo nivel de participación. Los acuerdos que se tomen en estas sesiones 

serán acatadas por todos los miembros de la concentración.   

 

CAPITULO III 

De la Mesa Directiva 

 

Artículo 34.- La Mesas Directiva nombrada por la Asamblea General observará en su 

desempeño los principios de legalidad, imparcialidad, y objetividad; estará sujeta al 

Reglamento Interno  y tendrá las siguientes facultades:  

 

I.- Presidir los debates y votaciones que se realicen en la Asamblea General y determinar el 

trámite de los asuntos conforme a los estatutos y el Reglamento Interno. 

 

II.- Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguirá claramente los 

asuntos que requieran votación tomando en cuenta las propuestas de la Asamblea General, 

el Comité de Administración y el Comité de Vigilancia. 

 

III.- Asegurar que los acuerdos, mociones, comunicados y demás convenios cumplan con 

las normas que establecen los estatutos y el Reglamento Interno de la concentración.  
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IV.- Elaborar y proponer a la Asamblea General los ordenamientos que regulen la 

organización de las concentraciones. La adopción de esos instrumentos se regirá, en lo 

conducente, por las reglas y procedimientos establecidos por la Asamblea General. 

  

V.- Convocar a Asamblea General o extraordinaria según el caso. 

 

VI.- Disponer que la información del trabajo del Comité de Administración y el Comité 

Vigilancia sea difundida en condiciones de objetividad y equidad. 

 

VII.- Establecer un fondo de mantenimiento con los recursos que se obtengan del servicio de 

sanitarios, estacionamiento, cuotas, multas o cualquier otro que se obtenga.  

 

VIII.- Realizar las gestiones necesarios para el mejoramiento de las condiciones de 

comercialización. 

 

IX.- Promover condiciones de equidad entre locatarios. 

 

X.- Publicar y difundir por cualquier medio, actividades y resultados de la concentración. 

 

XI.- Recaudar cuotas de aportaciones de cualquier clase o género, multas de los propios 

locatarios para el mantenimiento de la concentración. 

 

XII.- Organizar y realizar todos los actos de promoción y divulgación que sea posible llevar a 

cabo con los recursos económicos, materiales y humanos que dispongan los locatarios. 

 

XIII.- Organizar y participar en cursos o cualquier otro tipo de capacitación de fomento al 

desarrollo de la concentración. 
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XIV.- Implementar un programa de afiliados que desarrolle las relaciones y entendimiento 

entre organizaciones y locatarios que requieran información, recursos y servicios 

relacionados con actividades de las concentraciones. 

 

XV.- Opinar como miembros de la Asamblea General sobre las solicitudes de movimientos 

del padrón de locatarios  sobre cambios de nombre, cesión de derechos, cambio o 

ampliación de giro. 

 

XVI.- Aprobar según el mandato de la Asamblea General en el supuesto de ausencia por 

fuerza mayor  del o los locatarios. 

 

XVII.-Representar a los locatarios ante las autoridades correspondientes. 

 

XVIII.- Contar con la asesoría técnica y profesional para la Autoadministración de los 

recursos generados por las concentraciones. 

 

XIX.- Expedir el nombramiento o remoción de los integrantes de la Comisión de 

Administración, el Comité de Vigilancia u otro comité que la Asamblea General acuerde y  

apruebe mediante los procedimientos señalados en los estatutos y reglamento interno de la 

concentración. 

 

XX.- Acordar y llevar a cabo fehacientemente los estatutos de la Asamblea General. 

 

XXI.- Rendir informes de la autoadministración a la Asamblea General. 

 

XXII.- Convocar a la Asamblea General para realizar y modificar el Reglamento Interno de la 

concentración, que será validado por la Delegación correspondiente y la Secretaría de 
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Desarrollo Económico, bajo lo establecido en este apartado y la presente ley. El reglamento 

contendrá las funciones particulares de cada uno de los miembros de la Mesa Directiva y 

sus Comisiones.  

 

 

CAPITULO IV 

Del Comité de Administración 

 

Artículo 35.- La Asamblea General nombrará un Comité de Administración que estará 

integrado por tres locatarios con sus respectivos suplentes, previa aprobación del 51% de 

los locatarios de las concentraciones.  

 

Artículo 36.- Para ser miembro del Comité de Administración se requiere; 

 

I.- Ser locataria o locatario  de la concentración a la que pertenece y ser titular de la 

concesión.  

 

II.- Ser designado por la Asamblea General. 

 

III.- Tener conocimientos básicos, experiencia o habilidad para llevar a cabo dicho cargo. 

 

IV.- Tener una proporción de género para la constitución del Comité de Administración, por 

lo menos deberá haber una mujer como titular en el comité;  los suplentes, deberán ser del 

género opuesto al titular.  

 

Artículo 37.- El Comité de Administración estará integrado por un presidente, tesorero y un 

secretario que tendrán la representación de la Asamblea General con todas sus facultades. 
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Artículo 38.- El Comité de Administración será presidido por el miembro que designe la 

Asamblea General. 

 

Artículo 39.- El Comité de Administración tendrá las siguientes funciones; 

 

I.- Convocar a Asamblea General por lo menos cada mes para rendir su informe. 

 

II.- Asignar los recursos humanos, materiales y financieros para el óptimo y buen 

funcionamiento de la concentración. 

 

III.-Dar a conocer el calendario de actividades. 

 

IV.- Planificar los asuntos de la Asamblea General. 

 

V.- Implementar los planes de acción de las concentraciones. 

 

VI.- Realizar estrategias para la regularización, construcción, mejoramiento, conservación, 

inversión y distribución de lo autogenerado por las concentraciones.  

 

VII.- Realizar todas las actividades propias de sus funciones que coadyuven a la 

concentración a tener un desarrollo óptimo comercial  y productivo. 

 

Artículo 40.- El Comité de Administración tendrá las siguientes obligaciones; 

 

I.- Rendir un informe mensual por escrito de las operaciones realizadas en cuanto a la 

distribución de los ingresos de lo autogenerado por la concentración a la Asamblea General. 

 

II.- Rendir un informe mensual por escrito de los egresos que hayan tenido la concentración. 
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III.- Revisar trimestralmente las instalaciones del inmueble en general, así como cada uno de 

los locales que conforman la concentración. 

 

IV.- Las que determine la Asamblea General.   

 

Artículo 41.-El comité de administración sesionará válidamente con la participación al 

menos de la mitad más uno de sus miembros, incluyendo suplentes.  

 

Artículo 42.- El periodo de los integrantes del Comité Administrativo será de dos años y 

podrán ser removidos de su cargo si la mayoría de la Asamblea General lo decide.  

 

CAPÍTULO V 

Del Comité de Vigilancia 

 

Artículo 43.- La Asamblea General nombrará a un comité de vigilancia que estará integrado 

por tres a más locatarios con sus respectivos suplentes, previa aprobación del 51% de los 

locatarios de las concentraciones. 

 

Artículo 44.- El Comité de Vigilancia es competente para vigilar el estricto cumplimiento de 

los estatutos, así como de los acuerdos tomados por la Asamblea General de la 

concentración.  

 

Artículo 45.-Para ser miembro del Comité de Vigilancia se requiere; 

 

I.- Ser locatario de la concentración a la que pertenece y ser titular de la concesión.  

 

II.- Ser designado por la Asamblea General. 
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Artículo 46.- El Comité de Vigilancia tendrá las siguientes funciones; 

 

I.- Vigilar el cumplimiento de los estatutos acordados por la Asamblea General. 

II.- Vigilar que los integrantes de la mesa directiva incluyendo al Comité de Administración, 

cumpla con las obligaciones encomendadas por los estatutos y acuerdos emanados de la 

Asamblea General.  

III.- Vigilar que el Comité de Administración y los locatarios de las concentraciones cumplan 

con las disposiciones contenidas en los estatutos, el reglamento que rige la vida interna de 

cada concentración y los acuerdos emanados de la Asamblea General. 

 

IV.- Opinar para la realización de mejoras en general que se hagan en las concentraciones. 

 

V.- Constatar y supervisar por lo menos cada tres meses las cuentas de los servicios 

autogenerados, las que sean necesarias y acordadas por la Asamblea General, 

autorizándolos con su firma los tres integrantes de la comisión. 

 

VI.- Revisar cuando juzgue necesario, el estado financiero de la concentración, debiendo 

efectuar visitas periódicas al comité de administración, con el fin de comprobar el correcto 

manejo de los fondos de la concentración encomendados por la misma. 

 

VII.- Exigir que la mesa directiva y al comité de administración rindan por escrito el informe 

de sus actividades a la Asamblea General.  

 

Artículo 47.- El Comité de Vigilancia tendrá las siguientes obligaciones; 
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I.- Rendir un informe por escrito de sus actividades a la Asamblea General. 

 

II.- En caso de violación a las disposiciones, acuerdos de la Asamblea General y a su 

Reglamento Interno, se le dará aviso a la Asamblea General  y se denunciará a las 

autoridades correspondientes, quienes previo estudio del caso en concreto que se presente, 

tomarán los acuerdos respectivos y sanciones de la presente Ley para la correcta 

observancia y aplicación de la misma.  

  

Artículo 48.- El Comité de Vigilancia será presidido por los miembros que designe la 

Asamblea General. 

 

Artículo 49.- El periodo de los integrantes del Comité de Vigilancia será de dos años y 

podrán ser removidos de su cargo si la mayoría de la Asamblea General lo decide. 

 

CAPITULO ÚNICO 

 

De los Títulos de Concesión  y de las Cédulas de Empadronamiento  

 

Artículo 50.- La cédula de empadronamiento es el documento oficial expedido por la 

Delegación que certifica y acredita la identidad de  las personas físicas o morales que 

constituyen una concentración de comerciantes, en el que se les reconoce como locatarios 

con carácter de permanente y vigencia indeterminada. 

 

Artículo 51.- El título de concesión es el documento expedido por la Delegación a través de 

un acto administrativo que otorga a las personas físicas o morales que constituyen una 

concentración de comerciantes el derecho de uso y explotación de un bien de dominio 

público o de propiedad de particulares para ejercer su actividad comercial por tiempo 
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indeterminado de bienes y servicios que prestarán conforme al catálogo de giros de la 

presente Ley. 

 

Artículo 52.-Para efectos de esta ley se entenderá como título de concesión, el documento 

por virtud del cual, se perfecciona el acto administrativo de conceder el aprovechamiento de 

un inmueble de dominio público o de propiedad de particulares, el cual contendrá: 

 

I.- Nombre y datos generales del locatario. 

 

II.- Giro comercial. 

 

III.- Pago de derechos ante la autoridad correspondiente. 

 

IV.- Mención de beneficiarios en caso de muerte. 

 

Artículo 53.- La cédulas de concesión de las concentraciones de comerciantes son 

personales e intransferibles y únicamente se le otorgará al locatario que cuente con cédula 

de empadronamiento y a la que la autoridad le haya concedido el uso y goce del espacio 

comercial en la concentración de comerciantes. 

 

Artículo 54.- Las cédulas de concesión tendrán que refrendarse cada año previo pago de 

los derechos que establece el Código Fiscal. 

 

Artículo 55.- Sólo podrá hacerse cambio del giro establecido en la cédula de concesión 

previa autorización de la Asamblea General y la Delegación. 
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Artículo 56.- El permiso administrativo temporal revocable, es el acto administrativo en 

virtud del cual la Delegación Política otorga a una persona física o moral el uso de bienes 

inmuebles propiedad del Distrito Federal, ya sea de dominio público o privado.  

 

Artículo 57.- Las concentraciones que tienen mas de 20 años comprobables ofreciendo el 

servicio de abasto, se les expedirá título de concesión por derechos adquiridos por el 

tiempo. 

 

Artículo 58.- Toda concentración que fue empadronada y registrada ante la Secretaría de 

Desarrollo Económico y la Delegación antes de  la publicación de la presente Ley, tendrá 

cédula de empadronamiento,  título de concesión,  o en el caso de las concentraciones que 

se encuentren en vía pública, permiso administrativo temporal revocable para continuar con 

el servicio de abasto y distribución de alimentos. 

 

CAPITULO ÚNICO 

 

Del Reglamento Interno  

 

Artículo 59.- El Reglamento Interno será elaborado por los integrantes registrados en el 

acta constitutiva, cualquier modificación al reglamento, se acordará en asamblea ordinaria o 

extraordinaria, a la que deberá acudir el 51% de los locatarios para su votación. 

 

Artículo 60.- Los lineamientos del Reglamento Interno contendrán, sin contravenir lo 

dispuesto por esta Ley y los estatutos del acta constitutiva los siguientes: 

 

I.- Las disposiciones generales conforme a las características específicas de cada 

concentración.  
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II.- Los Derechos y Obligaciones internas a que quedan los locatarios de las 

concentraciones. 

 

III.- Limitaciones que tendrán que acatar los locatarios. 

 

IV.- Procedimiento y monto  para el cobro de cuotas ordinarias y extraordinarias. 

 

V.- Medidas conducentes para la administración de lo autogenerado por el sistema de 

autoadministración. 

 

VI.- Disposiciones generales que propicien la integración, desarrollo, fomento económico y 

de canales de distribución de la concentración. 

 

VII.- Criterios generales a los que se sujetará la Mesa Directiva, el Comité de Administración, 

el Comité de Vigilancia u otro que designe la Asamblea General, por concepto de la 

distribución de los locales, giro comercial, espacios e instalaciones de uso común, 

mantenimiento y obras de la concentración. 

 

VIII.- Causas de revocación de los cargos de la Mesa Directiva, Comité de Administración y 

Comité de Vigilancia. 

 

IX.- El establecimiento de las bases para la modificación del reglamento interno conforme a 

lo establecido en los estatutos del acta constitutiva. 

 

X.- Establecimiento del horario de funcionamiento de la concentración. 
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XI.-Establecimiento de las medidas provisionales en los casos de las mujeres que tendrán 

derecho y preferencia para atender su función materna para la ampliación o disminución del 

horario de atención del local comercial.  

 

XII.- Establecimiento de las medidas provisionales en los casos de los locales que no sean 

abiertos de manera continua y permanente. 

 

XIII.- La determinación de criterios para el uso de las áreas comunes y accesos a la 

concentración. 

 

XIV.- Las aportaciones económicas o en especie para la constitución de un fondo de 

mantenimiento. 

 

XV.- La normatividad de los criterios de los asuntos que requieran una mayoría especial en 

caso de votación en asambleas ordinarias y extraordinarias. 

 

XVI.- La normatividad en que se funden las bases para la integración de otros comités o 

comisiones internas como de protección civil, capacitación, seguridad, desarrollo y fomento 

económico. 

 

XVII.- Las demás relativas que protejan a la concentración y que no contravengan a los 

estatutos del acta constitutiva y de la presente Ley.  

 

Articulo 61.- El reglamento interno, deberá formar parte del apéndice de la escritura 

constitutiva y será protocolizado ante notario público, así como sus modificaciones.  

 

Artículo 62.- El reglamento interno de las concentraciones, tendrán que ser registrado ante 

la Delegación y la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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GLOSARIO 

 

Asamblea General.- Es el órgano supremo en donde, en reunión de todos los locatarios, se 

celebra la expresión de la voluntad social de la concentración de comerciantes. 

 

Cédula de empadronamiento.- Documento oficial expedido por la Delegación que certifica 

y acredita la identidad de  las personas física o morales que constituyen una concentración 

de comerciantes, en el que se les reconoce como locatarios con carácter de permanente y 

vigencia indeterminada. 

 

Concentración de comerciantes.- Grupo de personas físicas o morales  de nacionalidad 

mexicana  establecidas permanentemente  en  inmuebles del dominio público  y en bienes 

de propiedad de los particulares cuya actividad sea el comercio de productos de abasto, 

distribución de alimentos, bienes y servicios de acuerdo al catálogo de giros establecidos por 

la presente ley; que tienden a incorporarse a sistemas formales de comercialización. 

 

Comerciantes.- Las personas físicas o morales cuya actividad principal es el comercio de 

bienes y servicios y que operan en un lugar determinado de manera continua y reiterada. 

 

Comités.- Conjunto de locatarios que son designados por la Asamblea General para el 

auxiliar en el funcionamiento de la administración de las concentraciones de comerciantes. 

 

Delegación.- Los Órganos políticos administrativos en cada una de las demarcaciones del 

Distrito Federal. 

 

Giros comerciales.- La orientación específica de comercialización de bienes y servicios 

autorizados para ejercer la actividad comercial. 
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Local.- Espacio físico y habilitado para la prestación de bienes y servicios exclusivos de  las 

concentraciones de comerciantes. 

 

Servicio Público.- La actividad organizada que realice o concesione la Administración 

Pública conforme a las disposiciones jurídicas vigentes en el Distrito Federal, con el fin de 

satisfacer en forma continua, uniforme, regular y permanente necesidades de carácter 

colectivo. 

 

Secretaría.- Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito Federal. 

 

Permiso administrativo.- Es el documento base que hace constar el acto administrativo 

que emite la Delegación para que una persona física o moral pueda ejercer la actividad 

comercial de bienes y servicios en las concentraciones de comerciantes conforme al 

catálogo de giros de la presente Ley.  

 

Reglamento Interno.- Conjunto de disposiciones de carácter obligatorio que regulan y 

especifican el desempeño administrativo de acuerdo a las características de cada 

concentración de comerciantes.  

 

Tesorería.- La Tesorería del Gobierno del Distrito Federal. 

 

Título de concesión.- Documento jurídico expedido por la Delegación en el que se les 

otorga a las personas físicas o morales que constituyen una concentración de comerciantes 

el derecho de uso y explotación por tiempo indeterminado  un bien inmueble de dominio 

público o de propiedad de particulares para ejercer su actividad comercial conforme al 

catálogo de giros de la presente Ley. 
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Firma y pone a su consideración ésta propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los días del mes de 16 de Diciembre de 2010. 
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Dip. Karen Quiroga Anguiano, 
Presidenta de la Mesa Directiva, 
Presente. 

La suscrita, diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, integrante del 

grupo parlamentario del partido Acción Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, 

para su discusión, y en su caso aprobación, la presente PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO, ASIGNE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA A EFECTO 

DE QUE SE IMPLEMENTE UN SISTEMA QUE PERMITA LA 

CAPTACION DE AGUAS PLUVIALES EN EL DISTRITO FEDERAL, al 

tenor de los siguientes 

ANTECEDENTES 

1.- El constate crecimiento de la mancha urbana en la Ciudad de 

México, ha hecho presente el aprovechamiento y desgaste de ciertos 

recursos naturales, sin embargo, el uso desmedido o desperdicio de los 

mismos ha generado que se agoten, un ejemplo de lo anterior, es el lento 

agotamiento del agua potable en la ciudad. 

2.- La deforestación y la pérdida constante de áreas verdes y 

deforestación han provocado que se reduzca la capacidad de infiltración y 
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se acelere la pérdida de suelos, lo que reduce la acumulación de agua en 

los mantos acuíferos, y como consecuencia la pérdida de los mismos. 

Como ejemplo de lo anterior, en el Ajusco por cada hectárea que se 

urbaniza, en promedio se pierden 2.5 millones de litros de agua al año 

que antes se infiltraban de forma natural, debido a la urbanización de las 

2,693 hectáreas, que se reconoce están ocupadas por asentamientos 

irregulares en suelo de conservación, lo que deja de infiltrar 

aproximadamente 6 mil 734 millones de litros de agua al año, 

equivalentes al abasto anual de más de 70 mil personas. 

3.- En el Valle de México, cada año se presentan lluvias abundantes, 

siendo un recurso que a la fecha no ha sido aprovechado, pues el agua de  

lluvia desempeña un papel importante en la recarga de los mantos ya que, 

al escurrir por la superficie del suelo se infiltra directamente en el subsuelo 

hasta llegar a los acuíferos. El abasto y recolección de este recurso natural 

es un tema delicado, ya que no se cuenta con la infraestructura adecuada 

para tener una captación de agua adecuada.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, dispone que en materia de Administración 

Pública, corresponde a la Asamblea Legislativa dirigir, a través de la Mesa 

Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la Comisión de 

Gobierno, peticiones y recomendaciones a las autoridades locales 

competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de 
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los habitantes del Distrito Federal, situación que se actualiza en la 

propuesta de recolección de agua pluvial, la cual permitiría que, no solo el 

gobierno de la Ciudad de México se beneficie, sino que se estaría 

ayudando de gran manera al medio ambiente. 

La recolección del agua pluvial es una manera de aprovechar este 

valiosísimo recurso, que es indispensable para la sociedad y para el 

adecuado sustento de esta. El agua no es infinita, dicho esto, es un 

recurso que se va a terminar y por ello se debe preservar y cuidar. 

SEGUNDO.- Que el artículo 18 fracción VII del ordenamiento antes 

referido dispone que es obligación de los Diputados, representar los 

intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, 

como lo es en materia de medio ambiente, la falta de programas que 

fomenten y permitan la recolección de aguas pluviales en el Distrito 

Federal. 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 10 fracción III de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; es atribución de 

este Órgano de Gobierno, examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley 

de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. En este 

sentido, cabe hacer mención sobre la necesidad de incluir una partida 

presupuestal para el gobierno del Distrito Federal para poder hacer frente 

a este problema ambiental y poder tomar las medidas necesarias para la 

recolección de agua y el fomento al debido cuidado de la misma. 
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CUARTO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal dispone 

que es facultad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

implementar los programas y acciones tendientes al aprovechamiento de 

este recurso natural, destinando los recursos suficientes que permitan una 

adecuada planeación de desarrollo urbano que sea eficiente y ecológica, la 

cual nos permita tener un mayor aprovechamiento de las aguas pluviales 

en el Valle de México.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 

Federal diseñe e implemente un programa que permita la captación de las aguas 

pluviales en el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de este 

órgano de gobierno, etiquete la cantidad de 528 millones de pesos para que se 

financie la instalación de sistemas de captación y filtración de agua pluvial 

en 10 por ciento de los domicilios del Distrito Federal. 

Recinto Legislativo, diciembre 16, 2010. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza  _______________ 
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Dip. Karen Quiroga Anguiano, 
Presidente de la Mesa D irect iva, 
P r e s e n t e.  

Honorable Asamblea 

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 

98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del Pleno de este Honorable Órgano de Gobierno, con 

carácter de urgente y obvia resolución, la presente proposición 

con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, AUMENTE EL SUELDO DE LOS POLÍCIAS HASTA 

LLEGAR A NIVELAR LOS SUELDOS CON LOS POLICÍAS 

FEDERALES, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Actualmente el Distrito Federal donde más delitos se cometen, 

con una incidencia de aproximadamente 2 millones 250 mil delitos al 

año, que representan casi el 23% de todos los delitos que se 

cometen en el país. (Total = 9.85 millones de delitos) según cifras 

del Índice de Incidencia Delictiva y Violencia 2009 que elabora el 

Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. (CIDAC ). 
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2.- La propuesta de Presupuesto de Egresos para el 2011 considera 

un monto de 19 mil 974 millones de pesos para la Seguridad Pública 

, es decir, 11.31% más recursos que en 2010. (2 mil 30 millones de 

pesos adicionales). Sin embargo, a pesar de que significa un 

aumento en recursos esta cifra es 0.2% menor a lo que se destinó 

proporcionalmente  del total del presupuesto del DF en 2010. 

 

De ese presupuesto solo el 19,4% (3,881 mdp) se destina al pago 

de la Policía Auxiliar y el 0.007%  (146 mdp) a Programas 

Delegacionales para la Prevención del Delito. 

3.- La postura de Acción Nacional ante este proyecto de presupuesto 

es que tenemos que fortalecer a las instituciones de seguridad 

pública y sobre todo, eficientar su trabajo en las delegaciones; 

proponemos que se profesionalicen, se elimine la corrupción, se 

realicen exámenes de control de confianza, se les dote de equipos 

adecuados y lo más importante se dignifiquen los sueldos. 

4.- Por su parte el pasado 15 de diciembre del presente año, la 

Secretaría de Seguridad Publica del Distrito Federal informó que la 

dependencia cuenta actualmente con un estado de fuerza de 

personal operativo de 83 mil 939 policías.  De todos ellos, 38 mil 

pertenecen a la policía de Proximidad, 29 mil 391 a la policía auxiliar 

y 16 mil 548 forman parte de la policía bancaria e industrial. 

5.- Cabe destacar que el ingreso promedio de un policía en la ciudad 

de México es de $ 8,034, sin embargo perciben todavía un sueldo 
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menor  que consiste en la cantidad de 6,500 pesos mensuales, 

mismo que se pretende elevar a 12 mil, cantidad que percibe 

actualmente un policía federal.  

Si consideramos que el costo de vida en el DF es de $10,000 

mensuales, el déficit que enfrentan con ese sueldo es de $1,966 

pesos al mes. 

Las estimaciones hechas por la Secretaría de Seguridad Pública 

Federal señalan que mensualmente la Policía del DF requiere 166 

millones pesos mensuales para cubrir el déficit salarial. (1,997 

millones de pesos al año). 

Por ello, para mejorar sus condiciones de vida queremos equiparar 

los sueldos con los policías federales (12 mil pesos al mes), lo cual 

requiere una suficiencia de 4 mil 29 millones de pesos adicionales. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 

fracción XXI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, es atribución de la Asamblea legislativa, comunicarse 

con otros órganos de gobierno, órganos autónomos locales y 

federales, los Poderes de la Unión o autoridades o poderes de las 

entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la 

Comisión de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según sea 
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el caso, como lo es en el presente supuesto, la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, dispone que es derecho de los 

Diputados presentar proposiciones y denuncias, como ocurre en el 

presente caso con relación a la propuesta que Acción Nacional 

presenta ante este Pleno para que los policías del Distrito Federal 

cuenten con un sueldo acorde a sus necesidades. 

TERCERO.- Que el artículo 7 de la referida ley, dispone que el 

monto que se fije en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Distrito Federal destinado al concepto de responsabilidad patrimonial 

de los Entes Públicos, deberá ajustarse anualmente en una 

proporción igual al incremento promedio que se registre en dichos 

presupuestos, salvo que exista una propuesta justificada de 

modificación presupuestal diferente a la regla general antes prevista. 

CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 

obligación de los Diputados representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes, como 

ocurre en el presenta caso con el gremio policial de nuestra ciudad. 
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QUINTO.- Que actualmente los policías del Distrito Federal perciben 

un sueldo aproximado a ocho mil treinta y cuatro pesos, sin embargo 

en algunos casos el sueldo se ve mermado hasta llagar a los seis mil 

quinientos pesos, por tal motivo se exhorta a la Secretaría de 

Seguridad Pública incrementar el sueldo de los policías que día a día 

cuidan de nuestra ciudad y de quienes en ella habitamos. 

SEXTO.- Que el Distrito Federal siendo la capital de la República 

Mexicana no solo requiere de policías altamente entrenados y 

capacitados, sino también de un sueldo que le permita a cada uno 

contar con un mejor nivel de vida, así como cubrir los gastos más 

indispensables que requiere una familia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN 

Y KALB, CONSIDERE UN AUMENTO EN EL SUELDO 

PROMEDIO 6 MIL 500 PESOS DE UN POLICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL A UN SUELDO DE HASTA 12 MIL PESOS 

MENSUALES QUE PERCIBE UN POLICÍA FEDERAL.  
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SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN 

Y KALB, CONSIDERE UN AUMENTO DE 10 MILLONES DE 

PESOS EN EL ESQUEMA DE “INCENTIVOS AL EFECTIVO 

COMBATE A LA DELINCUENCIA”. 

 

Recinto Legislativo, 11 de noviembre de 2010. 

Dip.  Mariana Gómez del  Campo Gurza _______________ 

Dip.  José Giovanni Gutiérrez Aguilar  _______________ 

Dip.  Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

Dip.  Sergio Israel  Eguren Cornejo  _______________ 

Dip.  Carlos Alberto Flores Gutiérrez _______________ 

Dip.  Guillermo Octavio Huerta Ling _______________ 

Dip.  Lía Limón García    _______________ 

Dip.  Federico Manzo Sarquis   _______________ 

Dip.  Rafael Miguel  Medina Pederzini _______________ 

Dip.  Jorge Palacios Arroyo   _______________ 

Dip.  Carlo Fabián Pizano Salinas  _______________ 
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Dip. José Manuel Rendón Oberhauser  _______________ 

Dip.  Fernando Rodríguez Doval   _______________ 

Dip.  Mauricio Tabe Echartea   _______________ 

Dip.  Juan Carlos Zárraga Sarmiento _______________  
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

P R E S E N T E 

 

El suscrito Diputado David Razú Aznar integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 17 fracción 

VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL SOLICITA AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE DURANTE LAS 

ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS LLEVADAS A CABO  EN EL 

ZÓCALO CAPITALINO ESTE FIN DE AÑO, SEA CERRADO EL MISMO AL 

TRÁNSITO DE VEHÍCULOS LOS FINES DE SEMANA, HASTA QUE SE 

CONCLUYAN CON DICHAS ACTIVIDADES”, conforme a los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

El Gobierno de la Ciudad  México,  ha impulsado los festejos del programa La 

magia de la navidad, cual inició  el pasado  28 de noviembre y concluirán el 9 de 

enero de 2010. Se  instalo  una pista de hilo en la plancha del  Zócalo de esta 

Ciudad. 

 

El Gobierno del Distrito Federal  busca impulsar las tradiciones mexicanas, por lo 

que se realizarán las siguientes actividades:  siete posadas en las calles peatonales 

del Centro Histórico –Regina, Santo Domingo, San Jerónimo, San Francisco, Santa 

Catarina, Iglesia Maronita y el cierre se realizará en el atrio de la Catedral 

Metropolitana. 

 

Además de que los capitalinos disfrutemos de estas actividades culturales se busca 

romper el récord Guinness del Árbol de Navidad más grande del mundo, el cual 

medirá casi 90 metros de altura. 

 

 Considerando que las actividades impulsadas por el Gobierno de la Ciudad  

tendrán acceso gratuito y una afluencia importante de visitantes no solo del distrito 

Federal sino del interior de la Republica e incluso el turismo que vendrá a disfrutar  

de esta magno evento. 

 

Por lo anterior, es que solicitamos que se garantice la seguridad de las y los 

visitantes y evitar que debido a la cantidad de vehículos que circularan en el Centro 
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Histórico, es que solicitamos que el Gobierno de la Ciudad garanticen que las calles 

aledañas a la Plaza de la Constitución se cierren al tránsito vehicular hasta que 

concluyan las actividades programadas.  

  

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

 

ÚNICO: ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA 

AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES PARA QUE DURANTE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y 

RECREATIVAS LLEVADAS A CABO  EN EL ZÓCALO CAPITALINO ESTE FIN 

DE AÑO, SEA CERRADO EL MISMO AL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS LOS FINES 

DE SEMANA, HASTA QUE SE CONCLUYAN CON DICHAS ACTIVIDADES. 

 

 Dado en el recinto legislativo de Donceles a los dieciséis días del mes de diciembre 

de 2010. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. DAVID RAZÚ AZNAR 
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DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

P R E S E N T E 

 

El suscrito Diputado, David Razú Aznar, integrante del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 17 fracción 

VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA SE SIRVA ASIGNAR UN 

PRESUPUESTO SUFICIENTE A PROGRAMAS PÚBLICOS PARA 

GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS POBLACIONES 

CALLEJERAS;”, al tenor de los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La Ciudad de México se ha colocado en el mundo como la única experiencia local 

que ha impulsado un diagnóstico y Programa de Derechos Humanos que articula 

a la Asamblea Legislativa ALDF, al Tribunal Superior de Justicia TSJDF, a la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal CDHDF, a 42 dependencias 

del Gobierno del Distrito Federal GDF, tres Universidades y diversas 

Organizaciones Sociales. El Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 
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PDHDF busca garantizar el ejercicio de derechos para todas las personas que 

habitan y transitan por la Ciudad de México.  

 

Como resultado del balance que realizó el Comité de Seguimiento a los Derechos 

Humanos de las Poblaciones Callejeras, instalado en julio del 2010, en el marco 

del PDHDF, dieron a conocer una situación de avances y limitaciones que 

comparto con Ustedes: 

 

1. Se valoró altamente positivo que el Comité de seguimiento sea el primero 

en sesionar y alcanzar una amplia participación de dependencias y 

organizaciones sociales. Este espacio ha representado una oportunidad 

para incorporar una mirada renovada del fenómeno callejero, reconociendo 

su ciudadanía y la importancia de su participación en todos los temas que 

les afectan. 

 

2. Las y los funcionarios de la ciudad van conociendo paulatinamente la 

necesidad de contar con programas integrales que superen miradas 

asistenciales y respeten los derechos humanos de la población callejera. 

 

3. De la información recabada por los distintos entes implementadores del 

GDF, la ALDF y TSJDF es posible concluir que los avances en el 

cumplimiento de las líneas de acción del PDHDF son mínimos, desiguales y 

en varios casos, nulos.  

 

4. Se destacó el rezago histórico que enfrentan las poblaciones callejeras que 

habitan y transitan en la ciudad, lo cual se refleja en la escasa inversión 

para los programas destinados a niños, niñas, jóvenes, familias y adultos 

callejeros. 
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El Comité de seguimiento concluyó la urgencia de realizar una clara manifestación 

de acciones afirmativas para con los derechos de las poblaciones callejeras, 

asignando un presupuesto etiquetado desde la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal ALDF para que cada dependencia implicada cuente con presupuesto para 

la atención profesional de este grupo de población en sus diferentes grupos de 

edad.  

 

Los recursos asisgandos por esta soberanía, se destinarán a lo siguiente: 

• La realización de un estudio independiente sobre el número y las 

condiciones de vida de las poblaciones callejeras. 

• La creación de un sistema de información y monitoreo sobre las acciones 

que dirige el Gobierno del Distrito Federal en relación al tema de 

poblaciones callejeras. 

• La realización de un protocolo de atención a las poblaciones callejeras que 

oriente los programas públicos y la atención de los entes implementadores 

del programa. 

 

El apoyo a las organizaciones de la sociedad civil, cuyo objeto social es la 

protección de los derechos de las poblaciones callejeras. 

 

 

En consecuencia se emite el siguiente punto de acuerdo: 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

  

Único: Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, destinar una partida de $10, 000, 

000 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) para cumplir con las líneas de acción, 

relacionadas con poblaciones callejeras. 
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Dado en el Recinto Legislativo a los  dieciséis días del mes de diciembre de dos 

mil diez. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADO DAVID RAZÚ AZNAR 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

P R E S E N T E 

 

El suscrito Diputado David Razú Aznar integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente “PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SOLICITA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL SE SIRVA DESTINAR PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA LA EL 

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO DE LA 

DIVERSIDAD SEXUAL EN EL DISTRITO FEDERAL”, conforme a los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

La homofobia y transfobia  se definen como la “aversión obsesiva hacia las personas 

homosexuales y/o transexual, transgenero y trasvesti”; como el “rechazo de la 

homosexualidad; la hostilidad sistemática hacia los homosexuales”. La pregunta que resulta 

pertinente plantear es si a partir de estas definiciones esta aversión obsesiva es, en las 
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sociedades en general, y en particular en la de México, la única responsable de los crímenes 

por homofobia que de manera impune se cometen.  

 

La homofobia ha existido de una u otra manera a lo largo de la historia de la humanidad; “en 

realidad […] no es ni una fatalidad transhistórica, imposible de combatir, ni un residuo de la 

historia destinado a desaparecer por sí solo en el tiempo. Constituye un problema humano, 

grave y complejo, con resonancias.  

 

Por muchos años la cultura hegemónica y dominante heterosexual construyó un discurso 

en el sentido de que la homosexualidad era una enfermedad. Nunca nadie documentó que 

alguien haya muerto de eso, y la historia dio la razón al eliminarla del catálogo de 

enfermedades mentales de la Organización Mundial de la Salud (OMS); mas la virulencia de 

la homofobia sí ha matado a una buena cantidad de hombres homosexuales alrededor del 

mundo. 

 

En América Latina un homosexual es asesinado cada dos días. El país que encabeza la lista 

es Brasil, en donde tan sólo en 2007 se registraron 122 homicidios de esta naturaleza. La 

mitad de ellos eran transexuales. Cenesex refiere que en los últimos veinte años se han 

documentado de manera oficial más de dos mil crímenes homofóbicos, los cuales fueron 

ejecutados sobre todo por escuadrones de la muerte. México ocupa el poco honroso 

segundo lugar, con 35. En Estados Unidos se cometieron 25. 

 

Las cifras preliminares dadas a conocer hace unos días en el Informe de Crímenes de Odio 

por Homofobia, de la Comisión Ciudadana contra Crímenes de Odio, y que en una 

proyección nacional, indica que entre 1995 y 2008 se han registrado 648 homicidios 
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motivados por odio contra gays, lesbianas y transgénero.  

"México es el segundo País con mayor índice de crímenes por homofobia en América 

Latina, sólo superado por Brasil. Algunas estimaciones indican que en el País puede haber 

un subregistro en que por cada crimen denunciado se cometen otros dos, por lo que la cifra 

de crímenes de odio por homofobia se elevaría a mil 884", dice el informe.  

Se reconoce además un aumento importante de crímenes en los últimos años, pues de 1995 

a 2000 se registraron en promedio 28 asesinatos homofóbicos por año, cifra que se elevó a 

59, de 2001 a 2008. El 2005 fue el pico de casos con 104 asesinatos.  

 

En este sentido, es importante destacar que hace más de tres años, la Cámara de Diputados 

Federal aprobó un punto de acuerdo para declarar el 17 de mayo como “Día Nacional de la 

Lucha contra la Homofobia”, esto en virtud de que precisamente ese día pero de 1990, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) retiró a la homosexualidad de su lista de 

enfermedades mentales, sin embargo, el titular del Ejecutivo Federal en un acto 

irresponsable y  que se aleja de la lucha en contra de la homofobia, publico el día 17 de 

mayo de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, este día como “Día de la Tolerancia y el 

Respeto a las Preferencias”. 

 

Evidentemente, lejos de visibilizar a la homofobia y transfobia como un problema de salud, 

la denominación en el decreto de referencia invisibiliza la problemática así como las 

consecuencias de esta, por lo tanto no es admisible la denominación de referencia, primero, 

porque los problemas de salud pública deben de atenderse con una clara conciencia de su 

existencia y segundo en virtud de que El 12 de diciembre de 1996, la Asamblea General  de 

las Naciones Unidas decretó el 16 de noviembre de cada año como “Día Internacional para 

la Tolerancia”, cuestión que es muy distinta a los fines que se persiguen con la declaración 
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expresa que se pretende con la institución del “Día Nacional de la Lucha contra la 

Homofobia y Transfobia”. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

 

“UNICO. “POR MEDIO DEL CUAL, SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SE SIRVA 

DESTINAR PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA LA EL FUNCIONAMIENTO Y 

OPERACIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO DE LA DIVERSIDAD SEXUAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL”. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo  de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los  quince 

días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

 

  

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. DAVID RAZÚ AZNAR  
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICiTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN C_ 
HIGINIO CHAVEZ, DETENGA LA CONSlRUCCION OE LA CASA DE SALUD EN EL 
PREDIO DE MANZANA 111, LOTE 25 Y 26, COLONIA BELVEDERE, DELEGACION 
TLALPAN. 

Diputado presidente el que suscribe Diputado Fidel Leonardo 
Suárez Vivanco, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, con fundamento en los articulas 122 base primera, 
fracción V, inciso o) de la Constitución Politíca de los Estados 
Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
pongo a su consideración el presente punto de acuerdo al tenor de 
los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que vecinos de la colonia Belvedere han expresado su descontento 
por la construcción de una "Casa de Salud", en el predio ubicado en 
la calle Bochil y Yobain, manzana 111, lote 25 y 26, de la citada 
colonia. 

Que los vecinos de la colonia, le han sugerido a la autoridad 
delegaciDnal, otro lugar dentro de la misma zona, para que se 
realice la obra. 

Que no hay oposición a que se realice la obra, sino al lugar en 
dónde se pretende realizar. 

Que desde hace 25 años el predio ha sido resguardado por la 
comunidad para la construcción de un espacio recreativo. 

Que la comunidad señala que la autoridad delegacional, apadrina a 
grupos caciquiles, sin tomar en cuenta a los vecinos. 

Que la demarcación territorial de Tlalpan, ha asumido una actitud 
autoritaria y de imposición, al no aceptar las opciones que se le 
presentan. 

Que además, la delegación, ha argumentado que el pueblo debe 
sujetarse a lo que las autoridades digan. 
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Que tramposamente el Director General de Enlace Ciudadano y la 
Directora de Participación Ciudadana de la Demarcación Territorial 
de Tlalpan, argumentaron que técnicamente no se podria realizar 
una consulta, porque fa Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
habia etiquetado presupuesto para la construcción de una casa de 
salud, farmacia y dental, complementando con un área recreativa, 
en la manzana 111, lote 25 y 26 en la calle Bochil y Yobain, Colonia 
Belvedere. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para 
el Ejercicio Fiscal 2010, en su Anexo 4, denominado "Proyectos 
Delegacionales Etiquetados", contempla: Rehabilitación de 12 
casas de salud, dotación de agua a través de pipas para 40 
colonias, adquisición de una unidad dental, equipo, materiales e 
insumos para operar el programa "Sonrisa de Mujer", 
Fortalecimiento de casa de emergencia y de albergue y 
Fortalecimiento a diversas actividades culturales. 

Que si bien, se señala "Rehabilitación de Casas de Salud", no 
significa esto construcción de una nueva. 

Que de igual manera, se evidencia que no hay ningún proyecto 
etiquetado en ese predio, ni con las características con las que 
embusteramente se engaña a las familias de la colonia Belvedere. 

Que además, ·Ios funcionarios, señalaron a los vecinos que "sino se 
empleaba lo antes posible, se lo tenían que llevar a la comunidad 
de San Miguel Chlcalco. 

Que es obligación de los diputados de la Asamblea legislativa del 
Distrito Federal, representar los intereses de los habitantes del. 
Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente punto de 
acuerdo: 
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